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Bien visto, no resulta nada casual la aparición  a esta altura del desa-
rrollo de nuestro país,  de un libro que relata de forma sistemática la 
historia del Poder Judicial costarricense. Lo percibo como un signo 
–otro  más-  que revela esa nueva “vuelta de tuerca” que viene produ-
ciendo el desarrollo de la democracia costarricense. Nada casual ade-
más, porque con él se pretende arrojar luz sobre el origen y pasado de 
una institución que el tiempo ha convertido en pieza clave de cualquier 
sistema político que pretenda llamarse “Estado constitucional de De-
recho”.  En efecto,  aún quienes defienden concepciones meramente 
procesales de democracia, reconocen la necesidad de un órgano fuerte 
e independiente cuya función incluya mínimamente, velar por que se 
cumplan las reglas del juego y del proceso democrático previamente 
fijadas,  labor esta que, en nuestras sociedades actuales, resulta cada 
vez más omnipresente, pero no por una decisión propia y conspirada 
de los tribunales, sino por la mayor extensión y avasalladora intensidad 
con que interviene el Estado en las sociedades actuales. 

Este libro presenta un cuidadoso y excelentemente documentado com-
pendio de la manera en que Costa Rica ha venido construyendo su mo-
delo judicial y resulta particularmente importante es en este sentido,  la 
ordenación del material alrededor de la figura de los Presidentes,  no por 
aparecer mi nombre entre ellos,  sino porque eso permite al lector aquila-
tar tanto los diferentes estilos de cada uno, sino  comprobar cómo enfren-
taron y resolvieron en su momento las necesidades que las circunstancias 
les plantearon conforme fue creciendo y haciéndose más complicado el 
Estado costarricense y como resultado el Poder Judicial.
  
Tal dinámica muy bien reflejada en el libro es la que permite explicar 
por qué Costa Rica en sus albores como Estado independiente, pu-
diera permanecer años enteros sin tribunales de justicia  sin ningún 

daño: un débil aparato estatal y un régimen de derechos de las perso-
nas  más incipiente todavía,  hacían prescindible la labor del judicial. 
Sin embargo,  una creciente complejidad de la vida social y económica, 
produjo la correspondiente adaptación del ordenamiento jurídico, y 
con él, de los órganos llamados a hacerlo efectivo. 
 
Mucho ha cambiado este país desde el primero de octubre de 1826 en 
que bajo la Presidencia de Don José Simeón Guerrero de Arcos, se 
instala la primera Corte Suprema de Justicia y no dejamos de avanzar 
como sociedad, por lo que no debe extrañarnos que un Poder Judicial 
más fuerte y más independiente sea algo imperativo, según se tornan 
más complejas las relaciones entre particulares y la de éstos con el Es-
tado. Resulta conveniente tener esto muy presente, ahora que voces 
dispares se alzan contra lo que llaman el protagonismo y la intromisión 
del Poder Judicial en el quehacer político, acusaciones ambas equivo-
cadas e injustas;  la recepción de una tradición judicial arraigada en 
principios inquisitivos dejó más bien su marca en un Poder retraído y 
hasta autista, y al cual procuramos hoy redefinir como activo defensor 
de los principios esenciales de un sistema democrático a través de la 
oralidad, la rendición de cuentas y la justicia entendida como servicio 
público.  Es de principio que el Poder Judicial no puede ni debe susti-
tuir a los órganos que toman decisiones políticas en nombre del pueblo 
y por su cuenta; pero resulta de principio también que tales decisiones 
una vez acordadas, incluyen una pretensión de convertirse en realidad 
al seno de la sociedad e integrarse como haberes de todos los gober-
nados por igual, es allí donde el Poder Judicial cumple su función de 
garante del ejercicio de los derechos del ciudadano. Si esto no fuera 
así, si el Poder Judicial simplemente condescendiera en el desapego 
entre el papel y la realidad, estaríamos los jueces contribuyendo a un 
cruel y peligroso engaño.  

Presentación
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En ese estado de cosas, por fortuna hemos acertado al apoyar el tema 
y a los autores de esta feliz iniciativa. En este libro queda patente con 
rigor histórico que como pueblo hemos tenido la claridad para entender 
lo que está en juego y que hemos sabido pautar el desarrollo del Poder 
Judicial a lo largo de nuestra vida republicana, de modo que sirva para 
hacer efectivos los derechos que a través de las diversas épocas hemos 
sabido reconocernos como costarricenses.

Una obra sistemática con la historia del Poder Judicial desde sus orí-
genes hasta hoy, sirve para que además de conocer, aunque a grandes 
pinceladas, lo ocurrido en materia de administración de justicia duran-
te nuestra vida independiente, podamos establecer cuál ha sido la con-
tribución de los jueces en el desarrollo de las instituciones del país; en 
especial su aporte al afianzamiento de la democracia como sistema de 
vida, circunstancia que nos caracteriza a los costarricenses en nuestro 
entorno.  Alguna razón existe para que el costarricense recurra a los 
tribunales en demanda de la solución de sus conflictos con sus congé-
neres y aún con el propio Estado, conflictos que en otras latitudes de 

resuelven mediante el uso de la fuerza o violencia entre particulares 
y la imposición del deseo de las autoridades públicas. La paz social 
de que nos ufanamos no se produce por generación espontánea, sino 
por la satisfacción con el sistema de vida por el que hemos optado, en 
el que –como ya señalé- la administración de justicia cumple un papel 
preponderante.

En nombre del Poder Judicial me siento sumamente complacido de la 
culminación de este proyecto novedoso en muchos aspectos de la histo-
ria del judicial. Manifiesto aquí mi gratitud hacia los autores que asu-
mieron esta labor de forma gratuita; me uno al agradecimiento que ellos 
expresan a todos aquellos que prestaron su colaboración a esta obra, y 
en particular al reconocimiento hecho a todos los servidores judiciales 
que se han esforzado para sacar adelante este digno empeño.

Luis Paulino Mora Mora  
Presidente

Corte Suprema de Justicia
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Recientemente encontré en una lectura esta descripción que relaciona 
la falta de conocimiento de las personas y los hechos históricos. Me 
llamó profundamente la atención por la gran verdad de su contenido. 
Relata el autor que durante el siglo IV de nuestra era, una turba de 
enardecidos cristianos prendió fuego a la Biblioteca de Alejandría, lo 
que produjo que muchos de los conocimientos de incalculable valor 
se perdieran y se atrasara el desarrollo científico en casi un milenio, 
porque las llamas se encargaron de borrar todo el aporte histórico de la 
cultura greco romana.

Siglos después de inventada la imprenta y con la tecnología de la in-
formación al servicio de la comunicación en pleno desarrollo, no hemos 
llegado todavía a comprender el poder que entraña la divulgación de los 
hechos históricos, “cuando la necesidad de contar una historia y hacerla 
perdurable a partir de la palabra y del signo...”, nos hace más sabios.

Precisamente esa necesidad de contar una historia, la historia de la Corte 
Suprema de Justicia de Costa Rica, nos lleva a tratar de reproducir lo 
que hicieron nuestros antepasados a través de los años, lo que han hecho 
nuestros contemporáneos en los últimos tiempos y hacerlo perdurar.

Las primeras iniciativas de reconstruir nuestra historia y dejarla como 
herencia a las futuras generaciones, surgió hace dos décadas, durante la 
Presidencia de don Miguel Blanco Quirós, quien impulsó las primeras 
investigaciones con doña Norma Loaiza.

Con el propósito de llevar a cabo esta labor, se instauró en la institu-
ción un programa de trabajo comunal universitario, mediante el cual 
estudiantes de la Carrera de Derecho de la Universidad de Costa Rica 
lograrían cumplir con este requisito de graduación, al dedicar horas a la 
investigación de quienes hubieran formado parte de la Corte Suprema 
de Justicia desde sus inicios.

A pesar del apoyo que la Corte Suprema de Justicia le dio en su mo-
mento a tal esfuerzo, no fue posible concretarlo y durante todo este 
tiempo transcurrido, no se logró ningún avance. Fue hace dos años que 
la Corte Plena mediante los acuerdos de las sesiones No. 31-2004, ce-
lebrada el seis de setiembre de dos mil cuatro, Artículo XXIII y la No. 
31-2005, del diez de octubre de dos mil cinco, Artículo XVII, aprobó el 
rescate de esta iniciativa que pretende reconocer el valor de documen-
tar el pasado de nuestra institución.

Gracias a la amplia y desinteresada investigación desarrollada por sus 
autores, Jorge Francisco Sáenz Carbonell y Mauricio Masís Pinto, lo-
gramos culminar un sueño que inició dos décadas atrás.

La obra trascendió sus objetivos originales. Pasó de ser una publicación 
con biografías de Ex presidentes y Ex magistrados, a convertirse en la 
“Historia de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica”. Lejos de 
circunscribirse a las figuras que de manera transitoria ocupamos estos 
cargos, rescata el desarrollo histórico de la institución.

Palabras Preliminares
“Si uno no sabe historia, no sabe nada: es como

ser una hoja y no saber que forma parte de un árbol”
Michael Crichton
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En efecto, la obra incluye los antecedentes y los sistemas judiciales 
existentes en Costa Rica con anterioridad a 1826, y desarrolla temas 
tan interesantes, como: La Administración de Justicia en la Época Ab-
solutista; la Idea de un Poder Judicial Independiente en las primeras 
constituciones escritas; la Constitución de Cádiz de 1812 y el Supremo 
Tribunal de Justicia y las leyes complementarias; la Función Judicial 
en el Pacto de Concordia de 1821, las Juntas Superiores Gubernativas 
y las Funciones Judiciales; el Supremo Tribunal de Justicia del Im-
perio Mexicano; la Función Judicial, en el Estatuto Político del 19 de 
marzo de 1823, así como en el Estatuto Político del 16 de mayo de 1823: 
el Tratado Montealegre-Solís y los Tribunales de León como Segunda 
y Tercera Instancias de los tribunales costarricenses.

Igualmente, trata la cuestión del Poder Judicial en el Ordenamiento 
Federal Centroamericano, incluyendo temas relevantes como por ejem-
plo: La Corte Suprema de Justicia en las Bases de Constitución Federal 
de 1823; en la Constitución de la República Federal de Centro América 
de 1824; y en la Ley Orgánica de la Corte Suprema Federal de 1826.

Posteriormente, se aborda la historia propiamente dicha de la institu-
ción, a partir de 1826. Comienza por la Corte Superior de Justicia de 
Costa Rica y la Primera Presidencia de don José Simeón Guerrero de 
Arcos y Cervantes (1826-1827), así como su desarrollo posterior, hasta 
nuestros días. No solo se incluyen las biografías de sus presidentes y 
la nómina de quienes han fungido como magistrados propietarios o su-
plentes, sino también, las principales normas constitucionales y legales 
que han regido la organización y funciones de la Corte; algunos datos 
sobre las cuatro sedes que ha tenido a lo largo de su historia; y una re-
seña histórica del control judicial de constitucionalidad en Costa Rica.

Pero no solo eso contiene la obra, pues también se informa acerca de 
ciertos hechos e hitos históricos y su impacto sobre la Corte. Así, por 
ejemplo:

•  Acusaciones o causas seguidas contra la Corte o determinados Ma-
gistrados, incluidos Presidentes; así como contra algunos ex pre-
sidentes y ex magistrados, presentadas ante el Congreso, y cómo 
y por qué fueron en su caso desestimadas o acogidas, por dicha 
Cámara, al estimarse que había lugar o no a la formación de causa.

•  Los golpes militares: del 27 de mayo de 1838, del 1° de noviembre 
de 1868, del 30 de julio de 1876 y del 27 de enero de 1917; la actitud 
asumida por la Corte, o bien, de cómo el rompimiento del orden 
constitucional afectó o no, en su caso, la integración y funciona-
miento de la Corte.

•  La situación de la Corte entre 1873 y 1874, período de gran agita-
ción política en el país.

•  El conflicto entre el Ejecutivo y la Corte en 1891, en que por vez 
primera se declara con lugar un recurso de Hábeas Corpus, pero 
también se irrespeta un fallo.

•  La cuestión de cómo durante la Presidencia de la Corte de Don 
Ricardo Jiménez Oreamuno (1890-1892) se planteó un proble-
ma serio con el sistema de casación previsto en el Código de 
Procedimientos Civiles de 1888, como lo es el caso de que una de 
las salas de apelaciones se negó a aceptar lo decidido por la Sala 
de Casación. Además, cómo a raíz de la disolución del Congreso, 
en 1882, el licenciado, don Ricardo Jiménez Oreamuno, decidió 
presentar su renuncia como Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia, mediante una escueta, pero significativa nota, la cual se 
transcribe, y que ha sido calificada como lección imperecedera 
de civismo.

•  Se trata también el tema de las elecciones de 1894, y cómo con 
ocasión de ellas, el Magistrado don José Gregorio Trejos Gutié-
rrez, ex presidente de la Corte, quien fuera escogido candidato 
presidencial por el Partido Unión Católica, sufrió de arresto y 
posteriormente fue indultado.

•  Un caso célebre: El litigio de Alvarado y otros contra el Estado, refe-
rente a los salarios de los magistrados y funcionarios judiciales, con 
ocasión de un descuento - subejecución presupuestaria - dispuesto 
por el Congreso; su impacto de cara a la independencia económica 
del Poder Judicial; y el gran poder político que para los tribuna-
les representaba el control de constitucionalidad, en ese entonces 
vigente (suscitado durante la 2a Presidencia de la Corte de Don 
Alejandro Alvarado García (1908-1912).
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•  Otro caso célebre: El caso Alfaro contra Registrador, en que la Sala, por 
mayoría, declaró inaplicable un decreto del presidente, don Alfredo 
González Flores, el cual había elevado el impuesto de beneficencia, y 
había establecido nuevos requisitos en las escrituras sujetas a inscrip-
ción en el Registro Público de la Propiedad; las repercusiones que 
tuvo en el Poder Ejecutivo y en el Congreso y cómo una decisión de 
este último y la actitud asumida por aquél, provocaron un completo 
repliegue de la actividad que había desarrollado la Sala, en cuanto al 
control de constitucionalidad (ocurrido durante la 3a Presidencia de 
la Corte de Don Alejandro Alvarado García (1912-1915).

•  Se describe cómo el 15 de mayo de 1947, a propuesta de la Corte, 
el Poder Ejecutivo dispuso que los funcionarios que administraran 
justicia, debían portar como distintivo, un botón en la solapa iz-
quierda, de 18 milímetros de diámetro, con la leyenda Poder Judicial 
en la parte superior y Costa Rica en la inferior, y en el centro, la 
denominación del cargo del funcionario. La insignia de los magis-
trados sería de oro de diez quilates con esmalte rojo. O bien, de 
cómo en julio de 1947, el Congreso aprobó una reforma a la LOPJ, 
para permitir que los funcionarios y empleados judiciales pudieran 
desempeñar labores como profesores universitarios.

•  La cuestión de la disolución de la Corte, por parte del gobierno de 
facto, en 1948; y cómo a raíz de ello el Magistrado don Enrique 
Guier Sáenz no pudo concluir su período de cuatro años, durante 
su 2a Presidencia de la Corte. Y, en general, de cómo algunas de 
las medidas tomadas por la Junta de Gobierno de 1948 afectaron 
al Poder Judicial, su organización y funciones, así como la integra-
ción de la Corte Suprema de Justicia.

•  La Corte en el Proyecto de Constitución de la Junta Fundadora 
de la Segunda República; la discusión sobre el Poder Judicial en 
la Asamblea Constituyente de 1949; así como el tema de la Corte 
en el texto original de la Constitución de 1949. Y desde luego, las 
reformas constitucionales y legales producidas con posterioridad y 
hasta nuestros días.

Igualmente, se ponen de relieve algunas acciones institucionales rela-
tivamente recientes. Así por ejemplo, que durante su 1a. Presidencia 

(1986-1987), el Lic. Miguel Blanco Quirós adoptó una política de aper-
tura con respecto a los medios de comunicación, la cual llevó a estable-
cer el Departamento de Información y Relaciones Públicas para las re-
laciones de la Corte con los medios de comunicación colectiva. Además, 
les permitió a los periodistas obtener información noticiosa de primera 
mano del propio Poder Judicial. O bien, que el 1° de octubre de 1987, 
durante la 2a presidencia del Lic. Blanco, la Corte dispuso incorporar al 
Poder Judicial al Plan Nacional de Rescate de Valores; y en 1988, tam-
bién dispuso la creación de un Departamento de Planificación del Poder 
Judicial, subordinado a la Presidencia de la Corte. Otros aspectos sobre-
salientes de la gestión de don Miguel fueron: la creación del programa de 
alcaldes supernumerarios, el establecimiento de un servicio médico para 
los funcionarios y empleados judiciales, la creación del Salón de Ex Presi-
dentes de la Corte Suprema de Justicia y el desarrollo de una política de 
construcciones de oficinas judiciales, para mejorar la atención al público, 
las condiciones de trabajo de los funcionarios y disminuir sustancialmente 
los gastos por concepto de alquileres.

Finalmente se resalta el hecho de que, el 15 de junio de 1989, la Asam-
blea Legislativa aprobara una reforma a la Constitución Política, para 
establecer la jurisdicción constitucional y atribuir a una sala especiali-
zada de la Corte Suprema de Justicia, el conocimiento y resolución de 
los vetos interpuestos por razones de inconstitucionalidad, de los con-
flictos entre los supremos poderes y de los recursos de Inconstituciona-
lidad, Amparo y Hábeas Corpus. Y que, el 5 de octubre de 1989, dicha 
Cámara aprobara la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en donde se 
detallaban las funciones de la Sala Constitucional y se disponía que esta 
la formaran siete magistrados propietarios y doce suplentes. Y cómo el 
27 de setiembre siguiente, la citada Cámara eligió a los miembros pro-
pietarios de la nueva sala y, dos meses después, a los suplentes.

Por todo lo anterior, con gran orgullo manifiesto hoy que logramos re-
construir nuestra historia, la conocemos, contamos hoy con una sabidu-
ría que por años no tuvimos, sabemos hoy que somos parte del árbol.

San José, 7 de setiembre de 2006.
Rolando Vega Robert

Magistrado de la Sala Segunda
Coordinador de la Edición
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Costa Rica ha estado tradicionalmente orgullosa de su sistema jurídico 
y de sus tribunales. En el desarrollo de la democracia costarricense, el 
Poder Judicial ha desempeñado con honor y acierto un papel funda-
mental. Esto resulta especialmente notable, si se recuerda que sus co-
mienzos fueron muy modestos, y que las circunstancias que presidieron 
el nacimiento de la Corte Suprema de Justicia no daban mucho espacio 
al optimismo. En varias oportunidades, el alto tribunal incluso llegó a 
desaparecer por falta de integrantes. Sin embargo, la Corte logró supe-
rar esas y otras dificultades, y se convirtió en la columna vertebral del 
régimen de libertades y del Estado de Derecho.

En esta obra se presenta un panorama general del desarrollo de la Corte 
Suprema de Justicia a lo largo de sus dieciocho decenios de existencia. 
Se indican las principales normas constitucionales y legales que han re-
gido su organización y funciones, breves biografías de sus presidentes 
y la nómina de todas las personas que han formado parte de ella como 
magistrados propietarios o suplentes. Consideramos que este último as-
pecto puede resultar de especial interés para muchas personas, ya que 
hasta la fecha no se ha publicado el listado completo, y los esfuerzos 
que en algunos momentos se efectuaron con tal propósito no llegaron, 
por diversas razones, a culminar satisfactoriamente. 

Si bien la historia de la Corte propiamente dicha, se inicia en 1826, he-
mos considerado necesario incluir algunos datos sobre sus antecedentes 
y los sistemas judiciales existentes en Costa Rica antes de su nacimiento. 
Con base en la periodización de la historia de nuestro Derecho consti-
tucional realizado por el distinguido profesor y constitucionalista don 
Carlos José Gutiérrez en varias de sus obras, este trabajo se encuentra 
dividido en tres partes principales: la época del ensayo (1812-1871), la 

época de la primera madurez (1871-1949) y la época de la segunda 
madurez (desde 1949). En cada parte, la división en capítulos se ha 
realizado tomando como base los períodos de los Presidentes de la Cor-
te. La cuarta parte de la obra ofrece una breve reseña del desarrollo 
del control de constitucionalidad, y la quinta y última parte contiene 
algunos datos sobre las sedes que han albergado al tribunal supremo a 
lo largo de su historia.

Este libro está dirigido, fundamentalmente, a presentar una historia 
institucional de la Corte, sin entrar en el análisis de aspectos de índo-
le política, social y económica ni formular juicios de valor sobre tales 
elementos, especialmente en lo que se refiere a los años recientes. Sin 
embargo, esperamos que este texto sea de utilidad para quienes deseen 
emprender estudios más profundos, ya que la historia del Poder Ju-
dicial costarricense en general y de la Corte Suprema de Justicia en 
particular ofrece un vasto y poco explorado campo de investigación a 
los historiadores y otros académicos. 

Este trabajo se debe a una iniciativa del señor magistrado de la Sala Se-
gunda de Casación don Rolando Vega Robert, quien le presentó la pro-
puesta correspondiente a la Corte Plena y apoyó nuestra labor con signifi-
cativo entusiasmo. Nos es muy grato expresarle nuestra gratitud, extensi-
va a las personas que, en diversas formas, colaboraron en la investigación: 
don Miguel Blanco Quirós, don Óscar Quirós Ramírez, doña Maritza 
Blanco Vargas, doña Gabriela Carro Hernández, don Carlos Humberto 
Cascante Segura, don Francisco Chacón Bravo, don Hernán Esquivel 
Salas, don Joaquín Alberto Fernández Alfaro, don Luis González Calvo, 
doña Rita Hernández Bolaños, doña Isabel Montero de la Cámara de 
Meissner, doña Clotilde María Obregón Quesada, don Víctor Guillermo 

Introducción
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Pérez Vargas, don Hugo Eliécer Picado Odio, doña Nydia María Quirós 
Mora, doña Vanessa Alfaro Hernández, don Julio Ernesto Revollo Acos-
ta, doña Ana Isabel Vargas Badilla, don Ricardo Vargas Hidalgo, doña 
Ana Lucía Vásquez Rivera y doña Circe Villanueva Monge y doña Zarela 
Villanueva Monge. Agradecemos también la ayuda que nos brindaron los 
funcionarios del Archivo de la Asamblea Legislativa don Álvaro Ramírez 

Ramírez, doña Deyanira Aguilar Sánchez y doña Eugenia Orellana Va-
lenzuela, y el personal del Archivo Nacional de Costa Rica del Archivo 
Judicial y de la hemeroteca de la Biblioteca Nacional Miguel Obregón 
Lizano.

Cartago y Moravia, 31 de mayo de 2006.
Jorge Francisco Sáenz Carbonell

Mauricio Masís Pinto
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1.-  LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN LA ÉPOCA 
ABSOLUTISTA

Al implantarse la dominación de la Corona de Castilla en Costa 
Rica, en el siglo XVI, se instauró también en nuestro territo-
rio un régimen de naturaleza absolutista. En el modelo de la 

Monarquía absoluta, que fue la primera forma del Estado moderno, 
la autoridad real no estaba sujeta a limitaciones de Derecho positivo. 
Para decirlo en el lenguaje de nuestros días, la Corona gozaba de un 
poder constituyente permanente. No obstante, de conformidad con 
la tradición castellana y cristiana, el ejercicio del poder regio estaba 
circunscrito por una variada gama de elementos éticos, religiosos y 
filosóficos de gran importancia. Según los postulados iusnaturalis-
tas, había principios y valores por encima de la voluntad y la con-
ducta del soberano, a los que estas debían ajustarse para conservar 
su legitimidad 1. 

Históricamente, el Estado absoluto surgió como reacción al debilita-
miento y fraccionamiento de la autoridad que había caracterizado a la 
poliarquía medieval. Por esta misma circunstancia, en el modelo abso-
lutista ideal, la Corona era la titular de todos los poderes y resultaba 
inadmisible la idea de órganos que ejercieran competencias políticas 
o judiciales con independencia de su autoridad. Ante la imposibilidad 

práctica de que el monarca resolviera personalmente sobre todos los 
asuntos, el ejercicio efectivo de la autoridad se repartía en una variada 
serie de órganos colegiados o unipersonales; sin embargo, todos ellos, 
en última instancia, derivaban sus poderes de la Corona y esta podía 
intervenir en su labor a voluntad. Y como la idea de una separación 
estricta de los poderes, resultaba contradictoria con el concepto mismo 
del absolutismo, era frecuente que tales órganos tuvieran potestades 
de variada naturaleza y ejercieran, a la vez, funciones legislativas, ad-
ministrativas y judiciales. Así ocurría, por ejemplo, en el modelo esta-
blecido por la Corona de Castilla para gobernar las Indias, es decir, los 
territorios americanos. Instituciones como el Consejo de Indias y las 
Reales Audiencias creaban Derecho, tenían funciones gubernativas y 
administraban justicia 2. 

En la Provincia de Costa Rica, la función judicial era ejercida funda-
mentalmente por los llamados alcaldes ordinarios, aunque el goberna-
dor también tenía ciertas facultades en ese ámbito y recibía el título de 
Justicia Mayor 3. 

En las denominadas ciudades de españoles, como Cartago y Esparza, 
el cabildo o ayuntamiento elegía al principio de cada año a dos alcaldes 
ordinarios, identificados con los nombres de primero y segundo, para 
que administraran justicia en primera instancia en lo civil y en lo penal, 

1  V. SÁENZ CARBONELL, Jorge Francisco, Los sistemas normativos en la Historia de Costa Rica, Santo Domingo de Heredia, Ediciones Chico, 1ª. Ed., 2004, pp. 113-114.
2  Ibíd., pp. 126 y 140.
3  Ibíd., pp. 151 y 162.
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y colaboraran con el órgano municipal en asuntos administrativos. En 
las reducciones o pueblos indígenas, la elección de los alcaldes les co-
rrespondía a los vecinos, pero debía ser confirmada por el gobernador 
de la provincia4.

Todos estos alcaldes eran jueces legos, sin formación profesional en 
Derecho. De sus sentencias podía apelarse ante el respectivo ayun-
tamiento, sin ulterior recurso, si la cuantía del asunto no excedía de 
60,000 maravedíes (176 pesos y 3 reales y medio), y ante la Real Au-
diencia de Guatemala, si era mayor5.

La Audiencia, que también tenía potestades legislativas y administra-
tivas, estaba formada por un número variable de magistrados deno-
minados oidores, y un fiscal, todos profesionales en Derecho. En lo 
judicial, este órgano podía actuar, según el caso, como tribunal de pri-
mera, segunda o tercera instancia. En primera instancia le correspon-
día conocer de una serie de juicios civiles y penales, llamados Casos de 
Corte, que estaban expresamente enumerados en las leyes de Castilla. 
En segunda instancia conocía de los recursos de apelación, interpuestos 
contra las sentencias de los alcaldes ordinarios y otros funcionarios 
que administraban justicia; de los recursos de injusticia notoria, también 
llamados de nulidad, que se interponían contra fallos de primera instan-
cia en lo civil o en lo penal por violación a formalidades sustanciales 
del proceso; y de los recursos de fuerza, interpuestos contra resoluciones 
de los jueces eclesiásticos que intervinieran indebidamente en asuntos 
de la jurisdicción común. En tercera instancia, la Audiencia conocía 
de los denominados recursos de súplica o suplicación, interpuestos contra 
las sentencias que el mismo tribunal había dictado en segunda. La 
interposición de la suplicación, sin embargo, no era propiamente un 
derecho, sino que se pedía como una gracia o merced al monarca o a 
la propia Audiencia que conociera del recurso6. 

Una vez dictada la sentencia de tercera instancia, aún cabía la posibi-
lidad, en ciertos casos extraordinarios, de que se abriera una cuarta 
instancia. Para ello se le solicitaba al Rey que concediera el recurso de 
segunda suplicación que, al igual que el de súplica, operaba como una gra-
cia, no como un derecho. Si el monarca otorgaba el recurso, el Consejo 
de Indias, que estaba formado por abogados y tenía su sede en Castilla, 
conocía del caso y lo fallaba en cuarta y última instancia7.

En el siglo XVIII, como consecuencia de las llamadas reformas borbónicas, 
el sistema judicial indiano experimentó algunas modificaciones importan-
tes. Tanto el Consejo de Indias como las Audiencias vieron notablemente 
restringidas sus funciones administrativas y se tendió a caracterizarlos ca-
da vez más como órganos de naturaleza principalmente judicial8. 

2.-  LA IDEA DE UN PODER JUDICIAL INDEPENDIENTE 
EN LAS PRIMERAS CONSTITUCIONES ESCRITAS

El principio de la separación de los poderes del Estado, enunciado ini-
cialmente por John Locke y desarrollado por Montesquieu, fue calurosa-
mente acogido por los revolucionarios americanos y franceses de fines del 
siglo XVIII, y adquirió carácter positivo por primera vez al promulgarse 
en 1787 la Constitución de los Estados Unidos de América, la cual esta-
bleció una división teórica y práctica de las funciones y potestades que les 
correspondían a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial.

En la Constitución de los Estados Unidos (Artículo III, sección I) se 
consagró por primera vez la existencia de una Corte Suprema de Justi-
cia, con carácter de órgano superior en el ámbito judicial. Con diversas 
variantes, el modelo se repitió en la Constitución polaca de 17919 y en 
otras de las constituciones europeas de esa época.

4  Ibíd., pp. 162 y 169.
5  Ibíd., p. 162.
6  Ibíd., pp. 138-142.
7  Ibíd., p. 142.
8  Ibíd., pp. 175 y 178.
9  La Constitución polaca del 3 de mayo de 1791 dispuso (VIII, VI) que además de los tribunales civiles y penales para todos los estamentos, habría una Corte Suprema, deno-

minada Corte del Sejm (el Sejm era el órgano legislativo), cuyos miembros serían elegidos al inicio de cada legislatura y que conocería de los delitos contra el Rey, la nación y 
de los llamados crímenes de Estado.
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3.-  LA CONSTITUCIÓN DE 1812 Y EL SUPREMO TRIBU-
NAL DE JUSTICIA LAS LEYES COMPLEMENTARIAS

El principio de la separación de poderes y la idea de un Poder Judicial 
independiente ingresaron al Derecho costarricense con la reunión de 
las Cortes Generales y Extraordinarias de la Monarquía española, las 
cuales inauguraron sus sesiones el 24 de setiembre de 1810. Desde su 
primera reunión, las Cortes asumieron el carácter de asamblea consti-
tuyente y decretaron que el Poder Judicial estaría separado del Ejecu-
tivo y el Legislativo, aunque provisionalmente los tribunales existentes 
continuarían en funciones10.

El 19 de marzo de 1812, las Cortes emitieron en Cádiz la Constitución 
Política de la Monarquía Española, primera que tuvo vigencia y efec-
tivo cumplimiento en Costa Rica. Con esta Constitución se inició en 
la historia de nuestro Derecho constitucional la denominada época del 
ensayo, que se prolongó hasta 1871 y durante la cual nuestro país probó 
una variada gama de modelos y fórmulas constitucionales11.

La Constitución de Cádiz se dividía en 381 artículos distribuidos en 
diez títulos. Las principales disposiciones constitucionales referidas al 
Poder Judicial y al Supremo Tribunal de Justicia eran las siguientes:

TÍTULO V 
DE LOS TRIBUNALES, Y DE LA ADMINISTRA-
CION DE JUSTICIA EN LO CIVIL Y CRIMINAL

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS TRIBUNALES

Art. 242. La potestad de aplicar las leyes en las causas civiles y 
criminales pertenece exclusivamente á los Tribunales.

Art. 243. Ni las Cortes ni el Rey podrán ejercer en ningún caso 
las funciones judiciales, avocar causas pendientes ni mandar 
abrir los juicios fenecidos.

Art. 244. Las leyes señalarán el orden y las formalidades del 
proceso, que serán uniformes en todos los Tribunales, y ni las 
Cortes ni el Rey podrán dispensarlas.

Art. 245. Los Tribunales no podrán ejercer otras funciones que 
las de juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado.

Art. 246. Tampoco podrán suspender la ejecución de las leyes ni 
hacer reglamento alguno para la administración de justicia.

Art. 247. Ningún español podrá ser juzgado en causas civiles 
ni criminales por ninguna comisión sino por el tribunal compe-
tente determinado con anterioridad por la ley.

Art. 248. En los negocios comunes, civiles y criminales no ha-
brá más que un solo fuero para toda clase de personas.

Art. 249. Los Eclesiásticos continuarán gozando del fuero de su 
estado en los términos que prescriben las leyes ó que en adelante 
prescribieren.

Art. 250. Los Militares gozarán también de fuero particu-
lar, en los términos que previene la Ordenanza ó en adelante 
previniere.

Art. 251. Para ser nombrado Magistrado ó Juez se requiere 
haber nacido en el territorio Español, y ser mayor de veinte y 
cinco años. Las demás calidades que respectivamente deban és-
tos tener serán determinadas por las leyes.

10 V. Decreto del 24 de setiembre de 1810.
11 V. SÁENZ CARBONELL, Los sistemas. pp. 356-357.
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Art. 252. Los Magistrados y Jueces no podrán ser depuestos 
de sus destinos, sean temporales ó perpetuos, sino por causa 
legalmente probada y sentenciada, ni suspendidos sino por acu-
sación legalmente intentada.

Art. 253. Si al Rey llegaren quejas contra algún Magistrado, 
y, formado expediente, parecieren fundadas, podrá, oído el Con-
sejo de Estado, suspenderle, haciendo pasar inmediatamente el 
expediente al Supremo Tribunal de Justicia para que juzgue 
con arreglo á las leyes.

Art. 254. Toda falta de observancia de las leyes que arreglan el 
proceso en lo civil y en lo criminal hace responsables personal-
mente á los Jueces que la cometieron.

Art. 255. El soborno, el cohecho y la prevaricación de los Ma-
gistrados y Jueces producen acción popular contra los que los 
cometan.

Art. 256. Las Cortes señalarán á los Magistrados y Jueces de 
letras una dotación competente.

Art. 257. La Justicia se administrará en nombre del Rey y las 
ejecutorias y provisiones de los Tribunales superiores se enca-
bezarán también en su nombre.

Art. 258. El código civil y criminal, y el de comercio serán unos 
mismos para toda la Monarquía, sin perjuicio de las varia-
ciones que por particulares circunstancias podrán hacer las 
Cortes.

Art. 259. Habrá en la Corte un Tribunal, que se llamará 
Supremo Tribunal de Justicia.

Art. 260. Las Cortes determinarán el número de Magistrados 
que han de componerle y las Salas en que ha de distribuirse.

Art. 261. Toca á este Supremo Tribunal:
Primero: Dirimir todas las competencias de las Audiencias 

entre sí en todo el territorio Español y las de las Audiencias 
con los Tribunales especiales que existan en la Península é 
Islas adyacentes. En Ultramar se dirimirán estas últimas 
según lo determinaron las leyes.

Segundo: Juzgar á los Secretarios de Estado y del Despacho 
cuando las Cortes decretaren haber lugar á la formación de 
causa.

Tercero: Conocer de todas las causas de separación y suspen-
sión de los consejeros de Estado y de los Magistrados de las 
Audiencias.

Cuarto: Conocer de las causas criminales de los Secretarios de 
Estado y del Despacho, de los Consejeros de Estado y de los 
Magistrados de las Audiencias, perteneciendo al Jefe político 
más autorizado la instrucción del proceso para remitirlo á este 
Tribunal.

Quinto: Conocer de todas las causas criminales que se promo-
vieron contra los Individuos de este Supremo Tribunal. Si lle-
gare el caso en que sea necesario hacer efectiva la responsabili-
dad de este Supremo Tribunal, las Cortes, previa la formalidad 
establecida en el artículo 228, procederán á nombrar para este 
fin un Tribunal compuesto de nueve Jueces, que serán elegidos 
por suerte de un número doble.

Sexto: Conocer de la residencia de todo empleado público que 
esté sujeto á ella por disposición de las leyes.

Séptimo: Conocer de todos los asuntos contenciosos pertenecien-
tes al Real Patronato.

Octavo: Conocer de los recursos de fuerza de todos los Tribuna-
les Eclesiásticos superiores de la Corte.

Noveno: Conocer de los recursos de nulidad que se interpongan 
contra las sentencias dadas en última instancia para el preciso 
efecto de reponer el proceso, devolviéndolo, y hacer efectiva la 
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responsabilidad de que trata el artículo 254. Por lo relativo á 
Ultramar, de estos recursos se conocerá en las Audiencias en la 
forma que se dirá en su lugar.

Décimo: Oír las dudas de los demás Tribunales sobre la inte-
ligencia de alguna ley, y consultar sobre ellas al Rey con los 
fundamentos que hubiere, para que promueva la conveniente 
declaración en las Cortes.

Undécimo: Examinar las listas de las causas civiles y crimina-
les que deben remitirle las Audiencias para promover la pronta 
administración de justicia, pasar copia de ellas para el mismo 
efecto al Gobierno y disponer su publicación por medio de la 
imprenta.

Art. 262. Todas las causas civiles y criminales se fenecerán 
dentro del territorio de cada Audiencia.

Art. 263. Pertenecerá á las Audiencias conocer de todas las cau-
sas civiles de los Juzgados inferiores de su demarcación en se-
gunda y tercera instancia, y lo mismo de las criminales, según 
lo determinen las leyes, y también de las causas de suspensión 
y separación de los Jueces inferiores de su territorio, en el modo 
que prevengan las leyes, dando cuenta al Rey.

Art. 264. Los Magistrados que hubieren fallado en la segunda 
instancia no podrán asistir á la vista del mismo pleito en la 
tercera.

Art. 265. Pertenecerá también á las Audiencias conocer de las 
competencias entre todos los Jueces subalternos de su territorio.

Art. 266. Les pertenecerá asimismo conocer de los recursos de 
fuerza que se introduzcan de los Tribunales y autoridades ecle-
siásticas de su territorio.

Art. 267. Les corresponderá también recibir de todos los Jueces 
subalternos de su territorio avisos puntuales de las causas que 
se formen por delitos, y listas de las causas civiles y criminales 

pendientes en su juzgado, con expresión del estado de unas y otras, 
á fin de promover la más pronta administración de justicia.

Art. 268. Á las Audiencias de Ultramar les corresponderá, ade-
más, el conocer de los recursos de nulidad, debiendo éstos inter-
ponerse en aquellas Audiencias que tengan suficiente número 
para la formación de tres Salas, en la que no haya conocido de 
la causa en ninguna instancia. En las Audiencias que no cons-
ten de este número de Ministros se interpondrán estos recursos 
de una a otra de las comprendidas en el distrito de una misma 
gobernación superior, y en el caso de que en éste no hubiere más 
que una Audiencia irán á la más inmediata de otro distrito.

Art. 269. Declarada la nulidad, la Audiencia que ha conocido de 
ella dará cuenta, con testimonio que contenga los insertos con-
venientes, al Supremo Tribunal de Justicia, para hacer efectiva 
la responsabilidad de que trata el artículo 254.

Art. 270. Las Audiencias remitirán cada año al Supremo Tri-
bunal de Justicia listas exactas de las causas civiles, y cada 
seis meses de las criminales, así fenecidas como pendientes, con 
expresión del estado que éstas tengan, incluyendo las que ha-
yan recibido de los juzgados inferiores.

Art. 271. Se determinará por leyes y reglamentos especiales el nú-
mero de los Magistrados de las Audiencias, que no podrán ser menos 
de siete, la forma de estos Tribunales y el lugar de su residencia.

Art. 272. Cuando llegue el caso de hacerse la conveniente divi-
sión del territorio Español indicada en el artículo 11, se deter-
minará con respecto á ella el número de Audiencias que han de 
establecerse y se les señalará territorio.

Art. 273. Se establecerán Partidos proporcionalmente iguales, 
y en cada cabeza de Partido habrá un Juez de letras con un 
juzgado correspondiente.

Art. 274. Las facultades de estos Jueces se limitarán precisa-
mente á lo contencioso, y las leyes determinarán las que han de 



6

pertenecerles en la capital y pueblos de su Partido, como tam-
bién hasta de qué cantidad podrán conocer en los negocios civiles 
sin apelación.

Art. 275. En todos los Pueblos se establecerán Alcaldes y las 
leyes determinarán la extension de sus facultades, así en lo 
contencioso como en lo económico.

Art. 276. Todos los Jueces de los Tribunales inferiores deberán 
dar cuenta, á mas tardar dentro de tercero dia, á su respectiva 
Audiencia de las causas que se formen por delitos cometidos en 
su territorio, y después continuarán dando cuenta de su estado 
en las épocas que la Audiencia les prescriba.

Art. 277. Deberán asimismo remitir á la Audiencia respectiva 
listas generales cada seis meses de las causas civiles, y cada tres 
de las criminales, que pendieren en sus juzgados, con expresión 
de su estado.

Art. 278. Las leyes decidirán si ha de haber Tribunales especia-
les para conocer de determinados negocios.

Art. 279. Los Magistrados y Jueces, al tomar posesión de sus 
plazas, jurarán guardar la Constitución, ser fieles al Rey, ob-
servar las leyes y administrar imparcialmente la justicia. 12

Mediante una ley del 23 de mayo de 1812, las Cortes decidieron segre-
gar de Guatemala los territorios de la Intendencia de León y la Provin-
cia de Costa Rica, y reunirlos en una nueva circunscripción, la Provin-
cia de Nicaragua y Costa Rica. Con esta disposición, los territorios de 
Nicaragua y Costa Rica quedaron emancipados por completo de las 

autoridades guatemaltecas en lo político y en lo administrativo, pero no 
en lo judicial, porque la Audiencia de Guatemala (rebautizada con el 
nombre de Audiencia territorial y limitada a ejercer funciones judiciales) 
se mantuvo como único tribunal con competencia en segunda y tercera 
instancia sobre todo el territorio del antiguo reino de Guatemala13.

Una ley aprobada por las Cortes el 3 de junio de 1812 dispuso que ade-
más de los requisitos establecidos en el artículo 251 de la Constitución, 
los magistrados del Supremo Tribunal y todos los demás magistrados y 
jueces debían gozar de buen concepto en el público, haberse acreditado 
por su ciencia, desinterés y moralidad; ser adictos a la Constitución de 
la Monarquía y haber dado pruebas en las circunstancias imperantes 
de estar por la independencia y libertad política de la Nación14. 

Las disposiciones constitucionales relativas a la organización y funcio-
nes de los órganos judiciales fueron desarrolladas en una ley reglamen-
taria de las audiencias y juzgados de primera instancia, emitida por las 
Cortes el 9 de octubre de 181215. De conformidad con esta ley desapa-
reció la figura de los oidores, y las audiencias territoriales pasaron a 
estar integradas por nueve ministros o magistrados, dos fiscales y un 
regente, que sería su Presidente titular y efectivo. Las audiencias esta-
rían divididas en dos Salas, una de segunda instancia y otra de tercera. 
En cada partido judicial debía haber un juez letrado (profesional en 
Derecho) que conocería, en primera instancia en lo civil y en lo penal, 
pero mientras no se nombrara, los alcaldes ordinarios de las poblacio-
nes continuarían desempeñando esas funciones16. 

En relación con los conflictos de competencia entre audiencias territo-
riales y otros órganos judiciales, las funciones del Supremo Tribunal 
de Justicia fueron fijadas por una ley aprobada por las Cortes el 19 de 
abril de 181317.

12  Constitución Política de la Monarquía Española del 19 de marzo de 1812. Su texto figura en ESTEBAN, Jorge de, Las constituciones de España, 2ª. reimpr. de la 1ª. ed., 1987, pp. 45-96.
13  SÁENZ CARBONELL, op. cit. p. 194.
14  Decreto N° 168 del 3 de junio de 1812.
15  Decreto N° 201 del 9 de octubre de 1812.
16  Ibíd.
17  Decreto N° 253 de 19 de abril de 1813.
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La Constitución de 19 de marzo de 1812 y todas las demás disposicio-
nes emitidas por las Cortes fueron declaradas nulas y de ningún valor 
y efecto por el rey don Fernando VII, el 4 de mayo de 181418. Con esto 
quedó restablecido el absolutismo y se volvió al sistema judicial impe-
rante antes de la reunión de las Cortes.

El 7 de marzo de 1820, como consecuencia de la sublevación de don 
Rafael del Riego y Núñez, don Fernando VII tuvo que restablecer el 
régimen constitucional. Se inició así la segunda etapa de vigencia de la 
Constitución de 1812, la cual conllevó también la resurrección de las 
leyes y disposiciones relativas al Supremo Tribunal de Justicia y otros 
órganos judiciales emitidas por las Cortes entre 1812 y 1814.

El 11 de octubre de 1821, la Diputación Provincial de Nicaragua y 
Costa Rica proclamó en León la independencia absoluta de España y la 
anexión al Imperio Mexicano. Al decidir la separación de la Monar-
quía, la Diputación dispuso además romper todo vínculo con Guate-
mala, por lo que cesó también la competencia de la Audiencia territorial 
guatemalteca sobre Nicaragua y Costa Rica. 

4.-  LA FUNCIÓN JUDICIAL EN EL PACTO DE CONCOR-
DIA DE 1821. LAS JUNTAS SUPERIORES GUBERNATI-
VAS Y LAS FUNCIONES JUDICIALES

Aunque la Diputación Provincial de Nicaragua y Costa Rica, al pro-
clamar la separación de España, había dispuesto que continuaran en 
funciones las autoridades entonces existentes, los ayuntamientos del 
Partido de Costa Rica optaron por convocar una junta de legados 
de los pueblos, la cual se reunió en Cartago el 12 de noviembre de 
1821 y desde el inicio de sus labores asumió las características de una 
asamblea constituyente. El 1° de diciembre, esta asamblea emitió una 
Constitución provisional denominada Pacto Social Fundamental Interino 

de la Provincia de Costa Rica o Pacto de Concordia, en la cual se establecía 
un sistema de gobierno por juntas elegidas popularmente, mientras se 
decidía a cuál Estado se uniría Costa Rica19.

En el Pacto de Concordia, que el 10 de enero de 1822 que fue sancio-
nado con algunas reformas por una segunda asamblea constituyen-
te denominada Junta de Electores, se dispuso que la Junta Superior 
Gubernativa asumiría las funciones que antes le correspondían a la 
Audiencia de Guatemala en lo protectivo, pero no en lo judicial. Esto 
significaba que la Junta debía velar por la pronta y recta administra-
ción de justicia y conocer de los recursos de agravio y fuerza; pero que 
no podría conocer de los recursos de apelación y de súplica ni ejercer 
las demás funciones que en materia judicial le habían correspondido a 
la Audiencia. 

Las disposiciones constitucionales de 1821 relativas a la función judi-
cial eran las siguientes:

Capítulo 6°
De la instalación de la Junta y de sus facultades

Art. 24.- La Junta reasumirá la autoridad superior de capitanía 
y superintendencia general, mando político, diputación provin-
cial y de audiencia, en cuanto a lo protectivo, no en lo judicial.

Art. 41.- En lo judicial, la Junta, como tribunal de protección 
únicamente, hará que los jueces administren pronta y recta-
mente justicia conforme a la Constitución española y leyes 
existentes, singularmente la de 9 de octubre de 1812.

Art. 42.- Para que no haya lesión ni atraso en la adminis-
tración de justicia, la Junta determinará las competencias de 
jurisdicción y los recursos de agravio y de fuerza.

18  V. IZQUIERDO HERNÁNDEZ, Manuel, Antecedentes y comienzos del reinado de Fernando VII, Madrid, Ediciones Cultura Hispánica, 1ª. Ed., 1963, pp. 761-767.
19  V. SÁENZ CARBONELL JORGE FRANCISCO, El despertar constitucional de Costa Rica, San José, Asociación Libro Libre, 1ª. Ed., 1985, pp. 150-155.
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Art. 43.- En los casos que litigue un pueblo con otro, o un par-
ticular como actor contra un pueblo, la Junta señalará el juez 
constitucional inmediato que como imparciald eba conocer en 
la causa.

Art. 44.- Para los casos de apelación en grados de segunda ins-
tancia, por no poder establecer por ahora la provincia un tri-
bunal competente, ínter que lo hay se observará: 1°.- Que en lo 
criminal, la sentencia de pena grave, como destierro, mutilación 
o cosa semejante, quede suspensa y custodiado el reo, conside-
rándose la detención en parte de la condena; mas si la sentencia 
recayere por atentarse contra el Gobierno de la provincia o la 
Independencia americana, se ejecutará con previo conocimiento 
de la Junta, y también, en todo caso, las penas correccionales o 
no aflictivas gravemente. 2°.- Que en lo civil, si la apelación tu-
viere lugar en ambos efectos, afiance la parte de quien o contra 
quien se reclame, y si en uno solo, la parte recipiente. 20

5.-  EL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL IMPERIO 
MEXICANO

El 10 de enero de 1822, la Junta de Electores decidió la anexión condi-
cional de la provincia de Costa Rica al Imperio Mexicano y dispuso que 
el Pacto de Concordia, en su versión reformada, se observaría hasta 
que se formara la Constitución del Imperio, o que la Regencia de este, 
tras de oír a la representación de Costa Rica, señalara las autoridades y 
orden que debían regirla21.

El Congreso Constituyente del Imperio se inauguró en febrero de 1822; 
pero se manifestó reacio a emitir una Constitución, y en noviembre de 
ese mismo año, fue disuelto por el Emperador don Agustín I. Este de-
signó una Junta Nacional Instituyente para preparar un proyecto de 
Constitución. El 10 de febrero de 1823, la Junta aprobó un proyecto 

del Reglamento Político del Imperio Mexicano que venía a ser un texto 
constitucional provisional. En él se establecía, como órgano superior 
del Poder Judicial, un Supremo Tribunal de Justicia, inspirado en el 
de la Constitución de 1812. 

Varios artículos del Reglamento Político trataban asuntos relacionados 
con el Supremo Tribunal:

Sección primera
Capítulo único

Disposiciones generales.

Artículo 23.- El sistema del Gobierno político del Imperio Mexi-
cano, se compone de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
que son incompatibles en una misma persona o corporación. 

Sección cuarta 
Del Poder Ejecutivo

Capítulo quinto
Del Consejo de Estado.

Artículo 41.- Subsistirá el actual Consejo de Estado en la for-
ma, y con el número de individuos que lo estableció el Congreso, 
para dar dictamen al Emperador en los asuntos en que se lo 
pida; para hacerle por terna las propuestas de las plazas de 
judicatura, y para consultarle del mismo modo sobre la presen-
tación beneficios eclesiásticos y obispados en su caso. 

Sección quinta
Del Poder Judicial

Capítulo primero
De los tribunales de primera y segunda instancia.

20  Pacto Social Fundamental Interino de Costa Rica del 1° de diciembre de 1821, artículos 41-44. Su texto completo figura en ZELEDÓN, Marco Tulio, Digesto constitucional de Costa 
Rica, San José, Colegio de Abogados, 1ª. ed., 1946, pp. 9-14.

21  Reformas del 10 de enero de 1822 al Pacto Social, artículo 2°. Incluidas en Ibíd., pp.15-16.
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Artículo 61.- Para ser juez o magistrado se requiere en lo su-
cesivo, ser ciudadano del Imperio, de 30 años de edad, casado o 
viudo, no haber sido condenado por delito alguno, gozar buena 
reputación, luces, integridad para administrar justicia. 

Artículo 62.- Cualquier mexicano puede acusar el soborno, el 
cohecho, y el prevaricato de los magistrados y jueces. 

Artículo 63.- Los jueces o magistrados no podrán ser suspen-
didos de sus destinos, ya sean temporales o perpetuos, sino por 
acusación legítimamente probada, ni separados de ellos, sino 
por sentencia que cause ejecutoria. 

Artículo 64.- Si al Emperador se diese queja contra un ma-
gistrado, podrá formar expediente informativo y resultando 
fundada, suspenderle con dictamen del Consejo de Estado, re-
mitiendo inmediatamente el proceso al Tribunal de Justicia, 
para que juzgue con arreglo a derecho. 

Capítulo segundo
Del Supremo Tribunal de Justicia

Artículo 78.- El Supremo Tribunal de Justicia residirá en la ca-
pital del Imperio; se compondrá por ahora de nueve ministros con 
renta cada uno de seis mil pesos anuales. El tratamiento de dicho 
Tribunal, será impersonal, y el de sus ministros de excelencia. 

Artículo 79.- Observará también este Tribunal en lo que le toca 
la citada ley de 9 de octubre, y además: 

1. Dirimirá todas las competencias de las audiencias; 

2. Juzgará a los Secretarios de Estado y el despacho, cuando 
por queja de parte se declare haber lugar a exigir la responsa-
bilidad en la forma que se dirá después; 

3. Conocerá de todas las causas de suspensión y separación de 
los Consejeros de Estado y los magistrados de las audiencias; 

4. Juzgará los criminales de los Secretarios de Estado y del 
despacho, de los Consejeros de Estado, y de los magistrados de 
las audiencias, cuyo proceso instruirá el jefe político más inme-
diato para remitirlo a este Tribunal; 

5. Igualmente conocerá de todas las causas criminales y civiles 
de los individuos del cuerpo legislativo por arreglo al Artículo 2 
de este reglamento y con suplicación al mismo Tribunal; 

6. Conocerá de la residencia de todo funcionario político sujeto 
a ella por las leyes; de todos los asuntos contenciosos de patro-
nato imperial, y de todos los recursos de fuerza de los tribunales 
eclesiásticos superiores de la corte; 

7. De los de nulidad que se interpongan contra sentencias pro-
nunciadas en última instancia, para el preciso efecto de reponer 
el proceso, devolviéndolo, y de hacer efectiva la responsabilidad 
de los magistrados que la pronunciaron; 

8. Oirá las dudas de los demás tribunales sobre la genuina 
inteligencia de alguna ley, consultando al Emperador con los 
fundamentos de que nazcan, para que provoque la conveniente 
declaración del Poder Legislativo; 

9. Examinará las listas que le deben remitir las audiencias 
para promover la pronta administración de justicia, pasando 
copia de ellas al gobierno con las observaciones que estime con-
venientes, y disponiendo su publicación por la imprenta; 

10. Cuando de orden del Emperador se proceda al arresto de algu-
no, en el caso que designa el Artículo 31 de este reglamento, y no 
se suelte ni entregue a tribunal competente en los quince días que 
allí mismo se expresa, podrá el arrestado ocurrir a este tribunal, 
que si calificare justo y conveniente tal arresto por el interés del 
estado, pronunciará el siguiente decreto: «Queda a esta parte sal-
vo el segundo recurso en el término de la ley, y el arrestado podrá 
usar de él ante el mismo tribunal, si pasados quince días no se ha 
hecho la consignación a su juez respectivo»; 
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11. En este caso, o cuando en virtud del primer ocurso, el tri-
bunal estime que la salud pública no exige la prisión, oficiará 
al ministro que comunicó la orden de arresto invitándole a la 
libertad o consignación del arrestado. Si el ministro no ejecuta 
uno u otro dentro de quince días, ni expone motivos justos de la 
demora, el tribunal dará segundo decreto en esta forma: «Hay 
vehementemente presunción de detención arbitraria contra el 
ministro N. por la prisión de N., y desde este acto seguirá el pro-
pio tribunal en el conocimiento de la causa de responsabilidad 
por los trámites señalados en las leyes, oyendo al ministro, a la 
parte y al fiscal, y determinando lo más conforme a justicia». 
Artículo 80.- En caso de acusación o queja criminal contra in-
dividuos de este tribunal, se ocurrirá al Emperador, que dará 
orden de que se reúna luego otro tribunal compuesto del letrado 
de más edad que hubiere en el cuerpo legislativo: del consejero de 
estado, también letrado más antiguo; del regente o decano de la 
audiencia de esta corte; del rector del colegio de abogados, y del 
letrado de más edad que hubiere en la diputación provincial. Si 
no hay alguno, del catedrático jubilado o profesor de derecho más 
antiguo de la universidad de esta corte que no sea eclesiástico.22

6.- LA FUNCIÓN JUDICIAL EN EL ESTATUTO POLÍTICO 
DEL 19 DE MARZO DE 1823

El 3 de marzo de 1823 se reunió en Cartago un Congreso Provincial 
constituyente, que el 8 de ese mismo mes declaró que Costa Rica se 
hallaba absolutamente libre e independiente de toda potencia; es decir, 
que ponía fin a su unión condicional al Imperio Mexicano. Además, el 
Congreso designó una junta de gobierno, efectuó una revisión del Pac-
to Social Fundamental Interino y el 19 de marzo aprobó un nuevo texto 
constitucional, denominado Estatuto Político de la Provincia de Costa Rica.

El Estatuto Político establecía como autoridad superior la junta de tres 
miembros propietarios y dos suplentes ya nombrada por el Congreso, 

la Diputación de Costa Rica, con las funciones de Audiencia en lo pro-
tectivo y a la que se dio carácter de tribunal de segunda instancia en 
ciertos procesos penales. Las disposiciones del Estatuto relativas a la 
función judicial eran las siguientes:

Capítulo 5°
Atribuciones de la Diputación

Art. 22.- La Diputación reasumirá la superioridad política, mi-
litar y de hacienda y el carácter de audiencia en lo protectivo.

Art. 29.- Hará que las autoridades respectivas administren 
justicia recta y prontamente con arreglo a las leyes; dirimirá 
las competencias y concoerá en los recursos de fuerza, agravio 
y nulidad.

Art. 30.- Señalará el juez constitucional inmediato que deba 
conocer en la causas civiles que se versen entre los pueblos, o 
entre un pueblo y un particular.

Art. 31.- Conocerá definitivamente, en grado de apelación, de 
los delitos perpetrados contra la libertad de la provincia y la 
forma del Gobierno y también sobre los delitos que por ser de 
menos momento no traen aparejada pena córporis aflictiva y 
cuando ésta no es grave.

Capítulo 9°
Disposiciones generales

Art. 48.- En los negocios comunes criminales, la sentencia pena 
córporis aflictiva quedará suspensa y el reo custodiado, compul-
sándosele la detención en parte de la condena.

Art. 49.- En los civiles, la sentencia confirmatoria dada por la 
Diputación será ejecutada; mas si fuese revocada y la apelación 

22 Reglamento Político del Imperio Mexicano de 10 de febrero de 1823, artículos 23, 41, 61-64 y 78-80. El texto completo del Reglamento figura en SÁENZ CARBONELL, El despertar 
constitucional de Costa Rica, pp. 485-505.
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tuviere lugar en ambos efectos, afianzará la parte contra quien 
se pida, y si en uno solo, la recipiente.

Art. 50.- Los alcaldes pedáneos conocerán en los negocios leves 
que sólo merezcan una ligera corrección y en los civiles que no 
exceden de cinco pesos.

Art. 51.- De esta sentencia se apelará a los alcaldes constitucio-
nales, los que terminarán la causa sin más progresos.

Art. 52.- La Diputación, con los datos que le suministre la 
práctica, podrá decretar las medidas que estime convenientes en 
orden a la más pronta y fácil administración de justicia 23

Aun cuando el cambio de gobierno y de Constitución no tenía por qué 
incidir en las autoridades judiciales, la circunstancia de que el alcalde 
primero de Cartago, don José María de Peralta y La Vega, hubiera 
sido designado como jefe político superior, motivó que el Congreso, 
sin consultar al vecindario, decidiera ascender a ese cargo al alcalde 
segundo don Joaquín de Iglesias Vidamartel y nombrar en reemplazo 
de este a don Francisco Javier Sáenz y Ulloa24.

El Estatuto Político tuvo una vigencia efímera, ya que el 29 de marzo 
de 1823 un golpe militar encabezado por el caudillo monárquico don 
Joaquín de Oreamuno y Muñoz de la Trinidad derrocó a la Diputación 
y quedó roto el orden constitucional. 

7.-  LA FUNCIÓN JUDICIAL EN EL ESTATUTO POLÍTICO 
DEL 16 DE MAYO DE 1823

Una de las primeras medidas del gobierno de facto encabezado por don 
Joaquín de Oreamuno afectó a las autoridades judiciales de Cartago, 
ya que el mismo 29 de marzo los alcaldes Iglesias y Sáenz fueron se-
parados de sus cargos y reemplazados, respectivamente, por don Félix 

de Oreamuno y Jiménez y don Nicolás Carazo y Alvarado. Aunque en 
esta oportunidad la medida solamente afectó a los alcaldes de la capital, 
la práctica de que después de un golpe se reemplazara a los titulares 
de las funciones judiciales por figuras más afines al nuevo gobierno se 
repetiría reiteradamente en la historia costarricense, especialmente con 
respecto a la Corte Suprema de Justicia.

El gobierno de Oreamuno fue efímero y concluyó de hecho el 5 de 
abril de 1823, cuando sus tropas fueron vencidas en Ochomogo por 
las fuerzas republicanas encabezadas por don Gregorio José Ramírez 
Castro. Este ejerció el mando supremo como dictador hasta el 10 de ese 
mismo mes, fecha en que lo entregó al Congreso provincial, presidido 
por don José María de Peralta y la Vega. Con la caída de don Joaquín 
de Oreamuno cesaron también en sus cargos los alcaldes de Cartago 
designados el 29 de marzo y volvieron a ejercerlos los nombrados por 
el Congreso constituyente, don Joaquín de Iglesias Vidamartel y don 
Francisco Javier Sáenz y Ulloa.

El 16 de mayo, el Congreso Provincial aprobó un segundo Estatuto 
Político para reemplazar al abrogado por el cuartelazo monárquico. En 
este nuevo texto constitucional, el órgano superior del Gobierno era 
una Junta Superior Gubernativa de cinco miembros propietarios y dos 
suplentes, con las funciones de Audiencia en lo protectivo, pero sin las 
de tribunal de segunda instancia que el anterior Estatuto le otorgaba a 
la Diputación de Costa Rica.

Las disposiciones del segundo Estatuto relativas a la función judicial 
eran las siguientes:

CAPÍTULO 5°
Atribuciones de la Junta

Art. 23.- La Junta Superior Gubernativa reasumirá la supe-
rioridad política, militar y de hacienda y el carácter de audien-
cia en lo protectivo.

23 Primer Estatuto Político de la Provincia de Costa Rica de 19 de marzo de 1823, artículos 22, 29-31 y 48-52. Su texto completo figura en ZELEDÓN, op. cit., pp. 17-21.
24 SÁENZ CARBONELL, Jorge Francisco, Don Joaquín de Oreamuno y Muñoz de la Trinidad, San José, EUNED, 1ª. ed., 1994, p. 147.
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Art. 33.- Hará que las autoridades respectivas administren 
justicia recta y prontamente con arreglo a las leyes. Dirimirá 
las competencias y conocerá en los recursos de fuerza, agravio 
y nulidad.

Art. 34.- Señalará el juez constitucional inmediato que deba 
conocer en la causas civiles que se versen entre los pueblos, o en-
tre un pueblo y un particular, y podrá establecer un juez letrado 
en la provincia inmediatamente, observándose en este caso, pa-
ra la administración de justicia, la Ley de tribunales.

Art. 35.- Los alcaldes pedáneos conocerán en los negocios leves 
que sólo merezcan una ligera corrección y en los civiles que no 
exceden de cinco pesos.

Art. 36.- De esta sentencia se apelará a los alcaldes constitucio-
nales, los que terminarán la causa sin más progresos

Art. 37.- Para los demás casos de apelación en grados de segun-
da instancia, por no poder establecer por ahora la provincia un 
tribunal competente, ínter que lo hay se observará: 1°.- Que en lo 
criminal, la sentencia de pena grave, como destierro, mutilación 
o cosa semejante, quede suspensa y custodiado el reo, conside-
rándose la detención en parte de la condena; mas si la sentencia 
recayere por atentarse contra el Gobierno de la provincia o la 
Independencia americana, se ejecutará con previo conocimiento 
de la Junta, y también, en todo caso, las penas correccionales o no 
aflictivas gravemente. 2°.- Que en lo civil, si la apelación tuviere 
lugar en ambos efectos, afiance la parte de quien o contra quien 
se reclame, y si en uno solo, la parte recipiente

Art. 38.- El Gobierno establecerá y conservará con los demás 
correspondencia fraternal y relaciones que sean favorables a 
los intereses de la provincia, debiendo por consiguiente con-
certar las bases para la unión de ésta con las más vecinas; 

y en caso de que se verifique con la de Nicaragua, pactar el 
establecimiento en aquélla de una cancillería para los ocursos 
de ésta y el recíproco beneficio y defensa, para el comercio, del 
puerto de San Juan.25

8.-  EL TRATADO MONTEALEGRE-SOLÍS Y LOS TRIBU-
NALES DE LEÓN COMO SEGUNDA Y TERCERA INS-
TANCIA DE LOS TRIBUNALES COSTARRICENSES

Como consecuencia de la ruptura de los vínculos con Guatemala, desde 
1821 hasta 1823 el sistema judicial costarricense quedó prácticamente 
sin órganos que sirvieran como tribunales de alzada para las sentencias 
de los alcaldes ordinarios, y se debió recurrir a soluciones provisiona-
les, como las contenidas en el Pacto de Concordia y los dos Estatutos 
Políticos de 1823. 

Después de la caída del Imperio Mexicano, una de las soluciones consi-
deradas por las autoridades costarricenses para resolver el problema de 
la segunda y tercera instancia fue la de establecer algún tipo de vínculo 
entre el sistema judicial costarricense y el de Nicaragua. Aunque en León 
de Nicaragua nunca había existido Real Audiencia, sus autoridades ha-
bían instalado una Corte territorial después de la independencia y se con-
taba con un número apreciable de profesionales en Derecho y una uni-
versidad que impartía la carrera de Leyes. En el artículo 38 del Segundo 
Estatuto, al referirse de las posibilidades de una unión con Nicaragua, 
se indicó expresamente el interés de que se estableciera en esa provincia 
“una cancillería para los ocursos de esta”, es decir, un tribunal que actuara 
como segunda instancia para los órganos judiciales de Costa Rica.

En mayo de 1823, en vísperas de la promulgación del Segundo Estatu-
to, la Junta Superior Gubernativa de Costa Rica nombró a don Maria-
no Montealegre Bustamante como enviado diplomático en Nicaragua. 
En las instrucciones que se le dieron a Montealegre para sus negocia-
ciones con las autoridades nicaragüenses, se indicó:

25 Segundo Estatuto Político de la Provincia de Costa Rica de 16 de mayo de 1823, artículos 23 y 33-38. Su texto completo figura en ZELEDÓN, op. cit., pp. 22-28.
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3°- Si la Provincia de Nicaragua reconoce en su estado ac-
tual su propia libertad y de las demás del Reino, Costa Rica 
observará con ella y las que se conformen o identifiquen en 
tal principio sincera paz, amistad y confederación.
 
4º- En tal supuesto la Provincia de Nicaragua establecerá 
tribunales para los recursos judiciales de segunda instan-
cia y de tercera, si le es practicable, y Costa Rica quedará 
para estos solos efectos bajo su protección, no debiendo en 
sus causas aplicarse las leyes del Imperio, a que nunca se 
sometió, sino las que estaban vigentes según el espíritu de su 
Estatuto Político. 

5º- En el caso del artículo anterior Costa Rica contribuirá 
para los sueldos de los magistrados superiores, gastos y sa-
larios de sus oficinas, siendo todo moderado y, con propor-
ción al cupo de su población y riqueza y de los demás pueblos 
que quedan bajo la protección de los mismos tribunales.26

Nicaragua tenía en esos momentos dos gobiernos rivales, uno en Gra-
nada y otro en León. El enviado de Costa Rica negoció con ambos y 
suscribió con el primero el tratado Montealegre-Velasco y con el se-
gundo el tratado Montealegre-Solís. En este último, firmado en León 
el 9 de setiembre de 1823, se incluyeron dos cláusulas para resolver el 
problema de las alzadas judiciales: 

5°- Que Costa Rica se obliga a reconocer en lo judicial a 
los Tribunales de Justicia de esta capital (León) en cuanto 
a la segunda y tercera instancia, sin que se le apliquen las 
leyes del Imperio. 

6°- Que en consecuencia del artículo anterior se obliga Costa 
Rica a contribuir por su parte en las rentas de los Magistra-
dos, gastos y salarios de sus oficinas con aquella cantidad 
proporcionada a la riqueza de los pueblos que quedan bajo el 
reconocimiento y protección de los predichos tribunales. 27

El tratado fue aprobado por la Junta Superior Gubernativa de Costa 
Rica el 24 de setiembre de 1823, hecho que Montealegre comunicó a 
principios del mes siguiente a las autoridades leonesas. 

Aunque la Junta Superior Gubernativa dio instrucciones a los alcaldes 
para reconocer a la Corte territorial de Justicia de León como tribunal 
superior y el 13 de mayo de 1824 reiteró que Costa Rica estaba sujeta a 
su jurisdicción en alzada28, el sistema no parece haber tenido práctica-
mente ninguna aplicación significativa. La situación interna de Nicara-
gua, que siguió siendo extremadamente conflictiva durante 1823, hacía 
muy poco viable que la administración de justicia funcionara adecuada-
mente. El 16 de junio de 1824, la Junta Superior Gubernativa de Costa 
Rica dispuso establecer en San José un juzgado de letras 29; es decir, un 
tribunal a cargo de un juez profesional en Derecho que pudiera actuar 
según lo dispuesto en la ley del 9 de octubre de 1812, y eso sin duda 
contribuyó a resolver varios de los problemas que sufría la administra-
ción de justicia en la provincia.

La posibilidad de que los tribunales de León actuaran como órganos de 
alzada para los de Costa Rica quedó definitivamente olvidada como conse-
cuencia del surgimiento de las Provincias Unidas del Centro de América, 
cuya Asamblea Constituyente, inaugurada en Guatemala el 1° de julio de 
1823, diseñó un nuevo modelo de organización para la administración de 
justicia en el istmo, según el modelo de los Estados Unidos de América.

26 El texto completo de las instrucciones figura en “Correspondencia de la misión de Don Mariano Montealegre a Nicaragua”, en Revista Costarricense de Política Exterior, San José, 
vol. I, n° 1, agosto de 2005, pp. 131-134.

27 El texto completo del tratado Montealegre-Solís figura en Ibíd., pp. 158-160.
28  V. Acta de la Junta Superior Gubernativa de Costa Rica de 13 de mayo de 1824, art.3°. Su texto figura en IGLESIAS, Francisco M., Documentos relativos a la Independencia, San José, 

Tipografía Nacional, 1ª. ed., 1899-1902, vol. III, pp. 268-269.
29  Acta de la Junta Superior Gubernativa de Costa Rica de 16 de junio de 1824, art.2°. Su texto figura en Ibíd., vol. III, pp. 285-287.
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1.-  LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN LAS BASES DE 
CONSTITUCIÓN FEDERAL DE 1823

El 24 de junio de 1823 se inauguró en la ciudad de Guatemala una 
asamblea con representantes de Guatemala, El Salvador, Hon-
duras y Nicaragua, bajo la presidencia del clérigo salvadoreño 

don José Matías Delgado y León. El 1º de julio, estos diputados declara-
ron que las provincias del antiguo Reino de Guatemala eran libres e inde-
pendientes de España, México y cualquier otra potencia, con el nombre 
de Provincias Unidas del Centro de América. El 2 de julio, los diputados 
se declararon reunidos en Asamblea Nacional Constituyente. 

El Congreso provincial de Costa Rica acordó el 22 de julio de 1823 que 
se eligieran diputados a la Constituyente y, el 8 de octubre siguiente se 
pronunció a favor de la anexión de Costa Rica a las Provincias Unidas; 
pero con la salvedad de que mientras no se prestara el juramento de 
fidelidad correspondiente, no se acatarían las disposiciones de la Asam-
blea centroamericana. El 10 de octubre, el Congreso provincial clau-
suró sus sesiones, porque consideró cumplida la misión que le había 
asignado el Segundo Estatuto.

Desde el 2 de julio de 1823, la Asamblea Constituyente de las Provin-
cias Unidas había puesto temporalmente en vigencia la Constitución 
de 1812. Sin embargo, pronto nombró una comisión para redactar un 
proyecto de Constitución. Esta comisión trabajó primero en un docu-
mento denominado Bases de Constitución Federal, en el cual se recogían 
los principios fundamentales de la futura Carta fundamental y se de-
lineaba la organización del Gobierno. Aunque también tuvieron a la 

vista la Constitución de Cádiz, la Constitución portuguesa de 1822, los 
textos constitucionales colombianos federales y unitarios y las Consti-
tuciones francesas, el principal modelo utilizado por los miembros de 
la comisión redactora fue la Constitución promulgada en 1787 por los 
Estados Unidos de América, cuyo éxito había sido indiscutible. 

El 25 de octubre de 1823, la comisión redactora le presentó las Bases de 
Constitución Federal al plenario de la Constituyente. El 17 de diciem-
bre siguiente, la Asamblea dispuso hacer circular el texto, e invitó a las 
Provincias Unidas a formular y presentar observaciones o propuestas 
de modificación. 

Las Bases de Constitución Federal se dividían en 45 artículos, distri-
buidos en diez partes o secciones sin numeración. En su primer artículo 
se enunciaba, entre otros principios, el de la división tripartita de los 
poderes. La normativa referida al Poder Judicial, tanto en el ámbito 
federal como en el estatal, era la siguiente:

Poder Judiciario

Artículo 17.- Habrá una Suprema Corte de Justicia, compuesta 
de individuos electos por el pueblo, los que se renovarán por tercios 
cada dos años y podrán reelegirse una vez, sin intervalo alguno.

Artículo 18.- Atribuciones de la Suprema Corte de Justicia:
1°.- Conocerá en última instancia, con las limitaciones y arre-
glo que hiciere el Congreso, en todos los casos emanados de la 
Constitución, de las leyes generales, de los tratados hechos por 

CAPÍTULO II

EL PODER JUDICIAL
EN EL ORDENAMIENTO FEDERAL CENTROAMERICANO
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la República, de jurisdicción marítima, y de competencia sobre 
jurisdicción en controversias de ciudadanos o habitantes de di-
ferentes Estados.
 
2°.- Juzgará en las causas del Presidente y Vicepresidente de la 
República, de los Senadores, de los embajadores y demás minis-
tros, de los secretarios del despacho y otros funcionarios, en que 
declare el Senado haber lugar a formación de causa.

3°.- En los casos de contienda en que sea parte toda la República, 
uno o más Estados, con alguno o algunos otros, o con ciudada-
nos o extranjeros, la Corte Suprema de Justicia hará nombren 
árbitros para la primera instancia, conocerá en la segunda, y la 
sentencia que diere será llevada en revista al Senado, caso de no 
conformarse las partes con el primero y segundo juicio. 

Artículo 19.- En las acusaciones contra el Presidente y Vice-
presidente si ha hecho sus veces, declarará el Congreso cuándo 
ha lugar a formación de causa, juzgará la Suprema Corte, y 
conocerá en apelación el tribunal que establece el artículo 21.

Artículo 20.- En las acusaciones contra los Senadores y Vice-
presidente, declarará el Congreso cuándo ha la formación de 
causa, y la Suprema Corte juzgará.

Artículo 21.- En las acusaciones de los individuos de la Suprema 
Corte, el Congreso declarará cuándo ha lugar a la formación 
de causa, y juzgará un tribunal nombrado con anterioridad por 
el Senado, y compuesto de suplentes senadores o representantes, 
que no hayan entrado en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 22.- En las acusaciones contra individuos del mis-
mo Congreso, declarará éste cuándo ha lugar la formación de 
causa, la que será seguida y determinada por el mismo, según 
prescriba su reglamento.

Artículo 23.- Las sentencias contra todos estos funcionarios se 
reducirán tan sólo a deponerlos o inhabilitarlos, para todo car-
go público u honorífico, si la causa diere mérito; y en lo demás 
quedarán sujetos al juicio ordinario.

Artículo 24.- Se establecerá el jurado en los casos y manera 
que la Constitución determine, y asimismo los tribunales de 
apelación.

Artículo 25.- Todos los ciudadanos, sin distinción alguna, esta-
rán sometidos al mismo orden de procedimientos y de juicios.

Poder Judicial de cada uno de los Estados

Artículo 41.- Habrá una Corte Superior de Justicia, compuesta 
de jueces elegidos popularmente, que se renovará por períodos. 
Artículo 42.- Será el tribunal de última instancia. 

Artículo 43.- Se hará efectiva la responsabilidad de los individuos 
del Poder Legislativo, del Poder Ejecutivo, del Consejo representa-
tivo y de la Corte superior, por el mismo orden y dependencia que 
se ha organizado en las supremas autoridades federales.30

En marzo de 1824, los representantes costarricenses tomaron asiento 
en la Asamblea, y a solicitud suya, el 4 de ese mes el cuerpo constitu-
yente declaró que la Provincia de Costa Rica quedaba incorporada a la 
República del Centro y era una parte integrante de ella bajo el sistema 
adoptado en las bases. La misma declaratoria indicó que las autorida-
des establecidas en Costa Rica continuarían en sus funciones hasta que 
se establecieran las que debían regirla conforme a las Bases. 
 
Aunque las Bases habían sido emitidas solamente como una propuesta 
de esquema para la futura Constitución centroamericana, la Provincia de 
San Salvador, cuyas autoridades eran decididas partidarias de un siste-
ma federal, se apresuró a convocar un congreso constituyente para emitir 

30  El texto completo de las Bases de Constitución Federal de 17 de diciembre de 1823, figura en Compilación de leyes no insertas en las colecciones oficiales, San José, Imprenta Nacional, 1ª. 
Ed., 1937-1946, vol. I, pp. 153-162.
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su propia Constitución, según los lineamientos de ese documento. Ante 
ese hecho, el 5 de mayo de 1824 la Asamblea Constituyente acordó fa-
cultar a las provincias para elegir congresos y organizar sus autoridades, 
de acuerdo con las Bases de Constitución. Además, convocó a eleccio-
nes para las futuras autoridades federales, aunque todavía no se había 
emitido la Carta fundamental. Estas decisiones hicieron que el texto de 
las Bases empezara a adquirir positividad y se elevara de la condición 
de simple anteproyecto a la de una verdadera Constitución provisional, 
cuya vigencia se mantendría mientras la Asamblea no aprobara la Cons-
titución definitiva. De este modo, las Bases quedaron irreversiblemente 
convertidas en el modelo principal de la futura Carta fundamental.

La provincia de Costa Rica procedió a sustituir su organización guberna-
mental, derivada del Segundo Estatuto Político de 1823, por la delineada 
en las Bases de Constitución Federal. En junio de 1824, la Junta Supe-
rior Gubernativa convocó a elecciones para un congreso constituyente, 
que inauguró sus sesiones en San José el 6 de septiembre siguiente y eli-
gió como Jefe de Estado provisional a don Juan Mora Fernández, quien 
tomó posesión el 8 de ese mes. Como Segundo Jefe, también provisional, 
fue elegido don Mariano Montealegre Bustamante.

Las Bases de Constitución Federal estuvieron vigentes hasta la emisión 
de la Constitución de la República Federal de Centro América, aprobada 
por la Asamblea Nacional Constituyente el 22 de noviembre de 1824.

2.-  LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN LA CONSTI-
TUCIÓN DE LA REPÚBLICA FEDERAL DE CENTRO 
AMÉRICA DE 1824. LA LEY ORGÁNICA DE LA CORTE 
SUPREMA FEDERAL DE 1826

La comisión redactora del proyecto de Constitución presentó el fruto de 
sus trabajos a la consideración de la Asamblea Nacional Constituyente 
centroamericana el 5 de julio de 1824. El texto, que en lo fundamental 
constituía un desarrollo pormenorizado de las Bases de Constitución 
Federal, fue aprobado por la Asamblea el 22 de noviembre de 1824, 
con el nombre de Constitución de la República Federal de Centro América, y 
se le dio vigencia provisional, a la espera de que fuera sancionado por 
el primer Congreso de la Federación.

La Constitución federal constaba de 211 artículos distribuidos en quin-
ce títulos. El título VIII trataba de la Corte Suprema de Justicia y de 
sus atribuciones. En la sección cuarta del título XII se trataba del Po-
der Judicial de los Estados.

Título VIII
De la Suprema Corte de Justicia y de sus atribuciones

Sección primera. 
De la Suprema Corte de Justicia

Artículo 132.- Habrá una Suprema Corte de Justicia que se-
gún disponga la ley se compondrá de cinco a siete individuos; 
serán elegidos por el pueblo, se renovarán por tercios cada dos 
años y podrán siempre ser reelegidos. 

Artículo 133.- Para ser individuo de la Suprema Corte se re-
quiere ser americano de origen, con siete años de residencia no 
interrumpida e inmediata a la elección, ciudadano en el ejerci-
cio de sus derechos, del estado seglar y mayor de treinta años. 

Artículo 134.- En falta de algún individuo de la Suprema Corte 
hará sus veces uno de tres suplentes que tendrán las mismas 
calidades, y serán elegidos por el pueblo después del nombra-
miento de los propietarios. 

Artículo 135.- La Suprema Corte designará, en su caso, el su-
plente que deba concurrir. 

Sección segunda
De las atribuciones de la Suprema Corte de Justicia

Artículo 136.- Conocerá en última instancia, con las limita-
ciones y arreglo que hiciere el Congreso en los emanados de la 
Constitución, de las leyes generales, de los tratados hechos por 
la República, de jurisdicción marítima, y de competencia sobre 
jurisdicción en controversia de ciudadanos o habitantes de dife-
rentes Estados. 
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Artículo 137.- En los casos de contienda en que sea parte toda 
la República, uno o más Estados, con alguno o algunos otros, o 
con extranjeros o habitantes de la República, la Corte Suprema 
de Justicia hará nombrar árbitros para la primera instancia, 
conocerá en la segunda, y la sentencia que diere será llevada en 
revista al Senado, caso de no conformarse las partes con el pri-
mero y segundo juicio, y de haber lugar a ella, según la ley. 

Artículo 138.- Conocerá originariamente con arreglo a las leyes 
en las causas civiles de los Ministros Diplomáticos y Cónsules; y 
en las criminales de todos los funcionarios en que declara el Sena-
do, según el Artículo 103, haber lugar a la formación de causa. 

Artículo 139.- Propondrá ternas al Poder Ejecutivo para que 
nombre los Jueces que deben componer los tribunales inferiores 
de que habla el Artículo 69, número 25. 

Artículo 140.- Velará sobre la conducta de los jueces inferiores 
de la Federación y cuidará de que administren pronta y cum-
plida la justicia. 

Título XII 
Del Poder Legislativo, del Consejo Representativo, Del 

Poder Ejecutivo y del Judiciario de los Estados

Sección cuarta
Del Poder Judiciario de los Estados

Artículo 189.- Habrá una Corte Superior de Justicia com-
puesta de jueces elegidos popularmente, que se renovarán por 
períodos. 

Artículo 190.- Será el tribunal de última instancia. 

Artículo 191.- El orden de procedimientos en las causas contra 
los representantes en la Asamblea, contra el Poder Ejecutivo y 
contra los individuos del Consejo y de la Corte Superior de cada 
Estado, se establecerá en la forma y bajo las reglas designadas 
para las autoridades federales. 31

El 6 de febrero de 1825 se inauguró en la ciudad de Guatemala el pri-
mer Congreso federal, que el 1° de septiembre de ese año otorgó su 
sanción a la Constitución de la República. 

El 21 de abril de 1825 el Congreso federal realizó la calificación y es-
crutinio de los votos para designar a los integrantes del Poder Judicial. 
La primera Corte Suprema de Justicia de la Federación quedó confor-
mada del modo siguiente32:

Presidente: Tomás Antonio O’Horan y Argüello.

Fiscal: Mariano Córdoba (se excusó el 21 de abril de 1825); Alejandro 
Díaz Cabeza de Vaca (elegido el 21 de abril de 1825).

Primer Ministro: Antonio Rivera Cabezas.

Segundo Ministro: Mariano Gálvez (se excusó el 21 de abril de 1825); 
Marcial Zebadúa y León (elegido el 21 de abril de 1825).

Tercer Ministro: Justo Herrera y Díaz del Valle.

Cuarto Ministro: José Manuel de la Cerda y Aguilar (elegido el 21 de 
abril de 1825; elección anulada el 23 de abril de 1825; elegido nueva-
mente el 23 de abril de 182533).

Primer Suplente: Juan Antonio Martínez y Martínez.

Segundo Suplente: Mariano de Aycinena y Piñol.

31  V. Constitución de la República Federal de Centro América de 22 de noviembre de 1824, en Ibíd., vol. I, pp. 305-342.
32  Acta del Congreso federal de 21 de abril de 1825, en Ibíd., vol. I, pp. 404-406.
33  Orden de 25 de julio de 1825, inserta en Ibíd., vol. I, pp. 423-424.
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El 21 de marzo de 1826, el Congreso aprobó la Ley Orgánica de la 
Corte Suprema de Justicia que el 30 de ese mes fue sancionada por el 
Senado y firmada por el Ejecutivo.34 Contenía 93 artículos, distribuidos 
en siete capítulos, a saber: I, De la Corte Suprema de Justicia.- Núme-
ro de sus individuos.- Modo de verificarse su renovación.- Extensión 
y límites de su autoridad; II, De la división y distribución de las salas; 
negocios que a cada una corresponden; modo de proceder a su vista y 
determinación; y demás funciones del tribunal; III, Del Presidente y 
ministros de la Corte Suprema y disposiciones comunes de todos sus 
individuos; IV, Del Fiscal; V, De la Secretaría y subalternos de la Cor-
te Suprema; VI, De los procuradores, y VII, De la responsabilidad de 
todos los subalternos y dependientes de la Suprema Corte de Justicia.

La Federación tuvo una vida azarosa. Para junio de 1826, el Congreso fe-
deral quedó de hecho disuelto, y en el mes de septiembre siguiente el Se-
nado corrió la misma suerte. Todos los Estados, con excepción de Costa 
Rica, se sumieron en la guerra civil y la anarquía, y el Presidente federal 
don Manuel José Arce y Fagoaga asumió una virtual dictadura. 

Ante este panorama, el 13 de abril de 1829 Costa Rica decidió, median-
te la denominada Ley Aprílea, reasumir la plenitud de su soberanía, a 
la espera de que se restablecieran las supremas autoridades de la Repú-
blica. Ese mismo día, un ejército encabezado por el militar hondureño 
don Francisco Morazán Quesada entró en la ciudad de Guatemala y 
derrocó al Vicepresidente don Mariano de Beltranena y Llano, quien 
desde febrero de 1828 ejercía interinamente el poder en sustitución del 
Presidente Arce. Morazán dispuso convocar a sesiones al Congreso 
y el Senado de 1826, cuyo mandato estaba más que extinguido. Esos 
cuerpos eligieron como Presidente provisional de la República al li-
cenciado don José Francisco Barrundia y Cepeda, quien procedió a 
convocar elecciones presidenciales y legislativas. En todo esto se actuó 
como si la Constitución federal estuviese vigente, sin parar mientes en 

que el orden constitucional había quedado de hecho roto con el derro-
camiento de la administración Arce.

Las elecciones le dieron la victoria al general Morazán, quien tomó po-
sesión de la Presidencia el 16 de septiembre de 1830. El 11 de febrero 
de 1831, el Estado de Costa Rica derogó la Ley Aprílea y se reincor-
poró a la República centroamericana, con lo cual se inició en nuestro 
territorio el segundo período de vigencia de la Constitución federal. 

La experiencia vivida demostraba a todas luces la urgencia de revisar 
la Carta de 1824. El 13 de febrero de 1835, el Congreso de la República 
aprobó un vasto proyecto de reformas constitucionales que aspiraba a 
mejorar sustancialmente la organización y funcionamiento del Gobier-
no federal. Sin embargo, para la vigencia de estas modificaciones se 
requería la aprobación de al menos tres Estados, y solamente las san-
cionaron Costa Rica y Nicaragua, por lo que nunca entraron en vigor. 

Gradualmente, la Federación empezó a encaminarse hacia su derrum-
be. En abril de 1838, el Estado de Nicaragua se separó de la República. 
En mayo de 1838, el Congreso federal autorizó a los Estados a que se 
organizaran como tuviesen por conveniente. 

Una ley del 19 de julio de 1838 dispuso que le correspondía a la Corte 
Suprema federal anular los actos de las autoridades supremas de la 
Federación o de los Estados que fueran contrarios a alguna de las ga-
rantías individuales35.

En octubre de 1838, el Estado de Honduras también abandonó la Fe-
deración. El 14 de noviembre siguiente, el Estado de Costa Rica se 
separó nuevamente de la República y reasumió la plenitud de su sobe-
ranía. Con esta decisión quedó concluida la segunda etapa de vigencia 
de la Constitución federal en nuestro territorio.

34  Ley de 30 de marzo de 1826, inserta en Ibíd., vol. I, pp. 557-577.
35  Archivo Nacional de Costa Rica, Sección Histórica, Archivo del Congreso, N° 4902.
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1.-  LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA EN LA LEY FUN-
DAMENTAL DEL ESTADO LIBRE DE COSTA RICA DE 
1825

El Congreso Constituyente elegido en Costa Rica conforme 
a las Bases de Constitución Federal inició sus sesiones en 
San José el 6 de septiembre de 1824, bajo la presidencia del 

licenciado don Agustín Gutiérrez y Lizaurzábal. El 9 de ese mes, el 
cuerpo constituyente designó una comisión de cinco miembros para 
redactar un proyecto de Constitución. En realidad, la comisión tenía 
poco espacio para diseñar la parte orgánica del proyecto, porque el 
esquema fundamental ya aparecía señalado en las Bases de Consti-
tución federal. Además de estas, la comisión parece haber tenido a 
la vista, especialmente, la Constitución salvadoreña del 12 de junio 
de 1824. Tampoco faltó alguna inspiración en la Constitución de 
1812, sobre todo en los artículos relativos a seguridad jurídica y 
municipalidades.

El 21 de enero de 1825 la Asamblea aprobó la Ley Fundamental del Es-
tado Libre de Costa Rica que, en su redacción original, tenía 121 artícu-
los distribuidos en catorce capítulos. De conformidad con las Bases de 
Constitución Federal, en la Ley Fundamental se establecía una Corte 
Superior de Justicia como órgano supremo del Poder Judicial. Los 
principales artículos constitucionales relacionados con la Corte eran 
los siguientes:

Capítulo IV
Del Gobierno y religión del Estado

Art. 24.- El Supremo Poder del Estado estará siempre dividido 
en Legislativo, Ejecutivo, Judicial y Conservador.

Capítulo IX
Del Poder Judicial

Art. 87.- El ejercicio de este Poder corresponde a una Corte Su-
perior de Justicia, y a los tribunales y juzgados establecidos 
por la ley.

Art. 88.- La Corte Superior de Justicia se compondrá de Ma-
gistrados electos popularmente y su número no puede bajar de 
tres ni exceder de cinco.

Art. 89.- Las faltas de estos Magistrados serán suplidas por 
sus respectivos suplentes.

Art. 90.- Para ser Magistrado se requiere ser natural de la Re-
pública, ciudadano en ejercicio de sus derechos, del estado se-
glar, mayor de treinta años y tener una propiedad que no baje 
de mil pesos o una renta anual de doscientos, o ser profesor de 
alguna ciencia. El Presidente y Fiscal deben tener además las 
cualidades de Letrados.

CAPÍTULO III

LOS INICIOS DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA
DE COSTA RICA Y LA PRIMERA PRESIDENCIA DE DON JOSÉ 

SIMEÓN GUERRERO DE ARCOS Y CERVANTES (1826-1827)
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Art. 91.- La Corte Superior de Justicia se renovará cada dos 
años por mitad, pero sus individuos podrán ser siempre reelegi-
dos, quedando a su arbitrio la admisión.

Art. 92.- A la Corte Superior de Justicia corresponde:
1° Juzgar las causas de los primeros funcionarios del Estado de 
que habla el Capítulo siguiente:
2° Conocer en las causas de residencia de los empleados públi-
cos que estén sujetos a ella:
3° Declarar cuándo ha lugar a la formación de causa contra 
los jueces y tribunales, sus dependientes, por delitos cometidos 
en el ejercicio de sus deberes e instruirlas:
4° Conocer en segunda o tercera instancia cuando a estos re-
cursos haya lugar en las causas juzgadas por los jueces infe-
riores:
5° Conocer de los recursos de nulidad en los mismos casos, y en 
los que se introduzcan de protección, y de fuerza:
6° Hacer el recibimiento de abogados previas las formalidades 
de la ley:
7° Examinar a los que pretenden ser escribanos:
8° Decidir las competencias que ocurran entre los juzgados in-
feriores.

Art° 93.- La Corte Superior de Justicia tendrá y nombrará 
un Secretario de fuera de su seno, mayor de edad, al cual podrá 
suspender y separar cuando lo estime conveniente. 36

La elección de los integrantes de la Corte resultó ser sumamente lenta 
y difícil. Para empezar, en el Estado había pocos abogados y, dadas 
las limitaciones presupuestarias, era previsible que las remuneraciones 

asignadas a los miembros del supremo tribunal resultarían poco atrac-
tivas 37. Además, la Ley Fundamental exigía mayoría absoluta de votos 
para declarar una elección, y en caso contrario, la Asamblea legislativa 
debía escoger entre aquellos que hubieran recibido sufragios, indepen-
dientemente de su número. El 6 de abril de 1825, cuando la Asamblea 
abrió los pliegos de votación, resultó que únicamente para el cargo de 
primer magistrado suplente había habido mayoría absoluta de votos, 
a favor del licenciado don Agustín Gutiérrez y Lizaurzábal. Para los 
demás cargos fue necesario que la Asamblea Constituyente realizara la 
elección, el 7 de abril de 1825. Como Presidente y fiscal fueron escogi-
dos los abogados nicaragüenses don Manuel Barberena y don Filadelfo 
Benavente; como primer magistrado, don Nicolás Carazo y Alvarado; 
como segundo magistrado, don Francisco Madriz García; como tercer 
magistrado, don Cruz Alvarado, y como segundo magistrado suplente, 
don Camilo Mora y Alvarado38.

La Asamblea legislativa inauguró sus sesiones el 14 de abril de 1825. 
En la misma fecha inició su período constitucional el Jefe Supremo 
de Estado don Juan Mora Fernández39 y el 9 de mayo se inauguró el 
Poder Conservador40. La Corte no pudo ser instalada, ya que aunque 
se juramentaron algunas de las personas elegidas para intergrarla, su 
número resultaba insuficiente, y en todo caso era necesario esperar que 
llegaran de Nicaragua el Presidente y el fiscal electos, don Manuel Bar-
berena y don Filadelfo Benavente. Sin embargo, ambos se excusaron 
de admitir los cargos, y el 2 de julio de 1825 la Asamblea legislativa 
tuvo que convocar a elecciones para reemplazarlos41. El 1° de agosto, 
en vista de que ninguno de los postulados había tenido mayoría abso-
luta, la cámara designó como Presidente al abogado nicaragüense don 
José Simeón Guerrero de Arcos y Cervantes y como fiscal a su colega 
y coterráneo don Narciso Mayorga42. 

36  Ley Fundamental del Estado Libre de Costa Rica de 21 de enero de 1825, artículos 24 y 87-93. Su texto completo figura en ZELEDÓN, op. cit., pp. 53-63.
37  Mediante Decreto N° 58 de 10 de octubre de 1825, se fijó en 60 pesos mensuales el salario del Presidente y el fiscal de la Corte, y en 45 pesos mensuales el de los demás magistrados.
38  Acuerdo legislativo de 7 de abril de 1825. No debe confundirse al tercer magistrado electo, don Cruz Alvarado, con el médico don Cruz Alvarado y Velasco, nacido en 1816, quien 

participó en la Campaña contra los filibusteros. 
39  Orden del 9 de abril de 1825 y Decreto N° 34 del 15 de abril de 1825.
40  Orden del 9 de mayo de 1825.
41  Orden del 2 de julio de 1825.
42  Orden del 1° de agosto de 1825.
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Tampoco los cargos de magistrado eran muy apetecidos: el tercer ma-
gistrado electo, don Cruz Alvarado, se excusó de asumir el cargo, y el 
30 de noviembre 1825 se debió designar en su lugar al bachiller Rafael 
Francisco Osejo43.

El 26 de enero de 1826 se sancionó la ley reglamentaria de la adminis-
tración de justicia en cualquier instancia, cuyo primer capítulo se refe-
ría a la Corte Superior de Justicia, sus atribuciones y residencia44.

Aún no había sido posible instalar el alto tribunal. El fiscal electo Mayorga 
declinó el nombramiento, y se tuvo que convocar nueva elección, pero co-
mo ninguno de los candidatos obtuvo mayoría absoluta, el 10 de mayo de 
1826 la Asamblea escogió para el cargo al abogado nicaragüense don José 
Sacasa y Méndez45, quien también lo rechazó. En su lugar se escogió el 20 
de setiembre al licenciado don Braulio Carrillo Colina, pero su elección 
se declaró nula, porque el candidato no tenía los treinta años de edad que 
exigía la Ley Fundamental46. El primer y tercer magistrados electos, don 
Nicolás Carazo y Alvarado y don Rafael Francisco Osejo, se excusaron 
también de asumir sus destinos47. La Asamblea, hondamente preocupada, 
dispuso que el 1° de octubre se instalara la Corte con los individuos que 
hubiera presentes, y que si los señores Carazo y Osejo no comparecían, 
debía asistir el segundo suplente, don Camilo Mora y Alvarado.

2.-  LA PRIMERA PRESIDENCIA DE DON JOSÉ SIMEÓN 
GUERRERO DE ARCOS Y CERVANTES (1826-1827)

 
Por fin, el domingo 1° de octubre de 1826, el Presidente de la Asamblea 
legislativa, don Pedro Zeledón Mora, juramentó al Presidente electo de 

la Corte Superior de Justicia, don José Simeón Guerrero de Arcos y 
Cervantes, y pudo instalarse el alto tribunal. Además del licenciado Gue-
rrero de Arcos, a la sesión inaugural asistieron el segundo magistrado 
propietario don Francisco Madriz García y el segundo suplente don Ca-
milo Mora y Alvarado. El acta legislativa de esa fecha consignó:

1° Habiendo concurrido el Presidente de la Corte Superior 
ciudadano José Simeón Guerrero y Magistrados Francisco 
Madriz, propietario, y Camilo Mora, suplente, acompañados 
de una Comisión del Consejo, el Ministro del Despacho, por el 
Gobierno y demás ciudadanos excitados al efecto, el Presidente 
tomó al primero el juramento de estilo que prestó en la forma 
legal no haciéndolo los otros dos por haberlo ya prestado en la 
última sesión del Constituyente.

2° En seguida el presidente peroró en nombre de la Asamblea, 
felicitándolos, e igualmente lo hicieron a ésta las comisiones 
dichas y el de la Corte que contestó.

3° La comisión nombrada al efecto, acompañó con las demás 
y comitiva a la Corte hasta la Sala de Sesiones, y se levantó 
ésta. 48

La Corte inició sus actividades con el nombramiento de don Luz Blanco 
y Zamora como secretario y de don Yanuario Blanco como oficial49. Po-
co después se incorporó al tribunal, como fiscal interino, el magistrado 
suplente don Agustín Gutiérrez y Lizaurzábal 50, cuyas excusas habían 
sido rechazadas por la Asamblea legislativa. Sin embargo, la situación 
de la Corte no era muy halagüeña, ya que a fines de noviembre de 1826 

43  Orden del 1° de diciembre de 182.
44  Decreto N° 80 del 26 de enero de 182.
45  Orden del 10 de mayo de 1826
46  Libro de sesiones del Congreso Constituyente del Estado de Costa Rica. Junio 16 a noviembre 8 de 1825, pp. 157 y 163, contenido en Revista del Archivo Nacional, San José, Enero-diciembre 

de 1967, números 1-12, pp. 25- 169. El título de este texto está equivocado, ya que no contiene actas del Congreso Constituyente, sino de la Asamblea legislativa, desde el 16 
de junio de 1825, hasta el 16 de octubre de 1826.

47  Orden de 30 de setiembre de 1826
48  Libro de sesiones del Congreso Constituyente del Estado de Costa Rica. Junio 16 a noviembre 8 de 1825, p. 96.
49  Ibíd.
50  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente del 17 de octubre de 1826 al 28 de marzo de 1829, p. 19, contenido en Revista del Archivo Nacional, San José, Enero-diciembre de 1968, 

números 1-12, pp. 5-194�
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el licenciado Gutiérrez dirigió un escrito a la Asamblea, manifestando 
los problemas que el alto tribunal tenía para su funcionamiento y las 
causas que volvían difícil para él concurrir a sus reuniones51. Sobre este 
último aspecto, la Asamblea acordó el 18 de diciembre que su elección 
era legítima y que no se le oirían más reclamos52.

El 5 de diciembre de 1826, el Jefe de Estado don Juan Mora Fernán-
dez firmó la ley mediante la cual, se aprobaba el Reglamento interior 
de la Corte Suprema de Justicia, el cual tenía setenta y seis artículos 
distribuidos en siete capítulos, referidos a los siguientes temas: I, De 
la Corte Superior de Justicia y orden de su despacho; II, Del Presi-
dente; III, Del orden de seguir las causas; IV, De otras atribuciones 
de la Corte; V, Del Fiscal; VI, de la renovación de la Corte; VII, de la 
Secretaría y subalternos de la Corte 53. Esta ley estuvo vigente hasta 
marzo de 183154.

Con el propósito de que la magistratura resultara más atractiva para 
los abogados de los otros Estados centroamericanos, una ley de enero 
de 1827 dispuso que la paga de los magistrados foráneos tendría pre-
ferencia sobre la de cualquier otro funcionario, y que la misma regla se 
aplicaría a la mitad de los sueldos de los magistrados que no tuvieran 
modo de subsistir cómodamente en la capital55. 
 
En su mensaje anual a la Asamblea legislativa, el 1° de marzo de 1827, 
el Poder Ejecutivo expresó que la Corte

[…] ha llenado sus funciones en el período que ha corrido, 
aunque con mengua de individuos por inopia de Letrados y por-
que algunos Magistrados propietarios electos aún no se han 

presentado a tomar posesión. El solo hecho de haberse instalado 
ha mejorado la administración de justicia imponiendo respeto 
a los juzgados subalternos y haciendo más rápidamente el des-
pacho de los negocios. 56

A pesar de ello, la Corte continuaba enfrentando el problema de no 
haber completado el número de sus miembros, pues aún faltaban por 
elegir un fiscal en propiedad y un magistrado lego57. Además, los sala-
rios de los miembros del tribunal no se pagaban puntualmente58. 

En mayo de 1827 se aprobó una reforma constitucional, la primera que 
fue aprobada con respecto al Poder Judicial. Teniendo en cuenta la 
necesidad de completar el número de individuos de la Corte Superior, 
y posiblemente lo que había sucedido en setiembre de 1826 con la de-
signación de don Braulio Carrillo como fiscal, el artículo 90 de la Ley 
Fundamental que fijaba en treinta años la edad mínima para ser Presi-
dente o fiscal de la Corte, fue modificado para que dijera: 

Por ahora el Presidente y el Fiscal de la Corte Superior de Jus-
ticia podrán serlo con veinticinco años de edad. 59

La situación no mejoró. El 28 de agosto de 1827, ante una consulta del 
Poder Ejecutivo sobre quién debía convocar a la Corte y qué debía 
hacerse cuando se disolvía, la Asamblea dispuso que, en tal situación, 
el Ejecutivo debía reunir por lo menos a tres de los integrantes del tri-
bunal, quienes citarían y emplazarían por tres veces a los ausentes. Si 
no se presentaban, se le daría cuenta a la Asamblea a efecto de decla-
rar haber lugar a formación de causa contra los remisos60. La medida 
tuvo ocasión de aplicarse poco después, debido a que el magistrado 

51 Ibíd..
52  Ibíd., p. 22. 
53  Decreto N° 107 del 5 de diciembre de 1826
54  V. Decreto N° 5 del 4 de marzo de 1831
55  Decreto N° 111 del 13 de enero de 187.
56  Mensajes presidenciales: años 1824-1859, San José, Editorial Texto, 1ª. Ed., 1981, p. 20.
57  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente del 17 de octubre de 1826 al 28 de marzo de 1829, p. 30. 
58  Ibíd., p. 65.
59  Decreto N° 124 de 15 de mayo de 1827
60  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente del 17 de octubre de 1826 al 28 de marzo de 1829, pp. 83-84.
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propietario Madriz y el suplente Gutiérrez dejaron de concurrir a las 
sesiones del tribunal y reiteraron las renuncias que habían presentado 
anteriormente61. El 26 de setiembre, después de examinar las excusas 
de ambos, la Asamblea llegó a la conclusión de que ante la inminente 
disolución de la Corte, no quedaba más arbitrio que darle una nueva y 
más sencilla organización; pero nada se hizo, pues la cámara se hallaba 
en sesiones extraordinarias y en ellas solamente podía ocuparse de los 
asuntos que le sometiera el Ejecutivo62.

La Corte instalada en 1826 debía desempeñar funciones hasta 1830, y 
en 1828 debía renovarse la mitad de sus miembros. Sin embargo, para 
octubre de 1827, a solo un año de su inauguración, el alto tribunal se 
hallaba disuelto, como lo manifestó el Poder Ejecutivo a la Asamblea en 
su mensaje del 1° de marzo de 1828:

El Poder Judicial se halla disuelto desde el mes de octubre úl-
timo por varias causas que la Asamblea no pudo remover por 
entonces; y siendo su estabilidad y permanencia tan urgente y 
necesaria a la conservación y defensa de los derechos del ciuda-
dano, el Ejecutivo llama vuestra atención para que en vuestros 
primeros actos le deis toda la que demanda tan importante ne-
gocio, y os dignéis acordar una planta sencilla y sistemada a 
un tribunal cuya existencia reclama imperiosamente el bien 
general del Estado. 63 

3.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON MANUEL BARBERENA

Era nicaragüense. Se graduó de abogado, posiblemente en la Univer-
sidad de León.

Fue secretario de la Junta Provisional Gubernativa de León en 1823 y 
diputado a la Asamblea Constituyente de las Provincias Unidas del Cen-
tro de América, en cuyo directorio desempeñó el cargo de secretario.

El 7 de abril de 1825 el Congreso Constituyente de Costa Rica lo eli-
gió como primer Presidente de la Corte Superior de Justicia64; pero 
se excusó de aceptar el cargo65. En 1831 fue elegido fiscal de la Corte, 
pero a pesar de que aseguró que aceptaría el cargo, no se presentó a 
desempeñarlo 66.

4.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON JOSÉ SIMEÓN GUE-
RRERO DE ARCOS Y CERVANTES (1826-1827)

Nació en León, Nicaragua. Fue hijo de don Fernando Guerrero de Ar-
cos y doña Gertrudis Cervantes. Casó con doña Ana Bolandi y Ulloa.

Se graduó de licenciado en Leyes, posiblemente en la Universidad de 
León. 

Fue subdelegado de Intendencia del Partido de Subtiava. En 1823 se 
le eligió como diputado a la Asamblea Constituyente de las Provincias 
Unidas del Centro de América, pero no desempeñó el cargo. 

En 1824, cuando era ministro de la Corte territorial de Justicia de 
León de Nicaragua, la Junta Superior Gubernativa de Costa Rica lo 
designó como juez letrado, y trasladó su residencia a San José. Fue 
elegido Presidente de la Corte Superior de Justicia el 1° de agosto de 
1825. Aunque aceptó la designación, de 1825 a 1826 desempeñó el car-
go de juez letrado de Costa Rica, a la espera de que la Corte contara 

61 Ibíd., p. 89. 
62 Ibíd., p. 90.
63 Mensajes presidenciales: años 1824-1859, p. 28.
64 Acuerdo legislativo del 7 de abril de 1825.
65 Orden del 2 de julio de 1825.
66 Mensajes presidenciales: años 1824-1859, p. 64. 
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con suficientes integrantes como para iniciar sus labores. Fue el primer 
Presidente de la Corte, desde el 1° de octubre de 1826 hasta su disolu-
ción a fines de 1827.

De 1828 a 1830 fue otra vez juez letrado. Presidió nuevamente la Corte 
de 1831 a 1832 y de 1833 a 1836. 

En 1836 se trasladó a Nicaragua, donde posiblemente falleció67.

5.- NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS (1826-1827)

Presidente: Manuel Barberena (elegido el 6 de abril de 1825,68 pero no 
aceptó69); José Simeón Guerrero de Arcos y Cervantes (elegido el 1° 
de agosto de 182570; inició funciones el 1° de octubre de 182671).

Fiscal: Filadelfo Benavente (elegido el 6 de abril de 182572; no acep-
tó73); Narciso Mayorga (elegido el 1° de agosto de 1825; no aceptó); 

José Sacasa y Méndez (elegido el 10 de mayo de 182674; se recibió su 
excusa en setiembre de 182675); Braulio Carrillo Colina (elegido el 20 
de setiembre de 182676; se anuló la elección el 29 de setiembre de 1826 
porque el candidato no tenía la edad requerida77); Agustín Gutiérrez 
y Lizaurzábal (inició funciones como fiscal interino en noviembre de 
1826, por no haberse elegido aún al fiscal propietario78).

Primer magistrado: Nicolás Carazo y Alvarado (elegido el 6 de abril 
de 182579; se anuló la elección el 3 de octubre de 1826 por no tener el 
candidato el capital requerido80), José Santos Lombardo y Alvarado 
(elegido el 13 de octubre de 182681; se excusó en octubre de 182982; 
aceptó en noviembre de 182683, pero no ejerció el cargo); Ramón Ji-
ménez y Robredo (elegido el 17 de julio de 182784; se aceptó su excusa 
el 26 de julio de 182785), Nicolás Ulloa Soto (elegido el 26 de julio de 
182786; se anuló la elección el 2 de agosto de 1827 por no tener el can-
didato la edad requerida87), Luciano Paut y Fajardo (elegido el 2 de 
agosto de 182788). 

67 http://es.wikipedia.org/wiki/Jos%C3%A9_Sime%C3%B3n_Guerrero_de_Arcos
68 Acuerdo del 7 de abril de 1825.
69 Orden del 2 de julio de 1825.
70  Orden del 1° de agosto de 1825.
71  Libro de sesiones del Congreso Constituyente del Estado de Costa Rica. Junio 16 a noviembre 8 de 1825, p. 164.
72  Acuerdo del 7 de abril de 1825.
73  Orden del 2 de julio de 1825.
74  Orden del 10 de mayo de 1826.
75  Libro de sesiones del Congreso Constituyente del Estado de Costa Rica. Junio 16 a noviembre 8 de 1825, p. 157.
76  Ibíd.
77  Ibíd., p. 163.
78  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente del 17 de octubre de 1826 al 28 de marzo de 1829, p. 19.
79  Acuerdo del 7 de abril de 1825.
80  Orden del 4 de octubre de 1826.
81  Orden del 13 de octubre de 1826.
82  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente del 17 de octubre de 1826 al 28 de marzo de 1829, p. 7.
83  Ibíd., p. 17.
84  Ibíd., p. 68.
85  Ibíd., p. 71.
86  Ibíd.
87  Ibíd., p. 74.
88  Ibíd.

http://es.wikipedia.org/wiki/Jos%C3%A9_Sime%C3%B3n_Guerrero_de_Arcos
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Segundo magistrado: Francisco Madriz García (elegido el 6 de abril 
de 182589; presentó la renuncia el 29 de mayo de 182690, pero le fue 
rechazada el 30 de mayo de 182691).

Tercer magistrado: Cruz Alvarado (elegido el 6 de abril de 182592; se ex-
cusó); Rafael Francisco Osejo (elegido el 30 de noviembre de 182593; se 
anuló la elección el 3 de octubre de 1826 por no tener el candidato el ca-
pital requerido94), Manuel Briceño (elegido el 13 de octubre de 182695).

Primer suplente, letrado: Agustín Gutiérrez y Lizaurzábal (elegido el 
6 de abril de 182596; se excusó, pero se rechazaron sus excusas el 16 de 
octubre de 182697 y el 23 de octubre de 182698).

Segundo suplente, lego: Camilo Mora y Alvarado (elegido el 6 de abril 
de 182599).

89  Acuerdo legislativo del 7 de abril de 1825.
90  Libro de sesiones del Congreso Constituyente del Estado de Costa Rica. Junio 16 a noviembre 8 de 1825, p. 65.
91  Ibíd., p. 66.
92  Acuerdo legislativo del 7 de abril de 1825
93  Orden del 1° de diciembre de 1825.
94  Orden del 4 de octubre de 1826.
95  Orden del 13 de octubre de 1826.
96  Acuerdo del 7 de abril de 1825.
97  Libro de sesiones del Congreso Constituyente del Estado de Costa Rica. Junio 16 a noviembre 8 de 1825, pp. 168-169.
98  Ibíd., p. 159.
99  Acuerdo del 7 de abril de 1825.
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CAPÍTULO IV

LA PRESIDENCIA
DE DON AGUSTÍN GUTIÉRREZ Y LIZAURZÁBAL

(1829-1830)

1.-  REFORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES

Al iniciar sus sesiones ordinarias, el 1° de marzo de 1828, la 
Asamblea legislativa discutió largamente un proyecto para la 
reorganización de la Corte Superior y de la administración de 

justicia 100; pero no se logró su aprobación. Durante todo ese año, Costa 
Rica careció de Corte Superior, y lo único que se hizo fue crear un tri-
bunal superior de agravios, con carácter provisional, para que debido 
a la falta de tribunal supremo conociera de los abusos de autoridad que 
pudieran cometer los alcaldes101.

El Poder Ejecutivo, tomando en cuenta que el tribunal de agravios no 
podía llenar el vacío de la Corte en otros asuntos, emitió un decreto para 
convocar a elecciones con el fin de renovar el tribunal supremo102, con 
base en la planta que tenía en 1826, es decir, un presidente, un fiscal, tres 
magistrados propietarios y dos suplentes, uno letrado y otro lego. 

100  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente del 17 de octubre de 1826 al 28 de marzo de 1829, pp. 110-119.
101  Decreto N° 163 del 5 de julio de 1828.
102  Mensajes presidenciales: años 1824-1859, p. 40.
103  Decreto N° 173 del 3 de marzo de 1829.
104  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente del 17 de octubre de 1826 al 28 de marzo de 1829, pp. 183-184.
105  Ibíd., p. 187.
106  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente del 30 de marzo de 1829 al 14 de abril de 1830, p. 216, contenido en Revista del Archivo Nacional, San José, Enero-diciembre de 1968, 

números 1-12, pp. 195-318. El�
107  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente del 30 de marzo de 1829 al 14 de abril de 1830, pp. 203 y 216. 

Ninguno de los postulados obtuvo mayoría absoluta para ningún cargo ju-
dicial, y el 2 de marzo de 1829 la Asamblea dirimió la elección. Como nuevo 
Presidente de la Corte fue designado el licenciado don Agustín Gutiérrez y 
Lizaurzábal103. Este fue juramentado el 8 de marzo, junto con el fiscal don 
Pedro Zeledón Mora y los magistrados propietarios don Atanasio Gutié-
rrez y Lizaurzábal y don Francisco Alfaro. No se presentó el magistrado 
electo don Joaquín de Iglesias Vidamartel, quien declinó el cargo104.

El 12 de marzo se instaló formalmente la nueva Corte, bajo los aus-
picios y protección de la Inmaculada Concepción, según lo comunicó 
en esa fecha a la Asamblea el Presidente Gutiérrez105. No obstante, el 
alto tribunal estaba sumamente inconforme con el local que se le había 
asignado, “por no ser correspondiente a su decoro”106.

La Corte elegida en 1829 funcionó algo mejor que su predecesora de 
1826-1827, aunque enfrentó problemas salariales107, su vida no estuvo 



30

exenta de ocasionales interrupciones y el magistrado electo Iglesias se 
rehusó a tomar posesión de su cargo108. A principios de noviembre de 
1829 la Corte se hallaba disuelta109. Los únicos dos magistrados que se 
presentaban a cumplir sus labores dirigieron a la Asamblea una expo-
sición sobre la crisis del alto tribunal110, y poco después el Presiden-
te Gutiérrez le pidió a la cámara que le aceptara su renuncia111. Sin 
embargo, la Asamblea consideró que admitir la dimisión de Gutiérrez 
sería decretar indirectamente la extinción de la Corte112 y le concedió 
solamente una licencia de cuatro meses113.

La crisis pudo ser superada, y en marzo de 1830, en su mensaje anual a 
la Asamblea Legislativa, el Poder Ejecutivo manifestó:

[…] la Corte Superior de Justicia, no obstante que estuvo sus-
pensa en sus funciones por algún corto tiempo, ha continuado y 
continúa administrando justicia en las varias causas civiles y 
criminales que se le han pasado. 114

Durante la ausencia de don Agustín Gutiérrez, el magistrado suplente 
don Braulio Carrillo se encargó de la presidencia de la Corte. Carrillo 
tuvo un serio disgusto con el magistrado don Atanasio Gutiérrez, quien 
el 16 de abril lo acusó ante la Asamblea de haberle faltado e insulta-
do115. El 12 de abril, la cámara le pidió a Carrillo un informe sobre lo 
sucedido116. Don Braulio respondió el 21 de abril, explicando que sus 
discrepancias con don Atanasio derivaban fundamentalmente de que 
este discutía mucho, prolongaba las sesiones y pasaba citando teólogos 
y santos, mientras que él había tratado de aplicar las leyes e imprimirle 
dinamismo a la Corte. En su escrito, Carrillo también indicaba que en 

los cuatro años de existencia del tribunal no se había despachado ni la 
tercera parte de lo que ahora se trabajaba, en cada una de las sesiones 
que él había presidido117.

A pesar de que la Corte Superior de Justicia logró subsistir entre 1829 
y 1830, la Asamblea legislativa consideró que su conservación y perma-
nencia no eran nada seguras en la planta que tenía en esos momentos, 
y en abril de 1830 aprobó una reforma constitucional para reducir sus 
dimensiones y hacer más sencilla su organización. En lo conducente, el 
texto de la reforma señalaba:

Art. 1°.- La Corte Superior de Justicia se compondrá de tres 
Magistrados, electos popularmente.

Art. 2°.- Para ser Magistrado se requiere ser natural de la Re-
pública, ciudadano en ejercicio de sus derechos, del estado se-
glar, mayor de veinticinco años y ser profesor del derecho con el 
grado de Abogado.

Art. 3°.- La denominación de los tres Magistrados será en uno, 
la de Presidente; en el otro, la de Fiscal, y en el tercero la de 
Magistrado.

Art. 4°.- Cesarán en la Corte de Justicia los suplentes, y las 
faltas de cualesquiera de sus individuos se llenarán por el Abo-
gado, o por lo menos Bachiller en derecho civil que nombre la 
misma; sin perjuicio de que cuando sean perpetuas se dé cuenta 
a la Asamblea para su reposición.

108  Ibíd., pp. 243, 311-312, 314 y 317.
109  Ibíd., p. 273.
110  Ibíd., p. 278.
111  Ibíd., p. 280.
112  Ibíd.
113  Ibíd., p. 281.
114  Mensajes presidenciales: años 1824-1859, p. 48.
115  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente del 30 de marzo de 1829 al 14 de abril de 1830, pp. 297-298.
116  Ibíd., p. 315.
117  VILLALOBOS RODRÍGUEZ, José Hilario, y CHACÓN DE UMAÑA, Luz Alba, Braulio Carrillo en sus fuentes documentales, San José, Imprenta Nacional, 1ª. ed., 1998, pp. 

35-39.
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Art. 5°.- La Corte de Justicia se renovará por tercios cada dos 
años, y la suerte en cada período designará al Magistrado que 
deba cesar de los tres que primeramente la compongan, y en lo 
sucesivo saldrán los más antiguos. 118

La Asamblea dispuso que mientras se efectuaba la elección de los nue-
vos magistrados, la Corte elegida en 1829 continuara en funciones119.

2.-  LAS PRIMERAS ACUSACIONES CONTRA LA CORTE Y 
LOS MAGISTRADOS

En mayo de 1829 se planteó la primera acusación grave contra la Corte 
Superior de Justicia por motivos vinculados con su desempeño, presen-
tada por doña Concepción Palacios y Santamaría de Castillo120, quien 
era la madre política del Jefe de Estado don Juan Mora Fernández.

La señora Palacios, persona de muy áspero carácter, había sostenido 
un litigio contra el Vicejefe de Estado don José Rafael de Gallegos 
y Alvarado, otrora marido de su difunta hija doña Teresa Rameau y 
Palacios. El juicio concluyó anticipadamente, a solicitud de doña Con-
cepción y con su asentimiento. Sin embargo, cuando ya estaba firme la 
sentencia de primera instancia, doña Concepción, con ánimo de reabrir 
el caso, efectuó una serie de gestiones contra don José Rafael ante la 
Corte Suprema de Justicia, integrada en esos momentos por el Presi-
dente don Agustín Gutiérrez Lizaurzábal y dos magistrados, que eran 
su hermano don Atanasio y don Francisco Alfaro. El alto tribunal optó 

por permitir que Gallegos se apartara del litigio y dio por cosa juzgada 
lo resuelto en primera instancia121, ante lo cual doña Concepción colmó 
a la Corte con pedimentos y escritos, a veces empleando un lenguaje 
intemperante122. Durante tales gestiones, el licenciado Gutiérrez, con 
licencia de la Asamblea, se separó de la presidencia de la Corte, que 
recayó interinamente en don Braulio Carrillo Colina123. 

El 27 de mayo, se leyó en el plenario de la Asamblea la queja de la se-
ñora Palacios124, que contenía cuatro cargos contra la Corte: primero, 
que no le había nombrado un procurador que la defendiera en el pleito, 
según lo solicitó; segundo, que le había admitido a Gallegos el apar-
tamiento del litigio, dando por cosa juzgada lo resuelto por el juez de 
primera instancia; tercero, que le había exigido a ella declarar bajo ju-
ramento quién había sido el autor de un escrito que presentó, y cuarto, 
que había dispuesto que no se le recibieran sus pedimentos sin la firma 
de un abogado125. Los dos últimos cargos, que eran los más graves, se 
referían a la época de la presidencia interina de Carrillo, por lo que la 
acusación recayó fundamentalmente sobre este y los magistrados don 
Atanasio Gutiérrez y Lizaurzábal y don Francisco Alfaro.

El mismo 27 de mayo, la Asamblea le solicitó a la Corte un informe sobre 
las acusaciones126. A principios de junio, la señora Palacios insistió en el 
pronto despacho de su queja127, y algunas semanas después reiteró la soli-
citud128. El 27 de junio, ante las excitivas de la Asamblea, el secretario de 
la Corte manifestó que no se había rendido el informe solicitado debido 
a que el Presidente se hallaba enfermo y el fiscal estaba impedido para 
rendirlo, por haber tomado conocimiento en el principio de la causa129. 

118 Decreto N° 206 de 22 de abril de 1830.
119  Ibíd.
120  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente del 30 de marzo de 1829 al 14 de abril de 1830, p. 239.
121  V. Decreto N° 229 de 3 de julio de 1830.
122  VILLALOBOS RODRÍGUEZ y CHACÓN DE UMAÑA, pp. 35-39.
123  Ibíd., p. 36.
124  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente del 30 de marzo de 1829 al 14 de abril de 1830, p. 239.
125  V. Decreto N° 229 de 3 de julio de 1830.
126  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente del 30 de marzo de 1829 al 14 de abril de 1830, p. 239.
127  Ibíd., p. 255.
128  Ibíd., p. 265.
129  Ibíd., p. 267.
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La señora Palacios reiteró su queja en abril de 1830130, y la Asamblea pi-
dió otra vez un informe a la Corte131. Ante la renuencia de esta, la quejosa 
insistió132, y poco después añadió nuevos cargos contra el tribunal133. El 10 
de mayo, la Corte adujo problemas para rendir el informe solicitado, y la 
Asamblea, exasperada, le indicó que debía presentarlo ese mismo día134; pe-
ro no sucedió así, lo cual motivó nuevas gestiones de la señora Palacios135. 

El 20 de mayo, se presentó por fin el informe de la Corte, suscrito por el 
Presidente interino don Braulio Carrillo. El documento estaba redac-
tado en términos sarcásticos y algo despectivos para la Asamblea; pero 
en el aspecto jurídico era contundente. 

Para empezar, Carrillo indicó que las disposiciones constitucionales no 
permitían juzgar a la Corte como tal, sino solamente a sus integrantes. 
En cuanto a los principales cargos formulados por doña Concepción, 
manifestó que esta había pretendido reabrir un juicio legalmente fene-
cido, aunque se había terminado con su previo asentimiento y a peti-
ción suya. Con cita de diversas leyes, expresó que la Corte había actua-
do legalmente, al solicitarle que bajo juramento identificara al autor de 
uno de sus pedimentos y al decidir que no se le admitirían más escritos 
sin la firma de un letrado, entre otros aspectos para evitar que la señora 
Palacios continuara insultando al tribunal. Carrillo concluyó su escrito 
atribuyendo buena parte de la responsabilidad de la acusación contra la 
Corte al diputado don Rafael Francisco Osejo, a quien el alto tribunal 
se había negado a reconocer el título de abogado136.

El caso fue sometido a dictamen de una comisión integrada por el dipu-
tado don Domingo Mattey y otras personas ajenas a la Asamblea, entre 
ellas el ex Presidente de la Corte don José Simeón Guerrero de Arcos 
y Cervantes137, que fue recusado sin éxito por la señora Palacios138. Por 
otra parte, el magistrado don Atanasio Gutiérrez manifestó que había 
salvado su voto en el informe presentado, y solicitó que la comisión dic-
taminadora conociera también de la queja que había presentado tiempo 
atrás contra el licenciado Carrillo, a lo cual se accedió. También se dis-
puso que la comisión examinara otra queja contra la Corte, presentada 
por don Juan Antonio Castro139. 

La comisión rindió su dictamen el 30 de mayo de 1830140, y de confor-
midad con este, se decidió que otra comisión, formada por los diputa-
dos don Manuel Aguilar Chacón, don Domingo Mattey y don Rafael 
Francisco Osejo, examinara los autos del litigio sobre el que versaba la 
queja de doña Concepción Palacios.

El 16 de junio, el magistrado Zeledón Mora manifestó a la Asamblea 
que él no había tenido parte en el informe presentado en nombre de la 
Corte. Don Braulio Carrillo, ante el hecho de que parecía que él hu-
biera redactado el informe sin conocimiento de sus colegas, presentó 
una certificación de la Secretaría de la Corte, donde constaba lo con-
trario141. Sin embargo, al día siguiente, el magistrado Don Francisco 
Alfaro manifestó que él tampoco había aprobado el informe, aunque 
Carrillo había tratado de que lo firmara142.

130  Ibíd., p. 317.
131  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente 15 de abril-27 de diciembre de 1830, p. 188, contenido en Revista del Archivo Nacional, San José, Enero-diciembre de 1994, números 

1-12, pp. 187-264. El�
132  Ibíd., p. 204.
133  Ibíd., p. 205.
134  Ibíd., p. 211.
135  Ibíd., p. 217.
136  El texto del informe suscrito por Carrillo figura en VILLALOBOS RODRÍGUEZ y CHACÓN DE UMAÑA, pp. 35-39.
137  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente 15 de abril-27 de diciembre de 1830, p. 188, contenido en Revista del Archivo Nacional, San José, Enero-diciembre de 1994, números 

1-12, pp. 220 y 222�
138  Ibíd, p. 224.
139  Ibíd, p. 223.
140  Ibíd, p. 231.
141  Ibíd, pp. 237-238.
142  Ibíd, pp. 239-240.
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La Asamblea, profundamente disgustada por el tono de las comunica-
ciones que le había dirigido Carrillo, declaró el 19 de junio que había 
lugar a formación de causa en su contra, por los atentados cometidos en 
mengua del decoro y autoridad de la cámara143. 

El 2 de julio, cuando la Corte elegida en 1829 ya había concluido sus la-
bores y se hallaba en funciones una nueva presidida por don José Sacasa, 
la Asamblea finalmente resolvió sobre las cuatro acusaciones formuladas 
contra el alto tribunal por doña Concepción Palacios. Aunque la cámara 
consideró que las dos primeras no prestaban mérito para atribuirle a la 
Corte excesos o abusos de autoridad, con respecto a la tercera y a la cuar-
ta opinó que en la conducta del tribunal había habido algún desvío de lo 
dispuesto en la Constitución federal y la Ley Fundamental del Estado, 
y declaró que había lugar a formación de causa contra los magistrados 
que habían conocido los dos puntos en cuestión144 es decir, don Braulio 
Carrillo, don Atanasio Gutiérrez y don Francisco Alfaro.

De conformidad con el artículo 95 de la Ley Fundamental del Estado, 
las acusaciones contra los magistrados debían ser juzgadas por un tribu-
nal de tres diputados o consejeros suplentes nombrados por el Consejo 
Representativo. Este órgano tardó una verdadera eternidad en designar 
al tribunal ad hoc que debía conocer las causas contra Carrillo por sus 
ofensas a la Asamblea y contra Carrillo y los demás magistrados por los 
supuestos agravios inferidos a doña Concepción Palacios. El 22 de marzo 
de 1832, veintidós meses después de la declaratoria de la Asamblea, y 
debido a una instancia formulada por Carrillo, el Consejo designó para 
conocer del caso a los diputados suplentes don José Francisco Fonseca, 
don Manuel Fernández Chacón y el presbítero don José Ana Ulloa145. 

El caso referido a las supuestas ofensas contra la Asamblea se resolvió 
rápidamente. El licenciado Carrillo compareció ante el tribunal ad hoc 
y este, tras analizar los antecedentes de la acusación, consideró que si 
bien el lenguaje del informe rendido a la Asamblea en mayo de 1830 no 

era muy cortés, los conceptos que más habían molestado a la cámara 
eran meras opiniones de don Braulio. Además, este había pasado dos 
años suspendido e inhabilitado para funciones públicas, lo cual ya ha-
bía constituido en sí una sanción. El 30 de mayo de 1832, el tribunal 
decidió absolver al acusado de toda responsabilidad146. 

El juzgamiento del caso contra la Corte, donde figuraban como acusados 
Carrillo y los ex magistrados don Atanasio Gutiérrez y don Francisco 
Alfaro, se inició el 22 de mayo de 1832. El tribunal ad hoc lo formaron don 
José Francisco Fonseca como presidente, don Manuel Fernández Cha-
cón como fiscal y don Luz Blanco y Zamora como secretario. Tras recibir 
y estudiar durante varios días los documentos del caso, los miembros del 
tribunal dispusieron citar a Carrillo y a los otros dos acusados; pero uno 
de estos ya había fallecido y el otro estaba impedido, por lo que a fin de 
cuentas solamente don Braulio compareció. El 2 de junio, tras examinar 
la defensa de Carrillo, el pedimento fiscal y el descargo, el tribunal declaró 
que los procedimientos de la Corte en los puntos a que se refería la decla-
ratoria de haber lugar a la formación de causa habían estado arreglados a 
Derecho, y absolvió tanto a don Braulio como a los demás acusados147.

3.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON AGUSTÍN GUTIÉ-
RREZ Y LIZAURZÁBAL

Nació en la ciudad de Guatemala en 1783. Fue hijo de don Alonso Jo-
sé Gutiérrez y Marchan y Doña Josefa Lizaurzábal y Rejón, quienes 
también fueron padres de don Atanasio Gutiérrez y Lizaurzábal, Presi-
dente de la Corte Superior de Justicia de 1831 a 1832. Casó con doña 
Josefa de la Peña-Monje y de la Cerda. 

Se graduó de licenciado en Leyes en la Universidad de San Carlos de 
Guatemala. Fue un hombre acaudalado y dueño de valiosas propieda-
des en Nicaragua y Nicoya.

143  Decreto N° 225 del 3 de julio de 1830.
144  Decreto N° 229 del 3 de julio de 1830.
145  Decreto N° 49 del 23 de marzo de 1832.
146  Archivo Nacional de Costa Rica, Sección Histórica, Archivo del Congreso, N° 1592.
147 Ibíd N° 1504 y N° 1592.



34

Fue miembro de la Diputación Provincial de Nicaragua y Costa Rica 
de 1813 a 1814 y de 1820 a 1821. Debido a las turbulencias sufridas 
por Nicaragua en los primeros años de vida independiente, en 1822 se 
trasladó con su familia a Nicoya y en 1824 a Costa Rica. Fue el primer 
Presidente del Congreso Constituyente de 1824-1825, alcalde primero 
de Cartago en 1826 y magistrado suplente y fiscal interino de la Corte 
Superior de Justicia de 1826 a 1827.

Fue Presidente de la Corte de 1829 a 1830 y fiscal de 1830 a 1831. Formó 
parte del Consejo Representativo de 1833 a 1834, y de julio a agosto de 
1834, mientras ejercía interinamente la presidencia de ese órgano, le co-
rrespondió hacerse cargo de la Jefatura Suprema del Estado, por haberse 
concedido una licencia al Jefe titular don José Rafael de Gallegos. En 
1834 fue nuevamente nombrado fiscal de la Corte, pero declinó el cargo.

Publicó en 1834 un Prontuario de Derecho Práctico por orden alfabético, que 
fue la primera obra jurídica impresa en Costa Rica.

Murió en San José el 9 de diciembre de 1843148.

4.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1829-1830

Presidente: Agustín Gutiérrez y Lizaurzábal (elegido el 2 de marzo de 
1829149).

Fiscal: Pedro Zeledón Mora (elegido el 2 de marzo de 1829150).

Primer magistrado: Atanasio Gutiérrez y Lizaurzábal (elegido el 2 
de marzo de 1829151).

Segundo magistrado: Joaquín de Iglesias Vidamartel (elegido el 2 
de marzo de 1829152; se excusó en marzo de 1829153; pero se rechazó 
su excusa el 13 de marzo de 1829154; se admitió su renuncia el 21 de 
abril de 1830155).

Tercer magistrado: Francisco Alfaro (elegido el 2 de marzo de 
1829156).

Primer suplente, letrado: Braulio Carrillo Colina (elegido el 2 de 
marzo de 1829157).

Segundo suplente, lego: Félix Oreamuno y Jiménez (elegido el 2 de 
marzo de 1829158; excusa aceptada el 25 de abril de 1829159); Anselmo 
Sáenz y Ulloa (elegido el 25 de abril de 1829160; excusa aceptada el 
23 de junio de 1829161); Rafael Moya Murillo (elegido el 23 de junio 
de 1829162; se excusó en diciembre de 1829, porque no contaba con la 
edad requerida163).

148  SÁENZ CARBONELL, Jorge Francisco y otros, Las Primeras Damas de Costa Rica, San José, Instituto Costarricense de Electricidad, 1ª. Ed., 2002, pp. 259-262; SOLERA 
RODRÍGUEZ, Guillermo, Expresidentes de la Corte Suprema de Justicia 1825-1955, San José, s. e., 1ª. Ed., 1966, pp. 12-13.

149  Decreto N° 173 de 3 de marzo de 1829.
150  Ibíd.
151  Ibíd.
152  Ibíd.
153  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente del 17 de octubre de 1826 al 28 de marzo de 1829, p. 184.
154  Ibíd., p. 187.
155  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente 15 de abril-27 de diciembre de 1830, p. 193.
156  Decreto N° 173 del 3 de marzo de 1829.
157  Ibíd.
158  Ibíd.
159  Orden del 25 de abril de 1829.
160  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente del 30 de marzo de 1829 al 14 de abril de 1830, p. 214.
161  Orden del 23 de junio de 1829.
162  Ibíd.
163  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente del 30 de marzo de 1829 al 14 de abril de 1830, p. 282.
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1.-  REFORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES

En junio de 1830 se declararon los resultados de los comicios para 
integrar la Corte Superior de Justicia, de conformidad con la 
nueva planta aprobada en abril de ese año. Ninguno de los pos-

tulados obtuvo mayoría absoluta, por lo que la cámara procedió a reali-
zar la elección. Como Presidente de la Corte se designó el 15 de junio al 
licenciado don Manuel Aguilar Chacón164. Además, se decidió instalar la 
nueva Corte el 30 de junio, fecha en que debían cesar también las funcio-
nes de la elegida en 1829165. Sin embargo, el licenciado Aguilar declinó el 
cargo, y en su lugar la Asamblea eligió el 16 de junio a don José Sacasa y 
Méndez, abogado nicaragüense que residía en San José.166

El 2 de julio, tras examinar una acusación interpuesta por don Juan 
Antonio Castro y don Cayetano Alvarado, contra los magistrados de 
la Corte que habían conocido en ciertos litigios civiles, la Asamblea 
declaró que no había lugar a la formación de causa 167.

El 14 de febrero de 1831, la Asamblea legislativa dio un importante pa-
so para consolidar la nueva planta de la Corte, al aprobar un proyecto 
de Ley Reguladora para la Corte Superior de Justicia y sus respectivos súbditos. 
Este texto tenía 192 artículos, distribuidos en once capítulos, a saber: 

I, Deberes y atribuciones propias del Presidente; II, Deberes y atribu-
ciones del Magistrado Fiscal; III, Deberes y prerrogativas comunes de 
los tres Magistrados; IV, del Secretario; V, Del Prosecretario; VI, Del 
Portero; VII, De las sesiones; VIII, De la Corte plena; IX, Del despa-
cho de las causas por los Magistrados; X, De las visitas de cárceles, y 
XI, De los impedimentos y recusación de los Magistrados 168. 

A principios de 1831 la Corte estaba nuevamente disuelta. Según ex-
presó el Poder Ejecutivo a la Asamblea Legislativa, en su mensaje del 
1° de marzo de ese año,

No obstante que la administración de justicia se había rectificado 
lo bastante en el año anterior, por consecuencia de aquellas dispo-
siciones que dieron nueva planta a la Corte Superior de Justicia 
y por las que se reinstaló este tribunal protector de las garan-
tías sociales y del orden público, con todo eso el Ejecutivo ha visto 
con sentimiento que, a pesar de la necesidad e importancia de su 
existencia, comenzó a desorganizarse, acaso porque la legislatura 
extraordinaria dejó sin resolución el asunto de acusaciones contra 
individuos del mismo tribunal, y que por último se ha disuelto por 
el incidente que en el curso de vuestras sesiones someterá a vues-
tra consideración, para que os sirváis adoptar las medidas que 

164  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente 15 abril-27 de diciembre de 1830, p. 236, contenido en Revista del Archivo Nacional, San José, Enero-diciembre de 1994, números 1-12, 
pp. 187-264. El�

165  Ibíd.
166  Ibíd., p. 237.
167  Decreto N° 230 del 3 de julio de 1830.
168  Dereto N° 5 del 4 de marzo de 1831.
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correspondan a su restablecimiento y estabilidad, pues, en juicio 
del Ejecutivo, este tribunal importa tanto como vuestra existencia; 
porque es el respeto de los juzgados inferiores el que decide la suerte 
de los litigantes y el que aplica la ley a los delincuentes. 169

En su sesión del 3 de marzo de 1831, la Asamblea tuvo conocimiento de 
que el Presidente de la Corte don José Sacasa y el fiscal don Agustín 
Gutiérrez, que habían sido objeto de acusaciones por don Braulio Carri-
llo y don José Jinesta170, se excusaban de continuar en sus destinos, el 
primero para ir a servir el de fiscal de la Corte de la República Federal 
de Centroamérica, y el segundo por razones de salud. La cámara estimó 
justas ambas excusas y dispuso que una de sus comisiones debía presen-
tar un proyecto destinado a reemplazar a ambos dimitentes171. Pocos días 
después, también el magistrado Zeledón presentó la renuncia172. 
 
El 18 de marzo, la Asamblea declaró que no había lugar a formación de 
causa en contra de Sacasa y Gutiérrez por las acusaciones de Carrillo y 
Jinesta, y dispuso que quedaran expeditos en el ejercicio de sus funcio-
nes173, y el 24 les dirigió un ruego para que permanecieran en sus cargos174. 
Análoga exhortación se hizo el 7 de abril al magistrado Zeledón175.

Aunque la Corte logró superar la crisis de los primeros meses de 1831 
y reanudó sus actividades, pronto surgieron nuevas dificultades, ya 
que el Presidente Sacasa fue designado por el Gobierno federal como 
Ministro Plenipotenciario de Centroamérica en los Países Bajos176, y 
presentó la renuncia, que fue admitida por la Asamblea el 19 de mayo 

de 1831177. En la misma sesión, la Asamblea legislativa eligió para su-
cederle a don José Simeón Guerrero de Arcos y Cervantes178; pero el 
Poder Ejecutivo objetó el procedimiento seguido179. Casi enseguida, el 
fiscal Gutiérrez presentó nuevamente la renuncia, que fue aceptada, y 
el 27 de mayo de 1831 la Asamblea optó por convocar a elecciones para 
proceder a llenar las vacantes de la Presidencia y la Fiscalía180.

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON MANUEL AGUILAR 
CHACÓN

Nació en San José el 12 de agosto de 1797. Sus padres fueron don Mi-
guel Antonio Aguilar y Fernández y doña Josefa de la Luz Chacón y 
Aguilar. Casó con doña Inés Cueto y García de la Llana, nicaragüense.

Se graduó de Licenciado en Leyes en la Universidad de León de Nica-
ragua, en 1821.

Fue asesor general de la Junta Superior Gubernativa de Costa Rica 
de agosto a setiembre de 1824. Ese mismo año fue elegido diputado al 
Congreso Constituyente de 1824-1825, el cual presidió durante algunos 
meses. De 1825 a 1827 desempeñó el cargo de Ministro General de 1825 
a 1827 y en 1828 fue elegido diputado por San José. En 1828 fue elegido 
también para representar a Costa Rica en el Senado de la República cen-
troamericana; pero no pudo tomar posesión del cargo, debido a que las 
cámaras federales no se reunieron ese año. 

169  Mensajes presidenciales: años 1824-1859, pp. 56-57.
170  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente 3 de enero-11 de octubre de 1831, p. 100 y 104. Su texto completo en Revista del Archivo Nacional, San José, Números 1-12, Enero-

diciembre de 1995, p. 59-126. El�
171  Ibíd., p. 97. 
172  Ibíd., p. 102. 
173  Ibíd., p. 104. 
174  Ibíd., p. 108.
175  Ibíd., p. 111.
176  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente 2 de mayo-11 de octubre de 1831, p. 95. Su texto completo en Revista del Archivo Nacional, San José, Números 1-12, Enero-diciembre 

de 1996, p. 83-164. El�
177  Ibíd., p. 102.
178  Ibíd.
179  Ibíd., p. 108.
180  Ibíd., pp. 112-113.
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En 1831 fue elegido por la Asamblea legislativa como Presidente de la Cor-
te Superior de Justicia; pero declinó el cargo. En 1832 fue elegido nueva-
mente como Senador federal, cargo que desempeñó hasta fines de 1833. 
Durante su ausencia, los grupos liberales costarricenses respaldaron su 
candidatura a la Jefatura del Estado en las elecciones de 1833; pero aunque 
tuvo el mayor número de sufragios, no logró alcanzar la mayoría absoluta y 
la Asamblea legislativa eligió a don José Rafael de Gallegos y Alvarado.

En 1835 fue elegido diputado por San José y presidió la cámara durante 
algunos meses. En marzo de ese año, cuando el Jefe de Estado electo para 
concluir el período de Gallegos, don Nicolás Ulloa Soto, declinó el cargo, 
la Asamblea votó en favor de que Aguilar asumiera el mando supremo, 
pero él rehusó admitir la elección. 

Fue elegido Jefe de Estado para el período 1837-1841, pero fue derroca-
do en 1838 por un golpe militar y tuvo que marchar al exilio. Se estableció 
en El Salvador y también residió un tiempo en Guatemala. 

En 1843 regresó a Costa Rica con el carácter de Comisionado de Guate-
mala en San José, y en los años siguientes se dedicó al ejercicio liberal de 
su profesión. En 1846 fue designado para representar a Costa Rica en la 
Dieta unionista centroamericana prevista para reunirse en Sonsonate, la 
cual no llegó a inaugurarse.

Murió en Sonsonate, El Salvador, el 6 de junio de 1846181.

3.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON JOSÉ SACASA Y 
MÉNDEZ

Nació en León, Nicaragua, posiblemente en 1796. Sus padres fueron 
don Crisanto Sacasa y Parodi y doña Ángela Méndez.

Se graduó de Bachiller en Derecho Civil y Derecho Canónico en la 
Universidad de San Carlos de Guatemala. Posteriormente se trasladó 
a España y estudió en el Colegio Mayor de Santa Cruz, en Valladolid, 
donde se graduó de abogado en 1820. Fue diputado por Nicaragua en 
las Cortes españolas reunidas en 1820.

En 1826 fue elegido por la Asamblea legislativa como fiscal de la Corte 
Superior de Justicia de Costa Rica; pero no aceptó el cargo. En 1830 
fue elegido por la Asamblea Legislativa como Presidente de la Corte, 
porque el licenciado don Manuel Aguilar Chacón no aceptó. En 1831, 
mientras desempeñaba ese cargo, fue elegido fiscal de la Corte Suprema 
de Justicia de la República Federal de Centroamérica; pero declinó la 
designación y optó por permanecer en la presidencia de la Corte costarri-
cense. En 1832 abandonó Costa Rica, por haber sido nombrado Ministro 
Plenipotenciario de la Federación en los Países Bajos.

Fue delegado de Nicaragua en la Dieta unionista de Nacaome en 1847. 
Murió en El Salvador182.

4.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1830-1831

Presidente: Manuel Aguilar Chacón (elegido el 15 de junio de 1830183; 
admitida su excusa el 16 de junio de 1830184); José Sacasa y Méndez 
(elegido el 16 de junio de 1830185).

Fiscal: Agustín Gutiérrez y Lizaurzábal (elegido el 15 de junio de 
1830186).

Magistrado: José Sacasa y Méndez (elegido el 15 de junio de 1830187; 
nombrado Presidente de la Corte el 16 de junio de 1830188); Pedro Ze-
ledón Mora (elegido el 16 de junio de 1830189).

181  V. SÁENZ CARBONELL, Jorge Francisco y otros, Las Primeras Damas de Costa Rica, San José, Instituto Costarricense de Electricidad, 1ª. ed., 2001, pp. 197-207.
182  V. PÉREZ, Jerónimo, Obras históricas completas, Managua, Fondo de Promoción Cultural-BANIC, 1a. ed., 1993, pp. 430-431. 
183  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente 15 abril-27 de diciembre de 1830, p. 236.
184  Ibíd., p. 237.
185  Ibíd.
186  Decreto N° 222 del 16 de junio de 1830.
187  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente 15 abril-27 de diciembre de 1830, p. 236.
188  Ibíd., p. 237.
189  Ibíd.
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1.- REFORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES

El 14 de julio de 1831 la Asamblea legislativa abrió la documen-
tación electoral referida a los comicios para Presidente y fiscal 
de la Corte. El licenciado José Simeón Guerrero de Arcos y 

Cervantes obtuvo la mayoría absoluta para el primero de esos cargos y 
se le citó para tomar posesión el 18 de ese mes190. 

El año 1832 no se inició con muy buenos auspicios para la Corte, ya 
que el magistrado Zeledón había sido elegido diputado al Congreso de 
la Federación centroamericana y el 6 de enero de ese año se ausentó191. 
Por su parte, también el Presidente Guerrero de Arcos se ausentó de 
San José desde el 7 de febrero, por lo que el supremo tribunal quedó 
disuelto de hecho. El 1° de marzo, en su mensaje anual a la Asamblea, 
el Poder Ejecutivo expresó:

[…] la Corte Superior de Justicia fungió la mayor parte del 
año próximo pasado y algunos días del presente, encontrándose 
a la fecha disuelta, porque siendo el Magistrado Zeledón elec-
to diputado al Congreso federal marchó a incorporarse en él, 
porque el Magistrado fiscal aún no ha venido a desempeñar su 

destino, como ofreció, en aquel tribunal, y porque el Presidente 
se ausentó a principios del mes antecedente, quizá a negocios 
propios, pues de ello no ha tenido conocimiento el Ejecutivo por 
el orden que corresponde. El interés de los pueblos reclama en 
varios sentidos la existencia de tan importante corporación y 
por lo mismo el Ejecutivo espera que os dignéis extender vuestra 
respetable atención a su reorganización y estabilidad. 192

El licenciado Guerrero de Arcos regresó poco después y reasumió la 
presidencia de la Corte, como único integrante de esta, por lo que en 
mayo de 1832 se emitió una ley para que mientras se daba nueva planta 
al alto tribunal, pudiera despachar solo en todas las causas en que no se 
hallara legalmente impedido193. 

Ese mismo mes, la Asamblea legislativa decidió derogar la Ley Reguladora 
para la Corte Superior de Justicia y sus respectivos súbditos de 1831, cuya apli-
cación había provocado numerosas dificultades, y reemplazarla por una 
nueva ley reglamentaria, cuyo texto tenía 167 artículos distribuidos en 
doce capítulos, a saber: I, Deberes y atribuciones propias del Presidente; 
II, Deberes y atribuciones del Magistrado Fiscal; III, Deberes comunes 
de los tres Magistrados; IV, Del Secretario y demás subalternos; V, Del 

190  Ibíd., pp. 118-119.
191  Relación de los negocios despachados por el gobierno del Estado, 30 de noviembre de 1831, San José, Academia de Geografía e Historia de Costa Rica, 1ª. Ed. (facsimilar), 1981; 

SEGURA, p. 162.
192  Mensajes presidenciales: años 1824-1859, p. 64.
193  Decreto N° 63 del 14 de mayo de 1832.
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Secretario y sus atribuciones; VI, Del Prosecretario o escribiente; VII, 
Del Portero; VIII, De las sesiones; IX, De la sesiones en Corte Plena; 
X, Del despacho de las causas; XI, De las visitas de cárceles, y XII, De 
los impedimentos y recusación de los Magistrados. Esta nueva ley fue 
suscrita por el Ejecutivo el 28 de julio de 1832194. 

Como la organización de la Corte seguía siendo considerada defectuosa, 
el 25 de julio de 1832 la Asamblea decidió efectuar una reforma constitu-
cional y varias reformas legales para dar nueva planta al alto tribunal y 
mejorar su funcionamiento. En lo conducente, la reforma constitucional 
disponía:

Art. 1°.- Queda suspensa por ahora la tercera instancia, hasta 
tanto se remuevan los obstáculos que la impidan en toda clase 
de juicios.

Art. 2°.- La Corte Superior de Justicia se compondrá de tres 
Magistrados propietarios, que formarán el Tribunal para to-
dos los negocios en que según las leyes deban concoer, más tres 
suplentes popularmente electos.

Art. 3°.- Tanto los Magistrados propietarios como los suplen-
tes podrán ser Letrados, Bachilleres, u hombres de probidad que 
tengan alguna inteligencia en materias forenses. 195

2.-  LA CAUSA CONTRA DON JOSÉ SIMEÓN GUERRERO 
DE ARCOS

El bachiller don Sabino Castillo y Palacios, juez de primera instancia 
de San José, quien era hijo de doña Concepción Palacios, y cuñado por 
consiguiente del Jefe de Estado don Juan Mora Fernández, presentó 

el 31 de julio de 1832 a la Asamblea legislativa una acusación contra el 
licenciado don José Simeón Guerrero de Arcos y Cervantes, Presiden-
te de la Corte y único integrante de esta que estaba en funciones196. 

En su desempeño como juez, Castillo había conocido de una deman-
da formulada por don Agustín Aguayo contra don Domingo Mattey, 
y en el transcurso del juicio había dispuesto un embargo sobre cier-
tos efectos del demandado. Por los errores cometidos en este proce-
dimiento, el licenciado Guerrero de Arcos, actuando como Presiden-
te de la Corte, suspendió al bachiller Castillo en el ejercicio de sus 
funciones judiciales y declaró que había lugar a formación de causa 
en su contra.

Considerando ilegal la decisión de Guerrero de Arcos, Castillo interpu-
so la acusación en su contra ante la Asamblea. Además, denunció que el 
Presidente de la Corte Superior faltaba a los deberes de moralidad que 
le imponía su alto cargo, por vivir públicamente amancebado, es decir, 
que hacía vida conyugal con una mujer que no era su esposa.

La Asamblea le solicitó al licenciado Guerrero de Arcos que le rindiera 
un informe sobre el asunto. El 7 de agosto, el Presidente de la Corte 
envió a la cámara una larga exposición, en donde exponía con lujo de 
detalles las razones jurídicas por las que se había suspendido al juez. 
En cuanto al cargo de inmoralidad, Guerrero de Arcos, sin admitir ex-
presamente el concubinato que se le atribuía, indicó que ese tipo de re-
laciones solamente era considerado violatorio de las leyes en el caso de 
clérigos o personas casadas, y que él no estaba en esa situación, porque 
no existía pena para la amistad entre personas libres197.

El 8 de agosto, mientras se estudiaba este caso, se recibió en la Asam-
blea otra acusación contra el licenciado Guerrero de Arcos, interpuesta 
por el secretario de la Corte, don Pedro César198.

194  Decreto N° 5 del 28 de julio de 1832.
195  Decreto N° 71 del 27 de julio de 1832.
196  Archivo Nacional de Costa Rica, Sección Histórica, Archivo del Congreso, N° 1501.
197  Ibíd. En su informe a la Asamblea, Guerrero de Arcos no indicó si era soltero o viudo; según consta en Ibíd., N° 1509, la mujer con la que se le atribuía trato extramatrimonial 

era una viuda. 
198  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente 31 de julio de 1832-6 de marzo de 1833, p. 93. Su texto completo en Revista del Archivo Nacional, San José, Números 1-12, Enero-di-

ciembre de 1997, pp. 91-1�
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En la comisión legislativa encargada de dictaminar sobre la acusación 
interpuesta por don Sabino Castillo, formada por los diputados don 
Manuel Alvarado y Alvarado, el presbítero don Cecilio Umaña y Fa-
llas, don Jesús Vargas y el presbítero don José Francisco de Peralta y 
López del Corral, los pareceres se dividieron. El padre Umaña y don 
Manuel Alvarado rindieron el 16 de agosto un dictamen favorable a 
Guerrero de Arcos, a pesar de que este había recusado a Alvarado por 
considerarlo uno de los mayores enemigos que tenía. Por el contrario, 
el padre Peralta y don Jesús Vargas, en un dictamen fechado el 18 de 
agosto, opinaron que debía formársele un proceso al acusado, sobre 
todo por su relación extramarital199. 

El 21 de agosto el plenario devolvió el asunto a la comisión, pero el em-
peño fue infructuoso, ya que en un dictamen rendido el 23 de ese mes, los 
diputados Peralta y Vargas defendieron la actuación judicial de Castillo y 
reiteraron que el amancebamiento constituía una inmoralidad, mientras 
que Umaña y Alvarado, en otro dictamen fechado el 29 de agosto, apo-
yaron los argumentos de Guerrero de Arcos y recomendaron desechar la 
acusación200. En el plenario, sin embargo, imperaron las tesis de Peralta 
y Vargas, y el 31 de agosto la Asamblea acogió su dictamen, declaró que 
había lugar a la formación de causa contra Guerrero de Arcos y lo sus-
pendió en el ejercicio de su cargo201. Debido a que era el único miembro 
de la Corte que continuaba en funciones, a partir de la declaratoria que-
dó nuevamente interrumpida la actividad del alto tribunal.

El 25 de agosto, se recibió en la Asamblea una tercera acusación contra 
Guerrero de Arcos, interpuesta por el alcalde primero de Cartago, don 
Hermenegildo de Bonilla Morales, debido a que aquel le había conde-
nado a pagar una multa y las costas y daños causados en un litigio202; 

pero la cámara declaró el 26 de setiembre que no había lugar a forma-
ción de causa203. El 7 de setiembre se le dio lectura en la Asamblea a 
otra acusación más contra el suspendido Presidente de la Corte, formu-
lada por el licenciado don Valentín Gallegos204.

El 16 de setiembre, el Consejo Representativo designó como integran-
tes del tribunal ad hoc llamado a juzgar en el asunto de la acusación de 
don Sabino Castillo a los diputados suplentes don Juan Manuel Soto 
Herrera, don Manuel Fernández Chacón y el presbítero don José Ana 
Ulloa y Guzmán-Portocarrero. Los dos últimos fueron recusados en-
seguida por Castillo, quien alegó que Fernández era socio de Guerrero 
de Arcos y había sido testigo en el caso de Aguayo contra Mattey, y 
que Ulloa era tío de la “barragana”, es decir, de la mujer con la que se 
atribuían al acusado relaciones ilícitas. Sin embargo, las recusaciones 
no prosperaron, porque el Consejo Representativo consideró que ca-
recía de competencia para admitirlas, y el tribunal ad hoc se instaló el 2 
de octubre, bajo la presidencia del presbítero Ulloa. El tribunal ad hoc 
también conoció de las recusaciones y las rechazó, indicando que quien 
legalmente podía recusar a uno de los juzgadores era el acusado, no el 
acusador205. El padre Ulloa, ofendido por las referencias a su sobrina, 
de la que dijo que era una viuda honrada, quiso apartarse del tribunal, 
pero los demás miembros de este no se lo permitieron206. 
 
El 10 de octubre, don José Simeón Guerrero de Arcos se presentó 
ante el tribunal con su defensor el presbítero don Juan de los Santos 
Madriz y Cervantes, y varios testigos. Después de oír su presentación 
y los testimonios, los miembros del tribunal, sin tener que deliberar 
demasiado, absolvieron el mismo día al acusado de todos los cargos 
y lo declararon libre y hábil para el ejercicio de sus funciones207. No 

199  Ibíd., N° 1501.
200  Ibíd.
201  Decreto N° 75 del 3 de setiembre de 1832. 
202  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente 31 de julio de 1832-6 de marzo de 1833, pp. 101-102. 
203  Decreto N° 80 de 27 de setiembre de 1832.
204  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente 31 de julio de 1832-6 de marzo de 1833, pp. 101-108. 
205  Archivo Nacional de Costa Rica, Sección Histórica, Archivo del Congreso, N° 1509.
206  Ibíd, N° 1498. En diciembre de 1836, cuando se encontraba en Nicaragua, don José Simeón Guerrero de Arcos, contrajo matrimonio por poder con una sobrina del padre 

Ulloa, doña Ana Bolandi y Ulloa viuda de Porras.
207  Ibíd., N° 1498 y 1509.
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obstante, para entonces ya se habían efectuado elecciones para ma-
gistrados, y el 11 de octubre, al día siguiente de la absolución del 
licenciado Guerrero de Arcos, tomó posesión su sucesor don Atanasio 
Gutiérrez y Lizaurzábal208.

En cuanto a las acusaciones que habían interpuesto don Pedro César 
y don Valentín Gallegos contra Guerrero de Arcos, la Asamblea, en 
resoluciones del 14 y el 19 de marzo de 1833 respectivamente, declaró 
que no había lugar a formación de causa209.

3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1831-1832

Presidente: José Simeón Guerrero de Arcos y Cervantes (elegido el 14 
de julio de 1831210; suspendido en su cargo desde el 31 de agosto hasta 
el 10 de octubre de 1832211).

Fiscal electo: Manuel Barberena (elegido por la Asamblea el 14 de 
julio de 1831212; no se presentó a desempeñar el cargo, a pesar de que 
aseguró que lo aceptaría213).

Magistrado: Pedro Zeledón Mora (elegido por la Asamblea el 14 de 
julio de 1831214; abandonó el cargo en enero de 1832, por haber sido 
elegido como diputado al Congreso federal centroamericano y el 6 de 
enero de ese año se ausentó215).

208 Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente 31 de julio de 1832-6 de marzo de 1833, p. 120. 
209  Decreto N° 5 de 15 de marzo de 1833 y Decreto N° 7 de 20 de marzo de 1833.
210  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente 2 de mayo-11 de octubre de 1831, pp. 118-119.
211  Archivo Nacional de Costa Rica, Sección Histórica, Archivo del Congreso, N° 1498, 1501 y 1509.
212  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente 2 de mayo-11 de octubre de 1831, pp. 118-119.
213  Mensajes presidenciales: años 1824-1859, p. 64. Según SEGURA, Jorge Rhenán, La clase política y el Poder Judicial en Costa Rica, San José, EUNED, 1ª. Ed., 1982, p. 162, la Asam-

blea nombró a Toribio Argüello en sustitución de Barberena. Sin embargo, según consta en el Decreto N° 40 de 3 de setiembre de 1832, Argüello fue únicamente un Fiscal ad hoc 
nombrado por la Corte Superior de Justicia.

214  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente 2 de mayo-11 de octubre de 1831, pp. 118-119.
215  Relación de los negocios despachados por el gobierno del Estado, 31 de enero de 1832, San José, Academia de Geografía e Historia de Costa Rica, 1ª. Ed. (facsimilar), 1981; SEGURA, 

p. 162.
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1.-  REFORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES
 

Para reemplazar a la extinta Corte de 1831-1832, y con base 
en las nuevas regulaciones constitucionales y legales efectua-
das en 1832, se efectuaron elecciones para designar a los tres 

magistrados propietarios y suplentes que, según esas normas, debía 
tener el Poder Judicial. El 29 de setiembre de 1832, la Asamblea de-
claró el resultado de los comicios. Solamente el bachiller don Atana-
sio Gutiérrez y Lizaurzábal obtuvo mayoría absoluta para ser elegido 
como magistrado propietario, y de los restantes individuos con votos 
para ese cargo, la cámara escogió a don Eusebio Rodríguez y Castro 
y a don Matías Sandoval y Porras. Se dispuso que los tres fueran ju-
ramentados el 3 de octubre216.

No fue sino hasta el 11 de octubre que Gutiérrez, Rodríguez y Sando-
val comparecieron a prestar el juramento correspondiente. A la hora 
de rendir este, cuando se le preguntó a don Atanasio Gutiérrez si ju-
raba guardar las Constituciones federal y del Estado y administrar y 
hacer que se administrara justicia con arreglo a las leyes, contestó: “sí 
juro hacerlo según mis luces”, posiblemente por no ser licenciado en 
Leyes, y los otros dos magistrados lo imitaron217. De este modo, Costa 
Rica tuvo, por primera y única vez, una Corte Superior de Justicia en 
la cual no había un solo abogado.

El sistema no produjo resultados muy satisfactorios, entre otras razones 
porque el fiscal debía votar con los demás magistrados y se continuaba 
sin tercera instancia. En abril de 1833, la Asamblea legislativa derogó 
parcialmente la legislación de julio de 1832 y aprobó una nueva refor-
ma constitucional para reorganizar la Corte, así como varias modifica-
ciones legales. En lo conducente, la reforma constitucional disponía:

Art. 1°.- La Corte Superior de Justicia se compondrá de cinco 
individuos propietarios, electos popularmente, ciudadanos en el 
ejercicio de sus derechos, de treinta años de edad, de moralidad co-
nocida, del estado seglar y que tengan una propiedad en el Estado 
que no baje de mil pesos o fianza de ellos a satisfacción del Go-
bierno: el Presidente y Fiscal serán precisamente Letrados, y los 
otros tres podrán ser Bachilleres en Derecho Civil o personas de 
probidad con alguna instrucción en materias forenses; quedando 
así ampliado el artículo 90 de la Constitución del Estado.

Art. 2.- Se nombrarán tres suplentes con las mismas cualida-
des que prescribe el artículo anterior; pero la de Letrado solo 
será precisa en uno de ellos.

Art. 23.- La Corte se renovará por mitad cada tres años, debiendo 
salir en el primer turno dos Ministros designados por la suerte; y 
podrán ser siempre reelectos, pero es a su arbitrio la admisión. 218

CAPÍTULO VII

LA PRESIDENCIA
DE DON ATANASIO GUTIÉRREZ Y LIZAURZÁBAL

 (1832-1833)

216  Decreto N° 81 de 1° de octubre de 1832.
217  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente 31 de julio de 1832- 6 de marzo de 1833, p. 120. 
218  Decreto N° 13 del 30 de abril de 1833.
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2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON ATANASIO GUTIÉ-
RREZ Y LIZAURZÁBAL

Nació en Santiago de Guatemala, el 28 de mayo de 1766. Fue hijo de 
don Alonso José Gutiérrez y Marchan y doña Josefa Lizaurzábal y 
Rejón, quienes también fueron padres de don Agustín Gutiérrez y Li-
zaurzábal, Presidente de la Corte Superior de Justicia de 1829 a 1830. 
Casó con doña María del Pilar García y Ramírez.

Se graduó de bachiller en Leyes, posiblemente en la Universidad de 
San Carlos de Guatemala. Fue alcalde mayor de Verapaz y Factor de 
Tabacos de León de Nicaragua. Fue un hombre adinerado, dueño de 
la mina de Los Encuentros en Guatemala y de la hacienda añilera El Buen 
Suceso en las vecindades de Usulután.

Se radicó en Costa Rica, debido a las turbulencias de los primeros años 
de la Independencia en los otros Estados centroamericanos. Fue magis-
trado de 1829 a 1830 y de 1832 a 1836, Presidente de la Corte Superior 
de Justicia de 1832 a 1833, fiscal de la Corte en 1838 y magistrado 
nuevamente en 1839.

Murió en San José en 1854219.

3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1832-1833

Presidente: Atanasio Gutiérrez y Lizaurzábal (elegido el 29 de setiem-
bre de 1832220).

Fiscal: Matías Sandoval y Porras (elegido el 29 de setiembre de 
1832221).

Magistrado propietario: Eusebio Rodríguez y Castro (elegido el 29 de 
setiembre de 1832222).

Magistrados suplentes

1)  Joaquín Mora Fernández (elegido el 29 de setiembre de 1832223).

2)  Joaquín Carazo y Alvarado (elegido el 29 de setiembre de 
1832224).

3)  José María Alfaro Zamora (elegido el 29 de setiembre de 1832225; 
se le admitió la renuncia en marzo de 1833226).

219  SÁENZ CARBONELL y otros, Las Primeras Damas…, pp. 403-404.
220  Decreto N° 81 de 1° de octubre de 1832.
221  Ibíd.
222  Ibíd.
223  Ibíd.
224  Ibíd.
225  Ibíd.
226  Relación de los negocios despachados por el gobierno del Estado, 1° de abril de 1833; SEGURA, p. 163.
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1.-  REFORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES

Con base en la reforma constitucional de abril de 1833 y la 
legislación conexa se efectuaron elecciones para designar a 
los integrantes de la nueva Corte. El 8 de octubre de ese 

año, la Asamblea legislativa realizó el escrutinio de los votos, y como  
ninguno de los postulados para el cargo de Presidente resultó electo, 
la cámara optó por elegir a don José Simeón Guerrero de Arcos y 
Cervantes. Este no se encontraba en San José y los demás integran-
tes del tribunal tomaron posesión de sus cargos el 14 de octubre de 
1833227. La presidencia de la Corte recayó interinamente en el fiscal 
don Braulio Carrillo Colina228, quien la ejerció hasta el 22 de enero 
de 1834, fecha en que Guerrero de Arcos prestó el juramento de ley y 
tomó posesión de su cargo229.

En abril de 1834, al resolver sobre una acusación presentada por la 
Corte contra el comandante general de las armas don Antonio Pinto 
Soares, por haber mandado a arrestar al sargento don Juan Zaldaña, 
el Consejo Representativo consideró que la conducta del acusado ha-
bía estado ajustada a la ley y declaró que no había lugar a formación 
de causa 230.

En mayo de 1834, la Corte trasladó su residencia a la ciudad de Alajuela, 
de conformidad con la Ley de la Ambulancia, aprobada por la Asam-
blea legislativa en marzo de ese año y resellada en abril231.

En su mensaje al Poder Legislativo, el 1° de marzo de 1835, el Ejecu-
tivo expresó una serie de preocupaciones en torno a la situación que 
enfrentaba la administración de justicia en primera instancia, debido a 
la falta de asesores profesionales en Derecho232. La Asamblea legisla-
tiva reaccionó con inusitada rapidez. Considerando efectivamente que 
la administración de justicia se hallaba entorpecida y complicada por 
la inopia de personas idóneas y la falta de abogados en los tribunales 
inferiores, decidió reorganizar el Poder Judicial, aumentando el nú-
mero de magistrados de la Corte Superior, reduciendo el de los jueces 
de primera instancia y recargando a su vez a unos y a otros con las 
funciones de todos. Para realizar estos propósitos aprobó nuevas re-
formas constitucionales y legales. En lo conducente, las modificaciones 
constitucionales disponían:

Art. 1°.- La Corte Superior de Justicia se compondrá de siete 
individuos que se denominarán, uno Presidente, otro Fiscal, y 
los cinco restantes Magistrados.

CAPÍTULO VIII

LA TERCERA PRESIDENCIA
DE DON JOSÉ SIMEÓN GUERRERO DE ARCOS Y CERVANTES 

(1833-1836)

227 Decreto N° 41 del 8 de octubre de 1833.
228  Relación de los negocios despachados por el gobierno del Estado, 31 de octubre de 1833.
229  Ibíd, 31 de enero de 1834.
230  Decreto N° 61 del 23 de abril de 1834.
231  Decreto N° 58 del 3 de abril de 1834.
232  Mensajes presidenciales: años 1824-1859, pp. 89-90.
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Art. 2.- El Presidente y el Fiscal serán precisamente Letrados, 
y los cinco Magistrados podráns er legos, prefiriéndose siempre 
en su nombramiento a los Letrados, en su defecto a los Bachi-
lleres en Derecho, y por falta de unos y otros a las personas que 
tengan más conocimiento o práctica en materias judiciales, y 
en todos, una acreditada probidad.

Art. 3.- Se requieren además para ser individuos de la Corte las 
cualidades de capital y edad que exigen las leyes anteriores.

Art. 14.- La duración de los siete individuos de la Corte será por 
cuatro años, hecho que sea el sorteo de que habla el artículo 23 
del Decreto de 22 de abril de 833. 233

La misma ley que aprobó la reforma constitucional dispuso que la Cor-
te plena debía sesionar tres meses al año, y que en lo restante del año, 
los cinco magistrados serían jueces de primera instancia en Cartago, 
San José, Heredia, Alajuela y Guanacaste. El Presidente y el fiscal per-
manecerían en la capital y se ocuparían de los negocios de conocimien-
to de la Corte hasta ponerlos en estado de resolución para el siguiente 
período de sesiones del tribunal pleno234.

El 29 de abril de 1835, la Asamblea procedió a elegir a los dos in-
dividuos que hacían falta para completar la integración de la Corte 
Superior de Justicia, de conformidad con la reforma constitucional 
de marzo de ese año y a distribuir entre los cinco magistrados las ju-
dicaturas de primera instancia.235

En setiembre de 1835, la sede de la Corte fue trasladada nuevamente a 
la ciudad de San José, de acuerdo con una ley aprobada por la Asam-
blea el 27 de agosto de ese año236. 

En marzo de 1836, el licenciado Guerrero de Arcos presentó su re-
nuncia a la consideración de la Asamblea legislativa, que la sometió a 
dictamen de una comisión237. En junio de 1836, como la cámara aún 
no había tomado decisión alguna sobre el asunto, solicitó licencia por 
dos meses para ir a Nicaragua, pero tampoco hubo respuesta238. La 
situación de la Corte se fue haciendo cada vez más complicada, por-
que el fiscal don Valentín Gallegos abandonó su cargo para marchar 
a Nicaragua239, el magistrado y juez de Alajuela don Atanasio Gutié-
rrez se separó de hecho de sus funciones, y el magistrado y juez de 
Cartago don Juan Mora fue elegido como diputado al Congreso de la 
Federación240. Con el propósito de poner remedio a estos problemas, 
en agosto de 1836 se estableció un asesor general en el Estado para 
aconsejar a los jueces de primera instancia y otras autoridades. Con 
esta disposición se suprimió la función de juez de primera instancia 
asignada a los magistrados de la Corte Superior de Justicia y se dis-
puso que esta sesionara durante todo el año241.

Para el 4 noviembre de 1836, el licenciado Guerrero de Arcos había 
abandonado de hecho su cargo y se había marchado a Nicaragua242, 
por lo que la presidencia de la Corte recayó interinamente en don Luz 
Blanco y Zamora. El 9 de diciembre, la Asamblea dispuso convocar a 
elecciones para un magistrado propietario en sustitución de Guerrero 
de Arcos243.

233  Decreto N° 104 de 27 de marzo de 1835.
234  Ibíd.
235  Actas de sesiones del Congreso Constitucional13 de enero de 1835 – 25 de setiembre de 1835, p. 212. Su texto completo en Revista del Archivo Nacional, San José, Números 1-12, Enero-di-

ciembre de 2001, pp. 159-257. 
236  Decreto N° 134 de 2 de setiembre de 1835.
237  Actas de sesiones del Congreso Constitucional del 15 de febrero de 1836 al 31 de agosto de 1836, p. 131. Su texto completo en Revista del Archivo Nacional, San José, Números 1-12, Enero-

diciembre de 2002, pp. 119-183.�
238  Archivo Nacional de Costa Rica, Sección Histórica, Archivo del Congreso, N° 3817.
239  Ibíd.
240  Actas de sesiones del Congreso Constitucional del 15 de febrero de 1836 al 31 de agosto de 1836, p. 158.
241  Decreto N° 174 del 9 de setiembre de 1836.
242  Actas de sesiones del Congreso Constitucional del 1° de setiembre de 1836 al 10 de marzo de 1837, p. 243. Su texto completo en Revista del Archivo Nacional, San José, Números 1-12, Ene-

ro-diciembre de 2003, pp. 233-283. El título de este texto está equivocado, ya que no contiene actas del Congreso Constitucional, sino de la Asamblea legislativa. V. también 
Archivo Nacional de Costa Rica, Sección Histórica, Archivo del Congreso, N° 3814; SEGURA, p. 164.

243  Actas de sesiones del Congreso Constitucional del 1° de setiembre de 1836 al 10 de marzo de 1837, p. 266.
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2.- NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1833-1835

Presidente: José Simeón Guerrero de Arcos y Cervantes (elegido el 8 
de octubre de 1833244; juramentado el 22 de enero de 1834245). 

Fiscal: Braulio Carrillo Colina (elegido el 8 de octubre de 1833246; de-
jó el cargo en abril de 1834 por haber sido elegido como diputado al 
Congreso federal247); Narciso Mayorga (elegido el 4 de setiembre de 
1834; elección anulada el 5 de setiembre de 1834248); Agustín Gutiérrez 
y Lizaurzábal (elegido el 5 de setiembre de 1834249; se admitió su ex-
cusa el 8 de noviembre de 1834250); Valentín Gallegos (elegido el 10 de 
noviembre de 1834251).

Primer magistrado: Atanasio Gutiérrez y Lizaurzábal (elegido el 8 de 
octubre de 1833252).

Segundo magistrado: Luz Blanco y Zamora (elegido el 8 de octubre 
de 1833253).

Tercer magistrado: Santos Aguilar (elegido el 8 de octubre de 1833254; 
falleció en 1834255); Juan Mora Fernández (elegido por la Asamblea el 
10 de mayo de 1834, juramentado el mismo mes256).

Primer suplente, letrado: Mariano Zavala (elegido el 8 de octubre de 
1833257).

Segundo suplente: Rafael Francisco Osejo (elegido el 8 de octubre 
de 1833258; rechazó la designación en octubre de 1833259; se le admitió 
la excusa en 1834 por haber sido elegido diputado al Congreso de la 
Federación260); Rafael Moya Murillo (elegido el 4 de setiembre de 
1834261).

244  La nómina inicial de los magistrados figura en el Decreto N° 41 de 8 de octubre de 1833. Los resultados de la elección figuran en Actas de sesiones del Congreso Constitucional 21 de agosto 
de 1833 a 2 de julio de 1834, pp. 163-164. Su texto completo en Revista del Archivo Nacional, San José, Números 1-12, Enero-diciembre de 1999, pp. 141-234. El título de este texto 
está equivocado, ya que no contiene actas del Congreso Constitucional, sino de la Asamblea legislativa.

245  Relación de los negocios despachados por el gobierno del Estado, 31 de enero de 1834. En la transcripción de las Actas de sesiones del Congreso Constitucional 21 de agosto de 1833 a 2 de julio de 
1834, p. 187, se menciona equivocadamente su nombre como José Jiménez Guerrero, en lugar de José Simeón Guerrero.

246  Decreto N° 41 del 8 de octubre de 1833.
247  Actas de sesiones del Congreso Constitucional 21 de agosto de 1833 a 2 de julio de 1834, p. 207; SEGURA, p. 163.
248  Actas de sesiones del Congreso Constitucional 16 de julio de 1834 – 20 de diciembre de 1834, pp. 131-132. Su texto completo en Revista del Archivo Nacional, San José, Números 1-12, Enero-

diciembre de 1999, pp. 117-181.
249  Ibíd., p. 132.
250  Ibíd., p. 146.
251  Ibíd., p. 147.
252 Decreto N° 41 del 8 de octubre de 1833.
253  Ibíd..
254  Ibíd.
255  Actas de sesiones del Congreso Constitucional 21 de agosto de 1833 a 2 de julio de 1834, p. 188.
256  Ibíd., p. 207.
257  Decreto N° 41 del 8 de octubre de 1833.
258  Ibíd.
259  Actas de sesiones del Congreso Constitucional 21 de agosto de 1833 a 2 de julio de 1834, p. 169.
260  Relación de los negocios despachados por el gobierno del Estado, 31 de enero de 1834.
261  Actas de sesiones del Congreso Constitucional 16 de julio de 1834 – 20 de diciembre de 1834, p. 131. 
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Tercer suplente: José Cipriano Fernández y Tenorio (elegido el 8 de 
octubre de 1833262; rechazó la designación en octubre de 1833263, pero 
se juramentó en enero de 1834264).

3.- NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1835-1836

Presidente: José Simeón Guerrero de Arcos y Cervantes (elegido el 8 
de octubre de 1833265; presentó la renuncia en marzo de 1836266; aban-
donó el cargo a fines de 1836267). 

Fiscal: Valentín Gallegos (elegido el 10 de noviembre de 1834; dejó el 
cargo para trasladarse a León de Nicaragua en 1836268).

Magistrado y juez de primera instancia de Alajuela: Atanasio Gutié-
rrez y Lizaurzábal (elegido el 8 de octubre de 1833269).

Magistrado y juez de primera instancia de Cartago: Juan Mora Fer-
nández (elegido el 10 de mayo de 1834; dejó el cargo en 1836 por haber 
sido elegido como diputado al Congreso federal).

Magistrado y juez de primera instancia de Heredia: Ramón Castro y 
Ramírez (elegido el 29 de abril de 1835270).

Magistrado y juez de primera instancia de San José: Luz Blanco y 
Zamora (elegido el 8 de octubre de 1833271).

Magistrado y juez de primera instancia de Guanacaste: Joaquín 
de Iglesias Vidamartel (elegido el 29 de abril de 1835272; se jura-
mentó el 1° de mayo y enseguida presentó la renuncia273; cesó en el 
cargo en octubre de 1835 por su participación en la insurrección de 
la Liga274).

Magistrado suplente: Rafael Moya Murillo (elegido el 4 de setiembre 
de 1834275; se admitió su renuncia en agosto de 1835276).

Magistrado suplente: José Cipriano Fernández y Tenorio (elegido el 
8 de octubre de 1833277).

262  Decreto N° 41 de 8 de octubre de 1833.
263  Actas de sesiones del Congreso Constitucional 21 de agosto de 1833 a 2 de julio de 1834, p. 165.
264  Ibíd., p. 187.
265  Decreto N° 41 del 8 de octubre de 1833.
266  Actas de sesiones del Congreso Constitucional del 15 de febrero de 1836 al 31 de agosto de 1836, p. 131.
267  V. SEGURA, p. 164.
268  SEGURA, p. 164.
269  Decreto N° 41 del 8 de octubre de 1833.
270  Decreto N° 116 del 29 de abril de 1835.
271  Decreto N° 41 del 8 de octubre de 1833.
272  Decreto N° 116 del 29 de abril de 1835.
273  Actas de sesiones del Congreso Constitucional13 de enero de 1835 – 25 de setiembre de 1835, p. 214.
274  SEGURA, p. 164.
275  Actas de sesiones del Congreso Constitucional 16 de julio de 1834 – 20 de diciembre de 1834, p. 131.
276  Actas de sesiones del Congreso Constitucional13 de enero de 1835 – 25 de setiembre de 1835, pp. 230 y 233.
277  Decreto N° 41 de 8 de octubre de 1833.
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1.-  REFORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES

Como consecuencia del abandono que el licenciado don José Si-
meón Guerrero de Arcos hizo de la presidencia de la Corte a fines 
de 1836, asumió temporalmente sus funciones el magistrado don 

Luz Blanco y Zamora278. En diciembre de ese año, la Asamblea convocó 
a elecciones para llenar la vacante dejada por Guerrero de Arcos279. Sin 
embargo, casi enseguida, y antes de que se efectuaran los comicios, la cá-
mara decidió realizar una nueva reforma constitucional para suprimir el 
requisito de que el Presidente y el fiscal de la Corte Superior de Justicia 
fueran abogados, por considerar que la falta de letrados había hecho ilu-
soria la mayoría de los modelos de organización que se habían ensayado 
para el alto tribunal. También decidió devolver a la Corte la planta que 
tenía de conformidad con el modelo de 1833 y suprimir el establecido en 
1835. El texto de la reforma aprobada con esos propósitos disponía:

Art. 1°.- Mientras haya falta de Letrados en el Estado, queda 
derogado el art. 90 de la Constitución, y leyes posteriores conse-
cuentes a él, en cuanto exigen la circunstancia de ser Letrados 
el Presidente y Fiscal de la Corte Superior de Justicia.

Art. 2.- Este Tribunal tendrá en lo sucesivo la forma que le dio 
la ley de 22 de abril de 833, que se restablece, quedando insub-
sistente la de 23 de marzo de 835.
 
Art. 3.- La Asamblea designará el Presidente y Fiscal de la 
Corte de Justicia eligiéndolos de entre los individuos de aquel 
Poder. 280

Mientras estos cambios no se hicieron efectivos, la Corte careció de fis-
cal y de dos magistrados propietarios y un suplente, y quedó de hecho 
paralizada desde noviembre de 1836. En marzo de 1837, en su mensaje 
anual a la Asamblea Legislativa, el Poder Ejecutivo expresó:

[….] cree el Ejecutivo deberos recordar por causas de que no 
es responsable hace el transcurso de cuatro meses está en in-
acción de hecho la Corte Suprema de Justicia; padeciendo en 
notable perjuicio del bien e interés general, la inocencia con la 
casi impunidad del delito en cuya consideración siéndoos exclu-
sivamente atribuido el remedio, os manifiesta el mal, causa y 
efectos [....] 281

CAPÍTULO IX

LA PRESIDENCIA INTERINA
DE DON LUZ BLANCO Y ZAMORA

(1836-1837)

278  V. Resolución N° 2 del 6 de setiembre de 1837.
279  Decreto N° 177 del 13 de diciembre de 1836.
280  Decreto N° 178 del 22 de diciembre de 1836.
281  Mensajes presidenciales: años 1824-1859, pp. 103-104.
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4.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON LUZ BLANCO Y 
ZAMORA

Nació en San José. Fue bautizado el 21 de mayo de 1801. Fue hijo de 
don José Rafael Blanco y Castro y Doña Ildefonsa Zamora y Elizondo.

Se graduó de bachiller en Leyes.

Fue secretario de la Corte (1826-1830), diputado suplente por San Jo-
sé (1828-1833), magistrado de la Corte Superior de Justicia (1833-1835, 
1835-1839, 1841-1842 y 1845-1847), Presidente interino de la Corte (1836-
1837), Presidente titular de la Corte (1837-1839 y 1845-1846), Presidente 
de la Cámara Judicial (1841-1842) y magistrado suplente (1850-1852).

Fue miembro de la primera Junta de Caridad de San José (1845) y del 
directorio de la Sociedad Económica Itineraria (1846-1847)282.

En 1856, al iniciarse la guerra contra los filibusteros, solicitó que se le 
diera de alta en el ejército y se le otorgó el grado de coronel. Dirigió una 
fuerza que marchó a Nicaragua en abril de ese año; pero sus tropas no 
tuvieron ocasión de entrar en combate, debido a la epidemia del cólera. 
También participó en la campaña del río San Juan. 

5.- NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1836-1837

Desde fines de 1836 hasta abril de 1837, durante el desempeño interino 
de don Luz Blanco y Zamora como Presidente de la Corte Superior de 
Justicia, esta estuvo integrada del siguiente modo283:

Presidente (interino): Luz Blanco y Zamora (elegido magistrado el 8 
de octubre de 1833284; Presidente interino desde fines de 1836285). 

Fiscal: No hubo.

Magistrados

1) Atanasio Gutiérrez y Lizaurzábal (elegido el 8 de octubre de 
1833286).

2)  Ramón Castro y Ramírez (elegido el 29 de abril de 1835287).

Magistrado suplente: José Cipriano Fernández y Tenorio (elegido el 
8 de octubre de 1833288).

282  SOLERA RODRÍGUEZ, p. 15.
283  V. Decreto N° 177 del 13 de diciembre de 1836.
284  Decreto N° 41 del 8 de octubre de 1833.
285  V. Resolución N° 2 del 6 de setiembre de 1837.
286  Decreto N° 41 del 8 de octubre de 1833.
287  Decreto N° 116 del 29 de abril de 1835.
288  Decreto N° 41 del 8 de octubre de 1833.
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1.-  REFORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES

El 11 de abril de 1837, la Asamblea declaró el resultado de las 
elecciones para magistrados de la Corte Superior de Justicia289, 
y el 17 de ese mes designó como Presidente titular a don Luz 

Blanco y Zamora 290. En agosto de 1837 convocó a elecciones para de-
signar al magistrado suplente que hacía falta de conformidad con el 
modelo de 1833291; pero esta decisión fue revocada en diciembre de ese 
mismo año292.

En mayo de 1838 volvió a reformarse la Ley Fundamental del Estado 
y se dispuso que la Corte estuviera integrada por cinco magistrados 
propietarios elegidos por Alajuela, Cartago, Heredia, San José y Santa 
Cruz, y dos suplentes elegidos por Escazú y Paraíso. En lo conducente, 
la modificación constitucional disponía:

Art. 1°.- La Corte Superior de Justicia subsistirá bajo la plan-
ta que actualmente tiene de cinco Magistrados propietarios que 
serán electos directamente y en la forma que los Diputados de 
la Asamblea, uno por cada uno de los partidos de Cartago, San 
José, Heredia, Alajuela y Santa Cruz, debiendo elegir los del 
Paraíso y Escazú cada uno un Magistrado suplente.

Art. 2.- El Gobierno dispondrá lo conveniente al cumplimiento 
del artículo anterior, y reunidos que sean los pliegos de las elec-
ciones, convocará la Asamblea que debe calificarlas, y designar 
de entre los Magistrados los que han de sempeñar las funciones 
de Presidente y Fiscal de la misma Corte, sin perjuicio de que 
entre tanto continúen los Magistrados de la actual.

Art. 3.- Debiendo ser electos para Magistrados de la Corte 
Superior de Justicia, aquellos individuos de mejores conoci-
mientos y probidad política, a más de otras circunstancias 
que la ley exige, pueden las juntas electorales elegir indistin-
tamente a ciudadanos de otros partidos, quienes en tal caso 
no podrán alegar como excusa legítima el no pertenecer al 
partido que los nombró

Art. 4.- la duración de los Magistrados será la de cuatro años, 
y su renovación se hará por mitad cada dos años; debiendo 
por la primera vez sacarse por suerte dos propietarios y un 
suplente, que serán repuestos por los partidos respectivos en la 
época constitucional de elecciones del año de 840, cuyos nom-
bramientos corresponde calificarlos a la Asamblea en sesio-
nes ordinarias. 293

CAPÍTULO X

LA PRIMERA PRESIDENCIA
DE DON LUZ BLANCO Y ZAMORA

(1837-1839)

289  Decreto N° 9 del 12 de abril de 1837.
290  V. Decreto N° 11 del 17 de abril de 1837.
291  Decreto N° 27 del 1° de setiembre de 1837.
292  Decreto N° 44 del 13 de diciembre de 1837.
293  Decreto N° 77 del 14 de mayo de 1838.
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La reforma de mayo de 1838, última sufrida por la Ley Fundamental 
del Estado en cuanto a la Corte Superior de Justicia, no pudo hacerse 
efectiva en ese momento, ya que el 27 de ese mismo mes un golpe mili-
tar derrocó al gobierno de don Manuel Aguilar Chacón y quedó roto el 
orden constitucional.

2.-  EL GOLPE MILITAR DEL 27 MAYO DE 1838 Y LA ACTI-
TUD DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA

El 27 de mayo de 1838, un golpe militar derrocó al gobierno de don Ma-
nuel Aguilar Chacón y proclamó Jefe Supremo del Estado a don Brau-
lio Carrillo Colina. Este hecho provocó la ruptura del orden constitu-
cional. Sin embargo, de conformidad con el acta del pronunciamiento, 
subsistieron la Asamblea legislativa y el Consejo Representativo, para 
dar un matiz de legitimidad a ciertos propósitos del nuevo régimen 294.

Los documentos del golpe no hacían mención alguna del Poder Judi-
cial. No obstante, el Ministerio General le envió a la Corte Superior de 
Justicia una comunicación en la cual se le anunciaba el golpe militar. La 
Corte, en una actitud servil e indecorosa, y sin preocuparse demasiado 
por la ruptura del orden constitucional, acordó el 29 de mayo de 1838. 

[….] demostrar al Gobierno las más vivas insinuaciones de placer 
con que la Corte ha recibido la indicada comunicación, tributando 
a la persona que lo sirve las más expresivas señales de gratitud 
por haberse prestado a regir en aquellos menesteres al Estado, que 
se hallaba en la nulidad y expuesto a sufrir el golpe horroroso de 
la anarquía, ofreciendo por su parte contribuir al sostenimiento 
de la Constitución y de las leyes que afiancen las garantías indi-
viduales y la tranquilidad y prometiéndose que la misma persona 
encargada del mando, hará los sacrificios más esforzados y heroi-
cos por salvar a Costa Rica, por su felicidad en todos los ramos de 

Hacienda pública, principalmente en los de educación y comercio 
y finalmente por procurar a todo trance, el restablecimiento de la 
armonía que debe haber entre los pueblos[….] 295 

Ante tan entusiasta manifestación de apoyo, el nuevo régimen dejó en 
funciones a la Corte, con lo cual se presentó por primera vez en la his-
toria nacional el fenómeno de contar con un Poder Judicial de facto, 
ya que su autoridad derivaba de la decisión del gobierno de Carrillo 
y no de la extinta Ley Fundamental de 1825, la cual había quedado 
abrogada con el pronunciamiento, aunque los magistrados ofrecieran 
“contribuir al sostenimiento de la Constitución”.

El 14 de junio de 1838, mediante una ley aprobada por la Asamblea 
legislativa y el Consejo Representativo, se convocó a elecciones para 
una asamblea constituyente. Esta inauguró sus sesiones en San José el 
1º de noviembre de 1838, bajo la presidencia del médico guatemalteco 
don Nazario Toledo, y el 14 de ese mes proclamó que Costa Rica se 
separaba de la República Federal de Centro América y asumía la pleni-
tud de su soberanía, decisión sancionada por Carrillo al día siguiente. 
El 22 de noviembre, el cuerpo constituyente designó una comisión para 
preparar un proyecto de Constitución, presidida por el propio doctor 
Toledo, y el 7 de diciembre, suspendió sus sesiones, con la intención de 
reiniciarlas cuando el proyecto de Constitución estuviera concluido. 

La Corte elegida en 1837 estuvo en funciones hasta marzo de 1839, 
cuando se nombró una nueva de conformidad con las reformas consti-
tucionales y legales de 1838.

4.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1837-1839

Presidente: Luz Blanco y Zamora (elegido magistrado el 8 de octubre 
de 1833296; nombrado presidente el 17 de abril de 1837297).

294  El acta del golpe aparece en VILLALOBOS RODRÍGUEZ, José Hilario, y otros, Braulio Carrillo: el Estadista, San José, Imprenta Nacional, 1ª. Ed., 2000, vol. II, pp. 496- 498.
295  El acuerdo de la Corte figura en Ibíd., vol. II, pp. 501-502.
296  Decreto N° 41 del 8 de octubre de 1833.
297  V. Decreto N° 11 del 17 de abril de 1837.
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Fiscal: Atanasio Gutiérrez y Lizaurzábal (elegido el 8 de octubre de 
1833298; se admitió su renuncia a la Fiscalía el 13 de enero de 1838299 y 
permaneció como magistrado); Joaquín Bonilla (nombrado como fis-
cal el 13 de enero de 1838300).

Magistrados propietarios

1)  Ramón Castro y Ramírez (elegido el 29 de abril de 1835301).

2)  Joaquín Bonilla (elegido el 11 de abril de 1837302; nombrado como 
fiscal el 13 de enero de 1838303); Atanasio Gutiérrez y Lizaurzábal 

(elegido el 8 de octubre de 1833304; dejó la Fiscalía el 13 de enero de 
1838305).

3)  Miguel Bolandi y Ulloa (elegido el 11 de abril de 1837306).

Magistrados suplentes

1)  Manuel Alvarado y Alvarado (elegido el 11 de abril de 1837307).

2)  José Cipriano Fernández y Tenorio (elegido el 8 de octubre de 
1833308; cesó en marzo de 1838).

298  Decreto N° 41 del 8 de octubre de 1833.
299  Decreto N° 54 del 13 de enero de 1838.
300  Ibíd.
301  Decreto N° 116 del 29 de abril de 1835.
302  Decreto N° 9 del 12 de abril de 1837.
303  Decreto N° 54 del 13 de enero de 1838.
304  Decreto N° 41 del 8 de octubre de 1833.
305  Ibíd.
306  Decreto N° 9 del 12 de abril de 1837.
307  Ibíd.
308  Decreto N° 41 del 8 de octubre de 1833.
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1.-  REORGANIZACIÓN DE LA CORTE EN 1839 

Al igual que la Corte Superior de Justicia, el Consejo Representativo 
del Estado que estaba en funciones en el momento del cuartelazo del 
27 de mayo de 1838 continuó sus actividades, a pesar de la ruptura del 
orden constitucional. El 27 de noviembre de 1838, como consecuencia 
de una solicitud de los vecinos de Cartago, en el sentido de que se le 
diera a la Corte la planta decretada en las reformas constitucionales y 
legales de mayo de ese año, el Consejo acordó convocar a elecciones 
para magistrados y dispuso que la Asamblea Constituyente calificara 
los sufragios, declarara los resultados y nombrara Presidente y fiscal309. 
Sin embargo, como la Asamblea entró en receso en diciembre de 1838, 
el Consejo llevó a cabo esas tareas. Entre el 5 y el 8 de marzo de 1839, 
el Consejo declaró la elección de magistrados y citó a los designados 
para juramentarse el 12 de ese mes. Como Presidente del tribunal fue 
nombrado don Pedro César310.

La Corte nombrada en 1839 estuvo en funciones hasta mayo de 1841, 
cuando asumió funciones la Cámara Judicial, elegida conforme al De-
creto de Bases y Garantías del 8 de marzo de ese año.

2.-  EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL PRO-
YECTO DE CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1839

El 13 de abril de 1839, la comisión redactora del proyecto de Constitu-
ción Política concluyó sus labores.

En la parte dogmática del proyecto, la comisión acogió ideas de avan-
zada y enumeró con sumo detalle los derechos civiles y políticos. Para 
redactar la parte orgánica se inspiró prioritariamente en la Ley Fun-
damental de 1825 y en la fracasada reforma de la Constitución fede-
ral intentada en 1835; pero con la idea de garantizar sobre todo que 
se mantuviera el balance, cuando no la igualdad, entre las distintas 
circunscripciones en que se dividiría el Estado, denominadas electo-
rados. Tal y como lo había temido Carrillo, privó el espíritu localista, 
y el proyecto consagró un complejo sistema de exagerado equilibrio, 
casi federalista, entre esas circunscripciones, encarnado en un gobier-
no colegiado, de corte cuasidirectorial, con unas cámaras todopode-
rosas que tenían escasos períodos de sesiones. Para peores, el texto 
del proyecto resultaba demasiado extenso, minucioso, reglamentista y 
dificilísimo de reformar.

309  Archivo Nacional de Costa Rica, Sección Histórica, Archivo del Congreso, N° 13498, fs. 106 y 115-115 v.
310  Ibíd., fs. 116 v-117 v.
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El proyecto de Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Cos-
ta Rica de 13 de abril de 1839 tenía 240 artículos distribuidos en 
trece capítulos. Las principales disposiciones relativas al Tribunal 
Superior de Justicia, órgano supremo del Poder Judicial, eran las 
siguientes:

Capítulo Segundo
Del Gobierno y de la religión

Art. 20.- El Gobierno del Estado es popular representativo, y se 
divide para su administración en tres poderes, que son el Legis-
lativo, el Ejecutivo, y el Judicial. 

Art. 53.- El Poder legislativo lo ejercen las Cámaras de Dele-
gados y Senadores nombrados por el Pueblo; el Ejecutivo, un 
Tribuno nombrado también por el Pueblo; y el Judicial, los tri-
bunales y juzgados que determine la ley.

Capítulo Tercero
De la elección de las primeras autoridades del Estado

Sección Tercera
De los colegios electorales

Art. 49.- Son funciones de cada uno de los colegios electorales: 
[….] 3° Proponer cinco individuos para el Tribunal Superior 
de Justicia. [.…]

Capítulo Cuarto
Del Poder Legislativo

Sección Séptima
De las atribuciones peculiares a las Cámaras reunidas 

en un solo cuerpo

Art. 85.- Sólo las Cámaras reunidas pueden: [….] 7° Nom-
brar y representar al Tribunado diez individuos de los propues-
tos por los colegios electorales para la formación del Tribunal 
Superior de Justicia. 8° Nombrar hasta completar el número 

de diez individuos para la propuesta anterior en el caso de que 
los colegios electorales hayan sufragado por unos mismos indi-
viduos y declarar la propuesta hecha popularmente si el núme-
ro de los electos por dichos colegios fuere de diez. 

Capítulo Séptimo
Del Poder Judicial

Sección Primera
De la organización del Tribunal Superior de Justicia

Art. 134.- Habrá un Tribunal Superior de Justicia compuesto 
de cinco individuos nombrados por el Tribunado de los propues-
tos por las Cámaras y colegios electorales.

Art. 135.- El Tribunal Superior de Justicia se organizará por 
el Tribunado que hará la denominación de la escala por el or-
den del 1° 2° 3° 4° y 5°. El electo en primer lugar será el Presi-
dente nato de este cuerpo y el segundo su fiscal.

Art. 136.- Se renovará el Tribunal Superior de Justicia cada 
año en esta forma: saldrá el electo en primer lugar y ocupará su 
asiento el segundo: el tercero el lugar de éste, y así sucesivamen-
te hasta ocupar el nuevamente electo el lugar de 5°.

Art. 137.- Este Tribunal se instalará quince días después de 
reunidas las Cámaras.

Art. 138.- Por la primera vez las Cámaras juramentarán y da-
rán posesión a los individuos del Tribunal Superior de Justicia; 
pero en lo sucesivo el Presidente de este cuerpo juramentará y 
posesionará a los que se vayan reponiendo.

Art. 139.- Verificándose la propuesta de Magistrados en la for-
ma que está prevenida en el inciso 7° y 8° del art° 85, el Tribu-
nado elegirá en el primer año del siguiente bienio y de entre los 
diez propuestos por las Cámaras, cinco con los cuales se llenará 
la escala de los dos años y las vacantes que resulten. Este orden 
se observará inviolablemente en lo sucesivo.



57

Art. 140.- Para ser individuo del Tribunal Superior de Justi-
cia, se requiere: 
1° Ser ciudadano en ejercicio de sus derechos, y no haber perdido 
ni sufrido suspensión de la ciudadanía por delitos comunes en 
10 años consecutivos: 
2° Ser del estado seglar y mayor indispensablemente de treinta 
y cinco años: 
3° Ser de notoria honradez e integridad.
4° Tener alguna instrucción en el Derecho.
5° Tener un capital libre y en bienes raíces que no baje de dos 
mil pesos.

Art. 141.- Cuando en el Estado haya por lo menos diez pro-
fesores del Derecho, vecinos y radicados en él, será condición 
esencial para ser Magistrado el título de Abogado.

Art. 142.- En el caso del art. anterior los individuos del Tribu-
nal de Justicia durarán en sus destinos por el tiempo de su buen 
desempeño, y serán nombrados por el Tribunado a propuesta de 
las Cámaras.

Art. 143.-- En el Tribunal Superior de Justicia tiene lugar la 
2ª. o última instancia: será dividido en dos salas que se deno-
minan de la justicia y del Crimen: la 1ª. conocerá de los 
asuntos civiles, la 2ª. de los criminales.

Art. 144.- Cada Sala se compone de dos Magistrados sacados 
por la suerte, cuya operación se renovará cada año. En los ca-
sos de empate de cualquiera de las Salas decide un magistrado 
sacado por la suerte de la otra.

Art. 145.- El Fiscal no entra a componer ninguna Sala, sino 
que pide como parte a nombre del estado en las causas crimina-
les y de hacienda.

Art. 146.- En los negocios civiles, cuya cuantía exceda de cua-
tro mil pesos, y en los criminales en que pueda imponerse pena 

capital, o muerte civil, conocerá todo el tribunal y su Fiscal 
tendrá voto en caso de empate.
Art. 147.- Habrá un Secretario nombrado por el Tribunal 
de fuera de su seno el cual autorizará y comunicará todos los 
acuerdos que el cuerpo emitiere.

Sección Segunda
De las atribuciones del Tribunal Superior de Justicia

y de las Salas

Art. 148.- Corresponde al Tribunal pleno:

1° Conocer en apelación de los asuntos civiles y criminales de 
que habla el art. 146.
2° Juzgar las causas de los funcionarios de que habla el art. 
212.
3° Conocer en las causas de residencia de los empleados públi-
cos que estén sujetos a ella.
4° Declarar que ha lugar a formación de causa contra los jue-
ces y tribunales inferiores por delitos cometidos en el ejercicio de 
sus funciones:
5° Hacer el recibimiento de abogado, y examen de escribanos, 
previas las formalidades de la ley.
6° Resolver las competencias que ocurran entre los juzgados 
inferiores:
7° Nombrar jueces de 1ª. instancia o propuesta en terna para 
el Poder Ejecutivo.
8° Velar sobre la conducta de los jueces y demás subalternos, cui-
dando que la justicia se administre pronta y cumplidamente:

Art. 149.- Corresponde a cada una de las Salas:

1° Conocer respectivameente en los asuntos civiles y criminales 
en que haya lugar la 2ª. o última instancia.
2° Conocer de los recursos de nulidad en las causas juzgadas 
por los jueces inferiores; y en los que se interpongan de protec-
ción y de fuerza.” 311

311  Proyecto de Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Costa Rica de 13 de abril de 1839.
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La Asamblea Constituyente debía reunirse para conocer del proyecto 
de Constitución. Sin embargo, la comisión redactora decidió esperar 
a que el proyecto se publicara, antes de ponerlo en conocimiento de 
la Asamblea. Esto significaba dejar el asunto a la buena voluntad del 
gobierno de facto, que controlaba la Imprenta del Estado. Ahora bien, 
el complicado sistema gubernamental previsto en el proyecto auguraba 
serios problemas y el debilitamiento del poder central, que podría verse 
convertido en juguete de las tendencias localistas. Estas contaban con 
simpatías mayoritarias en los pueblos, pero chocaban frontalmente con 
el ideario de Carrillo, entre cuyos elementos fundamentales estaban la 
consolidación del Estado y el fortalecimiento del poder central. Lo cier-
to fue que para agosto de 1839, cuando solamente una pequeña parte 
del proyecto había aparecido en el semanario estatal, este dejó de circu-
lar. La comisión redactora nunca volvió a reunirse, ni la Constituyente 
reanudó sus sesiones. El proyecto, que sin duda había sido considerado 
inaceptable por Carrillo, quedó archivado, y el gobierno de facto ad-
quirió caracteres de permanencia.

3.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON PEDRO CÉSAR

Nació en León, Nicaragua. Casó con doña Rita del Campo y Guerrero 
de Arcos.

Tuvo el grado de sargento mayor. En octubre de 1832, fue designado 
como secretario de la Corte Superior de Justicia de Costa Rica, cargo 
que desempeñó durante varios años.

En marzo de 1839 fue elegido magistrado por el Partido de Heredia 
y el Consejo Representativo lo designó como nuevo Presidente de la 
Corte. Presidió el alto tribunal hasta mayo de 1841, cuando se instaló 
la Cámara Judicial, de la cual formó parte como magistrado por San 
José. Sin embargo, la Cámara se disolvió en abril de 1842 con motivo 
del derrocamiento del gobierno de don Braulio Carrillo.

Posteriormente fue funcionario de la Factoría de Tabacos y en marzo de 
1845 se le eligió nuevamente como magistrado, pero declinó el cargo312.

4.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1839-1841

Presidente: Pedro César (elegido el 8 de marzo de 1839313; presentó la 
renuncia en octubre de 1839, pero no fue admitida314).

Fiscal: Santos Velázquez y Tinoco (elegido como Fiscal el 8 de marzo 
de 1839315; se admitió su renuncia el 12 de diciembre de 1839316); Rafael 
Ramírez Hidalgo (elegido como fiscal el 21 de enero de 1840317).

312  Algunos datos sobre César en OBREGÓN QUESADA, Clotilde, Carrillo: una época y un hombre 1835-1842, San José, Editorial Costa Rica, 1ª. ed., 1989; SANABRIA M., 
Víctor, Genealogías de Cartago hasta 1850, San José, Servicios Secretariales, 1ª. ed., 1957, vol. II.

313  Archivo Nacional de Costa Rica, Sección Histórica, Archivo del Congreso, N° 13498, fs. 106 y 115-115 v.
314  Archivo Nacional de Costa Rica, Sección Histórica, Archivo de Gobernación, N° 24148.
315  Archivo Nacional de Costa Rica, Sección Histórica, Archivo del Congreso, N° 13498, fs. 106 y 115-115 v.
316  Ibíd., f. 142 v.
317  Ibíd., f. 147 v.
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Magistrados propietarios

Por Alajuela: Rafael Ugalde318.

Por Cartago: Santos Velázquez y Tinoco (elegido el 5 de marzo 
de 1839319; se admitió su renuncia el 12 de diciembre de 1839320); 
Joaquín Bernardo Calvo Rosales (elegido el 20 de diciembre de 
1839321).

Por Heredia: Juan González y Reyes (elegido el 5 de marzo de 
1839, pero se anuló la elección322); Pedro César (elegido el 8 de mar-
zo de 1839323).

Por San José: Atanasio Gutiérrez y Lizaurzábal (elegido el 5 de marzo 
de 1839324; se admitió su renuncia el 12 de diciembre de 1839325); Rafael 
Ramírez Hidalgo (elegido el 31 de diciembre de 1839326).

Por Santa Cruz: Manuel Briceño (elegido el 3 de abril de 1839327).

Magistrados suplentes

Por Escazú328

Por Paraíso: Domingo González (elegido el 6 de diciembre de 
1839329).

318  Las actas del Consejo no consignaron el nombre del magistrado que fue elegido por Alajuela, pero de Archivo Nacional de Costa Rica, Sección Histórica, Archivo del Congre-
so, N° 8115, se deduce que fue Don Rafael Ugalde.

319  Archivo Nacional de Costa Rica, Sección Histórica, Archivo del Congreso, N° 13498, fs. 116 v.-117.
320  Ibíd., f. 142 v.
321  Ibíd., f. 143.
322  Ibíd., fs. 116 v.-117.
323  Ibíd., f. 117.
324  Ibíd., fs. 116 v.-117.
325  Ibíd., f. 142 v.
326  Ibíd., f. 145.
327  Ibíd., fs. 119 v.-120.
328  Las actas del Consejo no consignaron el nombre del magistrado suplente que fue elegido por Escazú.
329  Archivo Nacional de Costa Rica, Sección Histórica, Archivo del Congreso, N° 13498, f. 142.
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1.-  EL DECRETO DE BASES Y GARANTÍAS Y LA LEGIS-
LACIÓN COMPLEMENTARIA

Imposibilitado para restablecer la constitucionalidad por medios 
ortodoxos sin poner el país en manos de los grupos históricamente 
regresivos, el Jefe de Estado don Braulio Carrillo decidió otor-

garle al país un estatuto fundamental de su propia hechura. Carrillo 
hizo pocas concesiones a las apariencias: no le atribuyó al nuevo es-
tatuto político de Costa Rica, el nombre de Constitución, Carta o Ley 
Fundamental, ni procuró que formalmente emanara de una asamblea 
ficticia, sino que lo promulgó simplemente como un decreto más de la 
dictadura, el N° 2 de 8 de marzo de 1841, que se conoció como Decreto 
de Bases y Garantías. 

La característica más notoria de este nuevo texto constitucional era 
que consagraba jurídicamente el absolutismo, institucionalizando y 
legalizando un régimen que representaba una verdadera negación de 
los moldes clásicos del Derecho constitucional. El Decreto de Bases y 
Garantías fue un texto constitucional semántico, es decir, que en vez de 
limitar el poder, se circunscribía a ser la formalización de la situación 
de poder existente en beneficio de los detentadores del poder fáctico, 
los cuales disponían del aparato coactivo del Estado. Se ha planteado 
la posibilidad de que en su redacción influyera la efímera Constitución 
Política aprobada en Bolivia en 1826, cuyo texto preparó el propio Si-
món Bolívar, al parecer con base en la Constitución de Haití, y que 
incluía aspectos tales como el carácter vitalicio e irresponsable del Je-
fe de Estado y la estabilidad de los funcionarios judiciales durante su 
buen desempeño.

El Decreto de Bases y Garantías se dividió en siete grandes artícu-
los, subdivididos a su vez, con numeración independiente, en párrafos 
e incisos. Las principales disposiciones relativas a la Cámara Judicial 
(nuevo nombre del tribunal supremo del Estado), inspiradas en parte 
en el proyecto de Constitución de 1839, eran las siguientes:

Artículo 4
De los depositarios del Poder Supremo

1°.- Ejercen el Poder Supremo del Estado, el primer Jefe, una 
Cámara Consultiva y otra Judicial. Estos funcionarios son 
elegidos por el pueblo, en la forma que aquí se establece.

4°.- La Cámara de Justicia se compone, de un Presidente, dos 
relatores fiscales, y un Magistrado por cada Departamento. La 
duración de todos es, mientras dure su buen desempeño;

5°.- Para segundo Jefe se necesitan las calidades siguientes; 1ª. 
ser natural del Estado: 2ª. mayor de veinticinco años, y menor de 
cincuenta: 3ª. ser casado: 4ª. poseer en el Estado un capital que no 
baje de ocho mil pesos: 5ª. no haber cometido delito, por el cual se 
le haya condenado a pena más que puramente pecuniaria: 6ª. no 
haber sido ejecutado por deuda: 7ª. haber servido otros destinos sin 
tacha: 8ª. ser afecto a la independencia y soberanía del Estado.

6°.- Las mismas cualidades se necesitan, para ser Consejero; 
pero en éstos bastará la naturalización y un capital que no baje 
de cuatro mil pesos. Los individuos de la Cámara judicial deben 

CAPÍTULO XII

LA SEGUNDA PRESIDENCIA
DE DON LUZ BLANCO Y ZAMORA

(1841-1842)
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también ser naturales, o naturalizados en el estado, poseer co-
nocimientos en materias forenses, tener las cualidades 5ª., 6ª., 
7ª. y 8ª., y afianzar su responsabilidad con bienes propios en 
cantidad de mil pesos: pasados diez años se exigirá, el haber 
ejercido una judicatura cinco años por lo menos, o ser profesor 
del Derecho con título de Doctor o licenciado. En los relatores, 
no son precisas estas dos últimas condiciones.

Artículo 5
De los deberes y facultades de estos funcionarios

1°.- Pertenece al primer Jefe: [….] 2° de acuerdo con la Cá-
mara Consultiva: [….] 3° nombrar, previa calificación de la 
misma Cámara, los individuos de la Judicial, y a propuesta de 
ésta los jueces inferiores.

3.- Corresponde a la Cámara Consultiva: [….] 5° calificar 
las propeustas de individuos para la Cámara Judicial, y pasar 
la calificación al primer Jefe para que dentro de ellos haga el 
nombramiento: [….]

5.- La Cámara Judicial conocerá: 1° de todos los negocios conten-
ciosos de los Ministros Plenipotenciarios y agentes diplomáticos 
cerca del Gobierno del Estado, en los casos permitidos por el De-
recho público de las Naciones, o designados por leyes y tratados; 
2° de las causas de responsabilidad que se formen a los Ministros 
Pleniptenciarios, agentes diplomáticos y cónsules del Estado, por 
mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, o por negocios y 
delitos; 3° de las controversias que se susciten por los contratos o 
negociaciones que interesen al Estado, celebradas inmediatamente 
por el primer Jefe, o por sus agentes, de orden especial suya; 4° 
de los negocios comunes que interesen inmediatamente al primer 
Jefe, y por delitos comunes en que incurra el segundo jefe, o el que 
en defecto suyo es llamado al Despacho, cuandos e halle fungiendo 
como Ministro; 5° de todas las causas de responsabilidad que se 
instruyan a los Jefes Políticos o de policía, eclesiásticos, de Ha-
cienda y Generales del ejército; e igualmente de las causas crimi-
nales por delitos comunes, en que incurran todos éstos; 6° de las 
causas civiles en que sean demandados los Jueces de 1ª. instancia, 

y de las criminales en que sean reos; 7° conocer en segunda instan-
cia, cuando tenga lugar este recurso, en las causas juzgadas por 
los jueces de la primera; 8° cuidar de que la justicia se administre 
pronta y recatmente por los tribunales y juzgados dpendientes de 
esta Cámara, y declarar la formación de causa contra los mismos 
e instruirlas, por delitos cometidos en el ejercicio de sus deberes; 
9° dirimir las competencias que ocurran en los juzgados y tribu-
nales inferiores, e imponer la pena que la ley determine, a los que 
indebidamente las promuevan; 10° oír las dudas de todos los tri-
bunales y juzgados sobre la inteligencia de alguna ley, y consultar 
con informe al Gobierno; 11° examinar a los que pretendan ser 
abogados o escribanos, y hacer su recibimiento, previo el título o 
despacho librado por el Gobierno; 12° presentar ternas para jueces 
de 1ª. instancia departamentales; 13° ejercer las demás facultades 
que en los Códigos o Reglamentos se le confieran, y cumplir las 
obligaciones que en ellos mismos se le impongan.

6. No habrá más que dos instancias en los juicios, y queda abolida 
la tercera conocida con el nombre de súplica, y el recurso llamado 
de injusticia notoria. Habrá´dos salas, organizadas con tres ma-
gistrados cada una; para lo civil la primera, y para lo criminal la 
segunda: aquélla será compuesta del Presidente de la Cámara, y 
dos que determine la suerte; y los tres restantes harán la segunda, 
sacando por suerte al que de los mismos deba presidirla. Los re-
latores servirán indistintamente en las dos, para suplir las faltas 
de algún Magistrado, en las causas en que no hayan pedido como 
fiscales, aunque hayan hecho la relación del negocio: también ejer-
cerán indistintamente, los oficios de relator o de fiscal.

7. Cuando se verse algún asunto, cuyo conocimiento correspon-
de a la Cámara en primera y segunda instancia, la sala civil 
conocerá en aquélla, y la criminal en ésta; y habiendo de prece-
der declaratoria en uso de la facultad 8ª., se hará previamente 
por la misma Cámara, excluyendo por suerte a uno de los rela-
tores, para evitar empates.

8.- Habrá una sesión ordinaria todos los lunes, para los objetos 
que indique el reglamento; pero el despacho de los negocios, debe 
ser diario y público, excepto aquellas que ofendan la decencia. 
Toda sentencia se pronunciará en nombre del Estado.” 330

330  Decreto de Bases y Garantías N° 2 del 8 de marzo de 1841. Su texto completo figura en ZELEDÓN, op. cit., pp. 89-98.
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A la vez que emitió el Decreto de Bases y Garantías, Carrillo convocó 
a elecciones para Segundo Jefe y consejeros, y para que los colegios 
electorales le hicieran a la Cámara Consultiva propuestas de ternas pa-
ra nombrar a los magistrados. Los comicios se efectuaron en el mes de 
abril, y el 2 de mayo de 1841 se iniciaron en San José las sesiones de la 
Cámara Consultiva, bajo la presidencia de Carrillo. En la sesión del 7 
de mayo se efectuó la designación de los miembros de la Cámara Judi-
cial, para cuya presidencia se designó a don Luz Blanco y Zamora. Los 
elegidos fueron juramentados el 20 del mismo mes331.

En su sesión del 31 de julio de 1841, la Cámara Consultiva aprobó un 
proyecto de ley de reglamentaria para la administración de justicia332. Esta 
ley tenía 81 artículos distribuidos en dieciesiete capítulos, a saber: I Del 
lugar, días y horas competentes para la administración de justicia; II De 
las subrogaciones; III De las prerrogativas de que gozan los funcionarios 
públicos que administran justicia; IV Deberes comunes a todos los funcio-
narios que administran justicia; V, De los archivos; VI De los procurado-
res de reos; VII De los porteros; VIII Del Escribano de Cámara o Secre-
tario, y del Prosecretario; IX De los relatores; X De los Fiscales; XI Del 
Presidente de la Cámara Judicial; XII De los Presidentes de las Salas; 
XIII Del orden que debe seguirse en el despacho de los tribunales; XIV 
De los libros que deben llevarse en las Secretarías; XV De las sesiones de 
la Cámara, y XVI De la redacción de las sentencias y su publicación333.

Con la dictadura de Carrillo empezó a funcionar un Poder Judicial más 
estable y mejor preparado para el desempeño de sus responsabilidades. 
También contribuyó a ello la emisión, el 30 de julio de 1841, del Código 
General del Estado, que derogó las antiguas Recopilaciones de Castilla 
e Indias e introdujo en Costa Rica el sistema de los códigos modernos, 
derivado fundamentalmente de la Francia napoleónica.

El Decreto de Bases y Garantías estuvo vigente apenas un año y un 
mes, ya que en abril de 1842 la dictadura institucionalizada de Carrillo 
fue derrocada por la invasión de Francisco Morazán y se instauró un 
nuevo régimen de facto. La Cámara Judicial quedó disuelta de hecho.

2.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1841-1842

Presidente de la Cámara Judicial: Luz Blanco y Zamora (nombrado 
el 7 de mayo de 1841; presentó excusa, pero no le fue admitida334).

Magistrados

1)  Por Alajuela: José María Alfaro Zamora (nombrado el 7 de mayo 
de 1841335).

2)  Por San José: Pedro César (nombrado el 7 de mayo de 1841336).

3)  Por Cartago: Ramón Gómez (nombrado el 7 de mayo de 1841337).

4)  Por Heredia: José Segreda (nombrado el 7 de mayo de 1841338).

5)  Por Guanacaste: Domingo González (nombrado el 7 de mayo de 
1841, pero no se juramentó sino hasta el 29 de julio de 1841339).

Relatores fiscales

1)  Joaquín Bernardo Calvo Rosales (nombrado el 7 de mayo de 1841340).

2)  Rafael Ramírez Hidalgo (nombrado el 7 de mayo de 1841341).

331  VILLALOBOS RODRÍGUEZ y otros, op. cit., vol. II, pp. 432-435.
332  Ibíd., vol. II, p. 437.
333  Decreto N° 11 de 31 de julio de 1841.
334  VILLALOBOS RODRÍGUEZ y otros, op. cit., vol. II, p. 432.
335  Ibíd., vol. II, p. 434-435.
336  Ibíd.
337  Ibíd.
338  Ibíd.
339  Ibíd., vol. II, p. 434-436.
340  Ibíd., vol. II, p. 434-435.
341  Ibíd., vol. II, p. 434-435.
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1.-  LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE 1842 Y LA CÁ-
MARA JUDICIAL

Aunque la caída de Carrillo abrogó de hecho el texto constitu-
cional de 1841, el régimen morazanista tuvo que continuar sir-
viéndose de él en alguna medida y tolerar su existencia, por 

los mayores males que resultarían de una paralización absoluta de la 
marcha administrativa. Sin embargo, Morazán decidió dar una nueva 
organización a la Cámara Judicial, para lo cual emitió el 1° de junio 
de 1842 un Decreto Orgánico Reglamentario del Poder Judicial del 
Estado. Muchos de sus preceptos eran copia literal de la ley del 31 de 
julio de 1841, aunque la organización de la Corte varió ligeramente y se 
restableció la tercera instancia342.

El Decreto Orgánico Reglamentario de 1842 se dividía en setenta y 
nueve artículos distribuidos en diecisiete títulos, a saber: I Del Poder 
Judicial, y de las autoridades que lo componen; II Sala de segunda 
instancia; III Sala de tercera instancia; IV De la Cámara; V Del lugar, 
días y horas competentes para la administración de justicia; VI De las 
subrogaciones; VII Deberes y prerrogativas de los funcionarios que 
administran justicia; VIII De los archivos; IX De los procuradores de 
los procesados; X De los porteros; XI Del Escribano de Cámara o Se-
cretario, y del Prosecretario; XII Del Fiscal; XIII Del Presidente de la 
Cámara Judicial; XIV De los Presidentes de las Salas; XV Del orden 

que debe seguirse en el despacho de los tribunales; XVI De los libros 
que deben llevarse en las Secretarías, y XVII De la redacción de las 
sentencias y su publicación.

El 6 de junio, Morazán llamó a elecciones para una asamblea constitu-
yente, que se reunió el 10 de julio bajo la presidencia del presbítero don 
José Francisco Peralta y López del Corral. El 5 de agosto de 1842, la 
Constituyente, considerando que los nombramientos de los magistra-
dos de la Cámara en funciones habían sido hechos por el gobierno de 
Carrillo y en consecuencia eran nulos, dispuso reorganizar el alto tribu-
nal de conformidad con el Decreto Orgánico Reglamentario emitido el 
1° de junio343. El 9 de agosto, la Asamblea efectuó el nombramiento de 
nuevos magistrados y designó como Presidente de la Cámara Judicial 
al ex Jefe de Estado don José Rafael de Gallegos y Alvarado. Se dis-
puso que los elegidos tomaran posesión de sus cargos el 16 de agosto344. 
Sin embargo, fue muy dificultoso poner la nueva Cámara en marcha, 
porque prácticamente todos los nombrados se excusaron de aceptar el 
cargo y fue necesario efectuar nuevos nombramientos. Debe tenerse en 
cuenta que el régimen morazánico era ya muy impopular y cabía vis-
lumbrar que su fin estaba próximo, y muy posiblemente esto influía en 
el ánimo de los individuos para rechazar los cargos que ofrecía. 

Don José Rafael de Gallegos se excusó de admitir la presidencia de la 
Cámara Judicial, y lo mismo hizo don Nicolás Ulloa Soto, quien fue 

CAPÍTULO XIII

LA PRESIDENCIA
DE DON MANUEL MORA FERNÁNDEZ

(AGOSTO-SETIEMBRE DE 1842)

342  Decreto N° 68 del 1° de junio de 1842.
343  Decreto N° 79 del 6 de agosto de 1842.
344  Decreto N° 80 del 10 de agosto de 1842.
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elegido en su lugar el 18 de agosto. No fue sino hasta el 23 de agosto 
que la designación recayó en alguien dispuesto a admitirla, don Manuel 
Mora Fernández.

El 24 de agosto de 1842, la Asamblea declaró nulo, atentatorio y cri-
minal todo lo practicado por Carrillo en ejercicio del Poder Ejecutivo, 
del Legislativo y del Constituyente y puso en vigor, provisionalmente 
y en lo adaptable, la Ley Fundamental de 1825345. El 28 de agosto 
dispuso que los magistrados desempeñarían sus cargos hasta que se 
reorganizara la República Federal de Centroamérica y se diera una 
nueva Constitución o, al menos, las bases de ella346, y el 2 de setiembre 
suspendió sus sesiones, con el propósito de continuarlas el 1° de abril 
de 1843347.

La Cámara Judicial elegida por la Constituyente morazanista práctica-
mente no tuvo oportunidad de ejercer funciones. Los numerosos erro-
res y arbitrariedades del régimen de Morazán terminaron por provocar 
una insurrección popular en Alajuela y San José, que se sublevaron el 
11 de septiembre de 1842 bajo el mando del general don Antonio Pinto 
Soares. El general Pinto asumió el mando supremo en calidad de Co-
mandante General de las Armas, y con su ascenso al mando supremo 
quedaron disueltas de hecho tanto la Asamblea Constituyente como la 
Cámara Judicial nombrada por ella.

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON JOSÉ RAFAEL DE 
GALLEGOS Y ALVARADO

Nació en Cartago, el 31 de octubre de 1784. Fue hijo de don Felipe 
Gallegos y Trigo y doña Lucía Guadalupe de Alvarado Guevara. Casó 
en primeras nupcias con doña Teresa Rameau (Ramó) y Palacios y en 
segundas con doña María Ignacia Sáenz y Ulloa.

Fue maestro de escuela en San José; alcalde de San José (1821), 
miembro de la Junta de Electores (1822), vocal (enero-diciembre de 
1822) y Presidente (octubre-noviembre de 1822) de la Junta Superior 
Gubernativa de 1822, miembro del Congreso provincial constituyente 
(1823), Vicejefe de Estado y Presidente del Consejo Representativo 
(1825-1833) y Jefe Supremo del Estado (1833-1835).

La Asamblea Constituyente convocada por el gobierno de Morazán lo 
eligió como Presidente de la Cámara Judicial el 9 de agosto de 1842, 
pero se excusó de aceptar el cargo por motivos de salud. 

Posteriormente fue miembro de la Cámara de Senadores (1844-1846), 
Presidente de la Cámara de Senadores (1845-1846) y Encargado del 
Poder Ejecutivo (1845-1846).

Fue declarado Benemérito de la Patria en 1849.

Murió en San José, el 14 de agosto de 1850348.

3.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON NICOLÁS ULLOA 
SOTO

Nació en Heredia, el 21 de julio de 1799. Fue hijo de don Félix Antonio 
de Alvarado y Salmón-Pacheco y doña Mercedes Ulloa y Soto. Casó 
con doña Florencia Solares y Sandoval.

En León de Nicaragua fue seminarista, pero no se ordenó y regresó a 
Costa Rica. Fue alcalde y presidente municipal de Heredia, diputado 
por Heredia (1832-1834) y Presidente de la Asamblea legislativa (1833-
1834). En 1835 fue elegido Jefe Supremo del Estado, pero renunció al 
cargo sin haber tomado posesión. Ese mismo año fue proclamado Dicta-
dor por el movimiento insurreccional de la Liga, que fracasó, y durante 
un tiempo sufrió confinamiento en los montes del Aguacate.

345  Decreto N° 86 del 27 de agosto de 1842.
346  Decreto N° 91 del 30 de agosto de 1842.
347  Decreto N° 99 del 2 de setiembre de 1842.
348  OBREGÓN QUESADA, Clotilde, Nuestros gobernantes, San José, Editorial de la Universidad de Costa Rica, 1ª. Ed., 1999, p. 44.
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El 18 de agosto de 1842, la Asamblea Constituyente lo eligió Presidente 
de la Cámara Judicial, pero declinó el cargo. 

Posteriormente fue miembro de la Cámara de Senadores (1845-1846), 
magistrado (1846-1847) y diputado por Heredia (1848-1852).

Murió en Heredia, el 24 de mayo de 1864349.

4.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON MANUEL MORA FER-
NÁNDEZ

Nació en San José en 1800. Fue hijo de don Mateo de Mora y Valverde 
y doña Lucía Encarnación Fernández y Umaña, padres de los Jefes 
de Estado don Juan y don Joaquín Mora Fernández. Casó con doña 
Eduviges Alvarado y Velasco.

Cursó estudios en la Casa de Enseñanza de Santo Tomás.

Fue alcalde primero de San José en 1833 y magistrado y Presidente de 
la Cámara Judicial de agosto a setiembre de 1842. Posteriormente fue 
magistrado suplente y conjuez lego de la Corte Suprema de Justicia en 
varias oportunidades. También fue vocal de la dirección de la Sociedad 
Económica Itineraria.

Los grupos adversos al Presidente don José María Montealegre postu-
laron su candidatura a la presidencia de la República en 1860.

Murió en San José, el 3 de octubre de 1873350.

5.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS (AGOSTO-SETIEM-
BRE DE 1842)

Presidente y magistrado primero: José Rafael de Gallegos y Alvara-
do (elegido el 9 de agosto de 1842351; admitida su excusa el 18 de agosto 
de 1842352); Nicolás Ulloa Soto (elegido el 18 de agosto de 1842353; ad-
mitida su excusa el 23 de agosto de 1842354); Manuel Mora Fernández 
(elegido el 23 de agosto de 1842355).

Magistrado segundo: Manuel Mora Fernández (elegido el 9 de agosto 
de 1842356; pasó a ser magistrado primero el 23 de agosto de 1842357); 
Vicente Aguilar Cubero (elegido o el 23 de agosto de 1842358).

Magistrado tercero: Ramón Gómez (elegido el 9 de agosto de 1842359; 
se admitió su excusa el 12 de agosto de 1842360), Vicente Aguilar Cu-
bero (elegido el 12 de agosto de 1842361; pasó a ser magistrado segundo 
el 23 de agosto de 1842362); Manuel Zeledón (elegido el 23 de agosto 
de 1842363).

349  http://es.wikipedia.org/wiki/Nicol%C3%A1s_Ulloa_Soto
350  SOLERA RODRÍGUEZ, p. 17.
351  Decreto N° 80 del 10 de agosto de 1842.
352  Decreto N° 83 del 18 de agosto de 1842.
353  Ibíd.
354  Decreto N° 85 del 24 de agosto de 1842.
355  Ibíd.
356  Decreto N° 80 del 10 de agosto de 1842.
357  Ibíd.
358  Ibíd.
359  Decreto N° 41 del 8 de octubre de 1833.
360  Decreto N° 82 del 12 de agosto de 1842.
361  Ibíd.
362  Decreto N° 85 del 24 de agosto de 1842.
363  Ibíd.
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Magistrado cuarto: Juan Rafael Ramos (elegido el 9 de agosto de 
1842364; se admitió su excusa el 18 de agosto de 1842365); José María 
Alfaro Zamora (elegido o el 18 de agosto de 1842366).

Fiscal y magistrado quinto: José María García (elegido el 9 de agosto 
de 1842367; se admitió su excusa el 12 de agosto de 1842368); Joaquín 
Bernardo Calvo Rosales (elegido el 12 de agosto de 1842369; se admitió 
su excusa el 18 de agosto de 1842370); Anselmo Sancho y Alvarado (ele-
gido el 18 de agosto de 1842371).

364  Decreto N° 41 del 8 de octubre de 1833.
365  Decreto N° 83 del 18 de agosto de 1842.
366  Ibíd.
367  Decreto N° 80 del 10 de agosto de 1842.
368  Decreto N° 82 del 12 de agosto de 1842.
369  Ibid.
370  Decreto N° 83 del 18 de agosto de 1842.
371  Ibíd.
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1.-  LA ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE 1843-1844 Y LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

El 27 de setiembre de 1842, el general Pinto le entregó la Jefa-
tura del Estado a don José María Alfaro Zamora, designado 
para ese cargo el 23 de ese mes por una junta de personajes 

conspicuos de Alajuela, Cartago, Heredia y San José. En abril de 1843, 
Alfaro convocó a elecciones para una nueva Asamblea Constituyente, 
que inició sus sesiones el 1º de junio siguiente, bajo la presidencia del 
presbítero y doctor don Juan de los Santos Madriz y Cervantes. El 2 
de junio, el Gobierno provisional presentó a la Asamblea un extenso 
informe de actividades, en el cual manifestaba, con respecto al Poder 
Judicial:

[….] hace más de un año que el Estado carece de Corte de 
Justicia; de este Poder que refrena la arbitrariedad de los jue-
ces subalternos y corrige su negligencia; de este Poder de quien 
pende el curso y fenecimiento de litigios en cuyo éxito está vin-
culado el bienestar y la suerte de familias enteras; de este Poder, 
en una palabra, que es la salvaguardia del honor, de los bienes 

372  Mensajes presidenciales: años 1824-1859, pp. 143-144.
373  Decreto N° 16 del 6 de junio de 1843.
374  Decreto N° 17 del 8 de junio de 1843.
375  Decreto N° 48 del 29 de febrero de 1844.
376  SÁENZ CARBONELL, Jorge Francisco, Los años del voto directo, San José, EUNED, 1ª. Ed., 1992, pp. 122-123.

y aun de la vida de los habitantes. Juzga el Gobierno por tanto 
que las primeras tareas de la Asamblea deben concretarse a 
proveer de Corte de Justicia al Estado, nombrando magistrados 
provisorios desde luego.372

El 6 de junio de 1843, la Constituyente acordó proceder al nombra-
miento de magistrados que desempeñaran sus cargos hasta que una vez 
promulgada la nueva Constitución, se practicara con arreglo a ella la 
elección y posesión de nuevas autoridades373. El 8 de junio efectuó el 
nombramiento de los integrantes de la Corte y designó como Presiden-
te de esta a don Ramón Castro y Ramírez374.

El 22 de febrero de 1844, la Asamblea aprobó una ley destinada a sim-
plificar y hacer más expedita la administración de justicia375.

La Corte presidida por don Ramón Castro aparentemente se disolvió 
de hecho y dejó de funcionar desde noviembre de 1844, puesto que el 
1° de febrero de 1845 el Encargado del Poder Ejecutivo don Rafael 
Moya manifestó que hacía cerca de dos meses que se vivía casi sin 
tribunales376.

CAPÍTULO XIV

LA PRESIDENCIA
DE DON RAMÓN CASTRO Y RAMÍREZ

(1843-1844)
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2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON RAMÓN CASTRO Y 
RAMÍREZ

Nació en San José, el 8 de diciembre de 1795. Fue hijo de don Fran-
cisco Castro y Alvarado y doña María de la Trinidad Ramírez y Ulloa. 
Casó con doña Lorenza Madriz y Cervantes.

Fue capitán de puerto de Puntarenas y magistrado de la Corte Superior 
de Justicia de 1837 a 1839. En 1843 fue designado Presidente de la 
Cámara Judicial, cargo que ejerció hasta 1844. 

Fue senador propietario de 1845 a 1847, magistrado de 1847 a 1850, 
senador suplente en 1863 y senador propietario desde 1864 hasta su 
muerte.

Murió en San José, el 27 de mayo de 1867377.

Su hijo don José María Castro Madriz fue Presidente del Estado 
(1847-1848), Presidente de la República (1848-1849 y 1866-1868) y 

Regente (1860-1866) y Presidente (1870-1873) de la Corte Suprema 
de Justicia.

3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1843-1844

Presidente: Ramón Castro y Ramírez (elegido el 8 de junio de 
1843378).

Fiscal: Santos Velázquez y Tinoco (elegido el 8 de junio de 1843379).

Magistrados

1) Juan Rafael Ramos (elegido el 8 de junio de 1843380).

2) Juan González y Reyes (elegido el 8 de junio de 1843381).

3) Ramón Gómez (elegido el 8 de junio de 1843382).

377  SOLERA RODRÍGUEZ, pp. 19-20.
378  Decreto N° 17 del 8 de junio de 1843.
379  Ibíd.
380  Ibíd.
381  Ibíd.
382  Ibíd.
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1.-  LA CORTE SUPREMA EN LA CONSTITUCIÓN DEL 9 
DE ABRIL DE 1844, LA LEY REGLAMENTARIA DEL 
RÉGIMEN INTERIOR DE LA CORTE DE 1844 Y LA LEY 
REGLAMENTARIA DE JUSTICIA DE 1845

El 9 de abril de 1844, la Asamblea Constituyente aprobó el nuevo 
texto constitucional, que recibió el nombre de Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano de Costa Rica y estaba formado por 

doscientos artículos distribuidos en doce títulos.

En relación con el Poder Judicial, este documento se inspiraba en va-
rios aspectos en el frustrado proyecto de Constitución Política de 1839, 
pero aportó como novedad la elección directa de los magistrados pro-
pietarios y suplentes. Las principales disposiciones de la Carta relativas 
a la Corte eran las siguientes:

Título II
Del Estado, su gobierno y su religión

Sección 2ª.
Del Gobierno

Art. 50.- El Supremo Poder del Estado estará siempre dividido 
en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. El ejercicio de cada uno es 
absoluto e independiente de los otros.

Art. 53.- El Judicial (se confiere) a una Corte Suprema 
compuesta de siete individuos recusables uno por cada parte sin 
expresión de causa notoria o justificación.

Título III
De las elecciones

Sección 1ª.

Art. 66.- Las juntas populares se compondrán de todos los ciu-
dadanos que tienen derecho a votar, y tendrán por objeto elegir 
Representantes, y sufragar por Jefe, Senadores y magistrados 
para la Suprema Corte de Justicia.

Art. 86.- La popularidad o mayoría absoluta de votos de las 
secciones electorales forma la elección de Jefe, Senadores y Ma-
gistrados.

Art. 87.- Cuando del escrutinio que debe hacer la Cámara de 
Representantes, de las listas de sufragios para Jefe, Senado-
res y magistrados, no resultase elección popular o mayoría 
absoluta de los sufragios concurrentes, la Asamblea desig-
nará para estos destinos respectivamente entre los individuos 
que hayan reunido de un tercio de sufragios para arriba; mas 
sino quedase llena la elección, se devolverá al pueblo respecto 
de los individuos que falten, enviándose a todos los directorios 
listas del resultado del escrutinio para repetir su elección en 
el vacío que resulte

Art. 88.- Mas si de este segundo acto no resultase elección popu-
lar, la Cámara de representantes procederá a verificarla entre 
los que han reunido mayor número de sufragios..

CAPÍTULO XV

LA TERCERA PRESIDENCIA
DE DON LUZ BLANCO Y ZAMORA

(1845-1846)
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Título VII
Del Poder Judicial

Sección 1ª.
De la organización de la Corte Suprema de Justicia

Art. 147.- Entre los Magistrados que resulten electos, la Cá-
mara de Representantes designará por la primera vez cuál debe 
ser presidente y cuál fiscal, haciendo igual designación en los 
demás períodos entre los antiguos y los nuevamente electos.

Art. 148.- La Corte Suprema de Justicia se renovará por mitad 
cada dos años, debiendo salir la primera vez los que designe la 
Cámara de Representantes por suerte, y en lo sucesivo los más 
antiguos.

Art. 149.- .- La Corte Suprema de Justicia se dividirá en dos 
Salas para que indistantamente conozcan en 2ª. instancia de 
lo civil y lo criminal, quedando para la 3ª. los que no hubiesen 
conocido en la 2ª. con los conjueces que se nombren hasta com-
pletar el número de cinco.

Art. 150.- Para ser individuo de la Corte Suprema de Justicia, 
se requiere: 1° ser ciudadano en ejercicio de sus derechos, y no 
haber perdido ni sufrido suspensión de la ciudadanía por delitos 
comunes en cinco años consecutivos: 2° ser del estado seglar y 
mayor de treinta años: y 3° poseer en el Estado un capital raíz 
que no baje de mil pesos, o una renta anual de trescientos o ser 
profesor del Derecho con un capital raíz de mil pesos.

Art. 151.- Cuando en el Estado haya por lo menos diez pro-
fesores del Derecho, vecinos y radicados en él, será condición 
esencial para ser Presidente y Fiscal el título de Abogado.

Art. 152.- El Fiscal no entra a componer ninguna sala cuando 
haya pedido a nombre del estado en las causas criminales y de 
Hacienda.

Art. 153.- Habrá un Secretario nombrado por la Corte Supre-
ma de Justicia de fuera de su seno, el cual autorizará todos los 
acuerdos del Cuerpo, y podrá separarlo a su arbitrio.

Sección 2ª.
De las atribuciones de la Suprema Corte de Justicia

Art. 154.- Corresponde a la Corte plena:

1° Conocer de todos los negocios contenciosos de los Ministros 
Plenipotenciarios y agentes diplomáticos cerca del Gobierno del 
Estado en los casos que permite el Derecho público internacio-
nal, o que designe la ley o tratados:
2° de las causas de responsabilidad que se formen de los Ministros 
Plenipotenciarios, agentes diplomáticos y cónsules del Estado, 
por el mal desempeño en el ejercicio de sus funciones públicas:
3° de las mismas causas contra los Senadores, contra el Jefe de 
Estado y Ministros del despacho, cuando haya lugar a ellas:
4° de las controversias que se susciten por los contratos o negocia-
ciones interesantes al Estado y celebrados de orden del Ejecutivo:
5° declarar cuándo ha lugar a la formación de causa contra los 
jueces y tribunales sus dependientes por delitos cometidos en el 
ejercicio de sus deberes:
6° resolver las competencias que ocurran entre los juzgados in-
feriores:
7° conocer asimismo en los recursos que se interpongan de pro-
tección y de fuerza:
8° hacer el recibimiento de abogados, y examen de escribanos, 
previas las formalidades de la ley:
9° velar sobre la conducta de los jueces y demás subalternos cui-
dando que la justicia se administre pronta y cumplidamente:
10 oír las dudas de todos los tribunales y juzgados sobre la in-
teligencia de la ley y consultar con informe al Poder Legislativo 
si se necesitase declaratoria auténtica, y si no, resolverlas usual 
y doctrinalmente:
11 hacer el nombramiento de jueces de 1ª. instancia cuando lo 
determine la ley.” 383

383 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Costa Rica del 9 de abril de 1844. Su texto figura en ZELEDÓN, op. cit., pp. 103-125.
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El 27 de junio de 1844, poco antes de clausurar sus sesiones, la Asamblea 
Constituyente emitió una ley reglamentaria del régimen interior de la 
Corte Suprema de Justicia, que derogó el Decreto Orgánico Reglamen-
tario de 1° de junio de 1842. La nueva legislación constaba de 66 artícu-
los distribuidos en catorce capítulos, a saber: I, De la organización de la 
Corte Suprema de Justicia; II, Deberes de la Sala de segunda instancia; 
III, De los Presidentes de las Salas; IV, Del orden que debe seguirse en 
el despacho de las Salas; V, De la Sala de tercera instancia; VI, Deberes 
de la Corte Plena; VII, Deberes y atribuciones del Presidente de la Corte 
Suprema; VIII, De las atribuciones del Magistrado Fiscal; IX, De las 
cualidades del Secretario, y prosecretario de la Corte, y sus atribuciones; 
X, De los libros que deben llevarse en las Secretarías; XI, De la redac-
ción de las sentencias y su publicación en ambas salas; XII, Disposicio-
nes comunes; XIII, De los archivos, y XIV, Del Portero384.

El sistema electoral de la Constitución de 1844 resultó muy engorroso, 
y esta situación repercutió en la integración de la Corte Suprema de 
Justicia. Las magistraturas eran de elección popular directa, pero se 
requería mayoría absoluta para declarar la elección de un candidato, y 
en caso de que nadie la obtuviese, el Poder Legislativo debía escoger 
entre aquellos que hubieran obtenido, al menos, un tercio de los votos 
emitidos. Si ninguno llegaba ni siquiera al tercio, la elección volvía al 
cuerpo electoral en pleno. 

Las dificultades empezaron a percibirse el 19 de noviembre de 1844, 
cuando las cámaras legislativas procedieron al escrutinio de los votos 
para magistrados: solamente pudieron declarar la elección de dos pro-
pietarios y tuvieron que convocar nuevamente a comicios directos para 
la designación de los otros cinco385. No fue sino hasta el 10 de enero de 
1845 cuando se pudo declarar la elección de los faltantes, designar como 
Presidente de la Corte a don Santos Velázquez y Tinoco y fijar el día 16 

de ese mes para la juramentación de los magistrados. Sin embargo, Ve-
lázquez y otros de los elegidos rehusaron aceptar el cargo y fue necesario 
nombrarles sustitutos, por lo que la inauguración de la Corte tuvo que 
posponerse. El 22 de enero, la Cámara de Representantes eligió como 
nuevo Presidente de la Corte a don Luz Blanco y Zamora y, finalmente, 
el 1° de febrero se instaló el alto tribunal386. En esa oportunidad, el se-
nador encargado del Poder Ejecutivo, don Rafael Moya Murillo, realizó 
una incisiva descripción de la situación del Poder Judicial:

[….] ningún ramo ha ocasionado mayores dificultades: nin-
guno se ha visto con tanto abandono, ni sufrido más fluctuacio-
nes que el del Poder Judicial, atribuyéndose equivocadamente a 
la inopia de sujetos idóneos, un desarreglo que sólo proviene de 
las bases falsas con que se ha constituido; porque hemos querido 
ser originales, exceder en liberalismo y sabiduría a los pueblos 
más cultos y mejor gobernados[….] Demasiado notorio es, que 
en la incesante renovación, y en la prodigiosa multiplicidad de 
funcionarios, ninguna plaza se mantiene provista; ningún juz-
gado está bien servido: ningún archivo se conserva en orden; 
mientras que todos los ciudadanos repugnan admitir, y con ra-
zón, el cargo penosísimo y delicado de la Magistratura, desnudo 
como se halla, de la duración, del alto prestigio, de los honores 
y de los emolumentos competentes que debieran acompañarle. 
Y ¡quién lo creerá! ¡Hace cerca de dos meses que vivimos casi 
sin tribunales!” 387

A pesar de tan enfáticas manifestaciones, pronto surgieron problemas 
con la nueva Corte, ya que varios de los magistrados empezaron a faltar 
a sesiones y las labores del tribunal se paralizaron de nuevo durante cier-
to tiempo388. En julio de 1845 fue necesario emitir una ley con el fin de 
facultar a la Corte para que aplicara multas a los que no concurrieran389. 

384  Decreto N° 65 del 1° de julio de 1844.
385  Decreto N° 83 del 20 de noviembre de 1844.
386  Decreto N° 2 del 11 de enero de 1844; Decreto N° 3 del 11 de enero de 1844; Decreto N° 4 del 23 de enero de 1844; Decreto N° 5 del 23 de enero de 1844; SÁENZ CARBONELL, Jorge Francisco, 

Los años del voto directo, San José, EUNED, 1ª. ed., 1992, p. 121.
387  Ibíd., pp. 122-123.
388  Ibíd., p. 123.
389  Decreto N° 24 del 22 de julio de 1845.
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Para peores, como el alto tribunal debía renovarse por mitades cada dos 
años, en 1846 debían abandonar sus puestos tres de los magistrados en 
funciones y fue necesario convocar a elecciones para nombrar a quienes 
debían sustituirlos390.

En diciembre de 1845 fue sancionada una extensa Ley reglamentaria 
de Justicia, que derogó todas las leyes anteriores sobre el particular y 
contenía 258 artículos, distribuidos en 17 títulos, a saber: I, De la admi-
nistración de justicia en general; II, De la primera instancia en el fuero 
ordinario; III, De la primera instancia en el fuero eclesiástico; IV, De la 
primera instancia en el fuero de guerra; V, De los árbitros; VI, Del juicio 
por jurados; VII, De los agentes fiscales y defensores; VIII, De los recur-
sos ordinarios; IX, De los recursos extraordinarios; X, De la ejecución de 
las sentencias; XI, De las recusaciones, excusas y competencias; XII, De 
los procuradores de reos en las causas que obran en la Suprema Corte; 
XIII, De los deberes comunes a los funcionarios públicos que adminis-
tran justicia: de las prerrogativas y distintivos de los mismos, y de las 
licencias, renuncias y subrogaciones; XIV, De varias disposiciones; XV, 
De las causas civiles y criminales por delitos comunes contra los indivi-
duos de los Supremos Poderes del Estado; XVI, De la responsabilidad 
de los funcionarios públicos, y XVII, Disposiciones generales391.

En marzo de 1846, el nombramiento de los nuevos magistrados represen-
tó una dificultad adicional, ya que cesaron los tres que habían concluido 
el período y aún no se había declarado la elección de sus sucesores. En 
abril, cuando se realizó el escrutinio, resultó que solamente un candidato 
había obtenido los votos suficientes para ser elegido y se debió convocar 
al cuerpo electoral en pleno para una segunda ronda destinada a llenar 
las otras dos vacantes392. Sin embargo, el 7 de junio de 1846, cuando aún 
estaba pendiente la declaratoria del resultado de los comicios, un golpe 
militar derrocó al gobierno cuyo titular era don Francisco María Orea-
muno Bonilla y se rompió el orden constitucional.

El golpe militar proclamó como Jefe Supremo Provisorio del Estado 
a don José María Alfaro Zamora. El 10 de junio, Alfaro emitió un de-
creto ley para disponer que se mantuvieran en ejercicio de sus cargos 
los magistrados que no habían concluido el período393. De este modo, 
la Corte Suprema de Justicia designada constitucionalmente se con-
virtió en un órgano de facto, cuya autoridad derivaba de la voluntad 
del gobernante.

El 17 de julio de 1846, la Cámara de Senadores, que también había so-
brevivido a la ruptura de la constitucionalidad, efectuó la computación 
y escrutinio de los sufragios emitidos para nombrar a los dos magistra-
dos faltantes y declaró la elección de estos394.

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON SANTOS VELÁZ-
QUEZ Y TINOCO

Nació en León, Nicaragua. Fue hijo de don Diego Velázquez y doña 
Rosa Agustina Tinoco y López del Cantarero. Casó en primeras nup-
cias con doña María del Pilar Láscarez y en segundas con doña Jacoba 
Guevara y La Calle.

Se estableció en Costa Rica poco después de la Independencia. Fue 
contador de la aduana de Matina en 1832, alcalde primero de Cartago 
en 1841, fiscal de la Corte Superior de Justicia en 1839, magistrado de 
1843 a 1844 y contador mayor del Tribunal de Cuentas de 1844 a 1846. 
El 10 de enero de 1845 fue nombrado como magistrado y Presidente de 
la Corte Suprema de Justicia, pero declinó el cargo. Su excusa fue ad-
mitida el 22 de enero de 1845. En 1846 fue designado como intendente 
general del Estado, cargo en cuyo ejercicio falleció.

Murió en San José, en mayo de 1846395.

390  Decreto N°59 del 27 de noviembre de 1845.
391  Decreto N° 54 del 23 de diciembre de 1845.
392  Decreto N° 74 del 30 de abril de 1845.
393  Decreto N° 76 del 10 de junio de 1846.
394  Decreto N° 82 del 17 de julio de 1846.
395  ORTIZ VOLIO, Félix José, Genealogía de la casa de D. Saturnino Díaz de Tinoco y López, pp. 108-109, en Revista de la Academia Costarricense de Ciencias Genealógicas, San José, Junio 

de 1994, N° 34, pp. 101-161.
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3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1844-1846

Presidente: Santos Velázquez y Tinoco (elegido el 10 de enero de 
1845396; admitida su excusa el 22 de enero de 1845397); Luz Blanco y 
Zamora (elegido como Presidente el 22 de enero de 1845398).

Fiscal: Joaquín Bernardo Calvo Rosales (elegido el 10 de enero de 
1845399; admitida su excusa el 22 de enero de 1845400); Vicente Aguilar 
Cubero (elegido el 22 de enero de 1845401; admitida su excusa el 27 de 
marzo de 1845402); Juan González y Reyes (elegido el 28 de marzo de 
1845403; concluyó su período en marzo de 1846404); Rafael Barroeta Ba-
ca (nombrado interinamente el 13 de marzo de 1846405).

Magistrados propietarios

1)  Luz Blanco y Zamora (elegido el 19 de noviembre de 1844406; pre-
sentó la renuncia el 27 de ese mes, pero se le rechazó el 28407).

2)  Ramón Quirós y Pacheco (elegido el 19 de noviembre de 1844408)

3)  Santos Velázquez y Tinoco (elegido el 10 de enero de 1845409; admiti-
da su excusa el 22 de enero de 1845410); Vicente Aguilar Cubero (ele-
gido el 22 de enero de 1845411; admitida su excusa el 27 de marzo de 
1845412); Rafael Barroeta Baca (elegido el 27 de marzo de 1845413).

4)  Joaquín Bernardo Calvo Rosales (elegido el 10 de enero de 1845414; 
admitida su excusa el 22 de enero de 1845415); Juan de Dios Marchena 
y Nava (elegido el 22 de enero de 1845416; concluyó su período en mar-
zo de 1846); Pedro Zeledón Mora (elegido el 17 de julio de 1846417).

5)  Juan González y Reyes (elegido el 10 de enero de 1845418; concluyó 
su período en marzo de 1846); Vicente Aguilar Cubero (elegido el 
30 de abril de 1846419).

6)  Eusebio Prieto y Ruiz (elegido el 10 de enero de 1845420).

396  Decreto N° 2 del 11 de enero de 1845.
397  Decreto N° 4 del 23 de enero de 1845.
398  Ibíd.
399  Decreto N° 2 del 11 de enero de 1845.
400  Decreto N° 4 del 23 de enero de 1845.
401  Ibíd.
402  Decreto N° 8 del 31 de marzo de 1845.
403  Decreto N° 9 del 31 de marzo de 1845.
404  Decreto N° 71 del 16 de marzo de 1845.
405  Ibíd.
406  Decreto N° 83 del 20 de noviembre de 1844.
407  Archivo Nacional de Costa Rica, Sección Histórica, Archivo del Congreso, N° 13496
408  Decreto N° 83 del 20 de noviembre de 1844.
409  Decreto N° 2 del 11 de enero de 1845.
410  Decreto N° 4 del 23 de enero de 1845.
411  Ibíd.
412  Decreto N° 8 del 31 de marzo de 1845.
413  Ibíd.
414  Decreto N° 2 del 11 de enero de 1845.
415  Decreto N° 4 del 23 de enero de 1845.
416  Decreto N° 4 del 23 de enero de 1845.
417  Decreto N° 82 del 21 de julio de 1846.
418  Decreto N° 2 del 11 de enero de 1845.
419  Decreto N° 74 del 30 de abril de 1846.
420  Decreto N° 2 del 11 de enero de 1845.
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7)  Manuel Castro Bonilla (elegido el 10 de enero de 1845421; concluyó 
su período en marzo de 1846); Nicolás Sáenz y Ulloa (elegido el 17 
de julio de 1846422).

Conjueces (magistrados suplentes):

1)  Rafael Ugalde (elegido el 10 de enero de 1845423).

2)  Manuel Segreda (elegido el 10 de enero de 1845424; se admitió su re-
nuncia el 27 de marzo de 1845 por haber sido elegido Representan-
te425); Juan Manuel Carazo (elegido el 27 de marzo de 1845426).

3)  Telésforo Peralta y López del Corral (elegido el 10 de enero de 
1845427; se admitió su renuncia el 27 de marzo de 1845 por haber 
sido elegido Representante428); Pedro César (elegido el 27 de mar-
zo de 1845429; admitida su excusa el 2 de abril de 1845430); Manuel 
Mora Fernández (elegido el 2 de abril de 1845431). 

4)  Rafael Araya (elegido el 10 de enero de 1845432).

5)  Rafael Barroeta Baca (elegido el 10 de enero de 1845433; elegido 
magistrado propietario el 27 de marzo de 1845434); Jacinto García y 
Ramírez (elegido el 27 de marzo de 1845435; se admitió su excusa el 
2 de abril de 1845436); Francisco Javier Peralta y López del Corral 
(elegido el 2 de abril de 1845437).

421  Ibíd.
422  Decreto N° 82 del 21 de julio de 1846.
423  Decreto N° 2 del 11 de enero de 1845.
424  Ibíd.
425  Decreto N° 8 del 31 de marzo de 1845.
426  Ibíd.
427  Decreto N° 2 del 11 de enero de 1845.
428  Decreto N° 8 del 31 de marzo de 1845.
429  Ibíd.
430  Decreto N° 12 del 2 de abril de 1845.
431  Ibíd.
432  Decreto N° 2 del 11 de enero de 1845.
433  Ibíd.
434  Decreto N° 8 del 31 de marzo de 1845.
435  Ibíd.
436  Decreto N° 12 del 2 de abril de 1845.
437  Ibíd.
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1.-  ELECCIÓN DEL NUEVO PRESIDENTE DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA Y MAGISTRADOS

El 4 de agosto de 1846, el Jefe Supremo provisorio don José 
María Alfaro emitió un decreto ley concediendo al Senado, que 
actuaba de facto desde el golpe militar del 7 de junio, la potes-

tad de nombrar Presidente y fiscal de la Corte Suprema de Justicia438.

El 7 de agosto, la Cámara de Senadores designó para la presidencia del 
alto tribunal al magistrado don Eusebio Prieto y Ruiz, y también nom-
bró nuevo fiscal y tres magistrados suplentes que hacían falta439. Sin 
embargo, en octubre fue necesario convocar a nuevas elecciones para 
dos magistrados propietarios, porque los elegidos en julio se habían 
excusado de aceptar el cargo440. Dos de los elegidos como suplentes 
también rehusaron admitir el destino y se tuvo que disponer su reposi-
ción441. La elección de los cuatro nuevos integrantes de la Corte no fue 
declarada sino hasta febrero de 1847442, y como si fuera poco, en marzo 
uno de los propietarios y uno de los suplentes elegidos se excusaron de 
aceptar el cargo443.

438  Decreto N° 85 del 4 de agosto de 1845.
439  Decreto N°87 del 8 de agosto de 1845.
440  Decreto N° 103 del 23 de octubre de 1846.
441  V. Decreto N° 4 del 9 de febrero de 1847.
442  Ibíd.
443  SÁENZ CARBONELL, Los años del voto directo, pp. 223-224.
444  Decreto N°15 del 7 de mayo de 1847.
445  SOLERA RODRÍGUEZ, p. 21.

La Corte de facto cesó en funciones el 14 de mayo de 1847, cuando to-
maron posesión los nuevos magistrados designados conforme a la nue-
va Constitución Política emitida el 21 de enero de ese año444.

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON EUSEBIO PRIETO Y 
RUIZ

Fue bautizado en Cartago, el 7 de noviembre de 1808. Fue hijo de don 
José Ruperto Prieto y González del Suso y doña María Josefa Ruiz y 
Fernández. Casó con doña María Ayala Corrales, hija de don Juan de 
Dios de Ayala y Toledo, gobernador de Costa Rica de 1810 a 1819.

Participó en la Guerra de la Liga de 1835 en el bando de los insurrec-
tos, motivo por el cual durante un corto período sufrió confinamiento 
en San José.

En enero de 1845 fue elegido como magistrado propietario de la Corte 
Suprema de Justicia, la cual presidió de agosto de 1846 a mayo de 1847. 

Murió en San José445.

CAPÍTULO XVI

LA PRESIDENCIA
DE DON EUSEBIO PRIETO Y RUIZ

(1846-1847)

http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Juan_de_Dios_de_Ayala_y_Toledo&action=edit
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Juan_de_Dios_de_Ayala_y_Toledo&action=edit
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3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1846-1847

Presidente: Eusebio Prieto y Ruiz (elegido el 7 de agosto de 1846446).

Fiscal: Ramón Quirós y Pacheco (elegido el 7 de agosto de 1846447).

Magistrados propietarios

1) Luz Blanco y Zamora (elegido el 19 de noviembre de 1844448).

2)  Ramón Quirós y Pacheco (elegido el 19 de noviembre de 1844449).

3)  Rafael Barroeta Baca (elegido el 27 de marzo de 1845450).

4)  Pedro Zeledón Mora (elegido el 17 de julio de 1846451; admitida su ex-
cusa en octubre de 1846452); Francisco Javier Peralta y López del Co-
rral (elegido el 9 de febrero de 1847; se excusó en marzo de 1847).

5)  Vicente Aguilar Cubero (elegido el 30 de abril de 1846453; admitida 
su excusa en octubre de 1846454); Faustino Montes de Oca y Game-
ro (elegido el 9 de febrero de 1847).

6)  Eusebio Prieto y Ruiz (elegido el 10 de enero de 1845455).

7)  Nicolás Sáenz y Ulloa (elegido el 17 de julio de 1846456).

Conjueces (magistrados suplentes)

1)  Juan Manuel Carazo (elegido el 27 de marzo de 1845457).

2)  Manuel Mora Fernández (elegido el 2 de abril de 1845458). 

3)  Francisco Javier Peralta y López del Corral (elegido el 2 de abril de 
1845459; pasó a ser magistrado propietario el 8 de febrero de 1847).

4)  Francisco Alvarado (elegido el 7 de agosto de 1846; no aceptó); 
Juan Rafael Ramos (elegido el 9 de febrero de 1847; se excusó en 
marzo de 1847).

5)  Venancio Sandoval y Jiménez (elegido el 7 de agosto de 1846460, pero no 
aceptó); Carlos Sancho y Alvarado (elegido el 9 de febrero de 1847).

6) Ramón Fernández (elegido el 7 de agosto de 1846461).

446  Decreto N°87 del 8 de agosto de 1845.
447  Decreto N°87 del 8 de agosto de 1845.
448  Decreto N° 83 del 20 de noviembre de 1844.
449  Decreto N° 83 del 20 de noviembre de 1844.
450  Ibíd.
451  Decreto N° 82 del 21 de julio de 1846.
452  Decreto N° 103 del 23 de octubre de 1846.
453  Decreto N° 74 del 30 de abril de 1846.
454  Decreto N° 103 del 23 de octubre de 1846.
455  Decreto N° 2 del 11 de enero de 1845.
456  Decreto N° 82 del 21 de julio de 1846.
457  Decreto N° 8 del 31 de marzo de 1845.
458  Decreto N° 12 del 2 de abril de 1845.
459  Ibíd.
460  Decreto N°87 del 8 de agosto de 1845.
461  Decreto N°87 del 8 de agosto de 1845.
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A.-  LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN LAS CONSTI-
TUCIONES DE 1847 Y 1848

El 1° de julio de 1846, el Jefe Supremo provisorio don José Ma-
ría Alfaro Zamora convocó a elecciones para una Asamblea 
Constituyente. Esta inició sus sesiones el 15 de septiembre, ba-

jo la presidencia del doctor don Nazario Toledo, y al día siguiente las 
suspendió, después de nombrar una comisión, presidida por el propio 
doctor Toledo, para que preparase un proyecto de Constitución. El 10 
diciembre, la Asamblea reanudó sus sesiones para conocer el proyecto 
redactado por la comisión, y el 21 de enero de 1847, con algunas peque-
ñas modificaciones, lo aprobó como nueva Carta fundamental. 

La Constitución del 21 de enero de 1847 constaba de 192 capítulos 
distribuidos en trece títulos. Entre sus más significativas innovaciones 
se encontraba la de terminar con la elección popular de los miembros 
de la Corte Suprema de Justicia, al disponer que fueran elegidos por 
el Congreso. 

Las principales disposiciones del nuevo texto constitucional relativas a 
la Corte eran las siguientes:

Título III
Sección III

Del Gobierno del Estado

Art. 36.- El Gobierno del Estado es popular representativo y se 
divide en tres poderes que son: el Legislativo, el Ejecutivo y el 

Judicial: el primero lo ejerce un Congreso de Diputados electo 
por el pueblo: el segundo un Presidente, también de elección po-
pular; y el tercero un tribunal de justciia compuesto de Magis-
trados nombrados por el PoderLlegislativo.

Título IV
Del Poder Legislativo

Sección II
De las atribuciones del Poder Legislativo

Art. 79.- Corresponde al Poder Legislativo: [….] 7° nombrar 
en sesión permanente con las tres cuartas partes de votos de 
los Diputados presentes, los individuos que deben componer el 
Tribunal Supremo de Justicia. [….]

Título VI
Del Poder Judicial

Sección I.
Del Poder Judicial

Art. 119.- El Poder Judicial reside en una Corte compuesta de 
individuos electos por la Asamblea Legislativa, y en los tribu-
nales y juzgados establecidos por ley.

Art. 120.- La Corte Suprema de Justicia se compondrá de in-
dividuos, en razón de uno por cada Departamento, y además de 

CAPÍTULO XVII

LA PRIMERA PRESIDENCIA
DE DON RAFAEL RAMÍREZ HIDALGO

(1847-1850)
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un Regente y un Fiscal: Todos responsables ante el Jurado, por 
faltas que cometan en el desempeño de sus funciones, e igual-
mente recusables, uno por cada parte sin expresión de causa.

Art.121.- El Regente, los Magistrados y el Fiscal serán electos 
nominalmente por tres cuartas partes de votos de los Diputados 
presentes, conforme lo previene el art. 79 atribución 7ª. La elec-
ción de los suplentes que deben subrogar a dichos Magistrados, 
será practicada del mismo modo.

Art. 122.- Para ser individuo de la Suprema Corte de Justicia 
se requiere: 1° Ser ciudadano en ejercicio de sus derechos, y no 
haber sufrido en los diez años continuos que precedan, suspen-
sión en la ciudadanía por delitos comunes: 2° Ser casado: 3° o 
viudo con hijos: 4° Ser del estado seglar y mayor de veinticinco 
años de edad: 5° poseer en el Estado un capital propio en bie-
nes conocidos, que no baje de tres mil pesos:6° tener el mejor 
conocimiento de los códigos del Estado; y 7° no ser parientes 
entre sí hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad.

Art. 123.- El período constitucional de los Magistrados, será 
de seis años, pero la renovación se practicará por mitad cada 
tres años, saliendo tres la primera vez por la suerte, y después 
los cuatro restantes, quedando así establecido para lo sucesivo 
el orden de antigüedad, y pudiendo ser reelectos a voluntad del 
Poder Legislativo y de los candidatos.

Art. 124.- Los Magistrados durante su encargo, no podrán 
ejercitarse en negocios de comercio, ni representar ante las au-
toridades por negocios ajenos.

Art. 125.- Cuando en el Estado hay por lo menos, diez profe-
sores del Derecho, naturales y radicados en él, en igualdad de 
las circunstancias mencionadas en el art. 122, será condición 
indispensable para ser Regente y Fiscal, la calidad de Abogado; 
y cuando haya por lo menos dieciséis Abogados en el concepto 
expreso, la Corte será compuesta de ellos.

Art. 126.- La Corte Suprema de Justicia en la plenitud de sus 
individuos conoce en segunda y última instancia en todos los 
asuntos civiles y criminales de todos los fueros, y la sustan-
ciación corresponde indistintamente al regente o Magistrados 
según la distribución periódica que debe practicar el primero.

Art. 127.- Queda abolida la tercera instancia conocida con el 
nombre de súplica; pero cuando el interés del pleito exceda de 
cinco mil pesos, o haya de imponerse pena de muerte, o extraña-
miento del territorio del Estado, la votación debe ser uniforme. 
También debe serlo cuando la sentencia no haya de ser confor-
me de toda conformidad con la de 1ª. instancia.

Art. 128.- En los casos de empate se llamará a uno de los Ma-
gistrados suplentes.

Art. 129.- La Corte Suprema de Justicia celebrará sus sesiones 
diaria y públicamente, exceptos aquellos casos en que el decoro 
exija secreto.

Art. 130.- Toda sentencia así en 1ª. como en 2ª. instancia, lo 
mismo que todo pedimento fiscal, se dictará a nombre del Esta-
do y con citación de las leyes en que se funden.

Art. 131. Los acuerdos del Tribunal Supremo de Justicia se-
rán autorizados completamente por un Secretario que el mismo 
Tribunal nombrará de fuera de su seno, el cual será sustituido 
por un Prosecretario nombrado de la misma manera.

Art. 132.- Para obtener el destino de Secretario y Prosecretario 
de la Corte; Suprema de Justica, se requiere: 1° ser ciudadano 
en ejercicio de sus derechos: 2° mayor de veinticinco años: 3° 
natural del Estado o naturalizado, de conocida honradez y no 
haber sido procesado por causa que merezca pena más que co-
rreccional: 4° saber, no sólo leer y escribir, sino también tener 
las aptitudes necesarias para el desempeño de su encargo; y 5° 
poseeren el Estado, en bienes conocidos, un capital que no baje 
de mil pesos.
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Art. 133.- El mismo Tribunal podrá remover a cualquiera de 
estos funcionarios y a los escribientes de su Despacho, previa 
justificación de su ineptitud o faltas.

Sección II
De las atribuciones del Tribunal Supremo de Justicia

Art. 134.- Corresponde a la Corte Suprema de Justicia:
1° Conocer en todos los negocios contenciosos de los Ministros 
Plenipotenciarios y agentes diplomáticos cerca del Gobierno del 
Estado, en los casos que prescribe el Derecho público, o que de-
signe la ley o tratados:
2° de las causas de responsabilidad que se instruyan a los cón-
sules del Estado, por el mal desempeño en el ejercicio de sus 
funciones:
3° de las mismas contra los Ministros del despacho, Jefes prin-
cipales de Gobernación, Hacienda y Guerra:
4° de las controversias que se susciten por los contratos o nego-
ciaciones interesantes al Estado, que se hayan celebrado por el 
Poder Ejecutivo:
5° declarar cuándo ha lugar a formación de causa contra los 
jueces y tribunales sus dependientes, por delitos cometidos en el 
ejercicio de sus deberes:
6° dirimir las competencias que ocurran en los juzgados y tri-
bunales subalternos:
7° conocer en los recursos que se interpongan de protección y 
fuerza en los negocios eclesiásticos:
8° hacer el recibimiento de abogados, previo examen, del tribu-
nal literario correspondiente:
9° velar sobre la conducta de los jueces y demás subalternos, cui-
dando que la justicia se administre pronta y cumplidamente:
10 consultar al Poder legislativo sobre las dudas que ocurran en 
la inteligencia de la ley, tanto en el mismo Tribunal, como en 
las oficinas subalternas; y

11 conocer en las causas graves de las Municipalidades y demás 
corporaciones establecidas por la ley, por delitos cometidos en el 
ejercicio de sus funciones. 

Título XI
De la organización y atribuciones 
del Jurado de responsabilidades

Sección única

Art. 182.- Habrá un jurado de responsabilidades, compuesto de 
individuos sacados por la suerte, conforme lo previene el artículo 
110 fracción 35, que conocerá en todos los casos de queja contra 
el Tribunal Supremo de Justicia o alguno de sus individuos.

Art. 183.- Para ser Jurado se requiere: 1° ser ciudadano en 
ejercicio de sus derechos: 2° mayor de edad, casado, viudo o ca-
beza de familia: 3° no haber sido alguna vez procesado por de-
lito que merezca pena más que correccional; y 4° ser natural o 
naturalizado con las posibles capacidades en el Derecho.

Art° 184.- Dicho Jurado se reunirá en la capital todas las veces 
que sea convocado por el Ejecutivo para conocer de las causas de 
que habla el art. 120.

Art. 185.- Nombrados los individuos que deben componer el Ju-
rado conforme al art. 79 atribución 22, se pasará lista certifi-
cada al Poder Ejecutivo para que a su tiempo practique el sorteo 
de doce que deben componer el Tribunal.

Art. 186.- El primer Jurado estará reunido todo el tiempo nece-
sario para el despacho de las quejas que ocurran por sentencias 
dadas con anterioridad a la Constitución; pero los Jurados que 
se sucedan en los años siguientes, sólo conocerán de los negocios 
que se versen en el año anterior.”462 

462  Constitución Política del 21 de nero de 1847. Su texto figura en ZELEDÓN, op. cit., pp. 127-151.
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463  Decreto N° 19 del 4 de junio de 1847.

La vida del texto original de la Constitución de 1847 fue muy breve y 
accidentada. Una vez aprobado y puesta en vigor, el Jefe de Estado 
provisorio don José María Alfaro Zamora convocó a elecciones pre-
sidenciales y legislativas. En las primeras triunfó el doctor don José 
María Castro Madriz. El 1º de mayo de 1847, una semana antes de en-
tregar el poder, el Jefe Alfaro asumió el título de Presidente del Estado, 
que de conformidad con las nuevas normas constitucionales correspon-
día al titular del Ejecutivo. 

El 6 de mayo de 1847, el Congreso eligió a los magistrados de la nueva 
Corte, los cuales debían iniciar su período el 14 de ese mes, y en con-
secuencia concluirlo el 14 de mayo de 1853. Como Regente de la Corte 
fue designado don Rafael Ramírez Hidalgo. El Jurado de responsabi-
lidades previsto para conocer de las causas contra los miembros de la 
Corte no llegó a organizarse.

Una ley de junio de 1847 dispuso que se admitiera el recurso de súpli-
ca o tercera instancia en los asuntos en que se hubiera interpuesto en 
tiempo antes de la vigencia de la Constitución, y que conociera de él la 
Corte Suprema de Justicia en pleno463.

El doctor Castro, elegido Presidente de la República para el período 
1847-1853, tuvo una administración muy azarosa y enfrentó reitera-
das conmociones políticas. Pese a la amplitud de las facultades confe-
ridas en la Constitución al Poder Ejecutivo, este pareció considerarlas 
insuficientes, y pronto se inició una serie de acciones para reformarla. 
Para ello era indispensable el concurso de las municipalidades. En 
julio de 1848, la Municipalidad de San José le presentó al Poder Le-
gislativo una petición, por demás escueta y defectuosa, para que el 
Estado fuera erigido en República soberana, se modificaran 56 artí-
culos de la Constitución vigente, se revisara la redacción de otros 21 y 
se suprimieran 82 cuya sustancia se encontraba reproducida en otros 
artículos o se referían a materia propia de leyes secundarias. A pesar 

de su vaguedad e imprecisiones, la iniciativa josefina fue apoyada por 
las demás municipalidades y admitida a discusión por el Congreso. 
Varias municipalidades añadieron al listado inicial otros artículos que 
creían oportuno modificar.

Una comisión legislativa fue encargada de preparar las reformas, pero 
no se mantuvo en los límites de la solicitud municipal, sino que con la 
mayor frescura redactó un proyecto de nueva Constitución. Aunque 
todo esto era irregular e inconstitucional, el Congreso, el 30 de agosto 
de 1848, declaró a Costa Rica República soberana, libre e independien-
te, y el 22 de noviembre aprobó la nueva Carta y designó una comisión 
para darle la redacción final. Tanto en el preámbulo como en los artí-
culos finales de la nueva Constitución se mantuvo la ficción de que era 
una reforma de la anterior. 

La Constitución de 1848 constaba de 122 artículos distribuidos en ca-
torce títulos. Sus principales disposiciones relativas al Poder Judicial 
eran las siguientes:

Título III
Del Gobierno

Art. 13.- El Poder Supremo estará dividido para su adminis-
tración en Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

Título VI
Del Poder Legislativo

Sección 4ª.
De las atribuciones del Congreso

Art. 53.- Son atribuciones exclusivas del Congreso: [….] 2ª. 
Nombrar los Ministros de la Corte Suprema.[….]
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Título VIII
Del Poder Judicial

Sección 1ª.
De la Corte Suprema de Justicia

Art. 88.- El Poder Judicial se ejerce por la Corte Suprema de 
Justicia, y por los demás tribunales o juzgados creados por ley.

Art. 89.- Habrá en la República una Corte Suprema de Justicia 
compuesta del número de Ministros Jueces que determine la ley.

Art. 90.- Son atribuciones de la Corte Suprema de Justicia:

1° Conocer de todos los negocios contenciosos de los agentes di-
plomáticos extranjeros acreditados en el Gobierno de la Repú-
blica, en el caso permitido por el Derecho público de las naciones 
y por tratados vigentes:

2° Conocer de las causas de responsabilidad contra los agentes 
diplomáticos y cónsules de la República, por el mal desempeño 
de sus funciones:

3° Conocer de las causas contra los encargados del Poder Eje-
cutivo y Ministros de la Corte Suprema, por delitos comunes, 
cuando el Congreso los haya juzgado y destituido; y

4° Conocer de todas las demás causas que le atribuya la ley.

Art. 91.- Los Ministros Jueces de la Corte Suprema de Justi-
cia, serán nombrados por el Congreso a pluralidad absoluta de 
votos, y las vacantes que ocurrán se proveerán interinamente 
como lo disponga la ley.

Sección 2ª.
Disposiciones que se refieren a la Corte Suprema

Art. 92.- Para poder ser Ministro Juez de la Corte Suprema 
se requiere:
1° Ser costarricense en ejercicio de los derechos de ciudadano:
2° Ser casado o jefe de familia:
3° Haber cumplido treinta años de edad:
4° Tener un capital propio, en bienes raíces, que no baje de tres 
mil pesos:
5° Tener las demás cualidades que exija la ley.

Art. 93.- La ley determinará la duración de los Ministros Jue-
ces de la Corte Suprema, que no será menos de seis años.

Art. 94.- El tribunal que haga efectiva la responsabilidad de los 
Ministros Jueces de la Corte Suprema de Justicia, las causas 
de responsabilidad, y el modo de formarlo, serán objeto de una 
ley particular.

Sección 3ª.
De los demás tribunales y juzgados

Art. 95.- La ley creará los demás tribunales y juzgados que 
sean necesarios para la administración de justicia, y determi-
nará las atribuciones que les corresponan y las cualidades que 
deban tener los que los componen, la autoridad que deba nom-
brarlos y la duración de sus destinos.

Sección 4ª.
Disposiciones comunes a todos los Ministros y juzgados

Art. 96.- Los Ministros y jueces de cualesquiera tribunales y 
juzgados, no podrán ser suspendidos de sus destinos, sino por 
acusación legalmente intentada y admitida, ni depuestos sino 
por sentencia judicial con arreglo a las leyes. 464

464  Constitución de la República del 22 de noviembre de 1848. Su texto figura en ZELEDÓN, op. cit., pp. 153-168.
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465  Decreto N° 155 de 5 de diciembre de 1848.
466  V. SÁENZ CARBONELL, Los sistemas normativos… , p. 403.
467  SOLERA RODRÍGUEZ, p. 23.
468  Decreto N° 15 del 7 de mayo de 1847.
469  Decreto N° 76 del 10 de mayo de 1850.
470  Decreto N° 15 del 7 de mayo de 1847.
471  Ibíd.
472  Decreto N° 54 del 1° de octubre de 1847.
473  Decreto N° 114 del 20 de julio de 1848.
474  Decreto N° 141 del 12 de setiembre de 1848.
475  Decreto N° 76 del 10 de mayo de 1850.

Una ley del 5 de diciembre de 1848 dispuso que la Corte Suprema de 
Justicia continuara en funciones por el período constitucional bajo cu-
yo orden había sido elegida, es decir, hasta el 14 de mayo de 1853465.

La Constitución “reformada” tenía graves y notorios defectos y resul-
taba, además, omisa en muchos aspectos que sí se regulaban en la de 
1847 y no figuraban en normas legales o reglamentarias. Esta situación 
originó dudas en torno a si el articulado correspondiente de la Carta 
sustituida podía considerarse aún en vigor. En agosto de 1849, debido a 
una consulta formulada por el Ejecutivo sobre la aplicación de algunas 
disposiciones normativas, una comisión especial del Congreso dictami-
nó que debían considerarse vigentes los preceptos de la Constitución 
de 1847, en la parte que no hubieran sido reformados o derogados por 
la de 1848. De conformidad con esto, y de una manera opuesta a los 
principios ortodoxos del Derecho constitucional y al sentido común, al 
lado de la Constitución “reformada” se mantuvo vigente la de 1847, en 
todo lo que no la contrariaba466.

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON RAFAEL RAMÍREZ 
HIDALGO 

Nació en San José en 1805. Fue hijo de don Miguel Ramírez y Zara-
goza y Doña Antolina Hidalgo y Muñoz de la Trinidad. Casó con doña 
Dolores Castro e Hidalgo.

Fue miembro de las asambleas constituyentes de 1838, 1859, 1869, 1870 
y 1871, presidente de la Cámara de Representantes de 1844 a 1845 y 

de la Cámara de Senadores de 1862 a 1863 y magistrado en varias 
oportunidades. Presidió la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica 
de 1847 a 1850 y de 1854 a 1856. También fue Consejero de Estado en 
1856; conjuez de la Corte de 1859 a 1860 y Secretario de Gobernación 
y carteras anexas de noviembre a diciembre de 1873.

Fue autor de las anotaciones contenidas en la edición del Código Ge-
neral del Estado de Costa Rica de 1841 publicada en Nueva York en 
1858, la cual fue declarada oficial por el gobierno del Presidente don 
Juan Rafael Mora Porras.

Murió en San José el 24 de setiembre de 1875467.

3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1847-1848

Regente: Rafael Ramírez Hidalgo (elegido el 6 de mayo de 1847468; 
concluyó su período el 8 de mayo de 1850469).

Fiscal: Ramón Quirós y Pacheco (elegido el 6 de mayo de 1847470).

Magistrados propietarios

1)  Por San José: Manuel José Carazo y Bonilla (elegido el 6 de mayo 
de 1847471; renunció), Nicolás Sáenz y Ulloa (elegido el 30 de se-
tiembre de 1847472); Juan Manuel Carazo (elegido el 19 de julio de 
1848473), Alonso Gutiérrez y Lizaurzábal (elegido el 11 de setiem-
bre de 1848474; concluyó su período el 8 de mayo de 1850475).

http://es.wikipedia.org/wiki/San_Jos%C3%A9
http://es.wikipedia.org/wiki/Corte_Suprema_de_Justicia_de_Costa_Rica
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=C%C3%B3digo_General_del_Estado_de_Costa_Rica_de_1841&action=edit
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=C%C3%B3digo_General_del_Estado_de_Costa_Rica_de_1841&action=edit
http://es.wikipedia.org/wiki/Juan_Rafael_Mora_Porras
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2)  Por Cartago: Félix Sancho y Alvarado (elegido el 6 de mayo de 
1847476).

3)  Por Heredia: Pío Alvarado (elegido el 6 de mayo de 1847477).

4)  Por Alajuela: Ramón Castro y Ramírez (elegido el 6 de mayo de 
1847478).

5)  Por Guanacaste: Francisco Javier Peralta y López del Corral (ele-
gido el 6 de mayo de 1847479; no aceptó); Francisco de Paula Gutié-
rrez y La Peña-Monje (elegido el 11 de mayo de 1847480; sustituido 
el 1° de julio de 1847481); Rafael Araya (elegido el 1° de julio de 
1847482; concluyó su período el 8 de mayo de 1850483).

Magistrados suplentes

1)  Francisco de Paula Gutiérrez y La Peña-Monje (elegido el 6 de 
mayo de 1847484; fue elegido magistrado propietario el 11 de mayo 
de 1847); Jesús Vargas (elegido el 11 de mayo de 1847485)

2)  Juan María Solera  (elegido el 6 de mayo de 1847486; fue sustituido 
el 1° de julio de 1847487); por Juan Rafael Mata y Lafuente (ele-
gido el 1° de julio de 1847488; concluyó su período el 8 de mayo de 
1850489).

3)  Pedro Saborío y Alfaro (elegido el 6 de mayo de 1847490; sustituido 
el 1° de julio de 1847491); Lorenzo Solórzano y Alvarado (elegido el 
1° de julio de 1847492; fue condenado por delito político a cinco años 
de confinamiento en Puntarenas el 13 de mayo de 1848493, y aunque 
se le indultó el 15 de noviembre de 1848494, fue sustituido el 30 de 
noviembre de 1848495); Manuel Alvarado y Barroeta (nombrado el 
30 de noviembre de 1848496).

4)  Pío Murillo y Gutiérrez (elegido el 6 de mayo de 1847497; sustitui-
do el 1° de julio de 1847498); Manuel Mora Fernández (nombrado 
el 1° de julio de 1847499; concluyó su período el 8 de mayo de 
1850500).

5)  Paulino Ortiz y Campos (elegido el 6 de mayo de 1847501).

476  Decreto N° 15 del 7 de mayo de 1847.
477  Ibíd.
478  Ibíd..
479  Ibíd.
480  Decreto N° 16 del 11 de mayo de 1847.
481  Decreto N° 23 del 2 de julio de 1847.
482  Ibíd.
483  Decreto N° 76 del 10 de mayo de 1850.
484  Decreto N° 15 del 7 de mayo de 1847.
485  Decreto N° 16 del 11 de mayo de 1847.
486  Decreto N° 15 del 7 de mayo de 1847.
487  Decreto N° 23 del 2 de julio de 1847.
488  Ibíd.
489  Decreto N° 76 del 10 de mayo de 1850.
490  Decreto N° 15 del 7 de mayo de 1847.
491  Decreto N° 23 del 2 de julio de 1847.
492  Ibíd.
493  Decreto N° 103 del 13 de mayo de 1848.
494  Decreto N° 156 del 15 de noviembre de 1848.
495  Decreto N° 163 del 1° de diciembre de 1848.
496  Ibíd.
497  Decreto N° 15 del 7 de mayo de 1847.
498  Decreto N° 23 del 2 de julio de 1847.
499  Ibíd.
500  Decreto N° 76 del 10 de mayo de 1850.
501  Decreto N° 15 del 7 de mayo de 1847.
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1.- REFORMAS LEGALES

El 8 de mayo de 1850, el Congreso dispuso que cesaran en sus 
destinos el Regente de la Corte don Rafael Ramírez Hidalgo y 
dos magistrados propietarios y dos suplentes, cuyos períodos 

habían concluido, y eligió a quienes debían sucederlos. Como nuevo 
Regente de la Corte fue designado el ex Jefe de Estado don Juan Mora 
Fernández, a quien se llamó a juramentarse el 13 de mayo502 .

En mayo de 1851 el Congreso dispuso aumentar de cinco a diez el nú-
mero de magistrados suplentes de la Corte, mientras se concluía una 
reforma a las normas legales que regían al Poder Judicial503.

El 30 de enero de 1852, en franca violación a las Constituciones de 
1847 y 1848, el Presidente de la República don Juan Rafael Mora Po-
rras declaró disuelto el Congreso504, y el 18 de febrero siguiente expidió 
un decreto emitiendo una Ley Orgánica del Poder Judicial505. Varios 
de los preceptos de la nueva normativa estaban en clara contradicción 
con los textos constitucionales, ya que por ejemplo su artículo 6° dis-

ponía que los magistrados serían electos popularmente, a pesar de que 
las Constituciones de 1847 y 1848 prescribían que esa designación le 
correspondía al Poder Legislativo.

La Ley Orgánica del Poder Judicial de 1852 estaba formada por 102 
artículos distribuidos en seis capítulos. El primer capítulo trataba del 
Poder Judicial en general y de la Corte Suprema y sus facultades, y 
regulaba la segunda y tercera instancia. El segundo versaba sobre los 
juzgados civiles de primera instancia, el juzgado de Hacienda y los juz-
gados municipales. El tercero regulaba el fuero militar y las funciones 
del auditor de guerra, y el cuarto, el jurado de imprenta. El quinto 
trataba sobre la responsabilidad de los funcionarios públicos y el sexto 
contenía disposiciones generales506.

Con base en esta nueva Ley Orgánica fueron convocadas elecciones 
para designar mediante el voto popular a los integrantes de la Corte 
Suprema de Justicia507, destinada a sustituir a la existente hasta ese 
momento, a pesar de que aún no había concluido su período consti-
tucional.

CAPÍTULO XVIII

LA PRIMERA PRESIDENCIA
DE DON JUAN MORA FERNÁNDEZ

(1850-1852)

502  Decreto N° 76 del 10 de mayo de 1850.
503  Decreto N° 7 del 28 de mayo de 1851.
504  Decreto N° 68 del 30 de enero de 1852.
505  Decreto N° 50 del 18 de febrero de 1852.
506  Ibíd.
507  V. Decreto N° 57 del 19 de abril de 1852.
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508  GÓMEZ, Carmen Lila, Juan Mora Fernández, San José, Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes, 1ª. Ed., 1973; SOLERA RODRÍGUEZ, pp. 24-25.
509  Decreto N° 76 del 10 de mayo de 1850.
510  Decreto N° 15 del 7 de mayo de 1847.
511  Decreto N° 76 del 10 de mayo de 1850.
512  Decreto N° 15 del 7 de mayo de 1847.
513  Decreto N° 17 del 4 de julio de 1851.
514  Decreto N° 18 del 4 de julio de 1851.

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON JUAN MORA FER-
NÁNDEZ

Nació en San José, el 12 de julio de 1784. Fue hijo de don Mateo de 
Mora y Valverde y doña Lucía Encarnación Fernández y Umaña, 
quienes también fueron padres de don Joaquín Mora Fernández, Je-
fe de Estado en 1837, y de don Manuel Mora Fernández, Presidente 
de la Cámara Judicial en 1842. Casó con doña Juana del Castillo y 
Palacios.

Cursó estudios de humanidades en León de Nicaragua. 

Fue subdelegado de Intendencia del partido de Gotera (El Salvador) de 
1815 a 1816 y posteriormente laboró como maestro de primeras letras 
en San José. Tuvo una actuación destacada en la época de la Indepen-
dencia, y fue secretario del ayuntamiento josefino en 1821, miembro 
de la Junta de Legados de los Pueblos en 1821, secretario de la Junta 
Superior Gubernativa en 1822 y 1823 e intendente de 1823 a 1824.

Fue Jefe provisorio del Estado de 1824 a 1825, y de 1825 a 1829 y 
de 1829 a 1833 fue Jefe de Estado titular. Su labor fue muy activa y 
fecunda, y al concluir su última administración, la Asamblea legislativa 
decidió colocar su retrato en su salón de sesiones, como homenaje a sus 
virtudes como gobernante.

Fue magistrado de la Corte Superior de Justicia de 1835 a 1836, dipu-
tado al Congreso federal centroamericano de 1836 a 1837 y Vicejefe de 
Estado y Presidente del Consejo Representativo de 1837 a 1838. Al ser 
derrocada la administración de don Manuel Aguilar tuvo que marchar 
al exilio y se radicó en El Salvador. Regresó a Costa Rica en 1841, y en 

1842 fue elegido miembro de la Asamblea Constituyente de ese año. En 
setiembre de 1842, la Asamblea lo designó Vicejefe de Estado, cargo en el 
que cesó a los pocos días, debido al derrocamiento del general Morazán. 
Fue miembro de la Asamblea Constituyente de 1843-1844 y Senador de 
1844 a 1847. Presidió la Cámara de Senadores de 1846 a 1847.

De 1847 a 1850 fue diputado por San José, y en 1850 fue nombrado Re-
gente de la Corte Suprema de Justicia, cargo en el que fue confirmado en 
1852 al reorganizarse el alto tribunal. Renunció a la Regencia en 1854.

Fue declarado Benemérito de la Patria en 1850.

Murió en San José, el 16 de diciembre de 1854508.

3.- NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1850-1852

Regente: Juan Mora Fernández (elegido el 8 de mayo de 1850 para el 
período 1850-1856509)

Fiscal: Ramón Quirós y Pacheco (elegido el 6 de mayo de 1847510).

Magistrados propietarios

1)  Por San José: Ramón Carranza Ramírez (elegido el 8 de mayo de 
1850 para el período 1850-1856511).

2)  Por Cartago: Félix Sancho y Alvarado (elegido el 6 de mayo de 
1847512; se admitió su renuncia el 1° de julio de 1851513); Vicente 
Herrera Zeledón (elegido el 2 de julio de 1851514).
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3)  Por Heredia: Pío Alvarado (elegido el 6 de mayo de 1847515).

4)  Por Alajuela: Ramón Castro y Ramírez (elegido el 6 de mayo de 
1847516).

5)  Por Guanacaste: Lorenzo Montúfar y Rivera (elegido el 8 de mayo 
de 1850 para el período 1850-1856517).

Magistrados suplentes

1)  Jesús Vargas (elegido el 11 de mayo de 1847518).

2)  Alonso Gutiérrez y Lizaurzábal (elegido el 8 de mayo de 1850 para 
el período 1850-1856519; renunció); José Antonio Ramírez Hidalgo 
(elegido el 15 de mayo de 1850 para el período 1850-1856520; se 
admitió su renuncia el 1° de julio de 1851521), Pedro Mayorga y 
González de Villalón (elegido el 2 de julio de 1851522).

3)  Manuel Alvarado y Barroeta (nombrado el 30 de noviembre de 
1848523).

4)  Félix Mata y Lafuente (elegido el 8 de mayo de 1850 para el perío-
do 1850-1856524).

5)  Paulino Ortiz y Campos (elegido el 6 de mayo de 1847525)

6)  Buenaventura Espinach i Gual (elegido el 30 de mayo de 1851526; se 
admitió su renuncia el 1° de julio de 1851527); Rafael Ugalde (elegi-
do el 2 de julio de 1851528)

7)  Juan José Lara Arias (elegido el 30 de mayo de 1851529; se admitió 
su renuncia el 1° de julio de 1851530); Luz Blanco y Zamora (elegido 
el 2 de julio de 1851531)

8)  Vicente Aguilar Cubero (elegido el 30 de mayo de 1851532; renun-
ció); Nicolás Ramírez (elegido el 11 de julio de 1851533).

9)  Manuel José Segreda (elegido el 30 de mayo de 1851534).

10) Francisco Javier Peralta y López del Corral (elegido el 30 de mayo 
de 1851535; se admitió su renuncia el 1° de julio de 1851536); Juan 
Bautista Bonilla Nava (elegido el 2 de julio de 1851537).

515  Decreto N° 15 del 7 de mayo de 1847.
516  Decreto N° 15 del 7 de mayo de 1847.
517  Decreto N° 76 del 10 de mayo de 1850.
518  Decreto N° 16 del 11 de mayo de 1847.
519  Decreto N° 76 del 10 de mayo de 1850.
520  Decreto N° 78 del 20 de mayo de 1850.
521  Decreto N° 17 del 4 de julio de 1851.
522  Ibíd.
523  Decreto N° 163 del 1° de diciembre de 1848.
524  Decreto N° 76 del 10 de mayo de 1850.
525  Decreto N° 15 del 7 de mayo de 1847.
526  Decreto N° 9 del 4 de junio de 1851.
527  Ibíd.
528  Decreto N° 18 del 4 de julio de 1851.
529  Decreto N° 9 del 4 de junio de 1851.
530  Decreto N° 17 del 4 de julio de 1851.
531  Decreto N° 18 del 4 de julio de 1851.
532  Decreto N° 9 del 4 de junio de 1851.
533  Decreto N° 25 del 28 de julio de 1851.
534  Decreto N° 9 del 4 de junio de 1851.
535  Ibíd.
536  Decreto N° 17 del 4 de julio de 1851.
537  Decreto N° 18 del 4 de julio de 1851.
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1.-  REFORMAS LEGALES

El 19 de abril de 1852, la Comisión Permanente del Poder Le-
gislativo, que por decisión del Presidente Mora Porras había 
quedado funcionando a pesar de la disolución de la cámara, de-

claró los resultados de las elecciones efectuadas para magistrados, de 
conformidad con la Ley Orgánica del Poder Judicial, y dispuso que los 
elegidos se presentaran a juramentarse el 3 de mayo siguiente. Como 
Regente de la Corte, la Comisión Permanente designó a don Juan Mo-
ra Fernández, quien desempeñaba ese cargo desde 1850538.

En junio de 1854, antes de clausurar sus sesiones ordinarias, el Congreso 
efectuó el sorteo previsto en la Ley Orgánica del Poder Judicial para de-
cidir cuáles de los integrantes de la Corte Suprema de Justicia continua-
rían en funciones hasta 1858 y cuáles deberían ser sustituidos en 1855, y 
convocó a elecciones para sustituir a estos539. El Regente don Juan Mora 
estuvo entre los designados por el azar para continuar en su cargo hasta 
1858, pero poco después del sorteo renunció a su cargo540.

2.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1852-1854

Regente: Juan Mora Fernández (elegido el 19 de abril de 1852541; con-
forme al sorteo de 1854, debía concluir en 1858542; admitida su renuncia 
el 4 de julio de 1854).

Fiscal: Vicente Herrera Zeledón (elegido el 19 de abril de 1852543; con-
forme al sorteo de 1854, debía concluir en 1855544).

Magistrados propietarios

1)  Por San José: Ramón Carranza Ramírez (elegido el 19 de abril de 
1852545; conforme al sorteo de 1854, debía concluir en 1855546).

2)  Por Cartago: Félix Mata Lafuente (elegido el 19 de abril de 1852547; 
conforme al sorteo de 1854, debía concluir en 1858548).

3)  Por Heredia: Matías Trejos (elegido el 19 de abril de 1852549; con-
forme al sorteo de 1854, debía concluir en 1858550).

CAPÍTULO XIX

LA SEGUNDA PRESIDENCIA
DE DON JUAN MORA FERNÁNDEZ

(1852-1854)

538  Decreto N° 57 del 19 de abril de 1852.
539  V. Decreto N° 25 del 30 de junio de 1854.
540  Decreto N° 30 del 5 de julio de 1854.
541  Decreto N° 57 del 19 de abril de 1852.
542  V. Decreto N° 25 del 30 de junio de 1854. 
543  Decreto N° 57 del 19 de abril de 1852.
544  V. Decreto N° 25 del 30 de junio de 1854.
545  Decreto N° 57 del 19 de abril de 1852.
546  V. Decreto N° 25 del 30 de junio de 1854.
547  Decreto N° 57 del 19 de abril de 1852.
548  V. Decreto N° 25 del 30 de junio de 1854.
549  Decreto N° 57 del 19 de abril de 1852.
550  V. Decreto N° 25 del 30 de junio de 1854.
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551  Decreto N° 57 del 19 de abril de 1852.
552  V. Decreto N° 25 del 30 de junio de 1854.
553  De conformidad con el Decreto N° 14 del 30 de mayo de 1854, la provincia de Guanacaste pasó a denominarse Moracia, en homenaje al Presidente don Juan Rafael Mora Porras.
554  Decreto N° 57 del 19 de abril de 1852.
555  V. Decreto N° 25 del 30 de junio de 1854.
556  Decreto N° 57 del 19 de abril de 1852.
557  Archivo Nacional de Costa Rica, Sección Histórica, Archivo del Congreso, N° 13571.
558  Decreto N° 12 del 19 de mayo de 1854.
559  V. Decreto N° 25 del 30 de junio de 1854.
560  Decreto N° 58 del 14 de mayo de 1852.
561  V. Decreto N° 25 del 30 de junio de 1854.
562  Decreto N° 57 del 19 de abril de 1852.
563 V. Decreto N° 25 del 30 de junio de 1854.
564  Decreto N° 57 del 19 de abril de 1852.
565  V. Decreto N° 25 del 30 de junio de 1854.
566  Ibíd.
567  Archivo Nacional de Costa Rica, Sección Histórica, Archivo del Congreso, N° 13502.
568  Ibíd., N° 13571.
569  Declaratoria N° 3 del 26 de abril de 1853.
570  V. Decreto N° 25 del 30 de junio de 1854.
571  Decreto N° 57 del 19 de abril de 1852.
572  Archivo Nacional de Costa Rica, Sección Histórica, Archivo del Congreso, N° 7931.
573  Declaratoria N° 3 del 26 de abril de 1853.
574  V. Decreto N° 25 del 30 de junio de 1854.

4)  Por Alajuela: José María Alfaro Zamora (elegido el 19 de abril de 
1852551; conforme al sorteo de 1854, debía concluir en 1858552).

5)  Por Guanacaste/Moracia553: Juan Bautista Bonilla Nava (elegido 
el 19 de abril de 1852554; conforme al sorteo de 1854, debía concluir 
en 1855555).

Magistrados suplentes

1)  Por San José: Cecilio Quesada (elegido el 19 de abril de 1852556; 
se admitió su renuncia el 29 de agosto de 1853557); Manuel Mora 
Fernández (elegido el 17 de mayo de 1854558; conforme al sorteo de 
1854, debía concluir en 1855559).

2)  Por San José: José Espíritu Santo Echandi (elegido el 14 de mayo 
de 1852560; conforme al sorteo de 1854, debía concluir en 1855561).

3)  Por Cartago: Ramón Gómez (elegido el 19 de abril de 1852562; con-
forme al sorteo de 1854, debía concluir en 1855563). 

4)  Por Cartago: Carlos Sancho y Alvarado (elegido el 19 de abril de 
1852564; conforme al sorteo de 1854, debía concluir en 1855565).

5)  Por Heredia: Manuel José Segreda (elegido el 19 de abril de 
1852566; se admitió su excusa el 6 de mayo de 1852567; Braulio Mo-
rales Cervantes (elegido el 3 de enero de 1853; se anuló la elección 
por no tener el candidato la edad requerida568); José María Zamora 
(elegido el 22 de abril de 1853569; conforme al sorteo de 1854 debía 
concluir en 1858570).

6)  Por Heredia: Paulino Ortiz y Campos (elegido el 19 de abril de 
1852571; se admitió su excusa el 18 de mayo de 1852572); Pedro Mu-
rillo (elegido el 22 de abril de 1853573; conforme al sorteo de 1854, 
debía concluir en 1858574).
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7) Por Alajuela: Rafael Ugalde (elegido el 19 de abril de 1852575, para 
concluir en 1855576).

8)  Por Alajuela: Manuel Francisco Soto (elegido el 19 de abril de 
1852577; admitida su excusa el 25 de mayo de 1852578); Manuel Cas-
tro Bonilla (elegido el 8 de noviembre de 1852579; conforme al sorteo 
de 1854, debía concluir en 1855580).

9)  Por Guanacaste/Moracia: Nicolás Ramírez (elegido el 19 de 
abril de 1852581; conforme al sorteo de 1854, debía concluir en 
1858582).

10) Por Guanacaste/Moracia: Cecilio Quesada (elegido en abril de 
1852, pero su elección fue declarada inválida al estar designado ya 
por San José583).

575  Decreto N° 57 del 19 de abril de 1852.
576  V. Decreto N° 25 del 30 de junio de 1854.
577  Decreto N° 57 del 19 de abril de 1852.
578  Archivo Nacional de Costa Rica, Sección Histórica, Archivo del Congreso, N° 7936.
579  Ibíd., N° 7930. 
580  V. Decreto N° 25 del 30 de junio de 1854.
581  Decreto N° 57 del 19 de abril de 1852.
582  V. Decreto N° 25 del 30 de junio de 1854.
583  Archivo Nacional de Costa Rica, Sección Histórica, Archivo del Congreso, N° 7936. Hubo intentos de reponer la elección del segundo suplente por Guanacaste, pero resul-

taron infructuosos. V. Ibíd., N° 13571.
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1.-  REFORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES

El 4 de julio de 1854, una vez admitida la renuncia de don Juan 
Mora Fernández a la regencia de la Corte Suprema de Justi-
cia, el Congreso designó para sucederle a don Rafael Ramírez 

Hidalgo584. 

Mediante una ley de junio de 1855 se aclararon algunas dudas en re-
lación con el período constitucional de los integrantes de la Corte y su 
renovación por mitades cada tres años585.

A pesar de que la Constitución de 1847 solamente tenía prevista la exis-
tencia de un fiscal en la Corte Suprema, en octubre de 1855 el Congre-
so, reunido en sesiones extraordinarias, aprobó una ley según la cual 
habría dos relatores fiscales, uno para cada Sala, y reguló sus atribu-
ciones. El nuevo relator fiscal sería nombrado por el Poder Ejecutivo, 
mientras que el Congreso, en sesiones ordinarias “determina lo conve-
niente”586. El 11 de octubre, el Presidente Mora designó al licenciado 
don Pedro Zeledón Mora como nuevo relator fiscal y lo asignó a la Sala 
Segunda, a la vez que disponía que el fiscal en funciones, don Vicente 
Herrera, desempeñara su cargo en la Sala Primera587.

A mediados de 1856, la Corte se vio afectada por los estragos de la 
epidemia del cólera, ya que dos de sus integrantes sucumbieron por 
haber contraído la enfermedad. Quizá con el propósito de facilitar su 
reposición, en agosto el Congreso “observó” que el artículo de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de 1852, que disponía la elección popu-
lar de los magistrados, contradecía el artículo 91 de la Constitución de 
1848, según el cual la designación le correspondía al Poder Legislativo, 
y lo declaró implícitamente inconstitucional, al disponer que quedaba 
vigente el mencionado artículo 91, y que conforme a él se procedería a 
la elección de los magistrados588. Poco después, el 17 de setiembre de 
1856, la Cámara aprobó una reforma constitucional para facilitar la 
elección de los abogados como magistrados, al rebajarles la edad para 
ocupar ese cargo y permitir que reemplazaran el capital exigido con 
una fianza o hipoteca. El texto de la reforma disponía:

Art 1.- Los profesores del Derecho pueden ser Ministros Jueces 
de la Suprema Corte de Justicia, teniendo la edad de 25 años 
cumplidos.

Art 2.- El capital que el inciso 4° del artículo 92 de la Constitu-
ción exige como calidad indispensable para ser electo Ministro 

CAPÍTULO XX

LA SEGUNDA PRESIDENCIA
DE DON RAFAEL RAMÍREZ HIDALGO

 (1854-1856)

584  Decreto N° 30 del 5 de julio de 1854.
585  Decreto N° 81 del 27 de junio de 1855.
586  Decreto N° 89 del 3 de octubre de 1855.
587  Decreto N° 91 del 11 de octubre de 1855.
588  Decreto N° 18 del 21 de agosto de 1856.
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589  Decreto N° 25 del 18 de setiembre de 1856.
590  Decreto N° 27 del 19 de setiembre de 1856.
591  Decreto N° 31 del 17 de octubre de 1856.
592  Decreto N° 57 del 19 de abril de 1852.
593  V. Decreto N° 25 del 30 de junio de 1854.
594  Decreto N° 60 del 7 de mayo de 1855.
595  Decreto N° 91 del 11 de octubre de 1855.

Juez de la Suprema Corte de Justicia, se puede sustituir con una 
fianza o hipoteca especial de alguna finca por la cantidad que la 
ley exige en propiedad raíz, siempre que el electo no la tenga. 589

Con base en estas reformas, el Congreso eligió el 19 de setiembre a 
dos nuevos magistrados para reponer a los extintos590. Sin embargo, la 
Corte se encontraba en estado de desorganización, y sus propios inte-
grantes expresaron al Congreso la necesidad de reformar las normas 
que los regían. En octubre de 1856, el Congreso aprobó una serie de 
disposiciones que, en sustancia, modificaban la normativa de la Cons-
titución de 1848, aunque la Cámara indicó que se emitían mientras se 
reformaba la Carta fundamental, conforme al procedimiento previsto 
en ella. Las nuevas normas disponían:

Art 1.- El Poder Judicial reside exclusivamente en los Tribu-
nales y jueces creados por la ley para ejercer la justicia.

Art. 2.- El Tribunal Superior de Justicia se compondrá de un 
Regente, de cinco Jueces, de un Fiscal y de cinco Conjueces para 
satisfacer las faltas temporales que ocurran.

Art. 3.- Para ser Regente, Fiscal o Presidente de una de las 
salas de 2ª. instancia del Tribunal Supremo de Justicia, se re-
quiere la calidad de Abogado.

Art. 4.- En los casos de faltas temporales de alguno de los Ma-
gistrados Letrados, puede entrar a subrogarles cualquiera de 
los Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia.

Art. 5.- Los profesores del Derecho pueden ser electos Ministros 
Jueces de la Suprema Corte de Justicia, desde la edad de vein-

ticinco años en adelante, cuando en igualdad de circunstancias 
no haya sujetos de mayor edad.

Art. 6.- Del mismo modo pueden ser electos Ministros Jueces 
del Tribunal Superior de Justicia, los Letrados que posean un 
capital en bienes conocidos por el valor de tres mil pesos o dar 
fianza y presentar en hipoteca una finca que asegure en su fa-
vor aquella cantidad.

Art. 7.- La Constitución y las leyes determinan todas las con-
diciones que deben adornar a los Ministros Jueces del Tribunal 
Supremo de Justicia, pero nunca podrá ser Magistrado el que 
no tenga una reputación sin tacha y cuya probidad no sea bien 
conocida, ni el que carezca de los conocimientos posibles en el 
derecho patrio, mientras que en la República no haya el com-
petente número de Letrados, con las condiciones de la ley, para 
llenar todas las plazas del Tribunal Supremo de Justicia.591

Estas disposiciones sirvieron de fundamento al Congreso para reorga-
nizar la Corte Suprema de Justicia en funciones y elegir una nueva. 

2.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1854-1856

Regente: Rafael Ramírez Hidalgo (nombrado el 4 de julio de 1854, 
para concluir en 1858).

Fiscal: Vicente Herrera Zeledón (elegido el 19 de abril de 1852592; con-
forme al sorteo de 1854, debía concluir en 1855593; reelegido el 4 de mayo 
de 1855594, para concluir en 1861; quedó como fiscal de la Sala Primera 
con motivo de la reforma decretada en octubre de 1855595).
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Relator fiscal de la Sala Segunda: Pedro Zeledón Mora (nombrado el 
11 de octubre de 1855596).

Magistrados propietarios

1)  Por San José: Ramón Carranza Ramírez (elegido el 19 de abril de 
1852597; concluyó el 8 de mayo de 1855); Aniceto Esquivel Sáenz 
(nombrado el 4 de mayo de 1855598, para concluir en 1861).

2)  Por Cartago: Félix Mata Lafuente (elegido el 19 de abril de 
1852599, para concluir en 1858; admitida su renuncia el 20 de junio 
de 1855600); Santiago Ramírez (elegido el 5 de julio de 1855601, para 
concluir en 1858).

3)  Por Heredia: Matías Trejos (elegido el 19 de abril de 1852602, para 
concluir en 1858; murió en 1856); Juan José Ulloa Solares (elegido 
el 19 de setiembre de 1856603).

4)  Por Alajuela: José María Alfaro Zamora (elegido el 19 de abril 
de 1852604, para concluir en 1858; murió el 11 de junio de 1856); 
Ramón Loría Vega (elegido el 19 de setiembre de 1856605).

5)  Por Moracia: Juan Bautista Bonilla Nava (elegido el 19 de abril 
de 1852606; concluyó el 8 de mayo de 1855); Juan Manuel Carazo 
(nombrado el 4 de mayo de 1855607, para concluir en 1861; no se 
juramentó porque fue elegido diputado608); Ramón Carranza Ramí-
rez (elegido el 14 de junio de 1855609, para concluir en 1861; admiti-
da su renuncia el 20 de junio de 1855610); Nicolás Ramírez (elegido 
propietario el 14 de agosto de 1855611, para concluir en 1861).

Magistrados suplentes

1)  Por San José: Manuel Mora Fernández (elegido el 17 de mayo de 
1854612; concluyó el 8 de mayo de 1855); Ramón Castro y Ramírez 
(nombrado el 4 de mayo de 1855613, para concluir en 1861; admitida 
su excusa el 22 de mayo de 1855614); Rafael Araya (elegido el 5 de 
julio de 1855615, para concluir en 1861).

2)  Por San José: José Espíritu Santo Echandi (elegido el 14 de mayo 
de 1852616; concluyó el 8 de mayo de 1855); Manuel Antonio Boni-
lla Nava (nombrado el 4 de mayo de 1855617, para concluir en 1861; 
admitida su excusa el 15 de mayo de 1855618); Remigio Rodríguez 
(elegido el 5 de julio de 1855619, para concluir en 1861).

596  Ibíd.
597  Decreto N° 57 del 19 de abril de 1852.
598  Decreto N° 60 del 7 de mayo de 1855.
599  Decreto N° 57 del 19 de abril de 1852.
600  Decreto N° 76 del 21 de junio de 1855.
601  Decreto N° 83 del 10 de julio de 1855.
602  Decreto N° 57 del 19 de abril de 1852.
603  Decreto N° 27 del 19 de setiembre de 1856.
604  Decreto N° 57 del 19 de abril de 1852.
605  Decreto N° 27 del 19 de setiembre de 1856.
606  Decreto N° 57 del 19 de abril de 1852.
607  Decreto N° 60 del 7 de mayo de 1855.
608  Decreto N° 61 del 10 de mayo de 1855.
609  Decreto N° 73 del 15 de junio de 1855.
610  Decreto N° 76 del 21 de junio de 1855.
611  Declaratoria N° 1 del 14 de agosto de 1855.
612  Decreto N° 12 del 19 de mayo de 1854.
613  Decreto N° 60 del 7 de mayo de 1855.
614  Decreto N° 64 del 24 de mayo de 1855.
615  Decreto N° 83 del 10 de julio de 1855.
616  Decreto N° 12 del 19 de mayo de 1854.
617  Decreto N° 60 del 7 de mayo de 1855.
618  Decreto N° 62 del 16 de mayo de 1855.
619  Decreto N° 83 del 10 de julio de 1855.
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620  Decreto N° 57 del 19 de abril de 1852.
621  Decreto N° 60 del 7 de mayo de 1855.
622  Decreto N° 57 del 19 de abril de 1852.
623  Decreto N° 60 del 7 de mayo de 1855.
624  Decreto N° 62 del 16 de mayo de 1855.
625  Declaratoria N° 2 del 5 de setiembre de 1855.
626  Archivo Nacional de Costa Rica, Sección Histórica, Archivo del Congreso, N° 7456.
627  Ibíd., N° 13806.
628  Ibíd., N° 7459. En la misma fecha,�
629  Declaratoria N° 3 del 26 de abril de 1852.
630  Declaratoria N° 3 del 26 de abril de 1852.
631  Decreto N° 57 del 19 de abril de 1852.
632  Decreto N° 84 del 26 de julio de 1855.
633  Archivo Nacional de Costa Rica, Sección Histórica, Archivo del Congreso, N° 7455. Nunca se repuso la elección.
634  Ibíd., N° 7930.
635  Declaratoria N° 2 del 5 de setiembre de 1855.
636  Decreto N° 57 del 19 de abril de 1852.
637  Declaratoria N° 1 del 14 de agosto de 1855.
638  Decreto N° 84 del 26 de julio de 1855. Nunca se repuso la elección.

3)  Por Cartago: Ramón Gómez (elegido el 19 de abril de 1852620; con-
cluyó el 8 de mayo de 1855); Fernando Estreber (nombrado el 4 de 
mayo de 1855621, para concluir en 1861).

4)  Por Cartago: Carlos Sancho y Alvarado (elegido el 19 de abril de 
1852622; concluyó el 8 de mayo de 1855); José Manuel Jiménez (nom-
brado el 4 de mayo de 1855623, para concluir en 1861; admitida su ex-
cusa el 15 de mayo de 1855624); Modesto Guevara Láscarez (elegido el 
4 de setiembre de 1855, para concluir en 1861625; admitida su excusa el 
19 de setiembre de 1855626); Agustín Solano (elegido el 30 de octubre 
de 1855627; admitida su excusa el 30 de octubre de 1855628).

5)  Por Heredia: José María Zamora (elegido el 22 de abril de 1853629, 
para concluir en 1858).

6)  Por Heredia: Pedro Murillo (elegido el 22 de abril de 1853630, para 
concluir en 1858).

7)  Por Alajuela: Rafael Ugalde (elegido el 19 de abril de 1852631, para 
concluir en 1855); Juan Rafael Ramos (elegido el 23 de julio de 
1855632, para concluir en 1861; admitida su excusa el 14 de agosto 
de 1855633).

8)  Por Alajuela: Manuel Castro Bonilla (elegido el 8 de noviembre 
de 1852634, para concluir en 1855; reelegido el 4 de setiembre de 
1855635, para concluir en 1861).

9)  Por Moracia: Nicolás Ramírez (elegido el 19 de abril de 1852636, 
para concluir en 1855; elegido como magistrado propietario por 
Moracia el 14 de agosto de 1855637).

10) Por Moracia: Nicolás Ramírez (elegido en julio de 1855; elección 
declarada nula el 23 de julio de 1855 por tener ya el cargo de magis-
trado suplente por Moracia638).
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1.-  REFORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES.

Con base en las nuevas disposiciones constitucionales y legales 
aprobadas en octubre de 1856, el Congreso procedió a la reno-
vación completa de la Corte Suprema de Justicia. El día 17 de 

ese mes se nombró como nuevo Regente del alto tribunal a don Vicente 
Herrera Zeledón, en sustitución de don Rafael Ramírez Hidalgo, que 
no era abogado, y el 21 la Cámara procedió a efectuar la designación de 
los nuevos magistrados. Los nombrados fueron llamados a juramentar-
se ante la Comisión Permanente del Congreso el 27 de octubre639.

El 14 de enero de 1857, debido que el orden constitucional estaba sus-
pendido a causa de la guerra contra los filibusteros, el Presidente Mora 
Porras emitió un decreto ley en el cual disponía que la Comisión Per-
manente del Congreso conocería de las renuncias pendientes de algu-
nos de los magistrados elegidos en 1856 y que una vez que fueran admi-
tidas, el Poder Ejecutivo efectuaría los nuevos nombramientos640, como 
en efecto lo hizo el 22 de enero siguiente641. El Congreso no reanudó sus 
sesiones sino hasta el 6 de setiembre de 1857642, y algunos días después 
realizó nuevas designaciones de magistrados643. 

639  Decreto N° 32 del 21 de octubre de 1856.
640  Decreto N° 3 del 14 de enero de 1857.
641  Decreto N° 4 del 22 de enero de 1857.
642  Decreto N° 10 del 28 de julio de 1857.
643  Decreto N° 16 del 10 de setiembre de 1857.
644  Decreto N° 25 del 12 de octubre de 1857.

El 8 de octubre de 1857, considerando que la calidad de casado, reque-
rida para la magistratura, no era la condición más precisa e indispensa-
ble para el buen desempeño de ese cargo y que su exigencia más bien 
se había convertido en un obstáculo perjudicial, el Congreso aprobó 
una reforma a la Constitución de 1848, con el propósito de suprimir tal 
requisito. La reforma constitucional expresaba:

Artículo único.- La calidad de casado, viudo o jefe de familia 
no es una condición indispensable para ser nombrado Ministro 
Juez de la Suprema Corte de Justicia644.

De conformidad con un precepto de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de 1852, que disponía que la Corte Suprema elaborara un reglamento 
para su régimen interior y lo presentara al Congreso para su examen y 
aprobación, el alto tribunal presentó a la Cámara el proyecto respecti-
vo. Este, que fue aprobado el 11 de noviembre de 1857 y derogó el vi-
gente desde julio de 1844, constaba de 51 artículos distribuidos en trece 
secciones, a saber: 1ª Del local para las sesiones; 2ª De la organización 
de las Salas; 3ª Del Regente, de sus deberes y atribuciones; 4ª De los 
Presidentes de las Salas; 5ª Deberes comunes a todos los Magistrados; 

CAPÍTULO XXI
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645  Decreto N° 54 del 12 de noviembre de 1857.
646  Decreto N° 18 del 3 de setiembre de 1858.
647  Decreto N° 29 del 22 de setiembre de 1858.
648  OBREGÓN LORÍA, Rafael, Los Rectores de la Universidad de Santo Tomás de Costa Rica, San José, Editorial Universitaria, 1ª. ed., 1955, pp. 113-114; SOLERA RODRÍGUEZ, 

pp. 27-28.
649  Decreto N° 32 del 21 de octubre de 1856.
650  Decreto N° 32 del 21 de octubre de 1856.
651  Decreto N° 16 del 10 de setiembre de 1857.
652  Decreto N° 17 del 17 de agosto de 1857.

6ª Del Magistrado Fiscal; 7ª De los Secretarios del Tribunal; 8ª De los 
libros que deben llevarse en las Secretarías del Tribunal; 9ª De las se-
siones; 10ª Del recibimiento de abogados y de las incorporaciones; 11ª 
Disposiciones generales; 12ª Del Archivo, y Última, Del Portero645.

El 3 de setiembre de 1858, tras examinar una acusación interpuesta contra 
los magistrados don Nicolás y don Santiago Ramírez y el conjuez don Bar-
tolomé Castro por don Guillermo Freer, en representación de don Benja-
mín Phillips, el Congreso declaró no haber lugar a formación de causa646.

El artículo 125 de la Constitución de 1847 disponía que cuando en Cos-
ta Rica hubiera al menos dieciséis abogados naturales del país y radica-
dos en él, la Corte debería estar compuesta en su totalidad por profesio-
nales en Derecho. Con base en esta norma, el 22 de setiembre de 1858, 
el Congreso disolvió la Corte en funciones y eligió una nueva647. 

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON VICENTE HERRERA 
ZELEDÓN

 
Nació en San José, el 20 de enero de 1821. Sus padres fueron don José 
Cleto Herrera y Salazar y doña Antonia Zeledón Masís. Casó con doña 
Guadalupe Gutiérrez García, hija de don Atanasio Gutiérrez y Lizaur-
zábal, Presidente de la Corte Superior de Justicia de 1831 a 1832.

Se graduó de bachiller en Filosofía en la Casa de Enseñanza de Santo 
Tomás en 1839, y de doctor en Leyes en la Universidad de San Carlos de 
Guatemala en 1849. En 1850 se incorporó como abogado en Costa Rica.

Fue catedrático de Gramática castellana y latina, de Derecho Canónico 
y de Derecho Público en la Universidad de Santo Tomás, cuya rectoría 
desempeñó en 1870. 

Presidió la Junta de Caridad de San José y fue Notario mayor de la 
Curia y secretario del Cabildo Eclesiástico de San José.

Ejerció numerosos cargos públicos, entre ellos los de secretario de 
la Comandancia de Armas durante la Guerra Nacional de 1856, fis-
cal de la Corte Suprema de Justicia y regente de 1856 a 1858 y 
de 1858 a 1860, diputado, Ministro de Costa Rica en Nicaragua y 
Guatemala, gobernador de la provincia de San José, Secretario de 
Estado, agente diplomático en Guatemala y Nicaragua y Designado 
a la presidencia.

El golpe militar del 30 de julio de 1876 lo proclamó Presidente provi-
sorio de la República, pero en la práctica el verdadero gobernante fue 
el general don Tomás Guardia Gutiérrez, quien el 11 de septiembre de 
1877 asumió el poder interinamente como Primer Designado y el día 23 
de ese mismo mes lo desconoció de hecho.

Posteriormente estuvo exiliado en El Salvador. A su regreso a Costa 
Rica se mantuvo apartado de la política.

Murió en San José el 10 de noviembre de 1888648.

3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1856-1858

Regente: Vicente Herrera Zeledón (elegido el 17 de octubre de 
1856649).

Fiscal: Juan José Ulloa Solares (elegido el 21 de octubre de 1856650; 
admitida su renuncia en setiembre de 1857); Emiliano Cuadra (elegido 
el 10 de setiembre de 1857651; admitida su renuncia en 1858); José Con-
cepción Pinto Castro (elegido el 17 de agosto de 1858652).

http://es.wikipedia.org/wiki/1839
http://es.wikipedia.org/wiki/Guatemala
http://es.wikipedia.org/wiki/1849
http://es.wikipedia.org/wiki/1856
http://es.wikipedia.org/wiki/Nicaragua
http://es.wikipedia.org/wiki/Tom%C3%A1s_Guardia_Guti%C3%A9rrez
http://es.wikipedia.org/wiki/11_de_setiembre
http://es.wikipedia.org/wiki/1877
http://es.wikipedia.org/wiki/El_Salvador
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Magistrados propietarios

1)  Presidente de la Sala Segunda: Emiliano Cuadra (elegido el 21 de oc-
tubre de 1856653; admitida su excusa); Ramón Carranza Ramírez (ele-
gido el 22 de octubre de 1856654; admitida su excusa en enero de 1857); 
José Antonio Pinto Castro (nombrado el 22 de enero de 1857655; ad-
mitida su renuncia en setiembre de 1857); Ramón Loría Vega (elegido 
el 10 de setiembre de 1857656 y admitida su renuncia en 1858); Manuel 
Alvarado y Barroeta (elegido el 17 de agosto de 1858657).

2)  Nicolás Ramírez (elegido el 21 de octubre de 1856658).

3)  Manuel J. Zamora (elegido el 21 de octubre de 1856659).

4)  Manuel Castro Bonilla (elegido el 21 de octubre de 1856660; admi-
tida su renuncia en setiembre de 1857); Manuel Zeledón (elegido 
el 10 de setiembre de 1857661; admitida su excusa); Félix Mata La-
fuente (elegido el 21 de setiembre de 1857662; admitida su excusa); 
Joaquín Alfaro (elegido el 19 de octubre de 1857663).

5)  Santiago Ramírez (elegido el 21 de octubre de 1856664).

Magistrados suplentes

1)  Rafael Ugalde (elegido el 21 de octubre de 1856665; admitida su 
renuncia en 1857); Agapito Jiménez Zamora (elegido el 17 de se-
tiembre de 1858666).

2)  Rafael Araya (elegido el 21 de octubre de 1856667).

3)  José Manuel Jiménez (elegido el 21 de octubre de 1856668; admi-
tida su excusa en 1857); José Castro (nombrado el 22 de enero de 
1857669).

4)  Bartolomé Castro (elegido el 21 de octubre de 1856670).

5)  Pedro Ulloa (elegido el 21 de octubre de 1856671; admitida su ex-
cusa en enero de 1857); Miguel Macaya de la Esquina (nombrado 
el 22 de enero de 1857 672; admitida su excusa en febrero de 1857); 
Adriano María Bonilla (nombrado el 4 de febrero de 1857673; admi-
tida su renuncia en 1858); Alejo Jiménez (elegido el 17 de setiem-
bre de 1858674).

653  Decreto N° 32 del 21 de octubre de 1856.
654  Decreto N° 34 del 22 de octubre de 1856.
655  Decreto N° 4 del 22 de enero de 1857.
656  Decreto N° 16 del 10 de setiembre de 1857.
657  Decreto N° 17 del 17 de agosto de 1857.
658  Decreto N° 32 del 21 de octubre de 1856.
659  Decreto N° 32 del 21 de octubre de 1856.
660  Decreto N° 32 del 21 de octubre de 1856.
661  Decreto N° 16 del 10 de setiembre de 1857.
662  Decreto N° 16 del 10 de setiembre de 1857.
663  Decreto N° 32 del 20 de octubre de 1857.
664  Decreto N° 32 del 21 de octubre de 1856.
665  Decreto N° 32 del 21 de octubre de 1856.
666  Decreto N° 24 del 17 de setiembre de 1857.
667  Decreto N° 32 del 21 de octubre de 1856.
668  Decreto N° 32 del 21 de octubre de 1856.
669  Decreto N° 4 del 22 de enero de 1857.
670  Decreto N° 32 del 21 de octubre de 1856.
671  Decreto N° 32 del 21 de octubre de 1856.
672  Decreto N° 4 del 22 de enero de 1857.
673  Decreto N° 5 del4 de febrero de 1857.
674  Decreto N° 24 del 17 de setiembre de 1857.
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1.-  REFORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES

El 22 de setiembre de 1858, el Congreso acordó renovar la Corte 
Suprema de Justicia de modo que estuviera formada íntegra-
mente por abogados, eligió nuevos ministros jueces y dispuso 

que se juramentaran al día siguiente. Como Regente del alto tribunal 
fue designado don Vicente Herrera Zeledón, quien ejercía ese cargo 
desde 1856675. Además, el 23 de setiembre, otra ley dispuso que todos 
los abogados del país que tuvieran las calidades de ley fueran conjueces 
natos de la Corte Suprema de Justicia676.

En el mismo mes de setiembre de 1858, el Congreso aprobó una re-
forma al inciso 7° del artículo 138 de la Constitución de 1847, según 
el cual no podía ser juez de primera instancia quien fuera pariente de 
los magistrados de la Corte hasta el tercer grado de consanguinidad 
y segundo de afi nidad, según la computación canónica. El texto de la 
reforma constitucional señalaba:

El inciso 7° del artículo 138 de la misma Constitución, queda 
reducido al segundo grado de consanguinidad y afi nidad, según 
la computación legal. 677

En junio de 1859, ante una consulta de la Corte referida a la posibilidad 
de que se agotara el número de conjueces natos y se paralizara por su 
falta la acción del alto tribunal, el Congreso dispuso reformar el artícu-
lo 125 de la Constitución de 1847 para poder nombrar conjueces legos. 
La modifi cación constitucional señaló:

Art 1°.- Se nombrarán seis ciudadanos que reúnan las cuali-
dades que exige la ley para la Magistratura, aun cuando no 
tengan la de abogado, para que sirvan de Conjueces en el Su-
premo Tribunal de Justicia.

Art. 2°.- En lo sucesivo el nombramiento de estos empleados se 
hará en cada renovación del Tribunal.

Art 3°.- Estos Conjueces serán llamados al Tribunal a falta de 
los Abogados Conjueces natos.

Art 4°.- Tanto para llamar a los Conjueces legos, como a los letra-
dos, se sorteará en sesión de la Corte plena, a presencia de las partes 
si quisieren concurrir, sacándose la boleta de la urna por una per-
sona extraña a la Corte, publicándose en el acto por el Secretario.

CAPÍTULO XXII
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675  Decreto N° 29 del 22 de setiembre de 1858.
676  Decreto N° 33 del 23 de setiembre de 1858.
677  Decreto N° 13 del 14 de junio de 1859.



104

678  Decreto N° 11 del 10 de junio de 1859.
679  Decreto N° 14 del 14 de junio de 1859.
680  Decreto N° 13 del 14 de junio de 1859.
681  Decreto N° 16 del 27 de junio de 1859.
682  Archivo Nacional de Costa Rica, Sección Histórica, Archivo del Congreso, N° 6684; Decreto N° 22 de 30 de junio de 1859.
683  Decreto N° 29 del 12 de julio de 1859.

Art. 5°.- Los seis Conjueces de que habla el art.° 1° de esta ley, 
quedan sujetos en las recusaciones, excusas, deberes y prerro-
gativas, a lo que disponen las leyes, respecto a los Conjueces 
natos del Tribunal.

Art 6°.- En el caso en que el número de Conjueces que quedan 
creados, llegase a ser insufi ciente, la Comisión Permanente, en 
receso del Congreso, queda facultada para nombrar los especí-
fi cos que fuesen necesarios.

Art 7°.- Queda así reformado el artículo 125 de la Constitución 
de 1847.678

El nombramiento de los conjueces legos se efectuó el 14 de junio de 
1859679. Ese mismo día, el Congreso llegó a la conclusión de que la refor-
ma constitucional de setiembre de 1858, que había reducido el grado de 
parentesco legalmente aceptable entre magistrados y jueces de primera 
instancia, era “contraria a las garantías individuales del ciudadano”, y 
acordó derogar la modifi cación y restablecer en su vigor y fuerza el inciso 
7° del texto original del artículo 138 de la Constitución de 1847680. 

El ciudadano argentino don Crisanto Medina, persona muy vincula-
da al Presidente Mora Porras, interpuso ante el Congreso una acusa-
ción contra el licenciado don José Concepción Pinto Castro, fi scal de 
la Corte Suprema, y contra los conjueces letrados don José Antonio 
y don José Pinto Castro, don Camilo Esquivel Sáenz y don Vicente 
Sáenz Llorente, por no haber rendido la fi anza exigida por la ley para 
ejercer sus destinos. El 22 de junio de 1859, la Cámara absolvió al 
fi scal y declaró que había lugar a formación de causa contra los demás 

acusados 681. Sin embargo, don José Concepción Pinto renunció el 
mismo día, alegando que no quería exponerse a nuevas tropelías, y en 
su lugar fue designado como fi scal de la Corte el licenciado don Juan 
José Ulloa Solares682.

A causa de una exposición que presentó el Poder Ejecutivo sobre la 
reforma constitucional aprobada en junio, el Congreso decidió volver 
sobre sus pasos y el 21 de julio dispuso modifi car nuevamente la Cons-
titución de 1847, para derogar otra vez el polémico inciso 7° de su artí-
culo 138. La nueva reforma constitucional rezaba:

Art. 1°.- El parentesco hasta el 4° grado de consanguinidad y 
2° de afi nidad no obsta para que el Supremo Poder Ejecutivo 
nombre Jueces de 1° instancia a sujetos que se hallen ligados en 
estos grados con los Ministros del Supremo Tribunal de Justi-
cia, considerándose en estos casos el parentesco únicamente co-
mo un motivo de excusa o recusación del Magistrado que deba 
fallar en la causa de que haya conocido el Juez.

Art 7°.- Queda así derogado el artículo 2° del decreto N° 6 de 
14 de Junio próximo pasado y el inciso 7° artículo 138 de la 
Constitución de 1847683.

El Presidente Mora Porras, que en las elecciones de abril de 1859 había 
sido reelegido para un nuevo sexenio, fue derrocado el 14 de agosto de 
ese año por un golpe militar, que rompió el orden constitucional y dejó 
sin efecto las Constituciones de 1847 y 1848. Sin embargo, las nuevas 
autoridades permitieron que la Corte Suprema de Justicia continuara 
en funciones hasta abril de 1860.
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2.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1858-1860

Regente: Vicente Herrera Zeledón (elegido el 22 de setiembre de 
1858684).

Presidente de la Sala Segunda: Lorenzo Montúfar y Rivera (elegido 
el 22 de setiembre de 1858685).

Ministros jueces

1)  Lorenzo Montúfar y Rivera (elegido el 22 de setiembre de 
1858686).

2)  Julián Volio Llorente (elegido el 22 de setiembre de 1858687).

3)  Joaquín Alfaro (elegido el 22 de setiembre de 1858688).

4)  Antonio Álvarez (elegido el 22 de setiembre de 1858689).

5)  Emiliano Cuadra (elegido el 22 de setiembre de 1858690; admitida 
su renuncia en 1859); Manuel Alvarado y Barroeta (nombrado el 
26 de mayo de 1859691).

Fiscal: José Concepción Pinto Castro (elegido o el 22 de setiembre 
de 1858692; aceptada su renuncia el 30 de junio de 1859693); Juan José 
Ulloa Solares (elegido el 30 de junio de 1859694).

Conjueces legos

1)  Manuel Mora Fernández (elegido el 14 de junio de 1859695).

2)  Rafael Ramírez Hidalgo (elegido el 14 de junio de 1859696; admi-
tida su excusa); Paulino Ortiz Campos (elegido el 11 de julio de 
1859697).

3)  Luciano Peralta y Fajardo (elegido el 14 de junio de 1859698).

4)  Manuel José Carazo Bonilla (elegido el 14 de junio de 1859699; admi-
tida su excusa); Ramón Fernández (elegido el 27 de junio de 1859700; 
admitida su excusa); Rafael Araya (elegido el 22 de julio de 1859701).

5)  Juan María Solera (elegido el 14 de junio de 1859702; admitida su 
excusa); Jerónimo Esquivel (elegido el 4 de julio de 1859703).

6)  José Espíritu Santo Echandi (elegido el 14 de junio de 1859704).

684 Decreto N° 29 del 22 de setiembre de 1858.
685  Decreto N° 29 del 22 de setiembre de 1858.
686  Decreto N° 29 del 22 de setiembre de 1858.
687  Ibíd.
688  Ibíd.
689  Ibíd.
690  Ibíd.
691  Decreto N° 9 del 27 de mayo de 1859.
692  Ibíd.
693  Decreto N° 22 del 30 de junio de 1859.
694  Ibíd.
695  Decreto N° 14 del 14 de junio de 1859.
696  Ibíd.
697  Decreto N° 28 del 12 de julio de 1859.
698  Decreto N° 14 del 14 de junio de 1859.
699  Ibíd.
700  Decreto N° 18 del 28 de junio de 1859.
701  Decreto N° 35 del 22 de julio de 1859.
702  Decreto N° 14 del 14 de junio de 1859.
703  Decreto N° 30 del 5 de julio de 1859.
704  Decreto N° 14 del 14 de junio de 1859.
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1.-  LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN LA CONSTI-
TUCIÓN DE 1859

El pronunciamiento del 14 de agosto de 1859 proclamó al licencia-
do en cirugía don José María Montealegre Fernández como Pre-
sidente provisorio de la República. El día 23 de ese mismo mes, 

Montealegre convocó a elecciones para una Asamblea Constituyente, la 
cual inauguró sus sesiones el 16 de octubre de 1859, bajo la presidencia 
del ex Presidente Castro Madriz. El 18 de octubre se designó una comi-
sión para redactar un proyecto de Constitución, la cual propuso tomar 
como modelo la Constitución de 1844, a pesar de la poco feliz experiencia 
vivida con ella. La comisión dedicó muchas horas a examinar el articu-
lado de 1844; pero las labores pronto se estancaron, y el 8 de noviembre 
se decidió nombrar otra comisión para que redactara un proyecto nuevo. 
Esta segunda comisión trabajó con diligencia y el 21 de noviembre pre-
sentó a la consideración del cuerpo constituyente el fruto de sus labores, 
que era un documento sobrio y equilibrado, inspirado en ideas democrá-
ticas y liberales, y que procuraba corregir los múltiples defectos de forma 
y fondo de la Constitución de 1848. La Asamblea lo discutió con relativa 
celeridad y el 26 de diciembre aprobó la nueva Constitución Política. 

La Constitución Política de 1859 constaba de 142 artículos, distribui-
dos en once títulos. La normativa referente a la Corte Suprema se inspi-
raba en gran medida en el texto de la Constitución de 1848, aunque con 
variantes signifi cativas, algunas de ellas nacidas del deseo de evitar los 
abusos cometidos durante el prolongado gobierno de don Juan Rafael 

Mora, como por ejemplo un artículo que prohibía remover a los magis-
trados cuando se diera nueva planta u organización al alto tribunal.

Las principales disposiciones de la Constitución de 1859 con respecto a 
la Corte eran las siguientes:

Título Segundo
Del Gobierno

Art. 5°.- El Gobierno de la República es popular, representati-
vo, alternativo y responsable, y lo ejercen tres poderes distintos 
que se denominan Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

Título Sétimo
Del Poder Legislativo

Sección 1ª.
Del Congreso

Art. 69.- Ambas Cámaras se reunirán en Congreso presidido 
por el Presidente de la de Senadores, para ejercer las atribucio-
nes siguientes: [….] 3ª. Nombrar los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia y los Conjueces de que habla el artículo 
132, sección 2ª., título 9° de esta Constitución: recibir a aqué-
llos y al Presidente de la República el juramento constitucional 
[….]

CAPÍTULO XXIII
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Título Noveno
Del Poder Judicial

Sección 1ª
Del Poder Judicial

Art. 122.- El Poder Judicial de la República se ejerce exclusiva-
mente por la Corte Suprema de Justicia y los demás tribunales 
y juzgados que establezca la ley.

Art. 123.- Ningún poder ni autoridad puede avocarse, si no es 
ad effectum videndi, y en los casos de ley, causas pendientes 
en otro tribunal o juzgado, ni sustanciarlas, ni hacer revivir 
procesos fenecidos.

Art. 124.- Los funcionarios que administren justicia no podrán 
ser suspendidos de sus destinos, sin que preceda declaratoria de 
haber lugar a formación de causa, ni depuestos de ellos sino en 
virtud de sentencia ejecutoriada.

Art. 125.- Todos los jueces y tribunales de justicia que la ley 
establezca en la República, dependen de la Corte Suprema.

Art. 126.- Corresponde a la Corte Suprema de Justicia, hacer 
el nombramiento de los jueces de 1ª. instancia y demás funcio-
narios que designe la ley: conocer de las renuncias de éstos y 
concederles licencias, cuando las soliciten.

Art. 127.- La ley demarcará las jurisdicciones, el número y la 
duración de los tribunales que deban establecerse en la Repú-
blica, sus atribuciones, los principios a que han de arreglar sus 
actos, y la manera de exigírseles la responsabilidad.

Sección 2ª.
De la organización de la Corte Suprema de Justicia

Art. 128.- La Corte Suprema de Justicia se compone de un Re-
gente, cinco Magistrados y un Fiscal. Se divide en dos Salas 
que conocen indistintamente de todos los asuntos civiles y cri-
minales en la manera que establezca la ley.

Art.129.- La duración del Regente, Magistrados y Fiscal será 
la de cuatro años, pudiendo ser reelectos; y dentro de su período 
no se les podrá remover, aun cuando se dé nueva planta u orga-
nización al tribunal, excepto el caso que fi gura el artículo 124, 
sección 1ª. de este título.

Art. 130.- Para ser Magistrado se requiere:
1° Ser costarricense de nacimiento:
2° Del estado seglar:
3° Ser mayor de treinta años:
4° Tener el título de abogado expedido o reconocido por la Corte:
5° Tener un capital propio de tres mil pesos o en su defecto dar 
fi anza equivalente; y
6° No ser parientes entre sí dentro del tercer grado de consan-
guinidad y segundo de afi nidad.

Art. 131.- Todos los abogados mayores de veinticinco años que 
reúnan las demás calidades mencionadas en el artículo anterior, 
son Conjueces natos de la Corte Suprema, llamados a suplir por 
la suerte conforme a la ley las faltas de los Magistrados.

Art. 132.- Para los casos en que se agote el número de Conjue-
ces natos, el Congreso elegirá, al tiempo de nombrar los Magis-
trados, seis Conjueces que tengan en lugar de la calidad cuarta, 
conocimientos en el Derecho. Todos los Conjueces prestarán el 
juramento de la ley ante la Corte Suprema de Justicia en la 
plenitud de sus individuos.

Art. 129.- La organización de la Corte Suprema y la responsa-
bilidad de sus individuos son objetos de la ley 705.

705  Constitución Política del 27 de diciembre de 1859. Su texto fi gura en ZELEDÓN, op. cit., 
pp. 169-186.
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El 24 de abril de 1860, el Senado y la Cámara de Representantes reunidos 
en Congreso procedieron a elegir a los miembros de la Corte Suprema de 
Justicia para el período 1860-1864 y dispusieron que tomaran posesión 
el 29 del mismo mes. Como regente del alto tribunal fue designado el ex 
Presidente de la República don José María Castro Madriz706. 

El 22 de junio de 1860, las cámaras reunidas en Congreso declararon que 
no había lugar a formación de causa contra los magistrados don Ramón 
Carranza Ramírez y don Antonio Álvarez, quienes habían sido objeto de 
una acusación por don Crisanto Medina707. Igual sucedió el 2 de agosto 
de 1861, con una acusación formulada por doña María de Jesús Taboa-
da contra el ex Presidente de la Corte don Vicente Herrera Zeledón y los 
ex magistrados don Manuel J. Zamora y don Manuel Castro Bonilla708.

El 11 de diciembre de 1863, el Congreso autorizó al Poder Ejecutivo a 
adquirir un edifi cio para trasladar el despacho de la Corte Suprema de 
Justicia y los juzgados de San José, y a invertir hasta doce mil pesos con 
ese propósito709.

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON JOSÉ MARÍA CAS-
TRO MADRIZ

Nació en San José, el 1° de septiembre de 1818. Sus padres fueron don 
Ramón Castro y Ramírez, Presidente de la Cámara Judicial de 1843 
a 1844, y doña Lorenza Madriz y Cervantes. Casó con doña Pacífi ca 
Fernández Oreamuno, hija de don Manuel Fernández Chacón, Jefe 
de Estado en 1835, y hermana de don Próspero Fernández Oreamuno, 
Presidente de la República de 1882 a 1885.

Se graduó de bachiller en Filosofía y doctor en Leyes en la Universidad 
de León, Nicaragua.

Fue auditor de guerra (1842), Ministro General (1842-1844), comi-
sionado de Costa Rica en Nicaragua (1842), Ministro de Goberna-
ción y Relaciones Interiores y Exteriores (abril-julio de 1844), di-
putado por Desamparados (1844-1846), Presidente de la Cámara 
de Representantes (marzo-noviembre de 1845), Vicejefe del Estado 
(1846-1847), Vicepresidente del Estado (1847), Presidente del Es-
tado (1847-1848), Presidente de la República (1848-1849 y 1866-
1868), Ministro de Relaciones Exteriores (1859) y Presidente de la 
Asamblea Constituyente de 1859.

En 1860 fue designado Regente de la Corte Suprema de Justicia, cargo 
para el que fue reelegido en 1864, aunque no concluyó el segundo pe-
ríodo, porque en 1866 fue elegido Presidente de la República. De 1860 
a 1866 también fue rector de la Universidad de Santo Tomás, de 1864 a 
1866 Primer Designado a la Presidencia, y en 1865 desempeñó el cargo 
de Ministro plenipotenciario de Costa Rica en Colombia. 

De 1870 a 1872 fue de nuevo Regente y de 1872 a 1873 Presidente de 
la Corte Suprema. Desempeñó nuevamente la rectoría de la Universi-
dad de Santo Tomás de 1871 a 1875 y de 1876 a 1883. De noviembre 
a diciembre de 1873 fue Secretario de Relaciones Exteriores y carteras 
anexas, cargo que desempeñó nuevamente de 1877 a 1883 y de 1883 a 
1885. De 1881 a 1882 fue Tercer Designado a la Presidencia, y de 1882 
a 1886 Segundo Designado. En sus últimos años fue Ministro plenipo-
tenciario de Costa Rica en los demás países centroamericanos.

Murió en San José, el 4 de abril de 1892.

En 1847 el Congreso le concedió el rango de general de división y lo 
declaró Benemérito de la Patria, y en 1849 le otorgó el título de Funda-
dor de la República710.

706  Decreto N° 9 del 26 de abril de 1860.
707  Decreto N° 21 del 22 de junio de 1860.
708  Decreto N° 34 del 6 de agosto de 1861.
709  Decreto N° 43 de l11 de diciembre de 1863.
710  OBREGÓN LORÍA, Los Rectores…, pp. 73-91; SOLERA RODRÍGUEZ, pp. 29-30.
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711  Decreto N° 9 del 26 de abril de 1860.
712  Ibíd.
713  Ibíd.
714  Ibíd.
715  Ibíd.
716  Decreto N° 9 del 26 de abril de 1860.
717  Decreto N° 35 del 6 de agosto de 1861.
718  Decreto N° 36 del 6 de agosto de 1861.
719  Decreto N° 9 del 26 de abril de 1860.
720  Decreto N° 9 del 26 de abril de 1860.
721  Decreto N° 12 del 30 de abril de 1860.
722  Decreto N° 13 del 30 de abril de 1860.
723  Decreto N° 9 del 26 de abril de 1860.
724  Decreto N° 37 del 3 de diciembre de 1863.
725  Decreto N° 9 del 26 de abril de 1860.
726  Ibíd.
727  Decreto N° 14 del 17 de julio de 1863.
728  Decreto N° 15 del 17 de julio de 1863.
729  Decreto N° 9 del 26 de abril de 1860.
730  Decreto N° 37 del 3 de diciembre de 1863.
731  Decreto N° 9 del 26 de abril de 1860.
732  Ibíd.

3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1860-1864

Regente y Presidente de la Sala Primera: José María Castro Madriz 
(elegido el 24 de abril de 1860711).

Presidente de la Sala Segunda: Ramón Carranza Ramírez (elegido el 
24 de abril de 1860712).

Magistrados

1)  Ramón Carranza Ramírez (elegido el 24 de abril de 1860713). 

2)  Manuel Alvarado y Barroeta (elegido el 24 de abril de 1860714).

3)  Antonio Álvarez (elegido el 24 de abril de 1860715).

4)  Joaquín Alfaro (elegido el 24 de abril de 1860716; renuncia aceptada 
el 6 de agosto de 1861717), sustituido por Ramón Loría Vega (nom-
brado el 6 de agosto de 1861718).

5)  José María Ugalde (elegido el 24 de abril de 1860719).

Fiscal: Vicente Herrera Zeledón (elegido el 24 de abril de 1860720; re-
nuncia aceptada el 30 de abril de 1860721), José Concepción Pinto Cas-
tro (elegido el 30 de abril de 1860, juramentado el 1° de mayo722).

Conjueces legos

1)  Juan Manuel Carazo Peralta (elegido el 24 de abril de 1860723; ad-
mitida su renuncia el 1° de diciembre de 1863 por haber sido elegi-
do representante724).

2)  Rafael Araya (elegido el 24 de abril de 1860725). 

3)  Carlos Sancho y Alvarado (elegido el 24 de abril de 1860726; acep-
tada su renuncia el 16 de julio de 1863727); Apolinar de Jesús Soto 
Quesada (nombrado el 16 de julio de 1863728). 

4)  Joaquín Bernardo Calvo Rosales (elegido el 24 de abril de 1860729; 
admitida su renuncia el 1° de diciembre de 1863, por haber sido 
elegido senador730).

5)  Juan Francisco Bonilla (elegido el 24 de abril de 1860731).

6)  Alejo Jiménez (elegido el 24 de abril de 1860732).
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1.- REELECCIÓN DE DON JOSÉ MARÍA CASTRO MADRIZ 
COMO REGENTE DE LA CORTE

El 1° de mayo de 1864, el Congreso nombró a los magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia para el período 1864-1868 y dis-
puso que tomaran posesión al día siguiente. Como Regente del 

alto tribunal fue reelegido el doctor don José María Castro Madriz733. 
El 2 de mayo, además de juramentar a los magistrados, el Congreso 
designó a los conjueces legos para el período 1864-1868734.

El doctor Castro concluyó sus funciones en la regencia de la Corte el 
8 de mayo de 1866, por haber sido elegido Presidente de la República 
para el período 1866-1869735.

2.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1864-1866

Regente y Presidente de la Sala Primera: José María Castro Madriz 
(elegido el 1° de mayo de 1864736).
 
Presidente de la Sala Segunda: Manuel Alvarado y Barroeta (elegido 
el 1° de mayo de 1864737).

Magistrados 

1)  Manuel Alvarado y Barroeta (elegido el 1° de mayo de 1864738). 

2)  Ramón Loría Vega (elegido el 1° de mayo de 1864739).

3)  José Concepción Pinto Castro (elegido el 1° de mayo de 1864740).

4)  Manuel Argüello Mora (elegido el 1° de mayo de 1864741).

5)  José Gregorio Trejos Gutiérrez (elegido el 1° de mayo de 1864742).

Fiscal: Eusebio Figueroa Oreamuno (elegido el 1° de mayo de 
1864743).

CAPÍTULO XXIV

LA SEGUNDA PRESIDENCIA
DE DON JOSÉ MARÍA CASTRO MADRIZ

(1864-1866)

733  Decreto N° 53 del 2 de mayo de 1864.
734  Decreto N° 53 del 2 de mayo de 1864.
735  Decreto N° 5 del 3 de mayo de 1866.
736  Decreto N° 53 del 2 de mayo de 1864.
737  Ibíd.
738  Ibíd.
739  Ibíd.
740  Ibíd.
741  Ibíd.
742  Ibíd.
743  Ibíd.
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744  Decreto N° 53 del 2 de mayo de 1864.
745  Ibíd.
746  Ibíd.
747  Decreto N° 53 del 2 de mayo de 1864.
748  Decreto N° 62 del 1° de julio de 1864.
749  Decreto N° 70 del 29 de julio de 1864.
750  Decreto N° 53 del 2 de mayo de 1864.
751  Ibíd.

Conjueces legos

1)  Joaquín Alvarado (elegido el 2 de mayo de 1864744).

2)  Rafael Araya (elegido el 2 de mayo de 1864745).

3)  Manuel Mora Fernández (elegido el 2 de mayo de 1864746).

4)  Juan Francisco Bonilla (elegido el 2 de mayo de 1864747; renuncia 
admitida el 28 de junio de 1864748); Manuel Zeledón (elegido el 29 
de julio de 1864749).

5)  Alejo Jiménez (elegido el 2 de mayo de 1864750).

6)  Jerónimo Esquivel (elegido el 2 de mayo de 1864751).
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1.-  ELECCIÓN DE DON MANUEL ALVARADO Y BARROE-
TA COMO REGENTE DE LA CORTE

Para completar el período de don José María Castro Madriz, 
quien había sido elegido Presidente de la República, el 4 de 
mayo de 1866 el Congreso designó al licenciado don Manuel 

Alvarado y Barroeta como Regente de la Corte Suprema de Justicia, y 
dispuso que se juramentara el día 8 de ese mismo mes752.

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON MANUEL ALVARADO 
Y BARROETA

Nació en San José, el 2 de junio de 1820. Fue hijo de don Manuel 
Alvarado y Alvarado y doña Rosalía Barroeta y Baca. Casó con doña 
María Luisa Millet Castillo, sobrina del Presidente don José María 
Montealegre Fernández.

Se graduó de abogado en la Universidad de San Carlos de Guatemala.

752  Decreto N° 7 del 4 de mayo de 1864.
753  SOLERA RODRÍGUEZ, pp. 31-32.
754  Decreto N° 7 del 4 de mayo de 1866.

Fue intendente general de la República, magistrado de la Corte Supre-
ma de Justicia de Costa Rica en varias oportunidades y miembro de 
la Asamblea Constituyente de 1859. De 1866 a 1868 fue Regente de la 
Corte Suprema de Justicia.

Fue también Ministro plenipotenciario en Nicaragua, Secretario de 
Hacienda y Comercio y Ministro plenipotenciario en el Perú, Chile y 
la Gran Bretaña. Debido a su participación en las negociaciones de va-
rios desastrosos empréstitos ferrocarrileros para Costa Rica contrata-
dos en Londres, renunció a su cargo diplomático y decidió no regresar 
al país. 

Murió en París, Francia, el 26 de abril de 1890753.

3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1866-1868

Regente y Presidente de la Sala Primera: Manuel Alvarado y Barroe-
ta (elegido el 4 de mayo de 1866754). 

CAPÍTULO XXV

LA PRESIDENCIA
DE DON MANUEL ALVARADO Y BARROETA

(1866-1868)



114

755  Ibíd.
756  Decreto N° 53 del 2 de mayo de 1864.
757  Ibíd.
758  Ibíd.
759  Ibíd.
760  Decreto N° 7 del 4 de mayo de 1866.
761  Ibíd.
762  Decreto N° 53 del 2 de mayo de 1864.
763  Ibíd.
764  Ibíd.
765  Decreto N° 70 del 29 de julio de 1864.
766  Decreto N° 53 del 2 de mayo de 1864.
767  Ibíd.

Presidente de la Sala Segunda: José Gregorio Trejos Gutiérrez 
(elegido el 4 de mayo de 1866755).

Magistrados

1)  Ramón Loría Vega (elegido el 1° de mayo de 1864756).

2)  José Concepción Pinto Castro (elegido el 1° de mayo de 1864757).

3)  Manuel Argüello Mora (elegido el 1° de mayo de 1864758).

4)  José Gregorio Trejos Gutiérrez (elegido el 1° de mayo de 1864759)

5)  Camilo Esquivel Sáenz (elegido el 4 de mayo de 1866760 para con-
cluir el período de Alvarado y Barroeta, 1866-1868).

Fiscal: Eusebio Figueroa Oreamuno (elegido el 1° de mayo de 1864761).

Conjueces legos

1)  Joaquín Alvarado (elegido el 2 de mayo de 1864762).

2)  Rafael Araya (elegido el 2 de mayo de 1864763).

3)  Manuel Mora Fernández (elegido el 2 de mayo de 1864764).

4)  Manuel Zeledón (elegido el 29 de julio de 1864765). 

5)  Alejo Jiménez (elegido el 2 de mayo de 1864766).

6)  Jerónimo Esquivel (elegido el 2 de mayo de 1864767).
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1.-  ELECCIÓN DE DON JOSÉ GREGORIO TREJOS 
GUTIÉRREZ COMO REGENTE DE LA CORTE. EL 
GOLPE MILITAR DE 1868

El 5 de mayo de 1868, el Congreso eligió a los magistrados des-
tinados a integrar la Corte Suprema de Justicia en el período 
1868-1872 y dispuso que tomaran posesión al día siguiente. Co-

mo Regente de la Corte fue designado el licenciado don José Gregorio 
Trejos Gutiérrez768. 

En junio de 1868, el Congreso aprobó una ley para disponer que los abo-
gados que fueran jueces de primera instancia, o que desempeñaran des-
tinos de nombramiento de las cámaras legislativas o del Poder Ejecutivo, 
no podrían ejercer el cargo de conjueces de la Corte Suprema769. Esta ley 
fue aclarada al mes siguiente, para indicar que no comprendía al fi scal de 
la Corte, los Designados a la presidencia y los consejeros de Estado770.

Desde mediados de 1868 el país fue presa de una grave agitación, ya que 
el deseo del Presidente Castro Madriz de que lo sucediera su Secretario 
de Estado don Julián Volio Llorente provocó gran oposición en ciertos 

768  Decreto N° 3 del 5 de mayo de 1868.
769  Decreto N° 13 del 6 de julio de 1868.
770  Decreto N° 26 del 30 de julio de 1868.
771  Decreto N° 43 del 2 de noviembre de 1868.
772  Acuerdo (sin fecha) de noviembre de 1868 y Decreto N° 50 del 13 de diciembre de 1868.
773  Decreto N° 23 del 7 de mayo de 1869.

círculos políticos y militares. Finalmente, el 1º de noviembre de 1868 un 
golpe militar derrocó al Gobierno y proclamó Presidente provisorio a 
don Jesús Jiménez Zamora, con facultades omnímodas771. Como conse-
cuencia de estos hechos quedó roto el orden constitucional. 

El golpe militar del 1° de noviembre de 1868 dejó a la Corte funcionan-
do, aunque poco después hubo algunos cambios en su integración772. 

Don José Gregorio Trejos cesó en las funciones de Regente de la Corte 
el 7 de mayo de 1869, y con él los demás integrantes del alto tribunal, 
por haber sido ya elegidos nuevos magistrados de conformidad con la 
Constitución de 1869773.

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON JOSÉ GREGORIO 
TREJOS GUTIÉRREZ

Nació en Heredia, el 25 de mayo de 1830. Fue hijo de don Raimundo 
Trejos y Bogantes y doña Ramona Gutiérrez. Casó con doña Dolores 
Castro Bolandi.

CAPÍTULO XXVI

LA PRESIDENCIA
DE DON JOSÉ GREGORIO TREJOS GUTIÉRREZ 

(1868-1869)
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774  OBREGÓN LORÍA, Los Rectores…, pp. 167-168; SOLERA RODRÍGUEZ, pp. 33-34.
775  Decreto N° 3 del 5 de mayo de 1868.
776  Ibíd.
777  Decreto N° 5 del 6 de mayo de 1868.
778  Decreto N° 50 del 13 de diciembre de 1868.
779  Ibíd.
780  Decreto N° 3 del 5 de mayo de 1868.
781  Decreto N° 5 del 6 de mayo de 1868.
782  Decreto N° 50 del 13 de diciembre de 1868.
783  Ibíd.
784  Decreto N° 3 del 5 de mayo de 1868.
785  GRUB, Udo, Diccionario Cronológico y Genealógico del Poder Ejecutivo de Costa Rica, inédito, 1994, p. 99.
786  Acuerdo (sin fecha) de noviembre de 1868.

Cursó estudios en la Universidad de Santo Tomás, donde se graduó de 
bachiller en 1848 y de licenciado en Leyes en 1860. Fue rector interino 
de esta universidad de 1868 a 1869.

Fue juez de primera instancia en Heredia de 1855 a 1864 y magistrado 
de la Corte Suprema de Justicia de 1864 a 1868, Regente de la Corte de 
1868 a 1869, gobernador de la provincia de Heredia, Presidente de la 
Convención Nacional Constituyente de 1870, miembro de la Asamblea 
Constituyente de 1880, juez de primera instancia de Heredia de 1882 
a 1885 y de Cartago de 1885 a 1890, y nuevamente magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia de 1890 a 1894.

En 1893, siendo magistrado, fue postulado por el Partido Unión Ca-
tólica como candidato a la presidencia de la República para el período 
1894-1898, y aunque los resultados de los comicios de primer grado lo 
favorecieron, el gobierno del Presidente José Rodríguez Zeledón lo 
encarceló e impidió su elección. De 1902 hasta su muerte fue nueva-
mente gobernador de Heredia.

Murió en Heredia, el 23 de marzo de 1903774.

3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1868-1869

Regente y Presidente de la Sala Primera: José Gregorio Trejos 
Gutiérrez (elegido el 5 de mayo de 1868775).
Presidente de la Sala Segunda: José Antonio Pinto Castro (elegido el 
5 de mayo de 1868 776; no aceptó); Manuel Argüello Mora (elegido el 6 
de mayo de 1866777; separado del cargo el 13 de diciembre de 1868 778); 
José Antonio Pinto Castro (nombrado el 13 de diciembre de 1868779).

Magistrados

1)  José Antonio Pinto Castro (elegido el 5 de mayo de 1868780; no 
aceptó); Manuel Argüello Mora (elegido el 6 de mayo de 1866781; 
separado del cargo el 13 de diciembre de 1868782); José Antonio 
Pinto Castro (nombrado el 13 de diciembre de 1868783).

2)  Eusebio Figueroa Oreamuno (elegido el 5 de mayo de 1868784; se-
parado del cargo por haber sido nombrado Secretario de Estado, el 
4 de noviembre de 1868785); Ramón Carranza Ramírez (nombrado 
el 4 de noviembre de 1868786).
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3)  Vicente Sáenz Llorente (elegido el 5 de mayo de 1868787).

4)  Antonio Álvarez (elegido el 5 de mayo de 1868788; separado del car-
go el 13 de diciembre de 1868789); Ramón Loría Vega (nombrado el 
13 de diciembre de 1868790).

5)  Salvador Jiménez Blanco (elegido el 5 de mayo de 1868791).

Fiscal: Juan José Ulloa Solares (elegido el 5 de mayo de 1868792).

Conjueces legos

1)  Juan Bautista Bonilla Nava (elegido el 7 de mayo de 1868793).

2)  Alejo Jiménez (elegido el 7 de mayo de 1868794).

3)  José Alvarado (elegido el 7 de mayo de 1868795).

4)  Jerónimo Esquivel (elegido el 7 de mayo de 1868796).

5)  Rafael Araya (elegido el 7 de mayo de 1868797).

6) Joaquín Alvarado (elegido el 7 de mayo de 1868798).

787  Decreto N° 3 del 5 de mayo de 1868.
788  Decreto N° 3 del 5 de mayo de 1868.
789  Decreto N° 50 del 13 de diciembre de 1868.
790  Ibíd.
791  Decreto N° 3 del 5 de mayo de 1868.
792  Decreto N° 3 del 5 de mayo de 1868.
793  Decreto N° 6 del 7 de mayo de 1868.
794  Ibíd.
795  Ibíd.
796  Ibíd.
797  Ibíd.
798  Ibíd.
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1.-  LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN LA CONSTI-
TUCIÓN DE 1869 

El pronunciamiento del 1º de noviembre de 1868 proclamó Presi-
dente provisional al licenciado en medicina don Jesús Jiménez 
Zamora. El 3 de noviembre, Jiménez convocó a elecciones para 

una Asamblea Constituyente, que inició sus sesiones el 1º de enero de 
1869, bajo la presidencia de don Juan José Ulloa Solares. Una comisión 
de constituyentes redactó el proyecto para la nueva Constitución, para lo 
cual sirvió de modelo el texto de la Constitución de 1859. La nueva Carta 
fundamental fue aprobada por el cuerpo constituyente, el 18 de febrero 
de 1869, aunque no fue promulgada sino hasta abril de ese año799.

La Constitución Política de 1869 constaba de 149 artículos, distribui-
dos en trece títulos. Las principales disposiciones que contenía con res-
pecto a la Corte Suprema de Justicia eran las siguientes:

Título Segundo
Del Gobierno

Art. 4°.- El Gobierno de la República es popular, representati-
vo, alternativo y responsable, y lo ejercen tres poderes distintos 
y que se denominan Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

799  Decreto N° 13 del 15 de abril de 1869.

Título Octavo
Del Poder Legislativo

Sección I
Del Congreso

Art. 69.- Ambas Cámaras se reunirán en Congreso, presidido 
por el Presidente de la de Senadores, para ejercer las atribu-
ciones siguientes: […] 3ª. Nombrar los individuos que deben 
componer la Corte Suprema de Justicia y los Conjueces de que 
habla el artículo 138, sección II. título X de esta Constitución: 
recibir a aquéllos y al Presidente de la República el juramento 
que deben prestar […]

Título Noveno
Del Poder Judicial

Sección I
Del Poder Judicial

Art. 118.- El Poder Judicial de la República se ejerce por la 
Corte Suprema de Justicia, y por los demás tribunales y juz-
gados que la ley establezca.

CAPÍTULO XXVII

LA PRIMERA PRESIDENCIA
DE DON JUAN JOSÉ ULLOA SOLARES

 (1869-1870)
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Art. 119.- Ningún poder ni autoridad puede avocarse, si no es 
ad effectum videndi, y en los casos de ley, causas pendientes 
ante otro poder o autoridad, ni abrir procesos fenecidos.

Art. 120.- A los funcionarios que administren justicia no podrá 
suspendérseles de sus destinos, sin que preceda declaratoria de 
haber lugar a formación de causa; ni deponérseles, sino en vir-
tud de sentencia ejecutoriada.

Art. 121.- Todos los tribunales y juzgados, en el ramo de Justi-
cia, que la ley establezca bajo cualquiera denominación, depen-
den de la Corte Suprema.

Art. 122.- Corresponde al Supremo Tribunal hacer el nombra-
miento de sus respectivos Secretarios, Jueces de 1ª. instancia y 
demás funcionarios que designe la ley, conocer de las renuncias 
de éstos y concederles licencias cuando las soliciten.

Art. 123.- La ley demarcará la jurisdicción, el número y la 
duración de los tribunales y juzgados establecidos o que deban 
establecerse en la República, sus atribuciones, los principios a 
que han de arreglar sus actos, y la manera de exigírseles la 
responsabilidad.

Sección II
De la organización de la Corte Suprema de Justicia

Art. 124.- La Corte Suprema de Justicia se divide en dos Salas 
1ª. y 2ª. la primera se compone de un Regente y cuatro Magis-
trados; y la segunda de un Presidente y dos Magistrados. Habrá 
además un Magistrado Fiscal para ambas Salas, individuo de 
la Corte y cuyas funciones serán las que la ley le atribuya.

Art. 125.- La Sala 1ª. conocerá privativamente en 3ª. y última 
instancia de los asuntos civiles y criminales escritos que determi-
ne la ley, de los recursos extraordinarios de nulidad, injusticia 
notoria, y de los demás recursos y asuntos que la ley le designe.

Art. 126.- La Sala 2ª. conocerá en 2ª. instancia de los asuntos 
que la ley determine.

Art. 127.- Ambas salas conocerán en Corte Plena de todos los 
asuntos que la ley señale. El Magistrado Fiscal tendrá asiento 
en las sesiones de Corte Plena, y voto conforme a la ley.

Art. 128.- Para ser Magistrado de la Sala 1ª. se requiere:

I. Ser costarricense de nacimiento.
II. Del estado seglar.
III. Ser mayor de treinta y cinco años.
IV. Tener el título de Abogado de la República.
V. Poseer un capital propio de tres mil pesos, o en su defecto 
rendir fi anza equivalente.

Art. 129.- Para ser Magistrado de la Sala 2ª. se exigen los 
mismos requisitos, pero pueden ser nombrados los que tengan 
treinta años de edad. Para ser Magistrado Fiscal se exigen los 
mismos requisitos prevenidos en este artículo.

Art. 130.- No podrá recaer el nombramiento de Magistrados en 
personas que estén ligadas con parentesco de consanguinidad o 
afi nidad hasta el segundo grado inclusive.

Art.131.- El período de la Corte Suprema será de cuatro años, 
pudiendo sus individuos ser reelectos indefi nidamente.

Art. 132.- Es incompatible la calidad de Magistrado con la de 
empleado de los otros Poderes.

Art. 133.- Para llenar las faltas de los Magistrados de la Corte 
Suprema, en cada una de sus Salas, y las de su Magistrado 
Fiscal, se sorteará, en calidad de conjueces natos, entre los Abo-
gados que reúnan las mismas calidades respectivamente, que 
no sean empleados de los otros Supremos Poderes, ni subalter-
nos de la misma Corte.
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Art. 134..- El Congreso nombrará además, en cada período, 
cuatro Conjueces para cada Sala, que reúnan las calidades de 
los propietarios, excepto la de Abogado, quienes serán llamados 
a suplir las faltas de los Conjueces natos.

Art. 135..- La Corte Suprema de Justicia puede suspender 
por mayoría absoluta de votos, a pedimento de su Fiscal o de 
cualquier ciudadano la ejecución de las disposiciones legislati-
vas que sean contrarias a la Constitución; debiendo someter al 
Congreso en su próxima reunión ordinaria sus observaciones, 
para que, tomándolas en consideración, resuelva defi nitiva-
mente lo que convenga.

Art. 136..- Cuando el aumento de la población, y consiguiente-
mente de los negocios lo demande, el Congreso podrá establecer 
otra Sala de 2ª. instancia, sobre las mismas bases determina-
das y que se determinen por la ley 800.

El 5 de mayo de 1869, el Congreso designó a los integrantes de la Corte 
para el período 1869-1873 y dispuso que tomaran posesión el día 7 de 
ese mes. Como Regente del alto tribunal fue elegido don Juan José 
Ulloa Solares801.

Teniendo presente la acumulación de casos en la Corte Suprema, en 
marzo de 1870 el Congreso discutió un proyecto para reformar los ar-
tículos constitucionales referidos a la organización del alto tribunal, 
pero se resolvió dejar la decisión al respecto para el siguiente período 
de sesiones ordinarias de la cámara, que debía inaugurarse el 1° de 
mayo802. Sin embargo, el 27 de abril de 1870 el Presidente don Jesús 
Jiménez fue derrocado por un golpe militar que proclamó al licenciado 

en medicina don Bruno Carranza Ramírez como Jefe provisorio de la 
República, y se rompió otra vez el orden constitucional. 

Al día siguiente del golpe, el licenciado Carranza expidió un decreto ley 
en el cual se disponía que el Poder Judicial continuara con la planta que 
tenía en esos momentos, y que sus empleados funcionaran con arreglo 
a las leyes vigentes, hasta que se le diera a ese Poder una nueva organi-
zación803. En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia prosiguió sus 
actividades bajo la regencia de don Juan José Ulloa Solares. No obstan-
te, el 6 de mayo de 1870 el gobierno provisorio dispuso que, habiendo 
derogado el acta del pronunciamiento todos los actos legislativos del Pre-
sidente Jiménez, la organización y administración del Poder Judicial de-
bían ajustarse a las disposiciones legislativas derogadas por él, que que-
daban restablecidas a partir de ese momento804. El día 18 del mismo mes, 
otro decreto ley dispuso dar una nueva organización a la Corte Suprema 
e hizo que cesara en funciones el alto tribunal existente, con lo cual con-
cluyó el primer período de don Juan José Ulloa como Regente805.

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON JUAN JOSÉ ULLOA 
SOLARES

Nació en Heredia, el 27 de setiembre de 1827. Sus padres fueron don 
Nicolás Ulloa Soto, Jefe de Estado electo en 1835 y Presidente electo 
de la Cámara Judicial en 1842, y doña Florencia Solares y Sandoval. 
Casó con doña Elena Giralt y Gutiérrez.

Se graduó de bachiller en Filosofía en la Universidad de Santo Tomás 
en 1845 y de licenciado en Leyes en la Universidad de San Carlos de 
Guatemala en 1853.

800  Constitución Política del 18 de febrero de 1869. Su texto fi gura en: ZELEDÓN, op. cit., pp. 187-206.
801 Decreto N° 23 del 7 de mayo de 1869.
802  El texto del proyecto de reformas fi gura en Archivo Nacional de Costa Rica, Sección Histórica, Archivo del Congreso, N° 7180.
803  Decreto N° 10 del 28 de abril de 1870.
804  Decreto N° 14 del 6 de mayo de 1870.
805  Decreto N° 19 del 18 de mayo de 1870.



122

806  OBREGÓN LORÍA, Los Rectores…, pp. 141-142; SOLERA RODRÍGUEZ, pp. 35-36.
807  Decreto N° 23 del 7 de mayo de 1869.
808  Ibíd.
809  Ibíd.
810  Ibíd.
811  Ibíd.
812  Decreto N° 24 del 10 de mayo de 1869.
813  Ibíd.
814  Ibíd.
815  Decreto N° 42 del 6 de agosto de 1869.
816  Decreto N° 43 del 6 de agosto de 1869.
817  Decreto N° 24 del 10 de mayo de 1869.
818  Decreto N° 42 del 6 de agosto de 1869.
819  Decreto N° 43 del 6 de agosto de 1869.

En 1855 fue juez de primera instancia en San José, secretario de la le-
gación enviada a Guatemala en 1856, miembro de la Asamblea Consti-
tuyente de 1859, Secretario de Gobernación y carteras anexas de 1863 
a 1866, Segundo Designado a la presidencia de 1864 a 1866, fi scal de la 
Corte Suprema de Justicia de Costa Rica de 1866 a 1869 y Presidente 
de la Asamblea Constituyente de 1869.

Fue Regente de la Corte Suprema de Justicia y Presidente de la Sala 
Primera de 1869 a 1870.

También fue administrador del Banco Nacional de 1874 a 1877, ma-
gistrado de 1886 a 1888 y rector interino de la Universidad de Santo 
Tomás en 1888, cargo en cuyo ejercicio falleció.

Murió en San José, el 28 de junio de 1888806.

3.- NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1869-1870

Sala Primera
Regente de la Corte y Presidente de la Sala: Juan José Ulloa Solares 
(elegido el 5 de mayo de 1869807).

Magistrados 

1) Manuel Alvarado y Barroeta (elegido el 5 de mayo de 1869808).

2)  Baltazar Salazar Zeledón (elegido el 5 de mayo de 1869809).

3)  Vicente Sáenz Llorente (elegido el 5 de mayo de 1869810).

4)  Joaquín Alfaro (elegido el 5 de mayo de 1869811).

Conjueces legos

1)  Mariano Montealegre Fernández (elegido el 10 de mayo de 
1869812).

2)  Rafael Ramírez Hidalgo (elegido el 10 de mayo de 1869813).

3)  Carlos Sancho y Alvarado (elegido el 10 de mayo de 1869814; ad-
mitida su renuncia el 3 de agosto de 1869815); Marcelino Pacheco 
(elegido el 5 de agosto de 1869816).

4)  Juan González y Reyes (elegido el 10 de mayo de 1869817; admitida 
su renuncia el 3 de agosto de 1869818); Ramón Chavarría (elegido el 
5 de agosto de 1869819).
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Sala Segunda

Presidente de la Sala: José Antonio Pinto Castro (elegido el 5 de ma-
yo de 1869820).

Magistrados

1)  Demetrio Iglesias Llorente (elegido el 5 de mayo de 1869821).

2)  José Ana Herrera y Zeledón (elegido el 5 de mayo de 1869822).

Conjueces legos

1)  Rafael Araya (elegido el 10 de mayo de 1869823).

2)  Alejo Jiménez (elegido el 10 de mayo de 1869824).

3)  Joaquín Alvarado (elegido el 10 de mayo de 1869825).

4)  Jerónimo Esquivel (elegido el 10 de mayo de 1869826).

Fiscal: Francisco Sánchez (elegido el 5 de mayo de 1869827).

820  Decreto N° 23 del 7 de mayo de 1869.
821  Ibíd.
822  Ibíd.
823  Decreto N° 24 del 10 de mayo de 1869.
824  Ibíd.
825  Ibíd.
826  Ibíd.
827  Decreto N° 23 del 7 de mayo de 1869.
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1.-  EL GOBIERNO PROVISORIO Y LA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA. LOS PROYECTOS DE CONSTITUCIÓN 
DE 1870.

El 18 de mayo de 1870, un decreto ley del Jefe provisorio Bruno 
Carranza Ramírez reformó sustancialmente la organización de 
la Corte Suprema de Justicia y dispuso que en lo sucesivo se 

dividiría en tres Salas y constaría de nueve magistrados y un fi scal. Al 
presidente de la Sala Primera lo elegirían los propios integrantes de es-
ta, y sería el presidente nato de la Corte Suprema. Las faltas de los ma-
gistrados se llenarían con base en una nómina de veinticinco conjueces, 
que podían ser abogados o legos828. Otro decreto ley de la misma fecha 
designó a los nuevos integrantes de la Corte y dispuso que tomaran 
posesión el 23 de mayo829.

Instalada la Corte, el magistrado don Juan José Ulloa Solares fue ele-
gido para presidir la Sala Primera, lo cual conllevaba también la presi-
dencia de la Corte Suprema de Justicia.

El 24 de mayo de 1870, el Jefe provisorio Carranza dispuso que, en lo 
sucesivo, se publicaran en la gaceta ofi cial las sentencias de la Corte 
Suprema y de los jueces de primera instancia830.

El 20 de junio Carranza convocó a elecciones para una asamblea cons-
tituyente, que llevaría el nombre de Convención Nacional. Esta inició 
sus sesiones, el 8 de agosto de 1870, bajo la presidencia del licenciado 
don José Gregorio Trejos Gutiérrez. Ese mismo día Carranza presentó 
su dimisión, y la Asamblea, por ajustado margen de votos, nombró Pre-
sidente provisional al general Tomás Guardia Gutiérrez.

Con la clara intención de limitar las facultades del general Guardia, el 
9 de agosto la Constituyente dispuso poner nuevamente en vigencia 
la Constitución de 1859, en lo referente al Poder Ejecutivo. Además, 
se nombró la consabida comisión, presidida por el propio licenciado 
Trejos Gutiérrez, para que redactara un proyecto constitucional. El 25 
de agosto la Convención suspendió sus sesiones, con el fi n de que la 
comisión redactora concluyera su labor. 

El 14 de septiembre la Comisión redactora concluyó la redacción del 
proyecto constitucional, que estaba claramente inspirado en las Cons-
tituciones de 1859 y 1869. La más notoria innovación que aspiraba a 
introducir era el establecimiento del sufragio directo para Presidente, 
diputados, senadores y gobernadores. El proyecto constaba de 110 
artículos, distribuidos en catorce títulos. Las principales disposicio-
nes que contenía, con respecto a la Corte Suprema de Justicia, eran 
las siguientes:

CAPÍTULO XXVIII

LA SEGUNDA PRESIDENCIA
DE DON JUAN JOSÉ ULLOA SOLARES

(ABRIL-OCTUBRE DE 1870)

828  Decreto N° 20 del 18 de mayo de 1870.
829  Decreto N° 21 del 18 de mayo de 1870.
830  Decreto N° 23 del 24 de mayo de 1870.
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831  Proyecto de Constitución de 14 de septiembre de 1870. Su texto fi gura en Archivo Nacional de Costa Rica, Sección Histórica, Archivo del Congreso, N° 7180.

Título 6°
Del Gobierno

Art. 16.- El Gobierno de la República es popular, representati-
vo, alternativo y responsable, y lo ejercen tres poderes distintos 
que se denominan Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

Título 8°
Del Poder Legislativo

Sección Primera
Del Congreso

Art. 25.- Ambas Cámaras se reunirán en Congreso, presidido 
por el Presidente de la de Senadores, para ejercer las atribuciones 
siguientes: […] III. Nombrar los individuos que deben compo-
ner la Corte Suprema de Justicia: recibir a éstos y al Presidente 
de la República, el juramento que deben prestar […]

Título 10
Del Poder Judicial

Art. 82.- La facultad de juzgar las causas civiles y criminales 
pertenece exclusivamente a los Tribunales y Juzgados estable-
cidos por la ley.

Art. 83.- Ningún poder ni autoridad puede avocar causas pen-
dientes ante otro poder ni autoridad, ni abrir procesos fenecidos.

Art. 84.- Sólo en virtud de una ley podrá hacerse innovación en las 
atribuciones de los Tribunales o en el número de sus individuos..

Art. 85.- A los funcionarios que administren justicia no podrá 
suspendérseles de sus destinos sin que preceda declaratoria de 
haber lugar a formación de causa; ni deponérseles sino en vir-
tud de sentencia ejecutoriada.

Art. 86.- Los Jueces son personalmente responsables por los 
crímenes de cohecho, falta de observancia de las leyes que arre-
glan el proceso, y en general por toda prevaricación o torcida 
administración de justicia. La ley determinará los casos y el 
modo de hacer efectiva esta responsabilidad.

Art. 87.- Todos los Tribunales y Juzgados en el ramo de Justi-
cia que la ley establezca bajo cualquiera denominación, depen-
den de la Corte Suprema.

Art. 88.- Corresponde a la Corte Suprema de Justicia hacer 
el nombramiento de sus respectivos Secretarios, Jueces de 1ª. 
instancia, para negocios de mayor y menor cuantía y demás 
funcionarios que designe la ley, conocer de las renuncias de és-
tos y concederles licencias cuando las soliciten.

Art. 89.- Para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia 
se requiere:

I. Ser costarricense de nacimiento, o naturalizado, con seis 
años de residencia después de obtenida la carta respectiva:
II. Del estado seglar:
III. Mayor de treinta y cinco años:
IV. Tener el título de Abogado de la República; y
V. Poseer en bienes raíces un capital propio de cinco mil pesos, 
o en su defecto rendir fi anza equivalente.

Art. 90.- Una ley especial determinará la organzación y atri-
buciones de todos los Tribunales y Juzgados que fueren nece-
sarios para la pronta y cumplida administración de justicia 
en todo el territorio de la República, y esta ley una vez emitida 
no podrá alterarse, sino con las mismas formalidades que se 
exigen para la reforma de la Constitución 831.

El 27 de septiembre se reanudaron las sesiones de la Convención, que 
aprobó en general el proyecto de Constitución e incluso llegó a discutir 
algunos de sus artículos, a pesar de que dos constituyentes, don Juan 
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Nepomuceno Venero y López y don Álvaro Contreras y Membreño, 
plantearon un proyecto alternativo. Este segundo proyecto, que era de 
corte marcadamente anticlerical, restablecía la elección popular de los 
magistrados y proscribía la pena de muerte, no llegó a ser discutido. 

El proyecto de Venero y Contreras llevaba la fecha del 5 de octubre de 
1870 y constaba de 89 artículos, distribuidos en diez títulos. Las prin-
cipales disposiciones que contenía, con respecto a la Corte Suprema de 
Justicia, eran las siguientes:

Título III
Del Gobierno

Art. 4°.- El Gobierno se ejerce por tres poderes políticos, a saber:

  1° El Poder Legislativo.
  2° El Poder Ejecutivo.
  3° El Poder Judicial.

Título IV
De las elecciones

Art. 19.- La elección popular será a dos grados.

 El primero consiste en el derecho de sufragar todos los ciudada-
nos en ejercicio para los miembros de los Comicios electorales, 
bajo la denominación de electores.

 El segundo consiste en el sufragio de los electores organzados en 
comicios para la elección de los Magistrados que deben ejercer 
los poderes públicos.

Art.- 23.- Los Comicios electorales harán las elecciones de los 
empleados que se expresan:

  1° Presidente de la República.
  2° Diputados a la Asamblea Legislativa.
  3° Magistrados de la Suprema Corte de Justicia.
  4° Miembros de la Municipalidad.

Título VIII
Del Poder Judicial

Sección 1ª.
Corte Suprema de Justicia

Art. 60.- El Poder Judicial de la República es delegado por el 
pueblo a la Suprema Corte de la Nación y a los demás Tribu-
nales y juzgados que establezca la ley.

Art. 61.- La Suprema Corte de Justicia se compone de cinco 
Magistrados nombrados por las Asambleas Electorales, y fun-
cionarán por el tiempo de su buen desempeño.

La Asamblea Legislativa nombrará, cada año, cinco suplentes 
para que reemplacen a los principales en las faltas temporales 
y absolutas, siempre que ésta no exceda de un año; pues cuando 
excediere, las Asambleas Electorales harán nueva elección.

Para ser Magistrado de la Suprema Corte de Justicia se re-
quiere:
1° 30 años de edad.
2° Ser Abogado.
3° Seis mil pesos de capital o fi anza hipotecaria por igual valor.

Art. 62.- Son atribuciones de la Suprema Corte de Justicia:
1° Suspender, por unanimidad de votos, la ejecución de las le-
yes contrarias a la Constitución, siempre que sea pedida esta 
declaratoria por el Procurador General o cualquier ciudada-
no, y dar cuenta a la Asamblea Legislativa en su próxima 
reunión.
 2° Resolver sobre las nulidades de las ordenanzas o actas mu-
nicipales, en cuanto sean contrarios a las Constituciones y le-
yes de la República.
 3° Conocer de las causas de responsabilidad contra el Presi-
dente de la República y Designado para ejercer el Poder Eje-
cutivo, Secretarios de Estado, Ministros Plenipotenciarios y 
encargados de negocios de la Nación, y Magistrados de la 
Suprema Corte de Justicia, después de haber declarado la 
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Asamblea Legislativa que hay mérito para proceder contra 
ellos y decretado la suspensión de dichos empleados.
4° Conocer de las causas, por delitos comunes, contra el presi-
dente de la Nación, o el Designado para ejercer el Poder Ejecu-
tivo cuando se halle funcionando, y los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, después de decretada la suspensión por la 
Asamblea Legislativa.
5° Conocer de las causas de responsabilidad contra los Magistra-
dos de la Corte Suprema, Magistrados del Tribunal de apelacio-
nes, Gobernadores de Provincia y Cónsules de la República.
6° Dirimir la competencia entre los Poderes Públicos.
7° Fijar la interpretación judicial de las leyes en los casos con-
trovertibles que ocurran.
8° Conocer del recurso de nulidad e injusticia notoria intentado 
contra las sentencias de última instancia y en los términos que 
determine la ley.
9° Conocer de las causas marítimas y de presas.
10. Habilitar, conforme a la ley, a los menores de edad para que 
puedan administrar sus bienes.
11. Declarar la nulidad de las leyes, decretos y órdenes que fue-
ren dictadas por la Corporación o autoridad competente, con 
violencia ejercida contra dicha Corporación o autoridad por la 
fuerza pública o por motines o asonadas.
12. Tomar nota en un libro que se llevará al efecto, de las di-
fi cultades que presenten las leyes en su aplicación, ya por de-
fi ciencia, contradicción en sus disposiciones, ya por cualquiera 
otro resultado inconveniente, para dar cuenta a la Asamblea 
Legislativa con los proyectos de ley que corrijan los defectos ob-
servados en la legislación.
13. Dictar y hacer imprimir los Reglamentos necesarios para 
la dirección interior y el arreglo del despacho de las ofi cinas 
judiciales.
14. Coleccionar todos los datos de la Estadística Judicial que 
suministre el despacho de la Suprema Corte de Justicia y los 
demás Tribunales y juzgados de la República, a fi n de formar 
cuadros estadísticos exactos, conforme a los Reglamentos que 
al efecto expida.

15. Visitar por una Comisión de su seno las ofi cinas judiciales 
de la Capital de la República, y designar, en las demás cabece-
ras de Provincia, la persona que deba verifi car esta visita.
16. Presentar a la Asamblea Legislativa, en los primeros quince 
días de sesiones ordinarias, un informe completo sobre la Admi-
nistración de Justicia en los doce meses anteriores a la reunión 
ordinaria de la Asamblea Legislativa, acompañado de cuadros 
estadísticos, y de los proyectos de ley que estimare convenientes.
17. Desempeñar las demás atribuciones que la ley le fi je.
18. Nombrar los jueces de 1ª. instancia civiles, de Comercio y de 
Hacienda con jurisdicción en una o más provincias.
19. Formar la lista de Conjueces para los casos de ley.

Art. 63.- Habrá un Tribunal de apelaciones compuesto de seis 
Magistrados nombrados por la Asamblea Legislativa y por un 
período de tres años, pudiendo ser reelectos indefi nidamente.

 La Asamblea nombrará también tres suplentes para reempla-
zar a los principales en las faltas que ocurrieren.

Art. 64.- Para ser Magistrado del Tribunal de apelaciones se 
requiere:
1° 25 años de edad.
 2° Tener conocimientos notorios en el Derecho.
 3° Un capital de 4000 pesos o dar una fi anza hipotecaria por 
igual valor.

Art. 65.- El Tribunal de apelaciones se dividirá en dos salas 
para conocer separada y privadamente de los juicios civiles y 
criminales que tengan este recurso conforme a la ley. Para los 
casos de impedimento y recusaciones será integrado el Tribunal 
con los Magistrados Conjueces.

Art. 66.- La ley completará la organización de la Corte Su-
prema de Justicia y Tribunal de apelaciones, y establecerá y 
organizará los demás Tribunales y Juzgados necesarios para 
la Administración de Justicia, pudiendo establecer el Jurado 
para los juicios criminales.
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Sección Segunda
Ministerio Público

Art. 67.- El Ministerio Público será desempeñado por un Ma-
gistrado con la denominación de Procurador general, y por los 
agentes que se establecen. La Asamblea Legislativa nombrará 
este empleado por un período de tres años, pudiendo ser reelecto, 
y un suplente para que lo reemplace en las faltas temporales o 
absolutas.

Art. 68.- Para ser procurador general se requieren las mismas 
calidades exigidas para los Magistrados del Tribunal de Ape-
laciones.

Art. 69.- Son atribuciones del Procurador general:

 1° Velar en el cumplimiento de la Constitución y de las leyes, 
muy especialmente en cuanto al cumplimiento de los deberes de 
los empleados públicos.
2° Llevar la voz pública, representando todos los derechos e in-
tereses de la Nación en los juicios civiles y criminales de que co-
nozca la Suprema Corte de Justicia y Tribunal de apelaciones, 
y ante cualquiera autoridad o empleado, valiéndose para ello, si 
lo creyere necesario, de sus agentes.
3° Vigilar todos los actos por los cuales sean enajenados los 
bienes nacionales, para hacer las reclamaciones oportunas.

Art. 70.- En las Provincias habrá uno o más agentes del Minis-
terio Público que se denominarán: Procuradores provinciales, 
quienes ejercerán en la respectiva provincia y respecto a los em-
pleados de ella, las mismas atribuciones señaladas al Procura-

dor general, bajo la dependencia de éste. Serán nombrados por 
la Corte Suprema de Justicia para un período de tres años.

Art. 71.- La ley organizará detalladamente el Ministerio 
Público.

Art. 72.- Los Magistrados de la Suprema Corte de Justicia, 
Tribunal de apelaciones, Procuradores y jueces, no podrán ser 
suspendidos ni depuestos sino por auto o sentencia judicial con-
forme a la ley 832.

A fi n de cuentas, la labor constituyente quedó inconclusa. Para comien-
zos de octubre, las relaciones entre el cuerpo constituyente y el Presi-
dente Guardia, se habían deteriorado en sumo grado. El día 10 de ese 
mes, después de muchas incidencias, Guardia disolvió la Convención y 
asumió facultades omnímodas, aunque ordenó que hasta nueva dispo-
sición el Poder Judicial continuara como hasta entonces833.

La Corte cesó en sus funciones el 21 de octubre de 1870, cuando inició 
labores una nueva, designada el 18 de ese mes por el Presidente don 
Tomás Guardia Gutiérrez834.

2.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS ABRIL-OCTUBRE 
DE 1870

Sala Primera

Presidente de la Sala y de la Corte: Juan José Ulloa Solares (nom-
brado el 18 de mayo de 1870835; elegido presidente el 23 de mayo de 
1870).

832  Proyecto de Constitución del 5 de octubre de 1870. Su texto fi gura en Ibíd.
833  Decreto N° 44 del 10 de octubre de 1870.
834  Decreto N°53 del 18 de octubre de 1870.
835  Decreto N° 21 del 18 de mayo de 1870.
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836  Decreto N° 21 del 18 de mayo de 1870.
837  Decreto N° 46 del 11 de octubre de 1870.
838  Decreto N° 21 del 18 de mayo de 1870.
839  Ibíd.
840  Ibíd.
841  Ibíd.
842  Decreto N° 52 del 18 de octubre de 1870.
843  Decreto N° 21 del 18 de mayo de 1870.
844  Ibíd.
845  Ibíd.
846 Ibíd.
847  Ibíd.

Magistrados

1)  Salvador Jiménez Blanco (nombrado el 18 de mayo de 1870836; ad-
mitida su renuncia el 11 de octubre de 1870837).

2)  José Ana Herrera y Zeledón (nombrado el 18 de mayo de 
1870838).

Sala Segunda
Magistrados

1)  José Antonio Pinto Castro (nombrado el 18 de mayo de 1870839).

2)  Demetrio Iglesias Llorente (nombrado el 18 de mayo de 1870840).

3)  Antonio Álvarez (nombrado el 18 de mayo de 1870841; admitida su 
renuncia el 18 de octubre de 1870842).

Sala Tercera
Magistrados

1) José Gregorio Trejos Gutiérrez (nombrado el 18 de mayo de 1870843).

2) José María Ugalde (nombrado el 18 de mayo de 1870844).

3) Vicente Sáenz Llorente (nombrado el 18 de mayo de 1870845).

Fiscal: Rafael Chacón (nombrado el 18 de mayo de 1870846).

Conjueces: Vicente Herrera Zeledón, Miguel Macaya de la Esquina, 
Manuel Argüello Mora, José Pinto Castro, Joaquín Alfaro, Jacinto 
Trejos y Gutiérrez, Baltazar Salazar Zeledón, León Fernández Bonilla, 
Francisco María Fuentes y Quirós, Rafael Orozco González, Francis-
co Sánchez, José María Sánchez, José María Tinoco, Manuel Vicente 
Jiménez Oreamuno, Mauro Fernández Acuña, Rafael Ramírez Hi-
dalgo, Juan Rafael Mata Lafuente, Alejo Jiménez, Juan González y 
Reyes, Paulino Ortiz y Campos, Carlos Sancho y Alvarado, Manuel 
Castro Bonilla, Juan Manuel Carazo, Eusebio Ortiz, Joaquín Flores 
y Francisco Peralta y Alvarado (nombrados el 18 de mayo de 1870847).
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1.- REORGANIZACIÓN DE LA CORTE Y LEGISLACIÓN 
COMPLEMENTARIA

El 18 de octubre de 1870, el Presidente don Tomás Guardia, de 
acuerdo con el Consejo de Estado que había establecido pa-
ra que le ayudara en las labores gubernamentales, emitió un 

decreto ley para dar una nueva organización a la Corte Suprema de 
Justicia. 

De conformidad con este decreto ley, la Corte Suprema estaría consti-
tuida por un Regente, siete magistrados y un fi scal, quienes serían nom-
brados libremente por el Gobierno y conservarían sus cargos mientras 
durara su buen desempeño. La Corte se dividiría en dos Salas: la Pri-
mera presidida por el Regente y la Segunda por un magistrado desig-
nado por el Gobierno. Cada Sala estaría conformada por su presidente 
y dos magistrados. Habría dos magistrados, que se integrarían a cual-
quiera de las dos Salas cuando hubiera que conocer asuntos en tercera 
instancia. Todos los abogados mayores de treinta años y residentes a 
menos de cuatro leguas de la capital serían conjueces natos de la Cor-

te, y el Gobierno nombraría además seis conjueces legos para el caso 
de que aquellos no fueran sufi cientes. El texto también enumeraba las 
atribuciones del alto tribunal y de las salas848.

El mismo día en que se expidió el decreto ley, el Presidente Guardia, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, designó a los integrantes de la nueva 
Corte Suprema y dispuso que tomaran posesión de sus destinos el 21 de 
octubre. Como Regente de la Corte fue nombrado el doctor don José 
María Castro Madriz849.

Esta Corte estuvo en funciones hasta mayo de 1872, cuando inició 
labores la primera Corte elegida de conformidad con la Constitución 
aprobada el 7 de diciembre de 1871.

Mediante un decreto ley del 20 de octubre, el Presidente Guardia dis-
puso que le correspondería al Consejo de Estado admitir las renuncias 
de los magistrados y designar a quienes tuvieran que sucederles850. Al 
día siguiente, otro decreto ley estableció algunas reglas para el despa-
cho de los asuntos en la Corte Suprema851.

CAPÍTULO XIX

LA TERCERA PRESIDENCIA
DE DON JOSÉ MARÍA CASTRO MADRIZ

(1870-1872)

848  Decreto N° 53 del 18 de octubre de 1870.
849  Decreto N° 54 del 18 de octubre de 1870.
850  Decreto N° 55 del 20 de octubre de 1870.
851  Decreto N° 56 del 21 de octubre de 1870.
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852  Decreto N° 54 del 18 de octubre de 1870.
853  Decreto N° 54 del 18 de octubre de 1870.
854  Decreto N° 54 del 18 de octubre de 1870.
855  Decreto N° 54 del 18 de octubre de 1870.
856  Decreto N° 60 del 28 de octubre de 1870.
857  Decreto N° 54 del 18 de octubre de 1870.
858  Decreto N° 54 del 18 de octubre de 1870. 
859  Decreto N° 54 del 18 de octubre de 1870.
860  Decreto N° 54 del 18 de octubre de 1870.
861  Decreto N° 54 del 18 de octubre de 1870.

2.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1870-1872

Sala Primera

Presidente de la Sala Primera y Regente de la Corte: José María 
Castro Madriz (nombrado el 18 de octubre de 1870852).

Magistrados

1) José Ana Herrera Zeledón (nombrado el 18 de octubre de 1870853).

2) José Rodríguez Zeledón (nombrado el 18 de octubre de 1870854).

Sala Segunda

Presidente: José Antonio Pinto Castro (nombrado el 18 de octubre de 
1870855; fue nombrado Secretario de Estado el 28 de octubre de 1870856).

Magistrados

1) José M. Ugalde (nombrado el 18 de octubre de 1870857).

2) Alejandro Alvarado García (nombrado el 18 de octubre de 1870858).

Magistrados para completar las Salas en la tercera instancia

1) Ramón Loría Vega (nombrado el 18 de octubre de 1870859).

2) Vicente Sáenz Llorente (nombrado el 18 de octubre de 1870860).

Fiscal: Camilo Esquivel Sáenz (nombrado el 18 de octubre de 
1870861).



LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
EN LA ÉPOCA DE LA PRIMERA
MADUREZ CONSTITUCIONAL
(1871-1948)

Segunda Parte



135

1.-  LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN EL TEXTO 
ORIGINAL DE LA CONSTITUCIÓN DE 1871

Después de la abrupta disolución de la Convención Nacional 
Constituyente en octubre de 1870, el país tardó considera-
blemente en volver a un régimen constitucional. No fue sino 

hasta el 12 de agosto de 1871 cuando el Presidente don Tomás Guardia 
convocó a elecciones para una nueva asamblea constituyente, que se 
reunió el 15 de octubre de ese año, bajo la presidencia de don Manuel 
Antonio Bonilla Nava.

La Asamblea Constituyente de 1871 tomó como modelo para sus traba-
jos las Constituciones de 1859 y 1869, que eran casi idénticas, y cum-
plió su cometido con relativa rapidez. El texto fi nal fue aprobado por la 
Constituyente el 7 de diciembre de 1871. 

En su texto original, la Constitución Política de 1871 tenía 136 artí-
culos, distribuidos en doce títulos. Las principales disposiciones que 
contenía con respecto a la Corte Suprema de Justicia eran las si-
guientes:

Título VII
Del Gobierno

Art. 64.- El Gobierno de la República es popular, representati-
vo, alternativo y responsable, y lo ejercen tres poderes distintos 
que se denominan Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

Título VIII
Del Poder Legislativo

Sección Segunda 
Atribuciones del Congreso

Art. 73.- Son atribuciones exclusivas del Congreso: .[….] 3ª. 
Nombrar los individuos que deben componer la Corte Suprema 
de Justicia y los Conjueces de que habla el artículo 128, Sección 
Segunda, título X de esta Constitución: recibir a aquéllos y al 
Presidente de la República el juramento que deben prestar[….]

Título X

Sección Primera
Del Poder Judicial

Art. 114.- El Poder Judicial de la República se ejerce por la 
Corte Suprema de Justicia, y por los demás tribunales y juz-
gados que la ley establezca.

Art. 115.- Ningún poder ni autoridad puede avocar, si no es ad 
effectum videndi, y en los casos de ley, causas pendientes ante 
otro poder o autoridad, ni abrir procesos fenecidos.

Art. 116.- A los funcionarios que administren justicia no podrá 
suspendérseles de sus destinos, sin que preceda declaratoria de 
haber lugar a formación de causa; ni deponérseles, sino en vir-
tud de sentencia ejecutoriada.

CAPÍTULO I

LA CUARTA PRESIDENCIA
DE DON JOSÉ MARÍA CASTRO MADRIZ

 (1872-1873)
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862  Constitución Política del 7 de diciembre de 1871. Su texto fi gura en: ZELEDÓN, op. cit., pp. 207-224.
863  Decreto N° 13 del 7 de mayo de 1872.
864  Decreto N° 14 del 7 de mayo de 1872.

Art. 117.- Todos los tribunales y juzgados, en el ramo de Justi-
cia, que la ley establezca bajo cualquiera denominación, depen-
den de la Corte Suprema.

Art. 118.- Corresponde al Supremo Tribunal hacer el nombra-
miento de sus respectivos Secretarios, Jueces de 1ª. instancia y 
demás funcionarios que designe la ley, conocer de las renuncias 
de éstos y concederles licencias cuando las soliciten.

Art. 119.- La ley demarcará la jurisdicción, el número y la 
duración de los tribunales y juzgados establecidos o que deban 
establecerse en la República, sus atribuciones, los principios a 
que han de arreglar sus actos, y la manera de exigirles la res-
ponsabilidad.

Sección Segunda
De la organización de la Corte Suprema de Justicia

Art. 120.- La Corte Suprema de Justicia se compondrá de un 
Presidente, siete Magistrados y un Fiscal, y para los asuntos que 
no incumban a la Corte Plena, se dividirán en dos Salas bajo de 
las denominaciones de 1ª. y 2ª. El Presidente de la Corte, presidi-
rá aquélla, y ésta el Magistrado que el Congreso designe.

Art. 121.- Cada Sala se compondrá de su Presidente y dos Ma-
gistrados; mas cuando alguna de ellas conozca en 3ª. instancia 
de juicio escrito, se compondrá de cinco miembros, aumentándo-
se con los dos Magistrados que con tal objeto se nombren.

Art. 122.- Ambas Salas y los Magistrados de 3ª. instancia, 
conocerán en Corte Plena de todos los asuntos que la ley señale. 
El Magistrado Fiscal tendrá asiento en las sesiones de ésta y 
voto conforme a la ley.

Art. 123.- Para ser Magistrado de la Sala 1ª. se requiere:

1°. Ser costarricense por nacimiento.
2°. Ciudadano en ejercicio.
3º. Del estado seglar.
4°. Ser mayor de treinta años.
5°. Tener el título de Abogado de la República.
6°. Poseer un capital propio de tres mil pesos, o en su defecto 
rendir fi anza equivalente.

Art. 124.- No podrá recaer el nombramiento de Magistrados en 
personas que estén ligadas con parentesco de consanguinidad o 
afi nidad hasta el segundo grado inclusive.

Art.125.- El período de la Corte Suprema será de cuatro años, 
pudiendo sus individuos ser reelectos indefi nidamente.

Art. 126.- Es incompatible la calidad de Magistrado con la de 
empleado de los otros Poderes.

Art. 127.- Para llenar las faltas de los Magistrados, en ca-
da una de las Salas y del Magistrado Fiscal, se sortearán, en 
calidad de conjueces natos, entre los Abogados que reúnan las 
mismas calidades respectivamente, que no sean empleados de 
los otros Supremos Poderes, ni subalternos de la misma Corte 
y que no residan a más de cuatro leguas de la capital.

Art. 128.- El Congreso, al elegir los Magistrados de la Corte 
Suprema, nombrará además seis Conjueces que reúnan las ca-
lidades de los propietarios, excepto la de Abogado, quienes serán 
llamados a suplir las faltas de los Conjueces natos 862.

El 7 de mayo de 1872, el Congreso Constitucional eligió a los magistra-
dos de la Corte que funcionaría durante el primer período constitucional, 
y designó como su Presidente al doctor don José María Castro Madriz. 
Se dispuso que los nombrados prestaran el juramento constitucional al 
día siguiente863. También fueron elegidos los seis conjueces legos864.
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El doctor Castro renunció a la presidencia de la Corte el 25 de noviem-
bre de 1873, para ser nombrado Secretario de Relaciones Exteriores y 
carteras anexas865.

2.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1872-1873 

Sala Primera

Presidente de la Sala y de la Corte: José María Castro Madriz (elegi-
do el 7 de mayo de 1872866).

Magistrados

1)  José Ana Herrera Zeledón (elegido el 7 de mayo de 1872867).

2)  José Rodríguez Zeledón (elegido el 7 de mayo de 1872868). 

Presidente de la Sala Segunda: Vicente Sáenz Llorente (elegido el 7 
de mayo de 1872869).

Magistrados

1)  José María Ugalde (elegido el 7 de mayo de 1872870).

2)  Alejandro Alvarado García (elegido el 7 de mayo de 1872871).

Magistrados para completar las Salas en la tercera instancia

1)  Juan José Ulloa Solares (elegido el 7 de mayo de 1872872).

2)  Salvador Jiménez Blanco (elegido el 7 de mayo de 1872873).

Fiscal: Antonio Álvarez (elegido el 7 de mayo de 1872874).

Conjueces 

1)  Alejo Jiménez (elegido el 7 de mayo de 1872875).

2)  Francisco Gallardo (elegido el 7 de mayo de 1872876).

3)  Salvador Borbón (elegido el 7 de mayo de 1872877).

4)  Adriano María Bonilla (elegido el 7 de mayo de 1872878; admitida 
su renuncia el 25 de julio de 1872879); Juan Manuel Carazo (nom-
brado el 25 de julio de 1872880).

5)  Canuto Guerra (elegido el 7 de mayo de 1872881).

6)  Eustaquio Pérez (elegido el 7 de mayo de 1872882).

865  Decreto N° 54 del 25 de noviembre de 1873.
866  Decreto N° 13 del 7 de mayo de 1872.
867  Ibíd.
868  Ibíd.
869  Ibíd.
870  Ibíd.
871  Ibíd.
872  Ibíd.
873  Ibíd.
874  Ibíd.
875  Decreto N° 14 del 7 de mayo de 1872.
876  Ibíd.
877  Ibíd.
878  Ibíd.
879  Decreto N° 33 del 26 de julio de 1872.
880  Ibíd.
881  Decreto N° 14 del 7 de mayo de 1872.
882  Ibíd.
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1.-  SITUACIÓN DE LA CORTE ENTRE 1873 Y 1874

Como consecuencia de la dimisión del doctor Castro, asumió in-
terinamente la presidencia de la Corte el magistrado don Vi-
cente Sáenz Llorente, Presidente de la Sala Segunda, de con-

formidad con lo dispuesto en la ley de 1857 sobre régimen interior del 
alto tribunal883. Castro había renunciado a la magistratura para aceptar 
la Secretaría de Relaciones Exteriores y carteras anexas que le ofreció 
don Salvador González Ramírez, Segundo Designado en ejercicio de 
la Presidencia de la República. Sin embargo, su paso por ese cargo fue 
efímero, ya que el Presidente titular, don Tomás Guardia Gutiérrez, 
alarmado al ver que González formaba su gabinete con personas ad-
versarias de su administración, reasumió el poder el 1° de diciembre y 
los fl amantes Secretarios de Estado tuvieron que renunciar. Aunque 
Castro, al aceptar la Cancillería, había manifestano al Secretario de 
Gobernación que su separación de la magistratura sería temporal884, 
su dimisión del gabinete no signifi có que volviera a la presidencia de la 
Corte Suprema, ya que esa designación le correspondía exclusivamente 
al Congreso y este se hallaba en receso.

883  Decreto N° 54 del 12 de noviembre de 1857; La Gaceta, 2 de mayo de 1874.
884  Ibíd., 30 de noviembre de 1873.
885  Decreto N° 16 del 26 de mayo de 1874.
886  Decreto N°42 del 24 de julio de 1874.
887  Decreto N° 49 del 24 de setiembre de 1874.

La presidencia interina de don Vicente Sáenz se prolongó de modo 
inusitado. Aunque el Congreso Constitucional tuvo sesiones ordinarias 
de mayo a julio de 1874, no efectuó la designación del nuevo Presiden-
te de la Corte. El país se encontraba en un estado de gran agitación 
política, derivada de la fuerte oposición que existía contra el gobierno 
de Guardia. El 26 de mayo de 1874, el Congreso suspendió por sesen-
ta días algunos de los derechos civiles y políticos consagrados en la 
Constitución885, y el 24 de julio prorrogó la suspensión por otro período 
igual886. El 24 de setiembre, la Comisión Permanente del Congreso de-
cidió una nueva prórroga de sesenta días887.

La suspensión de los derechos constitucionales no autorizaba al Ejecu-
tivo a arrogarse competencias exclusivas de otros poderes. No obstan-
te, Guardia asumió facultades omnímodas y, de acuerdo con el Consejo 
de Gobierno, decidió el 21 de noviembre de 1874 cesar en funciones 
al magistrado don José Rodríguez y al fi scal de la Corte don Antonio 
Álvarez, y designar por sí y ante sí a sus sucesores, porque consideraba 
indispensable para la buena marcha de la administración que los pode-
res públicos “caminen de acuerdo en el único fi n a que todos deben aspirar, que 

CAPÍTULO II

LA PRIMERA PRESIDENCIA INTERINA
DE DON VICENTE SÁENZ LLORENTE

(1873-1874)
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888  Decreto N° 53 del 21 de noviembre de 1874.
889  Decreto N° 54 del 27 de noviembre de 1874.
890  OBREGÓN LORÍA, Los Rectores… , pp. 125-126; SOLERA RODRÍGUEZ, pp. 37-38.
891  Decreto N° 15 del 3 de junio de 1895.
892  Decreto N° 13 del 7 de mayo de 1872.
893  Ibíd.
894  Decreto N° 53 del 21 de noviembre de 1874.
895  Ibíd.
896  Decreto N° 13 del 7 de mayo de 1872.

es la felicidad de la Nación”888. Adicionalmente, el 27 de noviembre desig-
nó como nuevo Presidente de la Corte889, para terminar el período del 
doctor Castro Madriz, a don Vicente Sáenz Llorente, quien llevaba casi 
un año de ejercer ese cargo interinamente.

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON VICENTE SÁENZ 
LLORENTE

Nació en Cartago, el 5 de febrero de 1832. Sus padres fueron don Fran-
cisco Javier Sáenz y Ulloa y doña María Margarita Llorente y Lafuen-
te. Casó con doña Marcelina Esquivel Fernández.

Se graduó de Licenciado en Leyes en la Universidad de San Carlos de 
Guatemala.

Fue notario mayor de la Curia Eclesiástica de Costa Rica, abogado del 
Banco Nacional, miembro de la Asamblea Constituyente de 1869, Presi-
dente del Colegio de Abogados y Rector de la Universidad de Santo To-
más de 1883 a 1885. A instancias suyas se abrió a la ciudadanía la Biblio-
teca Universitaria, primera de carácter público que hubo en Costa Rica.

Tuvo una larga y distinguida carrera en el Poder Judicial. Fue procura-
dor de reos, juez Civil y de Comercio de Primera Instancia de San José 
y de Liberia, fi scal y magistrado de la Corte Suprema de Justicia, Presi-
dente de la Sala Segunda, Presidente interino de la Corte de 1873 a 1874, 
Presidente de la Corte y Sala Primera de 1874 a 1876 y de mayo a julio 
de 1876, Presidente de la Sala Primera en 1881 y nuevamente Presidente 
interino de la Corte Suprema de 1887 a 1888 y de 1889 a 1890.

Murió en San José, el 12 de febrero de 1895890. Como no existía un 
sistema de jubilaciones para los magistrados y sus familias, en junio de 
ese año el Congreso, por iniciativa del Poder Ejecutivo, dispuso desti-
nar una suma para la educación de sus tres hijos menores, en atención 
a que el extinto 

[….] fue durante su vida un abnegado servidor de la Nación en 
el Departamento Judicial, y que su devoción absoluta al ejerci-
cio de su alto ministerio no le permitió asegurar el porvenir de 
su familia[….] 891

3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1873-1874

Presidente interino de la Corte: Vicente Sáenz Llorente (asumió fun-
ciones como tal en noviembre de 1873).

Sala Primera
Magistrados

1)  José Ana Herrera Zeledón (elegido el 7 de mayo de 1872892).

2)  José Rodríguez Zeledón (elegido el 7 de mayo de 1872893; cesado 
el 21 de noviembre de 1874 894); José Navarro (nombrado el 21 de 
noviembre de 1874895).

Presidente de la Sala Segunda: Vicente Sáenz Llorente (elegido el 7 
de mayo de 1872896).
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Magistrados

1) José María Ugalde (fue elegido el 7 de mayo de 1872897).

2) Alejandro Alvarado García (elegido el 7 de mayo de 1872898).

Magistrados para completar las Salas en la tercera instancia

1)  Juan José Ulloa Solares (elegido el 7 de mayo de 1872899; renuncia 
admitida el 8 de mayo de 1873900); Camilo Esquivel Sáenz (elegido 
el 8 de mayo de 1873901)

2)  Salvador Jiménez Blanco (elegido el 7 de mayo de 1872902).

Fiscal: Antonio Álvarez (elegido el 7 de mayo de 1872903; cesado el 21 
de noviembre de 1874 904); José María Acosta (nombrado el 21 de no-
viembre de 1874905).
.

Conjueces 

1) Alejo Jiménez (fue elegido el 7 de mayo de 1872906).

2) Francisco Gallardo (elegido el 7 de mayo de 1872907).

3) Salvador Borbón (elegido el 7 de mayo de 1872908).

4) Juan Manuel Carazo (elegido el 25 de julio de 1872909).

5) Canuto Guerra (elegido el 7 de mayo de 1872910).

6) Eustaquio Pérez (elegido el 7 de mayo de 1872911).

897  Ibíd.
898  Ibíd.
899  Ibíd.
900  Decreto N° 11 del 8 de mayo de 1873.
901  Ibíd.
902  Decreto N° 13 del 7 de mayo de 1872.
903  Ibíd.
904  Decreto N° 53 del 21 de noviembre de 1874.
905  Ibíd.
906  Decreto N° 14 del 7 de mayo de 1872.
907  Ibíd.
908  Ibíd.
909  Ibíd.
910  Decreto N° 14 del 7 de mayo de 1872.
911  Ibíd.
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1.-  NOMBRAMIENTO DE DON VICENTE SÁENZ COMO 
PRESIDENTE DE LA CORTE

El 27 de noviembre de 1874, el Presidente Tomás Guardia, me-
diante un decreto, designó al magistrado don Vicente Sáenz 
Llorente como nuevo Presidente de la Corte912, para terminar el 

período del doctor Castro Madriz. El Congreso estaba en receso, pero 
cuando se reunió en mayo de 1875 para iniciar sesiones ordinarias, no 
puso objeciones al nombramiento.

2.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1874-1876

Sala Primera

Presidente de la Sala y de la Corte: Vicente Sáenz Llorente (nombra-
do el 27 de noviembre de 1874913).

Magistrados

1) José Ana Herrera Zeledón (elegido el 7 de mayo de 1872914).

2) José Navarro (nombrado el 21 de noviembre de 1874915).

Presidente de la Sala Segunda: José María Ugalde (nombrado el 27 
de noviembre de 1874916).

Magistrados

1) Manuel Argüello Mora (nombrado el 27 de noviembre de 
1874917).

2) Alejandro Alvarado García (elegido el 7 de mayo de 1872918).

CAPÍTULO III

LA PRIMERA PRESIDENCIA
DE DON VICENTE SÁENZ LLORENTE

 (1874-1876)

912  Decreto N° 54 del 27 de noviembre de 1874.
913  Decreto N° 54 del 27 de noviembre de 1874.
914  Decreto N° 13 del 7 de mayo de 1872.
915  Decreto N° 53 del 21 de noviembre de 1874.
916  Decreto N° 54 del 27 de noviembre de 1874.
917  Ibíd.
918  Decreto N° 13 del 7 de mayo de 1872.
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919  Decreto N° 11 del 8 de mayo de 1873.
920  Decreto N° 13 del 7 de mayo de 1872.
921  Decreto N° 17 del 5 de junio de 1874..
922  Ibíd.
923  Decreto N° 53 del 21 de noviembre de 1874.
924  Decreto N° 14 del 7 de mayo de 1872.
925  Ibíd.
926  Ibíd.
927  Decreto N° 33 del 26 de julio de 1872.
928  Decreto N° 14 del 7 de mayo de 1872.
929  Ibíd.

Magistrados para completar las Salas en la tercera instancia:

1)  Camilo Esquivel Sáenz (elegido el 8 de mayo de 1873919).

2)  Salvador Jiménez Blanco (elegido el 7 de mayo de 1872 920; admiti-
da su renuncia el 5 de junio de 1874921); Ramón García (nombrado 
el 5 de junio de 1874922)

Fiscal: José María Acosta (nombrado el 21 de noviembre de 1874923).

Conjueces: 

1) Alejo Jiménez (elegido el 7 de mayo de 1872924).

2)  Francisco Gallardo (elegido el 7 de mayo de 1872925).

3)  Salvador Borbón (elegido el 7 de mayo de 1872926).

4)  Juan Manuel Carazo (elegido el 25 de julio de 1872927).

5)  Canuto Guerra (elegido el 7 de mayo de 1872928).

6)  Eustaquio Pérez (elegido el 7 de mayo de 1872929).
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1.-  ELECCIÓN DE DON VICENTE SÁENZ COMO PRESI-
DENTE DE LA CORTE. EL GOLPE MILITAR DEL 30 DE 
JULIO DE 1876 Y LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

El 3 de mayo de 1876, el Congreso Constitucional eligió a los ma-
gistrados que debían integrar la Corte Suprema de Justicia en 
el período 1876-1880 y dispuso que se juramentaran el 8 de ese 

mes. Para ocupar la presidencia de la Corte eligió a don Vicente Sáenz 
Llorente, quien era su titular desde noviembre de 1874930.

El 8 de mayo también se juramentó como nuevo Presidente de la Repú-
blica el licenciado don Aniceto Esquivel Sáenz, elegido para el cuatrienio 
1876-1880. Sin embargo, debido a su progresivo enfrentamiento con el 
general Guardia y sus partidarios, fue derrocado por un golpe militar el 
30 de julio de 1876. Con este hecho se rompió el orden constitucional.

2.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1874-1876

Sala Primera

Presidente de la Sala y de la Corte: Vicente Sáenz Llorente (elegido 
el 3 de mayo de 1876931).

Magistrados

1) Manuel Argüello Mora (elegido el 3 de mayo de 1876932).

2) Camilo Esquivel Sáenz (elegido el 3 de mayo de 1876933).

Sala Segunda

Presidente: Eusebio Figueroa Oreamuno (elegido el 3 de mayo de 
1876934).

CAPÍTULO IV

LA SEGUNDA PRESIDENCIA
DE DON VICENTE SÁENZ LLORENTE

(MAYO-JULIO DE 1876)

930  Decreto N° 18 del 3 de mayo de 1876.
931  Decreto N° 18 del 3 de mayo de 1876.
932  Ibíd.
933  Ibíd.
934  Ibíd.
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935  Ibíd.
936  Ibíd.
937  Ibíd.
938  Decreto N° 19 del 6 de mayo de 1876.
939  Ibíd.
940  Decreto N° 18 del 3 de mayo de 1876.
941  Decreto N° 19 del 6 de mayo de 1876.
942  Ibíd.
943  Decreto N° 18 del 3 de mayo de 1876.
944  Decreto N° 19 del 6 de mayo de 1876.
945  Ibíd.
946  Decreto N° 23 del 11 de mayo de 1876.

Magistrados

1) José María Acosta (elegido el 3 de mayo de 1876935).

2) Ezequiel Herrera Zeledón (elegido el 3 de mayo de 1876936).

Magistrados para completar las salas en la tercera instancia:

1)  José Gregorio Trejos Gutiérrez (elegido el 3 de mayo de 1876937; 
admitida su renuncia el 6 de mayo de 1876938); José Antonio Pinto 
Castro (elegido el 6 de mayo de 1876939).

2)  Salvador Jiménez Blanco (elegido el 3 de mayo de 1876940; se ad-
mitió su renuncia el 6 de mayo de 1876941); Ramón García (elegido 
el 6 de mayo de 1876942).

Fiscal: Jesús Solano (elegido el 3 de mayo de 1876943; se admitió su 
renuncia el 6 de mayo de 1876944); Alejandro Alvarado García (elegido 
el 6 de mayo de 1876945).

Conjueces legos946 

1)  Carlos Sancho (elegido el 11 de mayo de 1876).

2)  Félix Mata Lafuente (elegido el 11 de mayo de 1876).

3)  Paulino Ortiz Campos (elegido el 11 de mayo de 1876).

4)  Alejo Jiménez (elegido el 11 de mayo de 1876).

5)  Maurilio Alvarado (elegido el 11 de mayo de 1876).

6)  Eustaquio Pérez (elegido el 11 de mayo de 1876).
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1.-  REORGANIZACIÓN DE LA CORTE Y LEGISLACIÓN 
COMPLEMENTARIA

El golpe militar del 30 de julio de 1876 proclamó Presidente pro-
visorio de la República al doctor don Vicente Herrera Zeledón, 
entonces muy allegado al general don Tomás Guardia. Teórica-

mente, el doctor Herrera asumió el poder con facultades omnímodas; 
pero el verdadero gobernante del país durante su administración fue 
el general Guardia, quien además había sido proclamado como Primer 
Designado a la Presidencia.

Al día siguiente del golpe, el Presidente Herrera emitió un decreto ley, 
mediante el cual se nombraban nuevos magistrados y se disponía que 
prestaran juramento el 1° de agosto947. El licenciado don Vicente Sáenz 
Llorente fue confi rmado en la presidencia del alto tribunal, pero decli-
nó la designación, y en su lugar se nombró el 3 de agosto al doctor don 
Eusebio Figueroa Oreamuno 948.

Mediante un decreto ley emitido el 28 de setiembre de 1876 se redujo 
el número de magistrados, se establecieron los requisitos para ejercer 
ese cargo y se simplifi có el sistema de conjueces. En lo conducente, el 
decreto ley establecía:

947  Decreto N° 50 del 31 de julio de 1876.
948  Decreto N° 57 del 3 de agosto de 1876.

“Art° 1°.- Quedan suprimidos los dos Magistrados designados 
para completar la Sala de 3ª. Instancia de la Corte Suprema 
de Justicia.

Art.° 2°.- Para los casos de súplica que ocurran se sortearán de 
preferencia Conjueces entre los letrados que tengan cuarenta años 
de edad y que hayan ejercido la profesión, por lo menos, durante 
el término de cinco años. Sólo en falta de abogados que reúnan 
esas condiciones, podrán ser llamados de los demás letrados que 
tengan los requisitos que se necesitan para ser Magistrado.

Art° 3°.- Para ser Magistrado o Conjuez letrado de la Corte 
Suprema de Justicia se requiere:

1° Ser ciudadano costarricense en ejercicio y del estado seglar:

2° Tener 30 años cumplidos y haber ejercido la profesión du-
rante cinco años:

3° Pertenecer al Cuerpo de Abogados de la República:

4° No ejercer empleo alguno dependiente del Poder Ejecutivo.

CAPÍTULO V

LA PRIMERA PRESIDENCIA
DE DON EUSEBIO FIGUEROA OREAMUNO

(1876-1877)
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949  Decreto N° 74 del 28 de setiembre de 1876.
950  OBREGÓN LORÍA, Los Rectores… , pp. 95-100; SOLERA RODRÍGUEZ, pp. 39-40.
951  Decreto N° 50 del 31 de julio de 1876.
952  Decreto N° 57 del 3 de agosto de 1876.

Art°. 4°.- Siempre que sea llamado un Conjuez para determi-
nada causa, se le comunicará por nota de ofi cio, indicándole el 
negocio en que deba conocer.

Si el Conjuez llamado tuviese impedimento o excusa por la cual 
no deba conocer, lo manifestará así al Tribunal, por medio de 
otra nota de ofi cio, a fi n de que se sustancie la excusa, suspen-
diéndose entre tanto la vista. Esto no obsta para que el Conjuez 
pueda excusarse en el acto de la vista, si hasta en ella pudo 
conocer el impedimento o excusa que lo exima de ser Juez.

Art° 5°.- El Magistrado Fiscal será llamado de preferencia como 
Conjuez, en todos aquellos asuntos en que él no deba intervenir 
como parte; sin que por eso deba reconocérsele dieta especial.” 949

Durante la administración Herrera no se tomó ninguna medida para vol-
ver a la constitucionalidad. El 11 de septiembre de 1877, el Presidente 
Herrera se vio obligado a llamar temporalmente al ejercicio del poder al 
general don Tomás Guardia Gutiérrez, que era Primer Designado a la 
Presidencia de la República. El 23 de septiembre, después de pedir opi-
nión a una especie de junta de notables, Guardia tomó el título de Presi-
dente de la República y desconoció de hecho a don Vicente Herrera.

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON EUSEBIO FIGUEROA 
OREAMUNO

Nació en Cartago en mayo de 1827. Sus padres fueron don Antonio Fi-
gueroa y Álvarez y doña Ramona Estefanía Oreamuno y Jiménez, hija 
de don Joaquín de Oreamuno y Muñoz de la Trinidad, Comandante 
General de las Armas de marzo a abril de 1823. Casó con doña Cristina 
Espinach Bonilla.

Cursó estudios en la Universidad Oriental de Nicaragua, donde obtuvo 
el grado de doctor en Leyes.

En Nicaragua fue asesor del Consulado de Comercio, fi scal general del 
Ejército, redactor de la Gaceta Ofi cial y miembro de la Cámara de Re-
presentantes, secretario de las Legaciones de Nicaragua en Guatemala 
y Francia y Ministro plenipotenciario de Nicaragua en varios países de 
Centroamérica.

En Costa Rica fue redactor de la Gaceta Ofi cial, Ministro plenipoten-
ciario en El Salvador en 1863, fi scal y magistrado de la Corte Su-
prema de Justicia, Secretario de Gobernación y carteras anexas de 
1868 a 1869, Vicepresidente de la Asamblea Constituyente de 1869 
y Primer Designado a la Presidencia de 1869 a 1870, Designado en 
ejercicio interino de la Presidencia del 21 al 22 de mayo de 1869, 
Ministro plenipotenciario de Costa Rica en Europa de 1869 a 1870, 
Presidente de la Corte Suprema de Justicia de 1876 a 1878 y Secre-
tario de Relaciones Exteriores y carteras anexas desde mayo de 1883 
hasta su muerte.

Fue catedrático de Derecho, miembro de la Dirección de Estudios y 
rector (1866-1867 y mayo-junio de 1883) de la Universidad de Santo 
Tomás. Promovió la fundación del Colegio de Abogados de Costa Rica, 
del que fue el primer Presidente (1881).

Murió en San José, el 11 de agosto de 1883, en duelo con el Minis-
tro Plenipotenciario de Costa Rica en España, don León Fernández 
Bonilla 950.

3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1876-1877

Sala Primera

Presidente de la Sala y de la Corte: Vicente Sáenz Llorente (nombra-
do el 31 de julio de 1876951, pero no aceptó); Eusebio Figueroa Orea-
muno (nombrado el 3 de agosto de 1876952).
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Magistrados

1)  Félix González y Trejos (nombrado el 31 de julio de 1876953).

2)  Ezequiel Herrera Zeledón (nombrado el 31 de julio de 1876954; nom-
brado Presidente de la Sala Segunda el 3 de agosto de 1876955).

8)  Manuel Vicente Jiménez Oreamuno (nombrado el 5 de diciembre 
de 1876956).

Sala Segunda

Presidente: Eusebio Figueroa Oreamuno (nombrado el 31 de julio de 
1876957; nombrado Presidente de la Corte el 3 de agosto de 1876958); 
Ezequiel Herrera Zeledón (nombrado el 3 de agosto de 1876959).

Magistrados

1)  Ramón García (nombrado el 31 de julio de 1876960).

2)  José María Acosta (nombrado el 31 de julio de 1876961).

3)  Ezequiel Gutiérrez Iglesias (nombrado el 8 de agosto de 1876962; pa-
só a un cargo en el Poder Ejecutivo el 28 de setiembre de 1876963); 
Francisco María Fuentes y Quirós (nombrado el 28 de setiembre 
de 1876964).

4)  Alejandro Alvarado García (nombrado el 8 de agosto de 1876965).

Magistrados para completar las Salas en la tercera instancia

1)  Francisco María Fuentes y Quirós (nombrado el 31 de julio de 
1876966; se suprimió su cargo el 28 de setiembre de 1876967).

2)  José Antonio Pinto Castro (nombrado el 31 de julio de 1876968; se 
suprimió su cargo el 28 de setiembre de 1876969).

Fiscal: Alejandro Alvarado García (nombrado el 31 de julio de 1876; 
nombrado magistrado el 8 de agosto de 1876970); Mauro Fernández 
Acuña (nombrado el 8 de agosto de 1876971; se admitió su renuncia el 
28 de setiembre de 1876972); José Antonio Pinto Castro (nombrado el 
28 de setiembre de 1876973; renunció); Miguel Macaya de la Esquina 
(nombrado el 5 de diciembre de 1876974).

953  Decreto N° 50 del 31 de julio de 1876.
954  Ibíd.
955  Decreto N° 57 del 3 de agosto de 1876.
956  Decreto N° 83 del 5 de diciembre de 1876.
957  Decreto N° 50 del 31 de julio de 1876.
958  Decreto N° 57 del 3 de agosto de 1876.
959  Decreto N° 57 del 3 de agosto de 1876.
960  Decreto N° 50 del 31 de julio de 1876.
961  Ibíd.
962  Decreto N° 60 del 8 de agosto de 1876.
963  Decreto N° 74 del 28 de setiembre de 1876.
964  Ibíd.
965  Decreto N° 60 del 8 de agosto de 1876.
966  Decreto N° 50 del 31 de julio de 1876.
967  Decreto N° 74 del 28 de setiembre de 1876.
968  Decreto N° 50 del 31 de julio de 1876.
969  Decreto N° 74 del 28 de setiembre de 1876.
970  Decreto N° 60 del 8 de agosto de 1876.
971  Decreto N° 60 del 8 de agosto de 1876.
972  Decreto N° 74 del 28 de setiembre de 1876.
973  Ibíd.
974  Decreto N° 83 del 5 de diciembre de 1876.
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1.-  REORGANIZACIÓN DE LA CORTE Y LEGISLACIÓN 
COMPLEMENTARIA

El 24 de septiembre de 1877, al día siguiente del desconocimiento 
del Presidente Herrera, don Tomás Guardia emitió un decreto 
ley para darle nueva planta al Consejo de Estado y dispuso que 

este procediera a elegir magistrados enseguida975.

El 11 de octubre de 1877, el Gran Consejo Nacional eligió nuevos ma-
gistrados y decidió que se juramentaran al día siguiente. Como Presi-
dente de la Corte fue nombrado el doctor don Eusebio Figueroa Orea-
muno976. El 15 de octubre, el Gran Consejo reformó algunos aspectos 
del decreto ley del 28 de setiembre de 1876 y restableció la modalidad 
de que dos magistrados adicionales se unieran a los de las Salas exis-
tentes, cuando estas conocieran asuntos en tercera instancia977. Al día 
siguiente hizo las designaciones correspondientes978.

En abril de 1877, el Gran Consejo Nacional aprobó una ley para crear una 
ofi cina de archivos judiciales, civiles y de comercio, y de cartulación supe-
rior de la provincia de San José, dependiente de la Corte Suprema979.

La Corte nombrada el 11 de octubre de 1877 duró en funciones sola-
mente un año, ya que el 5 de setiembre de 1878 el Presidente Guardia 
dispuso que el Gran Consejo Nacional procediera el 10 de octubre si-
guiente a elegir una nueva980.

2.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1877-1878

Sala Primera

Presidente de la Sala y de la Corte: Eusebio Figueroa Oreamuno 
(nombrado el 11 de octubre de 1877981).

Magistrados

1)  Ezequiel Herrera Zeledón (nombrado el 11 de octubre de 1877982).

2)  Rafael Orozco González (nombrado el 11 de octubre de 1877 983; 
nombrado Presidente de la Sala Segunda el 15 de julio de 1878984); 
Alejandro Alvarado García (nombrado el 15 de julio de 1878985).

CAPÍTULO VI

LA SEGUNDA PRESIDENCIA
DE DON EUSEBIO FIGUEROA OREAMUNO

(1877-1878)

975  Decreto N° 32 del 24 de setiembre de 1877.
976  Decreto N° 35 del 15 de octubre de 1877.
977  Decreto N° 37 del 16 de octubre de 1877.
978  Decreto N° 38 del 16 de octubre de 1877.
979  Decreto N° 13 del 23 de mayo de 1878.
980  Decreto N° 28 del 5 de setiembre de 1878.
981  Decreto N° 35 del 15 de octubre de 1877.
982  Ibíd.
983  Ibíd.
984  Decreto N° 24 del 16 de julio de 1878.
985  Ibíd.
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986 Decreto N° 35 del 15 de octubre de 1877.
987  Decreto N° 24 del 16 de julio de 1878.
988  Ibíd.
989  Decreto N° 35 del 15 de octubre de 1877.
990  Decreto N° 36 del 15 de octubre de 1877.
991  Ibíd.
992  Decreto N° 35 del 15 de octubre de 1877.
993  Ibíd.
994  Ibíd.
995  Decreto N° 35 del 15 de octubre de 1877.

Sala Segunda:

Presidente: Manuel Argüello Mora (nombrado el 11 de octubre de 
1877986; se admitió su renuncia el 15 de julio de 1878987); Rafael Orozco 
González (nombrado el 15 de julio de 1878988).

Magistrados

1)  Francisco María Fuentes y Quirós (nombrado el 11 de octubre de 
1877989; admitida su excusa el 15 de octubre de 1877990); Rafael 
Chacón (nombrado el 15 de octubre de 1877991).

2)  José María Ugalde (nombrado el 11 de octubre de 1877992).

Magistrados para completar las Salas en la tercera instancia

1)  Miguel Macaya de la Esquina (nombrado el 15 de octubre de 
1877993).

2)  Ramón Carranza Ramírez (nombrado el 15 de octubre de 
1877994).

Fiscal: Vicente Sáenz Llorente (nombrado el 11 de octubre de 
1877995).
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1.-  ELECCIÓN DE DON MIGUEL MACAYA DE LA ESQUI-
NA COMO PRESIDENTE DE LA CORTE. LA ASAM-
BLEA CONSTITUYENTE DE 1880 

De conformidad con lo decretado en setiembre de 1878 por el Pre-
sidente Guardia, el 10 de octubre el Gran Consejo Nacional eligió 
a nuevos magistrados para la Corte Suprema de Justicia y nom-

bró como su Presidente al doctor don Miguel Macaya de la Esquina. Los 
nuevos integrantes de la Corte prestaron juramento al día siguiente996.

Durante el desempeño de don Miguel Macaya de la Esquina en la 
presidencia de la Corte Suprema se produjo la reunión de la efímera 
Asamblea Constituyente de 1880. Desde el 24 de setiembre de 1877, 
el Presidente Guardia había convocado a elecciones para una Consti-
tuyente, cuya instalación se programó para el 23 de diciembre de ese 
año. Sin embargo, en el mes de noviembre, y debido a una serie de 
problemas políticos internos, Guardia decidió suspender la realización 
de los comicios y dispuso que la Asamblea se instalara el 17 de febrero 
de 1878. A principios de 1878, cuando ya se habían efectuado las elec-
ciones de primer grado, se produjo una invasión de exiliados políticos 
desde Nicaragua, y Guardia dispuso que se pospusieran las de segundo 
grado. La invasión fracasó rotundamente, pero el Gobierno no conside-
ró oportuna la realización de los aplazados comicios.

No fue sino hasta el 10 de julio de 1880 cuando por fi n el Presiden-
te se decidió a que la convocatoria de 1877 siguiera nuevamente su 

996  Decreto N° 33 del 10 de octubre de 1878.

curso y dispuso que las elecciones de segundo grado se efectuaran el 
1º de agosto siguiente, lo cual se realizó sin incidencias. La Asamblea 
Constituyente se inauguró el 29 de agosto de 1880, bajo la presidencia 
del licenciado don Julián Volio Llorente, connotado adversario del 
general Guardia.

Como modelo para sus trabajos, la Asamblea de 1880 escogió la Cons-
titución de 1859, cuyo articulado se empezó a analizar y discutir profu-
samente en el plenario, en lugar de seguirse la modalidad tradicional de 
encargarle a una comisión la redacción de un proyecto. Como resultado 
de estas discusiones, aunque se decidió mantener gran parte del texto de 
1859, también se aprobaron innovaciones importantes. En relación con 
el Poder Judicial, y retomando una idea que ya se había esbozado en la 
Constitución de 1869, se decidió incluir en el nuevo texto el derecho de 
objetar ante el tribunal competente todo fallo judicial fundado en una ley 
opuesta a la Carta fundamental, y toda resolución expedida en un caso 
particular, la cual podría ser acusada de inconstitucional o de ilegal.

En pocas semanas, el cuerpo constituyente tuvo aprobados casi ochen-
ta artículos constitucionales. Cuando se perfi laban con cierta claridad 
las características de la nueva Carta, algunos de los integrantes de la 
Asamblea empezaron a formular acres críticas contra el Presidente 
Guardia. Esta actitud irritó profundamente al gobernante, y el 23 de 
setiembre anunció que se había descubierto una conspiración y dispuso 
la suspensión temporal de las sesiones de la Constituyente. Teórica-
mente, las sesiones se reanudarían cuando lo permitieran el orden y la 

CAPÍTULO VII

LA PRESIDENCIA
DE DON MIGUEL MACAYA DE LA ESQUINA

(1878-1880)
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seguridad pública, pero la Asamblea nunca pudo reiniciar sus labores y 
el orden constitucional se mantuvo roto.

El 28 de setiembre, el Presidente Guardia ordenó proceder a la reno-
vación del Gran Consejo Nacional, cuyos miembros eran elegidos por 
las municipalidades, y dispuso que, en cuanto estuviera organizado, 
procediera inmediatamente a la elección de magistrados de la Corte 
Suprema997. El Gran Consejo se instaló el 16 de octubre y enseguida 
eligió la nueva Corte, con cuya inauguración concluyeron las funciones 
de la que estaba en funciones998.

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON MIGUEL MACAYA 
DE LA ESQUINA

Nació en Cartagena de Indias, Colombia, en 1812. Sus padres fueron don 
Román de Macaya y Tomás-Maig y doña Paula de la Esquina y García.

Se graduó de licenciado en Leyes en su país natal y se incorporó como 
abogado en Costa Rica en 1856.

Fue diputado por Alajuela de 1872 a 1874, Subsecretario de Hacienda 
y Comercio de 1874 a 1876, magistrado de tercera instancia de 1877 a 
1878, Presidente de la Corte Suprema de Justicia de 1878 a 1888 y juez 
de Hacienda Nacional en 1881.

También se distinguió en el campo educativo. Dirigió el Liceo de Niñas 
de Alajuela y fue profesor de Economía Política en la Universidad de 
Santo Tomás. 

Murió en San José, el 16 de febrero de 1885999.

3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1878-1880

Sala Primera

Presidente de la Sala y de la Corte: Miguel Macaya de la Esquina 
(nombrado el 10 de octubre de 18781000).

Magistrados

1)  Pedro María de León-Páez y Brown (nombrado el 10 de octubre de 
1878).

2)  Alejandro Alvarado García (nombrado el 10 de octubre de 1878).

Sala Segunda

Presidente: Rafael Orozco González (nombrado el 10 de octubre de 
1878).

Magistrados

1)  José María Hidalgo (nombrado el 10 de octubre de 1878).

2)  Rafael Chacón (nombrado el 10 de octubre de 1878).

Magistrados para completar las Salas en la tercera instancia

1)  Ramón Carranza Ramírez (nombrado el 10 de octubre de 1878).

2)  Vicente Sáenz Llorente (nombrado el 10 de octubre de 1878).

Fiscal: Gerardo Castro Méndez (nombrado el 10 de octubre de 1878).

997  Decreto N° 18 del 28 de setiembre de 1880.
998  Decreto N° 21 del 16 de octubre de 1880.
999  SOLERA RODRÍGUEZ, pp. 41-42.
1000  Decreto N° 33 del 10 de octubre de 1878.
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1.-  ELECCIÓN DE DON RAFAEL OROZCO GONZÁLEZ 
COMO PRESIDENTE DE LA CORTE

El 16 de octubre de 1880, el Gran Consejo Nacional eligió nue-
vos magistrados y decidió que se juramentaran el 18 de ese mes. 
Como Presidente de la Corte fue nombrado el doctor don Ra-

fael Orozco González1001.

El 20 de setiembre de 1881, al disponer la renovación del Gran Consejo 
Nacional, el Segundo Designado en ejercicio del Poder Ejecutivo don 
Salvador Lara Zamora prescribió que enseguida de su instalación, pre-
vista para el 10 de octubre, debía proceder a elegir a los magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia1002. Con la juramentación de estos, queda-
ron concluidas las labores de la Corte que estaba en funciones.

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON RAFAEL OROZCO 
GONZÁLEZ

Nació en Alajuela, el 13 de diciembre de 1842. Fue hijo de don Rafael 
Orozco y Rojas y doña Marcelina González y Pérez. Casó con doña 
María Elena Castro Fernández, hija del doctor don José María Castro 

1001  Decreto N° 21 del 16 de octubre de 1880.
1002  Decreto N° 37 del 20 de setiembre de 1881.
1003  SOLERA RODRÍGUEZ, pp. 43-44.

Madriz, Regente de la Corte Suprema de Justicia de 1860 a 1866 y de 
1870 a 1873 y Presidente de la Corte de 1872 a 1873.

Se graduó de licenciado en Leyes en Honduras.

Fue abogado del Banco Nacional de Costa Rica, fi scal de Hacienda 
Nacional, Subsecretario de Hacienda y Comercio de abril a diciem-
bre de 1873, magistrado en varias oportunidades y Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia de Costa Rica en 1880-1881, 1881-1882 
y 1882-1886.

En la Universidad de Santo Tomás tuvo a su cargo las cátedras de 
Derecho Romano, Derecho Internacional y Derecho Penal. Redactó 
el Código Penal de 1880 y publicó la obra Elementos de Derecho Penal de 
Costa Rica, dedicada al Presidente don Tomás Guardia.

Fue presidente honorario del Colegio de Abogados, miembro corres-
pondiente de la Real Academia Española de la Lengua y subdirector de 
los Archivos Nacionales.

Murió en San José, el 15 de enero de 1897, cuando desempeñaba el 
cargo de magistrado de la Sala de Casación1003.

CAPÍTULO VIII

LA PRIMERA PRESIDENCIA
DE DON RAFAEL OROZCO GONZÁLEZ

(1880-1881)
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1004  Decreto N° 21 del 16 de octubre de 1880.
1005  Ibíd.
1006  Ibíd.
1007  Ibíd.
1008  Ibíd.
1009  Ibíd.
1010  Ibíd.
1011  Decreto N° 22 del 21 de octubre de 1880.
1012  Ibíd.
1013  Decreto N° 27 del 26 de julio de 1880.
1014  Decreto N° 29 del 27 de julio de 1880.
1015  Decreto N° 21 del 16 de octubre de 1880.
1016  Ibíd.

3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1880-1881

Sala Primera

Presidente de la Sala y de la Corte: Rafael Orozco González (nom-
brado el 16 de octubre de 18801004).

Magistrados

1)  José María Ugalde (nombrado el 16 de octubre de 18801005).
2) Alejandro Alvarado García (nombrado el 16 de octubre de 

18801006).

Sala Segunda

Presidente: Pedro María León-Páez y Brown (nombrado el 16 de oc-
tubre de 18801007).

Magistrados:

1)  José María Acosta (nombrado el 16 de octubre de 18801008).

2)  Ramón Loría Vega (nombrado el 16 de octubre de 18801009).

Magistrados para completar las Salas en la tercera instancia

1)  José Antonio Pinto Castro (nombrado el 16 de octubre de 18801010; 
admitida su excusa el 21 de octubre de 18801011); Ezequiel Herrera 
Zeledón (nombrado el 21 de octubre de 18801012; admitida su re-
nuncia el 26 de julio de 18811013); José Ana Herrera Zeledón (nom-
brado el 27 de julio de 18811014).

2)  Vicente Sáenz Llorente (nombrado el 16 de octubre de 18801015).

Fiscal: Gerardo Castro Méndez (nombrado el 16 de octubre de 
18801016).
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1.-  REFORMAS LEGALES Y RESTABLECIMIENTO DE LA 
CONSTITUCIÓN DE 1871 CON MODIFICACIONES

El 10 de octubre de 1881, el Gran Consejo Nacional designó nue-
vos magistrados y decidió que se juramentaran el 11 de ese mes. 
Como Presidente de la Corte fue reelegido el doctor don Rafael 

Orozco González1017.

Poco después se efectuó una modifi cación importante en la planta de 
la Corte, ya que mediante una ley aprobada por el Gran Consejo el 20 
de octubre de 1881, se dispuso que en lo sucesivo, el Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia presidiría la Corte plena y la Sala de Terce-
ra Instancia1018, y que la Sala Primera tendría otro Presidente, al que el 
Consejo designó enseguida1019.

El 26 de abril de 1882, el Presidente don Tomás Guardia emitió un 
decreto por el que puso en vigencia la Constitución del 7 de diciembre 
de 1871, con algunas modifi caciones, entre ellas la consagración de la 
inviolabilidad de la vida humana. Varias de las reformas afectaron el 
articulado referido al Poder Judicial. Los artículos 120 y 123 del texto 
original de la Constitución fueron modifi cados, y se suprimieron el 121 
y el 122. En lo conducente, el nuevo texto disponía:

Título X
Sección Segunda

De la organización de la Corte Suprema de Justicia

Art. 120.- La Corte Suprema de Justicia se compondrá de un 
Presidente, siete Magistrados y un Fiscal, y se dividirá en las 
Salas que determine la ley que deba organizarlas, señalando a 
cada una, así como a la Corte Plena y miembros del Supremo 
Tribunal, sus respectivas atribuciones.

Art. 121.- (Supreso).

Art. 122.- (Id).

Art. 123.- Para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justi-
cia se requiere:

1°. Ser ciudadano costarricense en ejercicio.
2°. Pertenecer al estado seglar.
3°. Tener la edad de treinta años cumplidos, y
5°. Estar incorporado en el Colegio de Abogados de la Repúbli-
ca, y haber ejercido, por cinco años, la profesión en ella 1020

CAPÍTULO IX

LA SEGUNDA PRESIDENCIA
DE DON RAFAEL OROZCO GONZÁLEZ 

(1881-1882)

1017  Decreto N° 39 del 10 de octubre de 1881.
1018  Decreto N° 43 del 22 de octubre de 1881.
1019  Decreto N° 44 del 22 de octubre de 1881.
1020  Decreto N° 7 del 26 de abril de 1882.
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1021  Decreto N° 10 del 5 de mayo de 1882.
1022  Decreto N° 39 del 10 de octubre de 1881.
1023  Ibíd.
1024  Ibíd.
1025  Ibíd.
1026  Ibíd.
1027  Ibíd.
1028  Ibíd.
1029  Ibíd.
1030  Ibíd.
1031  Decreto N° 39 del 10 de octubre de 1881.
1032  Decreto N° 53 del 21 de octubre de 1881.

El 5 de mayo de 1882, Guardia convocó a elecciones para Presidente 
de la República y diputados al Congreso Constitucional, y dispuso que 
el 10 de agosto de ese año tomara posesión la nueva Corte Suprema de 
Justicia, “cesando en el acto la actual.”1021 

2.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 11-20 DE OCTUBRE 
DE 1881

Sala Primera

Presidente de la Sala y de la Corte: Rafael Orozco González (nom-
brado el 10 de octubre de 18811022).

Magistrados

1)  José María Ugalde (nombrado el 10 de octubre de 18811023).

2)  Alejandro Alvarado García (nombrado el 10 de octubre de 18811024).

Sala Segunda

Presidente: Pedro María León-Páez y Brown (nombrado el 10 de oc-
tubre de 18811025).

Magistrados

1)  Vicente Sáenz Llorente (nombrado el 10 de octubre de 18811026).

2 José María Acosta (nombrado el 10 de octubre de 18811027).

Magistrados para completar las Salas en la tercera instancia:

1)  Ramón Loría Vega (nombrado el 10 de octubre de 18811028).

2)  Rafael Chacón (nombrado el 10 de octubre de 18811029).

Fiscal: Gerardo Castro Méndez (nombrado el 10 de octubre de 
18811030).

3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1881-1882

Presidente de la Sala de Tercera Instancia y de la Corte: Rafael 
Orozco González (nombrado el 10 de octubre de 1881 como presiden-
te de la Corte1031, y el 20 de octubre de 1881 como Presidente de la Sala 
de Tercera Instancia1032).
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Sala Primera

Presidente: Vicente Sáenz Llorente (nombrado el 20 de octubre de 
18811033).

Magistrados

1)  José María Ugalde (nombrado el 10 de octubre de 18811034).

2) Alejandro Alvarado García (nombrado el 10 de octubre de 18811035).

Sala Segunda

Presidente: Pedro María León-Páez y Brown (nombrado el 10 de oc-
tubre de 18811036).

Magistrados

1)  Rafael Chacón (nombrado el 20 de octubre de 18811037). 

2) José María Acosta (nombrado el 10 de octubre de 18811038).

Magistrado para completar las Salas en la tercera instancia: Ramón 
Loría Vega (nombrado el 10 de octubre de 18811039).

Fiscal: Gerardo Castro Méndez (nombrado el 10 de octubre de 
18811040).

1033  Decreto N° 54 del 21 de octubre de 1881.
1034  Decreto N° 39 del 10 de octubre de 1881.
1035  Ibíd.
1036  Ibíd.
1037  Decreto N° 54 del 21 de octubre de 1881.
1038  Decreto N° 39 del 10 de octubre de 1881.
1039  Ibíd.
1040  Ibíd.
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1.-  REELECCIÓN DE DON RAFAEL OROZCO GONZÁ-
LEZ COMO PRESIDENTE DE LA CORTE

El 1° de agosto de 1882 inauguró sus sesiones el Congreso Cons-
titucional y el 3 de ese mes procedió a designar a los magistra-
dos que habrían de formar la Corte Suprema de Justicia en 

el período 1882-1886. Como presidente del alto tribunal fue reelegido 
el doctor don Rafael Orozco González1041. De conformidad con la re-
sucitada Constitución, el 4 de agosto la cámara eligió además a seis 
conjueces1042.

Según lo dispuesto por el decreto de mayo de ese año, los integrantes 
de la nueva Corte se juramentaron el 10 de agosto. Sin embargo, para 
ajustar el período de los magistrados con el del próximo Presidente de 
la República, la convocatoria realizada en julio de 1885 por el Congre-
so Constitucional para las elecciones del año siguiente dispuso que la 
Corte Suprema de Justicia que se eligiera para el cuatrienio 1886-1890 
tomara posesión el 8 de mayo de 18861043. 

2.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1882-1886

Presidente de la Sala de Tercera Instancia y de la Corte: Rafael 
Orozco González (elegido el 3 de agosto de 18821044).

Sala Primera

Presidente: Vicente Sáenz Llorente (elegido el 3 de agosto de 
18821045).

Magistrados

1)  Ramón Loría Vega (elegido el 3 de agosto de 18821046).

2)  Alejandro Alvarado García (elegido el 3 de agosto de 18821047).

Sala Segunda

Presidente: José Antonio Pinto Castro (elegido el 3 de agosto de 
18821048).

CAPÍTULO X

LA TERCERA PRESIDENCIA
DE DON RAFAEL OROZCO GONZÁLEZ

(1882-1886)

1041 Decreto N° 2 del 4 de agosto de 1882.
1042  Ibíd.
1043  Decreto N° 24 del 16 de julio de 1885.
1044  Decreto N° 2 del 4 de agosto de 1882.
1045  Ibíd.
1046  Ibíd.
1047  Ibíd.
1048  Ibíd.
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1049 Ibíd.
1050  Ibíd.
1051  Ibíd.
1052  Ibíd.
1053  Decreto N° 4 del 4 de agosto de 1882.

Magistrados

1)  Camilo Esquivel Sáenz (elegido el 3 de agosto de 18821049).

2)  Manuel Vicente Jiménez Oreamuno (elegido el 3 de agosto de 
18821050).

Magistrado para completar las Salas en la tercera instancia: Juan 
José Ulloa Solares (elegido el 3 de agosto de 18821051).

Fiscal: Gerardo Castro Méndez (elegido el 3 de agosto de 18821052).

Conjueces (elegidos el 4 de agosto de 18821053):

1)  Cruz Alvarado. 

2)  Francisco Echeverría.

3)  Francisco Gallardo.

4)  Juan Quesada.

5)  Clodomiro Echandi.

6)  Rafael Alvarado.
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1.-  REFORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES

El 5 de mayo de 1886, el Congreso Constitucional eligió a los 
magistrados que habrían de formar la Corte Suprema de Justi-
cia en el período 1886-1890. Como Presidente del alto tribunal 

fue designado el licenciado don José Antonio Pinto Castro1054. De con-
formidad con lo dispuesto en la Constitución de 1871, el 7 de mayo la 
cámara eligió además a seis conjueces1055. 

Según lo dispuesto en la convocatoria a elecciones efectuada en 1885, la 
nueva Corte se inauguró el 8 de mayo de 1886. Sin embargo, era previsi-
ble que el supremo tribunal pronto sería reorganizado, puesto que esta-
ba en trámite una reforma constitucional destinada a suprimir la tercera 
instancia y a establecer en Costa Rica el sistema de casación francés. 

El 18 de mayo de ese mismo año se aprobó la reforma constitucional, 
que se refería a los artículos 120 y 123 de la Carta fundamental y que 
en lo conducente disponía:

SEGUNDA.- La Corte Suprema de Justicia se compondrá de 
una Corte de Casación con cinco miembros y de dos Salas de 
apelaciones, con tres miembros cada una. Las atribuciones de 
la Corte Suprema de Justicia, de la de Casación y de las Salas 
de apelaciones serán determinadas por la ley.

1054  Decreto N° 4 del 5 de mayo de 1886.
1055  Decreto N° 5 del 7 de mayo de 1886. 
1056  Reformas a la Constitución del 18 de mayo d e 1886.

El Congreso designará los Magistrados que deban formar la 
Corte de Casación y cada Sala de Apelaciones, así como cual de 
ellos será su respectivo Presidente. El de la Corte de Casación lo 
será del Tribunal Supremo.

 TERCERA.- Para ser Magistrado se requiere:

1°. Ser costarricense por nacimiento o naturalizado con resi-
dencia de cuatro años después de obtenida la carta de natura-
leza;
2° Ser ciudadano en ejercicio;
3°. Pertenecer al estado seglar;
4°. Ser mayor de treinta años;
5°. Ser abogado de la República y haber ejercido la profesión 
por cinco años;
6° Tener un capital propio de tres mil pesos o rendir fi anza 
equivalente.

CUARTA.- Para llenar las faltas de los Magistrados se sor-
tearán Conjueces entre las personas que reúnan las mismas 
calidades requeridas para ser Magistrado, que no sean sub-
alternos de la Corte ni empleados de los otros Supremos Po-
deres, y que no residan a más de veinticinco kilómetros de la 
capital.1056

CAPÍTULO XI

LA PRESIDENCIA
DE DON JOSÉ ANTONIO PINTO CASTRO

(1886-1887)



164

1057  Reformas a la Constitución del 18 de mayo d e 1886.
1058  Decreto N° 7 del 20 de mayo de 1886.
1059  SOLERA RODRÍGUEZ, pp. 45-46.
1060  Decreto N° 4 del 5 de mayo de 1886.
1061  Ibíd.
1062  Ibíd.
1063  Ibíd.

La reforma incluía, además, un artículo transitorio que señalaba:

La nueva organización de la Suprema Corte de Justicia em-
pezará a tener efecto tan pronto como se emita la ley orgánica 
respectiva.- Entonces se procederá a la elección del personal que 
debe componer el Supremo Tribunal de Justicia; y el tiempo de 
duración de los Magistrados que resulten nombrados será el que 
falte para completar el presente período constitucional.”1057

El 19 de mayo, el Congreso Constitucional emitió una ley para supri-
mir los tratamientos dados a las corporaciones y funcionarios públicos, 
por no avenirse con la sencillez exigida por las formas republicanas, y 
derogar las leyes que los habían establecido1058.

El 26 de febrero de 1887, cuando aún no se había emitido la nueva Ley Or-
gánica de Tribunales, murió en San José el licenciado Pinto Castro, quien 
fue el primer Presidente de la Corte fallecido en el desempeño del cargo.

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON JOSÉ ANTONIO PIN-
TO CASTRO

Fue bautizado en San José el 26 de julio de 1817. Sus padres fueron 
don Antonio Pinto Soares, Jefe de Estado en 1842, y doña María del 
Rosario Castro Ramírez. Casó con doña Juana Samayoa y Leiva.

Se graduó de abogado en la Universidad de Guatemala.

Fue auditor de guerra, gobernador de la provincia de San José, Secre-
tario de Gobernación y Policía y Primer Designado a la Presidencia de 

1872 a 1873. Ejerció interinamente la presidencia de junio de 1872 a ene-
ro de 1873, durante el primer viaje a Europa del Presidente Guardia. 

Fue Presidente de la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia en 
1857, de 1868 a 1869, en 1870 y de 1882 a 1886. Además, en 1870 fue 
magistrado de esa misma Sala y en 1876 magistrado para completar 
la Sala de Tercera Instancia y fi scal de la Corte. En mayo de 1886 fue 
designado Presidente de la Corte y de la Sala de Tercera Instancia para 
el período 1886-1890. 

Murió en San José, el 26 de febrero de 1887, en el desempeño de su 
cargo1059.

3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1886-1887

Presidente de la Sala de Tercera Instancia y de la Corte: José Anto-
nio Pinto Castro (elegido el 5 de mayo de 18861060).

Sala Primera

Presidente: Vicente Sáenz Llorente (elegido el 5 de mayo de 
18861061).

Magistrados

1)  Ramón Loría Vega (elegido el 5 de mayo de 18861062).

2)  Alejandro Alvarado García (elegido el 5 de mayo de 18861063).
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Sala Segunda

Presidente: Manuel Vicente Jiménez Oreamuno (elegido el 5 de mayo 
de 18861064).

Magistrados

1) Camilo Esquivel Sáenz (elegido el 5 de mayo de 18861065).

2) Ezequiel Gutiérrez Iglesias (elegido el 5 de mayo de 18861066).

Magistrado para completar las salas en la tercera instancia: Juan 
José Ulloa Solares (elegido el 5 de mayo de 18861067).

Fiscal: Gerardo Castro Méndez (elegido el 5 de mayo de 18861068).

Conjueces (elegidos el 7 de mayo de 18861069)

1)  Mariano Montealegre Gallegos.

2)  Telésforo Alfaro.

3) Manuel Sandoval.

4)  Braulio Morales Cervantes.

5)  Zacarías García.

6)  Juan Rafael Carazo.

1064  Ibíd.
1065  Ibíd.
1066  Ibíd.
1067  Ibíd.
1068  Ibíd.
1069  Decreto N° 5 del 7 de mayo de 1886.



167

1.-  REFORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES

El 26 de febrero de 1887, cuando aún no se había emitido la nueva 
Ley Orgánica de Tribunales, murió en San José el licenciado don José 
Antonio Pinto Castro, Presidente de la Corte Suprema de Justicia. De 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución de 1871, la designa-
ción de su sucesor era potestad exclusiva del Congreso Constitucional; 
pero este se hallaba en receso y no iniciaba sus sesiones ordinarias sino 
hasta el 1° de mayo de 1887. En consecuencia, el magistrado don Vi-
cente Sáenz Llorente, Presidente de la Sala Primera, asumió interina-
mente las funciones de Presidente de la Corte1070.

El 29 de marzo de 1887, el Presidente don Bernardo Soto Alfaro, con 
base en una autorización que le había extendido con anterioridad el 
Congreso Constitucional, decretó la nueva Ley Orgánica de Tribuna-
les, la cual contenía 202 artículos numerados y un artículo fi nal según 
el cual su normativa entraría en vigencia en la fecha que designara una 
ley posterior. La Ley Orgánica, que desarrollaba los lineamientos con-
tenidos en la reforma constitucional de mayo de 1886, tenía diez títulos, 
a saber: I Disposiciones generales; II Corte Suprema de Justicia; III 
De los Jueces de 1ª. instancia y Alcaldes; IV De los Asesores y Árbi-
tros; V De los empleados subalternos en los Juzgados y Tribunales; VI 
De las personas que auxilian la acción del Poder Judicial; VII De la 

jurisdicción; VIII De las competencias; IX De los impedimentos, de la 
recusación y de las excusas, y X Del régimen disciplinario1071.

De conformidad con esta ley, la Sala de Casación conocería de los re-
cursos de casación y revisión; la Sala Segunda de las apelaciones en 
lo penal y de las referidas a actos previos, juicios sumarios y juicios 
ejecutivos, y la Sala Primera de los juicios universales, los juicios ordi-
narios, las competencias administrativas y todos los demás asuntos que 
no fueran del conocimiento de la Sala Segunda1072.

El Congreso Constitucional inauguró sus sesiones ordinarias el 1° de 
mayo de 1887. No obstante, la designación del sucesor del licenciado 
Pinto aún se hizo esperar, ya que prevaleció el criterio de que se le 
debía dar a la Corte la nueva organización establecida en la reforma 
constitucional del año anterior, de modo que fuera también congruen-
te con la nueva Ley Orgánica. Con base en ello, el 12 de julio de ese 
año el Congreso nombró nuevos magistrados para el resto del perío-
do constitucional1073. El 28 de setiembre, una ley dispuso que la Ley 
Orgánica de Tribunales entraría en vigencia el 1° de enero de 1888, 
y que en esa misma fecha empezaría a funcionar la nueva Corte y se 
juramentaría a los magistrados electos1074. Por consiguiente, la presi-
dencia interina de don Vicente Sáenz se prolongó hasta el 1° de enero 
de 1888.

CAPÍTULO XII

LA SEGUNDA PRESIDENCIA INTERINA
DE DON VICENTE SÁENZ LLORENTE

(1887-1888)

1070  V. Minutas de la Corte Suprema de Justicia en La Gaceta, marzo-diciembre de 1887 y enero de 1888.
1071  Decreto N° 11 del 29 de marzo de 1887.
1072  Ibíd.
1073  Decreto N° 35 del 12 de julio de 1887.
1074  Decreto N° 63 del 28 de setiembre de 1887.
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1075  Decreto N° 26 del 12 de octubre de 1887.
1076  Al fallecer don José Antonio Pinto Castro, la presidencia interina de la Corte recayó automáticamente en el magistrado Sáenz Llorente, pero este se encontraba efectuando 

una visita a Puntarenas y Guanacaste, por encargo del Poder Judicial. Debido a ello, del 26 de febrero al 7 de marzo quien presidió las sesiones de la Corte fue el magistrado 
don Manuel Vicente Jiménez Oreamuno. Don Vicente Sáenz se hizo cargo de la presidencia interina del tribunal el 9 de marzo de 1887. V. Minutas de las actas de la Corte 
Suprema de Justicia en La Gaceta, marzo de 1887. 

1077  Decreto N° 4 del 5 de mayo de 1886.
1078  Ibíd.
1079  Ibíd.
1080  Ibíd.
1081  Ibíd.
1082  Ibíd.
1083  Ibíd.
1084  Ibíd.
1085  Decreto N° 5 del 7 de mayo de 1886.

El 12 de octubre de 1887, el Poder Ejecutivo, autorizado al efecto por 
una ley de 1885, decretó la Ley Orgánica de Notariado, la cual puso 
fi n a las labores de cartulación de los jueces y alcaldes y estableció 
un sistema de notariado libre, en el cual correspondía a la Corte Su-
prema de Justicia autorizar a los notarios para ejercer su actividad y 
ejercer sobre ellos autoridad disciplinaria. Esta ley entró en vigencia 
el 1° de enero de 18881075.

3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1887-1888

Presidente interino de la Corte: Vicente Sáenz Llorente (Presidente 
interino desde el 26 de febrero de 1887 al 1° de enero de 18881076).

Sala Primera

Presidente: Vicente Sáenz Llorente (elegido el 5 de mayo de 
18861077).

Magistrados

1)  Ramón Loría Vega (elegido el 5 de mayo de 18861078).

2)  Alejandro Alvarado García (elegido el 5 de mayo de 18861079).

Sala Segunda

Presidente: Manuel Vicente Jiménez Oreamuno (elegido el 5 de mayo 
de 18861080).

Magistrados

1)  Camilo Esquivel Sáenz (elegido el 5 de mayo de 18861081).

2)  Ezequiel Gutiérrez Iglesias (elegido el 5 de mayo de 18861082).

Magistrado para completar las Salas en la tercera instancia: Juan 
José Ulloa Solares (nombrado el 5 de mayo de 18861083).

Fiscal: Gerardo Castro Méndez (elegido el 5 de mayo de 18861084).

Conjueces (elegidos el 7 de mayo de 18861085)

1)  Mariano Montealegre Gallegos.

2)  Telésforo Alfaro.

3)  Manuel Sandoval.

4)  Braulio Morales Cervantes.

5)  Zacarías García.

6)  Juan Rafael Carazo.
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1.-  ELECCIÓN DE DON JOSÉ RODRÍGUEZ ZELEDÓN 
COMO PRESIDENTE DE LA CORTE 

Según se indicó, el 12 de julio de 1887, el Congreso designó nue-
vos magistrados para lo que faltaba del período constitucional 
en curso, con el propósito de poner en práctica la reforma cons-

titucional de 1886 y el modelo contenido en la nueva Ley Orgánica de 
Tribunales. Para la presidencia de la Sala de Casación, que conllevaba 
la de la Corte Suprema de Justicia, la cámara designó al licenciado don 
José Rodríguez Zeledón1086. Tanto este como los demás magistrados 
tomaron posesión de sus cargos el 1° de enero de 18881087.

El licenciado Rodríguez, que fue por consiguiente el primer Presidente 
de la Sala de Casación, presentó la renuncia a la magistratura en agos-
to de 1889, junto con el licenciado don Alejandro Alvarado García1088. 
Ambas dimisiones fueron admitidas por el Congreso Constitucional el 
28 de ese mes1089.

1086  Decreto N° 35 del 12 de julio de 1887.
1087  Decreto N° 63 del 28 de setiembre de 1887.
1088  Decreto N° 55 del 21 de agosto de 1889.
1089  Decreto N° 57 del 28 de agosto de 1889.
1090  SOLERA RODRÍGUEZ, pp. 47-48.

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON JOSÉ RODRÍGUEZ 
ZELEDÓN

Nació en San José, el 6 de enero de 1838. Fue hijo de don Sebastián 
Rodríguez Mora, nieto de don Eusebio Rodríguez y Castro, Presidente 
de la Junta Superior Gubernativa de Costa Rica en 1824, y doña Fran-
cisca Zeledón Aguilar, madre de don Pedro Pérez Zeledón, Presidente 
electo de la Corte Suprema de Justicia en 1912. Casó con doña Luisa 
Alvarado Carrillo.

Aunque inició sus estudios de Derecho en Guatemala, se graduó de 
abogado en la Universidad de Santo Tomás.

Fue representante suplente por San José (1863-1864), registrador ge-
neral de hipotecas (1869), magistrado de la Corte Suprema de Justicia 
(1872-1874), miembro de la Asamblea Constituyente de 1880, Secreta-
rio de Relaciones Exteriores y carteras anexas (noviembre-diciembre 
de 1886), Presidente de la Corte Suprema de Justicia y de la Sala de 
Casación (1888-1889 y 1898- 1902), Presidente de la República (1890-
1894) y Primer Designado a la Presidencia (1894-1898). También fue 
Notario mayor de la Curia Eclesiástica y Presidente del Colegio de 
Abogados.

Murió en San José, el 30 de noviembre de 19171090.

CAPÍTULO XIII

LA PRIMERA PRESIDENCIA
DE DON JOSÉ RODRÍGUEZ ZELEDÓN 

(1888-1889)
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1091  Decreto N° 35 del 12 de julio de 1887.
1092  Decreto N° 63 del 28 de setiembre de 1887.
1093  Decreto N° 35 del 12 de julio de 1887.
1094  Decreto N° 63 del 28 de setiembre de 1887.
1095  Decreto N° 131 del 28 de junio de 1888.
1096  Decreto N° 136 del 3 de julio de 1888.
1097  Decreto N° 35 del 12 de julio de 1887.
1098  Decreto N° 63 del 28 de setiembre de 1887.
1099  Decreto N° 35 del 12 de julio de 1887.
1100  Decreto N° 63 del 28 de setiembre de 1887.
1101  Decreto N° 35 del 12 de julio de 1887.
1102  Decreto N° 63 del 28 de setiembre de 1887.
1103  Acuerdo N° 287 del 12 de agosto de 1889.
1104  Decreto N° 35 del 12 de julio de 1887.
1105  Decreto N° 63 del 28 de setiembre de 1887.
1106  Decreto N° 136 del 3 de julio de 1888.
1107  Decreto N° 139 del 6 de julio de 1888.
1108  Decreto N° 35 del 12 de julio de 1887.
1109  Decreto N° 63 del 28 de setiembre de 1887.
1110  Decreto N° 1 del 4 de enero de 1888.
1111  Decreto N° 4 del 7 de mayo de 1888.
1112  Decreto N° 5 del 7 de mayo de 1888.

3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1888-1889

Sala de Casación

Presidente de la Sala y de la Corte: José Rodríguez Zeledón (elegido 
el 12 de julio de 18871091, para entrar en funciones el 1° de enero de 
18881092).

Magistrados

1)  Juan José Ulloa Solares (elegido el 12 de julio de 18871093, para 
entrar en funciones el 1° de enero de 18881094; murió el 23 de junio 
de 1888); Pedro María León-Páez y Brown (nombrado el 27 de 
junio de 18881095; se excusó); Vicente Sáenz Llorente (elegido el 3 
de julio de 18881096).

2)  Alejandro Alvarado García (elegido el 12 de julio de 18871097, para 
entrar en funciones el 1° de enero de 18881098).

3)  Manuel Vicente Jiménez Oreamuno (elegido el 12 de julio de 
18871099, para entrar en funciones el 1° de enero de 18881100).

4)  Ezequiel Gutiérrez Iglesias (elegido el 12 de julio de 18871101, para 
entrar en funciones el 1° de enero de 18881102; admitida su renuncia 
el 12 de agosto de 18891103).

Sala Primera de Apelaciones

Presidente: Vicente Sáenz Llorente (elegido el 12 de julio de 18871104, 
para entrar en funciones el 1° de enero de 18881105; elegido magistrado 
de la Sala de Casación el 3 de julio de 18881106); Ramón Loría Vega 
(elegido el 5 de julio de 18881107).

Magistrados

1)  José Vargas M. (elegido el 12 de julio de 18871108, para entrar en 
funciones el 1° de enero de 18881109; no aceptó1110; admitida su ex-
cusa el 7 de mayo de 18881111); Francisco Sánchez (nombrado el 7 
de mayo de 18881112).
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2)  Rafael Chacón (elegido el 12 de julio de 18871113, para entrar en 
funciones el 1° de enero de 18881114).

Sala Segunda de Apelaciones

Presidente: Manuel Argüello Mora (fue elegido el 12 de julio de 
18871115, para entrar en funciones el 1° de enero de 18881116).

Magistrados

1)  Ramón Loría Vega (elegido el 12 de julio de 18871117, para entrar en 
funciones el 1° de enero de 18881118; elegido Presidente de la Sala 
Primera de Apelaciones el 5 de julio de 18881119); Benito Serrano 
Jiménez (elegido el 11 de julio de 18881120).

2)  Gerardo Castro Méndez (elegido el 12 de julio de 18871121, para 
entrar en funciones el 1° de enero de 18881122; admitida su renuncia 
el 3 de julio de 18881123); Ramón Carranza Ramírez (elegido el 3 de 
julio de 18881124). 

1113  Decreto N° 35 del 12 de julio de 1887.
1114  Decreto N° 63 del 28 de setiembre de 1887.
1115  Decreto N° 35 del 12 de julio de 1887.
1116  Decreto N° 63 del 28 de setiembre de 1887.
1117  Decreto N° 35 del 12 de julio de 1887.
1118  Decreto N° 63 del 28 de setiembre de 1887.
1119  Decreto N° 139 del 6 de julio de 1888.
1120  Decreto N° 149 del 11 de julio de 1888.
1121  Decreto N° 35 del 12 de julio de 1887.
1122  Decreto N° 63 del 28 de setiembre de 1887.
1123  Decreto N° 135 del 3 de julio de 1888.
1124  Ibíd.
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1.-  DESIGNACIÓN DE DON VICENTE SÁENZ LLOREN-
TE COMO PRESIDENTE INTERINO DE LA CORTE

El 28 de agosto de 1889, el Congreso Constitucional admitió la 
renuncia de don José Rodríguez Zeledón, Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia y de la Sala de Casación. Aunque 

la designación de su sucesor le correspondía exclusivamente a la cá-
mara, esta se hallaba en sesiones extraordinarias y el Poder Ejecutivo 
no había incluido la eventual elección de un nuevo Presidente de la 
Corte en la convocatoria correspondiente, aunque el siguiente período 
de ordinarias no debía iniciarse sino hasta el 1° de mayo de 1890. Por 
consiguiente, la Corte quedó de nuevo sin Presidente titular, y las fun-
ciones presidenciales fueron asumidas interinamente por el licenciado 
don Vicente Sáenz Llorente, quien era el magistrado de mayor edad de 
la Sala de Casación y por esta circunstancia debía reemplazar al Presi-
dente, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley Orgánica 
de Tribunales1125.

La tercera presidencia interina de don Vicente Sáenz Llorente se pro-
longó hasta el 8 de mayo de 1890, fecha en que asumió funciones la 
nueva Corte elegida por el Congreso Constitucional para el período 
1890-1894.

2.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1889-1890

Sala de Casación

Presidente interino de la Sala y de la Corte: Vicente Sáenz Llorente 
(asumió funciones en agosto de 18891126).

Magistrados

1)  Vicente Sáenz Llorente (elegido el 3 de julio de 18881127).

2)  Manuel Vicente Jiménez Oreamuno (elegido el 12 de julio de 
18871128, para entrar en funciones el 1° de enero de 18881129).

CAPÍTULO XIV

LA TERCERA PRESIDENCIA INTERINA
DE DON VICENTE SÁENZ LLORENTE

(1889-1890)

1125  V. Minutas de la Corte Suprema de Justicia en La Gaceta, setiembre-diciembre de 1889 y enero-mayo de 1890. El artículo 47 de la Ley Orgánica de Tribunales, referido a las 
Salas de Apelaciones, prescribía: “En los casos de falta del Presidente será reemplazado por el Magistrado de más edad.” La Ley Orgánica no tenía una norma expresa con respecto a la 
falta del Presidente de la Sala de Casación, pero para llenar interinamente las vacantes de la presidencia de esa Sala se aplicó en 1889 y 1892 la misma solución prevista para 
las Salas de Apelaciones. V. Decreto N° 11 de 29 de marzo de 1887.

1126  V. Minutas de sesiones la Corte Suprema de Justicia en La Gaceta, setiembre-diciembre de 1889 y enero-mayo de 1890.
1127  Decreto N° 136 del 3 de julio de 1888.
1128  Decreto N° 35 del 12 de julio de 1887.
1129  Decreto N° 63 del 28 de setiembre de 1887.
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1130  Decreto N° 139 del 6 de julio de 1888.
1131  Decreto N° 5 del 7 de mayo de 1888.
1132  Decreto N° 35 del 12 de julio de 1887.
1133  Decreto N° 63 del 28 de setiembre de 1887.
1134  Decreto N° 35 del 12 de julio de 1887.
1135  Decreto N° 63 del 28 de setiembre de 1887.
1136  Decreto N° 149 del 11 de julio de 1888.
1137  Ibíd.

Sala Primera de Apelaciones

Presidente: Ramón Loría Vega (elegido el 5 de julio de 18881130).

Magistrados:

1) Francisco Sánchez (nombrado el 7 de mayo de 18881131).

2) Rafael Chacón (elegido el 12 de julio de 18871132, para entrar en fun-
ciones el 1° de enero de 18881133).

Sala Segunda de Apelaciones

Presidente: Manuel Argüello Mora (elegido el 12 de julio de 18871134, 
para entrar en funciones el 1° de enero de 18881135).

Magistrados

1)  Benito Serrano Jiménez (elegido el 11 de julio de 18881136).

2)  Ramón Carranza Ramírez (elegido el 3 de julio de 18881137). 



175

1.-  ELECCIÓN DE DON RICARDO JIMÉNEZ OREAMU-
NO COMO PRESIDENTE DE LA CORTE. EL CONFLIC-
TO ENTRE EL EJECUTIVO Y LA CORTE EN 1891. RE-
FORMAS LEGALES

El 6 de mayo de 1890, el Congreso Constitucional eligió a los 
magistrados que de acuerdo con la Constitución debían des-
empeñar funciones en el período 1890-1894. Como Presiden-

te de la Corte, la cámara escogió al licenciado don Ricardo Jiménez 
Oreamuno, quien a pesar de tener solamente treinta y un años de edad 
ya descollaba por su talento y su saber jurídico. Los elegidos fueron 
llamados a juramentarse el 8 de ese mismo mes1138.

Mediante un contrato suscrito en San José el 9 de octubre de 1890, 
el Gobierno, representado por el Secretario de Justicia don Ezequiel 
Gutiérrez Iglesias, arrendó al profesor don Martín Bonnefi l y Quirós 
una casa contigua al Palacio de Justicia, en la suma de cien pesos men-
suales, para el servicio de ofi cinas judiciales o de otra especie. El con-
trato Gutiérrez-Bonnefi l fue aprobado el mismo día por el Presidente 
don José Rodríguez1139. 

1138  Decreto N° 17 del 6 de mayo de 1890.
1139  Contrato N° 7 del 9 de octubre de 1890.
1140  Decreto N° 5 del 30 de abril de 1891.
1141  Decreto N° 11 del 22 de mayo de 1891.
1142  Decreto N° 26 del 25 de junio de 1891.
1143  Decreto N° 28 del 27 de junio de 1891.

El 30 de abril de 1891, en vísperas de la reunión ordinaria del Poder 
Legislativo, y en atención a que el Poder Ejecutivo anunció que había 
descubierto una conspiración, la Comisión Permanente del Congreso 
Constitucional suspendió las garantías individuales hasta por sesenta 
días1140. La cámara aprobó esa medida el 22 de mayo siguiente1141. El 
25 de junio, el Poder Ejecutivo expulsó del país por dieciocho meses 
al general don Buenvanetura Carazo y otros militares, y confi nó por 
un año en poblaciones alejadas de la capital a varias personas más, por 
considerar que eran culpables de haber participado en los supuestos 
hechos subversivos,1142. Dos días después, el 27 de junio, se restablecie-
ron las garantías1143. 

El periodista don Ricardo Fernández Guardia, quien había sido con-
fi nado por seis meses en la población de Juan Viñas, interpuso ante la 
Corte Suprema de Justicia un recurso de Hábeas Corpus, el primero 
presentado en la historia del país. El 22 de julio, el alto tribunal de-
claró con lugar el recurso y el 28 de ese mes se le comunicó al Poder 
Ejecutivo la resolución correspondiente. El 3 de agosto, con instruc-
ciones del Presidente Rodríguez, el Secretario de Justicia don Pedro 
María León-Páez y Brown le comunicó a la Corte que, en criterio del 

CAPÍTULO XV

LA PRESIDENCIA
DE DON RICARDO JIMÉNEZ OREAMUNO

(1890-1892)
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1144  Memoria de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Justicia, Gracia, Culto y Benefi cencia 1891-1892, San José, Tipografía Nacional, 1892, anexos, sin paginar.
1145  V. BLANCO Q., Miguel, Procedimientos Civiles, Universidad de Costa Rica, 1ª. ed., 1968, vol. II, pp. 92 y 100-101. 
1146  Decreto N° 57 del 27 de julio de 1892.
1147  Decreto N° 73 del 31 de agosto de 1892.
1148  VARGAS COTO, Joaquín, Biografía del Lic. Ricardo Jiménez Oreamuno, San José, Imprenta Vargas, 1ª. Ed. 1959, p. 15.

Ejecutivo, la medida dictada contra Fernández Guardia había sido 
legítima, por haberse tomado durante la suspensión de garantías, y 
que aun después de restablecidos los derechos constitucionales, las 
resoluciones del Ejecutivo continuaban siendo efi caces. Con base en 
ello, el Ejecutivo consideró legal su procedimiento e improcedente 
el Hábeas Corpus y expresó su confi anza en que la Corte reconsi-
derara su decisión1144. Este fue también el primer caso en la historia 
costarricense en que un gobernante irrespetó un fallo del tribunal 
supremo. 

Durante la presidencia de don Ricardo Jiménez Oreamuno también 
se planteó un grave problema con el sistema de casación previsto en el 
Código de Procedimientos Civiles de 1888. La regulación contenida en 
este respondía al sistema francés del reenvío, según el cual la Sala de 
Casación, al declarar procedente un recurso, solo anulaba la sentencia 
y un tribunal de segunda instancia debía dictar una nueva. Sin embar-
go, como en la Corte costarricense solo había dos Salas de Apelaciones 
con competencias bien delimitadas en razón de la materia, se daba el 
caso de que la misma Sala que había dictado la sentencia anulada de-
bía dictar la nueva, contra el propio criterio que había externado en 
aquella. No obstante, se presentó el caso de que una de las Salas de 
Apelaciones se negó a aceptar lo decidido por la Sala de Casación. Para 
tratar de evitar estas situaciones, una ley de julio de 1891 dispuso que 
la interpretación dada a la ley en una sentencia de Casación obligaba 
en el caso concreto a los tribunales de instancia. Otra ley de mayo de 
1892 dispuso que si el recurso de casación se fundaba en una nulidad 
de fondo declarada procedente, la Sala de Casación le ordenaría a la 
de segunda instancia que dictara nueva sentencia, y que la apreciación 
jurídica que hubiese servido de base para declarar la nulidad obligaba 
en el caso concreto1145. 

2.-  LA DISOLUCIÓN DEL CONGRESO Y LA RENUNCIA 
DE DON RICARDO JIMÉNEZ OREAMUNO A LA PRE-
SIDENCIA DE LA CORTE

En 1892, el general don Buenaventura Carazo, uno de los expatriados 
por la supuesta conspiración del año anterior, acusó al Presidente Ro-
dríguez ante el Congreso Constitucional. La cámara le solicitó al gober-
nante que le remitiera el expediente del caso, pero Rodríguez rehusó. 
Ante esta negativa, el Congreso decidió, el 27 de julio de 1892, dar 
un voto de censura al Presidente de la República y cerrar las sesiones 
ordinarias del período en curso1146. Exasperado, Rodríguez decretó el 
31 de agosto de 1892 la disolución del Congreso y dispuso que el 18 de 
setiembre siguiente se eligieran nuevos diputados1147.

El mismo día en que se publicó ofi cialmente la disolución de la cámara, el 
licenciado don Ricardo Jiménez Oreamuno decidió presentar su renun-
cia como Presidente de la Corte Suprema de Justicia y como magistrado 
de la Sala de Casación. Lo hizo mediante una escueta pero signifi cativa 
nota, que ha sido califi cada como lección imperecedera de civismo:

San José, 1° de setiembre de 1892.

Supremo Tribunal de Justicia:

No sé cómo lo juzguén mis colegas, pero a mi ver, el Decreto que 
publica el Diario Ofi cial de hoy sobre disolución del Congreso, 
es un ataque mortal a la Constitución. Mi autoridad derivaba 
de ella y se ha extinguido al extinguirse su fuente.

A fi n de que mis compañeros conozcan el motivo que me aleja 
del lugar que entre ellos ocupé, les dirijo la presente comunica-
ción, con las seguridades de mi respeto y aprecio.

Ricardo Jiménez 1148
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3.- DATOS BIOGRÁFICOS DE DON RICARDO JIMÉNEZ 
OREAMUNO

Nació en Cartago, el 6 de febrero de 1859. Sus padres fueron don Je-
sús Jiménez Zamora, Presidente de la República de 1863 a 1866 y 
de 1868 a 1870, y doña Esmeralda Oreamuno Gutiérrez, hija de don 
Francisco María Oreamuno Bonilla, Jefe de Estado de 1844 a 1846. 
Casó en primeras nupcias con Beatriz Zamora López y en segundas 
con María Eugenia Calvo Badia. 

Cursó estudios en el Colegio San Luis Gonzaga de Cartago y se graduó 
de licenciado en Leyes en la Universidad de Santo Tomás, de la que fue 
Rector interino en 1888. 

Fue Ministro plenipotenciario de Costa Rica, El Salvador y Nicaragua 
en México (1885), Ministro plenipotenciario de Costa Rica en México 
(1886), Secretario de Gobernación, Policía y Fomento (1886), Delegado 
de Costa Rica y Presidente del Congreso Centroamericano de San José 
(1888-1889), Secretario de Relaciones Exteriores y carteras anexas (oc-
tubre-noviembre de 1889 y 1889-1890), Presidente de la Corte Suprema 
de Justicia y de la Sala de Casación (1890-1892), Primer Designado a la 
Presidencia de la República (1902-1906), Diputado por Cartago (1902-
1906) y Presidente del Congreso Constitucional (1903-1904 y 1909-1910), 
Diputado por San José (1906-1910, 1922-1924 y 1930-1932), Presidente 
de la República (1910-1914, 1924-1928 y 1932-1936) y conjuez de la Corte 
Suprema de Justicia (1919-1920). En 1939 se postuló su candidatura para 
las elecciones presidenciales de 1940, pero la presión ejercida por el gobier-
no del Presidente don León Cortés Castro en favor del doctor don Rafael 
Ángel Calderón Guardia lo decidió a retirarse de la contienda.

Durante los últimos años de su vida, a pesar de su avanzada edad, se 
mantuvo activo en el ejercicio de su profesión y en la manifestación de 
sus opiniones en continuos reportajes en la prensa. 

En 1942 fue declarado Benemérito de la Patria. 

Publicó un Curso de Instrucción Cívica y numerosos artículos y ensayos, 
principalmente sobre temas políticos y jurídicos.

Murió en San José, el 5 de enero de 19451149.

4.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1890-1892

Sala de Casación

Presidente de la Sala y de la Corte: Ricardo Jiménez Oreamuno (ele-
gido el 6 de mayo de 18901150).

Magistrados

1)  Alejandro Alvarado García (elegido el 6 de mayo de 18901151).

2)  Vicente Sáenz Llorente (elegido el 6 de mayo de 18901152).

3)  Manuel Argüello Mora (elegido el 6 de mayo de 18901153).

4)  Ramón Carranza Ramírez (elegido el 6 de mayo de 18901154).

1149  OBREGÓN LORÍA, Los Rectores… , pp. 175-176; SOLERA RODRÍGUEZ, pp. 49-50.
1150  Decreto N° 17 del 6 de mayo de 1890.
1151  Ibíd.
1152  Ibíd.
1153  Ibíd.
1154  Ibíd.
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1155  Ibíd.
1156  Resolución N° 9 del 9 de junio de 1892. 
1157  Decreto N° 22 del 9 de junio de 1892.
1158  Decreto N° 17 del 6 de mayo de 1890.
1159  Decreto N° 22 del 12 de mayo de 1890.
1160  Decreto N° 17 del 6 de mayo de 1890.
1161  Ibíd.
1162  Decreto N° 17 del 6 de mayo de 1890.
1163  Ibíd.
1164  Ibíd.

Sala Primera de Apelaciones

Presidente: Manuel Vicente Jiménez Oreamuno (elegido el 6 de mayo 
de 18901155; admitida su renuncia el 8 de junio de 1892, para que fuera 
nombrado Secretario de Estado1156); Pedro Pérez Zeledón (elegido el 8 
de junio de 18921157).

Magistrados

1)  Ezequiel Gutiérrez Iglesias (fue elegido el 6 de mayo de 18901158; se 
admitió su excusa); Gerardo Castro Méndez (elegido el 12 de mayo 
de 18901159).

2)  Ezequiel Herrera Zeledón (elegido el 6 de mayo de 18901160).

Sala Segunda de Apelaciones

Presidente: Ramón Loría Vega (elegido el 6 de mayo de 18901161); 

Magistrados

1)  Benito Serrano Jiménez (elegido el 6 de mayo de 18901162). 

2)  José Gregorio Trejos Gutiérrez (elegido el 6 de mayo de 18901163).

Conjueces (elegidos el 6 de mayo de 18901164)

1)  Elías Jiménez.

2)  Francisco Meza. 

3)  Ramón Acuña.

4)  Pedro Zumbado.

5)  Manuel Sandoval.

6)  Gregorio Martínez.
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1.-  CONSECUENCIAS DE LA RENUNCIA DE DON RICAR-
DO JIMÉNEZ OREAMUNO COMO PRESIDENTE DE 
LA CORTE. LAS ELECCIONES DE 1894

Como consecuencia de la renuncia suscrita por don Ricardo Ji-
ménez Oreamuno el 1° de setiembre de 1892, asumió interi-
namente la presidencia de la Corte Suprema don Ramón Ca-

rranza Ramírez, quien era el magistrado de mayor edad de la Sala de 
Casación y, por esta circunstancia, debía reemplazar al Presidente, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley Orgánica de Tri-
bunales1165.

A pesar de la disolución del Congreso Constitucional por el Poder Eje-
cutivo en agosto de 1892, la Constitución de 1871 continuaba teórica-
mente vigente. De conformidad con su articulado, la renuncia suscrita 
por don Ricardo Jiménez Oreamuno a la magistratura y a la presiden-
cia de la Corte requería, para su validez, la aceptación del Congreso. 
Sin embargo, la intención anunciada en el decreto de disolución de la 
cámara de reunir con presteza una nueva no llegó a concretarse, ya 
que el 11 de setiembre de 1892 el Poder Ejecutivo suspendió el orden 
constitucional “por el tiempo que las circunstancias exijan” y asumió fa-
cultades omnímodas, aunque indicó que el Poder Judicial continuaría 
funcionando con arreglo a las leyes vigentes. La convocatoria a eleccio-
nes para el 18 de setiembre quedó sin efecto1166.

1165  V. Decreto N° 11 del 29 de marzo de 1887, artículo 47. 
1166  Decreto N° 24 del 11 de setiembre de 1892.
1167  Decreto N° 15 del 23 de febrero de 1894.

Frustrada así la posibilidad de que un nuevo Congreso aceptara la re-
nuncia de don Ricardo Jiménez y le diese sucesor, la presidencia interina 
de don Ramón Carranza en la Corte se prolongó considerablemente. El 
Poder Ejecutivo pudo haber nombrado a un nuevo presidente del tri-
bunal, pero no lo hizo, y como tampoco tenía conocimiento ofi cial de la 
dimisión de don Ricardo Jiménez, se abstuvo de admitirla. No hubo en 
consecuencia designación de nuevo Presidente titular, y la interinidad de 
don Ramón Carranza perduró hasta el 8 de mayo de 1894, fecha en que 
se juramentaron los nuevos magistrados elegidos por el Congreso.

Durante la presidencia interina de don Ramón Carranza, el magistrado 
don José Gregorio Trejos Gutiérrez, ex Regente de la Corte, fue escogido 
por el Partido Unión Católica como candidato presidencial para las elec-
ciones de 1894. Cuando se efectuaron los comicios de primer grado, los 
resultados favorecieron a la Unión Católica, y como habían hecho los par-
tidarios de don José Rodríguez en las elecciones de 1889, los de don José 
Gregorio Trejos organizaron un movimiento para pedirle al Gobierno que 
respetara su victoria. Empero, Rodríguez, decidido a imponer como suce-
sor a su yerno don Rafael Yglesias Castro, suspendió el 23 de febrero de 
1894 las garantías individuales, con el pretexto de que estaba a punto de 
estallar un movimiento revolucionario1167, y arrestó a don José Gregorio 
Trejos y a numerosos electores de la Unión Católica. Las elecciones de 
segundo grado se efectuaron bajo una tremenda presión del poder público 
y en ellas triunfó, como era previsible, la candidatura de Yglesias. No fue 

CAPÍTULO XVI

LA PRESIDENCIA INTERINA
DE DON RAMÓN CARRANZA RAMÍREZ

(1892-1894)
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1168  Decreto N° 5 del 30 de abril de 1894.
1169  OBREGÓN LORÍA, Los Rectores… , pp. 117-118.
1170  Decreto N° 22 del 29 de junio de 1897.
1171  V. Minutas de las sesiones de la Corte Suprema de Justicia en La Gaceta, setiembre de 1892.
1172  Decreto N° 17 del 6 de mayo de 1890.
1173  Ibíd.
1174  Ibíd.
1175  Ibíd.
1176  Decreto N° 22 del 9 de junio de 1892.
1177  Como el Congreso había sido disuelto, el magistrado Pérez presentó su renuncia a la Corte Suprema, que el 9 de setiembre de 1892 se declaró incompetente para aceptarla. V. 

GUEVARA DE PÉREZ, Raquel, Pedro Pérez Zeledón, San José, Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes, 1ª. ed., 1971, p. 32. 

sino hasta el 30 de abril que el Presidente Rodríguez indultó al magistra-
do Trejos de toda responsabilidad por los supuestos hechos revoluciona-
rios, tomando en cuenta su edad avanzada, su escasa fortuna y numerosas 
obligaciones y los prolongados servicios que había prestado en diversos 
cargos, “aunque fi gura como jefe y promotor de la revolución”1168.

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON RAMÓN CARRANZA 
RAMÍREZ

Nació en San José en 1819. Fue hijo de don Miguel Carranza y Fer-
nández, Vicejefe de Estado de 1838 a 1841, y doña Joaquina Ramírez 
y García, quienes también fueron padres de don Bruno Carranza Ra-
mírez, Presidente de la República de abril a agosto de 1870. Casó con 
doña Elisa Fernández.

Cursó estudios en la Casa de Enseñanza de Santo Tomás y se graduó 
de abogado en la Universidad de San Carlos de Guatemala.

Fue el primer decano de la Facultad de Leyes de la Universidad de 
Santo Tomás, donde por muchos años, tuvo a su cargo la cátedra de 
Derecho Romano. De 1870 a 1871 fue rector de la Universidad.

Tuvo también una fecunda carrera en el campo judicial. Desempeñó 
los cargos de juez del Crimen de San José, juez Civil y de Comercio de 
San José; agente fi scal, magistrado y Presidente de la Sala Segunda; 
magistrado de la Sala de Casación y Presidente interino de la Corte 
Suprema de Justicia de 1892 a 1894. También fue miembro de la Junta 
Directiva del Colegio de Abogados.

Murió en San José, el 3 de marzo de 18951169.

Como no existía un sistema de jubilaciones para los magistrados y sus 
familias, en junio de ese año el Congreso acordó una pensión a favor de 
su viuda e hijas, en atención a los abnegados servicios del extinto en el 
Poder Judicial1170.

3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1892-1894

Sala de Casación

Presidente interino de la Sala y de la Corte: Ramón Carranza Ramí-
rez (en funciones desde setiembre de 18921171).

Magistrados

1)  Alejandro Alvarado García (elegido el 6 de mayo de 18901172).

2)  Vicente Sáenz Llorente (elegido el 6 de mayo de 18901173).

3)  Manuel Argüello Mora (elegido el 6 de mayo de 18901174).

4)  Ramón Carranza Ramírez (elegido el 6 de mayo de 18901175).

Sala Primera de Apelaciones

Presidente: Pedro Pérez Zeledón (elegido el 8 de junio de 18921176; 
renunció en agosto de 18921177).
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Magistrados

1)  Gerardo Castro Méndez (elegido el 12 de mayo de 18901178).

2)  Ezequiel Herrera Zeledón (elegido el 6 de mayo de 18901179).

Sala Segunda de Apelaciones

Presidente: Ramón Loría Vega (elegido el 6 de mayo de 18901180); 

Magistrados:

1)  Benito Serrano Jiménez (elegido el 6 de mayo de 18901181).

2)  José Gregorio Trejos Gutiérrez (elegido el 6 de mayo de 18901182).

Conjueces (elegidos el 6 de mayo de 18901183)

1)  Elías Jiménez.

2)  Francisco Meza. 

3)  Ramón Acuña.

4)  Pedro Zumbado.

5)  Manuel Sandoval.

6)  Gregorio Martínez.

1178  Decreto N° 22 del 12 de mayo de 1890.
1179  Decreto N° 17 del 6 de mayo de 1890.
1180  Ibíd.
1181  Decreto N° 17 del 6 de mayo de 1890.
1182  Ibíd.
1183  Ibíd.
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1.-  REFORMAS LEGALES

El 4 de mayo de 1894, el Congreso Constitucional eligió a los 
magistrados que de acuerdo con la Constitución debían desem-
peñar funciones en el período 1894-1898. Como Presidente de 

la Corte, la cámara escogió al licenciado don Manuel Vicente Jiménez 
Oreamuno. Los elegidos fueron llamados a juramentarse el 8 de ese 
mismo mes1184. El 7 de mayo, el Congreso eligió a los conjueces legos 
para el mismo período1185.

En junio de 1895, mediante una reforma a la Ley Orgánica de Tribu-
nales, se dispuso que la Sala Primera de Apelaciones conociera de los 
asuntos civiles y la Sala Segunda de los penales1186. Una ley de julio de 
1897 dispuso además que era obligación de los magistrados de las Salas 
de Apelaciones, por turno riguroso, redactar las sentencias defi nitivas 
y los autos con carácter de tales1187.

Aun con las reformas realizadas al Código de Procedimientos Civiles de 
1888 en 1891 y 1892, el sistema de casación continuaba siendo defectuo-

1184  Decreto N° 4 del 4 de mayo de 1894.
1185  Decreto N° 6 del 7 de mayo de 1894.
1186  Decreto N° 22 del 15 de junio de 1895.
1187  Decreto N° 25 del 9 de julio de 1897.
1188  Decreto N° 2 del 19 de agosto de 1897.
1189  BLANCO Q., op. cit., vol. II, pp. 92 y 100-101.

so, ya que aunque el criterio de la Sala de Casación fuera vinculante para 
las salas de apelaciones, estas a fi n de cuentas terminaban repitiendo en 
su segunda sentencia lo mismo que había dicho aquella, con un inútil 
gasto de tiempo y esfuerzo. El problema fi nalmente se resolvió en agosto 
de 1897, con una nueva modifi cación al Código1188 que otorgó a la Sala 
de Casación la facultad de fallar el fondo del litigio y no solamente de ca-
sar la sentencia de segunda instancia. Con esta reforma se abandonó en 
Costa Rica el sistema de casación francés y se acogió en forma defi nitiva 
el sistema español1189.

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON MANUEL VICENTE 
JIMÉNEZ OREAMUNO

Nació en Cartago el 25 de julio de 1844. Sus padres fueron don José 
Manuel Jiménez Zamora y doña Dolores Oreamuno y Carazo. Con-
trajo nupcias con doña Juana Ortiz Garita.

Se graduó de licenciado en Leyes en la Universidad de Santo Tomás.

CAPÍTULO XVII

LA PRIMERA PRESIDENCIA
DE DON MANUEL VICENTE JIMÉNEZ OREAMUNO

(1894-1898)
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1190  SOLERA RODRÍGUEZ, pp. 51-52.
1191  Decreto N° 4 del 4 de mayo de 1894.
1192  Ibíd.
1193  SOLERA RODRÍGUEZ, p. 44.
1194  Decreto N° 2 del 6 de mayo de 1897.
1195  Ibíd.
1196  SOLERA RODRÍGUEZ, p. 38.
1197  Decreto N° 2 del 8 de mayo de 1895.
1198  Decreto N° 4 del 4 de mayo de 1894.
1199  Ibíd.
1200  Acuerdo N° 2 del 29 de marzo de 1895.
1201  Decreto N° 2 del 8 de mayo de 1895.
1202  Decreto N° 4 del 4 de mayo de 1894.
1203  Decreto N° 2 del 8 de mayo de 1895.
1204 Decreto N° 3 del 8 de mayo de 1895.
1205  Ibíd.
1206  Decreto N° 3 del 8 de mayo de 1895.
1207  Decreto N° 3 del 8 de mayo de 1895.

Fue miembro de las Asambleas Constituyentes de 1869 y 1871, miembro 
de la Cámara de Representantes (1869-1870), magistrado de la Corte 
Suprema de Justicia (1876-1877 y 1882-1890), diputado suplente por 
Cartago (1882), Secretario de Relaciones Exteriores y carteras anexas 
(1892-1894), Presidente de la Corte Suprema de Justicia (1994-1898 
y 1902-1904) y magistrado de la Sala de Casación (1898-1902 y 1902-
1907).

Murió en San José, el 13 de enero de 19081190.

3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1894-1898

Sala de Casación

Presidente de la Sala y de la Corte: Manuel Vicente Jiménez Orea-
muno (elegido el 4 de mayo de 18941191).

Magistrados

1)  Rafael Orozco González (elegido el 4 de mayo de 18941192; murió el 
15 de enero de 18971193); José Astúa Aguilar (elegido el 6 de mayo 
de 18971194).

2)  Vicente Sáenz Llorente (elegido el 4 de mayo de 18941195; murió el 
12 de febrero de 18951196); Ramón Loría Vega (elegido el 7 de mayo 
de 18951197).

3)  Manuel Argüello Mora (elegido el 4 de mayo de 18941198).

4)  Alejandro Alvarado García (elegido el 4 de mayo de 18941199; ad-
mitida su renuncia el 29 de marzo de 1895, para el desempeño de 
una misión diplomática1200; elegido nuevamente el 8 de mayo de 
18951201).

Sala Primera de Apelaciones

Presidente: Ramón Loría Vega (elegido el 4 de mayo de 18941202; ele-
gido magistrado de Casación el 7 de mayo de 18951203); Gerardo Castro 
Méndez (elegido Presidente de la Sala el 7 de mayo de 18951204).

Magistrados

1)  Gerardo Castro Méndez (elegido el 4 de mayo de 1894 1205; elegido 
Presidente de la Sala el 7 de mayo de 18951206); Alberto Brenes 
Córdoba (elegido el 7 de mayo de 18951207).
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2)  Benito Serrano Jiménez (elegido el 4 de mayo de 18941208).

Sala Segunda de Apelaciones

Presidente: Camilo Esquivel Sáenz (elegido el 4 de mayo de 18941209).
Magistrados

1)  Ezequiel Herrera Zeledón (elegido el 4 de mayo de 18941210). 

2)  Marcelo Brenes Robles (elegido el 4 de mayo de 18941211).

Conjueces (elegidos el 7 de mayo de 18941212)

1)  Procopio Arana.

2)  Narciso Esquivel. 

3)  Francisco Meza.

4)  Rafael Elizondo.

5)  Alberto J. Sáenz.

6)  Antonio Arguedas.

1208  Ibíd.
1209  Ibíd.
1210  Ibíd.
1211 Ibíd.
1212  Decreto N° 6 del 7 de mayo de 1894.
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1.-  REFORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES

El 3 de mayo de 1898, el Congreso Constitucional eligió a los 
magistrados que de acuerdo con la Constitución debían des-
empeñar funciones en el período 1898-1902. Como Presidente 

de la Corte, la cámara escogió al licenciado don José Rodríguez Zele-
dón, suegro del Presidente de la República don Rafael Yglesias Castro, 
quien acababa de ser reelegido. Los nombrados fueron llamados a jura-
mentarse el 8 de ese mismo mes1213. El 4 de mayo, el Congreso eligió a 
los conjueces legos para el mismo período1214.

El 25 de mayo de ese año, el Congreso aprobó una reforma a los artí-
culos 116, 125 y 127 de la Constitución Política, los cuales quedaron 
redactados en los siguientes términos:

Art. 116.- A los funcionarios que administren justicia no podrá 
suspendérseles de sus destinos, sin que preceda declaratoria de 
haber lugar a formación de causa; ni deponérseles, sino en vir-
tud de sentencia ejecutoriada. Sin embargo, la Corte Suprema 
de Justicia, por el voto de dos tercios de sus miembros, podrá 
revocar la elección de cualquier juez, y por el voto de la mayoría, 
la de cualquier Alcalde.

Art.125.- El período de la Corte Suprema será de cuatro años, 
pudiendo sus individuos ser reelectos indefi nidamente. La elec-
ción de Magistrados se hará en una de las tres primeras se-
siones ordinarias que celebre el Congreso, dos años después de 
iniciado el período del Presidente de la República.

Art. 127.- Para llenar las faltas de los Magistrados se sortea-
rán Conjueces entre las personas que reúnan las mismas cali-
dades para ser Magistrado, que no sean subalternos de la Corte 
ni empleados de los otros Supremos Poderes que no residan a 
más de veinticinco kilómetros de la capital.

 El sorteo antes dispuesto se observará cuando se trate de re-
poner a un Magistrado para el conocimiento de un negocio, o 
por un lapso que no llegue a quince días; pero si se tratare de 
reemplazarlo por ese término o por más tiempo, la Corte elegirá 
el Conjuez que deba llenar la falta. 1215

Simultáneamente, la cámara aprobó también un artículo transitorio, 
que prescribía:

CAPÍTULO XVIII

LA SEGUNDA PRESIDENCIA
DE DON JOSÉ RODRÍGUEZ ZELEDÓN

 (1898-1902)

1213  Decreto N° 4 del 5 de mayo de 1898.
1214  Decreto N° 5 del 5 de mayo de 1898.
1215  Decreto N°15 del 26 de mayo de 1898.
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1216  Ibíd.
1217  Decreto N° 19 del 9 de junio de 1899.
1218  Decreto N° 20 del 9 de junio de 1899.
1219  Decreto N° 4 del 25 de mayo de 1901.
1220  Decreto N° 12 del 8 de octubre de 1901.
1221  Decreto N° 4 del 5 de mayo de 1898.
1222  Ibíd.
1223  Ibíd.
1224  Ibíd.
1225  Ibíd.
1226  Decreto N° 8 del 11 de mayo de 1898.
1227  Ibíd.
1228  Decreto N° 4 del 5 de mayo de 1898.
1229  Ibíd.
1230  Ibíd.

Con el fi n de llevar a efecto lo dispuesto en la segunda de dichas 
enmiendas, los Magistrados que se nombren en la próxima 
elección durarán dos años en sus puestos.” 1216

En junio de 1899 se emitieron nuevas leyes para regular los recursos de 
casación1217 y de revisión1218en materia penal.

El 24 de mayo de 1901, después de cumplir con el trámite requerido, el 
Congreso Constitucional dispuso que se procediera a la reforma gene-
ral de la Constitución Política1219. Sin embargo, el 8 de octubre siguien-
te acordó aplazar para mejor oportunidad la elección de la Asamblea 
Constituyente que debía convocarse1220.

2.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1898-1902

Sala de Casación

Presidente de la Sala y de la Corte: José Rodríguez Zeledón (elegido 
el 3 de mayo de 18981221).

Magistrados

1)  Manuel Vicente Jiménez Oreamuno (elegido el 3 de mayo de 
18981222).

2)  Alejandro Alvarado García (elegido el 3 de mayo de 18981223).

3)  Ramón Loría Vega (elegido el 3 de mayo de 18981224).

4)  José Astúa Aguilar (elegido el 3 de mayo de 18981225; admitida su 
excusa el 11 de mayo de 18981226); Ezequiel Gutiérrez Iglesias (ele-
gido el 11 de mayo de 18981227).

Sala Primera de Apelaciones

Presidente: Marcelo Brenes (elegido el 3 de mayo de 18981228).

Magistrados

1)  Benito Serrano Jiménez (elegido el 3 de mayo de 18981229). 

2)  Alberto Brenes Córdoba (elegido el 3 de mayo de 18981230).
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Sala Segunda de Apelaciones

Presidente: Isidro Marín Calderón (elegido el 3 de mayo de 18981231).
Magistrados:

1)  Ezequiel Herrera Zeledón (elegido el 3 de mayo de 18981232).

2)  Gerardo Castro Méndez (elegido el 3 de mayo de 18981233; admi-
tida su excusa el 6 de mayo de 18981234); Miguel Pacheco (elegido 
el 6 de mayo de 18981235; admitida su renuncia el 10 de abril de 
18991236); Ramón Bustamante (elegido el 15 de mayo de 18991237).

Conjueces (elegidos el 4 de mayo de 18981238)

1) Gregorio Martínez.

2) Juan V. Quirós.

3) Pío José Víquez Chinchilla.

4) Telésforo Alfaro.

5) Rafael Elizondo.

6) Luis Arroyo.

1231  Ibíd.
1232  Ibíd.
1233  Ibíd.
1234  Decreto N° 7 del 7 de mayo de 1898.
1235  Ibíd.
1236  Decreto N° 13 del 10 de abril de 1899.
1237  Decreto N° 4 del 15 de mayo de 1899.
1238  Decreto N° 5 del 5 de mayo de 1898.
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1.-  LA ELECCIÓN DEL PRESIDENTE DE LA CORTE EN 
1902. REFORMAS LEGALES 1902-1904

El 6 de mayo de 1902, de conformidad con la reforma constitu-
cional aprobada en 1898, el Congreso Constitucional eligió a 
los magistrados de la Corte Suprema para el período 1902-1904 

y dispuso que se juramentaran el 8 de mayo siguiente1239.

Como Presidente de la Corte y de la Sala de Casación, la cámara designó 
al doctor don Pedro María León-Páez y Brown1240. Sin embargo, como se 
formuló alguna duda entre los miembros votantes en esa ocasión, el doc-
tor León-Páez, dando muestras de delicadeza y desprendimiento, prefi rió 
declinar el cargo1241. El 16 de mayo, el Congreso admitió la excusa pre-
sentada por el doctor León-Páez, y nombró como Presidente de la Corte 
al magistrado don Manuel Vicente Jiménez Oreamuno1242, que ya había 
desempeñado ese cargo de 1894 a 1898. En sustitución de este designó 
como magistrado de la Sala de Casación al propio doctor León-Páez1243.

2.- DATOS BIOGRÁFICOS DE DON PEDRO MARÍA LEÓN-
PÁEZ Y BROWN

Nació en Cartagena de Indias, República de Nueva Granada (hoy Co-
lombia), el 29 de junio de 1835. Sus padres fueron don Pedro de León-

Páez y Meynez y doña Manuela Brown. Casó en primeras nupcias con 
Victoria Marchena y Prieto y, en segundas, con su hermana María Lu-
cina Marchena y Prieto.

En 1854 se graduó de doctor en Leyes en Nueva Granada, donde 
desempeñó los cargos de Encargado del Poder Ejecutivo del Depar-
tamento de Cartagena y prefecto de Colón. Por motivos políticos 
salió de su país en 1860 y se radicó en Costa Rica. En la ciudad de 
Cartago fundó y dirigió un colegio y ejerció el cargo de inspector 
de escuelas. También fue profesor en el Liceo de Costa Rica y en la 
Universidad de Santo Tomás, cuya rectoría ejerció interinamente 
en 1888.

Fue regidor de la ciudad de Cartago, juez civil y gobernador de la pro-
vincia.  En 1878 fue designado magistrado de la Corte Suprema de 
Justicia y se le reeligió en 1880 y 1881.

En 1892 fue Secretario de Gobernación y carteras anexas y de 1894 a 
1902, fue diputado por San José. Presidió el Congreso Constitucional 
de 1894 a 1900.  En 1902 fue elegido presidente de la Sala de Casación 
y de la Corte Suprema de Justicia; pero declinó ese alto cargo. El Con-
greso lo eligió entonces magistrado de la Sala de Casación, cargo en 
cuyo ejercicio falleció.

CAPÍTULO XIX

LA SEGUNDA PRESIDENCIA
DE DON MANUEL VICENTE JIMÉNEZ OREAMUNO

(1902-1904)

1239  Decreto N° 5 del 6 de mayo de 1902.
1240  Ibíd.
1241  OBREGÓN LORÍA, Los Rectores…, p. 172.
1242  Decreto N° 7 del 16 de mayo de 1902.
1243  Decreto N° 8 del 16 de mayo de 1902.
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1244  OBREGÓN LORÍA, Los Rectores…, pp. 171-172.
1245  Decreto N° 5 del 6 de mayo de 1902.
1246  Decreto N° 7 del 16 de mayo de 1902.
1247  Ibíd.
1248  Decreto N° 5 del 6 de mayo de 1902.
1249  Decreto N° 7 del 16 de mayo de 1902.
1250  Decreto N° 7 del 16 de mayo de 1902.
1251  Decreto N° 5 del 6 de mayo de 1902.
1252  Ibíd.
1253  V. ORTIZ VOLIO, Félix J., Estudio genealógico de la familia Loría, en Revista de la Academia Costarriocense de Ciencias Genealógicas, San José, Marzo de 1998, N° 36, p. 27.
1254  Decreto N° 2 del 6 de mayo de 1903.
1255  Decreto N° 5 del 6 de mayo de 1902.
1256  Ibíd.
1257  Ibíd.
1258  Ibíd.
1259  Ibíd.
1260  Decreto N° 23 del 30 de abril de 1904.
1261  Decreto N° 5 del 6 de mayo de 1902.
1262  Ibíd.

Murió en San José el 22 de diciembre de 19031244.

3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1902-1904

Sala de Casación

Presidente de la Sala y de la Corte: Pedro María León-Páez y Brown 
(elegido el 6 de mayo de 19021245; admitida su excusa el 16 de mayo de 
19021246); Manuel Vicente Jiménez Oreamuno (elegido el 16 de mayo 
de 19021247).

Magistrados

1)  Manuel Vicente Jiménez Oreamuno (elegido el 6 de mayo 
de 19021248; nombrado Presidente de la Corte el 16 de mayo de 
19021249); Pedro María León-Páez y Brown (elegido el 16 de mayo 
de 19021250);

2)  Alejandro Alvarado García (elegido el 6 de mayo de 19021251).

3)  Ramón Loría Vega (elegido el 6 de mayo de 19021252; murió el 8 de 
octubre de 19021253); Francisco María Fuentes y Quirós (elegido el 
6 de mayo de 19031254).

4)  Juan Federico González (elegido el 6 de mayo de 19021255).

Sala Primera de Apelaciones

Presidente: Marcelo Brenes (elegido el 6 de mayo de 19021256).

Magistrados

1)  Benito Serrano Jiménez (elegido el 6 de mayo de 19021257). 

2)  Alberto Brenes Córdoba (elegido el 6 de mayo de 19021258).

Sala Segunda de Apelaciones

Presidente: José Astúa Aguilar (elegido el 6 de mayo de 19021259; ad-
mitida su renuncia el 30 de abril de 19041260).

Magistrados

1)  Ezequiel Herrera Zeledón (elegido el 6 de mayo de 19021261).

2)  Ramón Bustamante (elegido el 6 de mayo de 19021262).
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1.-  REFORMAS LEGALES

El 4 de mayo de 1904, el Congreso Constitucional eligió a los ma-
gistrados para el período 1904-1908 y los llamó a juramentarse 
el 8 de ese mes. Como Presidente de la Corte, para el mismo 

período, fue designado el licenciado don Alejandro Alvarado García1263. 
El 6 de mayo, la cámara eligió también a los conjueces legos del alto 
tribunal1264.

Una ley de julio de 1904 hizo extensiva al Presidente y a los magistrados 
de la Sala de Casación la obligación establecida en 1897 con respecto 
a los de las Salas de Apelaciones en lo referido a redactar, por turno 
riguroso, las sentencias defi nitivas y autos con carácter de tales1265.

En agosto de 1905, la Comisión Permanente del Congreso aprobó una 
importante reforma a la ley de elecciones vigente, que era la de 1893, 
para disponer que la Sala de Casación conociera de cualesquiera recla-
maciones de nulidad que se presentaran en los comicios de primer grado 
para Presidente y diputados, así como en las elecciones municipales1266. 

1263  Decreto N° 2 del 5 de mayo de 1904.
1264  Decreto N° 3 del 6 de mayo de 1904.
1265  Decreto N° 2 del 1° de julio de 1904.
1266  Decreto N° 1 del 27 de agosto de 1905.
1267  Decreto N° del 11 de noviembre de 1893, art° 103.
1268  Decreto N° 12 del 3 de febrero de 1906. Esta norma dio vigencia provisional al Código, aprobado defi nitivamente por el Congreso Constitucional en 1910, según el Decreto N° 51 de 

1° de agosto de 1910.

CAPÍTULO XX

LA PRIMERA PRESIDENCIA
DE DON ALEJANDRO ALVARADO GARCÍA

(1904-1908)

Hasta ese momento, tales reclamos habían sido del conocimiento exclu-
sivo de las juntas electorales de provincia o comarca1267. La modifi cación 
le daba un signifi cativo papel al tribunal de casación en el campo político; 
pero también le habría de representar una fuerte carga adicional de tra-
bajo en las épocas electorales.

En febrero de 1906, la Comisión Permanente del Congreso aprobó un 
Código de Procedimientos Penales, que entró en vigor el 1° de abril de 
ese año y regulaba detalladamente los recursos de apelación, casación y 
revisión en materia penal, cuyo conocimiento correspondía a las Salas 
de la Corte Suprema1268.

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON ALEJANDRO ALVA-
RADO GARCÍA

Nació en León, Nicaragua, el 9 de enero de 1839. Fue hijo de don Pe-
dro Pablo Alvarado y Solano y doña Ana María García y Matus. Casó 
con doña Carolina Quirós Morales.
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1269  OBREGÓN LORÍA, Los Rectores… , pp. 129-131; SOLERA RODRÍGUEZ, pp. 53-54.
1270  Decreto N° 2 del 5 de mayo de 1904.
1271  Ibíd.
1272  SOLERA RODRÍGUEZ, p. 52.
1273  Decreto N° 2 del 5 de mayo de 1904.
1274  Ibíd.
1275  Ibíd.
1276  Ibíd.

Se graduó de abogado en la Universidad de San Carlos de Guatemala.

Fue Subsecretario de Gobernación en la segunda administración del 
Presidente José María Castro Madriz y juez en Alajuela y Punta-
renas. En 1870 fue nombrado magistrado de la Corte Suprema de 
Justicia, cargo que desempeñó en varias oportunidades. En 1889 re-
presentó a Costa Rica en la Conferencia Unionista centroamericana 
de El Salvador y de 1889 a 1890 fue Secretario de Gobernación y 
carteras anexas.

En 1904 fue elegido Presidente de la Corte Suprema de Justicia de 
Costa Rica para el período 1904-1908. Fue reelegido para los períodos 
1908-1912 y 1912-1916, pero renunció en 1915 por razones de salud.

Fue rector de la Universidad de Santo Tomás y Presidente del Colegio 
de Abogados en 1887 y 1903.

Murió en San José, el 11 de setiembre de 19221269.

3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1904-1908

Sala de Casación

Presidente de la Sala y de la Corte: Alejandro Alvarado García (ele-
gido el 4 de mayo de 19041270).

Magistrados

1)  Manuel Vicente Jiménez Oreamuno (elegido el 4 de mayo de 
19041271; renunció en octubre de 19071272).

2)  Nicolás Oreamuno Ortiz (elegido el 4 de mayo de 19041273).

3)  Juan Federico González (elegido el 4 de mayo de 19041274).

4)  Antonio Zambrana y Vázquez (elegido el 4 de mayo de 19041275).

Sala Primera de Apelaciones

Presidente: Alberto Brenes Córdoba (elegido el 4 de mayo de 
19041276).
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Magistrados

1)  Luis Dávila Solera (elegido el 4 de mayo de 1904 1277).

2)  Benito Serrano Jiménez (elegido el 4 de mayo de 1904 1278).

Sala Segunda de Apelaciones

Presidente: Ezequiel Herrera Zeledón (elegido el 4 de mayo de 1904 
1279; aceptada su renuncia el 8 de mayo de 1907 1280); José Astúa Aguilar 
(elegido el 8 de mayo de 1907 1281; aceptada su renuncia el 21 de agosto 
de 1907 1282).

Magistrados

1)  Ramón Bustamante (elegido el 4 de mayo de 19041283).

2)  Elías Castro Ureña (elegido el 4 de mayo de 19041284; murió en el 
desempeño del cargo); Francisco Solórzano Chaverri (elegido el 8 
de mayo de 19071285).

Conjueces (elegidos el 6 de mayo de 19041286)

1)  Juan Rafael Mata.

2)  Santiago Alvarado.

3)  Mariano Carazo.

4)  Maurilio Soto.

5) Tranquilino Sáenz.

6)  J. Marcelino Robles.

1277  Ibíd.
1278  Ibíd.
1279  Ibíd.
1280  Decreto N° 2 del 8 de mayo de 1907.
1281  Ibíd.
1282  Decreto N° 1 del 21 de agosto de 1907.
1283  Decreto N° 2 del 5 de mayo de 1904.
1284  Ibíd.
1285  Decreto N° 2 del 8 de mayo de 1907.
1286  Decreto N° 3 del 6 de mayo de 1904.
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1.- CASOS CÉLEBRES Y REFORMAS LEGALES

El 5 de mayo de 1908, el Congreso Constitucional eligió a los 
magistrados para el período 1908-1912 y dispuso que se jura-
mentaran el 8 de ese mismo mes. Como Presidente de la Sala de 

Casación y de la Corte Suprema de Justicia fue reelegido el licenciado 
don Alejandro Alvarado García1287.

Durante la segunda presidencia del licenciado Alvarado se planteó 
el célebre caso Alvarado y otros contra el Estado, referido a los salarios 
de los magistrados y funcionarios judiciales. Al emitir el presupuesto 
nacional para 1909, el Congreso dispuso que se pagaran con un 10% 
de descuento las asignaciones de los funcionarios y empleados de los 
supremos poderes. El Poder Ejecutivo se opuso a que tal disposición 
se aplicara al Poder Judicial, porque el artículo 38 de la Ley Orgáni-
ca de Tribunal prescribía que la dotación de los magistrados y jueces 
no podía alterarse de modo alguno durante su desempeño, sino que 
las modifi caciones empezarían a regir en el siguiente período. Sin em-
bargo, el Congreso desechó esas objeciones y mantuvo la subejecución 
presupuestaria. Ante esta situación, don Alejandro Alvarado y otros 

seis magistrados interpusieron conjuntamente una demanda contra el 
Estado. El promotor fi scal, al contestar la acción, alegó que el artículo 
38 de la Ley Orgánica de Tribunales era inconstitucional, porque el 
artículo 73 de la Constitución de 1871 le daba al Congreso la facultad 
de aprobar el presupuesto y toda ley que se dictara en menoscabo de tal 
facultad contradecía la Carta fundamental1288. 

El alcalde primero de San José, a quien le correspondió conocer del ca-
so, falló el 28 de diciembre de 1908 a favor de los magistrados, por con-
siderar entre otras cosas que mediante el presupuesto no podía dejarse 
sin efecto el artículo 38 de la Ley Orgánica de Tribunales. El Estado re-
currió el fallo, y la Sala Primera de Apelaciones, integrada por conjue-
ces (por tener todos los magistrados propietarios interés en el asunto), 
confi rmó, en parte, la sentencia del alcalde, por defectos en el trámite 
de la norma presupuestaria discutida, pero declaró inconstitucional e 
inaplicable el artículo 38 de la Ley Orgánica de Tribunales, de confor-
midad con la tesis del Estado. Ambas partes interpusieron recurso de 
casación, y la Sala de Casación, integrada también por conjueces, falló 
el 3 de julio de 1909 a favor de los magistrados y califi có de insostenible 
la tesis de la Sala de Apelaciones en el sentido de que el artículo 38 de 
la Ley Orgánica de Tribunales fuera inconstitucional1289.

CAPÍTULO XXI

LA SEGUNDA PRESIDENCIA
DE DON ALEJANDRO ALVARADO GARCÍA

(1908-1912)

1287  Decreto N° 2 del 5 de mayo de 1908.
1288  SÁENZ CARBONELL, Jorge Francisco, Orígenes del control de constitucionalidad en Costa Rica (1812-1937), pp. 45-47, en Revista de Derecho Constitucional, San José, Enero-abril 

de 1991, Número 1, pp. 27-64.
1289  V. Sentencia de Casación de las 10 a. m. del 3 de julio de 1909.
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1290  V. SÁENZ CARBONELL, Orígenes…, op. cit., pp. 46-47.
1291  Ibíd., p. 47.
1292  Decreto N° 123 del 22 de octubre de 1909.
1293  Decreto N° 63 del 8 de julio de 1909.
1294  Decreto N° 4 del 13 de noviembre de 1909.
1295  La Corte acusada por prevaricato, San José, EUNED, 1ª. ed., 1990, pp. 27-33.
1296  Ibíd., pp. 34-35.

Este fallo representaba una importante victoria para la independencia 
económica del Poder Judicial, ya que evitaba que en lo sucesivo se in-
tentara rebajar las dotaciones salariales de los magistrados y funciona-
rios judiciales. En el presupuesto para 1910, aprobado por el Congreso 
el 9 de julio de 1909, a escasos seis días de la sentencia, la remuneración 
de los magistrados y jueces se mantuvo en los mismos términos, sin 
subjecución1290. 

El caso Alvarado y otros contra el Estado también demostró que el control 
de constitucionalidad, derivado del artículo 8 de la misma Ley Orgá-
nica de 1887, representaba para los tribunales un gran poder político. 
El Congreso pudo haber derogado el artículo 38 de la Ley Orgánica 
de Tribunales o haberlo declarado contrario a la Constitución, porque 
tenía facultades para hacer ambas cosas, pero acató sin reticencias lo 
resuelto1291, y mediante una ley aprobada en octubre de 1909 autorizó 
expresamente al Poder Ejecutivo para cumplir con la sentencia, seguir 
pagando a los magistrados y jueces sus sueldos sin descuento algu-
no y devolver las sumas deducidas de los sueldos devengados desde 
19081292. 

Una ley de junio de 1909 reformó varios artículos del Código de Pro-
cedimientos Civiles de 1888 en diversos aspectos relacionados con las 
sentencias, las apelaciones y el recurso de casación1293. Además, en no-
viembre de ese año el Congreso aprobó la primera ley emitida para 
regular el recurso de Hábeas Corpus, que existía desde 1859 y cuyo 
conocimiento y resolución le correspondía a la Corte Suprema de Jus-
ticia1294.

El 16 de enero de 1911, el licenciado, don Aníbal Santos Aguirre pre-
sentó al Congreso una acusación contra don Alejandro Alvarado y los 

magistrados de la Sala Casación Zambrana, Brenes, Serrano y Fuen-
tes, a los que atribuía el delito de prevaricato, en razón de lo que había 
resuelto ese tribunal en su sentencia de 1:51 p. m. del 30 de diciembre 
de 1910, dictada en el caso Moya Arango contra F. Castro y Compañía. Por 
su parte, el demandante en ese caso, don Juan Antonio Moya Arango, 
acusó también de prevaricato al licenciado don Luis Anderson Morúa, 
quien en ese litigio había sido conjuez de la Sala Primera de Apelacio-
nes, a pesar de que según Moya Arango era a la sazón curador en un 
concurso de acreedores de los derechos y acciones de uno de los socios 
de la empresa demandada1295.

La comisión legislativa que rindió al plenario dictamen sobre el caso 
opinó que los magistrados de Casación, al declarar sin lugar el recurso 
interpuesto por el licenciado Santos en representación del señor Moya 
Arango, habían fallado contra una ley expresa y vigente, y califi có la 
sentencia de adefesio, pero recomendó que la acusación fuera desesti-
mada, por considerar que los magistrados no habían actuado a sabien-
das ni con malicia. Con respecto al licenciado Anderson Morúa, los 
pareceres fueron disímiles, ya que aunque uno de los miembros de la 
comisión consideró que debía desestimarse igualmente la acusación, los 
otros dos fueron del parecer que sí había lugar a formación de causa en 
su contra1296. 

Los miembros de la Sala de Casación confi aron su defensa al magis-
trado don Alberto Brenes Córdoba, redactor del fallo discutido, quien 
fue recibido en sesión secreta en el plenario el 9 de junio de 1911. El 
licenciado Brenes Córdoba hizo una extensa y brillante exposición de 
los fundamentos legales y doctrinarios de la sentencia de la Sala de 
Casación y demostró de modo abrumador lo infundado de los cargos 
presentados. Ese mismo día también hizo su defensa en la cámara el 
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licenciado Anderson, quien hizo gala de amplio saber forense y con 
reiterado sarcasmo demostró lo correcto de sus actuaciones y la inexis-
tencia jurídica y fáctica del cargo de curador que se le atribuía 1297.

En los días siguientes, el Congreso, en sesiones secretas, discutió los 
dictámenes y las defensas. Finalmente, el 21 de junio la cámara declaró 
que no había lugar a formación de causa contra los magistrados de Ca-
sación, y el 23 del mismo mes resolvió en idéntica forma con respecto al 
licenciado Anderson, aunque el señor Moya Arango ya había desistido 
de la acusación en su contra1298.

Otra acusación por prevaricato, formulada por don José Francisco Ví-
quez Méndez contra el magistrado de la Sala Segunda don Antonio 
Vargas Quesada, fue declarada sin lugar por el Congreso el 14 de julio 
de 19111299.

Recién concluidos estos enojosos casos, cuyo resultado fue muy satisfac-
torio para la Corte, el Congreso le infl igió un duro golpe a la autonomía 
del Poder Judicial, al decidir el 27 de julio de 1911 la supresión del famo-
so artículo 38 de la Ley Orgánica de Tribunales y echar así por tierra la 
victoria alcanzada por los magistrados en la sentencia del litigio Alvarado 
y otros contra el Estado. Con esta derogatoria, el Poder Legislativo quedó 
facultado para reducir la remuneración de los magistrados y los jueces, 
aunque la misma ley excluyó de su aplicación a los que estaban en ese 
momento en funciones, dentro de sus períodos respectivos1300. 

2.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1908-1912

Sala de Casación

Presidente de la Sala y de la Corte: Alejandro Alvarado García (ele-
gido el 5 de mayo de 19081301).

Magistrados

1) Antonio Zambrana y Vázquez (elegido el 5 de mayo de 19081302; 
se admitió su renuncia el 22 de junio de 19111303); Cleto González 
Víquez (elegido el 22 de junio de 19111304; se admitió su excusa el 
26 de junio de 19111305); Alfonso Jiménez Rojas (elegido el 26 de 
junio de 19111306).

2)  Alberto Brenes Córdoba (elegido el 5 de mayo de 19081307).

3)  Gerardo Castro Méndez (elegido el 5 de mayo de 19081308; no acep-
tó1309); Benito Serrano Jiménez (elegido el 7 de mayo de 19081310).

4)  Francisco María Fuentes y Quirós (elegido el 5 de mayo de 19081311).

Sala Primera de Apelaciones

Presidente: Benito Serrano Jiménez (elegido el 5 de mayo de 19081312; 
nombrado como magistrado de Casación el 7 de mayo de 19081313); Luis 
Dávila Solera (nombrado el 7 de mayo de 19081314).1297  Ibíd., pp. 37-77.

1298  Ibíd., pp. 77-87.
1299  Decreto N° 28 del 14 de julio de 1911.
1300  Decreto N° 36 del 28 de julio de 1911.
1301  Decreto N° 2 del 5 de mayo de 1908.
1302  Ibíd.
1303  Decreto N° 21 del 22 de junio de 1911.
1304  Ibíd.
1305  Decreto N° 23 del 26 de junio de 1911.
1306  Ibíd.
1307  Decreto N° 2 del 5 de mayo de 1908.
1308  Ibíd.
1309  Decreto N° 3 del 7 de mayo de 1908.
1310  Ibíd.
1311  Decreto N° 2 del 5 de mayo de 1908.
1312  Ibíd.
1313  Decreto N° 3 del 7 de mayo de 1908.
1314  Ibíd.
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1315  Decreto N° 2 del 5 de mayo de 1908.
1316  Ibíd.
1317  Ibíd.
1318  Ibíd.
1319  Ibíd.
1320  Decreto N° 32 del 6 de diciembre de 1910.
1321  Decreto N° 23 del 26 de junio de 1911.
1322  Decreto N° 25 del 27 de junio de 1911.

Magistrados

1)  Víctor Guardia Quirós (elegido el 5 de mayo de 19081315).

2)  Francisco Solórzano Chaverri (elegido el 5 de mayo de 19081316).

Sala Segunda de Apelaciones

Presidente: Ramón Bustamante (elegido el 5 de mayo de 19081317).

Magistrados

1)  Antonio Vargas Quesada (elegido el 5 de mayo de 19081318).

2)  Cipriano Soto Chaves (elegido el 5 de mayo de 19081319; murió en 
1910); Alfonso Jiménez Rojas (elegido el 6 de diciembre de 19101320; 
nombrado magistrado de Casación el 26 de junio de 19111321); Ama-
deo Johanning Morales (elegido el 27 de junio de 19111322).
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1.-  LA ELECCIÓN PARA LA PRESIDENCIA DE LA CORTE 
EN 1912 REFORMAS LEGALES. EL CASO ALFARO CON-
TRA REGISTRADOR

El6 de mayo de 1912, el Congreso Constitucional eligió a los ma-
gistrados para el período 1912-1916 y dispuso que se juramen-
taran el 8 de ese mismo mes. Como Presidente de la Sala de 

Casación y de la Corte Suprema de Justicia fue elegido el licenciado 
don Pedro Pérez Zeledón1323. Al día siguiente, la cámara efectuó la de-
signación de los conjueces legos de la Corte1324.

El licenciado Pérez Zeledón se encontraba en esos momentos actuando 
como defensor de Costa Rica en el litigio arbitral que por cuestiones de 
límites se sostenía con Panamá ante el Presidente de la Corte Suprema de 
Justicia de los Estados Unidos, y por tal circunstancia declinó el nombra-
miento hecho a su favor1325. Para reemplazarlo, el Congreso optó el 13 de 
mayo por designar al magistrado don Alejandro Alvarado García1326.

En agosto de 1913 se emitió una nueva ley de elecciones, por haberse 
implantado el sistema de sufragio directo. En esta normativa desapareció 

la competencia que la Sala de Casación había tenido desde 1905 para co-
nocer de los reclamos de nulidad relativos a los comicios de primer grado 
para Presidente y diputados y a las elecciones municipales1327.

Por graves quebrantos en su salud, a mediados de 1914 el licenciado 
Alvarado García tuvo que apartarse temporalmente del ejercicio de la 
presidencia de la Corte y de la magistratura. En su ausencia, la Sala de 
Casación dictó un fallo que tuvo graves consecuencias para el control 
judicial de constitucionalidad que se venía ejerciendo sin problemas 
desde 1888. Al fallar el 2 de marzo de 1915 el caso Alfaro contra Regis-
trador, la Sala, por mayoría, declaró inaplicable un decreto del Presi-
dente don Alfredo González Flores, que había elevado el impuesto de 
benefi cencia y establecido nuevos requisitos en las escrituras sujetas a 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad. El Poder Ejecutivo 
reaccionó en forma inusitadamente airada, convocó al Congreso Cons-
titucional a sesiones extraordinarias y le pidió que confi rmara la legiti-
midad de sus disposiciones. El asunto produjo agitadas polémicas y las 
barras legislativas se colmaron de personas que aplaudían o silbaban 
según sus opiniones. A fi n de cuentas, la cámara, por gran mayoría de 
votos, declaró que las disposiciones del Ejecutivo habían sido emitidas 

CAPÍTULO XXII

LA TERCERA PRESIDENCIA
DE DON ALEJANDRO ALVARADO GARCÍA

(1912-1915)

1323  Decreto N° 3 del 6 de mayo de 1912.
1324  Decreto N° 4 del 7 de mayo de 1912.
1325  GUEVARA DE PÉREZ, p. 42
1326  Decreto N° 6 del 14 de mayo de 1912.
1327  Decreto N° 79 del 18 de agosto de 1913.
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1328  SÁENZ CARBONELL, Orígenes… , pp. 48-53.
1329  Decreto N° 11 del 25 de mayo de 1915.
1330 Decreto N° 12 del 27 de mayo de 1915.
1331  V. GUEVARA DE PÉREZ, Raquel, Pedro Pérez Zeledón, San José, Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes, 1ª. ed., 1971.

de conformidad con facultades que le había otorgado el propio Con-
greso. Aunque en el caso concreto no se modifi có el fallo dictado por 
la Sala de Casación, la decisión del Congreso y la actitud del Ejecutivo 
provocaron un completo repliegue de la actividad que había desarrolla-
do la Sala en cuanto al control de constitucionalidad1328. 

Debido a su avanzada edad y a su delicado estado de salud, don Alejandro 
Alvarado García no pudo concluir su tercer período consecutivo como 
Presidente de la Corte, que expiraba en mayo de 1916. El 25 de mayo de 
1915, el Congreso Constitucional admitió su renuncia1329, y en prenda de 
reconocimiento a la probidad que lo había distinguido en sus funciones 
judiciales, le concedió una pensión vitalicia equivalente a su salario1330.

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON PEDRO PÉREZ ZE-
LEDÓN

Nació en San José el 4 de enero de 1854. Sus padres fueron don Mi-
guel Pérez Zamora y doña Francisca Zeledón Aguilar, quien también 
fue madre de don José Rodríguez Zeledón, Presidente de la Corte Su-
prema de Justicia de 1888 a 1889 y de 1898 a 1902 y Presidente de la 
República de 1890 a 1894. Casó en primeras nupcias con doña Vicenta 
Calvo Mora, hija de don Joaquín Bernardo Calvo Rosales, magistrado 
de 1840 a 1841, y en segundas con doña Emilia Calvo Ramírez.

Cursó estudios en la Universidad de Santo Tomás, donde se graduó de 
licenciado en Leyes. Posteriormente fue profesor en esa universidad, 
en el Instituto Universitario y en la Escuela de Derecho.

Dirigió el periódico El Ciudadano, opositor del gobierno dictatorial de don 
Tomás Guardia, por lo que en 1880 fue confi nado en Santa María de Dota.
Desempeñó numerosos cargos públicos, entre ellos los de secretario 
de la Legación de Costa Rica en Nicaragua (1885), Subsecretario de 

Hacienda y carteras anexas (1885-1886 y 1886-1887), Subsecretario 
de Guerra y Marina (1886); Inspector General de Enseñanza (1886-
1887); Ministro de Costa Rica en los Estados Unidos y abogado de 
la República en el litigio con Nicaragua  ante el  Presidente Grover 
Cleveland (1887-1888), Secretario de Gobernación y carteras anexas 
(1888), Secretario de Relaciones Exteriores y carteras anexas en tres 
oportunidades (agosto-setiembre de 1888, marzo-mayo de 1892 y 1898-
1898), Ministro de Costa Rica en los Estados Unidos y México (1888-
1890), Ministro de Costa Rica en Honduras (1890), Agente fi nanciero 
de Costa Rica en la Gran Bretaña (1891), Secretario de la Comisión 
de Límites con Nicaragua (1897-1898), diputado por San José (1904-
1902), abogado de Costa Rica en el litigio limítrofe con Panamá ante 
el Presidente de la Corte Suprema de los Estados Unidos (1912-1914), 
Secretario de Fomento (1919-1920) y agente confi dencial en los Esta-
dos Unidos (1919). 
 
En el ámbito del Poder Judicial fue secretario de la Corte Suprema de 
Justicia, juez Segundo Civil y de Comercio de San José; magistrado 
y Presidente de la Sala Primera de Apelaciones de la Corte Suprema 
de Justicia en 1892 y conjuez de la Sala Segunda de Apelaciones en 
1894. En 1912, mientras se encontraba en Washington defendiendo 
los intereses nacionales en el litigio arbitral sobre límites con Panamá, 
fue elegido Presidente de la Corte Suprema de Justicia y de la Sala 
de Casación para el período 1912-1916, pero declinó la designación, 
por considerar que su deber era continuar con su labor de abogado de 
Costa Rica en el arbitraje. De 1917 a 1919 fue conjuez de la Corte y en 
1920 desempeñó el cargo de inspector judicial.

Publicó valiosos estudios jurídicos e históricos. También dedicó gran 
atención al fomento de la agricultura y al desarrollo de la región sur de 
la provincia de San José, uno de cuyos cantones lleva hoy su nombre. 

Murió en San José, el 31 de mayo de 19301331.
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3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1912-1915

Sala de Casación

Presidente de la Sala y de la Corte: Pedro Pérez Zeledón (elegido el 
6 de mayo de 19121332, pero no aceptó el cargo); Alejandro Alvarado 
García (elegido el 13 de mayo de 1912 1333).

Magistrados

1)  Alejandro Alvarado García (elegido el 6 de mayo de 19121334; ele-
gido Presidente de la Sala y de la Corte el 13 de mayo de 19121335); 
Benito Serrano Jiménez (elegido el 13 de mayo de 19121336).

2)  Francisco María Fuentes y Quirós (elegido el 6 de mayo de 19121337; 
admitida su renuncia el 19 de mayo de 19151338); Luis Dávila Solera 
(elegido el 19 de mayo de 19151339).

3)  Alberto Brenes Córdoba (elegido el 6 de mayo de 19121340).

4)  Alfonso Jiménez Rojas (elegido el 6 de mayo de 19121341).

Sala Primera de Apelaciones

Presidente: Luis Dávila Solera (elegido el 6 de mayo de 19121342; elegi-
do como magistrado de Casación el 19 de mayo de 19151343); Francisco 
Solórzano Chaverri (elegido el 19 de mayo de 19151344);

Magistrados

1)  Francisco Solórzano Chaverri (elegido el 6 de mayo de 19121345; 
elegido como Presidente de la Sala el 19 de mayo de 19151346); Ge-
rardo Guzmán Quirós (elegido el 19 de mayo de 19151347).

2)  Víctor Guardia Quirós (elegido el 6 de mayo de 19121348).

Sala Segunda de Apelaciones

Presidente: Amadeo Johanning Morales (elegido el 6 de mayo de 
19121349).

Magistrados

1)  Antonio Vargas Quesada (elegido el 6 de mayo de 19121350).

1332  Decreto N° 3 del 6 de mayo de 1912.
1333  Decreto N° 6 del 14 de mayo de 1912.
1334  Decreto N° 3 del 6 de mayo de 1912.
1335  Decreto N° 6 del 14 de mayo de 1912.
1336  Ibíd.
1337  Decreto N° 3 del 6 de mayo de 1912.
1338  Decreto N° 8 del 20 de mayo de 1915.
1339  Ibíd.
1340  Decreto N° 3 del 6 de mayo de 1912.
1341  Ibid.
1342  Decreto N° 3 del 6 de mayo de 1912.
1343  Decreto N° 8 del 20 de mayo de 1915.
1344  Ibíd.
1345  Decreto N° 3 del 6 de mayo de 1912.
1346  Decreto N° 8 del 20 de mayo de 1915.
1347  Ibíd.
1348  Ibíd.
1349  Ibíd.
1350  Ibíd.



204

1351  Ibíd.
1352  Decreto N° 4 del 7 de mayo de 1912.

2)  Pedro Loría Iglesias (elegido el 6 de mayo de 19121351).

Conjueces (elegidos el 7 de mayo de 19121352)

1)  Rafael Alvarado González.

2)  Rafael Elizondo.

3)  José María Sandoval Rodríguez.

4)  Francisco Meza.

5)  José Francisco Fonseca.

6)  Ismael Alvarado Echandi.
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1.-  REFORMAS LEGALES

El 25 de mayo de 1915, al aceptar la renuncia presentada por 
don Alejandro Alvarado García a la magistratura, el Congreso 
Constitucional designó como nuevo Presidente de la Sala de 

Casación y de la Corte Suprema de Justicia al licenciado don Benito 
Serrano Jiménez, durante el tiempo que faltaba para la conclusión del 
período del dimitente1353.

En junio de 1915, el Congreso aprobó una ley para sancionar a toda 
persona o asociación de personas que monopolizara o tratara de mono-
polizar total o parcialmente cualquier comercio o industria de artículos 
nacionales y extranjeros, y todo acto que restringiera o amenazara res-
tringir el libre tráfi co, el comercio, la industria y la agricultura. Ade-
más, se dispuso que el conocimiento de las contravenciones a esa ley le 
correspondiera a la Sala de Casación, en juicio oral y público1354. 

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON BENITO SERRANO 
JIMÉNEZ

Nació en San José el 19 de marzo de 1850. Sus padres fueron don 
Anastasio Serrano y Valdivieso, neogranadino, y doña Juanita Jiménez 
y Castro. Casó con doña Celina Thompson y Mc Quillen, británica.

1353  Decreto N° 11 del 25 de mayo de 1915.
1354  Decreto N° 18 del 9 de junio de 1915.
1355  SOLERA RODRÍGUEZ, pp. 55-56.
1356  Decreto N° 11 del 25 de mayo de 1915.
1357  Decreto N° 11 del 25 de mayo de 1915.

Se graduó de licenciado en Leyes en la Universidad de Santo Tomás 
en 1876.

Fue alcalde de San José, Subsecretario de Hacienda, Comercio e Ins-
trucción Pública, subpromotor fi scal de la República, juez de lo conten-
cioso administrativo, magistrado de la Sala Primera de Apelaciones y 
magistrado de la Sala de Casación. En 1915 fue elegido Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia, para concluir el período de don Alejandro 
Alvarado García.

Murió en San José, el 23 de diciembre de 19451355.

3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1915-1916

Sala de Casación

Presidente de la Sala y de la Corte: Benito Serrano Jiménez (elegido 
el 25 de mayo de 19151356).

Magistrados

1)  Amadeo Johanning Morales (elegido el 25 de mayo de 19151357).

CAPÍTULO XXIII

LA PRESIDENCIA
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1358  Decreto N° 8 del 20 de mayo de 1915.
1359  Decreto N° 3 del 6 de mayo de 1912.
1360  Ibíd.
1361  Decreto N° 8 del 20 de mayo de 1915.
1362  Ibíd.
1363  Decreto N° 3 del 6 de mayo de 1912.
1364  Decreto N° 59 del 17 de agosto de 1915. El magistrado Guardia presentó su renuncia a término suspensivo, es decir, para separarse defi nitivamente del cargo cuando él lo comuni-

cara a la Corte Plena.
1365  Ibíd.
1366  Decreto N° 11 del 25 de mayo de 1915.
1367  Ibíd.
1368  Decreto N° 3 del 6 de mayo de 1912.
1369  Decreto N° 4 del 7 de mayo de 1912.

2)  Luis Dávila Solera (elegido el 19 de mayo de 19151358).

3)  Alberto Brenes Córdoba (elegido el 6 de mayo de 19121359).

4)  Alfonso Jiménez Rojas (elegido el 6 de mayo de 19121360).

Sala Primera de Apelaciones

Presidente: Francisco Solórzano Chaverri (elegido el 19 de mayo de 
19151361).

Magistrados

1)  Gerardo Guzmán Quirós (elegido el 19 de mayo de 19151362).

2)  Víctor Guardia Quirós (elegido el 6 de mayo de 19121363; se admi-
tió su renuncia a término suspensivo, el 16 de agosto de 19151364); 
Ramón Bustamante Castro (elegido el 16 de agosto de 19151365).

Sala Segunda de Apelaciones

Presidente: Antonio Vargas Quesada (fue elegido el 25 de mayo de 
19151366).

Magistrados

1)  Tomás Fernández Bolandi (elegido el 25 de mayo de 19151367).

2)  Pedro Loría Iglesias (elegido el 6 de mayo de 19121368).

Conjueces (elegidos el 7 de mayo de 19121369):

1)  Rafael Alvarado González.

2)  Rafael Elizondo.

3)  José María Sandoval Rodríguez.

4)  Francisco Meza.

5)  José Francisco Fonseca.

6)  Ismael Alvarado Echandi.
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1.-  ELECCIÓN DE DON DON EZEQUIEL GUTIÉRREZ 
IGLESIAS COMO PRESIDENTE DE LA CORTE. EL 
GOLPE MILITAR DE 1917 Y LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA

El 3 de mayo de 1916, el Congreso Constitucional eligió a los magis-
trados para el período 1916-1920 y los llamó a juramentarse el 8 
del mismo mes. Como nuevo Presidente de la Corte y de la Sala de 

Casación fue designado el licenciado don Ezequiel Gutiérrez Iglesias1370. 
El mismo día, la cámara eligió a los conjueces legos del Alto Tribunal1371.

El 14 de agosto de 1916, el Congreso Constitucional declaró que había 
lugar a la formación de causa contra el ex Presidente de la Corte don Be-
nito Serrano Jiménez y los ex magistrados de Casación don Luis Dávila 
Solera y don Alberto Brenes Córdoba, quienes habían sido acusados de 
prevaricato por doña Dolores Carranza de Bolandi, con motivo del fallo 
pronunciado por ellos en un litigio promovido por la señora Carranza 
contra James Dagan Martin y la empresa Pacifi c Lumber Company1372.

El 27 de enero de 1917, un golpe militar derrocó al gobierno de don 
Alfredo González Flores y quedó roto el orden constitucional. El ge-
neral don Federico Alberto Tinoco Granados fue proclamado Jefe 

1370  Decreto N° 3 del 4 de mayo de 1916.
1371  Decreto N° 6 del 11 de mayo de 1916.
1372  Decreto N° 62 del 17 de agosto de 1916.
1373  Decreto N° 4 del 28 de enero de 1917.
1374  Decreto N° 5 del 28 de enero de 1917.
1375  Decreto N° 13 del 23 de febrero de 1917.

provisorio de la República, y al día siguiente del golpe convocó a elec-
ciones para una asamblea constituyente, en acatamiento de la convo-
catoria realizada por el Congreso en mayo de 19011373, la cual había 
quedado aplazada sine die. 

El mismo 28 de enero, el general Tinoco emitió un decreto cuyo artícu-
lo tercero disponía:

El Poder Judicial continuará bajo la organización que actual-
mente tiene y los empleados de este ramo, funcionarán en con-
secuencia, con arreglo a las leyes vigentes. 1374

De conformidad con esta decisión, la Corte presidida por don Ezequiel 
Gutiérrez continuó funcionando normalmente.

Lo lógico hubiera sido que las elecciones para Presidente de la Repú-
blica se efectuaran después de emitida la nueva Constitución. Pero el 
Gobierno de facto, sin duda para aprovechar la inmensa popularidad 
con que contaba entonces el general Tinoco, decidió el 23 de febre-
ro convocar también a comicios con ese objetivo, con la indicación 
de que la duración del período correspondiente sería decidida por la 
Constituyente1375. El 1° de abril se efectuaron los comicios y, como 

CAPÍTULO XXIV
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1376  SOLERA RODRÍGUEZ, pp. 57-58.
1377  Decreto N° 3 del 4 de mayo de 1916.

era de esperarse, los resultados de la elección presidencial favorecie-
ron de modo casi unánime al Jefe provisorio. La Constituyente se 
inauguró el 11 de abril, bajo la presidencia del licenciado don Leoni-
das Pacheco Cabezas, y llamó al Presidente electo a tomar posesión 
ese mismo día. El 12 de abril, la Asamblea decidió también nombrar 
una nueva Corte, cuyos integrantes tomaron posesión de sus cargos 
el 19 de ese mes.

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON DON EZEQUIEL 
GUTIÉRREZ IGLESIAS

Nació en Cartago el 23 de agosto de 1840. Sus padres fueron don Fran-
cisco de Paula Gutiérrez y La Peña-Monje y doña Ramona Iglesias 
Llorente. Casó con doña Josefi na Braun Bonilla.

Cursó estudios secundarios en Guatemala y se graduó de Licenciado en 
Leyes en la Universidad de Santo Tomás, donde también fue catedráti-
co de Gramática y Filosofía.

Desempeñó numerosos cargos públicos, especialmente en los campos 
educativo, diplomático y judicial. Fue maestro en el Liceo de Niñas 
de Cartago, funcionario de la Secretaría de Relaciones Exteriores y 
carteras anexas (1862-1864), Agregado (1864-1866) y Encargado de 
Negocios (1866-1869) de Costa Rica en los Estados Unidos de Améri-
ca, Secretario de la Legación en Europa (1868-1869), inspector general 
de Escuelas (1869-1870), diputado suplente por Cartago en la Con-
vención Nacional Constituyente (1870) y Consejero de la Legación de 
Costa Rica en Perú y Chile (1870-1871).

Inició su labor en la Corte Suprema de Justicia como fi scal (1871), y de 
1876 a 1877 fue magistrado, cargo al que renunció para desempeñar el 
de Encargado de Negocios de Costa Rica en la Gran Bretaña, de 1877 

a 1878. Por su oposición a la dictadura del Presidente Tomás Guardia 
Gutiérrez estuvo exiliado de 1879 a 1882. Después fue juez interino de 
Hacienda Nacional (1883), Ministro plenipotenciario de Costa Rica en 
los Estados Unidos de América (1884), agente fi nanciero en la Gran 
Bretaña y Ministro plenipotenciario en El Salvador (1885). En 1886 
fue elegido nuevamente magistrado, cargo al que renunció en agosto 
de 1889 para desempeñar el de Secretario de Relaciones Exteriores y 
carteras anexas, del cual dimitió al mes siguiente y que desempeñó nue-
vamente de 1890 a 1891. En 1886 fue miembro de la Junta de Caridad 
de San José y en 1893 fue Ministro plenipotenciario de Costa Rica en 
Nicaragua y Honduras. El partido Unión Democráta lo postuló como 
candidato a la Presidencia en las elecciones de 1906.

De 1910 a 1914 fue diputado por Cartago y Tercer Designado a la Presi-
dencia, y presidió el Congreso Constitucional de 1910 a 1913. En el des-
empeño de ese cargo le correspondió en 1912 ser delegado de Costa Rica 
en la celebración del centenario de la Constitución de Cádiz. De 1913 a 
1918 fue magistrado suplente por Costa Rica en la Corte de Justicia Cen-
troamericana y de 1914 a 1916 dirigió los Archivos Nacionales. En 1916, 
el Congreso lo eligió como Presidente de la Corte Suprema de Justicia pa-
ra el período 1916-1920, que se vio interrumpido en abril de 1917, cuando 
se nombró una nueva Corte, como consecuencia del golpe militar de ene-
ro de ese año. De 1917 a 1919 fue Tercer Designado a la Presidencia.

Murió en San José, el 22 de agosto de 19201376.

3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1916-1917

Sala de Casación

Presidente de la Sala y de la Corte: Ezequiel Gutiérrez Iglesias (ele-
gido el 3 de mayo de 19161377).
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Magistrados

1)  Alfonso Jiménez Rojas (elegido el 3 de mayo de 19161378).

2)  Blas Prieto Zumbado (elegido el 3 de mayo de 19161379).

3)  Antonio Vargas Quesada (elegido el 3 de mayo de 19161380).

4)  Amadeo Johanning Morales (elegido el 3 de mayo de 19161381).

Sala Primera de Apelaciones

Presidente: Luis Dávila Solera (elegido el 3 de mayo de 19161382).

Magistrados:

1)  Gerardo Guzmán Quirós (elegido el 3 de mayo de 19161383).

2)  Francisco Solórzano Chaverri (elegido el 3 de mayo de 19161384).

Sala Segunda de Apelaciones:

Presidente: Marcelo Brenes Robles (elegido el 3 de mayo de 
19161385).

Magistrados

1)  Pablo M. Rodríguez (elegido el 3 de mayo de 19161386).

2)  Tomás Fernández Bolandi (elegido el 3 de mayo de 19161387).

Conjueces (elegidos el 3 de mayo de 19161388)

1)  Ramón Ortiz Frutos.

2)  José María Sandoval Rodríguez.

3)  Juan José Freses Sandoval.

4)  Nicolás Hidalgo Zamora.

5)  Manuel Cano Arzúa.

6)  Manuel Santos Estrada.

1378  Ibíd.
1379  Ibíd.
1380  Ibíd.
1381  Ibíd.
1382  Ibíd.
1383  Ibíd.
1384  Ibíd.
1385  Ibíd.
1386  Ibíd.
1387  Ibíd.
1388  Decreto N° 6 del 11 de mayo de 1916.



211

1.-  LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN LA CONSTI-
TUCIÓN DE 1917. EL RESTABLECIMIENTO DE LA 
CONSTITUCIÓN DE 1871 EN 1919

El 12 de abril de 1917, la Asamblea Constituyente designó nue-
vos magistrados para la Corte Suprema de Justicia. Como 
Presidente de esta fue nombrado el licenciado don Ascensión 

Esquivel Ibarra, ex Presidente de la República. Se fi jó el 19 de ese mes 
como fecha para que se juramentaran los elegidos1389. El 20 de abril, la 
Asamblea declaró vigente la Constitución de 1871, mientras se emitía 
una nueva Carta fundamental1390.

Para redactar el anteproyecto de la nueva Constitución, la Asamblea 
Constituyente comisionó al ex Presidente de la República y Presidente 
de la Corte don Ascensión Esquivel Ibarra, a los también ex Presiden-
tes de la República don Cleto González Víquez, don Bernardo Soto 
Alfaro y don Rafael Yglesias Castro, y al ex Designado a la Presidencia 
don Carlos Durán Cartín. El proyecto respectivo fue sometido a la con-
sideración del plenario, que le introdujo algunos cambios importantes. 

El 1° de junio, cuando la Asamblea Constituyente estaba próxima a 
concluir sus labores, eligió veinte conjueces, quienes mantendrían esa 

1389  Decreto N° 5 del 14 de abril de 1917.
1390  Decreto N° 7 del 21 de abril de 1917. Mediante Decreto N° 8 del 27 de abril de 1917 se aclaró que se trataba de la Constitución de 1871 […] con las reformas posteriores y tal y como regla el 

26 de enero próximo pasado.
1391  Decreto N°13 del 4 de junio de 1917.

condición hasta la primera renovación que haría el Senado, de acuerdo 
con la futura Carta fundamental1391.
 
La nueva Constitución Política, que fue aprobada por la Asamblea el 
8 de junio de 1917, constaba de 129 artículos distribuidos en diez ca-
pítulos, y 10 artículos transitorios. Era excesivamente reglamentista 
en ciertos aspectos y muy elitista en otros, pero resultaba muy supe-
rior a la de 1871. Si bien respondía a la misma tradición liberal que 
esta, corregía varios de sus más notorios defectos y estaba además 
caracterizada por la elevada calidad de su lenguaje y su corrección 
doctrinaria. En varias ocasiones se ha dicho que esta Carta funda-
mental ha sido la mejor que ha tenido el país. Desafortunadamente, 
el país no tuvo demasiada oportunidad de disfrutarla, ya que el Poder 
Ejecutivo se encargó de que muchos de sus textos fueran pura mito-
logía. Además, la declaratoria de guerra al Imperio Alemán, en 1918, 
permitió suspender jurídicamente gran parte de los derechos civiles 
y políticos consagrados en el texto, con el argumento de que el país 
enfrentaba un confl icto bélico.

Las principales disposiciones de la Constitución de 1917 relativas a la 
Corte Suprema de Justicia eran las siguientes:

CAPÍTULO XXV
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Capítulo I
De la República y del Gobierno en general

Artículo 4.- El Gobierno de la República es popular, represen-
tativo, alternativo y responsable.

Lo ejercerán tres Poderes distintos, independientes entre sí, que 
se denominarán Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

El Legislativo nunca podrá conceder al Ejecutivo facultades 
omnímodas ni delegar en él la de legislar; ni el Legislativo o 
Ejecutivo podrán en ningún caso ejercer funciones judiciales 
(salvo lo que adelante se dispone en cuanto al Senado para jui-
cios políticos) ni avocarse o pedir ad efféctum videndi causas 
pendientes, ni hacer revivir procesos fenecidos.

Capítulo IV
Del sufragio

Artículo 55.- […] La elección de Magistrados de la Corte se ha-
rá por el Senado, escogiendo entre los candidatos que por ternas le 
presentarán la Cámara de Diputados y el Poder Ejecutivo […]

Capítulo V
Del Poder Legislativo

Artículo 79.- […] La Corte Suprema de Justicia, en pleno y 
por mayoría de votos, puede también proponer que se emitan o 
modifi quen leyes sobre materia civil, penal, de procedimientos 
judiciales y organización o régimen de tribunales; y al efecto, 
dirigir al Senado el proyecto respectivo. […]

Artículo 84.- Si la oposición del Ejecutivo se fundare en que la 
ley es inconstitucional y las Cámras la resellaren, se pasará 
ésta a la Corte Suprema de Justicia para que dentro de diez 
días hábiles decida el punto. Si la mayoría de todos los Magis-
trados de la Corte fallare a favor de la constitucionalidad, será 
deber del Ejecutivo dar su sanción. En caso contrario, se tendrá 
por desechado el proyecto y se archivará.

Capítulo VII
Del Poder Judicial

Artículo 108.- El Poder Judicial se ejercerá por una Corte Su-
prema de Justicia, dividida en Salas: una de Casación con cinco 
Magistrados y las demás de Apelaciones con tres Magistrados 
cada una.

El número de Salas de Apelaciones lo determinará la ley, de 
acuerdo con las necesidades de la Administración de Justicia.

Los Magistrados serán escogidos por el Senado de entre los 
candidatos que en número de tres por Magistrado habrán de 
presentarle separadamente la Cámara de Diputados y el Po-
der Ejecutivo. Los candidatos de una y otra lista pueden ser los 
mismos en todo o en parte.

El Senado designará cuáles Magistrados han de constituir ca-
da Sala y cuál de los miembros de ellas ha de ser su Presidente. 
El de la Sala de Casación lo será del Tribunal Supremo.

Las atribuciones de la Corte Suprema en pleno y las de cada 
sala serán determinadas por ley.

Artículo 109.- El Poder Judicial se ejercerá, además, por los tribu-
nales y juzgados que establezca la ley, todos los cuales, cualquiera 
que sea su denominación, dependerán de la Corte Suprema.

La ley determinará la jurisdicción, el número y la duración de 
los tribunales y juzgados, sus atribuciones, deberes y facultades 
y el modo de exigirles su responsabilidad.

A la Corte Suprema corresponde hacer el nombramiento de 
todos los funcionarios que administren justicia bajo su depen-
dencia, así como el nombramiento o remoción del personal sub-
alterno de las Salas y juzgados.

El Congreso queda autorizado para organizar la jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.
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Artículo110.- Es incompatible la calidad de funcionario que 
administre justicia con la de Regidor o empleado municipal y 
con la de empleado o subalterno de los otros Poderes.

Pero no lo será con la de profesor de una escuela profesional, 
sostenida o subvencionada por el Estado, si el nombramiento se 
hace por el respectivo Directorio.

Ninguno de ellos podrá tampoco ejercer la abogacía o ser pro-
curador en juicio, salvo en que estén interesados personalmente 
ellos mismos, o sus esposas, o sus ascendientes o descendientes, 
o hermanos, consanguíneos o afi nes.

Tampoco podrá ningún funcionario de justicia:
1.- Dirigir al Poder Ejecutivo o al Congreso, a funcionarios 
públicos o a corporaciones ofi ciales, felicitaciones o censuras 
por sus actos.
2.- Tomar en las elecciones populares más parte que la de emi-
tir su voto personal.
3.- Tomar parte alguna en reuniones, manifestaciones u otros 
actos de carácter político.

Es aplicable a los Magistrados lo dispuesto en el artículo 65, 
respecto de Diputados o Senadores.

 Artículo 111.- Para ser Magistrado se requiere:
1.-. Ser natural de la República y ciudadano en ejercicio.
2.- Pertenecer al estado seglar.
3.- Tener treinta y cinco años cumplidos.
4.- Poseer título de abogado, expedido o reconocido en el país por la 
autoridad o corporación legalmente facultada para ello, y haber 
ejercido la profesión a lo menos diez años, sea como funcionario 
judicial, sea como profesor de Derecho, sea con bufete abierto.

 No podrán ser electos Magistrados:
1.- Los sordos o mudos, ni los impedidos física o intelectual-
mente.
2.- Los que hubieren sido condenados por delitso contra la pro-
piedad, la fe pública o las buenas costumbres.

No podrán ser Magistrados a un mismo tiempo, personas que 
sean entre sí, por consanguinidad o afi nidad, ascendiente y des-
cendiente o hermanos.

 Los Magistrados deberán dar fi anza o hipoteca por la suma de 
cinco mil colones, antes de tomar posesión de sus cargos.

Artículo 112.- Los Magistrados tendrán derecho a conservar su 
puesto mientras dure su buen desempeño. No se les suspenderá 
sin que preceda declaratoria de haber lugar a formación de cau-
sa, ni se les destituirá sino en virtud de sentencia.

El Magistrado que estando en el cargo se inhabilitare para el 
desempeño de sus funciones por razón de edad o enfermedad, 
podrá ser separado por la Corte, previa justifi cación del caso y 
por tres cuartas partes de votos del total de sus miembros. El 
Magistrado tendrá derecho, entonces, a una pensión vitalicia de 
la mitad del sueldo que disfrute. 

Artículo 113.- Los sueldos de los Magistrados se fi jarán cada 
diez años por una ley, y cada cinco los de los funcionarios que 
sirvan los juzgados y tribunales inferiores.

Ni unos ni otros podrán ser disminuidos durante el período pa-
ra que se fi jaron.

Artículo 114.- A los funcionarios que sirvan juzgados o tribu-
nales inferiores, no se les suspenderá de sus destinos, durante 
su período, sin que preceda declaratoria de haber lugar a for-
mación de causa, ni se les depondrá sino en virtud de sentencia 
ejecutoriada. Sin embargo, la Corte Suprema de Justicia, por 
el voto de dos tercios del total de sus miembros, podrá revocar 
administrativamente la elección de cualquiera de dichos fun-
cionarios.

 Artículo 115.- Para llenar las faltas accidentales de los Magis-
trados, el Senado elegirá cada dos años veinte Conjueces, que re-
únan los requisitos que para ser Magistrado se requieren, y que 
tengan un capital propio de cinco mil colones o una renta anual 
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1392  Constitución Política del 8 de junio de 1917. Su texto fi gura en ZELEDÓN, op. cit., p. 229-263.
1393  Constitución Política del 8 de junio de 1917, artículo transitorio 3°.
1394  Decreto N° 4 del 20 de mayo de 1919.
1395  Decreto N° 3 del 3 de setiembre de 1919.

de tres mil, que no sean subalternos de la Corte ni empleados de 
los otros Poderes, ni Regidores, ni empleados municipales.

 No podrá conocer como Conjuez ningún abogado que tenga a 
su cargo ventilar o esté litigando ante los tribunales la misma 
cuestión para que se le llama.

 Cuando hubiere de reponerse a un Magistrado, sea para un 
negocio determinado, sea por tiempo, la Corte Plena sorteará el 
sustituto de entre los Conjueces.

Cuando vacare por muerte o incapacidad el puesto de un Magis-
trado, la Corte dará cuenta al poder Ejecutivo y a la Cámara de 
Diputados, a fi n de que el Senado en sus sesiones ordinarias o 
extraordinarias lo reponga. Entretanto, la Corte elegirá a uno 
de los Conjueces para reemplazarlo. 1392

Las disposiciones transitorias de la Constitución confi rmaban la elec-
ción del Presidente Tinoco Granados para el período 1917-1923 y esti-
pulaban, entre otros aspectos:

Artículo 3°.- La Asamblea Constituyente ratifi ca los nom-
bramientos de Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y 
Conjueces, a que se refi eren, respectivamente, los decretos n° 5 
de 12 de abril y n° 13 de 4 de junio del corriente año. 1393

Las actuaciones de la administración Tinoco provocaron temprana-
mente un considerable malestar interno y el surgimiento de movimien-
tos armados en su contra. Esta situación se vio exacerbada por la de-
cisión de los Estados Unidos de América de no otorgarle al Gobierno 
el reconocimiento diplomático. El 20 de mayo de 1919, cuando ya la 
administración se tambaleaba, el Senado efectuó el nombramiento de 
conjueces para el período 1919-19211394.

En agosto de 1919, el Presidente Tinoco solicitó permiso para salir del 
país y poco después renunció a la primera magistratura. Su sucesor fue 
el general don Juan Bautista Quirós Segura, a quien le correspondía 
permanecer en el poder hasta el 8 de mayo de 1923. Sin embargo, a pe-
sar de sus antecedentes de persona honorable y de haber restablecido 
las libertades públicas, no fue reconocido por los Estados Unidos de 
América, cuya presión lo obligó el 2 de septiembre de 1919 a entregar 
el mando supremo a un gobierno de facto presidido por el licenciado 
don Francisco Aguilar Barquero, quien había sido Tercer Designado 
en la extinta administración González Flores. Con la caída del Presi-
dente Quirós se rompió el orden constitucional y quedó abrogada de 
hecho la Carta fundamental de 1917.

El 3 de septiembre de 1919, al día siguiente de asumir el poder, el Pre-
sidente provisional don Francisco Aguilar Barquero puso en vigencia 
nuevamente en vigor la Constitución de 1871, con excepción del título 
referente al Poder Legislativo. La ruptura del orden constitucional hu-
biera debido llevar a la convocatoria a una asamblea constituyente; sin 
embargo, la tesis de muchos antinoquistas, acuerpada por los Estados 
Unidos de América, era la de que los gobiernos de los Presidentes 
Tinoco y Quirós no habían existido jurídicamente, por lo que bastaba 
hacer nuevamente efectiva la antigua Constitución, en la forma en que 
estaba vigente en el momento del golpe militar. A pesar de estos argu-
mentos, lo cierto es que la tercera etapa de vigencia de la Constitución 
de 1871, al igual que la segunda, se fundamentó en una decisión de 
un gobierno de facto, que desde el punto de vista jurídico se arrogó el 
poder constituyente.

El mismo 3 de setiembre, el Presidente Aguilar emitió un decreto ley 
para disponer que la Corte Suprema de Justicia y los jueces y alcaldes 
continuaran funcionando en la forma en que estaban establecidos y 
que sus resoluciones se ajustaran en lo sucesivo a la restaurada Cons-
titución de 1871 y las leyes vigentes1395.
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La Corte nombrada en 1917 se mantuvo en funciones hasta el 8 de ma-
yo de 1920, fecha en que se juramentaron nuevos magistrados elegidos 
por el Congreso de conformidad con la Constitución de 18711396.

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON ASCENSIÓN ESQUI-
VEL IBARRA

Nació en Rivas, Nicaragua, el 10 de mayo de 1844. Fue hijo de don 
José María Esquivel y doña Antonia Ibarra. Casó en primeras nupcias 
con doña Herminia Boza y Boza, en segundas con doña Adela Salazar 
Guardia y en terceras con doña Cristina Salazar Guardia.

Se estableció en Costa Rica desde su juventud y se convirtió en costa-
rricense por nacimiento gracias a una norma de la Constitución de 1869 
que otorgaba esa condición a quienes hubiesen vivido en el Guanacaste 
antes de 1858. Años más tarde fue Cónsul honorario de Nicaragua en 
Costa Rica.

Se graduó licenciado en Leyes en la Universidad de Santo Tomás y 
llegó a ser uno de los abogados más distinguidos del país. Durante mu-
chos años fue profesor de la Escuela de Derecho. También fue Secreta-
rio de la Sociedad Científi ca Literaria de Costa Rica.

Estuvo exiliado durante un tiempo, debido a su oposición al régimen 
del Presidente don Tomás Guardia.

Desempeñó numerosos cargos públicos, entre ellos los de juez del crimen, 
regidor de la ciudad de San José, Ministro de Costa Rica en Nicaragua 
(1885), Secretario de Relaciones Exteriores y carteras anexas (1885-

1886 y 1887 a 1888), Segundo Designado a la Presidencia (1886-1890) y 
Ministro de Costa Rica en Guatemala (1886-1887). De mayo a agosto de 
1889 ejerció interinamente la presidencia de la República. Fue candidato 
a la Presidencia en 1889. Posteriormente fue Tercer Designado a la Pre-
sidencia (1894-1898), Ministro Plenipotenciario de Costa Rica en Co-
lombia (1896), Presidente de la República (1902-1906) y representante 
de Costa Rica en la III Conferencia Panamericana, efectuada en Río de 
Janeiro (1907). Participó en la comisión que redactó el proyecto que 
sirvió de base a la Constitución de 1917, y de 1917 a 1920 fue magistrado 
de la Sala de Casación y Presidente de la Corte Suprema de Justicia.

Murió en San José, el 15 de abril de 1923 1397.

3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1917-1920

Sala de Casación

Presidente de la Sala y de la Corte: Ascensión Esquivel Ibarra (elegi-
do el 12 de abril de 19171398).

Magistrados

1)  Alberto Brenes Córdoba (elegido el 12 de abril de 19171399).

2)  Alfonso Jiménez Rojas (elegido el 12 de abril de 19171400).

3)  Luis Dávila Solera (elegido el 12 de abril de 19171401).

4)  José María Vargas Pacheco (elegido el 12 de abril de 19171402).

1396  Decreto N° 4 del 6 de mayo de 1920.
1397  SAENZ CARBONELL y otros, Los Cancilleres…op. cit., pp 118-119.
1398  Decreto N°5 del 14 de abril de 1917.
1399  Ibíd.
1400  Ibíd.
1401  Ibíd.
1402  Ibíd.
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1403  Ibíd.
1404  Ibíd.
1405  Ibíd.
1406  Ibíd.
1407  Ibíd.
1408  Ibíd.
1409  Decreto N° 13 del 4 de junio de 1917.
1410  Decreto N° 4 del 20 de mayo de 1912.

Sala Primera de Apelaciones

Presidente: Antonio Zelaya Villegas (elegido el 12 de abril de 
19171403).

Magistrados

1)  Francisco Solórzano Chaverri (elegido el 12 de abril de 19171404).

2)  Tomás Fernández Bolandi (elegido el 12 de abril de 19171405).

Sala Segunda de Apelaciones:

Presidente: Antonio Vargas Quesada (elegido el 12 de abril de 
19171406).

Magistrados

1)  Pablo M. Rodríguez (elegido el 12 de abril de 19171407).

2)  Luis Castro Saborío (elegido el 12 de abril de 19171408).

Conjueces 1917-1919 (elegidos el 1° de junio de 19171409): Gerardo 
Castro Méndez, Andrés Venegas García, Cleto González Víquez, Pe-
dro Pérez Zeledón, Joaquín Aguilar Guzmán, Ricardo Pacheco Mar-
chena, Carlos Sáenz Esquivel (murió el 4 de abril de 1919), Vidal Qui-
rós Escalante, Arturo Sáenz Pacheco, Matías Trejos González, Luis 
Anderson Morúa, Jenaro Leiva Quirós, Alberto Echandi Montero, 
Carlos María Jiménez Ortiz, Francisco Montero Barrantes, Carlos 
Brenes Ortiz, Jorge Herrera Paut, Albino Villalobos Barquero, Ra-
món Loría Iglesias y Claudio González Rucavado.

Conjueces 1919-1920 (elegidos el 20 de mayo de 19191410): Cleto Gon-
zález Víquez, Ricardo Jiménez Oreamuno, Leonidas Pacheco Cabe-
zas, Pedro Pérez Zeledón, Alberto Echandi Montero, Luis Anderson 
Morúa, Andrés Venegas García, Ricardo Pacheco Marchena, Arturo 
Sáenz Pacheco, Claudio González Rucavado, Gerardo Castro Mén-
dez, Matías Trejos González, Manuel Sáenz Cordero, Marciano Acos-
ta Morales, Jorge Herrera Paut, Isidro Marín Calderón, Ricardo Co-
to Fernández, Adán Saborío Quesada, Ramón Loría Iglesias y Pedro 
Iglesias Flores.
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1.-  ELECCIÓN DE LOS MAGISTRADOS PARA EL PERÍO-
DO 1920-1922

De conformidad con la restablecida Constitución de 1871 
y sus reformas, el 5 de mayo de 1920 el Congreso Consti-
tucional eligió nuevos magistrados para integrar la Corte 

Suprema de Justicia y dispuso que prestaran juramento el 8 de ese 
mes. Como Presidente del tribunal supremo fue designado el licen-
ciado don Nicolás Oreamuno Ortiz. Para que en lo sucesivo se cum-
pliera la norma que disponía efectuar las elecciones de magistrados 
dos años después de iniciado el período presidencial, se dispuso que 
los elegidos en 1920 permanecieran en funciones solamente hasta 
mayo de 19221411.

Mediante una ley de noviembre de 1920 se creó la Inspección Judi-
cial, a cargo de un inspector de libre nombramiento y remoción de la 
Corte Plena1412.

1411  Decreto N° 4 del 6 de mayo de 1920.
1412  Decreto N° 2 del 22 de noviembre de 1920.
1413  SOLERA RODRÍGUEZ, op. cit., pp. 61-62.

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON NICOLÁS OREAMU-
NO ORTIZ

 
Nació en Cartago el 22 de abril de 1866. Fue hijo de don Rafael Oreamu-
no Carazo, nieto de don Joaquín de Oreamuno y Muñoz de la Trinidad, 
Comandante General de las Armas de marzo a abril de 1823, y doña 
Mercedes Ortiz Ortiz. Casó con doña Adelia Flores Camacho.

En su juventud fue maestro de enseñanza primaria e inspector de es-
cuelas de Cartago. Se graduó de licenciado en Leyes en la Escuela de 
Derecho en 1898. 

Fue diputado por Cartago de 1894 a 1896 y de 1902 a 1904, magistrado de 
la Sala de Casación de 1904 a 1908 y Secretario de Guerra, Marina e Ins-
trucción Pública de 1910 a 1913. En 1913 fue elegido para un período de 
cinco años como magistrado de la Corte de Justicia Centroamericana, ins-
titución que presidió de 1913 a 1914. En 1918 tuvo que abandonar Costa 
Rica por su oposición al régimen de los Tinoco, y tras algunas vicisitudes 
se radicó en Honduras, donde desempeñó cargos públicos de importancia. 
A la caída del régimen tinoquista regresó a Costa Rica, y en 1920 fue ele-
gido Presidente de la Corte Suprema de Justicia y de la Sala de Casación, 
cargo para el que fue reelegido en 1922, 1926 y 1930.

Murió en San José, el 22 de octubre de 19451413.

CAPÍTULO XXVI

LA PRIMERA PRESIDENCIA
DE DON NICOLÁS OREAMUNO ORTIZ

(1920-1922)
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1414  Decreto N° 4 del 6 de mayo de 1920.
1415  Ibíd.
1416  Ibíd.
1417  Ibíd.
1418  Ibíd.
1419  Ibíd.
1420  Ibíd.
1421  Ibíd.
1422  Ibíd.
1423  Ibíd.
1424  Ibíd.
1425  Decreto N° 5 del 7 de mayo de 1920.
1426  Ibíd.

3.- NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1920-1922

Sala de Casación

Presidente de la Sala y de la Corte: Nicolás Oreamuno Ortiz (elegido 
el 5 de mayo de 19201414).

Magistrados

1)  Pedro Pérez Zeledón (elegido el 5 de mayo de 19201415).

2)  Francisco Ross Ramírez (elegido el 5 de mayo de 19201416).

3)  Jorge Guardia Carazo (elegido el 5 de mayo de 19201417).

4)  Juan Rafael Argüello De Vars (elegido el 5 de mayo de 19201418).

Sala Primera de Apelaciones

Presidente: Gerardo Guzmán Quirós (elegido el 5 de mayo de 
19201419).

Magistrados

1)  Joaquín Aguilar Guzmán (elegido el 5 de mayo de 19201420).

2)  Agustín Monge Gutiérrez (elegido el 5 de mayo de 19201421).

Sala Segunda de Apelaciones

Presidente: Antonio Álvarez Hurtado (elegido el 5 de mayo de 
19201422).

Magistrados

1)  Juan Rafael Vargas Valverde (elegido el 5 de mayo de 19201423).

2) Juan Felipe Picado (elegido el 5 de mayo de 19201424, pero no acep-
tó1425); José Alberto Castro Rodríguez (elegido el 7 de mayo de 
19201426).
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1.-  REFORMAS LEGALES. CASOS CÉLEBRES

El 4 de mayo de 1922, el Congreso Constitucional eligió a los 
magistrados que debían integrar la Corte Suprema de Justicia 
en el período 1922-1926, y dispuso que prestaran juramento el 

8 de ese mes. Como Presidente del tribunal supremo fue reelegido el 
licenciado don Nicolás Oreamuno Ortiz1427.

El 25 de setiembre de 1922 el Congreso aprobó una nueva ley para 
regular el recurso de Hábeas Corpus, que derogó la vigente desde no-
viembre de 19091428.

El licenciado don Santiago Durán Escalante, por sí y como apodera-
do de doña Margarita de Laprade, formuló ante el Congreso una acu-
sación por prevaricato contra el Presidente de la Corte don Nicolás 
Oreamuno y los magistrados de Casación don Jorge Guardia Carazo, 
don José María Vargas Pacheco y don Luis Dávila Solera. Sin embar-
go, la cámara aprobó, por más de dos tercios de votos, el dictamen de 
la comisión especial informante, la cual consideró improcedentes los 
cargos, y el 28 de mayo de 1923 dispuso que no había lugar a formación 

de causa contra los acusados1429. Igual resolución tomó el 2 de julio de 
ese año, con respecto a otra acusación por prevaricato formulada por 
don Luis Anderson Morúa y don Teodosio Castro Fernández contra 
el Presidente de la Sala Primera de Apelaciones don Gerardo Guzmán 
Quirós y el ex magistrado don Joaquín Aguilar Guzmán1430.

2.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1922-1926

Sala de Casación

Presidente de la Sala y de la Corte: Nicolás Oreamuno Ortiz (elegido 
el 4 de mayo de 19221431).

Magistrados

1)  Francisco Ross Ramírez (elegido el 4 de mayo de 19221432; admitida 
su renuncia el 22 de mayo de 19241433); Matías Trejos González 
(elegido el 22 de mayo de 19221434).

CAPÍTULO XXVII

LA SEGUNDA PRESIDENCIA
DE DON NICOLÁS OREAMUNO ORTIZ 

(1922-1926)

1427  Decreto N° 3 del 4 de mayo de 1922.
1428  Decreto N° 14 del 30 de setiembre de 1922.
1429  Decreto N° 47 del 28 de mayo de 1923.
1430  Decreto N° 86 del 2 de julio de 1923.
1431  Decreto N° 3 del 4 de mayo de 1922.
1432  Ibíd.
1433  Decreto N° 1 del 26 de mayo de 1924.
1434  Ibíd.
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1435  Decreto N° 3 del 4 de mayo de 1922.
1436  Ibíd.
1437  Ibíd.
1438  Ibíd.
1439  Ibíd.
1440  Ibíd.
1441  Ibíd.
1442  Ibíd.
1443  Ibíd.

2)  Jorge Guardia Carazo (elegido el 4 de mayo de 19221435).

3)  José María Vargas Pacheco (elegido el 4 de mayo de 19221436).

4)  Luis Dávila Solera (elegido el 4 de mayo de 19221437).

Sala Primera de Apelaciones

Presidente: Gerardo Guzmán Quirós (elegido el 4 de mayo de 
19221438).

Magistrados

1)  Francisco Solórzano Chaverri (elegido el 4 de mayo de 19221439).

2)  Benito Serrano Jiménez (elegido el 4 de mayo de 19221440).

Sala Segunda de Apelaciones

Presidente: Antonio Álvarez Hurtado (elegido el 4 de mayo de 
19221441).

Magistrados

1)  Luis Castro Saborío (elegido el 4 de mayo de 19221442).

2)  Luis Fernández Rodríguez (elegido el 4 de mayo de 19221443).
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1.-  REFORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES

El 5 de mayo de 1926, el Congreso Constitucional eligió a los ma-
gistrados que, a partir del 8 de ese mes, debían integrar la Corte 
Suprema de Justicia en el período 1926-1930. Como Presiden-

te del tribunal supremo fue reelegido el licenciado don Nicolás Orea-
muno Ortiz1444.

Con el propósito de que se pudiera aumentar el número de las Salas de 
Apelaciones, el 20 de mayo de 1926 el Congreso aprobó una reforma al 
artículo 120 de la Constitución Política, para que en lo sucesivo dijera:

La Corte Suprema de Justicia se compondrá de una Sala de Ca-
sación, con cinco Magistrados, y de las Salas de apelaciones, con 
tres Magistrados cada una, que la ley determine de acuerdo con 
las necesidades de la Administración de Justicia. Las atribucio-
nes de la Corte Suprema de Justicia, de la Sala de Casación y de 
las Salas de apelaciones, serán determinadas por la ley.

El Congreso designará los Magistrados que deban formar la 
Corte, designando cuáles han de constituir cada Sala y cuál de 

los miembros de ellas ha de ser su Presidente. El Presidente de 
la Sala de Casación lo será del Tribunal Supremo. 1445

Una ley aprobada en abril de 1927 le dio a la Sala de Casación juris-
dicción como tribunal de presas en única instancia y dispuso que podía 
acordar las ordenanzas que estimara propias para reglamentar el pro-
cedimiento en esa materia1446.

2.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1926-1930

Sala de Casación

Presidente de la Sala y de la Corte: Nicolás Oreamuno Ortiz (elegido 
el 5 de mayo de 19261447).

Magistrados

1)  Matías Trejos González (elegido el 5 de mayo de 19261448).

2)  Jorge Guardia Carazo (elegido el 5 de mayo de 19261449).

CAPÍTULO XXVIII

LA TERCERA PRESIDENCIA
DE DON NICOLÁS OREAMUNO ORTIZ

 (1926-1930)

1444  Decreto N° 3 del 6 de mayo de 1926.
1445  Decreto N° 10 del 25 de mayo de 1926.
1446  Decreto N° 67 del 10 de abril de 1927.
1447  Decreto N° 3 del 6 de mayo de 1926.
1448  Ibíd.
1449  Ibíd.
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1450  Ibíd.
1451  Ibíd.
1452  Ibíd.
1453  Ibíd.
1454  Ibíd.
1455  Ibíd.
1456  Ibíd.
1457  Ibíd

3)  José María Vargas Pacheco (elegido el 5 de mayo de 19261450).

4)  Luis Dávila Solera (elegido el 5 de mayo de 19261451).

Sala Primera de Apelaciones

Presidente: Gerardo Guzmán Quirós (elegido el 5 de mayo de 
19261452).

Magistrados

1)  Francisco Solórzano Chaverri (elegido el 5 de mayo de 19261453).

2)  Tomás Fernández Bolandi (elegido el 5 de mayo de 19261454).

Sala Segunda de Apelaciones

Presidente: Antonio Álvarez Hurtado (elegido el 5 de mayo de 
19261455).

Magistrados:

1)  Luis Castro Saborío (elegido el 5 de mayo de 19261456).

2)  Luis Fernández Rodríguez (elegido el 5 de mayo de 19261457).
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1.-  REFORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES

El 6 de mayo de 1930, el Congreso Constitucional eligió a los ma-
gistrados que a partir del 8 de ese mes debían integrar la Corte 
Suprema de Justicia en el período 1930-1934. Por primera vez 

en la historia del Poder Judicial, todos los magistrados en funciones, sin 
excepción, fueron reelegidos. Como Presidente del tribunal supremo 
también fue reelegido el licenciado don Nicolás Oreamuno Ortiz1458.

En noviembre de 1932 se emitió una nueva ley para regular el recurso 
de Hábeas Corpus, que sustituyó a la emitida en setiembre de 19221459.

El 15 de mayo de 1933, el Congreso aprobó una reforma a los artícu-
los 73, 127 y 128 de la Constitución, con el fi n de establecer un nuevo 
sistema de suplencia para las faltas de los magistrados, en caso de que 
se vieran separados del conocimiento de un asunto o tuvieran que ser 
repuestos por un lapso de ocho días o más. En lo conducente, la refor-
ma señalaba:

Artículo 73.- Son atribuciones exclusivas del Congreso: 3°.- 
Nombrar a los Magistrados propietarios y suplentes que de-
ben componer la Corte Suprema de Justicia y recibir a los 
mismos y al Presidente de la República el juramento que de-
ben prestar […]

Artículo 127.- Para llenar las vacantes que ocurran en la Sala 
de Casación cuando uno o más Magistrados sean separados 
del conocimiento de un juicio, se sortearán Magistrados de las 
otras Salas, exceptuando a aquellos que hayan conocido del 
mismo asunto. Si se tratare de la Sala competente en lo civil, el 
sorteo se hará entre los Magistrados de la Sala en lo criminal; 
y si la falta se produjere en ésta, se sorteará entre los Magistra-
dos de la Sala en lo civil. El Magistrado sorteado conserva sus 
atribuciones en el tribunal a que pertenece.

Cuando las faltas no puedan ser llenadas en la forma dicha, se 
hará sorteo entre los Magistrados suplentes.

Las reglas anteriores se observarán cuando se trate de reponer 
a uno o más Magistrados para el conocimiento de un negocio, o 
por un lapso que no llegue a ocho días; pero para reemplazarlos 
por este término o uno mayor, el sorteo se efectuará necesaria-
mente entre los Magistrados suplentes.
 
Art. 128.- El Congreso, al elegir a los Magistrados de la Cor-
te Suprema, nombrará además, por el mismo período, quince 
Magistrados suplentes para los efectos del artículo 127. Cuan-
do uno de los nombrados muriere o se inhabilitare, la Corte 
Suprema de Justicia dará cuenta al Congreso a fi n de que se 

1458  Decreto N° 2 del 6 de mayo de 1930.
1459  Decreto N° 35 del 24 de noviembre de 1932.
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proceda a su reposición. Los Magistrados suplentes deben re-
unir las mismas condiciones exigidas para los propietarios.

Transitorio. Estas reformas entran en vigencia al efectuarse la 
próxima elección de Magistrados. 1460

Sin proponérselo, esta reforma volvió a dar carácter constitucional a la 
existencia de dos únicas Salas de Apelaciones, una para lo civil y otra 
para lo penal.

2.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1930-1934

Sala de Casación

Presidente de la Sala y de la Corte: Nicolás Oreamuno Ortiz (elegido 
el 6 de mayo de 19301461).

Magistrados

1)  Matías Trejos González (elegido el 6 de mayo de 19301462).

2)  José María Vargas Pacheco (elegido el 6 de mayo de 19301463).

3)  Luis Dávila Solera (elegido el 6 de mayo de 19301464).

4)  Jorge Guardia Carazo (elegido el 6 de mayo de 19301465).

Sala Primera de Apelaciones

Presidente: Gerardo Guzmán Quirós (elegido el 6 de mayo de 
19301466).

Magistrados

1)  Francisco Solórzano Chaverri (elegido el 6 de mayo de 19301467).

2)  Tomás Fernández Bolandi (elegido el 6 de mayo de 19301468); An-
tonio Picado Guerrero (elegido el 7 de junio de 19331469).

Sala Segunda de Apelaciones

Presidente: Antonio Álvarez Hurtado (elegido el 6 de mayo de 
19301470).

Magistrados:

1)  Luis Castro Saborío (elegido el 6 de mayo de 19301471).

2)  Luis Fernández Rodríguez (elegido el 6 de mayo de 19301472).

1460  Decreto N° 5 del 19 de mayo de 1933.
1461  Decreto N° 2 del 6 de mayo de 1930.
1462  Ibíd.
1463  Ibíd.
1464  Ibíd.
1465  Ibíd.
1466  Ibíd.
1467  Ibíd.
1468  Ibíd.
1469  Decreto N° 2 del 9 de junio de 1933.
1470  Decreto N° 2 del 6 de mayo de 1930.
1471  Ibíd.
1472  Ibíd.
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1.-  ELECCIÓN DE LOS MAGISTRADOS PARA EL PERÍO-
DO 1934-1938

El 3 de mayo de 1934, el Congreso Constitucional eligió a los 
magistrados propietarios y suplentes que, a partir del 8 de ese 
mes, debían integrar la Corte Suprema de Justicia en el perío-

do 1934-1938. Como Presidente del tribunal supremo fue nombrado el 
licenciado don Octavio Béeche Argüello1473.

Con el propósito de ser candidato presidencial en las elecciones de 1936, 
el licenciado Béeche Argüello presentó su renuncia como Presidente de 
la Corte y magistrado de la Sala de Casación, que le fue admitida por el 
Congreso Constitucional el 18 de junio de 19351474.

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON OCTAVIO BÉECHE 
ARGÜELLO

Nació en San José, el 16 de junio de 1866. Fue hijo de don Eduardo 
Béeche Arana y doña Dorila Argüello Mora, sobrina de don Juan Ra-
fael Mora Porras, Presidente de la República de 1849 a 1859. Casó con 
doña Emilia Luján Mata.

Se graduó de licenciado en Leyes en 1892 en la Escuela de Derecho, 
donde después fue profesor de Derecho Penal. 

1473  Decreto N° 3 del 4 de mayo de 1934.
1474  Decreto N° 1 del 19 de junio de 1935.

CAPÍTULO XXX

LA PRESIDENCIA
DE DON OCTAVIO BÉECHE ARGÜELLO

(1934-1935)

Durante varios años ejerció su profesión en forma liberal. También 
desempeñó numerosos cargos públicos, entre ellos, los de Subsecre-
tario de Relaciones Exteriores y carteras anexas (1888-1889), secre-
tario de la Legación especial de Costa Rica en Honduras y El Salva-
dor (1891), Cónsul de Costa Rica en París (1892-1894 y 1899-1901), 
Presidente del Tribunal de Arbitraje Centroamericano (1902), Cónsul 
de Costa Rica en Sevilla (1904), Ministro plenipotenciario de Costa 
Rica en los Estados Unidos de América (1920-1922), abogado consul-
tor honorario de la Legación de Costa Rica en Francia (1926-1930), 
Secretario de Relaciones Exteriores y carteras anexas (1930-1931) y 
delegado de Costa Rica en la Conferencia Centroamericana celebrada 
en Guatemala (1934).

En 1934 fue elegido magistrado de la Sala de Casación y Presidente de 
la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica para el período 1934-1938, 
pero renunció en 1935, para ser candidato a la Presidencia de la Repú-
blica en las elecciones de 1936.

De mayo a setiembre de 1940 fue Secretario de Hacienda y Comercio 
y de 1940 a 1942 presidió la Junta Directiva de la Caja Costarricense 
de Seguro Social y representó a Costa Rica en el Comité Económico y 
Financiero Interamericano. En 1944 fue gerente de la Caja y de 1946 
a 1947 presidió el Tribunal Nacional Electoral. En 1949 fue elegido 
magistrado suplente de la Corte Suprema de Justicia.
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1475  SOLERA RODRÍGUEZ, op. cit., pp. 63-64.
1476  Decreto N° 3 del 4 de mayo de 1934.
1477  Ibíd.
1478  Ibíd.
1479  Ibíd.
1480  Ibíd.
1481  Ibíd.
1482  Ibíd.
1483  Ibíd.
1484  Ibíd.
1485  Ibíd.
1486  Ibíd.

Publicó las obras Estudios Penitenciarios y Estudios de Derecho constitucional 
y un voluminoso Índice General de la Legislación vigente en Costa Rica al 31 
de diciembre de 1934, obra que después amplió hasta abril de 1948.

Murió en San José, el 2 de junio de 19501475.

3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1934-1935

Sala de Casación

Presidente de la Sala y de la Corte: Octavio Béeche Argüello (elegido 
el 3 de mayo de 19341476).

Magistrados

1)  Luis Dávila Solera (elegido el 3 de mayo de 19341477).

2)  José María Vargas Pacheco (elegido el 3 de mayo de 19341478).

3)  Jorge Guardia Carazo (elegido el 3 de mayo de 19341479).

4)  Gerardo Guzmán Quirós (elegido el 3 de mayo de 19341480).

Sala Primera de Apelaciones

Presidente: Francisco Solórzano Chaverri (elegido el 3 de mayo de 
19341481).

Magistrados

1)  Pedro Iglesias Flores (elegido el 3 de mayo de 19341482).

2)  Antonio Picado Guerrero (elegido el 3 de mayo de 19341483).

Sala Segunda de Apelaciones

Presidente: Antonio Álvarez Hurtado (elegido el 3 de mayo de 
19341484).

Magistrados

1)  Luis Castro Saborío (elegido el 3 de mayo de 19341485).

2)  Luis Fernández Rodríguez (elegido el 3 de mayo de 19341486).
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Magistrados suplentes (elegidos el 3 de mayo de 19341487): 

1)  Francisco Ross Ramírez.

2)  Ricardo Reyes Vargas.

3)  Mario Flores Páez.

4)  Manuel Antonio Cordero Zamora. 

5)  Jorge Herrera Paut. 

6)  Alfredo Sánchez Morales.

7)  Ricardo Fournier Quirós.

8)  José Alberto Castro Rodríguez.

9)  Francisco Esquivel Ugalde.

10) Manuel Echeverría Aguilar.

11) Jorge Calzada Bolandi.

12) Agustín Monge Gutiérrez.

13) Tobías Zúñiga Montúfar.

14) Amadeo Johanning Murillo.

15) José Joaquín Chaverri Zúñiga.

1487  Ibíd.
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1488  Decreto N° 1 del 19 de junio de 1935.
1489  Decreto N° 136 del 20 de agosto de 1935.
1490  Decreto N° 8 del 29 de noviembre de 1937.

1.-  REFORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES

Para completar el período de don Octavio Béeche Argüello co-
mo Presidente de la Corte Suprema de Justicia y de la Sala de 
Casación, el Congreso Constitucional designó, el 18 de junio de 

1935, al magistrado don Luis Dávila Solera. Este nombramiento con-
llevó otros cambios en la integración del alto tribunal1488.

El 17 de agosto de 1935, el Congreso Constitucional aprobó una refor-
ma a los artículos 120 y 127 de la Constitución, para que en lo sucesivo 
expresaran:

Artículo 120.- La ley organizará la Corte Suprema de Justicia 
determinando el número de salas y Magistrados, así como sus 
respectivas atribuciones. Al elegir a los Magistrados el Congre-
so designará cuáles de ellos integrarán cada Sala y a quiénes 
corresponde presidir la Corte y las Salas.

La ley o leyes que organicen la Corte Suprema de Justicia, y 
las que las adicionen o modifi quen, requerirán la aprobación de 
los dos tercios de votos de la totalidad del Congreso.

Artículo 127.- Las faltas temporales de los Magistrados, cua-
lesquiera que sean sus causas o duración, serán llenadas por 

CAPÍTULO XXXI

LA PRESIDENCIA
DE DON LUIS DÁVILA SOLERA

(1935-1938)

medio de sorteo entre los Magistrados suplentes. Las defi niti-
vas lo serán por elección del Congreso, al cual se dará cuenta 
inmediatamente; si estuviere reunido en sesiones ordinarias o 
extraordinarias, procederá sin más trámite a la reposición; 
si no estuviere reunido, la reposición se hará al comenzar las 
próximas sesiones ordinarias o extraordinarias. 1489

Como fruto de una vasta labor en la que se distinguieron el magistrado 
don Antonio Picado Guerrero y el Presidente don Luis Dávila Solera, 
y en la cual también participaron comisiones del Congreso Constitu-
cional y del Colegio de Abogados, en noviembre de 1937 se aprobaron 
una nueva Ley Orgánica del Poder Judicial y vastas reformas a los có-
digos de Procedimientos Penales de 1906 y de Procedimientos Civiles 
de 1933, para entrar en vigor el 1° de enero de 19381490.

La Ley Orgánica procuraba una modernización del Poder Judicial y 
su ajuste a las nuevas realidades del país, ya distantes de las de 1888, 
así como la inclusión en forma sistemática de una serie de reformas que 
se habían ido formulado a lo largo de la vigencia de la Ley Orgánica de 
Tribunales. El magistrado Picado Guerrero resumió de este modo las 
principales modifi caciones que aportaba la nueva legislación:

Esta Ley prevé el ascenso de los buenos empleados y funciona-
rios judiciales; se dictan disposiciones para procurar una mejor 
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selección de éstos; se incluye la Ley de Vacaciones con las re-
formas que ha aconsejado la práctica; se reglamenta con más 
equidad y justicia la concesión de licencias con goce de sueldo; se 
determina con mayor precisión la jurisdicción de los Juzgados 
y Alcaldías; se sustituye el capítulo de los Conjueces por otro 
que trata de los Magistrados suplentes; se fi jan en forma más 
clara las atribuciones de los empleados subalternos; se incluye 
la ley que creó la Inspección Judicial; se reglamentan las fun-
ciones del Contador Judicial y Bibliotecario; se establece un ca-
pítulo especial relativo al ejercicio de la abogacía; y se plantean 
reformas sustanciales en cuanto a impedimentos, recusaciones 
y excusas y en cuanto a correcciones disciplinarias[…] 1491

Entre las reformas más importantes introducidas al Código de Proce-
dimientos Civiles estuvo la creación del control judicial concentrado 
de constitucionalidad, el cual puso fi n al sistema difuso instaurado en 
1888. En el nuevo modelo, el conocimiento del denominado recurso de 
inconstitucionalidad correspondía a la Corte Suprema de Justicia en 
pleno, que por dos terceras partes de votos del total de sus miembros 
podía declarar inconstitucional una disposición normativa y hacerla 
desaparecer del ordenamiento. No obstante, como la Constitución se-
guía manteniendo el texto original de 1871, según el cual el control le 
correspondía exclusivamente al Poder Legislativo, en el seno mismo de 
la Corte hubo dudas sobre si el nuevo articulado del Código de Proce-
dimientos Civiles referido a esta materia, era inconstitucional1492.

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON LUIS DÁVILA SOLERA

Nació en Heredia el 6 de febrero de 1872. Sus padres fueron don Ma-
nuel María Dávila Gutiérrez y doña Ana María Solera Arias. Casó con 
doña Joaquina Ugalde Echeverría.

Cursó estudios en el Liceo de Costa Rica y se graduó de licenciado en 
Leyes en la Escuela de Derecho en 1896.

Fue alcalde y juez civil de Heredia, magistrado de la Sala Primera de 
Apelaciones de 1904 a 1915, magistrado de la Sala de Casación de 1915 
a 1916, Presidente de la Sala Primera de Apelaciones en 1916 a 1917, 
nuevamente magistrado de Casación de 1917 a 1920 y de 1922 a 1942, 
y Presidente de la Corte de 1935 a 1938.

Participó activamente en las tareas de reformas de varias leyes im-
portantes, especialmente el Código de Procedimientos Penales de 
1906.

Murió en San José, el 5 de octubre de 19481493.

3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1935-1938

Sala de Casación

Presidente de la Sala y de la Corte: Luis Dávila Solera (elegido ma-
gistrado el 3 de mayo de 19341494; nombrado como Presidente de la Sala 
y de la Corte el 18 de junio de 19351495).

Magistrados

1)  Luis Castro Saborío (elegido el 18 de junio de 19351496).

2)  José María Vargas Pacheco (elegido el 3 de mayo de 19341497).

3)  Jorge Guardia Carazo (elegido el 3 de mayo de 19341498).

1491  PICADO, Antonio, Explicación de las reformas de la Ley Orgánica del Poder Judicial, San José, Imprenta Nacional, 1ª. ed., 1937, p. 10.
1492  SÁENZ CARBONELL, Los sistemas… , pp. 449-450.
1493  RODRÍGUEZ SOLERA, pp. 65-66.
1494  Decreto N° 3 del 4 de mayo de 1934.
1495  Decreto N° 1 del 19 de junio de 1935.
1496  Ibíd.
1497  Decreto N° 3 del 4 de mayo de 1934.
1498  Ibíd.
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1499 Ibíd.
1500  Ibíd.
1501  Ibíd.
1502  Ibíd.
1503  Ibíd.
1504  Decreto N° 1 del 19 de junio de 1935.
1505  Decreto N° 3 del 4 de mayo de 1934.
1506  Decreto N° 2 del 6 de mayo de 1936.
1507  Ibíd.
1508  Decreto N° 3 del 4 de mayo de 1934.
1509  Ibíd.
1510  Decreto N° 1 del 27 de noviembre de 1935.
1511  Ibíd.
1512  Decreto N° 3 del 6 de junio de 1936.
1513  Decreto N° 4 del 6 de junio de 1936.
1514  Decreto N° 3 del 4 de mayo de 1934.
1515  Ibíd.
1516  Ibíd.

4)  Gerardo Guzmán Quirós (elegido el 3 de mayo de 19341499).

Sala Primera de Apelaciones

Presidente: Francisco Solórzano Chaverri (elegido el 3 de mayo de 
19341500).

Magistrados

1)  Pedro Iglesias Flores (elegido el 3 de mayo de 19341501).

2)  Antonio Picado Guerrero (elegido el 3 de mayo de 19341502).

Sala Segunda de Apelaciones

Presidente: Antonio Álvarez Hurtado (elegido el 3 de mayo de 
19341503).

Magistrados

1)  Enrique Guier Sáenz (elegido el 18 de junio de 19351504).

2)  Luis Fernández Rodríguez (elegido el 3 de mayo de 19341505; ad-
mitida su renuncia el 6 de mayo de 19361506); Juan Alfaro Vargas 
(nombrado el 6 de mayo de 19361507).

Magistrados suplentes 

1)  Francisco Ross Ramírez (elegido el 3 de mayo de 19341508). 

2)  Ricardo Reyes Vargas (elegido el 3 de mayo de 19341509; cesó en 
noviembre de 1935 por tener impedimento legal para el cargo1510); 
Manuel Sáenz Cordero (elegido el 27 de noviembre de 19351511; ad-
mitida su renuncia el 4 de junio de 19361512); Oscar Herrera Troyo 
(elegido el 5 de junio de 19361513).

3)  Mario Flores Páez (elegido el 3 de mayo de 19341514).
 
4)  Manuel Antonio Cordero Zamora (elegido el 3 de mayo de 

19341515). 

5)  Jorge Herrera Paut (elegido el 3 de mayo de 19341516). 
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6)  Alfredo Sánchez Morales (elegido el 3 de mayo de 19341517; admitida 
su renuncia el 3 de julio de 19351518); Everardo Gómez Rojas (ele-
gido el 3 de julio de 19351519; admitida su renuncia el 10 de junio de 
19361520); Emiliano Odio Méndez (elegido el 15 de junio de 19361521).

7)  Ricardo Fournier Quirós (elegido el 3 de mayo de 19341522).

8)  José Alberto Castro Rodríguez (elegido el 3 de mayo de 19341523).

9)  Francisco Esquivel Ugalde (elegido el 3 de mayo de 19341524; admi-
tida su renuncia el 5 de mayo de 19361525); Antonio Vargas Quesa-
da (elegido el 5 de mayo de 19361526).

10) Manuel Echeverría Aguilar (elegido el 3 de mayo de 19341527).

11) Jorge Calzada Bolandi (elegido el 3 de mayo de 19341528; admitida 
su renuncia el 5 de junio de 19361529); Francisco Faerron Suárez 
(elegido el 8 de junio de 19361530).

12) Agustín Monge Gutiérrez (elegido el 3 de mayo de 19341531).

13) Tobías Zúñiga Montúfar (elegido el 3 de mayo de 19341532; admi-
tida su renuncia el 22 de junio de 19361533); Manuel Antonio Lobo 
García (elegido el 23 de junio de 19361534).

14) Amadeo Johanning Murillo (elegido el 3 de mayo de 19341535).

15) José Joaquín Chaverri Zúñiga (elegido el 3 de mayo de 19341536).

1517 Ibíd.
1518 Decreto N° 2 del 5 de julio de 1935.
1519 Ibíd.
1520 Decreto N° 7 del 12 de junio de 1936.
1521 Decreto N° 8 del 16 de junio de 1936.
1522 Decreto N° 3 del 4 de mayo de 1934.
1523 Ibíd.
1524 Ibíd.
1525  Decreto N° 1 del 6 de mayo de 1936.
1526  Ibíd.
1527  Decreto N° 3 del 4 de mayo de 1934.
1528  Ibíd.
1529  Decreto N° 5 del 6 de junio de 1936.
1530  Decreto N° 6 del 9 de junio de 1936.
1531  Decreto N° 3 del 4 de mayo de 1934.
1532  Ibíd.
1533  Decreto N° 10 del 27 de junio de 1936.
1534  Decreto N° 9 del 24 de junio de 1936.
1535  Decreto N° 3 del 4 de mayo de 1934.
1536  Ibíd.
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1537  Decreto N° 3 del 6 de mayo de 1938.
1538  Decreto N° 34 del 9 de junio de 1938.
1539  Decreto N° 3 del 7 de julio de 1939.
1540  Decreto N° 39 del 10 de junio de 1940.
1541  Decreto N° 76 del 21 de junio de 1940.

1.- REFORMAS LEGALES

El 5 de mayo de 1938, el Congreso Constitucional eligió a los magis-
trados propietarios y suplentes de la Corte Suprema de Justicia 
para el período 1938-1942, y designó como Presidente de la Sala 

de Casación y de la Corte al licenciado don Víctor Guardia Quirós1537.

Mediante una ley aprobada por el Congreso el 30 de mayo de 1938 se 
adicionó a la Ley Orgánica del Poder Judicial un título XI, referido 
a las jubilaciones y pensiones judiciales1538. Esta normativa fue regla-
mentada por el Poder Ejecutivo el 7 de julio de 1939, después de oír el 
criterio de la Corte Suprema1539.

El 6 de junio de 1940, el Congreso aprobó otra serie de reformas a la 
Ley Orgánica del Poder Judicial. Entre las más importantes que se le 
introdujeron estuvo la creación de dos nuevas Salas de Apelaciones, 
una para lo civil y otra para lo penal, formadas, al igual que las ya exis-
tentes, por tres magistrados que también formarían parte de la Corte 
Plena. Esta regularía por acuerdo la distribución de los asuntos entre 
las cuatro Salas de Apelaciones1540. Poco después, el Congreso emitió 
una ley para disponer que las reformas entrarían en vigencia cuando 

CAPÍTULO XXXII

LA PRIMERA PRESIDENCIA
DE DON VÍCTOR GUARDIA QUIRÓS

(1938-1942)

se hubieran construido las instalaciones para el funcionamiento de las 
nuevas Salas de Apelaciones, lo cual sería comunicado por el Poder 
Ejecutivo al Congreso, para que eligiera a sus integrantes1541.

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON VÍCTOR GUARDIA 
QUIRÓS

Nació en San José, el 16 de setiembre de 1873. Fue hijo de don Víctor 
Guardia Gutiérrez, hermano de don Tomás Guardia Gutiérrez, Presi-
dente de la República de 1870 a 1876 y de 1877 a 1882, y de doña Es-
meralda Quirós Morales. Contrajo nupcias con doña Joaquina Uribe 
Rodríguez.

Se graduó de abogado en la Universidad de París. Fue juez civil de 
Alajuela y de 1907 a 1908 desempeñó el cargo de Subsecretario de Re-
laciones Exteriores y carteras anexas. Estuvo a cargo de la Cancillería 
interinamente de octubre de 1907 a enero de 1908. Fue magistrado 
de la Sala Primera de Apelaciones de 1908 a 1912 y de 1912 a 1915 y 
diputado propietario por San José de 1916 a 1917. Presidió la Sala de 
Casación y la Corte Suprema de Justicia de 1938 a 1945.
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Durante muchos años ejerció su profesión en forma liberal y fue cate-
drático de la Escuela de Derecho. Dirigió el diario La República y cola-
boró en forma constante con la prensa nacional. Encabezó un batallón 
en el confl icto armado con Panamá en 1921.

Publicó varias obras jurídicas, entre ellas Prontuario de la legislación y 
jurisprudencia y Redacción de leyes mercantiles. Recogió muchos de sus artí-
culos sobre otros temas en el volumen Escarceos literarios. Fue miembro 
de la Academia Costarricense de la Lengua y miembro honorario de la 
Sociedad de Abogados de Honduras.
 
Murió en San José, el 2 de noviembre de 19591542.

3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1938-1942

Sala de Casación

Presidente de la Sala y de la Corte: Víctor Guardia Quirós (elegido 
el 5 de mayo de 19381543).

Magistrados

1)  Luis Dávila Solera (elegido el 5 de mayo de 19381544).

2)  José María Vargas Pacheco (elegido el 5 de mayo de 19381545).

3)  Gerardo Guzmán Quirós (elegido el 5 de mayo de 19381546).

4)  Antonio Álvarez Hurtado (elegido el 5 de mayo de 19381547; falleció 
en noviembre de 19381548); Francisco Solórzano Chaverri (elegido 
en diciembre de 19381549).

Sala Civil

Presidente: Francisco Solórzano Chaverri (elegido el 5 de mayo de 19381550; 
elegido magistrado de Casación en diciembre de 19381551); Antonio Picado 
Guerrero (elegido Presidente de la Sala en diciembre de 19381552).

Magistrados

1)  Pedro Iglesias Flores (elegido el 5 de mayo de 19381553).

2)  Antonio Picado Guerrero (elegido el 5 de mayo de 19381554; elegi-
do presidente de la Sala en diciembre de 19381555); Enrique Guier 
Sáenz (elegido en diciembre de 19381556).

Sala Penal

Presidente: Luis Castro Saborío (elegido el 5 de mayo de 19381557).

1542  SÁENZ CARBONELL, Jorge Francisco, Historia diplomática de Costa Rica 1821-1910, San José, Editorial Juricentro, 1ª. ed., 1996, pp. 596-597.
1543  Decreto N° 3 del 6 de mayo de 1938.
1544  Ibíd.
1545  Ibíd.
1546  Ibíd.
1547  Ibíd.
1548  V. Decreto N° 1 del 3 de diciembre de 1938.
1549  Ibíd.
1550  Decreto N° 3 del 6 de mayo de 1938.
1551  V. Decreto N° 1 del 3 de diciembre de 1938.
1552  Ibíd.
1553  Decreto N° 3 del 6 de mayo de 1938.
1554  Ibíd.
1555  Decreto N° 1 del 3 de diciembre de 1938.
1556  Ibíd.
1557  Decreto N° 3 del 6 de mayo de 1938.
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1558 Ibíd.
1559 Ibíd.
1560  Decreto N° 1 del l3 de diciembre de 1938.
1561  Ibíd.
1562  Decreto N° 3 del 6 de mayo de 1938.
1563  Acta de la sesión del Congreso Constitucional del 31 de mayo de 1938.
1564  Decreto N° 2 del 21 de diciembre de 1938.
1565  Decreto N° 1 del 19 de setiembre de 1941.
1566  Ibíd.
1567  Ibíd.
1568  Ibíd.
1569  Ibíd.
1570  Ibíd.
1571  Acta de la sesión del Congreso Constitucional del 7 de junio de 1940.
1572  Ibíd.
1573  Decreto N° 3 del 6 de mayo de 1938.
1574  Decreto N° 3 del 6 de mayo de 1938.
1575  Decreto N° 3 del 10 de enero de 1939.
1576  Ibíd.
1577  Decreto N° 3 del 6 de mayo de 1938.
1578  Ibíd.
1579  Ibíd.

Magistrados

1)  Juan Alfaro Vargas (elegido el 5 de mayo de 19381558).

2)  Enrique Guier Sáenz (elegido el 5 de mayo de 19381559; elegido ma-
gistrado de la Sala Civil en diciembre de 19381560); Octavio Moya 
Saravia (elegido en diciembre de 19381561).

Magistrados suplentes

1)  Francisco Ross Ramírez (elegido el 5 de mayo de 19381562; no acep-
tó); Antonio Cruz Bolaños (elegido el 31 de mayo de 19381563; re-
nunció en diciembre de 1938); Otoniel Fonseca Quirós (elegido 
en diciembre de 19381564; murió en 19411565); Francisco Esquivel 
Ugalde (elegido el 18 de setiembre de 19411566).

2)  Oscar Herrera Troyo (elegido el 5 de mayo de 19381567).

3)  Mario Flores Páez (elegido el 5 de mayo de 19381568).

4)  Jorge Herrera Paut (elegido el 5 de mayo de 19381569). 

5)  Emiliano Odio Méndez (elegido el 5 de mayo de 19381570; murió en 
19401571); Daniel Quirós Salazar (elegido el 7 de junio de 19401572).

6)  Ricardo Fournier Quirós (elegido el 5 de mayo de 19381573).

7)  José Alberto Castro Rodríguez (elegido el 5 de mayo de 19381574, 
renunció en enero de 19391575); Gonzalo Trejos Trejos (elegido el 
10 de enero de 19391576).

8)  Antonio Vargas Quesada (elegido el 5 de mayo de 19381577).

9)  Manuel Echeverría Aguilar (elegido el 5 de mayo de 19381578).

10) Francisco Faerron Suárez (elegido el 5 de mayo de 19381579).
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11) Agustín Monge Gutiérrez (elegido el 5 de mayo de 19381580).

12) Manuel Antonio Lobo García (elegido el 5 de mayo de19381581).

13) Roberto Leiva Reyes (elegido el 5 de mayo de 19381582; admitida su 
renuncia el 17 de julio de 19401583); Rogelio Robles Peralta (elegido 
el 17 de julio de 19401584).

14) Fernando Baudrit Solera (elegido el 5 de mayo de 19381585).

15) Paulino Soto Chaves (elegido el 5 de mayo de 19381586).

1580 Ibíd.
1581  Ibíd.
1582  Ibíd.
1583  Decreto N° 1 del 17 de julio de 1940.
1584  Ibíd.
1585  Decreto N° 3 del 6 de mayo de 1938.
1586  Ibíd.
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1587  Decreto N° 3 del 5 de mayo de 1942.
1588  Decreto N° 3 del 5 de mayo de 1942.
1589  Ibíd.
1590  Ibíd.
1591  Ibíd.
1592  Ibíd.
1593  Ibíd.
1594  Ibíd.
1595  Ibíd.

1.-  AMPLIACIÓN DE LA CORTE

El 5 de mayo de 1942, el Congreso Constitucional eligió a los 
magistrados propietarios y suplentes de la Corte Suprema de 
Justicia para el período 1938-1942. De conformidad con la re-

forma de 1940, en esta designación se elevó el número de magistrados 
de once a diecisiete, debido a la creación de las dos nuevas Salas de 
Apelaciones: la Sala Segunda Civil y la Sala Segunda Penal. Como pre-
sidente de la Sala de Casación y de la Corte fue reelegido el licenciado 
don Víctor Guardia Quirós1587.

2.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1942-1945

Sala de Casación

Presidente de la Sala y de la Corte: Víctor Guardia Quirós (elegido 
el 5 de mayo de 19421588).

Magistrados

1)  Francisco Solórzano Chaverri (elegido el 3 de mayo de 19421589).

2)  José María Vargas Pacheco (elegido el 3 de mayo de 19421590).

3)  Gerardo Guzmán Quirós (elegido el 3 de mayo de 19421591).

4)  Jorge Herrera Paut (elegido el 3 de mayo de 19421592).

Sala Primera Civil

Presidente: Enrique Guier Sáenz (elegido el 3 de mayo de 19421593).

Magistrados

1)  Jorge Rafael Aguilar Morúa (elegido el 3 de mayo de 19421594).

2)  Pedro Iglesias Flores (elegido el 3 de mayo de 19421595).

CAPÍTULO XXXIII

LA SEGUNDA PRESIDENCIA
DE DON VÍCTOR GUARDIA QUIRÓS

(1942-1945)
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Sala Segunda Civil

Presidente: Napoleón Sanabria Coto (elegido el 3 de mayo de 
19421596).

1)  Alfredo Sánchez Morales (elegido el 3 de mayo de 19421597).

2)  Juan María González Sibaja (elegido el 3 de mayo de 19421598).

Sala Primera Penal

Presidente: Luis Castro Saborío (elegido el 3 de mayo de 19421599; 
murió en 1945); Moisés Guido Matamoros (elegido el 20 de junio de 
19451600).

Magistrados

1)  Juan Alfaro Vargas (elegido el 3 de mayo de 19421601).

2)  Evelio Ramírez Chaverri (elegido el 3 de mayo de 19421602).

Sala Segunda Penal

Presidente: Octavio Moya Saravia (elegido el 3 de mayo de 19421603).

Magistrados

1)  Rafael Trejos González (elegido el 3 de mayo de 19421604).

2)  Alfredo Saborío Montenegro (elegido el 3 de mayo de 19421605).

Magistrados suplentes 

1)  Francisco Esquivel Ugalde (elegido el 3 de mayo de 19421606; re-
nunció en mayo de 19441607); Rodrigo Soley Carrasco (elegido el 
22 de mayo de 19441608).

2)  Oscar Herrera Troyo (elegido el 3 de mayo de 19421609).

3)  Mario Flores Páez (elegido el 3 de mayo de 19421610).

4)  Rogelio Robles Peralta (elegido el 3 de mayo de 19421611). 

1596 Ibíd.
1597  Ibíd.
1598  Ibíd.
1599  Ibíd.
1600  Decreto N° 4 del 21 de junio de 1945.
1601  Decreto N° 3 del 5 de mayo de 1942.
1602  Ibíd.
1603  Ibíd.
1604  Ibíd.
1605  Ibíd.
1606  Ibíd.
1607  Decreto N° 2 del 1° de junio de 1944.
1608  Ibíd.
1609  Decreto N° 3 del 5 de mayo de 1942.
1610  Ibíd.
1611  Ibíd.
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1612  Ibíd.
1613 Ibíd.
1614 Decreto N° 3 del 11 de noviembre de 1943.
1615  Ibíd. 
1616  Decreto N° 3 del 5 de mayo de 1942.
1617  Decreto N° 3 del 14 de mayo de 1943.
1618  Ibíd.
1619  En mayo de 1944, el Lic. Soley Carrasco fue elegido nuevamente magistrado suplente, para reemplazar al Lic. Francisco Esquivel Ugalde.
1620  Decreto N° 3 del 5 de mayo de 1942.
1621  Ibíd.
1622  Ibíd.
1623  Ibíd.
1624  Ibíd.
1625  Ibíd.
1626  Ibíd.
1627  Ibíd.

5)  Eitel Soley Carrasco (elegido el 3 de mayo de 19421612).

6)  Daniel Quirós Salazar (elegido el 3 de mayo de 19421613; renunció 
en noviembre de 19431614); Moisés Rodríguez González (elegido el 
10 de noviembre de 19431615).

7)  Roberto Leiva Reyes (elegido el 3 de mayo de 19421616; renunció el 
12 de mayo de 19431617); Rodrigo Soley Carrasco (elegido el 12 de 
mayo de 19431618, pero la elección fue declarada nula por falta de 
requisitos1619).

8)  Agustín Herrera Echeverría (elegido el 3 de mayo de 19421620).

9)  José Vargas Porras (elegido el 3 de mayo de 19421621).

10) Manuel Echeverría Aguilar (elegido el 3 de mayo de 19421622).

11) Horacio Alvarado Lépiz (elegido el 3 de mayo de 19421623).

12) Agustín Monge Gutiérrez (elegido el 3 de mayo de 19421624).

13) Manuel Antonio Lobo García (elegido el 3 de mayo de 19421625).

14) Fernando Baudrit Solera (elegido el 3 de mayo de 19421626).

15) Paulino Soto Chaves (elegido el 3 de mayo de 19421627).
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1628  Decreto N° 2 del 24 de setiembre de 1945.
1629  Decreto N° 4 del 5 de octubre de 1945.
1630  SOLERA RODRÍGUEZ, op. cit., pp. 69-70.

1.-  REFORMAS LEGALES

Por renuncia de don Víctor Guardia Quirós, y para fi nalizar su 
período, el Congreso Constitucional eligió el 21 de setiembre de 
1945 como nuevo Presidente de la Corte Suprema de Justicia al 

licenciado don Enrique Guier Sáenz1628.

En octubre de 1945, el Congreso aprobó una reforma a la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, para disponer que los magistrados suplentes sortea-
dos para reponer la falta temporal de un propietario desempeñarían sus 
funciones por el tiempo que ella durara, y que los llamados a reponer 
una falta absoluta desempeñarían el cargo por todo el tiempo que trans-
curriese hasta que el Congreso llenara la vacante y le diera posesión al 
magistrado nuevamente electo. En uno y otro caso, los suplentes que 
hubiesen conocido de la sentencia defi nitiva seguirían conociendo del 
negocio cuando este volviese al mismo tribunal1629.

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON ENRIQUE GUIER 
SÁENZ

Nació en Cartago, el 22 de octubre de 1899. Sus padres fueron don En-
rique R. Guier y doña Atilia Sáenz. Contrajo nupcias con doña Ángela 
Esquivel Fernández.

CAPÍTULO XXXIV

LA PRIMERA PRESIDENCIA
DE DON ENRIQUE GUIER SÁENZ

(1945-1946)

Cursó estudios en el Colegio San Luis Gonzaga y se graduó de licencia-
do en Leyes en la Escuela de Derecho en 1921. 

Fue juez del crimen de Cartago de 1922 a 1926, juez primero del cri-
men de San José de 1926 a 1930, juez tercero civil de San José de 1930 
a 1935, magistrado de la Corte Suprema de Justicia de 1935 a 1945 y 
Presidente de la Corte de 1945 a 1946 y de 1946 a 1948. Fue elegido 
magistrado suplente en junio de 1963, pero renunció al cargo. De 1966 
a 1969 fue Ministro de Trabajo y Bienestar Social y Presidente de la 
Caja Costarricense de Seguro Social.

Publicó varias obras históricas, jurídicas y literarias, entre ellas el cuen-
to En el bananal, y las biografías El general Morazán y William Walker, por 
las cuales se le otorgó el Premio Aquileo J. Echeverría. Junto con don 
Antonio Picado publicó además La aplicación de las penas, guía explicati-
va de los Códigos Penal y de Policía de 1942.

Participó en la redacción de varios códigos y leyes, especialmente el 
Código Penal y el Código de Policía de 1942. Fue profesor de Derecho 
Penal en la Escuela de Derecho, Vicepresidente del Colegio de Aboga-
dos (1942-1943) y Presidente del II° Congreso Jurídico Centroameri-
cano (1964).

Murió en San José el 23 de noviembre de 19701630.
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3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1945-1948

Sala de Casación

Presidente de la Sala y de la Corte: Enrique Guier Sáenz (elegido 
Presidente de la Sala y de la Corte el 21 de setiembre de 19451631).

Magistrados

1)  Francisco Solórzano Chaverri (elegido el 3 de mayo de 19421632).

2)  José María Vargas Pacheco (elegido el 3 de mayo de 19421633).

3)  Gerardo Guzmán Quirós (elegido el 3 de mayo de 19421634).

4)  Jorge Herrera Paut (elegido el 3 de mayo de 19421635).

Sala Primera Civil

Presidente: Moisés Guido Matamoros (elegido el 21 de setiembre de 
19451636).

Magistrados

1)  Evelio Ramírez Chaverri (elegido el 21 de setiembre de 19451637).

2)  Pedro Iglesias Flores (elegido el 3 de mayo de 19421638).

Sala Segunda Civil

Presidente: Napoleón Sanabria Coto (elegido el 3 de mayo de 
19421639).

Magistrados

1)  Alfredo Sánchez Morales (elegido el 3 de mayo de 19421640).

2)  Juan María González Sibaja (elegido el 3 de mayo de 19421641).

Sala Primera Penal

Presidente: Jorge Rafael Aguilar Morúa (elegido el 21 de setiembre 
de 19451642).

Magistrados

1)  Juan Alfaro Vargas (elegido el 3 de mayo de 19421643; se jubiló en 
noviembre de 19451644); Víctor Manuel Monge Gutiérrez (elegido 
el 7 de noviembre de 19451645).

1631  Decreto N° 2 del 24 de setiembre de 1945.
1632  Decreto N° 3 del 5 de mayo de 1942.
1633  Ibíd.
1634  Ibíd.
1635  Ibíd.
1636  Decreto N° 2 del 24 de setiembre de 1945.
1637  Ibíd.
1638  Decreto N° 3 del 5 de mayo de 1942.
1639  Ibíd.
1640  Ibíd.
1641  Ibíd.
1642  Decreto N° 2 del 24 de setiembre de 1945.
1643  Ibíd.
1644  Acuerdo N° 4 del 7 de noviembre de 1945.
1645  Ibíd. 
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1646 Decreto N° 2 del 24 de setiembre de 1945.
1647 Ibíd.
1648 Ibíd.
1649 Ibíd.
1650 Decreto N° 2 del 1° de junio de 1944.
1651 Decreto N° 3 del 5 de mayo de 1942.
1652 Ibíd.
1653 Decreto N° 3 del 31 de octubre de 1945.
1654  Ibíd.
1655  Decreto N° 3 del 5 de mayo de 1942.
1656  Decreto N° 5 del 19 de noviembre de 1945.
1657  Decreto N° 5 del 19 de noviembre de 1945.
1658  Decreto N° 3 del 5 de mayo de 1942.
1659  Decreto N° 9 del 7 agosto de 1945.
1660  Decreto N° 10 del 7 de agosto de 1945.
1661  Decreto N° 5 del 19 de noviembre de 1945.
1662  Ibíd.
1663  Decreto N° 3 de1 11 de noviembre de 1943.

2)  Octavio Rodríguez Méndez (elegido el 21 de setiembre de 
19451646).

Sala Segunda Penal

Presidente: Octavio Moya Saravia (elegido el 3 de mayo de 19421647).
Magistrados

1)  Rafael Trejos González (elegido el 3 de mayo de 19421648).

2)  Alfredo Saborío Montenegro (elegido el 3 de mayo de 19421649).

Magistrados suplentes

1)  Rodrigo Soley Carrasco (elegido el 19 de mayo de 19441650).

2)  Oscar Herrera Troyo (elegido el 3 de mayo de 19421651).

3)  Mario Flores Páez (elegido el 3 de mayo de 19421652; renunció en 
19451653); José Joaquín Quesada Vargas (elegido el 29 de octubre 
de 19451654).

4)  Rogelio Robles Peralta (elegido el 3 de mayo de 19421655; perdió 
su credencial en octubre de 1945 por aceptar un cargo del Poder 
Ejecutivo1656); Máximo Chaves Ramírez (elegido el 31 de octubre 
de 19451657).

5)  Eitel Soley Carrasco (elegido el 3 de mayo de 19421658; perdió su 
credencial en agosto de 1945 por aceptar un cargo del Poder Eje-
cutivo1659); Gonzalo Echeverría Flores (elegido el 1° de agosto de 
19451660; renunció el 31 de octubre de 19451661); Eladio Vargas Fer-
nández (elegido el 31 de octubre de 19451662).

6) Moisés Rodríguez González (elegido el 10 de noviembre de 
19431663).
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7) David Cavicchioni Bonilla (elegido el 12 de noviembre de 
19451664).

8)  Agustín Herrera Echeverría (elegido el 3 de mayo de 19421665).

9)  José Vargas Porras (elegido el 3 de mayo de 19421666).

10) Manuel Echeverría Aguilar (elegido el 3 de mayo de 19421667).

11) Horacio Alvarado Lépiz (elegido el 3 de mayo de 19421668).

12) Agustín Monge Gutiérrez (elegido el 3 de mayo de 19421669).

13) Manuel Antonio Lobo García (elegido el 3 de mayo de 19421670).

14) Fernando Baudrit Solera (elegido el 3 de mayo de 19421671).

15) Paulino Soto Chaves (elegido el 3 de mayo de 19421672).

1664 Decreto N° 6 del 19 de noviembre de 1945.
1665 Decreto N° 3 del 5 de mayo de 1942.
1666 Ibíd.
1667 Ibíd.
1668 Ibíd.
1669 Ibíd.
1670 Ibíd.
1671 Ibíd.
1672 Ibíd.
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1673  Decreto N° 2 del 3 de mayo de 1946.
1674  Acuerdo N° 4 del 15 de mayo de 1947.
1675  Decreto N° 919 del 21 de julio de 1947.
1676  Decreto N° 2 del 3 de mayo de 1946.
1677  Ibíd.
1678  Ibíd.
1679 Decreto N° 4 del 24 de abril de 1947.

1.-  REFORMAS LEGALES. LA DISOLUCIÓN DE LA COR-
TE EN 1948

El 3 de mayo de 1946, el Congreso Constitucional eligió a los 
magistrados propietarios y suplentes de la Corte Suprema de 
Justicia para el período 1946-1950, que debían iniciar el 8 de 

ese mismo mes. Como Presidente de la Corte y de la Sala de Casación, 
fue reelegido el licenciado don Enrique Guier Sáenz1673.

A propuesta de la Corte Suprema, el Poder Ejecutivo dispuso el 15 
de mayo de 1947 que los funcionarios que administraran justicia por-
taran como distintivo un botón en la solapa izquierda, de dieciocho 
milímetros de diámetro, con la leyenda Poder Judicial en la parte su-
perior y Costa Rica en la inferior, y en el centro la denominación del 
cargo del funcionario. La insignia de los magistrados sería de oro de 
diez quilates con esmalte rojo1674. 

En julio de 1947, el Congreso Constitucional aprobó una reforma a la 
Ley Orgánica del Poder Judicial, para permitir que los funcionarios 
y empleados judiciales pudieran desempeñar labores como profesores 
universitarios1675.

Don Enrique Guier Sáenz no pudo concluir su período de cuatro años 
como Presidente de la Corte, ya que el 8 de mayo de 1948 se rompió el 
orden constitucional y en esa misma fecha el gobierno de facto designó 
nuevos magistrados propietarios. Los magistrados suplentes elegidos 
por el Congreso en 1946 fueron reemplazados por otros designados por 
el gobierno de facto el 19 de mayo de 1948.

2.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1946-1948

Sala de Casación

Presidente de la Sala y de la Corte: Enrique Guier Sáenz (elegido el 
3 de mayo de 19461676).

Magistrados

1) Moisés Guido Matamoros (elegido el 3 de mayo de 19461677).

2) Jorge Herrera Paut (elegido el 3 de mayo de 19461678; falleció en abril 
de 1947); Octavio Rodríguez Méndez (elegido el 21 de abril de 19471679).

CAPÍTULO XXXV

LA SEGUNDA PRESIDENCIA
DE DON ENRIQUE GUIER SÁENZ

(1946-1948)
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1680  Decreto N° 2 del 3 de mayo de 1946.
1681  Ibíd.
1682  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 30 de abril de 1948.
1683  Decreto N° 2 del 3 de mayo de 1946.
1684  Decreto N° 4 del 24 de abril de 1947.
1685  Decreto N° 4 del 24 de abril de 1947.
1686  Decreto N° 2 del 3 de mayo de 1946.
1687  Ibíd.
1688  Ibíd.
1689  Ibíd.
1690  Ibíd.
1691  Ibíd.
1692  Ibíd.
1693  Ibíd.
1694  Ibíd.

3)  Octavio Moya Saravia (elegido el 3 de mayo de 19461680).

4)  Juan Rafael Vargas Valverde (elegido el 3 de mayo de 19461681; 
presentó la renuncia en abril de 19481682).

Sala Primera Civil

Presidente: Octavio Rodríguez Méndez (elegido el 3 de mayo de 
19461683; elegido magistrado de Casación el 21 de abril de 19471684); 
Alfredo Saborío Montenegro (elegido el 21 de abril de 19471685).
.
Magistrados

1)  Pedro Iglesias Flores (elegido el 3 de mayo de 19461686).

2)  Evelio Ramírez Chaverri (elegido el 3 de mayo de 19461687).

Sala Segunda Civil

Presidente: Napoleón Sanabria Coto (elegido el 3 de mayo de 
19461688).

Magistrados

1)  Alfredo Sánchez Morales (elegido el 3 de mayo de 19461689).

2)  Alfredo Zúñiga Pagés (elegido el 3 de mayo de 19461690).

Sala Primera Penal

Presidente: Jorge Rafael Aguilar Morúa (elegido el 3 de mayo de 
19461691).

Magistrados

1)  Víctor Manuel Monge Gutiérrez (elegido el 3 de mayo de 
19461692).

2)  Gonzalo Dobles Solórzano (elegido el 3 de mayo de 19461693).

Sala Segunda Penal

Presidente: Rafael Trejos González (elegido el 3 de mayo de 
19461694).
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1695  Ibíd.
1696  Decreto N° 4 del 24 de abril de 1947.
1697  Decreto N° 4 del 24 de abril de 1947.
1698  Decreto N° 2 del 3 de mayo de 1946.
1699  Ibíd.
1700  Ibíd.
1701  Decreto N° 15 del12 de setiembre de 1947.
1702  Decreto N° 16 del26 de diciembre de 1947.
1703  Ibíd.
1704  Ibíd.
1705  Ibíd.
1706  Decreto N° 17 del 26 de diciembre de 1947.
1707  Decreto N° 2 del 3 de mayo de 1946.
1708  Decreto N° 4 del 22 de mayo de 1946.
1709  Ibíd.
1710  Decreto N° 16 del 26 de diciembre de 1947.
1711  Decreto N° 2 del 3 de mayo de 1946.
1712  Decreto N° 9 del 21 de agosto de 1946.
1713  Ibíd.
1714  Decreto N° 2 del 3 de mayo de 1946.
1715  Decreto N° 16 del 26 de diciembre de 1947.

Magistrados

1)  Alfredo Saborío Montenegro (elegido el 3 de mayo de 19461695; ele-
gido Presidente de la Sala Primera Civil el 21 de abril de 19471696); 
Héctor Ortiz Oreamuno (elegido el 21 de abril de 19471697).

2)  Salomón Brenes Gutiérrez (elegido el 3 de mayo de 19461698).

Magistrados suplentes

1)  Rodrigo Soley Carrasco (elegido el 3 de mayo de 19461699).

2)  Oscar Herrera Troyo (elegido el 3 de mayo de 19461700; renunció 
en 1947); Alfredo Fernández Yglesias (elegido el 8 de agosto de 
19471701; renunció en 1947); Víctor Manuel Peralta Aguiar (elegido 
el 19 de diciembre de 19471702).

3)  José Joaquín Vargas Quesada (elegido el 3 de mayo de 19461703).

4)  Eladio Vargas Fernández (elegido el 3 de mayo de 19461704). 

5)  Moisés Rodríguez González (elegido el 3 de mayo de 19461705); William 
Fernández Matheu (elegido el 19 de diciembre de 19471706).

6) Agustín Herrera Echeverría (elegido el 3 de mayo de 19461707; no acep-
tó1708); Alfonso García Orozco (elegido el 17 de mayo de 19461709); 
Fabio Fournier Jiménez (elegido el 19 de diciembre de 19471710).

7)  José Vargas Porras (elegido el 3 de mayo de 19461711; no aceptó1712); 
Franklin Solórzano Salas (elegido el 17 de agosto de 19461713).

8)  Manuel Echeverría Aguilar (elegido el 3 de mayo de 19461714); Pa-
blo Casafont Romero (elegido el 19 de diciembre de 19471715).
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9)  Horacio Alvarado Lépiz (elegido el 3 de mayo de 19461716).

10) Agustín Monge Gutiérrez (elegido el 3 de mayo de 19461717).

11) Manuel Antonio Lobo García (elegido el 3 de mayo de 19461718).

12) Fernando Baudrit Solera (elegido el 3 de mayo de 19461719; no acep-
tó1720); Aurelio Amador Sánchez (elegido el 17 de mayo de 19461721).

13) Paulino Soto Chaves (elegido el 3 de mayo de 19461722; no acep-
tó); Rafael Ángel Figueroa Valverde (elegido el 17 de julio de 
19461723).

14) Juan María González Sibaja (elegido el 3 de mayo de 19461724).

15) Máximo Chaves Ramírez (elegido el 3 de mayo de 19461725).

1716  Decreto N° 2 del 3 de mayo de 1946.
1717  Ibíd.
1718  Ibíd.
1719  Ibíd.
1720  Decreto N° 4 del 22 de mayo de 1946.
1721  Ibíd.
1722  Decreto N° 2 del 3 de mayo de 1946.
1723  Decreto N° 8 del 27 de julio de 1947.
1724  Decreto N° 2 del 3 de mayo de 1946.
1725  Ibíd.
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1726  Decreto N° 1 del 8 de mayo de 1948.
1727  Decreto N° 2 del 8 de mayo de 1948.
1728  Decreto N° 3 del 8 de mayo de 1948.
1729  Decreto N° 5 del 11 de mayo de 1948.
1730  SOLERA RODRÍGUEZ, op. cit., pp. 71-72.

1.-  LA JUNTA DE GOBIERNO DE 1948 Y EL PODER JU-
DICIAL

El 8 de mayo de 1948 se constituyó un consejo de gobierno provi-
sorio con el nombre de Junta Fundadora de la Segunda Repú-
blica, bajo la presidencia de don José Figueres Ferrer1726. Ese 

mismo día, la Junta dejó sin efecto la Constitución de 1871, excepto 
en sus capítulos sobre garantías nacionales, individuales y sociales, y 
declaró que se mantenían provisionalmente vigentes todos los códigos 
y leyes del país, salvo la Ley Orgánica del Poder Judicial1727. También 
realizó una renovación sustancial de la Corte Suprema de Justicia. Pa-
ra presidir esta y la Sala de Casación fue designado el licenciado don 
José María Vargas Pacheco1728.

La presidencia del licenciado Vargas Pacheco fue efímera, ya que el 11 
de mayo de 1948, poco después de su juramentación, le fue admitida la 
renuncia1729.

CAPÍTULO XXXVI

LA PRESIDENCIA
DE DON JOSÉ MARÍA VARGAS PACHECO 

(8-11 DE MAYO DE 1948)

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON JOSÉ MARÍA VARGAS 
PACHECO

Nació en Cartago el 15 de febrero de 1874. Sus padres fueron don Vi-
cente Vargas Chacón y doña Virginia Pacheco y Frutos. Casó con doña 
María Echeverría Zeledón.

Se graduó de licenciado en Leyes en la Escuela de Derecho en 1899.

Desempeñó numerosos cargos públicos, entre ellos los de alcalde, go-
bernador de San José, Subsecretario de Hacienda y Comercio de 1905 
a 1906, magistrado de la Sala de Casación de 1917 a 1920 y de 1922 
a 1942, y Presidente de la Sala de Casación de la Corte Suprema de 
Justicia del 8 al 11 de mayo de 1948. La Asamblea Constituyente de 
1949 lo designó como su presidente, pero desde la primera sesión se le 
concedió permiso indefi nido para no asistir por motivos de salud. 

En la Escuela de Derecho tuvo a su cargo la cátedra de Derecho Civil. 
Fue autor de la obra Doctrina General del Contrato.

Murió en San José, el 14 de febrero de 19561730.
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1731  Decreto N° 3 del 8 de mayo de 1948.
1732  Ibíd.
1733  Ibíd.
1734  Ibíd.
1735  Ibíd.
1736  Ibíd.
1737  Ibíd.
1738  Ibíd.
1739  Ibíd.
1740  Ibíd
1741  Ibíd.
1742  Ibíd.
1743  Ibíd.
1744  Ibíd.
1745  Ibíd.

3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS, 8-11 DE MAYO DE 
1948

Sala de Casación

Presidente de la Sala y de la Corte: José María Vargas Pacheco 
(nombrado el 8 de mayo de 19481731).

Magistrados

1)  Gerardo Guzmán Quirós (nombrado el 8 de mayo de 19481732).

2)  Jorge Guardia Carazo (nombrado el 8 de mayo de 19481733).

3)  Evelio Ramírez Chaverri (nombrado el 8 de mayo de 19481734).

4)  Daniel Quirós Salazar (nombrado el 8 de mayo de 19481735).

Sala Primera Civil

Presidente: Pedro Iglesias Flores (nombrado el 8 de mayo de 
19481736).

Magistrados

1)  Napoleón Valle Peralta (nombrado el 8 de mayo de 19481737).

2)  Mario Gólcher Avendaño (nombrado el 8 de mayo de 19481738).

Sala Segunda Civil

Presidente: Napoleón Sanabria Coto (nombrado el 8 de mayo de 
19481739).

Magistrados

1)  Alfredo Sánchez Morales (nombrado el 8 de mayo de 19481740).

2)  Miguel Ángel Fernández Porras (nombrado el 8 de mayo de 
19481741).

Sala Primera Penal

Presidente: Jorge Rafael Aguilar Morúa (nombrado el 8 de mayo de 
19481742).

Magistrados

1)  Víctor Manuel Monge Gutiérrez (nombrado el 8 de mayo de 
19481743).

2)  Máximo Acosta Soto (nombrado el 8 de mayo de 19481744).

Sala Segunda Penal

Presidente: Gilberto Ávila Fernández (nombrado el 8 de mayo de 
19481745).
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1746 Ibíd.
1747  Ibíd.
1748  Ibíd.
1749  Decreto N° 16 del 26 de diciembre de 1947.
1750  Ibíd.
1751  Ibíd.
1752  Decreto N° 17 del 26 de diciembre de 1947.
1753  Decreto N° 16 del 26 de diciembre de 1947.
1754  Decreto N° 9 del 21 de agosto de 1946.
1755  Decreto N° 16 del 26 de diciembre de 1947.
1756  Decreto N° 2 del 3 de mayo de 1946.
1757  Ibíd.
1758  Ibíd.
1759  Decreto N° 4 del 22 de mayo de 1946.
1760  Decreto N° 8 del 27 de julio de 1947.
1761  Decreto N° 2 del 3 de mayo de 1946.
1762  Ibíd.

Magistrados

1)  Salomón Castillo Montoya (nombrado el 8 de mayo de 19481746).

2)  Juan Rafael Calzada Carboni (nombrado el 8 de mayo de 
19481747).

Magistrados suplentes

1)  Rodrigo Soley Carrasco (elegido el 3 de mayo de 19461748).

2)  Víctor Manuel Peralta Aguiar (elegido el 19 de diciembre de 
19471749).

3)  José Joaquín Vargas Quesada (elegido el 3 de mayo de 19461750).

4)  Eladio Vargas Fernández (elegido el 3 de mayo de 19461751). 

5) William Fernández Matheu (elegido el 19 de diciembre de 
19471752).

6)  Fabio Fournier Jiménez (elegido el 19 de diciembre de 19471753).

7)  Franklin Solórzano Salas (elegido el 17 de agosto de 19461754).

8)  Pablo Casafont Romero (elegido el 19 de diciembre de 19471755).

9)  Horacio Alvarado Lépiz (elegido el 3 de mayo de 19461756).

10) Agustín Monge Gutiérrez (elegido el 3 de mayo de 19461757).

11) Manuel Antonio Lobo García (elegido el 3 de mayo de 19461758).

12) Aurelio Amador Sánchez (elegido el 17 de mayo de 19461759).

13) Rafael Ángel Figueroa Valverde (elegido el 17 de julio de 
19461760).

14) Juan María González Sibaja (elegido el 3 de mayo de 19461761).

15) Máximo Chaves Ramírez (elegido el 3 de mayo de 19461762).
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1763  Decreto N° 5 del 11 de mayo de 1948.
1764  Decreto N° 8 del 12 de mayo de 1948.
1765  Decreto N° 15 del 19 de mayo de 1948.
1766  Decreto N° 194 del 28 de setiembre de 1948.
1767  RODRÍGUEZ SOLERA, op. cit., pp. 73-75.

1.-  DISPOSICIONES DEL GOBIERNO DE FACTO EN RE-
LACIÓN CON LA CORTE

El 11 de mayo de 1948, una vez admitida la renuncia de don 
José María Vargas Pacheco a la Presidencia de la Corte y de 
la Sala de Casación, la Junta de Gobierno presidida por don 

José Figueres Ferrer nombró para sucederle al licenciado don Gerardo 
Guzmán Quirós1763. Al día siguiente, un decreto de la Junta restable-
ció la vigencia de la Ley Orgánica del Poder Judicial con una serie de 
salvedades, y declaró en estado de interinidad a todos los funcionarios 
y empleados judiciales, con excepción de los magistrados, a fi n de que 
la Corte

[…] proceda al saneamiento y total reorganización de los tri-
bunales de la República, incluso los de Trabajo, con la más 
absoluta independencia de criterio y conforme a los postulados 
y fi nes que anima y persigue la Segunda República. 1764

El 19 de mayo de 1948 un decreto de la Junta designó nuevos Magis-
trados suplentes1765.

El 28 de setiembre de 1948, la Junta decretó que le correspondía a la 
Corte admitir por mayoría de votos las acusaciones que se interpusie-

CAPÍTULO XXXVII

LA PRESIDENCIA
DE DON GERARDO GUZMÁN QUIRÓS 

(1948-1949)

ran contra quienes en el período 1940-1948 habían sido miembros de los 
supremos poderes, Secretarios de Estado o ministros diplomáticos, aun 
cuando las infracciones pudieran haberse producido posteriormente1766.

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON GERARDO GUZMÁN 
QUIRÓS

Nació en San José, el 18 de octubre de 1874. Fue hijo de don Jacinto Guz-
mán y doña Victoria Quirós Marín. Casó con doña Celina Ulloa Flores.

Inició su carrera pública como jefe de mensajeros de la ofi cina telegrá-
fi ca de San José y en 1894 fue ascendido a telegrafi sta. Cursó estudios 
en la Escuela de Derecho y se graduó de abogado en 1903, año en que 
fue nombrado juez civil de Heredia. De 1914 a 1917 fue magistrado de 
la Sala Primera Civil y en 1917 volvió al cargo de juez civil de Heredia. 
De 1920 a 1922 fue magistrado y presidente de la Sala Primera Civil y 
de 1934 a 1946 magistrado de la Sala de Casación. De 1947 a 1948 fue 
magistrado del Tribunal Nacional Electoral, de 1948 a 1949 Presidente 
de la Corte y de la Sala de Casación y de 1949 a 1953 Ministro de Go-
bernación y carteras anexas.

Murió en San José, el 9 de diciembre de 19591767.
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3.- NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1948-1949

Sala de Casación

Presidente de la Sala y de la Corte: Gerardo Guzmán Quirós (nom-
brado el 11 de mayo de 19481768).

Magistrados

1)  Víctor Manuel Elizondo Mora (nombrado el 14 de mayo de 
19481769).

2)  Jorge Guardia Carazo (nombrado el 8 de mayo de 19481770).

3)  Evelio Ramírez Chaverri (nombrado el 8 de mayo de 19481771).

4)  Daniel Quirós Salazar (nombrado el 8 de mayo de 19481772).

Sala Primera Civil

Presidente: Pedro Iglesias Flores (nombrado el 8 de mayo de 
19481773).

Magistrados

1)  Napoleón Valle Peralta (nombrado el 8 de mayo de 19481774).

2)  Mario Gólcher Avendaño (nombrado el 8 de mayo de 19481775).

Sala Segunda Civil

Presidente: Napoleón Sanabria Coto (nombrado el 8 de mayo de 
19481776).

Magistrados

1)  Alfredo Sánchez Morales (nombrado el 8 de mayo de 19481777).

2)  Miguel Ángel Fernández Porras (nombrado el 8 de mayo de 
19481778).

Sala Primera Penal

Presidente: Jorge Rafael Aguilar Morúa (nombrado el 8 de mayo de 
19481779).

1768  Decreto N° 5 del 11 de mayo de 1948.
1769  Decreto N° 10 del 14 de mayo de 1948.
1770  Decreto N° 3 del 8 de mayo de 1948.
1771  Ibíd.
1772  Ibíd.
1773 Ibíd.
1774  Ibíd.
1775  Ibíd.
1776  Ibíd.
1777  Ibíd.
1778  Ibíd.
1779 Ibíd.
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1780  Ibíd.
1781  Ibíd.
1782  Ibíd.
1783  Ibíd.
1784  Ibíd.
1785  Decreto N° 10 del 14 de mayo de 1948.
1786  Ibíd.
1787  Decreto N° 15 del 19 de mayo de 1948.
1788  Ibíd.
1789  Ibíd.
1790  Ibíd.
1791  Ibíd.
1792  Decreto N° 154 del 7 de setiembre de 1948.
1793  Ibíd.
1794  Decreto N° 15 del 19 de mayo de 1948.
1795  Ibíd.
1796  Ibíd.
1797  Ibíd.
1798  Ibíd.

Magistrados

1)  Víctor Manuel Monge Gutiérrez (nombrado el 8 de mayo de 
19481780).

2)  Máximo Acosta Soto (nombrado el 8 de mayo de 19481781).

Sala Segunda Penal

Presidente: Gilberto Ávila Fernández (nombrado el 8 de mayo de 
19481782).

Magistrados

1)  Salomón Castillo Montoya (nombrado el 8 de mayo de 19481783).

2)  Juan Rafael Calzada Carboni (nombrado el 8 de mayo de 19481784; 
declinó el nombramiento1785); Francisco Ruiz Fernández (nombra-
do el 14 de mayo de 19481786).

Magistrados suplentes

1)  Agustín Monge Gutiérrez (nombrado el 19 de mayo de 19481787).

2)  José Cordero Zamora (nombrado el 19 de mayo de 19481788).

3)  Octavio Jiménez Alpízar (nombrado el 19 de mayo de 19481789).

4)  Manuel Antonio González Herrán (nombrado el 19 de mayo de 
19481790).

5)  Paulino Soto Chaves (nombrado el 19 de mayo de 19481791; admi-
tida su renuncia el 7 de setiembre de 19481792); Froilán González 
Luján (nombrado el 7 de setiembre de 19481793).

6)  Roberto Loría Rivera (nombrado el 19 de mayo de 19481794).

7)  Everardo Gómez Rojas (nombrado el 19 de mayo de 19481795).

8)  Agustín Herrera Echeverría (nombrado el 19 de mayo de 
19481796).

9)  Gonzalo Ortiz Martín (nombrado el 19 de mayo de 19481797).

10) Manuel Antonio Quesada Chacón (nombrado el 19 de mayo de 
19481798).
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11) Edgar Odio González (nombrado el 19 de mayo de 19481799).

12) Mario Leiva Quirós (nombrado el 19 de mayo de 19481800; renun-
ció en 1948); Rogelio Sotela Montagné (nombrado el 4 de junio de 
19481801).

13) Julio Ruiz Solórzano (nombrado el 19 de mayo de 19481802).

14) Eladio Vargas Fernández (nombrado el 19 de mayo de 19481803).

15) Rodrigo Soley Carrasco (nombrado el 19 de mayo de 19481804; re-
nunció); Ricardo Reyes Vargas (nombrado el 7 de setiembre de 
19481805).

16) Pablo Casafont Romero (nombrado el 19 de mayo de 19481806).

1799  Ibíd.
1800  Ibíd.
1801 Ibíd.
1802  Ibíd.
1803  Ibíd.
1804  Ibíd.
1805  Decreto N° 154 del 7 de setiembre de 1948.
1806  Decreto N° 15 del 19 de mayo de 1948.
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1807  Proyecto de Constitución Política de la República de Costa Rica, San José. Multigrafía de Fernando Alvarado Cardoza, 1ª. ed., 1948, p. XI.

1.-  LA CORTE EN EL PROYECTO DE CONSTITUCIÓN DE 
LA JUNTA FUNDADORA DE LA SEGUNDA REPÚBLICA

El 20 de mayo de 1948, la Junta Fundadora de la Segunda 
República creó una comisión para redactar un proyecto de 
Constitución Política. El 25 de ese mes se designó a sus in-

tegrantes, y el 13 de septiembre se convocó a elecciones para una 
asamblea constituyente.

A fi nes de 1948, la comisión redactora le presentó al Ministro de Jus-
ticia y Gracia, don Gonzalo J. Facio Segreda, un extenso y detallado 
proyecto de Constitución, precedido de una exposición de carácter 
general sobre los principios en que se fundamentaba y las explicacio-
nes sobre las innovaciones más importantes que aspiraba a introdu-
cir. Con respecto al Poder Judicial, esta exposición indicaba, entre 
otros asuntos:

La Comisión ha tenido muy presente la importancia del ré-
gimen de administración de justicia, base y soporte de la se-
guridad de los habitantes del país, en todos los aspectos de su 

vida. En la enumeración de los Poderes se le coloca de primero, 
y antes que los otros dos el proyecto contempla su organización 
general y sus funciones […] 1807

La Junta estudió el texto preparado por la comisión y le introdujo al-
gunas pequeñas modifi caciones. La versión fi nal del proyecto constaba 
de 276 artículos distribuidos en 15 títulos, además de una disposición 
fi nal y ocho transitorias. Las principales disposiciones relativas al Po-
der Judicial eran las siguientes:

TÍTULO I
CAPÍTULO ÚNICO

PRINCIPIOS GENERALES

ARTÍCULO 7.- El Gobierno de la República es popular, repre-
sentativo, alternativo, responsable, institucional y sujeto a la pri-
macía de la ley. Lo ejercen tres Poderes distintos e independientes 
entre sí que se denominan Judicial, Legislativo y Ejecutivo, entre 
los cuales no existe subordinación. Ninguno de los Poderes puede 
delegar en otro el ejercicio de funciones que le son propias. 

CAPÍTULO I

LA PRESIDENCIA
DE DON JORGE GUARDIA CARAZO

(1949-1955)
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TÍTULO VII
GARANTÍAS DE LOS DERECHOS

CONSTITUCIONALES
CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 143.- Toda persona tiene derecho al recurso de 
amparo cuando se encuentre ilegítimamente privada de su li-
bertad, sufriendo restricciones en cualquiera de los derechos que 
garantiza esta Constitución, o bajo amenaza de sufrirlas.

ARTÍCULO 144.- Corresponde a la Corte Suprema de Justi-
cia conocer del recurso de amparo. La ley lo reglamentará con 
base en los siguientes principios: acción pública y no sujeta a 
fi anza, procedimiento sumario, libre apreciación de la prueba, 
investigación ofi ciosa de los hechos, facultad del Tribunal para 
ordenar la comparecencia personal del ofendido y sanción por 
desacato a las resoluciones de la Corte.

ARTÍCULO 145.- Corresponde al Poder Judicial el conocimien-
to de los juicios contencioso-administrativos, para revisar los 
actos, resoluciones, órdenes o disposiciones emanadas del Poder 
Ejecutivo, de las Municipalidades o de las Instituciones Autóno-
mas, en ejercicio de sus funciones o con pretexto de ejercerlas.

TÍTULO VIII
CAPÍTULO ÚNICO

EL PODER JUDICIAL

ARTÍCULO 146.- El Poder Judicial se ejerce por la Corte Supre-
ma de Justicia y por los demás tribunales que establezca la ley. 

ARTÍCULO 147.- Fuera de las otras funciones que esta Cons-
titución le señala, corresponde al Poder Judicial conocer de las 
causas civiles, penales, comerciales, de trabajo y contencioso-
administrativas, así como las demás que establezca la ley, 
cualquiera que sea su naturaleza y la calidad de las personas 
que intervengan; resolver defi nitivamente sobre ellas y ejecutar 
las resoluciones que pronuncie, con la ayuda de la fuerza públi-
ca, si fuere necesario. 

Lo anterior, sin embargo, no impide el establecimiento de tribu-
nales en el orden administrativo, previa conformidad de la Corte 
Suprema de Justicia. Estos tribunales podrán conocer de faltas y 
contravenciones e imponer las penas de multa y arresto; y mien-
tras no se incorporen al Poder Judicial, sus sentencias serán ape-
lables para ante el funcionario de éste que indique la ley.

ARTÍCULO 148.- El Poder Judicial es independiente de toda 
otra autoridad; sólo está sometido a la Constitución y a la ley, 
y las resoluciones que dicte, en los asuntos de su competencia, 
no le imponen otras responsabilidades que las expresamente 
señaladas por los preceptos legislativos. 

ARTÍCULO 149.- Ningún tribunal podrá avocarse el conoci-
miento de causas pendientes ante otro. Los expedientes podrán 
ser solicitados ad afféctum videndi por los tribunales; pero en 
ninguna forma es permitido enviarlos a los otros Poderes ni a 
las instituciones autónomas.

ARTÍCULO 150.- Es prohibido a todo funcionario del Poder 
Judicial:
1°) Dirigir a funcionarios públicos o a corporaciones ofi ciales, 
felicitaciones o censuras por sus actos.
2°) Tomar participación en reuniones, manifestaciones u otros 
actos de carácter político.
3°) Tomar en las elecciones populares más intervención que la 
de emitir su voto personal.
4°) Celebrar, ni directa ni indirectamente, contrato alguno con 
el Estado, ni obtener concesión de bienes públicos que implique 
privilegio. Tampoco les será lícito recibir remuneración que no 
sea la señalada para el cargo que desempeñe. El que infringiere 
estas prohibiciones perderá su puesto por el mismo hecho y de-
berá devolver las sumas recibidas indebidamente.
 
Las prohibiciones contenidas en los incisos 1° y 4° de este artí-
culo comprenden también a los empleados del Poder Judicial.

ARTÍCULO 151.- Todo cargo o empleo del Poder Judicial 
es incompatible con el de empleado o funcionarios de los otros 
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Poderes., de las Municipalidades y de las instituciones au-
tónomas. También es incompatible con el ejercicio de la abo-
gacía y del notariado, excepto en los casos que determine la 
ley.

ARTÍCULO 152.- La Corte Suprema de Justicia es el tri-
bunal superior del Poder Judicial, y de ella dependen todos 
los empleaos, funcionarios y tribunales en el ramo judicial, 
cualquiera que sea la denominación de éstos, sin perjuicio de 
lo que dispone el título XIII de esta Constitución. La Corte 
estará compuesta por un mínimo de diecisiete Magistrados, 
quienes integrarán las Salas que la ley señale. El número de 
Magistrados antes indicado podrá aumentarse mediante ley 
extraordinaria. La disminución del número de Magistrados, 
en cualquier caso, sólo podrá acordarse por ley que requiere 
los trámites de una reforma constitucional.

ARTÍCULO 153.- Los Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia serán elegidos por la Asamblea Legislativa de 
entre los candidatos que le presentará la Corte Suprema de 
Justicia, en número de tres por cada uno que deba nombrar-
se. La integración de las ternas se hará por voto secreto no 
inferior a la mitad más cualquier fracción de total de los 
Magistrados que componen la Corte; en la designación se 
procurará dar preferencia a los funcionarios del Poder Ju-
dicial; pero, en todo caso, uno de ellos debe figurar siempre 
en cada terna.

La elección de Magistrados se practicará en la primera se-
sión ordinaria o extraordinaria que celebre la Asamblea Le-
gislativa después de recibir la correspondiente comunicación 
y por voto secreto no menor de la mitad más cualquier frac-
ción de los miembros presentes. Los Magistrados prestarán 
juramento ante la Asamblea Legislativa.

ARTÍCULO 154.- La Corte Suprema de Justicia designará al 
Presidente del Poder Judicial y a los de las diversas Salas, en 
la forma y por el tiempo que determine la ley. El Presidente del 
Poder Judicial lo será de la Corte Suprema de Justicia.

ARTÍCULO 155.- Para ser Magistrado se requiere. 
1°)  Ser costarricense por nacimiento, o por adopción. En este 
último caso, con residencia en el país no menor de cuatro años 
después de obtenida la carta respectiva. El Presidente del Poder 
Judicial deberá ser costarricense por nacimiento.
2°) Ser ciudadano en ejercicio.
3°) Pertenecer al estado seglar.
4°) Haber cumplido treinta y cinco años de edad.
5°) Tener título de abogado, expedido o legalmente reconocido 
en Costa Rica, y haber ejercido la profesión durante diez años 
por lo menos.

Los Magistrados deberán rendir la garantía que establezca la 
ley, antes de tomar posesión del cargo.

ARTÍCULO 156.- No podrán ser electos Magistrados:
1°) Las personas ligadas por parentesco de consanguinidad o 
afi nidad hasta el tercer grado inclusive con un miembro de la 
Corte Suprema de Justicia. 
2°) Los que hubieren sido condenados por delitos electorales, o 
contra la propiedad, la administración o la fe pública, el régi-
men de justicia o las buenas costumbres.

ARTÍCULO 157.- Los Magistrados tendrán derecho a conser-
var su puesto, mientras dure su buen desempeño y no hubieren 
cesado en sus funciones, y a gozar de pensión de retiro en los tér-
minos que fi je la ley, salvo en el caso de destitución. No podrán 
ser suspendidos sino por declaratoria de haber lugar a forma-
ción de causa o por los otros motivos legales dentro del régimen 
disciplinario respectivo; en este último caso, por acuerdo de la 
Corte Suprema de Justicia, votado en secreto por no menos de 
dos tercios del total de sus miembros.

ARTÍCULO 158.- Las faltas temporales de los Magistrados, 
cualesquiera que sean sus causas o duración, serán llenadas 
por medio de sorteo entre los Magistrados suplentes, que la 
Asamblea Legislativa designará, en número no menor de vein-
ticinco y necesariamente de la lista de candidatos que le envia-
rá la Corte Suprema de Justicia en número igual al doble del 
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de los funcionarios a elegir. Si vacare un puesto de Magistrado 
suplente, la elección recaerá en uno de los dos candidatos que 
proponga la misma Corte y se efectuará en la primera sesión 
ordinaria o extraordinaria que celebre la Asamblea Legislativa 
después de recibida la respectiva comunicación. La ley señalará 
el plazo de su ejercicio y las condiciones, restricciones y prohi-
biciones establecidas para los Magistrados propietarios que no 
son aplicables a los suplentes. 

ARTÍCULO 159.- Los magistrados propietarios y suplentes 
cesarán en sus funciones:

1°) Al cumplir 70 años de edad.
2°) En virtud de renuncia aceptada por la Corte Suprema de 
Justicia.
3°) Por impedimento material para atender el cargo, que du-
re más de seis meses consecutivos, salvo permiso especial de la 
Corte Suprema de Justicia, que nunca podrá exceder de dos 
años continuos.
4°) Por haber contraído matrimonio que le haga incurrir en la 
prohibición contenida en el inciso 1° del artículo 156.
5°) Por remoción legalmente decretada.
6°) Al vencer el plazo para que fue nombrado el Magistrado 
suplente.

ARTÍCULO 160.- Será destituido el Magistrado propietario 
o suplente:

1°) Cuando se le imponga pena que envuelva inhabilidad para 
el desempeño de sus funciones.
2°) Si acepta cargo o empleo incompatible de hecho o de derecho 
con sus funciones, o en el caso del artículo 150 inciso 4°.
3°) Si pierde alguna de las condiciones esenciales para el ejerci-
cio del cargo o incurre en algunas de las prohibidas para ello.
4°) Si fuere notoriamente incompetente o inadecuado para el 
desempeño de sus funciones o hiciere abandono de ellas.
5°) Si por incorrecciones o faltas comprobadas en el ejercicio de 
su cargo o en su vida privada, se hiciere acreedor de esa sanción.

La destitución la acordará la Corte Suprema de Justicia en se-
sión especial y en votación secreta. Para los casos contemplados 
en los dos últimos incisos se requiere voto no menor de las dos 
terceras partes del total de los Magistrados de dicha Corte.

ARTÍCULO 161.- Para la discusión y aprobación de proyectos 
de ley que se refi eran a la organización o funcionamiento del 
Poder Judicial, la Asamblea Legislativa debe consultar previa-
mente a la Corte Suprema de Justicia, sujetándose al procedi-
miento dispuesto en el artículo 265. 

ARTÍCULO 162.- Fuera de las otras atribuciones que le con-
fi eren esta Constitución y la ley, corresponde a la Corte Supre-
ma de Justicia:

1°) Conocer y resolver defi nitivamente los casos de incapacidad 
física o mental del Presidente de la República o de quien hagas 
sus veces, que le impida de una manera absoluta el ejercicio de su 
cargo; del abandono de la Presidencia por parte de quien la ejerza 
y de las contravenciones a lo dispuesto en el artículo 225.

2°) Declarar si hay lugar a formación de causa contra el Presi-
dente o Vicepresidentes de la República, Ministros de Gobierno, 
Diputados, Ministros Diplomáticos, Magistrados del Tribunal 
Supremo de Elecciones, Contralor y Subcontralor Generales de 
la República y Directores de las Instituciones Autónomas, y 
juzgar a los mismos de acuerdo con la ley.

La declaratoria de haber lugar a formación de causa implicará 
la suspensión del funcionario respectivo y la sentencia condena-
toria, la pérdida de su cargo.

En los casos a que se refi eren los dos incisos anteriores, la re-
solución afi rmativa requiere voto secreto no menor de las dos 
terceras partes del total de los Magistrados que integran dicha 
Corte, emitido en sesión especial.
3°) Ejercer el perdón judicial en la forma que establezca la ley. 
El perdón no cabe respecto de infracciones electorales.
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ARTÍCULO 163.- En cuanto a lo que no esté previsto por esta 
Constitución, la ley establecerá:
1°) El número de tribunales y su jurisdicción.
2°) Las condiciones que deben reunir los funcionarios y em-
pleados del Poder Judicial; la duración de sus cargos o empleos; 
la manera de nombrarlos, procurando establecer el sistema de 
ascensos por méritos; y las causas y formas de suspenderlos, 
destituirlos y exigirles responsabilidad. 
3°) Los demás principios a que deben quedar sujetos el Poder 
Judicial y sus funcionarios y empleados.

TÍTULO IX
EL PODER LEGISLATIVO

CAPÍTULO II
ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

ARTÍCULO 184.- Fuera de las otras atribuciones que le con-
fi ere esta Constitución, corresponde exclusivamente a la Asam-
blea Legislativa: […] 9°) Nombrar a los Magistrados propie-
tarios y suplentes de la Corte Suprema de Justicia, en la forma 
indicada en los artículos 153 y 158. […]

CAPÍTULO III
FORMACIÓN DE LAS LEYES

Artículo 194.- Si el veto desechado se fundare en razones de 
inconstitucionalidad, el proyecto se enviará a la Corte Suprema 
de Justicia para que ésta resuelva el punto dentro de los diez 
días siguientes. Si la Corte, por voto no menor de las dos ter-
ceras partes de la totalidad de los Magistrados, resolviere que 
el proyecto contiene disposiciones que serían inconstitucionales, 
aquél se tendrá por desechado y se archivará. En caso contrario, 
el Poder Ejecutivo le dará su sanción.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO II.- La primera Asamblea Legislativa que se elija 
después de promulgada esta Constitución, designará libremente, 
en los primeros quince días de sesiones, a los Magistrados que han 
de integrar la Corte Suprema de Justicia; los nombrados toma-
rán posesión de sus cargos tres días después de haber sido elegidos. 
A esa Corte se aplicarán las reglas de inamovilidad y las demás 
señaladas por esta Constitución. Los Magistrados que entonces 
estuvieren en servicio, podrán ser electos para la nueva Corte aun 
cuando no reúnan los requisitos de edad y de práctica profesional 
que esta Constitución establece para ocupar tales cargos.

En la misma época indicada, la Asamblea Legislativa nom-
brará veinticinco Magistrados suplentes, quienes durarán en 
sus funciones cuatro años y tomarán posesión del cargo al msi-
mo tiempo que los propietarios.

Los Magistrados propietarios y suplentes que estén actuando 
al entrar en vigencia esta Constitución, continuarán sirviendo 
el cargo, hasta el día en que los nuevos Magistrados entren en 
funciones. 1808

 

2.-  LA DISCUSIÓN SOBRE EL PODER JUDICIAL EN LA 
ASAMBLEA CONSTITUYENTE DE 1949

La Asamblea Constituyente se inauguró el 15 de enero de 1949 y eli-
gió como Presidente al licenciado don José María Vargas Pacheco, ex 
Presidente de la Corte Suprema de Justicia, aunque desde la primera 
sesión se le concedió un permiso por motivos de salud y quien dirigió 
efectivamente las labores del alto cuerpo fue el primer vicepresidente, 
don Marcial Rodríguez Conejo. 
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El 1º de febrero de 1949, la Junta de Gobierno presentó a la considera-
ción de la Asamblea la versión revisada del proyecto de Constitución. 
El 8 de abril siguiente, por veinticuatro votos contra veintiuno, la Cons-
tituyente decidió no tomar ese documento como base de discusión, sino 
fundamentarse en el texto de la Constitución de 1871. Sin embargo, 
varios constituyentes, mediante mociones, lograron que el nuevo texto 
constitucional recogiera algunos de los aspectos más importantes del 
proyecto presentado por la Junta. Debido a ello, el texto fi nal, si bien 
distaba mucho de ser tan innovador como ese proyecto, tampoco era 
una mera reformulación de la normativa de 1871. 

La fracción del Partido Social Demócrata fue la que manifestó mayor 
interés por el tema del Poder Judicial, y al respecto la fi gura más des-
tacada fue el constituyente don Fernando Baudrit Solera.

El título relativo al Poder Judicial empezó a discutirse en la sesión 139 
de la Asamblea, celebrada el 29 de agosto de 1949. En ella se aceptó con 
rapidez la moción de la fracción social demócrata para que, en lugar del 
artículo 121 de la Constitución de 1871, se aprobara un texto ligeramente 
diferente. También se reguló, después de breves discusiones, lo relativo a la 
avocación de causas y el préstamo de los expedientes judiciales, que tradi-
cionalmente había originado problemas en la actividad de los tribunales. 

Mucho más debatida fue la cuestión del período de los magistrados de 
la Corte Suprema, ya que los constituyentes de la fracción social de-
mócrata, con el propósito de poner a los integrantes del alto tribunal al 
margen de los vaivenes de la política, propusieron que conservaran sus 
puestos mientras durara su buen desempeño. En esa sesión y en las dos 
siguientes, efectuadas el 30 y el 31 de agosto, también se discutieron 
otros temas conexos, como el de los requisitos de la magistratura, la 
posibilidad de que un magistrado removido tuviera derecho a pensión, 
la carrera judicial y el período de los individuos de la Corte en el primer 
período constitucional. Después de largas consideraciones, la idea de la 
inamovilidad fue desechada, por un voto de diferencia, en la sesión del 
30 y, aunque se puso a votación nuevamente el 31, volvió a ser desecha-
da, esta vez por dos votos. 

En la sesión del 1° de setiembre, el constituyente don Ramón Arro-
yo Blanco propuso una nueva fórmula, según la cual los magistrados 

serían elegidos por ocho años y, al término de estos, la Asamblea po-
dría reemplazarlos si por dos terceras partes de votos acordaba no 
reelegirlos. Esta iniciativa, junto con otra relativa a los magistrados 
del primer período constitucional, fue debatida extensamente en esa 
sesión y en la del 2 de setiembre. También se discutió el tema de cómo 
llenar las vacantes que se produjeran. Además, se aprobaron algunas 
propuestas que posteriormente fueron modifi cadas.

En la sesión del 6 de setiembre se aprobó un artículo propuesto por el 
constituyente Baudrit Solera, relativo a la necesidad de previa declara-
toria de haber lugar a formación de causa u otros motivos legales para 
la suspensión de un magistrado. También se aprobaron dos propuestas 
de la fracción social demócrata. La primera se relacionaba con las fun-
ciones de la Corte Suprema de Justicia y la conveniencia de poner fi n 
a las funciones judiciales que ejercían las autoridades de policía, depen-
dientes del Poder Ejecutivo. La segunda se dirigía a darle a la Corte el 
carácter de tribunal superior del Poder Judicial. 

En la sesión del 7 de setiembre, a propuesta del constituyente don Fer-
nando Fournier Acuña, se aprobó un artículo transitorio relativo al 
traslado al Poder Judicial de las funciones judiciales que ejercían las 
autoridades administrativas. Después se discutió una moción de la frac-
ción social demócrata relativa al número de magistrados, cuyo mínimo 
quedó fi jado en diecisiete. También se aprobaron una propuesta del 
constituyente Arroyo Blanco relativa al momento en que debía efec-
tuarse la elección de los magistrados, y otra del constituyente Fournier 
Acuña sobre la fi jación mediante ley de la jurisdicción, número y dura-
ción de los tribunales, sus atribuciones, principios y responsabilidades. 
La redacción aprobada sobre la propuesta de don Fernando Fournier 
fue ligeramente modifi cada en la sesión del 8 de setiembre siguiente, 
por iniciativa de don Fernando Baudrit Solera.

En la sesión del 8 de setiembre se inició también la discusión de los 
artículos relativos a la organización del Poder Judicial. Uno de los te-
mas que se debatieron sobre el particular fue el de la presidencia de la 
Corte Suprema, cuyo titular, en la Constitución de 1871, era elegido 
por el Poder Legislativo y no por la propia Corte, y se decidió que 
ésta eligiera a su Presidente y a los de las Salas que la formaban. Se 
acogió también la idea de que para aprobar proyectos de ley relativos 
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a la Corte, la Asamblea Legislativa debía oír al alto tribunal y requería 
dos terceras partes de votos para apartarse de su criterio. Asimismo, se 
aprobó la nómina de los requisitos para ser magistrado, con respecto a 
la cual se fi jaron en diez los años de práctica profesional exigida, que 
eran cinco en la Constitución de 1871, y en treinta y cinco la edad para 
ser magistrado, que en aquella era de treinta. 

La discusión sobre el Poder Judicial concluyó en la sesión del 9 de 
setiembre de 1949, que comenzó con una propuesta para modifi car el 
texto aprobado el día anterior sobre los requisitos para ser magistra-
do, la cual no tuvo éxito. Se aprobó una propuesta de don Fernando 
Baudrit Solera para permitir, mediante un artículo transitorio, que los 
magistrados en funciones pudieran ser elegidos nuevamente para ese 
cargo en el primer período constitucional, aun cuando no reunieran los 
nuevos requisitos de edad y de duración de la práctica profesional. La 
Asamblea también votó favorablemente una propuesta de la fracción 
social demócrata para impedir la elección como magistrados de per-
sonas que tuvieran parentesco cercano con los miembros de la Corte 
y otra para declarar incompatible la calidad de magistrado con la de 
empleado de los otros poderes.

A continuación, se discutió el tema de los magistrados suplentes, y a 
propuesta de la fracción social demócrata se adoptó un sistema según el 
cual la Asamblea Legislativa elegiría a veinticinco magistrados suplen-
tes, a partir de una lista de cincuenta candidatos remitida por la propia 
Corte. También se aprobó otra iniciativa de los social demócratas rela-
tiva a la independencia del Poder Judicial. Por el contrario, no tuvieron 
éxito otras propuestas de esa fracción relativas a las prohibiciones para 
los magistrados y a su cese en funciones. Con esto quedaron concluidas 
las discusiones de la Constituyente relativas al Poder Judicial. 

La redacción fi nal de los artículos correspondientes al Poder Judicial 
y de las disposiciones transitorias relativas a este quedó defi nitivamen-
te aprobada en las sesiones del 27 y el 28 de octubre. En la segunda 
de estas se volvió a debatir el tema de la posible inamovilidad de los 

magistrados, y se planteó además la necesidad de garantizar la auto-
nomía fi nanciera de la Corte. Sin embargo, no se aprobó ninguna de 
las propuestas formuladas sobre esos temas. Los asuntos de forma y 
los últimos retoques a la redacción se conocieron en la sesión del 4 de 
noviembre, casi en vísperas de la clausura defi nitiva de las sesiones de 
la Asamblea Nacional Constituyente1809.

3.-  LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA EN EL TEXTO 
ORIGINAL DE LA CONSTITUCIÓN DE 1949

El 7 de noviembre de 1949, la Asamblea Constituyente aprobó la nue-
va Constitución Política, que en su redacción original contaba con 
199 artículos distribuidos en dieciocho títulos y 19 artículos transi-
torios. Las principales disposiciones relativas al Poder Judicial eran 
las siguientes:

TÍTULO I
LA REPÚBLICA

CAPÍTULO ÚNICO
  
ARTÍCULO 9o.- El Gobierno de la República es popular, repre-
sentativo, alternativo y responsable. Lo ejercen tres Poderes dis-
tintos e independientes entre sí: Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
Ninguno de los Poderes puede delegar el ejercicio de funciones 
que le son propias. 

ARTÍCULO 10.- Las disposiciones del Poder Legislativo o del 
Poder Ejecutivo contrarias a la Constitución serán absoluta-
mente nulas, así como los actos de quienes usurpen funciones 
públicas y los nombramientos hechos sin los requisitos legales. 

Corresponde a la Corte Suprema de Justicia, por votación no 
menor de dos tercios del total de sus miembros, declarar la in-
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constitucionalidad de las disposiciones del Poder Legislativo 
y de los decretos del Poder Ejecutivo. 

La ley indicará los tribunales llamados a conocer de la 
inconstitucionalidad de otras disposiciones del Poder Eje-
cutivo. 

TÍTULO IV
DERECHOS Y GARANTÍAS INDIVIDUALES

CAPÍTULO ÚNICO
  
ARTÍCULO 48.- Toda persona tiene derecho al recurso de 
Hábeas Corpus cuando se considere ilegítimamente privada 
de su libertad. 

Este recurso es de conocimiento exclusivo de la Corte Supre-
ma de Justicia y queda a su juicio ordenar la comparecencia 
del ofendido, sin que para impedirlo pueda alegarse obedien-
cia debida u otra excusa. 

Para mantener o restablecer el goce de los otros derechos con-
sagrados en esta Constitución, a toda persona le asiste, ade-
más, el recurso de Amparo, del que conocerán los tribunales 
que fi je la ley. 

ARTÍCULO 49.- Establécese  la jurisdicción contencioso-
administrativa como función del Poder Judicial, y con el ob-
jeto de proteger a toda persona en el ejercicio de sus derechos 
administrativos, cuando éstos fueran lesionados por disposi-
ciones defi nitivas de cualquier naturaleza, dictadas por el po-
der Ejecutivo o sus funcionarios, las Municipalidades y toda 
institución autónoma o semiautónoma del Estado, actuando 
como personas de derecho público y en uso de facultades re-
gladas.

TÍTULO IX
EL PODER LEGISLATIVO

CAPÍTULO II
ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA
ARTÍCULO 121.- Además de las otras atribuciones que le con-
fi ere esta Constitución, corresponde exclusivamente a la Asam-
blea Legislativa: […] 3) Nombrar a los Magistrados propie-
tarios y suplentes de la Corte Suprema de Justicia. […]

CAPÍTULO III
FORMACIÓN DE LAS LEYES

ARTÍCULO 128.- Si el veto se funda en razones de incons-
titucionalidad no aceptadas por la Asamblea, esta enviará el 
proyecto a la Corte Suprema de Justicia para que resuelva el 
punto dentro de los diez días siguientes. Si la Corte, por vota-
ción no menor de las dos terceras partes de la totalidad de sus 
miembros, declarare que el proyecto contiene disposiciones in-
constitucionales, se tendrá por desechada la parte que las con-
tenga. El resto se enviará a la Asamblea para la tramitación 
correspondiente, y lo mismo se hará con el proyecto completo 
cuando la Corte declarare que no contiene disposiciones contra-
rias a la Constitución.

TÍTULO XI
EL PODER JUDICIAL

CAPÍTULO ÚNICO

ARTÍCULO 152.- El Poder Judicial se ejerce por la Corte 
Suprema de Justicia y por los demás tribunales que establezca 
la ley. 

ARTÍCULO 153.- Corresponde al Poder Judicial, además de 
las funciones que esta Constitución le señala, conocer de las 
causas civiles, penales, comerciales, de trabajo y contencioso-
administrativas, así como de las otras que establezca la ley, 
cualquiera que sea su naturaleza y la calidad de las personas 
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que intervengan, resolver defi nitivamente sobre ellas y ejecutar 
las resoluciones que pronuncie, con la ayuda de la fuerza públi-
ca si fuere necesario. 

ARTÍCULO 154.- El Poder Judicial sólo está sometido a la 
Constitución y a la ley, y las resoluciones que dicte en los asun-
tos de su competencia no le imponen otras responsabilidades 
que las expresamente señaladas por los preceptos legislativos. 

ARTÍCULO 155.- Ningún tribunal puede avocar el cono-
cimiento de causas pendientes ante otro. Únicamente los tri-
bunales del Poder Judicial podrán solicitar los expedientes ad 
efféctum videndi. 

ARTÍCULO 156.- La Corte Suprema de Justicia es el tribu-
nal superior del Poder Judicial, y de ella dependen los tribuna-
les, funcionarios y empleados en el ramo judicial, sin perjuicio 
de lo que dispone esta Constitución sobre servicio civil. 

ARTÍCULO 157.- La Corte Suprema de Justicia estará 
formada por diecisiete Magistrados elegidos por la Asamblea 
Legislativa, la cual integrará las diversas Salas que indique 
la ley. 

ARTÍCULO 158.- Los Magistrados de la Corte suprema de 
Justicia serán electos por ocho años y se considerarán reelegi-
dos para períodos iguales, salvo que en votación no menor de las 
dos terceras partes del total de los miembros de la Asamblea 
Legislativa se acuerde lo contrario. 

Las vacantes será llenadas para períodos completos de ocho 
años. 

ARTÍCULO 159.- Para ser Magistrado se requiere:
1) Ser costarricense por nacimiento, o por naturalización, con 
domicilio en el país no menor de diez años después de obtenida 
la carta respectiva. Sin embargo, el Presidente de la Corte Su-
prema de Justicia deberá ser costarricense por nacimiento:
2) Ser ciudadano en ejercicio;

3) Pertenecer al estado seglar;
4) Ser mayor de treinta y cinco años;
5) Poseer el título de abogado, expedido o legalmente reconocido 
en Costa Rica, y haber ejercido la profesión durante diez años 
por lo menos.

Los Magistrados deberán, antes de tomar posesión del cargo, 
rendir la garantía que establezca la ley. 

ARTÍCULO 160.- No podrá ser elegido Magistrado quien se 
halle ligado por parentesco de consanguinidad o afi nidad hasta 
el tercer grado inclusive, con un miembro de la Corte Suprema 
de Justicia. 

ARTÍCULO 161.- Es incompatible la calidad de Magistrado 
con la de funcionario de los otros Supremos Poderes. 

ARTÍCULO 162.- La Corte Suprema de Justicia nombrará 
a los Presidentes de las diversas salas, en la forma y por el 
tiempo que señale la ley. El Presidente de su Sala superior lo 
será también de la Corte. 

ARTÍCULO 163.- La elección de Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia se hará en una de las diez sesiones an-
teriores al vencimiento del período respectivo; la reposición, en 
cualquiera de las ocho posteriores a aquella en que se comuni-
que haber ocurrido una vacante. 

ARTÍCULO 164.- La Asamblea Legislativa nombrará no 
menos de veinticinco Magistrados suplentes escogidos entre 
la nómina de cincuenta candidatos que le presentará la Corte 
Suprema de Justicia. Las faltas temporales de los Magistra-
dos serán llenadas por sorteo que harála Corte suprema entre 
los Magistrados suplentes. Si vacar e un puesto de Magistra-
do suplente, la elección recaerá en uno de los dos candidatos 
que proponga la Corte y se efectuará en la primerasesión or-
dinaria o extraordinaria que celebre la Asamblea Legislativa 
después de recibir la comunicación correspondiente. La ley se-
ñalará el plazo de su ejercicio y las condiciones, restricciones 
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y prohibiciones establecidas para los propietarios, que no son 
aplicables a los suplentes. 

ARTÍCULO 165.- Los Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia no podrán ser suspendidos sino por declaratoria de 
haber lugar a formación a causa, o por los otros motivos que 
expresa la ley en el capítulo correspondiente al régimen disci-
plinario. En este último caso, el acuerdo habrá de tomarse por 
la Corte Suprema de Justicia, en votación secreta no menor de 
los dos tercios del total de sus miembros. 

ARTÍCULO 166.- En cuanto a lo que no esté previsto por 
esta constitución, la ley señalará la jurisdicción, el número y 
la duración de los tribunales, así como sus atribuciones, los 
principios a los cuales deben ajustar sus actos y la manera de 
exigirles responsabilidad. 

ARTÍCULO 167.- Para la discusión y aprobación de proyec-
tos de ley que se refi eran a la organización o funcionamiento 
del Poder Judicial, deberá la Asamblea legislativa consultar 
a la Corte Suprema de Justicia; para apartarse del criterio de 
ésta, se requerirá el voto de las dos terceras partes del total de 
los miembros de la Asamblea. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

XII.- (artículo 156) Los asuntos judiciales del conocimiento 
de funcionarios administrativos pasarán a serlo de los tribu-
nales del Poder Judicial, que indique la ley, a más tardar el 
primero de enero de mil novecientos cincuenta y dos, en cuanto 
a las cabeceras de provincias, y en la fecha que fi je la Asam-
blea Legislativa en lo que se refi ere a los demás lugares de la 
República.

Pero en todo caso, un año después de que esta Constitución en-
tre en vigencia, el recurso de apelación de las resoluciones que 

dicten dichos funcionarios, será de competencia exclusiva de los 
Tribunales Judiciales que la Corte Suprema de Justicia nom-
bre o designe.
XIII.- (Artículo 158) La Corte Suprema de Justicia que debe 
elegir la próxima Asamblea Legislativa en una de sus diez pri-
meras sesiones ordinarias, durará en funciones hasta el quince 
de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, y se instalará 
dentro de los ocho días posteriores al nombramiento.

Mientras no se instale la Corte así elegida continuará en fun-
ciones la actual Corte Suprema de Justicia, a la cual no se 
aplicarán las disposiciones del artículo 158 de esta Consti-
tución.

XIV.- (Artículo 159) Los actuales Magistrados propietarios 
podrán ser electos para integrar la primera Corte Suprema de 
Justicia que debe elegirse de acuerdo con esta Constitución, aun 
cuando no reúnan los requisitos de edad y de ejercicio profesio-
nal indicados en los incisos cuarto y quinto del artículo 159.

XV.- (Artículo 162) La Corte Suprema de Justicia que se elija 
al entrar en vigencia esta Constitución designará, al instalar-
se, en votación secreta y por mayoría de votos, a su Presidente 
y a los de las diversas Salas, quienes desempeñarán sus cargos 
mientras la Asamblea Legislativa no emita las disposiciones 
legales que reglamenten el artículo 162. 1810

4.- ELECCIÓN DE MAGISTRADOS PARA EL PERÍODO 
1949-1955. REFORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGA-
LES 1949-1955

De conformidad con las disposiciones transitorias de la Constitución 
Política, la Asamblea Legislativa eligió el 18 de noviembre de 1949 a 
los magistrados que debían integrar la Corte Suprema de Justicia hasta 
mayo de 1955. Los nuevos magistrados designaron como Presidente 

1810  Constitución Política de Costa Rica del 7 de noviembre de 1949, San José, Imprenta Nacional, 2ª. ed., 1952.
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1811  SOLERA RODRÍGUEZ, op. cit., p. 80.
1812  Ley N° 1749 del 8 de junio de 1954.
1813  SOLERA RODRÍGUEZ, op. cit., pp. 77-78.
1814  Acuerdo N° 2 del21 de noviembre de 1949.
1815  Acuerdo N° 2 del21 de noviembre de 1949.
1816  Ibíd.
1817  Ibíd.

de la Sala de Casación y de la Corte al licenciado don Jorge Guardia 
Carazo.

Uno de los principales problemas que tuvo que enfrentar la nueva Corte 
fue el de la lamentable condición en que se encontraban sus ofi cinas. En el 
edifi cio principal del Poder Judicial, los cinco magistrados de la Sala de Ca-
sación y los seis de las Salas Primera Civil y Primera Penal de Apelaciones 
despachaban en condiciones de hacinamiento, mientras que, por falta de 
espacio, las ofi cinas de las demás Salas de Apelaciones se hallaban ubicadas 
en otros lugares de la ciudad, en locales carentes de toda comodidad. Con el 
fi n de resolver estos problemas, la Asamblea Legislativa dispuso en marzo 
de 1953 que se destinara la suma de un millón de colones para construir un 
edifi cio adecuado para la Corte y adquirir el terreno correspondiente1811.

El 7 de junio de 1954, la Asamblea Legislativa aprobó una reforma al 
artículo 157 de la Constitución Política, para poder elevar el número de 
magistrados. El nuevo texto del artículo constitucional señaló:

La Corte Suprema de Justicia estará formada por los Magis-
trados que fueren necesarios para el buen servicio; serán elegi-
dos por la Asamblea Legislativa, la cual integrará las diversas 
Salas que indique la ley. La disminución del número de Ma-
gistrados, cualquiera que éste llegue a ser, sólo podrá acordarse 
previos todos los trámites dispuestos para las reformas parcia-
les a esta Constitución. 1812

5.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON JORGE GUARDIA 
CARAZO

Nació en San José, el 15 de octubre de 1881. Fue hijo de don Mi-
guel Guardia Gutiérrez, hermano de don Tomás Guardia Gutiérrez, 

Presidente de la República de 1870 a 1876 y de 1877 a 1882, y doña 
Amelia Carazo Peralta, nieta de don José María de Peralta y La Vega, 
Presidente de la Junta Superior Gubernativa en 1822 y del Congreso 
provincial en 1823. Casó con doña Dora Hine Pinto.

Se graduó de licenciado en Leyes en la Escuela de Derecho. 

Fue Subsecretario de Hacienda y Comercio de 1914 a 1917 y estuvo 
interinamente encargado de la Secretaría de mayo a setiembre de 1915. 
Durante varios años ejerció su profesión en forma liberal y fue abogado 
del Banco Internacional de Costa Rica. También impartió lecciones en la 
Escuela de Derecho. 

Fue magistrado de la Sala de Casación de 1922 a 1938 y de 1948 a 
1949, y Presidente de la Corte Suprema de Justicia de 1949 a 1955.

Murió en San José, el 3 de enero de 19561813.

6.- NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1949-1955 

Sala de Casación

Presidente de la Sala y de la Corte: Jorge Guardia Carazo (elegido el 
18 de noviembre de 19491814).

Magistrados

1)  Jorge Guardia Carazo (elegido el 18 de noviembre de 19491815).

2)  Evelio Ramírez Chaverri (elegido el 18 de noviembre de 19491816).

3)  Víctor Manuel Elizondo Mora (elegido el 18 de noviembre de 
19491817).
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4)  Daniel Quirós Salazar (elegido el 18 de noviembre de 19491818).

5)  Francisco Ruiz Fernández (elegido el 18 de noviembre de 19491819; 
renunció en 1952); Fernando Baudrit Solera (elegido el 5 de se-
tiembre de 19521820).

Sala Primera Civil

Magistrados

1)  Pedro Iglesias Flores (elegido el 18 de noviembre de 19491821; mu-
rió el 23 de diciembre de 19511822); Antonio Cordero Z. (elegido el 
8 de enero de 19521823).

2)  Napoleón Valle Peralta (elegido el 18 de noviembre de 19491824).

3)  Alejandro Fernández Hernández (elegido el 18 de noviembre de 
19491825).

Sala Segunda Civil

Magistrados

1)  Paulino Soto Chaves (elegido el 18 de noviembre de 19491826; no 
aceptó1827); Salomón Castillo Montoya (elegido el 28 de noviembre 
de 19491828; trasladado a la Sala Segunda Penal el 30 de noviembre 
de 19491829); Mario Gólcher Avendaño (elegido el 18 de noviembre 
de 19491830; trasladado de la Sala Segunda Penal el 30 de noviem-
bre de 19491831; renunció en 1952); Hernán Bejarano Rivera (elegi-
do el 14 de mayo de 19521832).

2)  Miguel Ángel Fernández Porras (elegido el 18 de noviembre de 
19491833).

3)  Alfredo Sánchez Morales (elegido el 18 de noviembre de 
19491834).

1818  Ibíd.
1819  Ibíd.
1820  Acuerdo N° 23 del 5 de setiembre de 1952.
1821  Acuerdo N° 2 del 21 de noviembre de 1949.
1822  GRUB, p. 177.
1823  Acuerdo N° 16 del 8 de enero de 1952.
1824  Acuerdo N° 2 del 21 de noviembre de 1949.
1825  Ibíd.
1826  Ibíd.
1827  Acuerdo N° 5 del 30 de noviembre de 1949.
1828  Ibíd.
1829  Acuerdo N° 1120 del 3 de diciembre de 1949.
1830  Acuerdo N° 2 del 21 de noviembre de 1949.
1831  Acuerdo N° 1120 del 3 de diciembre de 1949.
1832  Acuerdo N° 20 del 14 de mayo de 1952.
1833  Acuerdo N° 2 del 21 de noviembre de 1949.
1834  Ibíd.
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Sala Primera Penal

Magistrados

1)  Jorge Rafael Aguilar Morúa (elegido el 18 de noviembre de 
19491835).

2)  Máximo Acosta Soto (elegido el 18 de noviembre de 19491836).

3)  Víctor Manuel Monge Gutiérrez (elegido el 18 de noviembre de 
19491837; murió en 1953); Gonzalo Sanabria Sanabria (elegido el 17 
de agosto de 19531838).

Sala Segunda Penal

Magistrados

1)  Gilberto Ávila Fernández (elegido el 18 de noviembre de 
19491839).

2)  Gonzalo Trejos Trejos (elegido el 18 de noviembre de 19491840).

3)  Mario Gólcher Avendaño (elegido el 18 de noviembre de 19491841; 
trasladado a la Sala Segunda Civil el 30 de noviembre de 19491842); 
Salomón Castillo Montoya (elegido el 28 de noviembre de 19491843; 
trasladado de la Sala Segunda Civil el 30 de noviembre de 19491844).

Magistrados suplentes

1)  Octavio Béeche Argüello (elegido el 30 de noviembre de 19491845; 
no aceptó1846); Jorge Calzada Bolandi (elegido el 3 de julio de 
19511847; renunció en 1954); Arnoldo Jiménez Zavaleta (elegido el 
12 de marzo de 19541848; no aceptó1849).

2)  Fabio Baudrit González (elegido el 30 de noviembre de 19491850).

3)  Everardo Gómez Rojas (elegido el 30 de noviembre de 19491851).

4)  Octavio Moya Saravia (elegido el 30 de noviembre de 19491852; re-
nunció en 1953); Manuel Antonio Lobo García (elegido en setiem-
bre de 19531853).

5)  Bernardo Benavides Zumbado (elegido el 30 de noviembre de 
19491854; no aceptó); Rafael Carrillo Echeverría (elegido el 3 de ju-
lio de 19511855).

1835  Ibíd.
1836  Ibíd.
1837  Ibíd.
1838  Acuerdo N° 37 del 17 de agosto de 1953.
1839  Acuerdo N° 2 del 21 de noviembre de 1949.
1840  Ibíd.
1841  Acuerdo N° 2 del 21 de noviembre de 1949.
1842  Acuerdo N° 1120 del 3 de diciembre de 1949.
1843  Acuerdo N° 5 del 30 de noviembre de 1949.
1844  Acuerdo N° 1120 del 3 de diciembre de 1949.
1845  Acuerdo N° 6 del 1° de diciembre de 1949.
1846  Acta de la sesión de la Asamblea Legislativa del 5 de diciembre de 1949.
1847  Acuerdo N° 5 del 3 de julio de 1951.
1848  Acuerdo N° 54 del 12 de marzo de 1954.
1849  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 22 de marzo de 1954.
1850  Acuerdo N° 6 del 1° de diciembre de 1949.
1851  Ibíd.
1852  Ibíd.
1853  Acuerdo N° 40 del 11 de setiembre de 1953.
1854  Ibíd.
1855  Acuerdo N° 5 del 3 de julio de 1951.
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6)  Claudio Castro Saborío (elegido el 30 de noviembre de 19491856).

7)  José Cordero Zamora (elegido el 30 de noviembre de 19491857).

8)  Octavio Jiménez Alpízar (elegido el 30 de noviembre de 19491858).

9)  Jorge Calzada Bolandi (elegido el 30 de noviembre de 19491859; no 
aceptó1860); Oscar Herrera Mata (elegido el 3 de julio de 19511861; 
no aceptó 1862); Harry Zürcher Acuña (elegido el 27 de julio de 
19511863).

10) Fernando Volio Sancho (elegido el 30 de noviembre de 19491864; 
renunció en 1953); Jorge Nilo Villalobos Dobles (elegido en se-
tiembre de 19531865).

11) Amadeo Johanning Murillo (elegido el 30 de noviembre de 
19491866).

12) Manuel Antonio González Herrán (elegido el 30 de noviembre de 
19491867).

13) Nelson Chacón Pacheco (elegido el 30 de noviembre de 19491868).

14) Fabio Fournier Jiménez (elegido el 30 de noviembre de 19491869).

15) Gonzalo Salazar Herrera (elegido el 30 de noviembre de 19491870).

16) Fernando Baudrit Solera (elegido el 30 de noviembre de 19491871; 
no aceptó1872); Benjamín Odio Odio (elegido el 3 de julio de 
19511873).

17) Jorge Fernández Alfaro (elegido el 30 de noviembre de 19491874; 
renunció en 19511875); Alfredo Vargas Fernández (elegido el 3 de 
julio de 19511876; renunció en 1953); Hernán Cordero Zúñiga (ele-
gido en setiembre de 19531877).

1856  Acuerdo N° 6 del 1° de diciembre de 1949.
1857  Ibíd.
1858  Ibíd.
1859  Ibíd.
1860  Acta de la sesión de la Asamblea Legislativa del 5 de diciembre de 1949.
1861  Acuerdo N° 5 del 3 de julio de 1951.
1862  Acta de la sesión de la Asamblea Legislativa del 25 de julio de 1951.
1863  Acuerdo N° 7 del 27 de julio de 1951.
1864  Acuerdo N° 6 del 1° de diciembre de 1949.
1865  Acuerdo N° 40 del 11 de setiembre de 1953.
1866  Ibíd.
1867  Ibíd.
1868  Ibíd.
1869  Ibíd.
1870  Ibíd.
1871  Ibíd.
1872  Acta de la sesión de la Asamblea Legislativa del 5 de diciembre de 1949.
1873  Acuerdo N° 5 del 3 de julio de 1951.
1874  Acuerdo N° 6 del 1° de diciembre de 1949.
1875  Acuerdo N° 4 del 11 de junio de 1951.
1876  Acuerdo N° 5 del 3 de julio de 1951.
1877  Acuerdo N° 40 del 11 de setiembre de 1953.
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18) Alfredo Fernández Iglesias (elegido el 30 de noviembre de 
19491878).

19) Pablo Casafont Romero (elegido el 30 de noviembre de 19491879).

20) Antonio Cruz Bolaños (elegido el 30 de noviembre de 19491880).

21) Alberto Martén Chavarría (elegido el 30 de noviembre de 
19491881).

22) Froilán González Luján (elegido el 30 de noviembre de 19491882).

23) Manuel Antonio Quesada Chacón (elegido el 30 de noviembre 
de 19491883); Juan Rodríguez Ulloa (elegido el 12 de marzo de 
19541884).

24) Eladio Vargas Fernández (elegido el 30 de noviembre de 
19491885).

25) Alfonso Guzmán León (elegido el 30 de noviembre de 19491886; 
no aceptó); Roberto Loría Rivera (elegido el 3 de julio de 
19511887).

1878  Acuerdo N° 6 del 1° de diciembre de 1949.
1879  Ibíd.
1880  Ibíd.
1881  Ibíd.
1882  Ibíd.
1883  Ibíd.
1884  Acuerdo N° 54 del 12 de marzo de 1954.
1885  Acuerdo N° 6 del 1° de diciembre de 1949.
1886  Ibíd.
1887  Acuerdo N° 5 del 3 de julio de 1951.
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1.-  REFORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES

El 11 de mayo de 1955, la Asamblea Legislativa eligió a los ma-
gistrados que debían desempeñar el cargo en el período 1955-
1963. Como Presidente de la Sala de Casación y de la Corte 

Suprema de Justicia para el mismo período, los nuevos magistrados 
eligieron al licenciado don Fernando Baudrit Solera1888. El 26 de mayo, 
la Asamblea designó a los magistrados suplentes para el período 1955-
19591889. 

Mediante una reforma constitucional aprobada en junio de 1956, se 
adicionó el inciso 5 del artículo 159 de la Constitución, relativo a los 
requisitos para la magistratura, con el fi n de disponer que los funciona-
rios judiciales pudieran ser elegidos como magistrados con cinco años 
de práctica judicial, en lugar de los diez años de ejercicio profesional 
establecidos en el texto original. El escrito correspondiente quedó re-
dactado del siguiente modo:

Para ser Magistrado se requiere: […]
5) Poseer el título de abogado, expedido o legalmente reconocido 
en Costa Rica, y haber ejercido la profesión durante diez años 

1888  Acuerdo N° 97 del 11 de mayo de 1955.
1889  Acuerdo N° 99 del 26 de mayo de 1955.
1890  Ley N° 2026 del 15 de junio de 1956.
1891  V. RAMÍREZ CH., Evelio, Autonomía económica del Poder Judicial, San José, Imprenta Judicial, 1984.

por lo menos, salvo que se trate de funcionarios judiciales con 
práctica judicial no menor de cinco años. 1890

La reforma constitucional de mayor trascendencia aprobada en este 
período fue la contenida en la ley N° 2122 del 22 de mayo de 1957, la 
cual dispuso adicionar un párrafo al artículo 177, con el fi n de que el 
departamento del Poder Ejecutivo encargado de preparar el proyecto 
del presupuesto nacional le asignara al Poder Judicial una suma no me-
nor del 6% de los ingresos ordinarios calculados para el año económico. 
Esta reforma, fruto de una iniciativa del magistrado don Evelio Ramí-
rez Chaverri, materializaba el viejo anhelo de que el Poder Judicial 
pudiera contar con un presupuesto adecuado a la importancia de sus 
labores y venía a poner fi n a la más que centenaria tradición de que la 
actividad judicial se fi nanciara con sumas exiguas y a veces tuviera que 
ser desempeñada en condiciones indecorosas 1891. En lo conducente, el 
nuevo texto constitucional dispuso:

En el proyecto se le asignará al Poder Judicial una suma no 
menor del seis por ciento de los ingresos ordinarios calcula-
dos para el año económico. Sin embargo, cuando esta suma 
resultare superior a la requerida para cubrir las necesidades 

CAPÍTULO II

LA PRIMERA PRESIDENCIA
DE DON FERNANDO BAUDRIT SOLERA

(1955-1963)
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fundamentales presupuestadas por ese poder, el departamento 
mencionado incluirá la diferencia como exceso, con un plan de 
inversión adicional, para que la Asamblea Legislativa determi-
ne lo que corresponda. 1892

Además, la reforma constitucional incluyó un artículo transitorio que 
disponía:

El porcentaje a que se refi ere el artículo 177 para el Presupuesto 
del Poder Judicial se fi jará en una suma no menor del tres y un 
cuarto por ciento para el año 1958, en una suma no menor del 
cuatro por ciento para el año 1959 y en una suma no menor del 
uno por ciento más para cada uno de los años posteriores, hasta 
alcanzar el mínimo del seis por ciento indicado 1893.

El 1° de junio de 1959, la Asamblea Legislativa eligió a los magistrados 
suplentes para el período 1959-19631894. 

Mediante una ley aprobada en mayo de 1961, se derogaron el artículo 
transitorio XII de la Constitución Política, el cual se refería al término en 
que los asuntos judiciales de conocimiento de funcionarios administrati-
vos debían pasar a la competencia de los tribunales de justicia; el artículo 
XIII, relativo a la duración de la Corte Suprema de Justicia que fuera 
elegida al iniciarse el régimen constitucional; el artículo XIV, que trataba 
de los requisitos de sus integrantes; y el artículo XV, que versaba sobre la 
elección de su Presidente y de los Presidentes de las Salas1895.

El 21 de octubre de 1961 se iniciaron las obras del nuevo edifi cio de la 
Corte Suprema de Justicia, donde hoy se encuentran sus Salas y otras 
ofi cinas judiciales1896. 

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON FERNANDO BAU-
DRIT SOLERA

Nació en Heredia el 23 de octubre de 1907. Fue hijo de don Oscar Bau-
drit González y doña Carmen Solera Pérez. Casó en primeras nupcias 
con doña Adilia Gómez Mesén y en segundas con doña María Eugenia 
Vargas Solera.

Se graduó de licenciado en Leyes en la Escuela de Derecho de Costa 
Rica. Fue magistrado suplente de 1938 a 1942, catedrático y Decano 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica, Rector de 
esta de 1946 a 1953, miembro de la comisión redactora del proyecto de 
Constitución de 1949, miembro de la Asamblea Constituyente de 1949 
y Presidente del Colegio de Abogados.

Fue elegido magistrado de la Sala de Casación de la Corte Suprema de 
Justicia de Costa Rica para el período 1955-1963 y fue reelegido para 
los períodos 1963-1971 y 1971-1979; pero falleció en el transcurso del 
último. Presidió la Sala de Casación y la Corte Suprema desde 1955 
hasta su muerte.

Murió en San José, el 12 de junio de 1975, en el desempeño de su 
cargo1897.

3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1955-1963

Sala de Casación

Presidente de la Sala y de la Corte: Fernando Baudrit Solera (elegido 
el 11 de mayo de 19551898).

1892  Ley N° 2122 del 22 de mayo de 1957.
1893  Ibíd.
1894  Acuerdo N° 274 del 1° de junio de 1959.
1895  Ley N° 2741 del 12 de mayo de 1961.
1896  RODRÍGUEZ SOLERA, p. 83.
1897  FUENTES BAUDRIT, Hernán, “Bosquejos biográfi co-genealógicos”, p. 179, en Revista de la Academia Costarricense de Ciencias Genealógicas, San José, números 30-31, octubre 

de 1987, pp. 151-182.
1898  Acuerdo N° 97 del 11 de mayo de 1955.
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Magistrados

1)  Fernando Baudrit Solera (elegido el 11 de mayo de 19551899).

2)  Víctor Manuel Elizondo Mora (elegido el 11 de mayo de 19551900).

3)  Daniel Quirós Salazar (elegido el 11 de mayo de 19551901).

4)  Evelio Ramírez Chaverri (elegido el 11 de mayo de 19551902).

5)  Napoleón Valle Peralta (elegido el 11 de mayo de 19551903).

Sala Primera Civil

Magistrados

1)  Juan Jacobo Luis (elegido el 11 de mayo de 19551904).

2)  Juan Rafael Calzada Carboni (elegido el 11 de mayo de 19551905).

3)  Antonio Jiménez Arana (elegido el 11 de mayo de 19551906).

Sala Segunda Civil

Magistrados

1) Hernán Bejarano Rivera (elegido el 11 de mayo de 19551907).

2)  Miguel Ángel Fernández Porras (elegido el 11 de mayo de 
19551908).

3)  Román Jugo Lamicq (elegido el 11 de mayo de 19551909).

Sala Primera Penal

Magistrados:

1) Máximo Acosta Soto (elegido el 11 de mayo de 19551910).

2) Gonzalo Sanabria Sanabria (elegido el 11 de mayo de 19551911).

3) Ulises Soto Méndez (elegido el 11 de mayo de 19551912).

1899  Ibíd.
1900  Ibíd.
1901  Ibíd.
1902  Ibíd.
1903  Ibíd.
1904  Ibíd.
1905  Ibíd.
1906  Ibíd.
1907  Ibíd.
1908  Ibíd.
1909  Ibíd.
1910  Ibíd.
1911  Ibíd.
1912  Ibíd.
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Sala Segunda Penal

Magistrados

1)  Gonzalo Trejos Trejos (elegido el 11 de mayo de 19551913).

2)  Salomón Castillo Montoya (elegido el 11 de mayo de 19551914; mu-
rió en 19571915); Hugo Porter Murillo (elegido el 3 de octubre de 
19571916).

3)  Gilberto Ávila Fernández (elegido el 11 de mayo de 19551917).

Magistrados suplentes 1955-1959 

1)  Rafael Carrillo Echeverría (elegido el 26 de mayo de 19551918).

2)  Roberto Loría Rivera (elegido el 26 de mayo de 19551919).

3)  Ramón Arroyo Blanco (elegido el 26 de mayo de 19551920; no 
aceptó1921); Eladio Vargas Fernández (elegido el 13 de junio de 
19551922).

4) Gonzalo Salazar Herrera (elegido el 26 de mayo de 19551923).

5)  Pablo Casafont Romero (elegido el 26 de mayo de 19551924).

6)  Jorge Nilo Villalobos Dobles (elegido el 26 de mayo de 19551925; 
renunció); Jorge Rojas Espinosa (elegido el 15 de julio de 19551926; 
no aceptó1927); Manuel Antonio Lobo García (elegido el 29 de julio 
de 19551928).

7)  Arnoldo Baudrit Solera (elegido el 26 de mayo de 19551929).

8)  Alfredo Chavarría Serrano (elegido el 26 de mayo de 19551930; no 
aceptó1931); Fernando Lara Bustamante (elegido el 13 de junio de 
19551932; no aceptó1933); Hernán Bravo Soto (elegido el 20 de junio 
de 19551934).

1913 Ibíd.
1914 Ibíd.
1915 Acuerdo N° 195 del 3 de octubre de 1957.
1916 Ibíd.
1917 Acuerdo N° 97 del11 de mayo de 1955.
1918 Acuerdo N° 99 del26 de mayo de 1955.
1919 Ibíd.
1920 Acuerdo N° 99 del 26 de mayo de 1955.
1921  Acta de la sesión de la Asamblea Legislativa del 30 de mayo de 1955.
1922  Acta de la sesión de la Asamblea Legislativa del 13 de junio de 1955.
1923  Acuerdo N° 99 del 26 de mayo de 1955.
1924  Ibíd.
1925  Ibíd.
1926  Acuerdo N° 108 del 15 de julio de 1955.
1927  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 28 de julio de 1955.
1928  Acuerdo N° 110 del 29 de julio de 1955.
1929  Acuerdo N° 99 del 26 de mayo de 1955.
1930  Ibíd.
1931  Acta de la sesión de la Asamblea Legislativa del 30 de mayo de 1955.
1932  Acta de la sesión de la Asamblea Legislativa del 13 de junio de 1955.
1933  Acta de la sesión de la Asamblea Legislativa del 15 de junio de 1955.
1934  Acuerdo N° 102 del 20 de junio de 1955.
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1935  Acuerdo N° 99 del 26 de mayo de 1955.
1936  Ibíd.
1937  Acuerdo N° 219 del 4 de junio de 1958.
1938  Acuerdo N° 99 del 26 de mayo de 1955.
1939  Acta de la sesión de la Asamblea Legislativa del 2 de junio de 1955.
1940  Acta de la sesión de la Asamblea Legislativa del 13 de junio de 1955.
1941  Acta de la sesión de la Asamblea Legislativa del 15 de junio de 1955.
1942  Acuerdo N° 102 del 20 de junio del 1955.
1943  Acuerdo N° 99 del 26 de mayo del 1955.
1944  Acta de la sesión de la Asamblea Legislativa del 30 de mayo de 1955.
1945  Acta de la sesión de la Asamblea Legislativa del 13 de junio de 1955.
1946  Acuerdo N° 99 del26 de mayo de 1955.
1947  Acta de la sesión de la Asamblea Legislativa del 31 de mayo de 1955.
1948  Acta de la sesión de la Asamblea Legislativa del 13 de junio de 1955.
1949  Acuerdo N° 99 del 26 de mayo de 1955.
1950  Ibíd.
1951  Ibíd.
1952  Acta de la sesión de la Asamblea Legislativa del 27 de mayo de 1955.
1953  Acta de la sesión de la Asamblea Legislativa del 13 de junio de 1955.
1954  Acta de la sesión de la Asamblea Legislativa del 15 de junio de 1955.
1955  Acuerdo N° 102 del 20 de junio de 1955.
1956 Acuerdo N° 99 del 26 de mayo de 1955.
1957 Ibíd.
1958 Ibíd.
1959 Acta de la sesión de la Asamblea Legislativa del 30 de mayo de 1955.
1960 Acta de la sesión de la Asamblea Legislativa del 13 de junio de 1955.

9)  Rodrigo Méndez Soto (elegido el 26 de mayo de 19551935).

10) Mario Leiva Quirós (elegido el 26 de mayo de 19551936; renunció); 
Julio Ruiz Solórzano (elegido el 4 de junio de 19581937).

11) Benjamín Odio Odio (elegido el 26 de mayo de 19551938; no acep-
tó1939); Octavio Jiménez Alpízar (elegido el 13 de junio de 19551940; 
no aceptó1941); Guido Morales Moya (elegido el 20 de junio de 
19551942).

12) Carlos Urbina Fernández (elegido el 26 de mayo de 19551943; 
no aceptó1944); Antonio Cruz Bolaños (elegido el 13 de junio de 
19551945).

13) Edgar Odio González (elegido el 26 de mayo de 19551946; no acep-
tó1947); Fernando Fonseca Chamier (elegido el 13 de junio de 
19551948).

14) Rogelio Sotela Montagné (elegido el 26 de mayo de 19551949).

15) José María Fernández Yglesias (elegido el 26 de mayo de 
19551950).

16) Arturo Castro Esquivel (elegido el 26 de mayo de 1955 1951; no 
aceptó1952); Alberto Martén Chavarría (elegido el 13 de junio de 
19551953; no aceptó1954); Eduardo Rodríguez Johanning (elegido el 
20 de junio de 19551955).

17) Jorge Fernández Alfaro (elegido el 26 de mayo de 19551956).

18) Alvaro Torres Vincenzi (elegido el 26 de mayo de 19551957).

19) Oscar Herrera Mata (elegido el 26 de mayo de 19551958; no acep-
tó1959); Juan María González Sibaja (elegido el 13 de junio de 
19551960).
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20) Amadeo Johanning Murillo (elegido el 26 de mayo de 19551961).

21) Harry Zürcher Acuña (elegido el 26 de mayo de 19551962).

22) Celso Gamboa Rodríguez (elegido el 26 de mayo de 19551963).

23) Antonio Picado Guerrero (elegido el 26 de mayo de 19551964; no 
aceptó1965); Eladio Trejos Flores (elegido el 13 de junio de 19551966; 
no aceptó1967); Miguel Ángel Rodríguez Arce (elegido el 20 de ju-
nio de 19551968; renunció en 19581969); Manuel Antonio Quesada 
Chacón (elegido el 28 de octubre de 19581970),

24) Gonzalo Ortiz Martín (elegido el 26 de mayo de 19551971).

25) Alfredo Fernández Yglesias (elegido el 26 de mayo de 19551972).

Magistrados suplentes 1959-1963 

1) Hernán Chacón Jinesta (elegido el 1° de junio de 19591973).

2) Fernando Volio Sancho (elegido el 1° de junio de 19591974).

3)  Amadeo Johanning Murillo (elegido el 1° de junio de 19591975).

4)  Roberto Leiva Reyes (elegido el 1° de junio de 19591976; no aceptó); 
Mario Gómez Calvo (elegido el 28 de agosto de 19591977; renunció 
en 19621978); Fernando Fournier Acuña (elegido el 5 de julio de 
19621979).

5)  Juan Rodríguez Ulloa (elegido el 1° de junio de 19591980; renun-
ció); Guillermo Valverde Alvarado (elegido el 28 de agosto de 
19591981).

6)  Ricardo Monge Araya (elegido el 1° de junio de 19591982).

7)  Pablo Casafont Romero (elegido el 1° de junio de 19591983).

8)  Antonio Cruz Bolaños (elegido el 1° de junio de 19591984).

1961 Acuerdo N° 99 del 26 de mayo de 1955.
1962 Ibíd.
1963 Ibíd.
1964  Ibíd.
1965  Acta de la sesión de la Asamblea Legislativa del 27 de mayo de 1955.
1966  Acta de la sesión de la Asamblea Legislativa del 13 de junio de 1955.
1967  Acta de la sesión de la Asamblea Legislativa del 15 de junio de 1955.
1968  Acuerdo N° 102 del 20 de junio de 1955.
1969  Acuerdo N° 243 del 28 de octubre de 1958.
1970  Ibíd.
1971  Acuerdo N° 99 del 26 de mayo de 1955.
1972  Acuerdo N° 99 del 26 de mayo de 1955.
1973  Acuerdo N° 274 del 1° de junio de 1959.
1974  Ibíd.
1975  Ibíd.
1976  Ibíd.
1977  Acuerdo N° 295 del 28 de agosto de 1959.
1978  Acuerdo N° 423 del 5 de julio de 1962.
1979  Ibíd.
1980  Acuerdo N° 274 del 1° de junio de 1959.
1981  Acuerdo N° 295 del 28 de agosto de 1959.
1982  Acuerdo N° 274 del 1° de junio de 1959.
1983  Ibíd.
1984  Ibíd.
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1985 Ibíd.
1986  Ibíd.
1987  Ibíd.
1988  Ibíd.
1989  Ibíd.
1990  Ibíd.
1991  Ibíd.
1992  Ibíd.
1993  Ibíd.
1994  Acuerdo N° 295 del 28 de agosto de 1959.
1995  Acuerdo N° 417 del 11 de junio de 1962.
1996  Ibíd.
1997  Acuerdo N° 274 del 1° de junio de 1959.
1998  Ibíd.
1999  Ibíd.
2000  Ibíd.
2001  Ibíd.
2002  Ibíd.
2003  Acuerdo N° 295 del 28 de agosto de 1959.
2004  Acuerdo N° 274 del 1° de junio de 1959.
2005  Ibíd.

9)  Alberto Martén Chavarría (elegido el 1° de junio de 19591985).

10) Jorge Rojas Espinoza (elegido el 1° de junio de 19591986).

11) Isaac Ortiz Chacón (elegido el 1° de junio de 19591987).

12) Roberto Loría Rivera (elegido el 1° de junio de 19591988).

13) Rodrigo Peralta Quirós (elegido el 1° de junio de 19591989).

14) Harry Zürcher Acuña (elegido el 1° de junio de 19591990).

15) Celso Gamboa Rodríguez (elegido el 1° de junio de 19591991).

16) Carlos Urbina Fernández (elegido el 1° de junio de 19591992).

17) Oscar Herrera Mata (elegido el 1° de junio de 19591993; no aceptó); 
Francisco Urbina González (elegido el 28 de agosto de 19591994; 
renunció en 19621995); Mario Leiva Qurós (elegido el 11 de junio 
de 19621996).

18) Fernando Alfaro Iglesias (elegido el 1° de junio de 19591997).

19) Guido Morales Moya (elegido el 1° de junio de 19591998).

20) Alvaro Torres Vincenzi (elegido el 1° de junio de 19591999).

21) Antonio Soto Sánchez (elegido el 1° de junio de 19592000).

22) Otón Acosta Jiménez (elegido el 1° de junio de 19592001).

23) Alfredo Chavarría Serrano (elegido el 1° de junio de 19592002; 
no aceptó); Omar Quesada Alvarado (elegido el 28 de agosto de 
19592003).

24) Ramón Arroyo Blanco (elegido el 1° de junio de 19592004).

25) Francisco Chaverri Rodríguez (elegido el 1° de junio de 19592005).
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2006 Acuerdo N° 504 del 3 de junio de 1963.
2007  Ley N° 3124 del 25 de junio de 1963.
2008  Sobre los antecedentes y el desarrollo de la jurisdicción contencioso administrativa, V. GONZÁLEZ PÉREZ, Jesús, La jurisdicción contencioso administrativa en Costa Rica. 

en Revista del Colegio de Abogados, San José, N° 12, 1966, pp. 409-449.
2009  SEGURA CARMONA, p. 68.
2010  SOLERA RODRÍGUEZ, op. cit., pp. 79-88.
2011  Acuerdo N° 764 del 17 de mayo de 1967.

1.-  REFORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES

El 15 de mayo de 1963, don Fernando Baudrit Solera fue re-
elegido como magistrado de la Sala de Casación y sus colegas 
también lo reeligieron como Presidente de la Sala y de la Corte 

Suprema de Justicia para un segundo período de ocho años. El 3 de 
junio, la Asamblea eligió a los magistrados suplentes para el período 
1963-19672006.

En junio de 1963 se aprobó una reforma al artículo 49 de la Constitu-
ción Política, referido a la jurisdicción contencioso-administrativa. El 
nuevo texto dispuso:

Establécese  la jurisdicción contencioso-administrativa como 
función del Poder Judicial, con el objeto de garantizar la legali-
dad de la función administrativa del Estado, de sus institucio-
nes y de toda entidad de derecho público.

La desviación de poder será motivo de impugnación de los actos 
administrativos.

La ley protegerá, al menos, los derechos subjetivos y 
los intereses legítimos de los administrado 2007.

En 1966, la Asamblea Legislativa aprobó la Ley Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso Administrativa2008, así como leyes para crear 
nuevos tribunales de apelación en materia civil y contencioso adminis-
trativa, y en 1969 emitió otra ley para establecer un tribunal superior 
penal; pero a estos órganos no se les equiparó con las Salas de Apela-
ciones, ni sus integrantes fueron considerados como miembros de la 
Corte Suprema de Justicia2009. 

Uno de los aspectos más destacados de la segunda presidencia de don 
Fernando Baudrit Solera fue el fi n de la construcción de la nueva sede 
de la Corte Suprema de Justicia, la cual era muy moderna y suntuosa 
para la época. El edifi cio fue inaugurado el 29 de abril de 1966 y con-
tinúa siendo el más importante del Poder Judicial en la ciudad de San 
José2010. 

El 17 de mayo de 1967, la Asamblea eligió a los magistrados suplentes 
para el período 1967-19712011. 

CAPÍTULO III

LA SEGUNDA PRESIDENCIA
DE DON FERNANDO BAUDRIT SOLERA

(1963-1971)
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2.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1963-1971

Sala de Casación

Presidente de la Sala y de la Corte: Fernando Baudrit Solera (elegido 
el 15 de mayo de 19632012). 

Magistrados

1)  Fernando Baudrit Solera (elegido el 15 de mayo de 19632013). 

2)  Evelio Ramírez Chaverri (elegido el 15 de mayo de 19632014; se ju-
biló el 1° de junio de 19672015); Fernando Coto Albán (elegido ma-
gistrado de Casación, el 8 de junio de 19672016).

3)  Víctor Manuel Elizondo Mora (elegido el 15 de mayo de 19632017; 
se jubiló en octubre de 19682018); Fernando Volio Sancho (elegido 
el 23 de octubre de 19682019; murió el 30 de junio de 1969); Miguel 
Ángel Fernández Porras (elegido el 7 de julio de 19692020).

4)  Daniel Quirós Salazar (elegido el 15 de mayo de 19632021). 

5)  Juan Rafael Calzada Carboni (elegido el 15 de mayo de 19632022, se 
jubiló el 16 de mayo de 1971).

Sala Primera Civil

Magistrados

1)  Juan Jacobo Luis (elegido el 15 de mayo de 19632023).

2)  Antonio Jiménez Arana (elegido el 15 de mayo de 19632024; se jubi-
ló en junio de 19692025); Stanley Vallejo Leitón (elegido el 3 de junio 
de 19692026).

3)  Fernando Coto Albán (elegido el 15 de mayo de 19632027; elegido 
magistrado de Casación, el 8 de junio de 19672028); Gonzalo Retana 
Sandí (elegido el 14 de junio de 19672029).

2012  Acuerdo N° 501 del 15 de mayo de 1963.
2013  Acuerdo N° 501 del 15 de mayo de 1963.
2014 Ibíd.
2015  Acuerdo N° 770 del 8 de junio de 1967.
2016  Ibíd.
2017  Acuerdo N° 501 del 15 de mayo de 1963.
2018  Acuerdo N° 889 del 23 de octubre de 1968.
2019  Ibíd.
2020  Acuerdo N° 940 del7 de julio de 1969.
2021  Acuerdo N° 501 del 15 de mayo de 1963.
2022  Ibíd.
2023  Ibíd.
2024  Ibíd.
2025  Acuerdo N° 933 del3 de junio de 1969.
2026  Ibíd.
2027  Acuerdo N° 501 del 15 de mayo de 1963.
2028  Acuerdo N° 770 del 8 de junio de 1967.
2029  Acuerdo N° 775 del 14 de junio de 1967.
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2030  Acuerdo N° 501 del 15 de mayo de 1963.
2031  Ibíd.
2032  Acuerdo N° 940 del 7 de julio de 1969.
2033  Ibíd.
2034  Acuerdo N° 501 del 15 de mayo de 1963.
2035  Ibíd.
2036  Acuerdo N° 864 del 31 de julio de 1968.
2037  Acuerdo N° 501 del 15 de mayo de 1963.
2038  Ibíd.
2039  Ibíd.
2040  V. Acuerdo N° 603 del 9 de junio de 1964.
2041  Ibíd.
2042  Acuerdo N° 501 del 15 de mayo de 1963.
2043  Acuerdo N° 195 del 3 de octubre de 1957.
2044  Acuerdo N° 668 del 17 de setiembre de 1965.
2045  Acuerdo N° 504 del 3 de junio de 1963.
2046  Acuerdo N° 593 del 27 de abril de 1964.
2047  Ibíd.
2048  Acuerdo N° 504 del 3 de junio de 1963.
2049  Acuerdo N° 511 del 21 de junio de 1963.
2050  Ibíd.

Sala Segunda Civil

Magistrados

1)  Hernán Bejarano Rivera (elegido el 15 de mayo de 19632030).

2)  Miguel Ángel Fernández Porras (elegido el 15 de mayo de 19632031; 
elegido magistrado de Casación el 7 de julio de 19692032); Miguel 
Blanco Quirós (elegido el 7 de julio de 19692033).

3)  Ulises Soto Méndez (elegido el 15 de mayo de 19632034).

Sala Primera Penal

Magistrados

1)  Máximo Acosta Soto (elegido el 15 de mayo de 19632035; se jubiló 
el 1° de agosto de 1968); Ulises Valverde Solano (elegido el 31 de 
julio de 19682036)

2)  Gonzalo Sanabria Sanabria (elegido el 15 de mayo de 19632037).

3)  Román Jugo Lamicq (elegido el 15 de mayo de 19632038).

Sala Segunda Penal

Magistrados

1)  Gilberto Ávila Fernández (elegido el 15 de mayo de 19632039; se 
jubiló en 19642040); Ulises Odio Santos (elegido el 9 de junio de 
19642041).

2)  Gonzalo Trejos Trejos (elegido el 15 de mayo de 19632042).

3)  Hugo Porter Murillo (elegido el 3 de octubre de 19572043; reelegido 
el 17 de setiembre de 19652044).

Magistrados suplentes 1963-1967 

1)  Roberto Loría Rivera (elegido el 3 de junio de 19632045; murió en 
19642046); Roberto Loría Cortés (elegido el 27 de abril de 19642047).

2)  Enrique Guier Sáenz (elegido el 3 de junio de 19632048; renunció 
en junio de 19632049); Luis Bonilla Castro (elegido el 21 de junio de 
19632050).
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3)  Moisés Guido Matamoros (elegido el 3 de junio de 19632051; murió 
en 19662052); Rogelio Sotela Montagné (elegido el 13 de mayo de 
19662053).

4)  Antonio Picado Guerrero (elegido el 3 de junio de 19632054; renun-
ció en julio de 19632055); José Joaquín Salazar Arias (elegido el 18 
de julio de 19632056).

5)  Fernando Volio Sancho (elegido el 3 de junio de 19632057; renunció 
en junio de 19632058); Gerardo Fernández Durán (elegido el 21 de 
junio de 19632059).

6)  Manuel Antonio Lobo García (elegido el 3 de junio de 19632060).

7)  Gonzalo Ortiz Martín (elegido el 3 de junio de 19632061).

8)  Gonzalo Salazar Herrera (elegido el 3 de junio de 19632062; renun-
ció en setiembre de 19632063); Rodrigo Méndez Soto (elegido el 6 
de setiembre de 19632064).

9)  Pablo Casafont Romero (elegido el 3 de junio de 19632065).

10) Antonio Cruz Bolaños (elegido el 3 de junio de 19632066).

11) Mario Leiva Quirós (elegido el 3 de junio de 19632067).

12) Celso Gamboa Rodríguez (elegido el 3 de junio de 19632068).

13) Omar Quesada Alvarado (elegido el 3 de junio de 19632069).

14) Fernando Alfaro Yglesias (elegido el 3 de junio de 19632070).

15) Guillermo Valverde Alvarado (elegido el 3 de junio de 19632071).

16) Fernando Fournier Acuña (elegido el 3 de junio de 19632072).

17) Ricardo Monge Araya (elegido el 3 de junio de 19632073).

18) Álvaro Torres Vincenzi (elegido el 3 de junio de 19632074).

2051  Acuerdo N° 504 del 3 de junio de 1963.
2052  Acuerdo N° 692 del 13 de mayo de 1966.
2053  Ibíd.
2054  Acuerdo N° 504 del 3 de junio de 1963.
2055  Acuerdo N° 532 del 18 de julio de 1963.
2056  Ibíd.
2057  Acuerdo N° 504 del 3 de junio de 1963.
2058  Acuerdo N° 511 del 21 de junio de 1963.
2059  Ibíd.
2060  Acuerdo N° 504 del 3 de junio de 1963.
2061  Ibíd.
2062  Ibíd.
2063  Acuerdo N° 548 del 6 de setiembre de 1963.
2064  Ibíd.
2065  Acuerdo N° 504 del 3 de junio de 1963.
2066  Ibíd.
2067  Ibíd.
2068  Ibíd.
2069  Ibíd.
2070  Ibíd.
2071  Ibíd.
2072  Ibíd.
2073  Ibíd.
2074 Ibíd.
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2075  Ibíd.
2076  Acuerdo N° 692 del 13 de mayo de 1966.
2077  Ibíd.
2078  Acuerdo N° 504 del 3 de junio de 1963.
2079  Ibíd..
2080  Ibíd.
2081  Ibíd.
2082  Ibíd.
2083  Ibíd.
2084  Acuerdo N° 764 del 17 de mayo de 1967.
2085  Ibíd.
2086  Ibíd.
2087  Ibíd.
2088  Ibíd.
2089  Ibíd.
2090  Ibíd.
2091  Ibíd.
2092  Ibíd.
2093  Acuerdo N° 1013 del 2 de junio de 1970.
2094  Ibíd.

19) Carlos Urbina Fernández (elegido el 3 de junio de 19632075; renunció en 
19662076); Stanley Vallejo Leytón (elegido el 13 de mayo de 19662077).

20) Alfredo Chavarría Serrano (elegido el 3 de junio de 19632078).

21) Ramón Arroyo Blanco (elegido el 3 de junio de 19632079).

22) Oscar Gallegos Gurdián (elegido el 3 de junio de 19632080).

23) Andrés Benavides Dobles (elegido el 3 de junio de 19632081).

24) Guido Morales Moya (elegido el 3 de junio de 19632082).

25) Orlando Gei Bernini (elegido el 3 de junio de 19632083).

Magistrados suplentes 1967-1971

1) Rodrigo Méndez Soto (elegido el 17 de mayo de 19672084).

2)  Mario Leiva Quirós (elegido el 17 de mayo de 19672085).

3)  Rafael Ángel Rojas Guevara (elegido el 17 de mayo de 19672086).

4)  Luis Bonilla Castro (elegido el 17 de mayo de 19672087).

5)  Omar Quesada Alvarado (elegido el 17 de mayo de 19672088).

6) José Francisco Carballo Quirós (elegido el 17 de mayo de 
19672089).

7)  Fernando Fournier Acuña (elegido el 17 de mayo de 19672090).

8)  Ricardo Monge Araya (elegido el 17 de mayo de 19672091).

9)  Gonzalo J. Facio Segreda (elegido el 17 de mayo de 19672092; re-
nunció en 19702093); Antonio Arroyo Alfaro (elegido el 2 de junio de 
19702094).
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10) Álvaro Torres Vincenzi (elegido el 17 de mayo de 19672095).

11) Oscar Gallegos Gurdián (elegido el 17 de mayo de 19672096).

12) Carlos Urbina Fernández (elegido el 17 de mayo de 19672097).

13) Alfredo Chavarría Serrano (elegido el 17 de mayo de 19672098).

14) Roberto Loría Cortés (elegido el 17 de mayo de 19672099).

15) Rodrigo Odio González (elegido el 17 de mayo de 19672100).

16) Fernando Vargas Fernández (elegido el 17 de mayo de 19672101).

17) Rodrigo Fournier Guevara (elegido el 17 de mayo de 19672102).

18) Guillermo Valverde Alvarado (elegido el 17 de mayo de 19672103).

19) Jorge Solano Chacón (elegido el 17 de mayo de 19672104; renun-
ció en 19702105); Orlando Gei Bernini (elegido el 28 de abril de 
19702106).

20) Roberto Leiva Reyes (elegido el 17 de mayo de 19672107; no acep-
tó2108); Ramón Arroyo Blanco (elegido el 2 de junio de 19672109).

21) Gonzalo Ortiz Martín (elegido el 17 de mayo de 19672110).

22) Jorge Rojas Espinosa (elegido el 17 de mayo de 19672111).

23) Pablo Casafont Romero (elegido el 17 de mayo de 19672112; renunció 
en 19702113); Eduardo Ortiz Ortiz (elegido el 28 de abril de 19702114).

24) Fabio Fournier Jiménez (elegido el 17 de mayo de 19672115).

25) Guido Morales Moya (elegido el 17 de mayo de 19672116).

2095  Acuerdo N° 764 del 17 de mayo de 1967.
2096  Ibíd.
2097  Ibíd.
2098  Ibíd.
2099  Ibíd.
2100  Ibíd.
2101  Ibíd.
2102  Ibíd.
2103  Ibíd.
2104  Ibíd.
2105  Acuerdo N° 996 del 28 de abril de 1970.
2106  Ibíd.
2107  Acuerdo N° 764 del 17 de mayo de 1967.
2108  Acuerdo N° 768 del 2 de junio de 1967.
2109  Ibíd.
2110  Acuerdo N° 764 del 17 de mayo de 1967.
2111  Ibíd.
2112  Ibíd.
2113  Acuerdo N° 996 del 28 de abril de 1970.
2114  Ibíd.
2115  Acuerdo N° 764 del 17 de mayo de 1967.
2116  Ibíd.
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2117  Acuerdo N° 1095 del 11 de mayo de 1971.
2118  Acuerdo N° 1103 del 1° de junio de 1971.
2119  Ley N° 5155 del 10 de enero de 1973.
2120  Ley N° 4776 del 17 de junio de 1971.
2121  Ley N° 5322 del 31 de julio de 1973.
2122  Ley N° 5229 del 12 de diciembre de 1973. El Poder Ejecutivo vetó el proyecto de ley de creación del Organismo de Investigación Judicial, por considerarlo inconstitucional, pero la 

Corte desechó sus objeciones y la Asamblea reselló el proyecto. V. SEGURA, Jorge Rhenan, p. 68.
2123  Acuerdo N° 1553 del 26 de mayo de 1975.
2124  Acuerdo N° 1095 del 11 de mayo de 1971.
2125  Ibíd.
2126  Acuerdo N° 1552 del 22 de mayo de 1975.

1.-  REFORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES

El 11 de mayo de 1971, el licenciado Fernando Baudrit Solera 
fue reelegido nuevamente por la Asamblea Legislativa como 
magistrado de la Sala de Casación2117. Sus colegas lo reeligieron 

también como Presidente de la Sala y de la Corte Suprema de Justicia 
para el período 1971-1979. El 1° de junio de ese año, la Asamblea eligió 
a los magistrados suplentes para el período 1971-19752118. 

Durante la tercera presidencia del licenciado Baudrit Solera se emitie-
ron varias leyes importantes relacionadas con la Corte Suprema, entre 
ellas el Estatuto de Servicio Judicial2119. También se crearon varios tri-
bunales superiores2120 y el Tribunal de Tránsito2121. 

En 1973, mediante una reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
se estableció el Organismo de Investigación Judicial, dependiente de 
la Corte Suprema y destinado a auxiliar a los tribunales penales en el 
descubrimiento y verifi cación científi ca de los delitos y sus presuntos 
responsables2122.

El 26 de mayo de 1975, la Asamblea Legislativa eligió a los magistra-
dos suplentes para el período 1975-1979, entre los que por primera 
vez hubo una mujer, la licenciada doña Ana María Breedy Jalet2123. 
Dos semanas más tarde, el 12 de junio de 1975, falleció don Fernando 
Baudrit Solera, después de veinte años continuos de desempeño en la 
presidencia de la Corte Suprema de Justicia.

2.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1971-1975

Sala de Casación

Presidente de la Sala y de la Corte: Fernando Baudrit Solera (elegido 
el 11 de mayo de 19712124; falleció el 12 de junio de 1975).

Magistrados

1)  Fernando Coto Albán (elegido el 8 de junio de 19672125; reelegido el 
22 de mayo de 19752126).

CAPÍTULO IV

LA TERCERA PRESIDENCIA
DE DON FERNANDO BAUDRIT SOLERA

(1971-1975)
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2)  Miguel Ángel Fernández Porras (elegido el 7 de julio de 19692127; 
se jubiló en abril de 19722128); Antonio Arroyo Alfaro (elegido el 5 
de abril de 19722129).

3)  Daniel Quirós Salazar (elegido el 11 de mayo de 19712130). 

4)  Gonzalo Retana Sandí (elegido el 11 de mayo de 19712131). 

Sala Primera Civil

Magistrados

1)  Juan Jacobo Luis (elegido el 11 de mayo de 19712132).

2)  Stanley Vallejo Leitón (elegido el 3 de junio de 19692133)

3)  Edgar Cervantes Villalta (elegido el 11 de mayo de 19712134).

Sala Segunda Civil

Magistrados

1)  Hernán Bejarano Rivera (elegido el 11 de mayo de 19712135).

2)  Miguel Blanco Quirós (elegido el 7 de julio de 19692136).

3)  Ulises Odio Santos (elegido el 11 de mayo de 19712137).

Sala Primera Penal

Magistrados

1)  Ulises Valverde Solano (elegido el 31 de julio de 19682138).

2)  Gonzalo Sanabria Sanabria (elegido el 11 de mayo de 19712139; se 
jubiló en abril de 19722140); Rodrigo Zavaleta Umaña (elegido el 5 
de abril de 19722141).

3)  Román Jugo Lamicq (elegido el 11 de mayo de 19712142; se jubiló 
en enero de 19752143); Emilio Villalobos Villalobos (elegido el 28 de 
enero de 19752144).

Sala Segunda Penal

Magistrados

1)  Gonzalo Trejos Trejos (elegido el 11 de mayo de 19712145).

2127 Acuerdo N° 940 del 7 de julio de 1969.
2128  Acuerdo N° 1198 del 5 de abril de 1972.
2129  Ibíd.
2130  Acuerdo N° 1095 del 11 de mayo de 1971.
2131  Acuerdo N° 1095 del 11 de mayo de 1971.
2132  Acuerdo N° 1095 del 11 de mayo de 1971.
2133  Acuerdo N° 933 del 3 de junio de 1969.
2134  Acuerdo N° 1095 del 11 de mayo de 1971.
2135  Acuerdo N° 1095 del 11 de mayo de 1971.
2136 Ibíd.
2137  Acuerdo N° 1095 del 11 de mayo de 1971.
2138  Acuerdo N° 864 del 31 de julio de 1968.
2139  Acuerdo N° 1095 del 11 de mayo de 1971.
2140  Acuerdo N° 1198 del 5 de abril de 1972.
2141  Ibíd.
2142  Acuerdo N° 1095 del 11 de mayo de 1971.
2143  Acuerdo N° 1512 del 28 de enero de 1975.
2144  Ibíd.
2145  Acuerdo N° 1095 del 11 de mayo de 1971.
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2146  Acuerdo N° 1095 del 11 de mayo de 1971.
2147  Acuerdo N° 668 del 17 de setiembre de 1965.
2148  Acuerdo N° 1362 del 25 de setiembre de 1973.
2149  Acuerdo N° 1103 del 1° de junio de 1971.
2150  Ibíd.
2151  Acuerdo N° 1107 del 21 de junio de 1971.
2152  Ibíd.
2153  Acuerdo N° 1103 del 1° de junio de 1971.
2154  Ibíd.
2155  Ibíd.
2156  Ibíd.
2157  Ibíd.
2158  Ibíd.
2159  Ibíd.
2160  Ibíd.
2161  Acuerdo N° 1411 del 23 de abril de 1972.
2162  Acuerdo N° 1462 del 31 de julio de 1974.
2163  Acuerdo N° 1103 del 1° de junio de 1971.
2164  Ibíd.
2165  Ibid.

2)  Rafael Benavides Robles (elegido el 11 de mayo de 19712146).

3)  Hugo Porter Murillo (elegido el 17 de setiembre de 19652147; reele-
gido el 25 de setiembre de 19732148).

Magistrados suplentes 1971-1975 

1)  Antonio Cruz Bolaños (elegido el 1° de junio de 19712149).

2)  Rafael Carrillo Echeverría (elegido el 1° de junio de 19712150; re-
nunció en junio de 19712151); Guillermo Valverde Alvarado (elegido 
el 21 de junio de 19712152).

3)  Harry Zürcher Acuña (elegido el 1° de junio de 19712153).

4) Mario Leiva Quirós (elegido el 1° de junio de 19712154).

5)  Omar Quesada Alvarado (elegido el 1° de junio de 19712155).

6)  José Francisco Carballo Quirós (elegido el 1° de junio de 
19712156).

7)  Fernando Fournier Acuña (elegido el 1° de junio de 19712157).

8)  Ricardo Monge Araya (elegido el 1° de junio de 19712158).

9)  Hernán Cordero Zúñiga (elegido el 1° de junio de 19712159).

10) Álvaro Torres Vincenzi (elegido el 1° de junio de 19712160; renunció 
en abril de 19742161); Jorge Solano Chacón (elegido el 31 de julio 
de 19742162).

11) Rogelio Sotela Montagné (elegido el 1° de junio de 19712163).

12) Jorge Nilo Villalobos Dobles (elegido el 1° de junio de 19712164).

13) Jorge Rojas Espinosa (elegido el 1° de junio de 19712165).
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14) Alfredo Chavarría Serrano (elegido el 1° de junio de 19712166).

15) Roberto Loría Cortés (elegido el 1° de junio de 19712167).

16) Enrique Brenes Oreamuno (elegido el 1° de junio de 19712168).

17) Oscar Gallegos Gurdián (elegido el 1° de junio de 19712169).

18) Alfredo Quesada Oconitrillo (elegido el 1° de junio de 19712170; 
renunció en 19742171); Orlando Gei Bernini (elegido el 31 de julio 
de 19742172).

19) Fernando Gutiérrez Benavides (elegido el 1° de junio de 19712173).

20) Fernando Vargas Fernández (elegido el 1° de junio de 19712174).

21) Manuel Emilio Rodríguez Echeverría (elegido el 1° de junio de 
19712175).

22) Eduardo Ortiz Ortiz (elegido el 1° de junio de 19712176).

23) Walter Antillón Montealegre (elegido el 1° de junio de 19712177).

24) Gonzalo Ortiz Martín (elegido el 1° de junio de 19712178).

25) Rafael Ángel Rojas Guevara (elegido el 1° de junio de 19712179).

Magistrados suplentes elegidos el 26 de mayo de 19752180

1) Antonio Cruz Bolaños. 

2)  Alberto Martén Chavarría.

3)  Rafael Carrillo Echeverría.

4)  Miguel Ángel Rodríguez Arce.

5)  Omar Quesada Alvarado.

6)  Guillermo Valverde Alvarado.

7)  Guillermo Pérez Bulgarelli.

8)  Fernando Fournier Acuña.

9)  Ricardo Monge Araya.

10) Rogelio Sotela Montagné.

11) Jorge Nilo Villalobos Dobles.

12) Orlando Gei Bernini.

13) Jorge Rojas Espinoza.

14) Antonio Soto Sánchez.

15) Edgar Hernández Cartín.

16) Roberto Loría Cortés.

17) Jorge Solano Chacón.

18) Julio Caballero Aguilar.

19) Fernando Gutiérrez Benavides.

20) Dubilio Argüello Villalobos.

21) Manuel Emilio Rodríguez Echeverría.

22) Jorge Enrique Guier Esquivel.

23) Eduardo Ortiz Ortiz.

24) Ana María Breedy Jalet.

25) Fernando Mora Rojas.

2166 Ibid.
2167  Ibid.
2168  Ibid.
2169  Ibid.
2170  Ibíd.
2171  Acuerdo N° 1462 del 31 de julio de 1974.
2172  Ibíd.
2173  Acuerdo N° 1103 del 1° de junio de 1971.
2174  Ibíd.
2175  Ibíd.
2176  Ibíd.
2177  Ibíd.
2178  Ibíd.
2179  Ibíd.
2180  Acuerdo N° 1553 del 26 de mayo de 1975.
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1.-  ELECCIÓN DE DON FERNANDO COTO ALBÁN CO-
MO PRESIDENTE DE LA CORTE. REFORMAS CONS-
TITUCIONALES Y LEGALES

En la sesión de Corte Plena del 1° de julio de 1975, los magistra-
dos eligieron como nuevo Presidente de la Sala de Casación y 
de la Corte Suprema de Justicia al licenciado don Fernando 

Coto Albán2181. 

El 8 de marzo de 1976, a pocos meses de iniciada la presidencia del 
licenciado Coto Albán, se inició la costumbre de celebrar la inaugu-
ración del Año Judicial en sesión solemne de la Corte Plena. En es-
ta oportunidad, el Presidente del alto tribunal habitualmente presenta 
un recuento de su gestión durante los doce meses anteriores y expone 
ideas y proyectos para el futuro próximo2182. También en 1976 se inició 
la Revista Judicial, publicación periódica de contenido doctrinario, juris-
prudencial y legislativo2183.

A don Fernando Coto Albán le correspondió presidir la sesión solemne de 
la Corte efectuada el 1° de octubre de 1976 para celebrar el sesquicente-

2181  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 1° de julio de 1975.
2182  MORA MORA, Luis Paulino, Inauguración Año Judicial, en PICADO ODIO, Hugo, y otros, El Poder Judicial costarricense (comentarios), San José, Programa Derecho para 

el Desarrollo, 1ª. Ed., 1994, pp. 53-54.
2183  SEGURA, Jorge Rhenán, op. cit., p. 202.
2184 COTO ALBÁN, Fernando, En el sesquicentenario de la Corte Superior de Justicia de Costa Rica, en Revista Judicial, San José, N° 4, Junio de 1977, pp. 13-31.
2185 Acuerdo N° 1927 del 30 de mayo de 1975.
2186  Ley N° 6434 del 22 de mayo de 1980.
2187  Acuerdo N° 2010 del 15 de julio de 1980.

nario del alto tribunal. A la ceremonia asistieron el Primer Vicepresidente 
de la República, don Carlos Manuel Castillo Morales; el Vicepresidente 
de la Asamblea Legislativa, don Elías Soley Soler; el Presidente del Tribu-
nal Supremo de Elecciones, don Francisco José Sáenz Meza; los magis-
trados de la Corte; el arzobispo de San José, monseñor Carlos Humberto 
Rodríguez Quirós, y otros altos funcionarios2184. 

El 30 de mayo de 1979, la Asamblea Legislativa eligió a los magistrados 
suplentes para el período 1979-19832185.

En abril de 1980, la Asamblea Legislativa aprobó la Ley de Reorganización 
de la Corte Suprema de Justicia, la cual modifi có de modo signifi cativo 
la estructura que tenía el alto tribunal desde 1888, basada en la existencia 
de una única Sala de Casación y varias Salas de Apelaciones. La nueva 
normativa estableció tres Salas de Casación y asignó la segunda instancia 
a otros tribunales. La Sala de Casación existente se convirtió en Sala Pri-
mera de Casación; las dos Salas Civiles de Apelaciones fueron reunidas en 
la Sala Segunda de Casación, y las dos Salas Penales de Apelaciones en la 
Sala Tercera de Casación2186. Dos magistrados de las suprimidas Salas de 
Apelaciones pasaron a ser integrantes de la Sala Primera2187. 

CAPÍTULO V

LA PRESIDENCIA
DE DON FERNANDO COTO ALBÁN

(1975-1983)
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Otras leyes importantes emitidas durante la presidencia de don Fernando 
Coto Albán fueron las leyes de creación de la Dirección Administrativa y 
de Auditoría del Poder Judicial2188, la Escuela Judicial2189, el Registro y 
Archivos Judiciales2190, y el Tribunal de la Inspección Judicial 2191. Tam-
bién se promulgó la Ley de Salarios del Poder Judicial2192. 

En junio de 1982, la Asamblea Legislativa aprobó una reforma consti-
tucional mediante la cual se le dio a la Corte la potestad de designar a su 
Presidente, con lo cual se le puso fi n a la secular tradición de que el de la 
sala superior presidiera ex offi cio el tribunal pleno. La reforma dispuso: 

Artículo 162.- La Corte Suprema de Justicia nombrará a su 
presidente, de la nómina de magistrados que la integran. Asi-
mismo nombrará a los presidentes de las diversas salas, todo en 
la forma y por el tiempo que señale la ley. 2193

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON FERNANDO COTO 
ALBÁN

Nació en Cartago, el 30 de octubre de 1919. Sus padres fueron don 
Manuel Coto Arias y doña Ernestina Albán Cordero. Casó con doña 
Virginia Martén Pagés, primera mujer que fue abogada litigante y ejer-
ció la función notarial en Costa Rica.

Ingresó al Poder Judicial en 1941, cuando era estudiante de Leyes. 
Fue notifi cador, escribiente y prosecretario de la Alcaldía Primera 
Civil de Cuantía Mínima. Se graduó de licenciado en Leyes en 1947 

y poco después fue nombrado juez de Limón, cargo que desempeñó 
hasta 1948. De 1948 a 1951 fue juez penal de Hacienda y de 1951 a 
1963 juez primero civil de San José. 

En 1963 la Asamblea Legislativa lo eligió magistrado de la Sala Pri-
mera Civil y en 1967 magistrado de la Sala de Casación. En 1975, al 
morir el licenciado Fernando Baudrit Solera, fue elegido Presidente de 
la Sala de Casación y de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, 
cargos que desempeñó hasta 1983. Fue magistrado de la Sala Primera 
de Casación hasta su muerte.

Murió en San José, el 28 de septiembre de 19892194.

3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS PROPIETARIOS 
1975-1980

Sala de Casación

Presidente de la Sala y de la Corte: Fernando Coto Albán (reelegido 
magistrado de Casación el 22 de mayo de 19752195).

Magistrados

1)  Ulises Odio Santos (elegido el 19 de junio de 19752196).

2)  Antonio Arroyo Alfaro (elegido el 5 de abril de 19722197; reelegido 
en marzo de 19802198).

2188 Ley N° 6152 del 18 de noviembre de 1977.
2189  Ley N° 6593 del 5 de agosto de 1981.
2190  Ley N° 6273 del 3 de marzo de 1982.
2191  Ley N° 6761 del 18 de mayo de 1982.
2192  Ley N° 6801 del 31 de agosto de 1982.
2193  Ley N° 6979 del 2 de junio de 1982.
2194  V. http://es.wikipedia.org/wiki/Fernando_Coto_Alb%C3%A1n
2195  Acuerdo N° 1552 del 22 de mayo de 1975.
2196  Acuerdo N° 1556 del 19 de junio de 1975.
2197  Acuerdo N° 1198 del 5 de abril de 1972.
2198  Acuerdo N° 1987 del 25 de marzo de 1980.
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2199  Acuerdo N° 1095 del 11 de mayo de 1971.
2200  Acuerdo N° 1919 del 3 de mayo de 1979.
2201  Ibíd.
2202  Acuerdo N° 1095 del 11 de mayo de 1971.
2203  Acuerdo N° 1919 del 3 de mayo de 1979.
2204  Acuerdo N° 1095 del 11 de mayo de 1971.
2205  Acuerdo N° 1919 del 3 de mayo de 1979.
2206  Acuerdo N° 933 del 3 de junio de 1969.
2207  Acuerdo N° 1745 del 23 de mayo de 1975.
2208  Acuerdo N° 1095 del 11 de mayo de 1971.
2209  Acuerdo N° 1919 del 3 de mayo de 1979.
2210  Ibíd.
2211  Acuerdo N° 1095 del 11 de mayo de 1971.
2212  Acuerdo N° 1919 del 3 de mayo de 1979.
2213  Ibíd.
2214  Acuerdo N° 1095 del 11 de mayo de 1971.
2215  Acuerdo N° 1757 del 28 de junio de 1977.
2216  Acuerdo N° 1556 del 19 de junio de 1975.
2217  Acuerdo N° 864 del 31 de julio de 1968.
2218  Acuerdo N° 1674 del 20 de julio de 1976.

3)  Daniel Quirós Salazar (elegido el 11 de mayo de 19712199; se jubiló 
en mayo de 19792200); Édgar Cervantes Villalta (elegido el 3 de ma-
yo de 19792201).

4)  Gonzalo Retana Sandí (elegido el 11 de mayo de 19712202; reelegido 
el 3 de mayo de 19792203). 

Sala Primera Civil

Magistrados

1)  Juan Jacobo Luis (elegido el 11 de mayo de 19712204; reelegido el 3 
de mayo de 19792205).

2)  Stanley Vallejo Leitón (elegido el 3 de junio de 19692206; reelegido 
el 23 de mayo de 19772207).

3)  Édgar Cervantes Villalta (elegido el 11 de mayo de 19712208; elegi-
do magistrado de Casación el 3 de mayo de 19792209); Alfredo Cob 
Jiménez (elegido el 3 de mayo de 19792210).

Sala Segunda Civil

Magistrados

1)  Hernán Bejarano Rivera (elegido el 11 de mayo de 19712211; se ju-
biló en mayo de 19792212); Álvaro Carvajal Lizano (elegido el 3 de 
mayo de 19792213).

2)  Miguel Blanco Quirós (elegido el 7 de julio de 19692214; reelegido el 
28 de junio de 19772215).

3)  Germán Fernández Herrera (elegido el 19 de junio de 19752216).

Sala Primera Penal

Magistrados

1)  Ulises Valverde Solano (elegido el 31 de julio de 19682217; reelegido 
el 20 de julio de 19762218).



296

2)  Rodrigo Zavaleta Umaña (elegido el 5 de abril de 19722219; reelegi-
do el 25 de marzo de 19802220).

3)  Emilio Villalobos Villalobos (elegido el 28 de enero de 19752221).

Sala Segunda Penal

Magistrados

1)  Gonzalo Trejos Trejos (elegido el 11 de mayo de 19712222; se jubiló 
en mayo de 19792223); Armando Saborío Vargas (elegido el 3 de 
mayo de 19792224).

2)  Rafael Benavides Robles (elegido el 11 de mayo de 19712225; reele-
gido el 3 de mayo de 19792226).

3)  Hugo Porter Murillo (elegido el 25 de setiembre de 19732227).

4.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS PROPIETARIOS 
1980-1983

Sala Primera de Casación

Presidente de la Sala y de la Corte: Fernando Coto Albán (reelegido 
magistrado de Casación el 22 de mayo de 19752228).

Magistrados

1)  Fernando Coto Albán (reelegido magistrado de Casación el 22 de 
mayo de 19752229).

2)  Ulises Odio Santos (elegido el 19 de junio de 19752230; reelegido el 
25 de marzo de 19832231).

3)  Antonio Arroyo Alfaro (elegido el 25 de marzo de 19802232).

2219  Acuerdo N° 1198 del 5 de abril de 1972.
2220  Acuerdo N° 1987 del 25 de marzo de 1980.
2221  Acuerdo N° 1512 del 28 de enero de 1975.
2222  Acuerdo N° 1095 del 11 de mayo de 1971.
2223  Acuerdo N° 1919 del 3 de mayo de 1979.
2224  Ibíd.
2225  Acuerdo N° 1095 del 11 de mayo de 1971.
2226 Acuerdo N° 1919 del 3 de mayo de 1979.
2227  Acuerdo N° 1362 del 25 de setiembre de 1973.
2228  Acuerdo N° 1552 del 22 de mayo de 1975.
2229  Acuerdo N° 1552 del 22 de mayo de 1975.
2230  Acuerdo N° 1556 del 19 de junio de 1975.
2231  Acuerdo N° 2274 de 21 de junio de 1983.
2232  Acuerdo N° 1987 del 25 de marzo de 1980.
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2233  Acuerdo N° 1919 del 3 de mayo de 1979.
2234  Acuerdo N° 1919 del 3 de mayo de 1979.
2235  Acuerdo N° 2041 del 10 de febrero de 1981.
2236  Acuerdo N° 1987 del 25 de marzo de 1980.
2237  Acuerdo N° 1745 del 23 de mayo de 1975.
2238  Acuerdo N° 1919 del 3 de mayo de 1979
2239  Acuerdo N° 2065 del 7 de julio de 1981. Por error, en el acuerdo legislativo se indicó que se elegía al Lic. Sotela Quijano como magistrado suplente por un período de ocho años.
2240  Acuerdo N° 1919 del 3 de mayo de 1979
2241  Ibíd.
2242  Acuerdo N° 1757 del 28 de junio de 1977.
2243  Acuerdo N° 1556 del 19 de junio de 1975.
2244  Acuerdo N° 1674 del 20 de julio de 1976.
2245  Acuerdo N° 1512 del 28 de enero de 1975.
2246  Acuerdo N° 2221 del 27 de enero de 1983.
2247  Acuerdo N° 1919 del 3 de mayo de 1979.
2248  Acuerdo N° 1919 del 3 de mayo de 1979.
2249  Acuerdo N° 1362 del 25 de setiembre de 1973.

4)  Edgar Cervantes Villalta (elegido el 3 de mayo de 19792233).

5)  Gonzalo Retana Sandí (elegido el 3 de mayo de 19792234; se jubiló 
en febrero de 1981); Francisco Chacón Bravo (elegido el 10 de fe-
brero de 19812235).

6)  Rodrigo Zavaleta Umaña (elegido el 25 de marzo de 19802236)

7)  Stanley Vallejo Leitón (reelegido el 23 de mayo de 19772237)

Sala Segunda de Casación

Magistrados

1)  Juan Jacobo Luis (elegido el 3 de mayo de 19792238; se jubiló en 
julio de 1981); Miguel Ángel Sotela Quijano (elegido el 7 de julio 
de 19812239).

2)  Alfredo Cob Jiménez (elegido el 3 de mayo de 19792240).

3)  Álvaro Carvajal Lizano (elegido el 3 de mayo de 19792241).

4)  Miguel Blanco Quirós (elegido el 28 de junio de 19772242).

3)  Germán Fernández Herrera (elegido el 19 de junio de 19752243).

Sala Tercera de Casación

Magistrados

1)  Ulises Valverde Solano (elegido el 20 de julio de 19762244).

2)  Emilio Villalobos Villalobos (elegido el 28 de enero de 19752245; re-
elegido el 27 de enero de 19832246).

3)  Armando Saborío Vargas (elegido el 3 de mayo de 19792247).

4)  Rafael Benavides Robles (elegido el 3 de mayo de 19792248).

5)  Hugo Porter Murillo (elegido el 25 de setiembre de 19732249).
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5.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS SUPLENTES 1975-
1983

Magistrados suplentes 1975-1979

1)  Antonio Cruz Bolaños (elegido el 26 de mayo de 19752250; murió el 
1° de junio de 1976); José Luis Redondo Gómez (elegido el 6 de 
setiembre de 19762251).

2)  Alberto Martén Chavarría (elegido el 26 de mayo de 19752252). 

3)  Rafael Carrillo Echeverría (elegido el 26 de mayo de 19752253; re-
nunció en junio de 19752254); Alfredo Chavarría Serrano (elegido el 
23 de junio de 19752255).

4)  Miguel Ángel Rodríguez Arce (elegido el 26 de mayo de 19752256).

5)  Omar Quesada Alvarado (elegido el 26 de mayo de 19752257; re-
nunció en 19782258); Joaquín Garro Jiménez (elegido el 27 de abril 
de 19782259).

6)  Guillermo Valverde Alvarado (elegido el 26 de mayo de 19752260).

7)  Guillermo Pérez Bulgarelli (elegido el 26 de mayo de 19752261).

8)  Fernando Fournier Acuña (elegido el 26 de mayo de 19752262).

9)  Ricardo Monge Araya (elegido el 26 de mayo de 19752263).

10) Rogelio Sotela Montagné (elegido el 26 de mayo de 19752264).

11) Jorge Nilo Villalobos Dobles (elegido el 26 de mayo de 19752265).

12) Orlando Gei Bernini (elegido el 26 de mayo de 19752266).

13) Jorge Rojas Espinoza (elegido el 26 de mayo de 19752267; renun-
ció en 19782268); Alfredo Zúñiga Pagés (elegido el 3 de abril de 
19782269).

14) Antonio Soto Sánchez (elegido el 26 de mayo de 19752270).

2250  Acuerdo N° 1553 del 26 de mayo de 1975.
2251  Acuerdo N° 1690 del 6 de setiembre de 1976.
2252  Acuerdo N° 1553 del 26 de mayo de 1975.
2253  Acuerdo N° 1553 del 26 de mayo de 1975.
2254  Acuerdo N° 1557 del 23 de junio de 1975.
2255  Ibíd.
2256  Acuerdo N° 1553 del 26 de mayo de 1975.
2257  Acuerdo N° 1553 del 26 de mayo de 1975.
2258  Acuerdo N° 1818 del 27 de abril de 1978.
2259  Ibíd.
2260  Acuerdo N° 1553 del 26 de mayo de 1975.
2261  Ibíd.
2262  Ibíd
2263  Ibíd.
2264  Ibíd.
2265  Ibíd.
2266  Ibíd.
2267  Ibíd.
2268  Acuerdo N° 1812 del 3 de abril de 1978.
2269  Ibíd.
2270  Acuerdo N° 1553 del 26 de mayo de 1975.
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2271  Ibíd.
2272  Ibíd.
2273  Acuerdo N° 1690 del 6 de setiembre de 1976.
2274  Ibíd.
2275  Acuerdo N° 1553 del 26 de mayo de 1975.
2276  Ibíd.
2277  Ibíd.
2278  Ibíd.
2279  Ibíd.
2280  Ibíd.
2281  Ibíd.
2282  Ibíd.
2283  Ibíd.
2284  Acuerdo N° 1927 del 30 de mayo de 1979.
2285  Ibíd.
2286  Ibíd.
2287  Ibíd.
2288  Ibíd.
2289  Ibíd.
2290  Ibíd.
2291  Ibíd.

15) Edgar Hernández Cartín (elegido el 26 de mayo de 19752271).

16) Roberto Loría Cortés (elegido el 26 de mayo de 19752272; renunció 
en 19762273); Hernán Cordero Zúñiga (elegido el 6 de setiembre de 
19762274).

17) Jorge Solano Chacón (elegido el 26 de mayo de 19752275).

18) Julio Caballero Aguilar (elegido el 26 de mayo de 19752276).

19) Fernando Gutiérrez Benavides (elegido el 26 de mayo de 
19752277).

20) Dubilio Argüello Villalobos (elegido el 26 de mayo de 19752278).

21) Manuel Emilio Rodríguez Echeverría (elegido el 26 de mayo de 
19752279).

22) Jorge Enrique Guier Esquivel (elegido el 26 de mayo de 19752280).

23) Eduardo Ortiz Ortiz (elegido el 26 de mayo de 19752281).

24) Ana María Breedy Jalet (elegida el 26 de mayo de 19752282).

25) Fernando Mora Rojas (elegido el 26 de mayo de 19752283).

Magistrados suplentes 1979-1983

1)  Mario Leiva Quirós (elegido el 30 de mayo de 19792284).

2)  Luis Bonilla Castro (elegido el 30 de mayo de 19792285).

3)  Alfredo Zúñiga Pagés (elegido el 30 de mayo de 19792286).

4)  Miguel Ángel Rodríguez Arce (elegido el 30 de mayo de 19792287).

5)  Guillermo Valverde Alvarado (elegido el 30 de mayo de 19792288).

6)  Guillermo Pérez Bulgarelli (elegido el 30 de mayo de 19792289).

7)  Fernando Fournier Acuña (elegido el 30 de mayo de 19792290; mu-
rió el 21 de abril de 1983).

8)  Ricardo Monge Araya (elegido el 30 de mayo de 19792291).
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9)  Hernán Cordero Zúñiga (elegido el 30 de mayo de 19792292; re-
nunció); Fernando Gutiérrez Benavides (elegido el 17 de noviem-
bre de 19812293).

10) Rogelio Sotela Montagné (elegido el 30 de mayo de 19792294).

11) Orlando Gei Bernini (elegido el 30 de mayo de 19792295).

12) Alfredo Chavarría Serrano (elegido el 30 de mayo de 19792296).

13) Antonio Soto Sánchez (elegido el 30 de mayo de 19792297; renunció en 
1980); Carlos Urbina Fernández (elegido el 9 de abril de 19802298).

14) Edgar Hernández Cartín (elegido el 30 de mayo de 19792299).

15) Jorge Solano Chacón (elegido el 30 de mayo de 19792300).

16) Joaquín Garro Jiménez (elegido el 30 de mayo de 19792301).

17) Julio Caballero Aguilar (elegido el 30 de mayo de 19792302).

18) Óscar Gallegos Gurdián (elegido el 30 de mayo de 19792303).

19) Dubilio Argüello Villalobos (elegido el 30 de mayo de 19792304).

20) José Luis Redondo Gómez (elegido el 30 de mayo de 19792305; re-
nunció en 19802306); Carlos José Gutiérrez Gutiérrez (elegido el 10 
de setiembre de 19802307; renunció en 1982). 

21) Manuel Emilio Rodríguez Echeverría (elegido el 30 de mayo de 
19792308).

22) Jorge Enrique Guier Esquivel (elegido el 30 de mayo de 19792309; 
renunció en 19812310); Virgilio Calvo Sánchez (elegido el 20 de di-
ciembre de 19812311).

23) Eduardo Ortiz Ortiz (elegido el 30 de mayo de 19792312).

24) Ana María Breedy Jalet (elegida el 30 de mayo de 19792313).

25) Fernando Mora Rojas (elegido el 30 de mayo de 19792314).2292  Ibíd.
2293 Acuerdo N° 2106 del 17 de noviembre de 1981.
2294  Acuerdo N° 1927 del 30 de mayo de 1979.
2295  Ibíd.
2296  Ibíd.
2297  Ibíd.
2298  Acuerdo N° 1990 del 9 de abril de 1980.
2299  Acuerdo N° 1927 del 30 de mayo de 1979.
2300  Ibíd.
2301  Ibíd.
2302  Ibíd.
2303  Ibíd.
2304  Ibíd.
2305  Ibíd.
2306  Acuerdo N° 2023 del 10 de setiembre de 1980.
2307  Ibíd.
2308  Acuerdo N° 1927 del 30 de mayo de 1979.
2309 Ibíd.
2310 Acuerdo N° 2113 del 20 de diciembre de 1981.
2311  Ibíd.
2312  Acuerdo N° 1927 del 30 de mayo de 1979.
2313  Ibíd.
2314  Ibíd.
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2315  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 2 de mayo de 1983.
2316  Acuerdo N° 2266 del 8 de junio de 1983.
2317  Acuerdo N° 2364 del 13 de julio de 1984.

1.-  REFORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES

Debido a que don Fernando Coto Albán declinó la posibilidad 
de ser reelegido como Presidente de la Corte, en la sesión del 
2 de mayo de 1983 los magistrados eligieron para el período 

1983-1987 al licenciado don Ulises Odio Santos2315, magistrado de la 
Sala Primera de Casación, quien inició su período presidencial el 16 de 
mayo de 1983. 

El 8 de junio de 1983, la Asamblea Legislativa eligió a los magistrados 
suplentes para el período 1983-19872316.

Como presidente de la Corte, el licenciado Odio puso gran interés en 
la preparación profesional de los funcionarios judiciales. Además, du-
rante su presidencia se eligió por primera vez a una mujer para formar 
parte de la Corte Suprema: doña Dora María Guzmán Zanetti, quien 
en 1984 llegó a ser magistrada de la Sala Tercera de Casación2317.

Don Ulises Odio Santos no concluyó su período presidencial, ya que se 
acogió a la jubilación a partir del 1° de abril de 1986.

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON ULISES ODIO 
SANTOS

Nació en Puntarenas, el 25 de noviembre de 1917. Sus padres fueron 
don Emiliano Odio Méndez, magistrado suplente de 1936 a 1942, y 
doña Concepción Santos Badilla. Casó con doña Norma Orozco Sa-
borío.

Se graduó de abogado en la Universidad de Costa Rica. 

Desde los veintiún años de edad empezó a trabajar en el Poder Judi-
cial, como escribiente. Posteriormente fue alcalde primero de trabajo 
(1946-1951) y juez segundo civil (1951-1964). En 1964, la Asamblea 
Legislativa lo eligió magistrado de la Sala Segunda Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, cargo para el que fue reelegido en 1971 por un 
segundo período de ocho años, el cual no concluyó porque en 1975 
fue elegido magistrado de la Sala de Casación. En 1983 fue designado 
Presidente de la Corte para el período 1983-1987 y fue también reele-
gido como magistrado de la Sala Primera para el período 1983-1991. 
Se jubiló en 1986.

CAPÍTULO VI

LA PRESIDENCIA
DE DON ULISES ODIO SANTOS

(1983-1986)
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Ha participado en la redacción de diversos códigos y leyes y colabora-
do con la Corte y otras instituciones en temas de interés nacional2318.

3.- NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1983-1986

Sala Primera de Casación

Presidente de la Sala y de la Corte: Ulises Odio Santos (elegido el 2 
de mayo de 19832319).

Magistrados

1) Fernando Coto Albán (reelegido magistrado de Casación el 22 de 
mayo de 19752320; reelegido el 31 de mayo de 19832321).

2) Ulises Odio Santos (reelegido el 19 de junio de 19752322; reelegido 
el 21 de junio de 19832323; se jubiló el 31 de marzo de 1986).

3)  Antonio Arroyo Alfaro (reelegido el 25 de marzo de 19802324).

4) Édgar Cervantes Villalta (elegido el 3 de mayo de 19792325).

5)  Francisco Chacón Bravo (elegido el 10 de febrero de 19812326). 

6)  Rodrigo Zavaleta Umaña (elegido el 25 de marzo de 19802327; se 
jubiló en noviembre de 1983); Juan Luis Arias Arias (elegido el 16 
de noviembre de 19832328).

7)  Stanley Vallejo Leitón (reelegido el 23 de mayo de 19772329; reele-
gido el 1° de julio de 19852330).

Sala Segunda de Casación

Presidente: Miguel Blanco Quirós (elegido el 2 de mayo de 19832331).
Magistrados

1)  Miguel Ángel Sotela Quijano (elegido el 7 de julio de 19812332; se 
jubiló en enero de 1985); Eduardo Ching Murillo (elegido el 21 de 
febrero de 19852333).

2)  Alfredo Cob Jiménez (elegido el 3 de mayo de 19792334).

3)  Álvaro Carvajal Lizano (elegido el 3 de mayo de 19792335).

4)  Miguel Blanco Quirós (reelegido el 28 de junio de 19772336; reelegi-
do el 2 de julio de 19852337).2318 http://es.wikipedia.org/wiki/Ulises_Odio_Santos

2319  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 2 de mayo de 1983.
2320  Acuerdo N° 1552 del 22 de mayo de 1975.
2321  Acuerdo N° 2260 del 31 de mayo de 1983.
2322  Acuerdo N° 1556 del 19 de junio de 1975.
2323  Acuerdo N° 2274 del 21 de junio de 1983
2324  Acuerdo N° 1987 del 25 de marzo de 1980.
2325  Acuerdo N° 1919 del 3 de mayo de 1979.
2326  Acuerdo N° 2041 del 10 de febrero de 1981.
2327  Acuerdo N° 1987 del 25 de marzo de 1980.
2328  Acuerdo N° 2328 del 16 de noviembre de 1983.
2329  Acuerdo N° 1745 del 23 de mayo de 1975.
2330  Acuerdo N° 2416 del 1° de julio de 1985.
2331  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 2 de mayo de 1983.
2332  Acuerdo N° 2065 del 7 de julio de 1981.
2333  Acuerdo N° 2395 del 21 de febrero de 1985.
2334  Acuerdo N° 1919 del 3 de mayo de 1979.
2335  Ibíd.
2336  Acuerdo N° 1757 del 28 de junio de 1977.
2337  Acuerdo N° 2411 del 2 de julio de 1985.
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2338  Acuerdo N° 1556 del 19 de junio de 1975.
2339  Acuerdo N° 2274 del 21 de junio de 1983.
2340  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 2 de mayo de 1983.
2341  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 16 de julio de 1984.
2342  Acuerdo N° 1674 del 20 de julio de 1976.
2343  Acuerdo N° 2364 del 13 de julio de 1984.
2344  Acuerdo N° 2221 del 27 de enero de 1983.
2345  Acuerdo N° 2397 del 15 de marzo de 1985.
2346  Acuerdo N° 1919 del 3 de mayo de 1979.
2347  Ibíd.
2348  Acuerdo N° 1362 del 25 de setiembre de 1973.
2349  Acuerdo N° 2308 del 7 de setiembre de 1983.
2350  Acuerdo N° 2266 del 8 de junio de 1983.
2351  Acuerdo N° 2307 del 7 de setiembre de 1983.
2352  Ibíd.
2353  Acuerdo N° 2266 del 8 de junio de 1983.
2354 Ibíd.
2355  Ibíd.
2356  Ibíd.
2357  Ibíd.
2358  Ibíd.
2359  Ibíd.

5) Germán Fernández Herrera (elegido el 19 de junio de 19752338; re-
elegido el 21 de junio de 19832339).

Sala Tercera de Casación

Presidente: Hugo Porter Murillo (elegido el 2 de mayo de 19832340; se 
jubiló en agosto de 1983); Rafael Benavides Robles (elegido el 16 de 
julio de 19842341).

Magistrados

1)  Ulises Valverde Solano (elegido el 20 de julio de 19762342; se jubiló 
en julio de 1984); Dora María Guzmán Zanetti (elegida el 13 de 
julio de 19842343).

2)  Emilio Villalobos Villalobos (reelegido el 27 de enero de 19832344; 
se jubiló el 28 de febrero de 1985); Jesús Alberto Ramírez Quirós 
(elegido el 15 de marzo de 19852345).

3)  Armando Saborío Vargas (elegido el 3 de mayo de 19792346).

4)  Rafael Benavides Robles (elegido el 3 de mayo de 19792347).

5)  Hugo Porter Murillo (elegido el 25 de setiembre de 19732348; se 
jubiló en agosto de 1983); Luis Paulino Mora Mora (elegido el 7 de 
setiembre de 19832349).

Magistrados suplentes, 1983-1986

1)  Alfredo Zúñiga Pagés (elegido el 8 de junio de 19832350; no aceptó2351); 
Alfredo Chavarría Serrano (elegido el 7 de setiembre de 19832352).

2)  Luis Bonilla Castro (elegido el 8 de junio de 19832353).

3)  Guillermo Valverde Alvarado (elegido el 8 de junio de 19832354).

4)  Guillermo Pérez Bulgarelli (elegido el 8 de junio de 19832355).

5)  Ricardo Monge Araya (elegido el 8 de junio de 19832356).

6)  Álvaro Torres Vincenzi (elegido el 8 de junio de 19832357).

7)  Rogelio Sotela Montagné (elegido el 8 de junio de 19832358).

8)  Virgilio Calvo Sánchez (elegido el 8 de junio de 19832359).
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9)  Ramón Arroyo Alfaro (elegido el 8 de junio de 19832360).

10) Jorge Solano Chacón (elegido el 8 de junio de 19832361 ; renunció 
el 13 de junio de 19832362); Miguel Ángel Rodríguez Arce (elegido 
el 20 de julio de 19832363).

11) Ismael Vargas Bonilla (elegido el 8 de junio de 19832364; renunció 
en 19842365); Hugo Eliécer Picado Odio (elegido el 3 de setiembre 
de 19842366). 

12) Joaquín Garro Jiménez (elegido el 8 de junio de 19832367).

13) Julio Caballero Aguilar (elegido el 8 de junio de 19832368).

14) Fernando Gutiérrez Benavides (elegido el 8 de junio de 19832369).

15) Manuel Emilio Rodríguez Echeverría (elegido el 8 de junio 
19832370).

16) Guido Loría Benavides (elegido el 8 de junio de 19832371).

17) Ronald Odio Hernández (elegido el 8 de junio 19832372; renunció 
en 1984 2373); Álvaro Fernández Silva (elegido el 3 de setiembre de 
19842374).

18) Ana María Breedy Jalet (elegida el 8 de junio de 19832375).

19) Jorge Baudrit Gómez (elegido el 8 de junio de 19832376).

20) Rodolfo Leiva Runnebaum (elegido el 8 de junio de 1983; renunció 
el 13 de junio de 19832377); Dubilio Argüello Villalobos (elegido el 
20 de julio de 19832378).

21) Fernando Mora Rojas (elegido el 8 de junio de 19832379).

22) Rodrigo Oreamuno Blanco (elegido el 8 de junio de 19832380).

23) Francisco Chamberlain Trejos (elegido el 8 de junio de 19832381).

24) Germán Serrano Pinto (elegido el 8 de junio de 19832382).

25) José Miguel Corrales Bolaños (elegido el 8 de junio de 19832383; 
renunció en 1986).

2360  Ibíd.
2361  Ibíd.
2362  Acuerdo N° 2266 del 16 de junio de 1986 y Archivo de la Asamblea Legislativa, Sección Magistrados suplentes, serie A-5860.
2363  Ibíd.
2364  Acuerdo N° 2266 del 8 de junio de 1983.
2365  Acuerdo N° 2373 del 3 setiembre de 1984.
2366  Ibíd.
2367  Acuerdo N° 2266 del 8 de junio de 1983.
2368  Ibíd.
2369 Ibíd.
2370  Ibíd.
2371  Ibíd.
2372  Ibíd.
2373  Acuerdo N° 2373 del 3 de setiembre de 1984.
2374  Ibíd.
2375  Acuerdo N° 2266 del 8 de junio de 1983.
2376  Ibíd.
2377  Acuerdo N° 2266 de 16 de junio de 1986 y Archivo de la Asamblea Legislativa, Sección Magistrados suplentes, serie A-5860.
2378  Acuerdo N° 2288 del 20 de julio de 1983.
2379  Acuerdo N° 2266 del 8 de junio de 1983.
2380  Ibíd.
2381  Ibíd.
2382  Ibíd.
2383  Ibíd.
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2384  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 9 de abril de 1986.
2385  Información suministrada por el magistrado Rolando Vega Robert, el 31 de mayo de 2006.

1.-  ELECCIÓN DE DON MIGUEL BLANCO QUIRÓS CO-
MO PRESIDENTE DE LA CORTE

Para concluir el período presidencial de don Ulises Odio Santos, 
que expiraba el 15 de mayo de 1987, en la sesión de Corte Plena 
de 2 de mayo de 1986 los magistrados eligieron como Presidente 

de la Corte Suprema de Justicia al licenciado don Miguel Blanco Qui-
rós, magistrado de la Sala Segunda de Casación2384. 

El licenciado Blanco adoptó una política de apertura con respecto 
a los medios de comunicación, la cual llevó a establecer el Departa-
mento de Información y Relaciones Públicas para las relaciones de 
la Corte con los medios de comunicación colectiva. Esto permitió a 
los periodistas obtener información noticiosa de primera mano del 
propio Poder Judicial2385.

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON MIGUEL BLANCO 
QUIRÓS

Nació en Puntarenas, el 29 de octubre de 1919. Fue hijo de don Rogelio 
Blanco Blanco y doña Delfi na Quirós Aguilar. Casó con doña Ángela 
Vargas Montero. 

Cursó estudios en el Liceo de Costa Rica y se graduó de abogado en la 
Universidad de Costa Rica. Durante sus estudios universitarios laboró 
en diversas dependencias del Poder Judicial. 

Poco después de su graduación fue nombrado alcalde segundo civil de 
San José, y luego fue ascendido a juez tercero civil de la misma pro-
vincia. Posteriormente se dedicó al ejercicio privado de su profesión, 
aunque durante varios años continuó vinculado al Poder Judicial en 
calidad de juez suplente. 

En 1969 fue elegido magistrado de la Sala Segunda Civil de Apela-
ciones de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica, y en 1977 fue 
reelegido. En 1979 fue nombrado por la Corte como Presidente de esa 
Sala, que en 1981 se convirtió en la Sala Segunda de Casación. 

En 1985, la Asamblea Legislativa lo reeligió como magistrado para el 
período 1985-1993. En 1986 fue elegido para terminar el período de 
don Ulises Odio como Presidente de la Corte Suprema y en 1987 fue 
reelegido para el período 1987-1991, el cual no concluyó, debido a que 
en 1990 se acogió a la jubilación.

Presidió el Colegio de Abogados de Costa Rica en 1968. Fue profesor 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Costa Rica durante 

CAPÍTULO VII

LA PRIMERA PRESIDENCIA
DE DON MIGUEL BLANCO QUIRÓS

(1986-1987)
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muchos años y en dos oportunidades fue su Vicedecano. En 1990 la 
Universidad lo nombró Profesor Emérito. Sus lecciones fueron recogi-
das en un volumen titulado Procedimientos Civiles. 

Es autor de varios artículos sobre temas jurídicos y ha formado parte 
de diversas comisiones de reformas a los códigos del país2386. 

3.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1986-1987

Sala Primera de Casación

Presidente: Antonio Arroyo Alfaro (elegido el 15 de mayo de 
19872387).

Magistrados

1)  Fernando Coto Albán (reelegido el 31 de mayo de 19832388).

2)  Alejandro Rodríguez Vega (elegido el 14 de abril de 19862389).

3)  Antonio Arroyo Alfaro (elegido el 25 de marzo de 1982390).

4)  Edgar Cervantes Villalta (elegido el 3 de mayo de 19792391).

5)  Francisco Chacón Bravo (elegido el 10 de febrero de 19812392). 

6)  Juan Luis Arias Arias (elegido el 16 de noviembre de 19832393).

7)  Stanley Vallejo Leitón (reelegido el 1° de julio de 19852394; se jubiló 
en febrero de 1987); Ricardo Zamora Carvajal (elegido el 29 de 
enero de 19872395).

Sala Segunda de Casación

Presidente: Miguel Blanco Quirós (elegido el 2 de mayo de 19832396).
Magistrados

1)  Eduardo Ching Murillo (elegido el 21 de febrero de 19852397).

2)  Alfredo Cob Jiménez (elegido el 3 de mayo de 19792398; se jubiló en 
diciembre de 1986); José Luis Arce Soto (elegido el 24 de noviem-
bre de 19862399).

3)  Álvaro Carvajal Lizano (elegido el 3 de mayo de 19792400; reelegido 
el 6 de mayo de 19872401).

2386 http://es.wikipedia.org/wiki/Miguel_Blanco_Quir%C3%B3s
2387  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 2 de mayo de 1983.
2388  Acuerdo N° 2260 del 31 de mayo de 1983.
2389  Acuerdo N° 2440 del 14 de abril de 1986.
2390  Acuerdo N° 1987 del 25 de marzo de 1980.
2391  Acuerdo N° 1919 del 3 de mayo de 1979..
2392  Acuerdo N° 2041 del 10 de febrero de 1981.
2393  Acuerdo N° 2328 del 16 de noviembre de 1983.
2394 Acuerdo N° 2416 del 1° de julio de 1985.
2395  Acuerdo N° 2507 del 29 de enero de 1987.
2396  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 2 de mayo de 1983.
2397  Acuerdo N° 2395 del 21 de febrero de 1985.
2398  Acuerdo N° 1919 del 3 de mayo de 1979
2399  Acuerdo N° 2493 del 24 de noviembre de 1986.
2400  Acuerdo N° 1919 del 3 de mayo de 1979
2401  Acuerdo N° 2524 del 6 de mayo de 1987.
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2402  Acuerdo N° 2411 del 2 de julio de 1985.
2403  Acuerdo N° 2274 del 21 de junio de 1983.
2404  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 16 de julio de 1984.
2405  Acuerdo N° 2364 del 13 de julio de 1984.
2406  Acuerdo N° 2397 del 15 de marzo de 1985.
2407  Acuerdo N° 1919 del 3 de mayo de 1979.
2408  Acuerdo N° 2494 del 24 de noviembre de 1986.
2409  Acuerdo N° 1919 del 3 de mayo de 1979.
2410  Acuerdo N° 2495 del 24 de noviembre de 1986.
2411  Acuerdo N° 2308 del 7 de setiembre de 1983.
2412  Acuerdo N° 2444 del 9 de mayo de 1986.
2413  Acuerdo N° 2447 del 22 de mayo de 1986.
2414  Acuerdo N° 2307 del 7 de setiembre de 1983.
2415  Acuerdo N° 2266 del 8 de junio de 1983.
2416 Ibíd.
2417  Ibíd.
2418  Ibíd.

4)  Miguel Blanco Quirós (reelegido el 2 de julio de 19852402).

5) Germán Fernández Herrera (reelegido el 21 de junio de 19832403).

Sala Tercera de Casación

Presidente: Rafael Benavides Robles (elegido el 16 de julio de 19842404; 
se jubiló el 30 de noviembre de 1986).

Magistrados

1)  Dora María Guzmán Zanetti (elegida el 13 de julio de 19842405).

2)  Jesús Alberto Ramírez Quirós (elegido el 15 de marzo de 
19852406).

3)  Armando Saborío Vargas (elegido el 3 de mayo de 19792407; se jubi-
ló en noviembre de 1986); José Alberto Gamboa Rodríguez (elegi-
do el 24 de noviembre de 19862408).

4)  Rafael Benavides Robles (elegido el 3 de mayo de 19792409; se jubiló 
en noviembre de 1986); Daniel González Álvarez (elegido el 24 de 
noviembre de 19862410).

5)  Luis Paulino Mora Mora (elegido el 7 de setiembre de 19832411; 
renunció en mayo de 19862412); Mario Houed Vega (elegido el 22 
de mayo de 19862413).

Magistrados suplentes 1986-1987

1)  Alfredo Chavarría Serrano (elegido el 7 de setiembre de 19832414).

2)  Luis Bonilla Castro (elegido el 8 de junio de 19832415).

3)  Guillermo Valverde Alvarado (elegido el 8 de junio de 19832416).

4) Guillermo Pérez Bulgarelli (elegido el 8 de junio de 19832417).

5) Ricardo Monge Araya (elegido el 8 de junio de 19832418).
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6)  Álvaro Torres Vincenzi (elegido el 8 de junio de 19832419).

7)  Rogelio Sotela Montagné (elegido el 8 de junio de 19832420).

8)  Virgilio Calvo Sánchez (elegido el 8 de junio de 19832421).

9)  Ramón Arroyo Alfaro (elegido el 8 de junio de 19832422).

10) Miguel Ángel Rodríguez Arce (elegido el 20 de julio de 19832423).

11) Hugo Eliécer Picado Odio (elegido el 3 de setiembre de 19842424); 

12) Joaquín Garro Jiménez (elegido el 8 de junio de 19832425).

13) Julio Caballero Aguilar (elegido el 8 de junio de 19832426).

14) Fernando Gutiérrez Benavides (elegido el 8 de junio de 19832427).

15) Manuel Emilio Rodríguez Echeverría (elegido el 8 de junio 
19832428).

16) Guido Loría Benavides (elegido el 8 de junio de 19832429).

17) Álvaro Fernández Silva (elegido el 3 de setiembre de 19842430).

18) Ana María Breedy Jalet (elegida el 8 de junio de 19832431).

19) Jorge Baudrit Gómez (elegido el 8 de junio de 19832432).

20) Dubilio Argüello Villalobos (elegido el 20 de julio de 19832433).

21) Fernando Mora Rojas (elegido el 8 de junio de 19832434).

22) Rodrigo Oreamuno Blanco (elegido el 8 de junio de 19832435).

23) Francisco Chamberlain Trejos (elegido el 8 de junio de 19832436).

24) Germán Serrano Pinto (elegido el 8 de junio de 19832437).

25) Francisco Castillo González (elegido el 19 de junio de 19862438)

2419  Ibíd.
2420  Ibíd.
2421  Ibíd.
2422  Ibíd.
2423  Acuerdo N° 2288 del 20 de julio de 1983. 
2424  Acuerdo N° 2373 del 3 setiembre de 1984.
2425  Acuerdo N° 2266 del 8 de junio de 1983.
2426  Ibíd.
2427  Ibíd.
2428  Ibíd.
2429  Ibíd.
2430  Acuerdo N° 2373 del 3 de setiembre de 1984.
2431  Acuerdo N° 2266 del 8 de junio de 1983.
2432  Ibíd.
2433  Acuerdo N° 2288 del 20 de julio de 1983.
2434  Acuerdo N° 2266 del 8 de junio de 1983.
2435  Ibíd.
2436  Ibíd.
2437  Ibíd.
2438  Acuerdo N° 2460 del 19 de junio de 1986.
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2439  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 15 de mayo de 1987.
2440  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 13 de diciembre de 1990.
2441  VILLANUEVA MONGE, Zarela, “La Comisión de Rescate de Valores en el Poder Judicial”, en PICADO ODIO y otros, op. cit., pp. 81-82.
2442  JONES LEÓN, Alfredo, “La planifi cación en el Poder Judicial”, en Ibíd., pp. 18-19.
2443  Información suministrada por el magistrado Rolando Vega Robert, el 31 de mayo de 2006.

1.-  REELECCIÓN DE DON MIGUEL BLANCO QUIRÓS 
COMO PRESIDENTE DE LA CORTE. REFORMAS 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES

El 15 de mayo de 1987, al fi nalizar el período para el cual había 
sido elegido originalmente don Ulises Odio Santos, y que había 
concluido don Miguel Blanco Quirós, los magistrados reeligie-

ron a este como Presidente de la Corte Suprema de Justicia para el pe-
ríodo 1987-1991.2439. El magistrado Blanco no concluyó el cuatrienio, 
ya que se jubiló en diciembre de 19902440.

El 1° de octubre de 1987, la Corte Plena dispuso incorporar al Poder 
Judicial al Plan Nacional de Rescate de Valores2441, y en 1988 acordó 
crear un Departamento de Planifi cación del Poder Judicial, subordina-
do a la presidencia de la Corte2442. 

Otros aspectos sobresalientes de la gestión de don Miguel Blanco Qui-
rós fueron la creación del programa de alcaldes supernumerarios, el es-
tablecimiento de un servicio médico para los funcionarios y empleados 
judiciales, la creación del Salón de Ex Presidentes de la Corte Suprema 

de Justicia y el desarrollo de una política de construcciones de ofi ci-
nas judiciales, para mejorar la atención al público y las condiciones de 
trabajo de los funcionarios y disminuir sustancialmente los gastos por 
concepto de alquileres2443.

El 15 de junio de 1989, la Asamblea Legislativa aprobó una reforma a 
la Constitución Política, para establecer la jurisdicción constitucional 
y atribuir a una sala especializada de la Corte Suprema de Justicia 
el conocimiento y resolución de los vetos interpuestos por razones de 
inconstitucionalidad, de los confl ictos entre los supremos poderes y de 
los recursos de Inconstitucionalidad, Amparo y Hábeas Corpus. En lo 
conducente, la reforma dispuso:

ARTÍCULO 10.- Corresponderá a una Sala especializada de 
la Corte  Suprema de Justicia declarar, por mayoría absolu-
ta de sus miembros, la inconstitucionalidad de las normas de 
cualquier naturaleza y de los actos sujetos al Derecho Público. 
No serán impugnables en esta vía los actos jurisdiccionales del 
Poder Judicial, la declaratoria de elección que haga el Tribunal 
Supremo de Elecciones y los demás que determine la ley. 
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Le corresponderá además: 
a) Dirimir los confl ictos de competencia entre los poderes del 
Estado, incluido el Tribunal Supremo de Elecciones, así como 
con las demás entidades y órganos que indique la ley. 
b) Conocer de las consultas sobre proyectos de reforma consti-
tucional, de aprobación de convenios o tratados internacionales 
y de otros proyectos de ley, según se disponga en la ley. 
ARTÍCULO 48.- Toda persona tiene derecho al recurso de 
hábeas corpus para garantizar su libertad e integridad perso-
nales, y al recurso de amparo para mantener o restablecer el 
goce de los otros derechos consagrados en esta Constitución, así 
como de los de carácter fundamental establecidos en los instru-
mentos internacionales sobre derechos humanos, aplicables en 
la República. Ambos recursos serán de competencia de la Sala 
indicada en el artículo 10.
ARTÍCULO 128.- Si el veto se funda en razones de inconstitu-
cionalidad no aceptadas por la Asamblea Legislativa, ésta en-
viará el decreto legislativo a la Sala indicada en el artículo 10, 
para que resuelva el diferendo dentro de los treinta días natura-
les siguientes a la fecha en que reciba el expediente. Se tendrán 
por desechadas las disposiciones declaradas inconstitucionales 
y las demás se enviarán a la Asamblea Legislativa para la 
tramitación correspondiente. Lo mismo se hará con el proyecto 
de ley aprobado por la Asamblea Legislativa, cuando la Sala 
declare que no contiene disposiciones inconstitucionales.
Transitorio.- La Sala que se crea en el artículo 10 estará inte-
grada por siete magistrados y por los suplentes que determine 
la ley, que serán elegidos por la Asamblea Legislativa por vota-
ción no menor de los dos tercios de sus miembros. La Asamblea 
Legislativa hará el nombramiento de los miembros de la Sala 
dentro de las diez sesiones siguientes a la publicación de la pre-
sente ley; dos de ellos los escogerá de entre los miembros de la 

Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, cuya integra-
ción quedará así reducida.
Mientras no se haya promulgado una ley de la jurisdicción 
constitucional, la Sala continuará tramitando los asuntos de 
su competencia, aún los pendientes, de conformidad con las dis-
posiciones vigentes 2444.

El 5 de octubre de 1989, la Asamblea Legislativa aprobó la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, en la cual se detallaban las funciones de 
la Sala Constitucional y se disponía que la formaran siete magistrados 
propietarios y doce suplentes2445. El 27 de setiembre siguiente, la cáma-
ra eligió a los miembros propietarios de la nueva Sala2446 y, dos meses 
después, a los suplentes2447.

2.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1987-1990

Presidente de la Corte: Miguel Blanco Quirós (elegido el 15 de mayo 
de 19872448).

Sala Primera de Casación

Presidente: Antonio Arroyo Alfaro (elegido el 15 de mayo de 19872449; 
renunció el 15 de setiembre de 1989); Édgar Cervantes Villalta (elegi-
do el 16 de octubre de 19892450).

Magistrados

1)  Fernando Coto Albán (elegido el 31 de mayo de 19832451; murió el 
28 de setiembre de 1989); Rodrigo Montenegro Trejos (elegido el 
13 de octubre de 19892452).

2444  Ley N° 7128 deL 18 de agosto de 1989.
2445  Ley N° 7135 deL 11 de octubre de 1989.
2446  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 27 de setiembre de 1989.
2447  Acuerdo N° 2649 del 27 de noviembre de 1989
2448  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 15 de mayo de 1987.
2449  Ibíd.
2450  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 16 de octubre de 1989.
2451  Acuerdo N° 2260 del 31 de mayo de 1983.
2452  Acuerdo N° 2648 del 20 de octubre de 1989.
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2453  Acuerdo N° 2440 del 14 de abril de 1986.
2454  Acuerdo N° 2644 del27 de setiembre de 1989.
2455  Acuerdo N° 1987 del 25 de marzo de 1980.
2456  Acuerdo N° 2584 del 10 de mayo de 1988.
2457  Acuerdo N° 2648 del 20 de octubre de 1989.
2458  Acuerdo N° 1919 del 3 de mayo de 1979..
2459  Acuerdo N° 2525 del 14 de mayo de 1987.
2460  Acuerdo N° 2041 de 10 de febrero de 1981.
2461  Acuerdo N° 2626 del 14 de marzo de 1989.
2462  Acuerdo N° 2652 del 27 de marzo de 1990.
2463  Acuerdo N° 2328 del 16 de noviembre de 1983.
2464  Acuerdo N° 2644 del 27 de setiembre de 1989.
2465  Acuerdo N° 2507 del 29 de enero de 1987.
2466  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 15 de mayo de 1987.
2467  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 13 de diciembre de 1990.
2468  Acuerdo N° 2395 del 21 de febrero de 1985.
2469  Acuerdo N° 2620 del 12 de enero de 1989. 
2470  Acuerdo N° 2493 del 24 de noviembre de 1986.
2471  Acuerdo N° 2524 del 6 de mayo de 1987.
2472  Acuerdo N° 2623 del 28 de febrero de 1989.
2473  Acuerdo N° 2648 del 20 de octubre de 1989.
2474  Ibíd.

2)  Alejandro Rodríguez Vega (elegido el 14 de abril de 19862453; elegi-
do magistrado de la Sala Constitucional en setiembre de 19892454).

3)  Antonio Arroyo Alfaro (elegido el 25 de marzo de 19802455; reelegi-
do el 10 de mayo de 19882456; renunció el 15 de setiembre de 1989); 
Hugo Eliécer Picado Odio (elegido el 13 de octubre de 19892457).

4)  Édgar Cervantes Villalta (elegido el 3 de mayo de 19792458; reelegi-
do el 14 de mayo de 19872459).

5)  Francisco Chacón Bravo (elegido el 10 de febrero de 19812460; re-
elegido el 14 de marzo de 19892461; renunció en 1989); Ricardo Ze-
ledón Zeledón (elegido el 27 de marzo de 19902462). 

6)  Juan Luis Arias Arias (elegido el 16 de noviembre de 19832463; elegi-
do magistrado de la Sala Constitucional en setiembre de 19892464).

7)  Ricardo Zamora Carvajal (elegido el 29 de enero de 19872465).

Sala Segunda de Casación

Presidente: Miguel Blanco Quirós (elegido el 15 de mayo de 19872466; 
se jubiló en diciembre de 19902467).

Magistrados

1)  Eduardo Ching Murillo (elegido el 21 de febrero de 19852468; se 
jubiló en diciembre de 1988); Orlando Aguirre Gómez (elegido el 
12 de enero de 19892469).

2)  José Luis Arce Soto (elegido el 24 de noviembre de 19862470).

3)  Álvaro Carvajal Lizano (reelegido el 6 de mayo de 19872471; se ju-
biló en febrero de 1989); Hugo Eliécer Picado Odio (elegido el 28 
de febrero de 19892472; elegido magistrado de la Sala Primera en 
octubre de 19892473); Zarela Villanueva Monge (elegida el 11 de 
octubre de 19892474).
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4)  Miguel Blanco Quirós (reelegido el 2 de julio de 19852475; se jubiló 
en diciembre de 1990).

5) Germán Fernández Herrera (reelegido el 21 de junio de 19832476; se 
jubiló en enero de 1989); Ricardo Vargas Hidalgo (elegido el 10 de 
abril de 19892477; renunció en julio de 19902478); Álvaro Fernández 
Silva (elegido el 23 de agosto de 19902479). 

Sala Tercera de Casación

Presidente: Rafael Benavides Robles (elegido el 16 de julio de 19842480; 
renunció en 19862481); Jesús Alberto Ramírez Quirós (elegido el 1° de 
diciembre de 19862482; reelegido el 15 de mayo de 19872483).

Magistrados

1)  Dora María Guzmán Zanetti (elegida el 13 de julio de 19842484; 
renunció en noviembre de 1990).

2)  Jesús Alberto Ramírez Quirós (elegido el 15 de marzo de 
19852485).

3)  José Alberto Gamboa Rodríguez (elegido el 24 de noviembre de 
19862486).

4)  Daniel González Álvarez (elegido el 24 de noviembre de 19862487).

5)  Mario Houed Vega (elegido el 22 de mayo de 19862488).

Sala Constitucional

Presidente: Alejandro Rodríguez Vega (elegido el 27 de setiembre de 
19892489).

Magistrados

1)  Luis Paulino Mora Mora (elegido el 27 de setiembre de 19892490).

2)  Rodolfo Piza Escalante (elegido el 27 de setiembre de 19892491).

3)  Luis Fernando Solano Carrera (elegido el 27 de setiembre de 
19892492).

4)  Jorge Castro Bolaños (elegido el 27 de setiembre de 19892493).

2475  Acuerdo N° 2411 del 2 de julio de 1985.
2476  Acuerdo N° 2274 del 21 de junio de 1983.
2477  Acuerdo N° 2628 del 10 de abril de 1989.
2478  Acuerdo N° 2678 del 31 de julio de 1990.
2479  Acuerdo N° 2681 del 23 de agosto de 1990.
2480  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 16 de julio de 1984.
2481  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 1° de diciembre de 1986.
2482  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 1° de diciembre de 1986.
2483  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 15 de mayo de 1987.
2484  Acuerdo N° 2364 del 13 de julio de 1984.
2485  Acuerdo N° 2397 del 15 de marzo de 1985.
2486  Acuerdo N° 2494 del 24 de noviembre de 1986.
2487  Acuerdo N° 2495 del 24 de noviembre de 1986.
2488  Acuerdo N° 2447 del 22 de mayo de 1986.
2489  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 27 de setiembre de 1989.
2490  Acuerdo N° 2644 del 27 setiembre de 1989.
2491  Acuerdo N° 2644 del 27 setiembre de 1989.
2492  Acuerdo N° 2644 del 27 setiembre de 1989.
2493  Acuerdo N° 2644 del 27 setiembre de 1989.
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2494  Acuerdo N° 2644 del 27 setiembre de 1989.
2495  Acuerdo N° 2644 del 27 setiembre de 1989.
2496  Acuerdo N° 2644 del 27 setiembre de 1989.
2497  Acuerdo N° 2529 del 1° de junio de 1987.
2498  Ibíd.
2499  Ibíd.
2500  Acuerdo N° 2580 del 28 de abril de 1988.
2501  Acuerdo N° 2529 del 1° de junio de 1987.
2502  Acuerdo N° 2696 del 8 de octubre de 1990.
2503  Ibíd.
2504  Ibíd.
2505  Ibíd.
2506  Acuerdo N° 2649 del 27 de noviembre de 1989.
2507  Acuerdo N° 2529 del 1° de junio de 1987.
2508  Ibíd.
2509  Acuerdo N° 2644 del 27 setiembre de 1989.
2510  Acuerdo N° 2529 del 1° de junio de 1987.
2511  Comunicación de la Corte Suprema de Justicia a la Asamblea Legislativa, del 2 de julio de 1987, Archivo de la Asamblea Legislativa, sección Magistrados Suplentes, Serie L-5860.
2512  Acuerdo N° 2534 del 17 de junio de 1987.
2513  Acuerdo N° 2529 del 1° de junio de 1987.

5)  Jorge Baudrit Gómez (elegido el 27 de setiembre de 19892494).

6)  Juan Luis Arias Arias (elegido el 27 de setiembre de 19892495).

7)  Alejandro Rodríguez Vega (elegido el 27 de setiembre de 
19892496).

Magistrados suplentes 1987-1990

1)  Álvaro Torres Vincenzi (elegido el 1° de junio de 19872497).

2)  Rogelio Sotela Montagné (elegido el 1° de junio de 19872498).

3)  Virgilio Calvo Sánchez (elegido el 1° de junio de 19872499; murió el 
16 de marzo de 1988); Juan José Sobrado Chaves (elegido el 28 de 
abril de 19882500).

4)  Alfredo Chavarría Serrano (elegido el 1° de junio de 19872501; re-
nunció en 1990); Octavio Torrealba Toruño (elegido el 8 de octu-
bre de 19902502).

5)  Jorge Solano Chacón (elegido el 1° de junio de 19872503).

6)  Joaquín Garro Jiménez (elegido el 1° de junio de 19872504).

7) Manuel Emilio Rodríguez Echeverría (elegido el 1° de junio de 
19872505; elegido magistrado suplente de la Sala Constitucional el 
27 de noviembre de 19892506); Eduardo Ortiz Ortiz (elegido en no-
viembre de 1989).

8)  Ana María Breedy Jalet (elegida el 1° de junio de 19872507).

9) Jorge Baudrit Gómez (elegido el 1° de junio de 19872508; elegido 
como magistrado propietario el 27 de setiembre de 19892509).

10) Rodolfo Leiva Runnebaum (elegido el 1° de junio de 19872510; no 
aceptó2511); Alfredo Bolaños Morales (elegido el 17 de junio de 
19872512; renunció en 1990).

11) Oscar Bejarano Coto (elegido el 1° de junio de 19872513).
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12) Rodrigo Oreamuno Blanco (elegido el 1° de junio de 19872514).

13) Francisco Chamberlain Trejos (elegido el 1° de junio de 19872515; 
renunció en 19882516); Henry Issa el Khoury Jacob (elegido el 7 de 
octubre de 19882517).

14) Germán Serrano Pinto (elegido el 1° de junio de 19872518; renunció 
el 29 de enero de 19902519).

15) Joaquín Vargas Gené (elegido el 1° de junio de 19872520).

16) Ricardo Hilje Quirós (elegido el 1° de junio de 19872521; renunció 
en diciembre de 19892522).

17) Ricardo Vargas Hidalgo (elegido el 1° de junio de 19872523).

18) Marco Antonio Jiménez Carmiol (elegido el 1° de junio de 
19872524).

19) Gastón Guardia Uribe (elegido el 1° de junio de 19872525).

20) Álvaro Fernández Silva (elegido el 1° de junio de 19872526; elegido 
magistrado suplente de la Sala Constitucional el 27 de noviembre 
de 19892527); Diego Baudrit Carrillo (elegido el 28 de noviembre de 
19892528).

21) Enrique Rojas Franco (elegido el 1° de junio de 19872529).

22) Francisco Castillo González (elegido el 1° de junio de 19872530).

23) Carlos Corea Arias (elegido el 1° de junio de 19872531).

24) Gonzalo Fajardo Salas (elegido el 1° de junio de 19872532; renunció 
a partir del 8 de mayo de 19902533).

25) Orlando Gei Bernini (elegido el 1° de junio de 19872534).

Magistrados suplentes de la Sala Constitucional 1989-1990

1)  Fernando Albertazzi Herrera (elegido el 27 de noviembre de 
19892535).

2514  Ibíd.
2515  Ibíd.
2516  Acuerdo N° 2602 del 11 de agosto de 1988.
2517  Acuerdo N° 2611 del 7 de octubre de 1988.
2518  Acuerdo N° 2529 del 1° de junio de 1987.
2519  El Lic. Serrano Pinto fue elegido como Primer Vicepresidente de la República para el período 1990-1994.
2520  Acuerdo N° 2529 del 1° de junio de 1987.
2521  Acuerdo N° 2529 del 1° de junio de 1987.
2522  Archivo de la Asamblea Legislativa, sección Magistrados Suplentes, Serie A-5860.
2523  Acuerdo N° 2529 del 1° de junio de 1987.
2524  Ibíd.
2525  Ibíd.
2526  Ibíd.
2527  Acuerdo N° 2649 del 27 de noviembre de 1989
2528  Acta N° 99 de la Asamblea Legislativa del 28 de noviembre de 1989, Archivo de la Asamblea Legislativa, Tomo 458.
2529  Acuerdo N° 2529 del 1° de junio de 1987.
2530  Ibíd.
2531  Ibíd.
2532  Acuerdo N° 2529 del 1° de junio de 1987.
2533  Archivo de la Asamblea Legislativa, sección Magistrados Suplentes, Serie A-5860.
2534  Acuerdo N° 2529 del 1° de junio de 1987.
2535  Acuerdo N° 2649 del 27 de noviembre de 1989.
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2536 Ibíd.
2537  Ibíd.
2538  Ibíd.
2539  Ibíd.
2540  Acuerdo N° 2696 del 8 de octubre de 1990.
2541  Ibíd.
2542  Acuerdo N° 2681 del 23 de agosto de 1990.
2543  Acuerdo N° 2696 del 8 de octubre de 1990.
2544  Ibíd.
2545  Ibíd.
2546  Ibíd.
2547  Ibíd.
2548  Ibíd.
2549  Ibíd.

2)  Raúl Marín Zamora (elegido el 27 de noviembre de 19892536).

3)  Danilo Elizondo Cerdas (elegido el 27 de noviembre de 19892537).

4)  Mauro Murillo Arias (elegido el 27 de noviembre de 19892538).

5)  Erick Thompson Piñeres (elegido el 27 de noviembre de 19892539; 
renunció el 23 de abril de 1990); Bernal Aragón Barquero (elegido 
el 8 de octubre de 19902540; renunció el 31 de mayo de 1992).

6)  Alvaro Fernández Silva (elegido el 27 de noviembre de 19892541; 
elegido como magistrado propietario de la Sala Segunda el 23 de 
agosto de 19902542); Rubén Hernández Valle (elegido el 8 de octu-
bre de 19902543.

7)  Fernando del Castillo Riggioni (elegido el 27 de noviembre de 
19892544).

8)  José Luis Molina Quesada (elegido el 27 de noviembre de 
19892545).

9)  Manuel Emilio Rodríguez Echeverría (elegido el 27 de noviembre 
de 19892546).

10) Alfonso Carro Zúñiga (elegido el 27 de noviembre de 19892547).

11) Hernando Arias Gómez (elegido el 27 de noviembre de 19892548).

12) Eduardo Sancho González (elegido el 27 de noviembre de 
19892549).
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2550  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 13 de diciembre de 1990.
2551  GUILLÉN RODRÍGUEZ, Vanessa, “El Quijote de la Libre”, en PICADO ODIO y otros, op. cit., pp. 54-55; VARGAS GENÉ, Joaquín, “Justo y merecido homenaje”, en 

Ibíd., pp. 55-56.
2552  http://www.abogados.or.cr/revista_elforo/foro2/donedgar.htm

1.-  ELECCIÓN DE DON ÉDGAR CERVANTES COMO PRE-
SIDENTE DE LA CORTE

Debido a que el licenciado don Miguel Blanco Quirós se acogió 
a la jubilación, y para concluir su período, que expiraba el 
15 de mayo de 1991, en la sesión de Corte Plena de 13 de di-

ciembre de 1990 los magistrados eligieron como Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia al licenciado don Édgar Cervantes Villalta, magis-
trado de la Sala Primera de Casación2550. 

Una de las políticas impulsadas por el licenciado Cervantes Villalta co-
mo Presidente de la Corte, fue la de apertura del Poder Judicial, con el 
fi n de convertirlo en una institución accesible a la prensa y a todos los 
costarricenses, incluyendo a los niños2551. 

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON ÉDGAR CERVANTES 
VILLALTA

Nació en Alajuelita, el 5 de diciembre de 1931. Sus padres fueron don 
Gonzalo Cervantes Guerrero y doña Zeneida Villalta Campos. Casó 
con doña Rosa Gamboa.

CAPÍTULO IX

LA PRIMERA PRESIDENCIA
DE DON ÉDGAR CERVANTES VILLALTA

(1990-1991)

Curso estudios en el Colegio Seminario de San José y se graduó de 
licenciado en Leyes en la Universidad de Costa Rica, donde posterior-
mente fue profesor durante muchos años.

Empezó a laborar en el Poder Judicial en 1951, como meritorio de 
la Alcaldía Segunda Civil de San José. Posteriormente desempeñó 
numerosos cargos judiciales, y en 1971 fue elegido magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia, cargo para el que fue reelegido en 1979, 
1987 y 1995. Fue Presidente de la Sala Primera de Casación de 1989 
a 1999 y Presidente de la Corte Suprema de Justicia de 1990 a 1999. 
Después de fi nalizado su último período presidencial decidió acoger-
se a la jubilación, aunque su período como magistrado no concluía 
sino hasta 2003.

Fue Presidente del Colegio de Abogados y colaboró en la redacción de 
numerosos códigos y leyes.

Murió en San José, el 11 de mayo de 2002. Un colegio de San José y 
la Escuela Judicial, creada a sus instancias y cuyo Consejo Directivo 
presidió, llevan su nombre2552.
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3.- NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1990-1991

Sala Primera de Casación

Presidente: Édgar Cervantes Villalta (elegido el 16 de octubre de 
19892553).

Magistrados

1)  Ricardo Zeledón Zeledón (elegido el 27 de marzo de 19902554).

2)  Rodrigo Montenegro Trejos (elegido el 13 de octubre de 19892555).

3)  Édgar Cervantes Villalta (reelegido el 14 de mayo de 19872556).

4)  Hugo Eliécer Picado Odio (elegido el 13 de octubre de 19892557).

5)  Ricardo Zamora Carvajal (elegido el 29 de enero de 19872558).

Sala Segunda de Casación

Presidente: Orlando Aguirre Gómez (elegido el 13 de diciembre de 
19902559).

Magistrados

1)  Zarela Villanueva Monge (elegida el 11 de octubre de 19892560).

2)  José Luis Arce Soto (elegido el 24 de noviembre de 19862561).

3)  Álvaro Fernández Silva (elegido el 23 de agosto de 19902562).

4) Jorge Hernán Rojas Sánchez (elegido el 17 de diciembre de 
19902563).

5)  Orlando Aguirre Gómez (elegido el 12 de enero de 19892564).

Sala Tercera de Casación

Presidente: Jesús Alberto Ramírez Quirós (elegido el 15 de mayo de 
19872565).

Magistrados

1)  Alfonso Chaves Ramírez (elegido el 17 de diciembre de 19902566).

2) Jesús Alberto Ramírez Quirós (elegido el 15 de marzo de 
19852567).

2553  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 16 de octubre de 1989.
2554  Acuerdo N° 2652 del 27 de marzo de 1990.
2555  Acuerdo N° 2648 del 20 de octubre de 1989.
2556  Acuerdo N° 2525 del 14 de mayo de 1987.
2557  Acuerdo N° 2648 del 20 de octubre de 1989.
2558  Acuerdo N° 2507 del 29 de enero de 1987.
2559  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 13 de diciembre de 1990.
2560  Acuerdo N° 2648 del 20 de octubre de 1989.
2561  Acuerdo N° 2493 del 24 de noviembre de 1986.
2562  Acuerdo N° 2681 del 23 de agosto de 1990.
2563  Acuerdo N° 2712 del 17 de diciembre de 1990.
2564  Acuerdo N° 2620 del 12 de enero de 1989. 
2565  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 15 de mayo de 1987.
2566  Acuerdo N° 2712 del 17 de diciembre de 1990.
2567  Acuerdo N° 2397 del 15 de marzo de 1985.
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2568  Acuerdo N° 2494 del 24 de noviembre de 1986.
2569  Acuerdo N° 2712 del 17 de diciembre de 1990.
2570  Acuerdo N° 2495 del 24 de noviembre de 1986.
2571  Acuerdo N° 2447 del 22 de mayo de 1986.
2572  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 27 de setiembre de 1989.
2573  Acuerdo N° 2644 del 27 setiembre de 1989.
2574  Ibíd.
2575  Ibíd.
2576  Ibíd.
2577  Acuerdo N° 2644 del 27 de setiembre de 1989.
2578  Ibíd.
2579  Acuerdo N° 2710 del 12 de diciembre de 1990.
2580  Acuerdo N° 2644 del 27 setiembre de 1989.
2581  Acuerdo N° 2529 del 1° de junio de 1987.
2582  Ibíd.
2583  Acuerdo N° 2580 del 28 de abril de 1988.
2584  Acuerdo N° 2696 del 8 de octubre de 1990.
2585  Ibíd.

3)  José Alberto Gamboa Rodríguez (elegido el 24 de noviembre de 
19862568; se jubiló en diciembre de 1990); Rodrigo Castro Monge 
(elegido el 17 de diciembre de 19902569).

4)  Daniel González Álvarez (elegido el 24 de noviembre de 19862570).

5)  Mario Houed Vega (elegido el 22 de mayo de 19862571).

Sala Constitucional

Presidente: Alejandro Rodríguez Vega (elegido el 27 de setiembre de 
19892572).

Magistrados

1)  Luis Paulino Mora Mora (elegido el 27 de setiembre de 19892573).

2)  Rodolfo Piza Escalante (elegido el 27 de setiembre de 19892574).

3) Luis Fernando Solano Carrera (elegido el 27 de setiembre de 
19892575).

4)  Jorge Castro Bolaños (elegido el 27 de setiembre de 19892576).

5)  Jorge Baudrit Gómez (elegido el 27 de setiembre de 19892577).

6)  Juan Luis Arias Arias (elegido el 27 de setiembre de 19892578; re-
nun ció en diciembre de 1990); Eduardo Sancho Rodríguez (elegi-
do el 12 de diciembre de 19902579).

7)  Alejandro Rodríguez Vega (elegido el 27 de setiembre de 
19892580).

Magistrados suplentes 1990-1991

1)  Álvaro Torres Vincenzi (elegido el 1° de junio de 19872581).

2)  Rogelio Sotela Montagné (elegido el 1° de junio de 19872582).

3)  Juan José Sobrado Chaves (elegido el 28 de abril de 19882583).

4)  Octavio Torrealba Toruño (elegido el 8 de octubre de 19902584).

5)  Jorge Solano Chacón (elegido el 1° de junio de 19872585).
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6)  Joaquín Garro Jiménez (elegido el 1° de junio de 19872586).

7)  Eduardo Ortiz Ortiz (elegido el 28 de noviembre de 19892587).

8)  Ana María Breedy Jalet (elegida el 1° de junio de 19872588).

9) No se llenó la vacante.

10) Alfredo Bolaños Morales (elegido el 17 de junio de 19872589; renun-
ció en 1990)

11) Oscar Bejarano Coto (elegido el 1° de junio de 19872590).

12) Rodrigo Oreamuno Blanco (elegido el 1° de junio de 19872591).

13) Henry Issa el Khoury Jacob (elegido el 7 de octubre de 19882592).

14) No se llenó la vacante.

15) Joaquín Vargas Gené (elegido el 1° de junio de 19872593).

16) No se llenó la vacante.

17) Ricardo Vargas Hidalgo (elegido el 1° de junio de 19872594).

18) Marco Antonio Jiménez Carmiol (elegido el 1° de junio de 
19872595).

19) Gastón Guardia Uribe (elegido el 1° de junio de 19872596).

20) Diego Baudrit Carrillo (elegido el 28 de noviembre de 19892597).

21) Enrique Rojas Franco (elegido el 1° de junio de 19872598).

22) Francisco Castillo González (elegido el 1° de junio de 19872599).

23) Carlos Corea Arias (elegido el 1° de junio de 19872600).

24) Gonzalo Fajardo Salas (elegido el 1° de junio de 19872601; renunció 
a partir del 8 de mayo de 19902602).

25) Orlando Gei Bernini (elegido el 1° de junio de 19872603).

2586  Ibíd.
2587  Acta N° 99 de la Asamblea Legislativa del 28 de noviembre de 1989, Archivo de la Asamblea Legislativa, Tomo 458.
2588  Acuerdo N° 2529 del 1° de junio de 1987.
2589  Acuerdo N° 2534 del 17 de junio de 1987.
2590  Acuerdo N° 2529 del 1° de junio de 1987.
2591  Ibíd.
2592  Acuerdo N° 2611 del 7 de octubre de 1988.
2593  Acuerdo N° 2529 del 1° de junio de 1987.
2594  Acuerdo N° 2529 del 1° de junio de 1987.
2595  Ibíd.
2596  Ibíd.
2597  Acta N° 99 de la Asamblea Legislativa del 28 de noviembre de 1989, Archivo de la Asamblea Legislativa, Tomo 458.
2598  Acuerdo N° 2529 del 1° de junio de 1987.
2599  Ibíd.
2600  Ibíd.
2601  Acuerdo N° 2529 del 1° de junio de 1987.
2602  Archivo de la Asamblea Legislativa, sección Magistrados Suplentes, Serie A-5860.
2603  Acuerdo N° 2529 del 1° de junio de 1987.
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2604  Acuerdo N° 2649 del 27 de noviembre de 1989
2605  Ibíd.
2606  Ibíd.
2607  Ibíd.
2608  Acuerdo N° 2696 del 8 de octubre de 1990.
2609  Acuerdo N° 2696 del 8 de octubre de 1990.
2610  Ibíd.
2611  Ibíd. 
2612  Ibíd.
2613  Ibíd.
2614  Ibíd.
2615  Ibíd.
2616  Acuerdo N° 2710 del 12 de diciembre de 1990.

Magistrados suplentes de la Sala Constitucional

1) Fernando Albertazzi Herrera (fue elegido el 27 de noviembre de 
19892604).

2)  Raúl Marín Zamora (elegido el 27 de noviembre de 19892605).

3)  Danilo Elizondo Cerdas (elegido el 27 de noviembre de 19892606).

4)  Mauro Murillo Arias (elegido el 27 de noviembre de 19892607).

5)  Bernal Aragón Barquero (elegido el 8 de octubre de 19902608).

6)  Rubén Hernández Valle (elegido el 8 de octubre de 19902609).

7)  Fernando del Castillo Riggioni (elegido el 27 de noviembre de 
19892610).

8)  José Luis Molina Quesada (elegido el 27 de noviembre de 
19892611).

9)  Manuel Emilio Rodríguez Echeverría (elegido el 27 de noviembre 
de 19892612).

10) Alfonso Carro Zúñiga (elegido el 27 de noviembre de 19892613).

11) Hernando Arias Gómez (elegido el 27 de noviembre de 19892614).

12) Eduardo Sancho González (elegido el 27 de noviembre de 19892615; 
elegido como magistrado propietario de la Sala Constitucional el 12 
de diciembre de 19902616).
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2617  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 15 de mayo de 1991.
2618  CERVANTES VILLALTA, Édgar, “Hacia una nueva administración de justicia”, en PICADO ODIO y otros, op. cit., pp. 59-60.
2619  CERVANTES VILLALTA, Édgar, “Plan de modernización de la administración de justicia”, en Ibíd., pp. 63-64.
2620  PARÍS, Hernando, “Modernizar la justicia”, en Ibíd., pp. 68-69.
2621  V. PARÍS, Hernando, “Seguridad ciudadana y democracia”, en Ibíd., pp. 108-109.

1.- PRINCIPALES REALIZACIONES

El 15 de mayo de 1991, al concluir el período para el que se había 
elegido originalmente a don Miguel Blanco Quirós, y que había 
concluido don Édgar Cervantes Villalta, los magistrados reeli-

gieron a este como Presidente de la Corte Suprema de Justicia para el 
período 1991-19952617. 

Durante esta segunda presidencia de don Édgar Cervantes empe-
zaron a cambiar las características de la ceremonia de apertura del 
Año Judicial, que tradicionalmente había sido un acto ofi cial en 
San José con escasa participación de los funcionarios judiciales y 
de miembros de los otros poderes del Estado. En 1992 por prime-
ra vez asistieron todos los Presidentes de los supremos poderes y 
se realizaron actividades académicas, culturales y deportivas para 
celebrar la ocasión. En 1993, también por primera vez, se realizó la 
actividad en numerosos despachos judiciales del país, con la parti-

cipación de sus funcionarios y de representantes de las respectivas 
comunidades2618. 

En este período se inició una serie de programas para la modernización 
de la administración de justicia, mediante el uso de la informática y otros 
instrumentos, la creación de nuevos programas de capacitación y cambios 
en las estructuras administrativas del Poder Judicial2619. Además, la Corte 
empezó a desarrollar desde 1992 un programa para sensibilizar a jueces y 
abogados frente a las nuevas orientaciones sociales y económicas2620.

Un hecho dramático e inusitado marcó la segunda presidencia de don 
Édgar Cervantes Villalta. El 26 de abril de 1993, un grupo delictivo 
irrumpió en la sede de la Corte Suprema de Justicia, tomó como rehe-
nes a varios magistrados y funcionarios judiciales y exigió una elevada 
suma de dinero por su liberación. Afortunadamente, el secuestro con-
cluyó sin que hubiera pérdida de vidas humanas y los ejecutores del 
hecho fueron capturados por las autoridades2621.

CAPÍTULO X

LA SEGUNDA PRESIDENCIA
DE DON ÉDGAR CERVANTES VILLALTA

(1991-1995)
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2.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1991-1995

Sala Primera de Casación

Presidente: Édgar Cervantes Villalta (elegido el 15 de mayo de 
19912622).

Magistrados

1)  Ricardo Zeledón Zeledón (elegido el 27 de marzo de 19902623).

2)  Rodrigo Montenegro Trejos (elegido el 13 de octubre de 19892624).

3)  Edgar Cervantes Villalta (reelegido el 14 de mayo de 19872625).

4)  Hugo Eliécer Picado Odio (elegido el 13 de octubre de 19892626).

5)  Ricardo Zamora Carvajal (elegido el 29 de enero de 19872627; reele-
gido el 22 de febrero de 19952628).

Sala Segunda de Casación

Presidente: Orlando Aguirre Gómez (elegido el 15 de mayo de 
19912629).

Magistrados

1)  Zarela Villanueva Monge (elegida el 11 de octubre de 19892630).

2) José Luis Arce Soto (elegido el 24 de noviembre de 19862631; reele-
gido el 6 de diciembre de 19942632).

3)  Álvaro Fernández Silva (elegido el 23 de agosto de 19902633).

4) Jorge Hernán Rojas Sánchez (elegido el 17 de diciembre de 
19902634).

5)  Orlando Aguirre Gómez (elegido el 12 de enero de 19892635).

Sala Tercera de Casación

Presidente: Daniel González Álvarez (elegido el 15 de mayo de 
19912636).

Magistrados

1)  Alfonso Chaves Ramírez (elegido el 17 de diciembre de 19902637).

2)  Jesús Alberto Ramírez Quirós (elegido el 15 de marzo de 19852638;. 
reelegido el 10 de marzo de 19932639).

2622  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 15 de mayo de 1991.
2623  Acuerdo N° 2652 del 27 de marzo de 1990.
2624  Acuerdo N° 2648 del 20 de octubre de 1989.
2625  Acuerdo N° 2525 del 14 de mayo de 1987.
2626  Acuerdo N° 2648 del 20 de octubre de 1989.
2627  Acuerdo N° 2507 del 29 de enero de 1987.
2628  Acuerdo N° 29249 del 22 de febrero de 1995.
2629  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 15 de mayo de 1991.
2630  Acuerdo N° 2648 del 20 de octubre de 1989.
2631  Acuerdo N° 2493 del 24 de noviembre de 1986.
2632  Acuerdo N° 2939 del 6 de diciembre de 1994.
2633  Acuerdo N° 2681 del 23 de agosto de 1990.
2634  Acuerdo N° 2712 del 17 de diciembre de 1990.
2635  Acuerdo N° 2620 del 12 de enero de 1989. 
2636  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 15 de mayo de 1991.
2637  Acuerdo N° 2712 del 17 de diciembre de 1990.
2638  Acuerdo N° 2397 del 15 de marzo de 1985.
2639  Acuerdo N° 2840 del 10 de marzo de 1993.
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2640  Acuerdo N° 2712 del 17 de diciembre de 1990.
2641  Acuerdo N° 2495 del 24 de noviembre de 1986.
2642  Acuerdo N° 2933 del 21 de noviembre de 1994.
2643  Acuerdo N° 2447 del 22 de mayo de 1986.
2644  Acuerdo N° 3072 del 19 de marzo de 1997.
2645  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 27 de setiembre de 1989.
2646  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 23 de noviembre de 1992.
2647  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 6 de setiembre de 1993.
2648  Acuerdo N° 2644 del 27 setiembre de 1989.
2649  Ibíd.
2650  Ibíd.
2651  Ibíd.
2652  Ibíd.
2653  Acuerdo N° 2837 del 21 de enero de 1993.
2654  Acuerdo N° 2710 del 12 de diciembre de 1990.
2655  Acuerdo N° 2644 del 27 setiembre de 1989.
2656  Acuerdo N° 2824 del 27 de octubre de 1992.
2657  Acuerdo N° 2751 del 7 de junio de 1991.
2658 Ibíd.
2659  Ibíd.

3)  Rodrigo Castro Monge (elegido el 17 de diciembre de 19902640).

4)  Daniel González Álvarez (elegido el 24 de noviembre de 19862641; 
reelegido el 21 de noviembre de 19942642).

5)  Mario Houed Vega (elegido el 22 de mayo de 19862643; reelegido en 
marzo de 1997 para el período 1994-20022644).

Sala Constitucional

Presidente: Alejandro Rodríguez Vega (elegido el 27 de setiembre de 
19892645; renunció en 1992); Luis Paulino Mora Mora (elegido el 23 de 
noviembre de 19922646; reelegido el 6 de setiembre de 19932647).

Magistrados

1)  Luis Paulino Mora Mora (elegido el 27 de setiembre de 19892648).

2)  Rodolfo Piza Escalante (elegido el 27 de setiembre de 19892649).

3)  Luis Fernando Solano Carrera (elegido el 27 de setiembre de 
19892650).

4)  Jorge Castro Bolaños (elegido el 27 de setiembre de 19892651).

5)  Jorge Baudrit Gómez (elegido el 27 de setiembre de 19892652; re-
nunció en diciembre de 1992); Ana Virginia Calzada Miranda (ele-
gida el 21 de enero de 19932653).

6)  Eduardo Sancho Rodríguez (elegido el 12 de diciembre de 
19902654).

7)  Alejandro Rodríguez Vega (elegido el 27 de setiembre de 19892655; 
renunció en agosto de 1992); Carlos Arguedas Ramírez (elegido el 
27 de octubre de 19922656).

Magistrados suplentes 1991-1995

1)  Ana María Breedy Jalet (elegida el 7 de junio de 19912657).

2)  Alfredo Bolaños Morales (elegido el 7 de junio de 19912658).

3) Marco Antonio Jiménez Carmiol (elegido el 7 de junio de 
19912659).
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4)  Juan José Sobrado Chaves (elegido el 7 de junio de 19912660).

5)  Joaquín Vargas Gené (elegido el 7 de junio de 19912661).

6)  Diego Baudrit Carrillo (elegido el 7 de junio de 19912662).

7)  Rafael Medaglia Gómez (elegido el 7 de junio de 19912663).

8)  Henry Issa el Khoury Jacob (elegido el 7 de junio de 19912664).

9)  Mario Quintana Musmanni (elegido el 7 de junio de 19912665).

10) Arnoldo Chryssopoulos Morúa (elegido el 7 de junio de 19912666).

11) Alfonso Gutiérrez Cerdas (elegido el 7 de junio de 19912667).

12) Ricardo Vargas Hidalgo (elegido el 7 de junio de 19912668).

13) Hernán Vega Miranda (elegido el 7 de junio de 19912669).

14) José Miguel Alfaro Rodríguez (elegido el 7 de junio de 19912670).

15) Willy Rafael Guier Ulloa (elegido el 7 de junio de 19912671).

16) Agustín Atmella Cruz (elegido el 7 de junio de 19912672).

17) Mario Alberto Muñoz Quesada (elegido el 7 de junio de 19912673).

18) Rolando Sáenz Ulloa (elegido el 7 de junio de 19912674).

19) José Luis Quesada Fonseca (elegido el 7 de junio de 19912675).

20) Fernando Guier Esquivel (elegido el 7 de junio de 19912676).

21) Humberto Fallas Cordero (elegido el 7 de junio de 19912677).

22) Rafael Valle Guzmán (elegido el 7 de junio de 19912678).

23) Francisco Chamberlain Trejos (elegido el 7 de junio de 19912679; 
renunció en 1994); José Joaquín Soto Chavarría (elegido el 22 de 
junio de 19942680).

24) Rogelio Ramos Valverde (elegido el 7 de junio de 19912681).

2660  Ibíd.
2661  Ibíd.
2662  Ibíd.
2663  Ibíd.
2664  Ibíd.
2665 Ibíd.
2666  Ibíd.
2667  Ibíd.
2668  Ibíd.
2669  Ibíd.
2670  Ibíd.
2671  Ibíd.
2672 Ibíd.
2673  Ibíd.
2674  Ibíd.
2675  Ibíd.
2676  Ibíd.
2677  Ibíd.
2678  Ibíd.
2679  Ibíd.
2680  Acuerdo N° 2902 del 22 de junio de 1994.
2681  Acuerdo N° 2751 del 7 de junio de 1991.
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2682  Ibíd.
2683  Acuerdo N° 2649 del 27 de noviembre de 1989.
2684  Ibíd.
2685  Ibíd.
2686  Ibíd.
2687  Acuerdo N° 2696 del 8 de octubre de 1990.
2688  Acuerdo N° 2822 del 6 de octubre de 1992.
2689  Acuerdo N° 2696 del 8 de octubre de 1990.
2690  Acuerdo N° 2822 del 6 de octubre de 1992.
2691  Acuerdo N° 2649 del 27 de noviembre de 1989.
2692  Ibíd.
2693  Ibíd.
2694  Ibíd.
2695  Ibíd.
2696  Ibíd.
2697  Acuerdo N° 2809 del 23 de junio de 1992.
2698  Acuerdo N° 2824 del 27 de octubre de 1992.
2699  Acuerdo N° 2866 del 1° de noviembre de 1993.

25) Bernardo van der Laat Echeverría (elegido el 7 de junio de 
19912682).

Magistrados suplentes de la Sala Constitucional 1991-1993

1) Fernando Albertazzi Herrera (elegido el 27 de noviembre de 
19892683).

2) Raúl Marín Zamora (elegido el 27 de noviembre de 19892684).

3 Danilo Elizondo Cerdas (elegido el 27 de noviembre de 19892685).

4)  Mauro Murillo Arias (elegido el 27 de noviembre de 19892686).

5)  Bernal Aragón Barquero (elegido el 8 de octubre de 19902687; re-
nunció el 31 de mayo de 1992); Mario Eduardo Granados Moreno 
(elegido el 6 de octubre de 19922688).

6)  Rubén Hernández Valle (elegido el 8 de octubre de 19902689; re-
nunció el 29 de julio de 1992); Oscar Bejarano Coto (elegido el 6 
de octubre de 19922690).

7)  Fernando del Castillo Riggioni (elegido el 27 de noviembre de 
19892691).

8)  José Luis Molina Quesada (elegido el 27 de noviembre de 
19892692).

9)  Manuel Emilio Rodríguez Echeverría (elegido el 27 de noviembre 
de 19892693).

10) Alfonso Carro Zúñiga (elegido el 27 de noviembre de 19892694).

11) Hernando Arias Gómez (elegido el 27 de noviembre de 19892695).

12) Eduardo Sancho González (elegido el 27 de noviembre de 19892696 
renunció en 1992); Carlos Arguedas Ramírez (elegido el 23 de 
junio de 19922697; elegido como magistrado propietario de la Sala 
Constitucional el 27 de octubre de 19922698).

Magistrados suplentes de la Sala Constitucional 1993-1995

1) Alejandro Rodríguez Vega (elegido el 1° de noviembre de 
19932699).
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2)  José Luis Molina Quesada (elegido el 1° de noviembre de 
19932700).

3)  Manuel Emilio Rodríguez Echeverría (elegido el 1° de noviembre 
de 19932701).

4) Carlos Manuel Coto Albán (elegido el 1° de noviembre de 
19932702).

5)  Alfonso Carro Zúñiga (elegido el 1° de noviembre de 19932703).

6)  Hernando Arias Gómez (elegido el 1° de noviembre de 19932704).

7) Fernando Albertazzi Herrera (elegido el 1° de noviembre de 
19932705).

8)  Danilo Elizondo Cerdas (elegido el 1° de noviembre de 19932706).

9)  Mauro Murillo Arias (elegido el 1° de noviembre de 19932707).

10) Mario Eduardo Granados Moreno (elegido el 1° de noviembre de 
19932708).

11) Raúl Marín Zamora (elegido el 1° de noviembre de 19932709).

12) Eric Thompson Piñeres (elegido el 1° de noviembre de 19932710).

2700  Ibíd.
2701  Ibíd.
2702  Ibíd.
2703  Ibíd.
2704  Ibíd.
2705  Ibíd.
2706  Ibíd.
2707  Ibíd.
2708  Ibíd.
2709  Ibíd.
2710  Ibíd.
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2711  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 28 de abril de 1995.
2712  Años Judiciales, en Actas de las sesiones de la Corte Suprema de Justicia, 1996-1999
2713  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 28 de abril de 1995.
2714  Acuerdo N° 2652 del 27 de marzo de 1990.
2715  Acuerdo N° 4011 del 19 de febrero de 1998.

1.-  PRINCIPALES REALIZACIONES Y REFORMAS LEGALES

El 28 de abril de 1995, los magistrados reeligieron como Presi-
dente de la Corte Suprema de Justicia para el período 1995-
1999 al licenciado don Édgar Cervantes Villalta, magistrado de 

la Sala Primera de Casación. El licenciado Cervantes inició su nuevo 
período presidencial el 16 de mayo de 19992711. 

En este período, el licenciado Cervantes continuó promoviendo diversas 
gestiones de modernización del Poder Judicial, con apoyo de organismos 
internacionales y países amigos, entre ellas el programa de moderniza-
ción de la justicia y el proyecto de mejoramiento de la administración 
de justicia, que incluía la promoción de medios alternativos de solución 
de confl ictos, la reducción de atrasos y el mejoramiento de los sistemas 
administratrivos. Se impulsaron decididamente el avance tecnológico e 
informático, la capacitación de los funcionarios judiciales y el desarrollo 
de obras de infraestructura. Se fi rmaron varios convenios de coopera-
ción con las Cortes Supremas de otros países y diversas instituciones 
del país y del extranjero. Se implantó un nuevo sistema de organización 
de los despachos judiciales, iniciado con el establecimiento del Segundo 
Circuito Judicial de San José en el cantón de Goicoechea.

Durante la tercera presidencia de Don Edgar Cervantes, la Asamblea Le-
gislativa emitió varias leyes importantes relacionadas con el Poder Judi-
cial, para regular el Ministerio Público, la justicia penal juvenil y las pen-
siones alimentarias. Además, en diciembre de 1997 fue sancionada una 
serie de reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial, para mejorar la 
organización de este y dar una mayor agilidad a la labor de los tribunales. 
Algunas de estas modifi caciones respondían a la entrada en vigencia, a 
partir del 1° de enero de 1998, de un nuevo Código Procesal Penal 2712.

2.-  NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1995-1999

Sala Primera

Presidente: Édgar Cervantes Villalta (elegido el 28 de abril de 
19952713).

Magistrados

1) Ricardo Zeledón Zeledón (elegido el 27 de marzo de 19902714; reele-
gido el 19 de febrero de 19982715).

CAPÍTULO XI

LA TERCERA PRESIDENCIA
DE DON ÉDGAR CERVANTES VILLALTA

(1995-1999)
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2)  Rodrigo Montenegro Trejos (elegido el 13 de octubre de 19892716; 
reelegido el 7 de octubre de 19972717).

3)  Édgar Cervantes Villalta (reelegido el 14 de mayo de 19872718; re-
elegido el 16 de mayo de 19952719).

4)  Hugo Eliécer Picado Odio (elegido el 13 de octubre de 19892720; 
reelegido el 7 de octubre de 1997 2721).

5)  Ricardo Zamora Carvajal (reelegido el 22 de febrero de 19952722).

Sala Segunda

Presidente: Orlando Aguirre Gómez (elegido el 28 de abril de 
19952723).

Magistrados

1)  Zarela Villanueva Monge (elegida el 11 de octubre de 19892724; re-
elegida el 7 de octubre de 19972725).

2)  José Luis Arce Soto (reelegido el 6 de diciembre de 19942726; se 
jubiló en 1997); Bernardo van der Laat Echeverría (elegido el 22 
de octubre de 19972727).

3)  Álvaro Fernández Silva (elegido el 23 de agosto de 19902728; reele-
gido el 6 de agosto de 19982729).

4)  Jorge Hernán Rojas Sánchez (elegido el 17 de diciembre de 
19902730; reelegido el 8 de diciembre de 19982731).

5)  Orlando Aguirre Gómez (elegido el 12 de enero de 19892732; reele-
gido el 17 de diciembre de 1996, para iniciar período el 13 de enero 
de 19972733).

Sala Tercera

Presidente: Daniel González Álvarez (elegido el 28 de abril de 
19952734).

2716  Acuerdo N° 2648 del 20 de octubre de 1989.
2717  Acuerdo N° 4002 del 7 de octubre de 1997.
2718  Acuerdo N° 2525 del 14 de mayo de 1987.
2719  Acuerdo N° 2957 del 16 de mayo de 1995.
2720  Acuerdo N° 2648 del 20 de octubre de 1989.
2721  Acuerdo N° 4002 del 7 de octubre de 1997.
2722  Acuerdo N° 29249 del 22 de febrero de 1995.
2723  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 28 de abril de 1995.
2724  Acuerdo N° 2648 del 20 de octubre de 1989.
2725  Acuerdo N° 4002 del 7 de octubre de 1997.
2726  Acuerdo N° 2939 del 6 de diciembre de 1994.
2727  Acuerdo N° 4003 del 22 de octubre de 1997.
2728  Acuerdo N° 2681 del 23 de agosto de 1990.
2729  Acuerdo N° 4044 del 6 de agosto de 1998.
2730  Acuerdo N° 2712 del 17 de diciembre de 1990.
2731  Acuerdo N° 4067 del 8 de diciembre de 1998.
2732  Acuerdo N° 2620 del 12 de enero de 1989. 
2733  Acuerdo N° 3066 del 17 de diciembre de 1996. 
2734  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 28 de abril de 1995.
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2735  Acuerdo N° 2712 del 17 de diciembre de 1990.
2736  Acuerdo N° 2397 del 15 de marzo de 1985.
2737  Acuerdo N° 2840 del 10 de marzo de 1993.
2738  Acuerdo N° 2712 del 17 de diciembre de 1990.
2739  Acuerdo N° 4068 del 8 de diciembre de 1998.
2740  Acuerdo N° 2933 del 21 de noviembre de 1994.
2741  Acuerdo N° 3072 del 19 de marzo de 1997.
2742  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 6 de setiembre de 1993.
2743  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 6 de setiembre de 1997.
2744  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 6 de setiembre de 1999.
2745  Acuerdo N° 2644 del 27 setiembre de 1989.
2746  Acuerdo N° 4000 del 29 de setiembre de 1997.
2747  Acuerdo N° 2644 del 27 setiembre de 1989.
2748  Acuerdo N° 4000 del 29 de setiembre de 1997.
2749  Acuerdo N° 2644 del 27 setiembre de 1989.
2750  Acuerdo N° 4000 del 29 de setiembre de 1997.
2751  Acuerdo N° 2644 del 27 setiembre de 1989.
2752  Acuerdo N° 3033 del 18 de junio de 1996.
2753  Acuerdo N° 2837 del 21 de enero de 1993.
2754  Acuerdo N° 2710 del 12 de diciembre de 1990.
2755  Acuerdo N° 4066 del 8 de diciembre de 1998.
2756  Acuerdo N° 2824 del 27 de octubre de 1992.

Magistrados

1)  Alfonso Chaves Ramírez (elegido el 17 de diciembre de 19902735).

2)  Jesús Alberto Ramírez Quirós (elegido el 15 de marzo de 19852736; 
reelegido el 10 de marzo de 19932737).

3)  Rodrigo Castro Monge (elegido el 17 de diciembre de 19902738; re-
elegido el el 8 de diciembre de 19982739).

4) Daniel González Álvarez (reelegido el 21 de noviembre de 
19942740).

5)  Mario Houed Vega (reelegido en marzo de 1997 para el período 
1994-20022741).

Sala Constitucional

Presidentes: Luis Paulino Mora Mora (elegido el 6 de setiembre de 
19932742; reelegido el 6 de setiembre de 19972743; renunció en 1999); 
Rodolfo Piza Escalante (elegido el 6 de setiembre de 19992744).

Magistrados

1)  Luis Paulino Mora Mora (elegido el 27 de setiembre de 19892745; 
reelegido el 29 de setiembre de 19972746)

2)  Rodolfo Piza Escalante (elegido el 27 de setiembre de 19892747; re-
elegido el 29 de setiembre de 19972748).

3)  Luis Fernando Solano Carrera (elegido el 27 de setiembre de 
19892749; reelegido el 29 de setiembre de 19972750).

4)  Jorge Castro Bolaños (elegido el 27 de setiembre de 19892751; se 
jubiló en marzo de 1996); Adrián Vargas Benavides (elegido el 18 
de junio de 19962752).

5)  Ana Virginia Calzada Miranda (elegida el 21 de enero de 19932753).

6)  Eduardo Sancho Rodríguez (elegido el 12 de diciembre de 19902754; 
reelegido el 8 de diciembre de 19982755).

7)  Carlos Arguedas Ramírez (elegido el 27 de octubre de 19922756). 
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Magistrados suplentes 1995-1999

Sala Primera

1)  Diego Baudrit Carrillo (elegido el 15 de mayo de 19952757).

2)  Marco Antonio Jiménez Carmiol (elegido el 15 de mayo de 
19952758).

3)  Ana María Breedy Jalet (elegida el 15 de mayo de 19952759).

4)  Anabelle León Feoli (elegida el 15 de mayo de 19952760; renun-
ció en 1999); Olman Arguedas Salazar (elegido el 2 de febrero de 
19992761).

5)  Alfonso Gutiérrez Cerdas (elegido el 15 de mayo de 19952762).

6)  Horacio González Quiroga (elegido el 15 de mayo de 19952763).

7)  Álvaro Meza Lazarus (elegido el 15 de mayo de 19952764).

8)  Alfredo Bolaños Morales (elegido el 15 de mayo de 19952765).

9)  Juan José Sobrado Chaves (elegido el 15 de mayo de 19952766).

Sala Segunda

1)  María de los Ángeles Soto Gamboa (elegida el 15 de mayo de 
19952767).

2)  Julia Varela Araya (elegida el 15 de mayo de 19952768).

3)  Bernardo van der Laat Echeverría (elegido el 15 de mayo de 19952769; 
elegido como magistrado propietario, el 22 de octubre de 19972770).

4)  Rogelio Ramos Valverde (elegido el 15 de mayo de 19952771).

5) Mario Alberto Muñoz Quesada (elegido el 15 de mayo de 
19952772).

6)  Jorge Solano Chacón (elegido el 15 de mayo de 19952773).

7)  Arnoldo Chryssopoulos Morúa (elegido el 15 de mayo de 
19952774).

8)  Luis Guillermo Rivas Loáiciga (elegido el 15 de mayo de 
19952775).

2757  Acuerdo N° 2960 de 15 de mayo de 1995.
2758  Ibíd.
2759  Ibíd.
2760  Ibíd.
2761  Acuerdo N° 4072 del 2 de febrero de 1999.
2762  Acuerdo N° 2960 del 15 de mayo de 1995.
2763  Ibíd.
2764  Ibíd.
2765  Ibíd.
2766  Ibíd.
2767  Ibíd.
2768  Ibíd.
2769  Ibíd.
2770  Acuerdo N° 4003 del 22 de octubre de 1997.
2771  Acuerdo N° 2960 del 15 de mayo de 1995.
2772  Ibíd.
2773  Ibíd.
2774  Ibíd.
2775  Ibíd.
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2776  Ibíd.
2777  Ibíd.
2778  Ibíd.
2779  Ibíd.
2780  Ibíd.
2781  Ibíd.
2782  Ibíd.
2783  Ibíd.
2784  Acuerdo N° 2866 del 1° de noviembre de 1993.
2785  Ibíd.
2786  Ibíd.
2787  Ibíd.
2788  Ibíd.
2789  Ibíd.
2790  Ibíd.
2791  Ibíd.
2792  Ibíd.
2793  Ibíd.
2794  Ibíd.

Sala Tercera

1)  Henry Issa el Khoury Jacob (elegido el 15 de mayo de 19952776).

2)  Agustín Atmella Cruz (elegido el 15 de mayo de 19952777; renunció 
el 5 de abril de 1999).

3)  Carlos Luis Redondo Gómez (elegido el 15 de mayo de 19952778).

4)  José Manuel Arroyo Gutiérrez (elegido el 15 de mayo de 
19952779).

5)  Gonzalo Castellón Vargas (elegido el 15 de mayo de 19952780).

6)  Humberto Fallas Cordero (elegido el 15 de mayo de 19952781).

7)  Fernando Guier Esquivel (elegido el 15 de mayo de 19952782).

8)  Joaquín Vargas Gené (elegido el 15 de mayo de 19952783).

Sala Constitucional, 1995-1997

1) Alejandro Rodríguez Vega (elegido el 1° de noviembre de 
19932784).

2) José Luis Molina Quesada (elegido el 1° de noviembre de 
19932785).

3)  Manuel Emilio Rodríguez Echeverría (elegido el 1° de noviembre 
de 19932786).

4) Carlos Manuel Coto Albán (elegido el 1° de noviembre de 
19932787).

5)  Alfonso Carro Zúñiga (elegido el 1° de noviembre de 19932788).

6)  Hernando Arias Gómez (elegido el 1° de noviembre de 19932789).

7) Fernando Albertazzi Herrera (elegido el 1° de noviembre de 
19932790).

8)  Danilo Elizondo Cerdas (elegido el 1° de noviembre de 19932791).

9)  Mauro Murillo Arias (elegido el 1° de noviembre de 19932792).

10) Mario Eduardo Granados Moreno (elegido el 1° de noviembre de 
19932793).

11) Raúl Marín Zamora (elegido el 1° de noviembre de 19932794).
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12) Eric Thompson Piñeres (elegido el 1° de noviembre de 19932795).

Sala Constitucional, 1997-1999

1)  José Luis Molina Quesada (elegido el 11 de noviembre de 
19972796).

2)  Mauro Murillo Arias (elegido el 11 de noviembre de 19972797).

3)  Hernando Arias Gómez (elegido el 11 de noviembre de 19972798).

4) Carlos Manuel Coto Albán (elegido el 11 de noviembre de 
19972799).

5)  Hugo Alfonso Muñoz Quesada (elegido el 11 de noviembre de 
19972800).

6)  José Miguel Alfaro Rodríguez Alfaro (elegido el 11 de noviembre 
de 19972801).

7)  Manrique Jiménez Meza (elegido el 11 de noviembre de 19972802).

8)  Alejandro Batalla Bonilla (elegido el 11 de noviembre de 19972803).

9)  Gilbert Armijo Sancho (elegido el 11 de noviembre de 19972804).

10) Fernando Albertazzi Herrera (elegido el 11 de noviembre de 
19972805).

11) Manuel Emilio Rodríguez Echeverría (elegido el 11 de noviembre 
de 19972806; renunció el 14 de mayo de 1998); Susana Castro Alpí-
zar (elegida el 15 de octubre de 19982807).

12) Mario Eduardo Granados Moreno (elegido el 11 de noviembre de 
19972808).

2795  Ibíd.
2796  Acuerdo N° 4006 del 11 de noviembre de 1997.
2797  Ibíd.
2798  Ibíd.
2799  Ibíd.
2800  Ibíd.
2801  Ibíd.
2802  Ibíd.
2803  Ibíd.
2804  Ibíd.
2805  Ibíd.
2806  Ibíd.
2807  Acuerdo N° 4050 del 15 de octubre de 1998.
2808  Acuerdo N° 4006 del 11 de noviembre de 1997.
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2809  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 12 de julio de 1999.
2810  Información suministrada por el despacho del doctor Luis Paulino Mora Mora, Presidente de la Corte Suprema de Justicia.
2811  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 20 de setiembre de 1999.
2812  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 3 de marzo de 2003.
2813  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 17 de marzo de 2003.

1.-  ELECCIÓN DE DON LUIS PAULINO MORA MORA 
COMO PRESIDENTE DE LA CORTE. PRINCIPALES 
REALIZACIONES Y REFORMAS LEGALES

El 12 de julio de 1999, concluido el tercer período de don Édgar 
Cervantes Villalta, los magistrados eligieron como Presidente 
de la Corte para el cuatrienio 1999-2003 al doctor don Luis 

Paulino Mora Mora, magistrado de la Sala Constitucional 2809. 

Durante este período se aprobaron un segundo préstamo con el Banco 
Interamericano de Desarrollo para la modernización de la justicia y 
una reforma a la ley de Tránsito para desjudicializar algunos procesos 
en esa materia.2810

2.-  DATOS BIOGRÁFICOS DE DON LUIS PAULINO MO-
RA MORA

Nació en San José, el 8 de abril de 1944. Sus padres fueron don Víctor 
Manuel Mora Mora y doña Juana Mora Delgado. Contrajo nupcias 
con doña Nora María Lizano Castillo.

Se graduó de abogado en la Universidad de Costa Rica, donde poste-
riormente fue profesor de Derecho Penal. También impartió lecciones 
en la Universidad Autónoma de Centro América, la Escuela Judicial y 
otras instituciones.

Fue juez penal y titular de menores de Limón (1969-1975), juez primero 
penal de San José (1975) y juez superior penal de San José (1975-1983). 
En 1983 fue elegido como magistrado de la Sala Tercera de Casación de la 
Corte Suprema de Justicia, cargo que desempeñó hasta 1985. De 1985 a 
1986 fue director del Área de Asistencia Técnica del Instituto Latinoame-
ricano de las Naciones Unidas para el Delito y el tratamiento del delin-
cuente (ILANUD), y de 1986 a 1989 Ministro de Justicia y Gracia.

En 1989 la Asamblea Legislativa lo eligió como magistrado de la Sala 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia para el período 1989-
1997, y fue reelegido en 1997 y 2005. En 1999 fue elegido Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia, cargo para el que fue reelegido en 2003.

Es autor de numerosos artículos sobre temas penales y ha participado 
en múltiples actividades de capacitación y en la redacción de importan-
tes proyectos de ley.

3.- NÓMINA DE LOS MAGISTRADOS 1999-2003

Sala Primera

Presidente: Rodrigo Montenegro Trejos (elegido el 20 de setiembre de 
19992811; se jubiló en 2003); Anabelle León Feoli (elegida 3 de marzo de 
20032812; reelegida el 17 de marzo de 20032813).

CAPÍTULO XII

LA PRIMERA PRESIDENCIA
DE DON LUIS PAULINO MORA MORA

(1999-2003)
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1)  Ricardo Zeledón Zeledón (reelegido el 19 de febrero de 19982814; se 
jubiló el 7 de diciembre de 2002); Óscar González Camacho (elegi-
do el 12 de diciembre de 20022815).

2)  Rodrigo Montenegro Trejos (reelegido el 7 de octubre de 19972816; 
se jubiló en 2003); Carmen María Escoto Fernández (elegida el 19 
de febrero de 20032817).

3)  Édgar Cervantes Villalta (reelegido el 16 de mayo de 19952818; 
se jubiló en 1999); Luis Rivas Loáiciga (elegido el 2 de junio de 
19992819).

4)  Hugo Eliécer Picado Odio (reelegido el 7 de octubre de 19972820; 
se jubiló en 2001); Anabelle León Feoli (elegida el 18 de abril de 
20012821).

5)  Ricardo Zamora Carvajal (reelegido el 22 de febrero de 19952822; 
se jubiló en 2001); Román Solís Zelaya (elegido el 18 de abril de 
20012823).

Sala Segunda

Presidente: Orlando Aguirre Gómez (elegido el 31 de mayo de 
19992824).

Magistrados

1)  Zarela Villanueva Monge (reelegida el 7 de octubre de 19972825).

2)  Bernardo van der Laat Echeverría (elegido el 22 de octubre de 
19972826).

3)  Álvaro Fernández Silva (reelegido el 6 de agosto de 19982827; se 
jubiló el 31 de agosto de 2002); Julia Varela Araya (elegida el 17 de 
setiembre de 20022828).

4)  Jorge Rojas Sánchez (reelegido el 8 de diciembre de 19982829; se 
jubiló en 2002); Rolando Vega Robert (elegido el 12 de diciembre 
de 20022830).

2814  Acuerdo N° 4011 del 19 de febrero de 1998.
2815  Acuerdo N° 6091 del 12 de diciembre de 2002.
2816  Acuerdo N° 4002 del 7 de octubre de 1997.
2817  Acuerdo N° 6100 del 19 de febrero de 2003.
2818  Acuerdo N° 2957 del 16 de mayo de 1995.
2819  Acuerdo N° 4081 del 2 de junio de 1999.
2820  Acuerdo N° 4002 del 7 de octubre de 1997.
2821  Acuerdo N° 5091 del 18 de abril de 2001.
2822  Acuerdo N° 29249 del 22 de febrero de 1995.
2823  Acuerdo N° 5091 del 18 de abril de 2001.
2824  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 31 de mayo de 1999.
2825  Acuerdo N° 4002 del 7 de octubre de 1997.
2826  Acuerdo N° 4003 del 22 de octubre de 1997.
2827  Acuerdo N° 4044 del 6 de agosto de 1998.
2828  Acuerdo N° 6074 del 17 de setiembre de 2002.
2829  Acuerdo N° 4067 del 8 de diciembre de 1998.
2830  Acuerdo N° 6092 del 12 de diciembre de 2002.
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2831  Acuerdo N° 3066 del 17 de diciembre de 1996. 
2832  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 31 de mayo de 1999.
2833  Acuerdo N° 4068 del 8 de diciembre de 1998.
2834  Acuerdo N° 2840 del 10 de marzo de 1993.
2835  Acuerdo N° 5087 del 14 de marzo de 2001.
2836  Acuerdo N° 4068 del 8 de diciembre de 1998.
2837  Acuerdo N° 2933 del 21 de noviembre de 1994.
2838  Acuerdo N° 6085 del 18 de noviembre de 2002.
2839  Acuerdo N° 3072 del 19 de marzo de 1997.
2840  Acuerdo N° 6026 del 3 de setiembre de 2001.
2841  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 6 de setiembre de 1997.
2842  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 6 de setiembre de 1999.
2843  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 1° de octubre de 2001.
2844  Acuerdo N° 4000 del 29 de setiembre de 1997.
2845  Acuerdo N° 4000 del 29 de setiembre de 1997.
2846  Acuerdo N° 6048 del 14 de febrero de 2002.
2847 Acuerdo N° 4000 del 29 de setiembre de 1997.
2848  Acuerdo N° 3033 del 18 de junio de 1996.
2849  Acuerdo N° 2837 del 21 de enero de 1993.
2850  Acuerdo N° 5083 del 5 de febrero de 2001.

5)  Orlando Aguirre Gómez (reelegido el 17 de diciembre de 1996, pa-
ra iniciar período el 13 de enero de 19972831).

Sala Tercera

Presidente: Daniel González Álvarez (elegido el 31 de mayo de 
19992832).

Magistrados

1)  Alfonso Chaves Ramírez (reelegido el 8 de diciembre de 19982833).

2)  Jesús Alberto Ramírez Quirós (reelegido el 10 de marzo de 19932834; 
reelegido el 14 de marzo de 20012835).

3)  Rodrigo Castro Monge (reelegido el 8 de diciembre de 19982836).

4)  Daniel González Álvarez (reelegido el 21 de noviembre de 1994 
2837; reelegido el 18 de noviembre de 20022838).

5)  Mario Houed Vega (reelegido en marzo de 1997 para el período 
1994-20022839; se jubiló en agosto de 2001); José Manuel Arroyo 
Gutiérrez (elegido el 3 de setiembre de 20012840).

Sala Constitucional

Presidentes: Luis Paulino Mora Mora (elegido el 6 de setiembre de 
19972841; renunció en 1999); Rodolfo Piza Escalante (elegido el 6 de 
setiembre de 19992842; murió el 13 de enero de 2002); Luis Fernando 
Solano Carrera (elegido el 1° de octubre de 20012843).

Magistrados

1)  Luis Paulino Mora Mora (reelegido el 29 de setiembre de 
19972844)

2)  Rodolfo Piza Escalante (reelegido el 29 de setiembre de 19972845; 
murió el 13 de enero de 2002); Gilbert Armijo Sancho (elegido el 
14 de febrero de 20022846).

3)  Luis Fernando Solano Carrera (reelegido el 29 de setiembre de 
19972847)

4)  Adrián Vargas Benavides (elegido el 18 de junio de 19962848). 

5)  Ana Virginia Calzada Miranda (elegida el 21 de enero de 19932849; 
reelegida el 5 de febrero de 20012850).
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6)  Eduardo Sancho Rodríguez (reelegido el 8 de diciembre de 19982851; 
se jubiló el 1° de agosto de 2002 ); Ernesto Jinesta Lobo (elegido el 
22 de agosto de 20022852).

7)  Carlos Arguedas Ramírez (elegido el 27 de octubre de 19922853; re-
elegido el 19 de octubre de 20002854).

Magistrados suplentes

Sala Primera

1)  Édgar Cordero Martínez (elegido el 26 de mayo de 19992855).

2)  Óscar González Camacho (elegido el 26 de mayo de 19992856).

3)  María Antonieta Sáenz Elizondo (elegida el 26 de mayo de 
19992857).

4)  Diego Baudrit Carrillo (elegido el 26 de mayo de 19992858).

5)  Álvaro Meza Lazarus (elegido el 26 de mayo de 19992859).

6)  Ana María Breedy Jalet (elegida el 26 de mayo de 19992860).

7)  Juan José Sobrado Chaves (elegido el 26 de mayo de 19992861).

8)  Elvia Elena Vargas Rodríguez (elegida el 26 de mayo de 19992862).

9)  Francisco Luis Vargas Soto (elegido el 26 de mayo de 19992863).

Sala Segunda

1)  Óscar Bejarano Coto (elegido el 26 de mayo de 19992864).

2)  Juan Carlos Brenes Vargas (elegido el 26 de mayo de 19992865).

3)  Grettel Ortiz Álvarez (elegida el 26 de mayo de 19992866).

4) Rogelio Ramos Valverde (elegido el 26 de mayo de 19992867).

5)  Luis Guillermo Rivas Loáiciga (elegido el 26 de mayo de 19992868; 
elegido como magistrado propietario en junio de 19992869); María 
de los Ángeles Soto Gamboa (elegida el 10 de agosto de 19992870).

2851 Acuerdo N° 4066 del 8 de diciembre de 1998.
2852  Acuerdo N° 6068 del 28 de agosto de 2002.
2853  Acuerdo N° 2824 del 27 de octubre de 1992.
2854  Acuerdo N° 5067 del 19 de octubre de 2000.
2855  Acuerdo N° 4080 del 26 de mayo de 1999.
2856  Ibíd.
2857  Ibíd.
2858  Ibíd.
2859  Ibíd.
2860  Ibíd.
2861  Ibíd.
2862  Ibíd.
2863  Ibíd.
2864  Ibíd.
2865  Ibíd.
2866  Ibíd.
2867  Ibíd.
2868  Ibíd.
2869  Acuerdo N° 4081 del 2 de julio de 1999.
2870  Acuerdo N° 5002 del 10 de agosto de 1999.
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2871  Acuerdo N° 4080 del 26 de mayo de 1999.
2872  Ibíd.
2873  Acuerdo N° 6086 del 18 de noviembre de 2002.
2874  Acuerdo N° 4080 del 26 de mayo de 1999.
2875  Ibíd.
2876  Ibíd.
2877  Acuerdo N° 6026 del 3 de setiembre de 2001.
2878  Acuerdo N° 6049 del 23 de abril de 2002.
2879  Acuerdo N° 4080 del 26 de mayo de 1999.
2880  Ibíd.
2881  Ibíd.
2882  Ibíd.
2883  Ibíd.
2884  Ibíd.
2885  Acuerdo N° 4006 del 11 de noviembre de 1997.
2886  Ibíd.
2887  Ibíd.
2888  Ibíd.
2889  Ibíd.
2890  Ibíd.

6)  José Joaquín Soto Chavarría (elegido el 26 de mayo de 19992871).

7)  Julia Varela Araya (elegida el 26 de mayo de 19992872; elegida ma-
gistrada propietaria en 2002); Ana Luisa Meseguer Monge (elegida 
el 18 de noviembre de 20022873).

8)  Ricardo Vargas Hidalgo (elegido el 26 de mayo de 19992874).

Sala Tercera

1)  Jaime Amador Huezo (elegido el 26 de mayo de 19992875).

2)  José Manuel Arroyo Gutiérrez (elegido el 26 de mayo de 19992876; 
elegido magistrado propietario el 3 de setiembre de 20012877); Alfre-
do Chirino Sánchez (elegido el 23 de abril de 20022878).

3)  Henry Issa el Khoury Jacob (elegido el 26 de mayo de 19992879).

4)  José Miguel Fonseca Saborío (elegido el 26 de mayo de 19992880).

5)  Javier Llobet Rodríguez (elegido el 26 de mayo de 19992881).

6)  Rafael Medaglia Gómez (elegido el 26 de mayo de 19992882).

7) Carlos Luis Redondo Gutiérrez (elegido el 26 de mayo de 
19992883).

8)  Joaquín Vargas Gené (elegido el 26 de mayo de 19992884).

Sala Constitucional, 1999-2001

1)  José Luis Molina Quesada (elegido el 11 de noviembre de 
19972885).

2)  Mauro Murillo Arias (elegido el 11 de noviembre de 19972886).

3)  Hernando Arias Gómez (elegido el 11 de noviembre de 19972887).

4) Carlos Manuel Coto Albán (elegido el 11 de noviembre de 
19972888).

5)  Hugo Alfonso Muñoz Quesada (elegido el 11 de noviembre de 
19972889).

6)  José Miguel Alfaro Rodríguez Alfaro (elegido el 11 de noviembre 
de 19972890).
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7)  Manrique Jiménez Meza (elegido el 11 de noviembre de 19972891).

8)  Alejandro Batalla Bonilla (elegido el 11 de noviembre de 19972892).

9)  Gilbert Armijo Sancho (elegido el 11 de noviembre de 19972893).

10) Fernando Albertazzi Herrera (elegido el 11 de noviembre de 
19972894).

11) Susana Castro Alpízar (elegida el 15 de octubre de 19982895).

12) Mario Eduardo Granados Moreno (elegido el 11 de noviembre de 
19972896).

Sala Constitucional, 2001-2003

1) José Miguel Alfaro Rodríguez (elegido el 8 de noviembre de 
20012897).

2) Gilbert Armijo Sancho (elegido el 8 de noviembre de 20012898; ele-
gido magistrado propietario el 14 de febrero de 20022899).

3)  Susana Castro Alpízar (elegida el 8 de noviembre de 20012900).

4)  Fernando Cruz Castro (elegido el 8 de noviembre de 20012901).

5)  Alfonso Gutiérrez Cerdas (elegido el 8 de noviembre de 20012902).

6)  José Luis Molina Quesada (elegido el 8 de noviembre de 
20012903).

7) Teresita Rodríguez Arroyo (elegida el 8 de noviembre de 
20012904).

8)  Federico Sosto López (elegido el 8 de noviembre de 20012905).

9) Fabián Volio Echeverría (elegido el 8 de noviembre de 20012906).

10) Aldo Milano Sánchez (elegido el 8 de noviembre de 20012907).

11) Alejandro Batalla Bonilla (elegido el 8 de noviembre de 20012908).

2891 Ibíd.
2892  Ibíd.
2893  Ibíd.
2894  Ibíd.
2895  Acuerdo N° 4050 del 15 de octubre de 1998.
2896  Acuerdo N° 4006 del 11 de noviembre de 1997.
2897  Acuerdo N° 6035 del 8 de noviembre de 2001.
2898  Ibíd.
2899  Acuerdo N° 6048 del 14 de febrero de 2002.
2900  Ibíd.
2901  Ibíd.
2902  Ibíd.
2903  Ibíd.
2904  Ibíd.
2905  Ibíd.
2906  Ibíd.
2907  Ibíd.
2908  Ibíd.
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2909  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 7 de julio de 2003.
2910  Reforma constitucional N° 8365 del 15 de julio de 2003.

1.-  REFORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES Y 
PRINCIPALES REALIZACIONES.

El 7 de julio de 2003, en vísperas de concluir el período de don 
Luis Paulino Mora Mora como Presidente de la Corte Supre-
ma de Justicia, los magistrados lo reeligieron para el cuatrienio 

2003-2007. El doctor Mora inició su segundo período presidencial el 13 
de julio de 20032909.

En julio de 2003, la Asamblea Legislativa aprobó una reforma al artí-
culo 158 de la Constitución, relativo a la elección de los magistrados de 
la Corte. En lo conducente, la reforma dispuso:

ARTÍCULO 158.- Los Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia serán elegidos por un período de ocho años y por los 
votos de dos terceras partes de la totalidad de los miembros de 
la Asamblea Legislativa. En el desempeño de sus funciones, de-
berán actuar con efi ciencia y se considerarán reelegidos para 
períodos iguales, salvo que en votación no menor de dos terceras 
partes de la totalidad de los miembros de la Asamblea Legisla-
tiva se acuerde lo contrario. Las vacantes serán llenadas para 
períodos completos de ocho años.2910

El 14 de octubre de 2004, la Asamblea Legislativa aprobó un acuerdo 
para regular la elección de magistrados, el cual dispone lo siguiente:

El Plenario Legislativo, en sesión ordinaria Nº 87, celebrada 
el día catorce de octubre del dos mil cuatro, tomó el siguiente 

acuerdo.

Considerando:

1º—Que conforme las disposiciones contenidas en el artículo 
99 del Reglamento, en sujeción con los términos expresados en 
el homónimo 119 constitucional, la regla existente en materia 
de acuerdos parlamentarios es que éstos se adopten por mayo-
ría absoluta de votos presentes, siempre que la Constitución no 
exija una votación mayor.
2º—Que de la lectura del numeral 158 de nuestra Carta Mag-
na y en atención al llamado principio de paralelismo de las 
formas, a los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia los 
elige o bien, no los reelige la Asamblea Legislativa, para lo cual 
se requiere de una votación de al menos 38 votos efectivos.
3º—Que los artículos 201 y 202, relativos al procedimiento de 
nombramientos, ratifi caciones o renuncias, constituyen dis-
posiciones aplicables únicamente al giro ordinario de las ac-
tuaciones del Congreso, esto es, respecto de todos aquellos actos 
para cuya aprobación la Constitución no exige una votación 
mayor (en otras palabras, simple mayoría); y
4º—Que el Reglamento Legislativo es omiso respecto de las 
reglas de votación aplicables a los procesos de elección por 

CAPÍTULO XIII

LA SEGUNDA PRESIDENCIA
DE DON LUIS PAULINO MORA MORA
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mayoría calificada, como lo es aquel referido a la elección de 
los Magistrados del PoderJudicial. 

Por tanto:
SE ACUERDA:

El siguiente:
SISTEMA DE ELECCIÓN DE MAGISTRADOS

El sistema se compone de dos rondas, a saber:
Primera ronda:
En esta se realizarán tres votaciones. En las primeras dos vo-
taciones participan los candidatos que consideren los diputados 
y diputadas. En la tercera votación de esta primera ronda sólo 
podrán participar los candidatos que hayan obtenido cinco o 
más votos.
Segunda ronda:
En esta se realizarán cinco votaciones. En la primera votación 
podrán participar los señores diputados y señoras diputadas 
con los nombres que consideren oportunos. En la segunda vota-
ción participarán los candidatos que hayan obtenido uno o más 
votos en la votación anterior. En la tercera votación sólo parti-
ciparán los candidatos que hayan obtenido diez o más votos en 
la anterior votación. En la cuarta votación solo podrán parti-
cipar los candidatos que hayan obtenido quince o más votos en 
la anterior votación. En quinta votación solo podrán participar 
los dos candidatos que tuvieron mayor cantidad de votos en la 
anterior votación.
En cada votación si solo un candidato obtuvo el número de votos 
estipulado para participar en la siguiente votación se cierra la 
ronda de votaciones sin elección.

Será electo Magistrado el candidato que obtuviere por lo menos 
38 votos efectivos.
Si en este proceso ningún candidato alcanza los 38 votos efec-
tivos o bien, sólo un candidato alcanzare el número de votos 
estipulados para participar en la siguiente votación, se pospon-
drá la votación por una semana, después de la cual se volverá a 
realizar el proceso aquí señalado.2911

En el segundo período del magistrado Mora Mora como Presidente 
se han aprobado entre otras la ley de Certifi cados, Firmas Digitales y 
Documentos Electrónicos, la ley de Apertura de la Casación Penal y el 
Código Procesal Contencioso Administrativo.2912

2.-  NÓMINA DE LOS ACTUALES MAGISTRADOS

Presidente: Luis Paulino Mora Mora (a partir del 7 de julio de 
20032913).

Sala Primera

Presidente: Anabelle León Feoli (elegida el 17 de marzo de 20032914).

Magistrados

1)  Óscar González Camacho (elegido el 12 de diciembre de 20022915).

2)  Carmen María Escoto Fernández (elegida el 19 de febrero de 
20032916).

2911  Acuerdo N° 6209-04-05 del 19 de octubre de 2004.
2912  Información suministrada por el despacho del doctor Luis Paulino Mora Mora, Presidente de la Corte Suprema de Justicia.
2913  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 7 de julio de 2003.
2914  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 17 de marzo de 2003.
2915  Acuerdo N° 6091 del 12 de diciembre de 2002.
2916  Acuerdo N° 6100 del 19 de febrero de 2003.
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2917  Acuerdo N° 4081 del 2 de junio de 1999.
2918  Acuerdo N° 5091 del 18 de abril de 2001.
2919  Acuerdo N° 5091 del 18 de abril de 2001.
2920  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 12 de mayo de 2003.
2921  Acuerdo N° 4002 del 7 de octubre de 1997.
2922  Acuerdo N° 6267-05-06 del 10 de octubre de 2005.
2923  Acuerdo N° 4003 del 22 de octubre de 1997.
2924  Acuerdo N° 6274-05-06 del 8 de noviembre de 2005.
2925  Acuerdo N° 6074 del 17 de setiembre de 2002.
2926  Acuerdo N° 6092 del 12 de diciembre de 2002.
2927  Acuerdo N° 3066 del 17 de diciembre de 1996. 
2928  Acuerdo N° 6228-04-05 del 26 de enero de 2005.
2929  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 12 de mayo de 2003.
2930  Información suministrada por la Corte Suprema de Justicia.
2931  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 9 de mayo de 2005.
2932  Acuerdo N° 4068 del 8 de diciembre de 1998.
2933  Acuerdo N° 5087 del 14 de marzo de 2001.
2934  Acuerdo N° 4068 del 8 de diciembre de 1998.

3)  Luis Rivas Loáiciga (elegido el 2 de junio de 19992917).

4)  Anabelle León Feoli (elegida el 18 de abril de 20012918)

5)  Román Solís Zelaya (elegido el 18 de abril de 20012919)

Sala Segunda

Presidente: Orlando Aguirre Gómez (elegido el 12 de mayo de 
20032920).

Magistrados

1)  Zarela Villanueva Monge (reelegida el 7 de octubre de 19972921; 
reelegida el 4 de octubre de 20052922)

2)  Bernardo van der Laat Echeverría (elegido el 22 de octubre de 
19972923; reelegido el 19 de octubre de 20052924).

3) Julia Varela Araya (elegida el 17 de setiembre de 20022925).

4) Rolando Vega Robert (elegido el 12 de diciembre de 20022926).

5) Orlando Aguirre Gómez (reelegido el 17 de diciembre de 1996, pa-
ra iniciar período el 13 de enero de 19972927; reelegido el 16 de di-
ciembre de 2004, para iniciar período el 13 de enero de 20052928).

Sala Tercera

Presidente: Daniel González Álvarez (elegido el 12 de mayo de 20032929; 
se jubiló el 1° de enero de 2005 2930); José Manuel Arroyo Gutiérrez 
(elegido el 9 de mayo de 20052931).

Magistrados

1)  Alfonso Chaves Ramírez (reelegido el 8 de diciembre de 19982932).

2)  Jesús Alberto Ramírez Quirós (reelegido el 14 de marzo de 
20012933).

3)  Rodrigo Castro Monge (reelegido el 8 de diciembre de 19982934).
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4)  Daniel González Álvarez (reelegido el 18 de noviembre de 20022935; 
se jubiló el 1° de enero de 20052936); Magda Lorena Villalobos Pe-
reira (elegida el 21 de abril de 20052937).

5)  José Manuel Arroyo Gutiérrez (elegido el 3 de setiembre de 
20012938)

Sala Constitucional

Presidente: Luis Fernando Solano Carrera (elegido el 1° de octubre de 
20012939; reelegido el 5 de diciembre de 20052940).

Magistrados

1)  Luis Paulino Mora Mora (elegido el 29 de setiembre de 19972941; 
reelegido el 26 de setiembre de 20052942)

2)  Gilbert Armijo Sancho (elegido el 14 de febrero de 20022943)

3)  Luis Fernando Solano Carrera (elegido el 29 de setiembre de 
19972944; reelegido el 26 de setiembre de 20052945)

4)  Adrián Vargas Benavides (elegido el 18 de junio de 19962946; reele-
gido el 28 de junio de 20042947). 

5) Ana Virginia Calzada Miranda (reelegida el 5 de febrero de 
20012948).

6)  Ernesto Jinesta Lobo (elegido el 22 de agosto de 20022949).

7)  Carlos Arguedas Ramírez (reelegido el 19 de octubre de 20002950; 
se jubiló en julio de 2004); Fernando Cruz Castro (elegido el 14 de 
octubre de 20042951).

Magistrados suplentes

Sala Primera

1)  Enrique Ulate Chacón (elegido el 28 de mayo de 20032952).

2)  Álvaro Meza Lazarus (elegido el 28 de mayo de 20032953).

3)  Gerardo Parajeles Vindas (elegido el 28 de mayo de 20032954).

2935  Acuerdo N° 6085 del 18 de noviembre de 2002.
2936  Información suministrada por la Corte Suprema de Justicia.
2937  Acuerdo N° 6236-05-05 del 21 de abril de 2005.
2938  Acuerdo N° 6026 del 3 de setiembre de 2001.
2939  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 1° de octubre de 2001.
2940  Acta de la sesión de la Corte Suprema de Justicia del 5 de diciembre de 2005.
2941  Acuerdo N° 4000 del 29 de setiembre de 1997.
2942  Acuerdo N° 6264-05-06 del 10 de octubre de 2005.
2943  Acuerdo N° 6048 del 14 de febrero de 2002.
2944  Acuerdo N° 4000 de 29 de setiembre de 1997.
2945  Acuerdo N° 6265-05-06 del10 de octubre de 2005.
2946  Acuerdo N° 3033 del 18 de junio de 1996.
2947  Comunicado del 19 de julio de 2004, publicado en La Gaceta, el 16 de agosto de 2004.
2948  Acuerdo N° 5083 del 5 de febrero de 2001.
2949  Acuerdo N° 6068 del 28 de agosto de 2002.
2950  Acuerdo N° 5067 del 19 de octubre de 2000.
2951  Acuerdo N° 6210-04-05 del 19 de octubre de 2004.
2952  Acuerdo N° 6111 del 28 del mayo de 2003.
2953  Ibíd.
2954  Ibíd.
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2955  Ibíd.
2956  Ibíd.
2957  Ibíd.
2958  Ibíd.
2959  Ibíd.
2960  Ibíd.
2961  Acuerdo N° 6197-04-05 del 5 de agosto de 2004.
2962  Acuerdo N° 6111 del 28 de mayo de 2003.
2963  Ibíd.
2964  Ibíd.
2965  Ibíd.
2966  Ibíd.
2967  Ibíd.
2968  Ibíd.
2969  Ibíd.
2970  Ibíd.
2971  Ibíd.
2972  Acuerdo N° 6276-05-06 del 22 de noviembre de 2005.
2973  Acuerdo N° 6111 del 28 de mayo de 2003.
2974  Acuerdo N° 6276-05-06 del 22 de noviembre de 2005.

4)  Stela Bresciani Quirós (elegida el 28 de mayo de 20032955).

5)  Damaris Vargas Vázquez (elegida el 28 de mayo de 20032956).

6)  Cristina Víquez Cerdas (elegida el 28 de mayo de 20032957).

7)  Hernando París Rodríguez (elegido el 28 de mayo de 20032958).

8)  Diego Baudrit Carrillo (elegido el 28 de mayo de 20032959).

9)  María Lourdes Echandi Gurdián (elegida el 28 de mayo de 20032960; 
renunció en 2004); Margoth Rojas Pérez (elegida el 5 de agosto de 
20042961).

Sala Segunda

1)  Víctor Ardón Acosta (elegido el 28 de mayo de 20032962).

2)  Juan Carlos Brenes Vargas (elegido el 28 de mayo de 20032963). 

3)  Eva María Camacho Vargas (elegida el 28 de mayo de 20032964).

4)  Ana Luisa Mesegeuer Monge (elegida el 28 de mayo de 20032965).

5)  Óscar Bejarano Coto (elegido el 28 de mayo de 20032966).

6)  Fernando Bolaños Céspedes (elegido el 28 de mayo de 20032967).

7)  Rocío Carro Hernández (elegida el 28 de mayo de 20032968).

8) Ricardo Vargas Hidalgo (elegido el 28 de mayo de 20032969).

Sala Tercera

1)  Jeannetee Castillo Mesén (elegida el 28 de mayo de 20032970).

2)  Alfredo Chirino Sánchez (elegido el 28 de mayo de 20032971; renun-
ció); Rafael Ángel Sanabria Rojas (elegido el 8 de noviembre de 
20052972).

3)  Francisco Dall’Anese Ruiz (elegido el 28 de mayo de 20032973; re-
nunció); Ana Eugenia Sáenz Fernández (elegida el 8 de noviembre 
de 20052974).
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4)  Rosario Fernández Vindas (elegida el 28 de mayo de 20032975).

5)  Javier Llobet Rodríguez (elegido el 28 de mayo de 20032976; re-
nunció); Ulises Zúñiga Morales (elegido el 8 de noviembre de 
20052977).

6)  Ronald Salazar Murillo (elegido el 28 de mayo de 20032978).

7)  María Elena Gómez Cortés (elegida el 28 de mayo de 20032979).

8)  Henry Issa el Khoury Jacob (elegido el 28 de mayo de 20032980; 
murió en 2004); Jorge Luis Arce Víquez (elegido el 30 de marzo de 
20042981). 

Sala Constitucional, 2003-2005

1) José Miguel Alfaro Rodríguez (elegido el 8 de noviembre de 
20012982).

2) Rosa María Abdelnour Granados (elegida el 28 de mayo de 
20032983)

3)  Susana Castro Alpízar (elegida el 8 de noviembre de 20012984).

4)  Fernando Cruz Castro (elegido el 8 de noviembre de 20012985; ele-
gido magistrado propietario de la Sala Constitucional el 14 de octu-
bre de 20042986).

5)  Alfonso Gutiérrez Cerdas (elegido el 8 de noviembre de 20012987; 
renunció).

6)  José Luis Molina Quesada (elegido el 8 de noviembre de 
20012988).

7)  Teresita Rodríguez Arroyo (elegida el 8 de noviembre de 
20012989).

8)  Federico Sosto López (elegido el 8 de noviembre de 20012990).

9)  Fabián Volio Echeverría (elegido el 8 de noviembre de 20012991).

10) Aldo Milano Sánchez (elegido el 8 de noviembre de 20012992).

11) Alejandro Batalla Bonilla (elegido el 8 de noviembre de 20012993).

Sala Constitucional, 2005- :

1) Rosa María Abdelnour Granados (elegida el 8 de noviembre de 
20052994).

2975  Acuerdo N° 6111 del 28 de mayo de 2003.
2976  Ibíd.
2977  Acuerdo N° 6276-05-06 del 22 de noviembre de 2005.
2978  Acuerdo N° 6111 del 28 de mayo de 2003.
2979  Ibíd.
2980  Ibíd.
2981  Acuerdo N° 6164-03-04 del 30 de marzo de 2004.
2982  Acuerdo N° 6035 del 8 de noviembre de 2001.
2983  Acuerdo N° 6111 del 28 de mayo de 2003.
2984  Acuerdo N° 6035 del 8 de noviembre de 2001.
2985  Ibíd.
2986  Acuerdo N° 6210-04-05 del 19 de octubre de 2004.
2987  Acuerdo N° 6035 del 8 de noviembre de 2001.
2988  Ibíd.
2989  Ibíd.
2990  Ibíd.
2991  Ibíd.
2992  Ibíd.
2993  Ibíd.
2994 Acuerdo N° 6277-05-06 del 22 de noviembre de 2005.
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2995  Ibíd.
2996  Ibíd.
2997  Ibíd.
2998  Ibíd.
2999  Ibíd.
3000  Ibíd .REVISAR FECHA Y ACUERDO DE ELECCIÓN.
3001  Ibíd.
3002  Ibíd.
3003  Ibíd.
3004  Ibíd.
3005  Ibíd.

2)  Teresita Rodríguez Arroyo (elegida el 8 de noviembre de 
20052995).

3)  Marta María Vinocour Fornieri (elegida el 8 de noviembre de 
20052996).

4)  Gastón Certad Maroto (elegido el 8 de noviembre de 20052997).

5)  Horacio González Quiroga (elegido el 8 de noviembre de 
20052998).

6)  José Luis Molina Quesada (elegido el 8 de noviembre de 
20052999).

7)  Max Esquivel Faerrón (elegido el 8 de noviembre de 20053000).

8)  Allan Saborío Soto (elegido el 8 de noviembre de 20053001).

9)  Jorge Araya García (elegido el 8 de noviembre de 20053002).

10) Roxana Salazar Carbonero (elegida el 8 de noviembre de 
20053003).

11) Alexander Godínez Vargas (elegido el 8 de noviembre de 
20053004).

12) Federico Sosto López (elegido el 8 de noviembre de 20053005).
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RESEÑA HISTÓRICA
DEL CONTROL JUDICIAL
DE CONSTITUCIONALIDAD
EN COSTA RICA3006

Cuarta Parte

3006  El texto de esta Parte es una transcripción, con ligeras modifi caciones, del capítulo “El desarrollo histórico del control de constitucionalidad” del libro de SÁENZ CARBONELL, 
Los sistemas… , pp. 442-453.
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3007  SÁENZ CARBONELL, Jorge Francisco, Orígenes del control de constitucionalidad en Costa Rica (1812-1937), en Revista de Derecho Constitucional, San José, Enero-abril de 1991, N° 
1, pp. 30-31.

3008  Ibíd., p. 28. La Constitución de 1787, que no ha sido modifi cada en esta materia, únicamente señala que “El poder judicial se extenderá a todos los casos, por ley o equidad, que se susciten 
de acuerdo con esta Constitución […]” Cabe mencionar que tampoco los Estados Confederados de América consideraron necesario incluir una referencia explícita al control judicial 
de constitucionalidad en las Constituciones provisional y defi nitiva que emitieron en 1861, y se limitaron a repetir lo dicho en la de 1787. V. BAUM, Lawrence, El Tribunal 
Supremo de los Estados Unidos de Norteamérica, Barcelona, Librería Bosch, 1ª. Ed., 1987, pp. 239 y 243; GARRETT, William Robertson, y HALLEY, Robert Ambrose, The Civil 
War from a Southern standpoint, en The History of North America, Philadelphia, George Barrie, & Sons, s. f. e., s. n. e., vol. XIV, pp. 507-525.

La idea de controlar la constitucionalidad de las leyes no abundó 
en las primeras épocas del Derecho constitucional clásico, de-
bido a que se tendía a ver al Poder Legislativo como incorrup-

tible y no se planteaba en realidad la idea de que fuera a contrariar los 
preceptos constitucionales. De cara al enfrentamiento con el absolutis-
mo, el problema principal que se planteaba era el de la conducta o los 
actos de los funcionarios del Ejecutivo que ignoraran o irrespetaran 
los límites impuestos por la Constitución. El asunto se veía entonces 
en términos de la responsabilidad de esos funcionarios; nunca o rara 
vez se tomaba en cuenta la posibilidad de contradicción entre normas 
constitucionales y legales.

Esta tendencia se manifestó en los primeros años de la historia del con-
trol de constitucionalidad en Costa Rica, iniciado con la emisión de la 
Constitución Política de 1812, la cual le encomendaba al Poder Legis-
lativo el deber de tomar en consideración las infracciones de las normas 
constitucionales, para poner el conveniente remedio y hacer efectiva la 
responsabilidad de los infractores. En el Pacto de Concordia de 1821 y 
los Estatutos Políticos de 1823 se establecieron mecanismos para exi-
gir responsabilidad a los funcionarios y órganos gubernamentales que 

violaran las normas constitucionales; pero no un sistema para controlar 
la constitucionalidad de las normas. El Reglamento del Imperio Mexi-
cano de 1823 tampoco se refi rió al tema3007.

Para entonces, ya en los Estados Unidos de América se había desarro-
llado jurisprudencialmente el control judicial de constitucionalidad de 
las leyes. A pesar de la existencia de algunos antecedentes de la facul-
tad revisora de la judicatura, la doctrina sobre el particular en realidad 
surgió a partir de la famosa sentencia Marbury contra Madison de 1803, 
redactada por John Marshall, Presidente de la Suprema Corte federal. 
La construcción jurisprudencial de Marshall fue tan certera y brillan-
te, que continúa siendo el fundamento principal del control judicial de 
constitucionalidad en los Estados Unidos, sin que se haya sentido la 
necesidad de incluir la fi gura en el texto de la Constitución3008. 

El control de la constitucionalidad de las leyes se estableció por prime-
ra vez de modo expreso en nuestra historia jurídica en los textos cons-
titucionales de la Federación centroamericana. Posiblemente con base 
en el modelo de los Estados Unidos, las Bases de Constitución Federal 
de 17 de diciembre de 1823 y la Constitución de la República Federal 

CAPÍTULO I

EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD
ENCOMENDADO

A ÓRGANOS POLÍTICOS
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de Centroamérica de 22 de noviembre de 1824 dispusieron que la Su-
prema Corte federal conociera en última instancia de todos los casos 
emanados de la Constitución. Sin embargo, la Constitución federal no 
escapó a la idealización de los órganos legislativos, y también atribuyó 
funciones de control de constitucionalidad al Congreso y al Senado de 
la República. Estos solamente utilizaron tales potestades en forma oca-
sional, y la Suprema Corte no la ejerció del todo3009.

En la Ley Fundamental del Estado de Costa Rica de 21 de enero de 1825 
se estableció un sistema teóricamente más adecuado, ya que se le enco-
mendó al Consejo Representativo el control previo de constitucionalidad 
de los proyectos de ley emanados de la Asamblea legislativa. Sin embar-
go, esta podía resellar el proyecto por dos tercios de votos, y como gran 
parte de la Ley Fundamental era de índole fl exible, toda ley contraria a 
su texto simplemente equivalía a una reforma constitucional, con lo cual 
el control resultaba ilógico. Quizá por tener ese mismo carácter fl exible, 
el Decreto de Bases y Garantías de 8 de marzo de 1841 ni siquiera men-
cionó el tema. Algo se adelantó, en cambio, con la Constitución Política 
de 9 de abril de 1844, ya que si bien reprodujo la fórmula de 1825 y le 
confi ó a la Cámara de Senadores la tarea de control previo sobre los pro-
yectos aprobados por la Cámara de Representantes, esta no contaba con 
la posibilidad de resellar un texto objetado por aquella3010.

Al desaparecer el bicameralismo en la Constitución del 21 de enero 
de 1847, también despareció la modalidad del control previo y simple-
mente se resucitó la fórmula de 1812 de confi ar al órgano legislativo la 
potestad de corregir las infracciones de la Constitución. El precepto fue 
inútil, ya que a fi nes de 1848 el propio Congreso efectuó una reforma 
que violaba fl agrantemente las normas de forma y fondo que contenía 
la Carta de 1847 sobre la revisión constitucional y terminó por emitir 
una nueva Constitución. Esta no se refi rió al tema, por lo que teórica-
mente se mantuvo en vigencia la normativa de la Carta de 1847 sobre 
el control legislativo de constitucionalidad3011.

Con diversas variantes en la redacción, el precepto gaditano se reprodu-
jo en las Constituciones de 27 de diciembre de 1859 y 18 de febrero de 
1869, si bien esta última también le otorgó a la Corte Suprema de Jus-
ticia la facultad de suspender la ejecución de leyes que considerara in-
constitucionales, mientras el Congreso resolvía defi nitivamente sobre el 
particular. Esta modalidad de control temporal nunca tuvo aplicación, 
aunque posiblemente infl uyó para que en el proyecto de Constitución 
presentado en octubre de 1870 por los constituyentes Juan Nepomuce-
no Venero y López y Álvaro Contreras y Membreño se propusiera in-
cluir entre las atribuciones de la Corte la de suspender, por unanimidad 
de votos, la ejecución de las leyes contrarias a la Constitución, a solici-
tud del Procurador General o de cualquier ciudadano, y dar cuenta al 
Poder Legislativo en su próxima reunión, así como la de resolver sobre 
las nulidades de las ordenanzas o actas municipales en cuanto fueran 
contrarias a la Constitución o las leyes de la República3012.

En la Constitución de 7 de diciembre de 1871 se volvió a la fórmula de 
1812 3013. La Asamblea Constituyente de 1880 aprobó la idea de esta-
blecer un control judicial de constitucionalidad de las leyes; pero ese 
cuerpo fue disuelto antes de emitir la Constitución respectiva.

Durante toda la época del ensayo (1812-1871) y los primeros años de 
vigencia de la Constitución de 1871, el control de constitucionalidad de 
las leyes en Costa Rica funcionó de modo muy ocasional e irregular, y 
sin que hubiera un concepto claro de su signifi cado. Conferir la potes-
tad de control a cuerpos de naturaleza política, que tenían participación 
importante o decisiva en la formación de la ley, fue una idea que no dio 
resultado y que a lo sumo acentuó la tendencia a circunscribir el control 
al aspecto de la responsabilidad de los funcionarios infractores. Por 
otra parte, la frecuencia de los rompimientos del orden constitucional 
y las tendencias autoritarias imperantes en sucesivas administraciones, 
aun en un marco teórico de constitucionalidad, fueron factores suma-
mente negativos para el desarrollo de un control adecuado.

3009  SÁENZ CARBONELL, Orígenes…, pp. 31-33
3010  Ibíd., pp. 33-36.
3011  Ibíd., pp. 36-37.
3012  Proyecto de Constitución del 5 de octubre de 1870. Su texto fi gura en Archivo Nacional de Costa Rica, Sección Histórica, Archivo del Congreso, N° 7180.
3013  SÁENZ CARBONELL, Orígenes…, pp. 37-39.
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3014  Decreto Nº 11 de 29 de marzo de 1887.
3015  Sobre el sistema difuso en Costa Rica V. VIALES PADILLA, Randall, El sistema difuso de control de constitucionalidad en el ordenamiento jurídico costarricense, Facultad de Derecho, 

Universidad de Costa Rica, tesis de grado, 1994. 
3016  SÁENZ CARBONELL, Orígenes…, pp. 42-45.

1.-  LA ÉPOCA DEL DESARROLLO (1888-1915)

La Constitución de 1871 otorgaba exclusivamente al Congreso 
Constitucional la potestad de observar si el texto constitucional 
había sido violado y si se había hecho efectiva la responsabilidad 

de los infractores, para proveer, en caso necesario, lo conducente para 
el castigo de los culpables. Sin embargo, al igual que las Cartas de 1859 
y 1869, la de 1871 también consagraba el principio de la supremacía 
constitucional. Por ello, quizá no se consideró contraria a la Constitu-
ción la idea de implantar un sistema de control judicial de constitucio-
nalidad en la Ley Orgánica de Tribunales aprobada y emitida en marzo 
de 1887, que entró en vigencia el 1º de enero de 18883014. Tampoco 
parece haberse considerado necesario modifi car el texto constitucio-
nal para consagrar el nuevo sistema, por lo que a partir de 1888 cabe 
hablar de una especie de control compartido de constitucionalidad: el 
judicial creado en la Ley Orgánica de Tribunales y el político atribuido 
constitucionalmente al Congreso. Este, sin embargo, solo ejerció esas 
potestades por excepción, lo cual contribuyó a realzar el papel de los 
tribunales en el control de constitucionalidad3015.

El sistema establecido en la Ley Orgánica de Tribunales era de natura-
leza difusa, ya que en ella se vedaba a todos los funcionarios del orden 

judicial, sin distinción de jerarquía, la aplicación de normas contrarias 
a la Carta fundamental. Mediante este precepto se otorgó por primera 
vez a los tribunales costarricenses la potestad de controlar la constitu-
cionalidad de las leyes y otras fuentes normativas. 

Los tribunales asumieron sin reticencias la nueva función que se les 
atribuía, y ya en 1890 la Sala de Casación falló un primer caso que 
involucraba aspectos de constitucionalidad, Chinchilla contra Ureña, 
en el cual se discutió si ciertos artículos del Código Civil relativos 
a las servidumbres de paso eran contrarios a la Carta fundamen-
tal. El criterio de la Sala favoreció la constitucionalidad de esas 
normas, pero posteriormente, al dictar sentencia en la causa penal 
Sibaja (1892), el alto tribunal no tuvo inhibiciones para abstenerse 
de aplicar ciertas normas sobre delitos militares, por considerarlas 
contradictorias con lo dispuesto en la Constitución Política. Ahora 
bien, como la jurisprudencia no era vinculante, el fallo de Casación 
no hacía desaparecer del ordenamiento las normas desaplicadas. Por 
ejemplo, en años posteriores se volvió a analizar en diversos juicios 
la constitucionalidad de los preceptos discutidos en el caso Sibaja. 
Algunas veces, la Sala de Casación confi rmó el criterio expresado 
en 1892, pero otras sostuvo la constitucionalidad de las polémicas 
normas, no sin votos salvados3016.

CAPÍTULO II

EL SISTEMA DIFUSO DE CONTROL
DE CONSTITUCIONALIDAD

(1888-1938)
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Especialmente importante en esta etapa de gran desarrollo del sistema 
difuso fue el famoso caso Alvarado y otros contra el Estado (1909), origina-
do en un intento del Congreso de que los salarios de los magistrados se 
pagaran con un descuento del 10%. Con base en una norma de la Ley 
Orgánica de Tribunales, varios miembros de la Corte Suprema inter-
pusieron juicio contra el Estado, y este alegó que el precepto en el que 
los actores fundamentaban su derecho era inconstitucional. Si bien la 
Sala de Apelaciones apoyó ese criterio, la de Casación respaldó la posi-
ción de los magistrados y declaró que la norma aludida no contrariaba 
la Constitución3017. 

Aunque el 27 de julio de 1911 el Congreso suprimió el famoso artículo 
38 de la Ley Orgánica de Tribunales, para poder reducir en lo sucesivo 
la remuneración de los magistrados y los jueces3018, el fallo dictado en 
Alvarado y otros contra el Estado dejó patente la importancia política del 
control judicial de constitucionalidad. Lo mismo ocurrió con la senten-
cia emitida por la Sala de Casación en el caso Alfaro contra Registrador 
(1915), la cual declaró inconstitucional un decreto emitido por el Pre-
sidente don Alfredo González Flores para elevar el impuesto de benefi -
cencia y derogar algunas normas legales sobre el tema. Sin embargo, la 
decisión del alto tribunal provocó las iras del Poder Ejecutivo, que casi 
enseguida convocó al Congreso Constitucional a sesiones extraordina-
rias para conocer del asunto y le solicitó que confi rmara la legitimidad 
de sus disposiciones3019. 

Aunque la cámara solo estaba facultada constitucionalmente para exa-
minar las posibles infracciones a la Constitución en sus primeras sesio-
nes ordinarias, no planteó objeciones a la solicitud del Ejecutivo y se 
apresuró a declarar, el 29 de marzo de 1915, que el decreto tenía fuerza 
legal. Como consecuencia de esta declaratoria, quedó imperando en el 
ambiente institucional costarricense la idea de que el Legislativo era el 
intérprete supremo de las disposiciones constitucionales, y se estancó 

súbitamente el desarrollo del sistema difuso de control judicial de cons-
titucionalidad, por lo menos en lo correspondiente a la jurisprudencia 
de la Sala de Casación3020.

2.-  LA ÉPOCA DEL REPLIEGUE (1915-1937)

La reacción de los Poderes Ejecutivo y Legislativo al fallo dictado en 
el caso Alfaro contra Registrador signifi có un rudo golpe al control ju-
dicial de constitucionalidad e hizo surgir en la Sala de Casación una 
fuerte tendencia contraria a declarar la inconstitucionalidad de leyes y 
decretos, aun contrariando su propia jurisprudencia. Al fallar el caso 
Mainieri Mainieri (1916), en el cual se impugnaba la constitucionalidad 
de un decreto emitido por el presidente González Flores para reformar 
el Código Fiscal, la Sala de Casación dio por bueno el decreto e incluso 
se abstuvo de examinar el problema de su posible inconstitucionalidad, 
por considerar que el Congreso ya había decidido ese punto con su 
declaratoria de 19153021. 

La Constitución de 8 de junio de 1917 consagró en su texto el sistema 
difuso previsto en la Ley Orgánica de Tribunales y además dispuso que 
cuando el Ejecutivo vetara un proyecto de ley por creerlo inconstitu-
cional y el Legislativo lo resellara, la Corte Suprema resolvería defi ni-
tivamente el asunto. Paradójicamente, esta misma Carta mantuvo en 
su articulado la fórmula tradicional de que el Poder Legislativo debía 
observar en sus primeras sesiones si la Constitución había sido violada 
y si se había hecho efectiva la responsabilidad de los infractores. Quizá 
esto hizo que la Sala de Casación mantuviera su tendencia al replie-
gue, dado que en el caso Buschmann contra Quesada (1918), donde se im-
pugnó nuevamente la constitucionalidad de un decreto del presidente 
González Flores, el alto tribunal se aferró a la declaratoria legislativa de 
1915, para declarar sin lugar la pretensión3022.

3017  Ibíd., pp. 45-47. Los juzgadores en estos casos fueron magistrados suplentes, por tener todos los propietarios interés en el asunto.
3018  Decreto N° 36 del 28 de julio de 1911.
3019  RODRÍGUEZ RUIZ, Armando, Administración González Flores, San José, Editorial Universidad de Costa Rica, 1ª. Ed., 1978, pp. 231-233; SÁENZ CARBONELL, Orígenes…, 

pp. 48-50.
3020  Ibíd., pp. 50-51.
3021  Ibíd., pp. 51-52.
3022  Ibíd., pp. 52-53.
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3023  Ibíd., pp. 56-57.
3024  Ibíd., pp. 57-62.
3025  PICADO G., Antonio, Explicación de las reformas a la Ley Orgánica del Poder Judicial, San José, Imprenta Nacional, 1ª. Ed., 1937, p. 27.

En 1919 el gobierno provisorio de don Francisco Aguilar Barquero 
puso en vigencia nuevamente la Constitución de 1871. Al año siguien-
te, el Congreso Constitucional, mediante la famosa Ley de Nulidades, 
declaró nula toda la normativa emitida durante las administraciones 
de don Federico Alberto Tinoco Granados (1917-1919) y don Juan 
Bautista Quirós Segura (agosto-septiembre de 1919). La emisión de 
esta ley signifi có un ejercicio sui generis del control de constituciona-
lidad, fundamentado en el criterio de que todo lo actuado a partir del 
golpe militar de 1917, incluso la reunión de Asamblea Constituyente y 
la Constitución de ese año, había carecido de existencia jurídica. Tan 
peregrina idea fue el argumento principal de Costa Rica en un litigio in-
ternacional que sostuvo con la Gran Bretaña, y fue desechada de modo 
rotundo en la sentencia arbitral que lo dirimió, a pesar de que el árbitro 
William Howard Taft, fundamentado en otros motivos, falló el fondo 
del asunto a favor de Costa Rica3023.

El rechazo de la idea de la inexistencia jurídica de las administracio-
nes Tinoco y Quirós por el Laudo Taft no afectó la vigencia y efec-
tividad de la Ley de Nulidades, cuya constitucionalidad fue impug-
nada en varias oportunidades en los tribunales de justicia. Algunos 
tribunales la declararon inconstitucional, pero la Sala de Casación, 
que continuaba en una actitud de repliegue en cuanto al control judi-
cial, asumió decididamente la tesis contraria. En las sentencias dicta-
das por Casación en los litigios Castro Céspedes contra Municipalidad de 
San José (1923), Pacheco Cabezas contra el Estado (1923), Gómez Braga 
contra el Estado (1927), Rojas Bennett contra el Estado (1927), Vargas 
contra Banco Internacional de Costa Rica (1930), Hine Saborío contra Ban-
co Internacional de Costa Rica y Hine Saborío contra El Estado (1937) y 

Steinvorth Marín contra Banco Internacional de Costa Rica (1937), el alto 
tribunal confi rmó tácita o expresamente la validez y aplicabilidad de 
la polémica ley 3024. 

Después de Alfaro contra Registrador, la única sentencia de Casación que 
dispuso no aplicar una ley por considerarla contraria a la Constitución, 
fue la dictada en el caso de Bolaños Chacón y otro (1931), que reiteró so-
bre el particular lo dicho en el fallo del caso Sibaja de 1892. 

Ya a mediados de 1930 existía en los magistrados una tendencia no so-
lo adversa a declarar inconstitucional una ley, sino también al sistema 
difuso. Ciertos juzgadores consideraban que el control judicial de cons-
titucionalidad era una intromisión reñida con el principio de separación 
de poderes. En los fallos emitidos después de 1915, la Sala de Casación 
había establecido una especie de presunción de constitucionalidad a 
favor de las leyes en general, pero como la jurisprudencia no era vin-
culante, una norma podía ser considerada como inconstitucional por 
un tribunal y como constitucional por otro, como había ocurrido con 
la Ley de Nulidades. Incluso algunos eminentes juristas consideraban 
que permitir a los tribunales declarar la inconstitucionalidad de una 
norma era motivo de “evidente desprestigio” para los Poderes Legisla-
tivo y Ejecutivo y tenía “poca seriedad”3025. 

El sistema difuso creado por la Ley Orgánica de Tribunales subsistió 
hasta el 31 de diciembre de 1937. Al día siguiente entró en vigor una 
reforma sustancial al Código de Procedimientos Civiles de 1933, la cual 
creó, entre otras cosas, un sistema concentrado de control judicial de 
constitucionalidad, encomendado a la Corte Suprema de Justicia.
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3026  SÁENZ CARBONELL, Orígenes…, p. 63. Desde antes de la implantación del sistema concentrado, algunos juristas se habían opuesto a la idea de que una ley no pudiese 
volver a ser aplicada por haber sido declarada inconstitucional. Por ejemplo, don Eladio Trejos Flores manifestó en la revista Jurisprudencia que comparar una declaración de 
inconstitucionalidad con una derogatoria de ley le parecía “ […] una extralimitación, contraria a la independencia de los Poderes” y sostuvo que lo que debía anularse o invalidarse era 
la resolución, acuerdo o sentencia que se hubiese dictado de acuerdo con esa ley. V. DÁVILA, Luis, y PICADO, Antonio, Recurso de Inconstitucionalidad, en Jurisprudencia, San 
José, Septiembre-octubre de 1935, Números 9 y 10, p. 363.

3027  V. Resolución de 14:30 horas del 7 de diciembre de 1943. Su texto fi gura en Jurisprudencia Constitucional: recopilación de las sentencias de constitucionalidad dictadas entre 1890 y 1990 por la Corte 
de Casación y la Corte Plena, San José, Corte Suprema de Justicia, 1ª. Ed., 2000, vol. II, pp. 210-213.

1.-  EL CONTROL CONCENTRADO EJERCIDO POR LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA (1938-1989)

A partir del 1º de enero de 1938 se implantó en el ordenamien-
to costarricense un sistema concentrado de control judicial de 
constitucionalidad. De conformidad con un nuevo capítulo del 

Código de Procedimientos Civiles, correspondía exclusivamente a la 
Corte Plena la potestad de declarar, por votación no menor de dos ter-
cios del total de los magistrados, la inconstitucionalidad de leyes, decre-
tos, acuerdos o resoluciones gubernativas. En caso de que así lo hiciera, 
la norma impugnada desaparecía del ordenamiento, sin que la decisión 
de la Corte requiriera de confi rmación legislativa o ejecutiva 3026. 

Como había ocurrido en 1888 al implantarse el sistema difuso, la adop-
ción del concentrado se hizo en 1938 únicamente por la vía de una 
reforma legal, sin introducir cambios en el texto de la Constitución de 
1871. Por consiguiente, subsistió teóricamente la modalidad del control 
compartido de constitucionalidad en sus dos facetas: la judicial a cargo 
de la Corte Suprema de Justicia y la política correspondiente al Con-
greso Constitucional. 

La implantación del sistema concentrado solucionó uno de los princi-
pales problemas del sistema difuso, ya que la jurisprudencia constitu-
cional de la Corte Suprema adquirió carácter vinculante. Si una norma 
era declarada inconstitucional, se volvía del todo inaplicable, y si se 
confi rmaba su constitucionalidad, el asunto no podía volverse a discu-
tir. Sin embargo, la ausencia de modifi cación constitucional a este res-
pecto y la subsistencia del control legislativo establecido en la Constitu-
ción de 1871, hicieron que uno de los magistrados, don Alfredo Saborío 
Montenegro, considerara que eran contrarias a la Carta fundamental 
las normas legales que establecían el recurso de inconstitucionalidad y 
la posibilidad de que la Corte declarara de modo general la inaplicabi-
lidad de una norma, y en consecuencia adoptara la decisión de votar 
siempre en forma negativa en los asuntos sobre constitucionalidad 3027. 

Aunque con el nuevo sistema la norma declarada inconstitucional 
desaparecía del ordenamiento jurídico, los preceptos que regulaban la 
materia parecían diseñadas para que fuese casi imposible llegar a tal 
decisión. El nuevo articulado del Código de Procedimientos Civiles le 
daba al sistema un carácter sumamente restrictivo. La acción de in-
constitucionalidad, denominada con el impropio nombre de recurso, 

CAPÍTULO III

EL SISTEMA CONCENTRADO DE CONTROL
DE CONSTITUCIONALIDAD

(1938-...)
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presentaba características formalistas, debía plantearse en juicio, y pa-
ra que fuese declarada con lugar eran necesarios dos tercios de votos 
del total de los magistrados. Si la constitucionalidad de la norma era 
confi rmada, no podía volverse a discutir, ni en ese ni en otro juicio, 
alegando los mismos motivos3028.

Además, continuando con la política de la Sala de Casación de mos-
trarse reacia a declarar la inconstitucionalidad de una norma, la Corte 
Plena adoptó la tesis de que solo se debía efectuar tal declaratoria si la 
contradicción de la norma impugnada con la Constitución Política era 
fl agrante. Esto respondía a las opiniones de la comisión de magistrados 
que había elaborado la reforma al Código, según la cual la defensa de 
“la majestad de la ley” hacía necesario que una norma solamente se 
dejara de aplicar cuando fuese evidentemente contraria al espíritu y a 
la letra de la Constitución3029. Tales actitudes eran además coincidentes 
con la habitual resistencia de la Corte a desempeñar un papel político.

Aunque el primer recurso de inconstitucionalidad, planteado en 1938 
en el caso Saborío Montenegro contra Tinoco Gutiérrez, fue declarado con 
lugar por la Corte Plena, en los años siguientes esa posibilidad se volvió 
muy rara. De setenta y siete casos de inconstitucionalidad conocidos 
por la Corte en los primeros veinte años de funcionamiento del siste-
ma concentrado, solamente siete fueron declarados con lugar en forma 
parcial o total, y todos los demás fueron resueltos desfavorablemente o 
rechazados de plano3030. 

La Asamblea Constituyente de 1949 decidió por fi n terminar con el hi-
potético control compartido entre el Poder Judicial y el Legislativo, y en 
la Constitución del 7 de noviembre de ese año lo dejó exclusivamente en 
manos del primero, con la modalidad del sistema concentrado. Adicio-
nalmente, se le dio a la Corte Suprema la potestad de conocer y resolver 

sobre los vetos planteados por el Ejecutivo por motivos de inconstitucio-
nalidad. No obstante, la actitud tradicionalmente reacia de la Corte a de-
clarar inconstitucional una norma y a asumir un papel político se mantuvo 
sin alteraciones y hasta cabe considerar que se acentuó. Estas tendencias, 
unidas a los requisitos legales y jurisprudenciales establecidos para poder 
declarar con lugar un recurso, hicieron que la posibilidad de excluir una 
norma del ordenamiento por inconstitucional fuera verdaderamente ex-
cepcional. Se desarrolló en favor de la ley una especie de presunción de 
constitucionalidad, con franco menoscabo de la supremacía de las normas 
fundamentales, e incluso se dijo irónicamente que el recurso de inconsti-
tucionalidad era la forma procesal de lograr que se declarara constitucio-
nalmente legítima una norma obviamente inconstitucional3031.

2.-  EL CONTROL CONCENTRADO EJERCIDO POR LA 
SALA CONSTITUCIONAL (1989- )

En 1989, el sistema de control de constitucional experimentó una mo-
difi cación sustancial. Mediante una reforma constitucional aprobada el 
1º de septiembre de ese año, y la Ley de la Jurisdicción Constitucional 
emitida el 11 de octubre siguiente, se creó en la Corte Suprema de 
Justicia una sala especializada para conocer de los asuntos de constitu-
cionalidad, la Sala Constitucional, a la que se le encomendó también el 
conocimiento de los recursos de Hábeas Corpus y Amparo. Las nuevas 
normas dispusieron que la Sala Constitucional ejerciera funciones de 
control de constitucionalidad tanto a posteriori, con respecto a normas 
ya vigentes, como en forma previa, mediante la resolución de los vetos 
por razones de inconstitucionalidad o por consulta de la Asamblea Le-
gislativa, durante el trámite de un proyecto de ley. En algunos casos, 
como el de la aprobación de convenios internacionales, se estableció la 
consulta legislativa previa como requisito obligatorio3032.

3028  Sobre las características y requisitos del recurso de inconstitucionalidad en la primera etapa del sistema concentrado, V. HERNANDEZ, Rubén, El control de constitucionalidad de 
las leyes, San José, Ediciones Juricentro S. A., 1a. Ed., 1978. Este autor planteó severas críticas al sistema y propuso la creación de un órgano especializado de control judicial, 
sobre nuevas bases y principios, muchos de los cuales se concretaron en la ley de la Jurisdicción Constitucional de 1989.

3029  PICADO G., p. 27; SÁENZ CARBONELL, Orígenes…, pp. 62-63.
3030  V. Jurisprudencia Constitucional: recopilación …, vol. II, pp. 210-312.
3031  HERNÁNDEZ, El control… , p. 110.
3032  V. VIALES PADILLA, pp. 206-268.
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3033  Ibíd., pp. 273-316.
3034  V. SÁENZ CARBONELL, Jorge Francisco, Elementos de historia del derecho, Santo Domingo de Heredia, Ediciones Chico, 1ª. ed., 2003, pp. 181-182; Sentencias de la Sala 

Constitucional N0 1185-95 de las 14:33 de 22 de marzo de 1995 y N9 3035-96 de las 10:51 del 21 de junio de 1996.

La normativa de la Sala Constitucional facilitó el ejercicio del control, 
debido a que suprimió la exigencia de los dos tercios de votos favora-
bles para la declaratoria y simplifi có los requisitos de presentación. Sin 
embargo, quizá lo más importante para el éxito de la nueva modalidad 
del sistema concentrado fue la actitud asumida desde sus primeras re-
soluciones por los miembros de la Sala. Los nuevos magistrados actua-
ron con gran independencia de criterio e espíritu innovador, y estuvie-
ron conscientes del papel político que inevitablemente correspondía al 
tribunal. La orientación restrictiva imperante desde 1915 en el control 
judicial de constitucionalidad se disipó por completo, lo cual se concre-
tó en numerosas declaratorias de inconstitucionalidad de leyes y decre-
tos, aunque en algunos casos se vieran afectados importantes intereses 
políticos. 

Con respecto al control de constitucionalidad, uno de los temas que le 
ha correspondido analizar a la Sala Constitucional es la interpretación 
de ciertos preceptos de la Ley Orgánica del Poder Judicial, vigentes 
desde el 1º de enero de 1994, según los cuales los jueces deben abs-
tenerse de aplicar normas que consideren inconstitucionales y que en 
caso de duda deben consultar a la Sala. Esto parecía introducir nue-
vamente un sistema difuso de control similar al existente entre 1888 

y 1937, o al menos un sistema de carácter mixto, puesto que solo las 
declaratorias de inconstitucionalidad formuladas por la Sala Constitu-
cional son vinculantes y hacen desaparecer la norma del ordenamiento 
jurídico3033. No obstante, la Sala Constitucional, al resolver el 22 de 
marzo de 1995 una consulta formulada por el Juzgado Segundo de lo 
Contencioso Administrativo y el 21 de junio de 1996 una acción plan-
teada en el caso Lual del Paseo Colón S.A. contra el Estado, interpretó en 
forma restrictiva la Ley Orgánica, al disponer que los demás tribunales 
solo podían dejar de aplicar leyes u otras normas que ya hubieran sido 
declaradas inconstitucionales por la propia Sala. En ambas resolucio-
nes hubo votos salvados, ya que dos magistrados consideraron que la 
ley en comentario sí había establecido un sistema difuso3034.

Como quiera que sea, la labor de la Sala Constitucional, conocida po-
pularmente con el apelativo de Sala Cuarta, debido a la existencia de 
tres Salas de Casación, ha sido sumamente activa y a la vez polémica, 
ya que sus decisiones han originado en muchas oportunidades severas 
críticas y calurosas defensas. La aparición de la Sala conllevó una ver-
dadera revolución en el control de constitucionalidad e hizo efectiva la 
supremacía de las normas fundamentales, que los sistemas precedentes, 
por diversos motivos, no habían logrado garantizar adecuadamente. 
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3035  Libro de actas de sesiones del Congreso Constituyente del 30 de marzo de 1829 al 14 de abril de 1830, p. 216, contenido en Revista del Archivo Nacional, San José, enero-diciembre de 1968, 
números 1-12, pp. 195-318. El título de este texto está equivocado, ya que no contiene actas del Congreso Constituyente, sino de la Asamblea Legislativa.

I.-  PRIMERA SEDE

La primera sede de la Corte Superior de Justicia (posteriormente 
denominada Corte Suprema) fue el edifi cio de la Factoría de 
Tabacos de Costa Rica, ubicado en el centro de San José, en 

el sector este de la manzana donde hoy se encuentran las ofi cinas del 
Banco Central. En ese mismo edifi cio estaban también los despachos 
del Jefe de Estado y los Ministros y el salón de sesiones del Poder 
Legislativo. Las ofi cinas de la Corte, que eran muy pequeñas, estaban 
ubicadas en el sector este del edifi cio, sobre la actual calle primera. Es-
te primer local no fue del agrado de los magistrados de 1829, quienes 
consideraron que no era correspondiente al decoro del alto tribunal3035, 
pero en él estuvo la Corte durante varios decenios, salvo de mayo de 
1834 a setiembre de 1835, período en  el cual despachó en la ciudad de 
Alajuela. 

LA SEDE DE LA
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

La primera sede de la Corte Superior de Justicia fue el edifi cio de la Factoria de Taba-
cos de Costa Rica, cuya pared se advierte a la derecha. La segunda sede fue el Palacio 
Nacional, que es el edicfi cio de dos plantas de esta fotografía.
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II.-  SEGUNDA SEDE

Aunque alguna vez se le llamó pomposamente “Palacio de los Supre-
mos Poderes”, el edifi cio de la Factoría no tenía ninguna característica 
palaciega, y ya para principios del decenio de 1850 se le consideraba 
inseguro e indecente. Poco después fue parcialmente demolido, para 
levantar en el mismo sitio el Palacio Nacional, hermosa edifi cación de 
dos plantas que durante muchos años fue la más elegante de San José. 
Félix Belly, viajero francés que en 1858 fue recibido en el Palacio por 
el Presidente don Juan Rafael Mora, escribió que era

[...] un edifi cio bajo, de una arquitectura casi italiana, donde 
tremolaba una bandera tricolor [...] Entré por una ancha porta-
da bajo la cual estaban instaladas, en el piso de abajo, las ofi ci-
nas de la administración; llegué ante una habitación cuadrada, 
con piso de hormigón, circulada por una doble galería inferior y 
superior. En el fondo de este patio elegante, mitad árabe y mitad 
italiano, frente a la entrada principal, una escalera circular con-
ducía a una puerta esculpida, de dos batientes: era la entrada de 
honor del Salón del Congreso que ocupaba todo un lado del Pala-
cio[...] En la misma entrada del patio dos grandes escaleras de 
madera, de forma monumental, conducían a la galería superior 
en la cual estaban instalados todos los ministerios, las ofi cinas 
administrativas, la Corte Suprema de Justicia y el Tribunal de 
Primera Instancia. En esa forma, el jefe del gobierno tenía al 
alcance de su mano todos los organismos necesarios para desa-
rrollar su actividad [...] En cuanto al señor Mora, ocupaba en 
el centro de la galería la pieza principal del Palacio, que venía a 
quedar precisamente sobre la puerta de entrada a la calle y sólo 
tenía una ventana arqueada y un balcón.3036 La Corte Suprema de Justicia en 1910.

3036  BELLY, Félix, El istmo americano, pp. 78-79, en OERSTED, Anders Sandoe, y otros, Viajes por la República de Costa Rica, San José, Editorial de la Dirección de Publicaciones 
del Museo Nacional de Costa Rica, 1ª. Ed., 1997, vol. I, pp. 35-85. 
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3037  SOLERA RODRÍGUEZ, p. 80.
3038  Ibíd.
3039  Ibíd.

III.-  TERCERA SEDE

En 1864 el Palacio Nacional era ya demasiado pequeño para alojar a 
todos los poderes del Estado, y la Corte Suprema de Justicia fue tras-
ladada a una casa de una sola planta, ubicada en la esquina de la ave-
nida segunda y la calle sexta de San José. El edifi cio tenía cierto aire 
señorial, muy acorde con la dignidad del alto tribunal, pero no ofrecía 
condiciones demasiado satisfactorias, ya que su diseño respondía al de 
una casa de habitación y no al de ofi cinas judiciales. 

En esta tercera sede de la Corte despacharon durante más de tres cuar-
tos de siglo los cinco magistrados de la Sala de Casación y los seis de 
las Salas de Apelaciones. Como dependencia existía solamente la bi-
blioteca de la Corte, atendida por un único funcionario que después fue 
también, y por muchos años, contador y proveedor judicial. Más tarde 
se le asignó un pequeño despacho a la Inspección Judicial, con lo cual 
que quedó totalmente ocupada la casa. Esta fue severamente dañada 
por los movimientos sísmicos de marzo de 1924 y tuvo que ser objeto 
de una completa reparación3037.

Para mediados del siglo XX, el edifi cio de la avenida segunda resultaba 
gravemente inadecuado para servir de sede a la Corte, según refi rió 
años después don Fernando Baudrit Solera:

[…] la ya por entonces vieja casona... resultaba no sólo incómo-
da por su estrechez –cuatro de los cinco Magistrados de Casación 
tenían sus escritorios casi pegados, en parte de la Sala de Sesio-
nes de la Corte Plena,- sino también por su ubicación en uno de 
los sitios más ruidosos de la ciudad. Cuántas veces, los abogados 
en las vistas y los Magistrados en las sesiones de Corte Plena, 
hubimos de callar en espera de que cesara el ruido prolongado de 
las bocinas de automóviles y camiones, urgidos de avanzar por 
una avenida y una calle congestionadas de tránsito, ruido al que 
acompañaban el interminable y ofensivo pitar de los Inspecto-
res de Tránsito, el producido por las motocicletas con sus escapes 

libres y el que metían los vendedores callejeros y peatones apos-
tados en la esquina y sus inmediaciones, aquéllos anunciando a 
gritos sus mercancías y éstos, gritando también para hacerse oír 
en medio de aquel bullicio infernal, frecuentemente aumentado, 
durante horas, por el motor de una bomba dedicada a hacer llegar 
el agua a la parte alta del edifi cio contiguo, ocupado por el Regis-
tro Civil y la Ofi cina de Estadística. 3038

Por falta de espacio en el edifi cio, no fue posible ubicar allí las Salas 
Segunda Civil y Segunda Penal de Apelaciones, inauguradas en 1942; 
pero tampoco los locales que se les asignaron resultaban convenientes. 
La Sala Segunda Penal fue ubicada en el segundo piso de un edifi cio en 
cuya planta baja había una bulliciosa cantina, y la Sala Segunda Civil 
en el primer piso de una casa de habitación, cuyo estado era ruinoso y 
donde constantemente era necesario retirar de los muebles y los expe-
dientes las basuras que caían del semidestruido cielorraso3039. 

La Sala Segunda Penal de la Corte se encontró alojada en los altos de la Cantina La Vasconia.



366

IV.-  CUARTA SEDE 

Con el fi n de resolver los numerosos problemas que planteaban los lo-
cales donde se hallaban las ofi cinas de la Corte, la Asamblea Legisla-
tiva dispuso en marzo de 1953 que se destinara la suma de un millón 
de colones para construir un edifi cio adecuado y adquirir el terreno 
correspondiente. En mayo de ese mismo año se ofreció destinar para 
la sede del alto tribunal el edifi cio ubicado al costado sur del Parque 
Nacional de San José, el cual se había empezado a construir a fi nes del 
decenio de 1930 con el propósito de reubicar allí la Casa Presidencial, 
y que permanecía sin terminar. La oferta se aceptó en principio, pero a 
fi nes del mismo año se abandonó esa idea y se estimó más conveniente 
levantar un nuevo edifi cio en las vecindades de las instalaciones que 
entonces ocupaba la Universidad de Costa Rica3040. El edifi cio contiguo 
al Parque Nacional fue posteriormente destinado a servir de sede al 
Poder Legislativo.

Las obras se iniciaron el 21 de octubre de 1961, durante el primer pe-
ríodo de don Fernando Baudrit Solera como Presidente de la Corte. 
Los constructores fueron el ingeniero don Enrique Clare Jiménez y la 
compañía Goicoechea y Trejos Limitada3041. 

En mayo de 1965, aún sin haberse concluido los trabajos, y debido 
fundamentalmente a las malas condiciones de los diversos locales que 
ocupaban, todos los despachos de la Corte se trasladaron al nuevo 
edifi cio3042. 

La nueva sede de la Corte Suprema de Justicia fue solemnemente in-
augurada el 29 de abril de 1966, en una ceremonia a la que asistieron 
el Presidente de la República, don Francisco José Orlich Bolmarcich, 
el Presidente electo don José Joaquín Trejos Fernández y otras perso-
nalidades. En ese acto, don Fernando Baudrit Solera, Presidente de la 
Corte, pronunció un brillante discurso, en el cual se refi rió largamente 
a los antecedentes de la obra y sus características3043.

3040  Ibíd., pp. 81-82.
3041  Ibíd., p. 83.
3042  Ibíd.
3043  El discurso fi gura en Ibíd., pp. 79-88. 

En la planta baja de esta casona estuvo la Sala Segunda Civil.
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Integración de Salas Corte Suprema de Justicia 2006

Sala Primera
Licda. Carmenmaría Escoto Fernández

Dr. Román Solís Zelaya
Dra. Anabelle León Feoli  (Presidenta)

Dr. Oscar Edo. González Camacho
Lic. Luis Guillermo Rivas Loáiciga

Sala Segunda
Lic. Rolando Vega Robert 

Licda. Zarela Villanueva Monge 
Lic. Orlando Aguirre Gómez  (Presidente)

Licda. Julia Varela Araya
Lic. Bernardo Van der Laat Echeverría 
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Sala Tercera
Lic. Alfonso Chaves Ramírez

Lic. José Manuel Arroyo Gutiérrez  (Presidente)
Lic. Rodrigo Castro Monge

Licda. Magda Pereira Villalobos
Lic. Jesús Ramírez Quirós

Sala Constitucional
Dr. Ernesto Jinesta Lobo

Dr. Luis Paulino Mora Mora
Dr. Gilberth Armijo Sancho
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